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A EL SOL DEL OCCIDENTE, 
AL EPILOGO DE LOS SANTOS, t m ^ 

rA LA FORMA DEL ESTADO REGULAR, 
A E L P A T R I A R C A D E LOS M O N G E S 

SAN BENITO. 
AMANTISSIMO PADRE. 

Stílo general ha íido de los Efcritores dedi
car fus tareas literarias a quien , como po-
derofo los patrocine, ó como benévolo los 
ampare: porque fegun decía el Poeta en fu 

deftierro, ni ios fútiles ingenios huvicran lucido en e l 
mundo,fí les huviera faltado el patrocinio: Scribentem Ovid. l /b , ¡ . 
iuvtt ipfe favor) minuitque laborem. Reconozco , ó Pa- Pont, 
dre, y Maeftro mió, que por todo derecho fois el 
acreedor á quien yo debo ocurrir por el patrocinio, y 
a quien por toda juñicia eftoy obligado á dedicar efta 
obra. >bcib3.-moQc 

Sol os aclama la Iglefía, quaJiSolrejulgens. Sol,por- In OfficJBté 
que los rayos de vueftra foberana luz llegaron a ilu-
minar lus fenos mas lóbregos del orbe: (a) Quique in ^ $ Zácb, 
tolo mundo ¿ole clarius evibravit. Sol,porque á muchos PapJn León 
comunicándolos vueftro rcfplandor, transformafteis Hofí. 
en brillantes Aftros de una y otra Iglcíia. (b) Vocatur (b) S, Odón 
etiant Sol: quia fulget Jicut Sol eum iufiis^ & nunc in Eccle- Jerm, de Sí 
Jta , Ó" tune in Regno Patris eorum, Sol 5 porque á mu- Bcned, 
chós, que con las fombras de la ignorancia andaban 
extraviados del camino de la verdad , enfeñafteis el 
camino de la virtud. [c)Sol autem difcretamy& bene dif. (0 
fojitam viam in fervo meo BenediSio decUrat. Sol , por-* ^¿J^r* ' 
que como el Sol material es el Padre de los Aftros,San /¿) Efteph 
Benito es elAbad,de cuyo efplendor depende el acier- / / ^ 
to de los Abades:(d)^ Ábba ^ ¿ ^ « w c o m o también un. Proba 



. yfyAn el Patriarca unívcrfal de los Monges, (c)nufla pot/ft ra¿ 
J / in León t̂ one conve^h nulli violentia permutar i s^uin ipfe (Benc-
Hojiicn, ái&\xs)omnítim Monachorum Pater perpetuó haheatunRi-

nalm.ente Sol,que quando todo el orbe Chriftiano gc-
liíia debajo de la tyrania de Príncipes idolatras, y he-
regeí, y quando nueftra Efpaña'fe véii avaííallatfa de 
dos Reyes, iníedos de la hercgia ArriáíiayapareciSeis 
en la cumbte de Cafsino, para defterrar las tinieblas 
de la ignorancia , y las denfas nieblas_de lahereg¡a:(f) 

(fjCjri.Bj- Tantus enim fplendor ex viro Dei Benedióio ad EccJeJtam 
roncan,^-¡6. Hlujlrandam divinitur emicuUyUt radióí fkór a Sotis ortu 

u/que ad occafum , a Septentrione ad Aufírum;'lo%ge late-
que diffuderit. 

Cotno al Sol vííible a veces no faltan nubes, que le-
vantandofe de los humores terreftre^, fe atreyaíi^ 

.V^JO oponerfe a fu luz, ni eclipfes , que intenten turbar fu 
^Kft tt agradable refplandor; afsi no han faltado eneftos úl

timos años vapores,que condenfados en Ja niebla,que 
producen las novedades , han procurado obfeurecer 
los refplandores, que al hemisferio de nuefíro Occi
dente comunicó S.Benito por medio de fus hijos.Baf-
tabafabcr,que effos vapores ion novedades/opuefías 
á la luz,que nos han dado los antiguos, para que feaa 

r - défpreciadas, porque ellas por si mifmas ofetidcn á la 
(g)Cbry/oft, verdad , (g) novitas amnium ánimos offendit, y que por 
bomil,.^ in tnal fundadas, y peor defendidas fe defvanecen : pero 
CiN^. 2, ad no obftantc,6 Santo Patmrca,con vueñra bendición, 
Corlmb, y confiado en el amparo de vueftra luz,y porque tam

bién es cauía vueftra , me determino á eferibir eíla 
Apología, que os confagro con todo mi afe¿fo, y vo
luntad; fuplicandoos, que lo que en ella fe leyere me
nos cabal, lo deis a entender con vueftro refplandor. 
Aísi lo fuplico, y afsi iocfperode vueftra cfpecial 
protección. 

' Vueftro menor hijo, y mas obligado ííervo, 
y^nH .^V O^idíóíiJOílJOXísJtttfc^^K i ^ P r . Francifeo de Berganza, 



CENSURA, T APROBACION D E L R.»10 P. M , F r . PEDRO 
Bhrtcoy Maefíro GentrAlj Difínidor Juez dd Orden del Patriar-

ea San Benitay Abády que ha Jtde del Real Monafítrio de 
San Salvador de Celanavay &c* 

Aviendo vifto por co-mifsíon dcnueftro Rmo. P. el 
M . Fr.Jofeph de Barnuevo, General de laCongrc-

gdcíoii de N . P. S. Benita de Efpaña, é Inglaterra , el libro 
iflÚVJihdo: Perreras convencido y con critico defengaño y en ei 
Tribunal de Jos DoBos, que da ala luz publica el P. M . Fr. 
Francifco Berganza , Predicador General de nucftra Sa
grada Religión, Abad que fue del Real Monaflerio de San 
Pedro de Cárdena, y adual Difínidor, &c. puedo decir lo 
que Lirino 23.COmment. Cuius quot pene verba tot fen-
tentte yqmifententia ytot vifloride. Apenas tiene palabra, 
que no íea tma fenteneia \ no tiene fentcncia, que no fea 
una visoria. En las fcntencias convence, en las visorias 
triunfa. En l a fentenciofo de fus palabras fe regiíha al 
Dodlor Perreras convencida: en l a eficaz de fus fenten-
cias feaftcnta el Maeftro Berganza vidorioíb ; y en todo 
tan plenamente cumplido el titulo del libro, queparecien-
do fer hijo de la arroganciaymucftra nacer de una altiísiroa 
moderación. 

En efte Tribunal levantan vara de Juezcs quantos 
Do¿los alega el Maeftro Berganza por fu fentir, y fiendo 
tantos, y fentenciando con la razón, y las leyes en las ma
nos, excluyen de fu íentencia toda nota. Por cíío fe deben 
refpetar por redas fusdecifiones; y mas quando en tan 
venerable, dodo , y piadofo congrefío no pueden menos 
de tener afsiento , como en el folio de Júpiter la jufticia, la 
equidad, y el pudor. r', ' ' ^ ; 

A la luz de tan claras, y firmes fentcncias fale la ver
dad entre opoficiones mas brillante, como la Aurora entre 
las nieblas, fale mas firme, fale mas eficaz, como el Sal def 
pues del torbellino del Verano: td i s eft veritatis natura% 
^ ^ . w v (de-



(decía el Chryfoftomo, hom. <J7.) ut unde magis opu£mturf 
inde rnagis confirmetury & quo magis obtegitur^ eo clsrior eva* 
dat: por eflb ifale en cfte Tribunal la verdad convincente, 
triunfante, y vi¿loriofa: QuotfententU tot viSioria. 

Sí a vida de tanca fentencía en tan grave juicio, a 
vifta de tanta victoria fe diere el Dodor Perreras por ven
cido, y convencido , levantara un eterno, y gloriofo mo
numento a fu fama. En él fe verá el ingenuo amor á la ver
dad, lareligioíidad en cumplir lo prometido, y entre otras 
muchas virtudes la humildad, que le eleve al fumo faíligio 
de la fabiduria. Mas íl pertinaz en fu didlamen, menpfprc-
ciando razones tan claras, y evidentes,apelare á fuproprlo 
fentir de tan re¿lifsimas íentencias, fervira fu terca apela
ción de infame padrón á fu crédito. En él fe notará cl amor 
proprio, capitaneando á muchos de fus fequaces, qB<- le 
denigren. En el fe verán fus yerros condenados al menof, 
precio por hijos dej pero digalo Cicerón orat. 5 4. con mas 
clcgancia:C»/«/v/V bominis eft errare\fed non nijlinjipientis in 
erroreperfeverart.En tal cafo nadie debe faiir con clDo¿lor 
á la difputa, fin que primero le intime la fentencia de S. líi-
doro (lib.3.deSum.bon. cap.i4.j Indifputatione toü* certa* 
men'. tolle pertinacem vincendi defen¡ionem\ Cede cito veritatu 

Concluyo ya mi comifsion, diciendo, que en todo efte 
libro no halfé cofa,que no fe regiftre anivelada á lo Catho-
lico de nueftra Santa Fe , y á la confonancia de las buenas 
coílumbres. Y fi tal qual vez la viveza de las voces tiene vi* 
fos de fentimiento , fe conoce que no es fino defenfa natu
ral. Enfin,fea lo que fuere, fí en ello fe notare alguna culpa, 
debe recaer efta íieatpre íobre el que provoca. Alsi lo íen-
tenció S.Aguílin (epift.i.) Si in defenpQnemmfi aliquafcrip-
fero¿nte culpa, Jit^qüi provocaftî non in mê qui re/pondere com~ 
pulfus fum. Por lo qual puede V . R. darle la licencia que 
pide. Efte es mi fentir, falvo meliori, &c. En S. Martin de 
Madrid á 13. de Odubrc de 1728. 
<i**t¿ i Fr . Pedro Blanco. 



Facultad de la %dtgion. 
"IW T 0$ el Maeftfo Fr. Jofcph de Barnucvo, Gene-

ral de la Congregación de San Benito de Ef-
paña , é Inglaterra , &c . Haviendo remitido al Padre 
Maeftro Fr. Pedro Blanco , Difinidor Juez el libro m-
X\Xk\\2l&o \Ferreras convensido ¡con critico defengaño y en 
tlTribunal de losDoBos ,compuefto por el Padre Maef
tro Fr. Francifco de Berganza , Predicador General, 
y Difinidor de nueftra Congregación, y confiar de la 
cenfura^que no contiene cofa alguna contra nueftra 
Santa Fe, y buenas coftumbres, por la prefente damos 
licencia , para que fe pueda imprimir dicho libro. Dada 
en nueílro Monafterio de San Martín de Madrid á 26, 
de O^ubre de 1728» 

£1 General de San Benito. 

Pot mandado de fu Rcvercndlfsíma. 

Fr. Antonio Arias* 

C E N . 
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C E N S U R 4 > T A ? R O B A C I O N D E L 
Doclor Don Eflevan Gonzakz de. Mena 
Medram ¿Prothomtario ApoJiolko9Jue 
curia del Tribunal de la Nmciatura de 

Santidad enejios Reinos de tfpam3yjmz 
Confervador de la Religión de 

San Antón. 

D -
E orden , y comifsion del íeñor Do<n:or DOÍÍ 
Chriftoval Damafio, Vicario de eíla Corte, he 

vifto el libro intitulado 1 Perreras convencida y con critica 
defengano ) en el Tribunal de los Dorios y que ha Tacado a 
luz el Rmo. Padre Maeñro Fr. Francifco de Bcrganza, 
Predicador General , y Difínidor de la Sagrada RCIÑ 
gion de San Benito. Y aunque el vinculo de amií^d, 
que profeflamos, )unt6 con la cireunílancia de Faifa no, 
pudiera acreditar de fofpechofa mi ccnfura, queda def-
vanccidoefte recelo , á vifta dé la elevada^crudícion 
3e la obra, qu€ vence los accidentes de 'el mayor afec
to ; y fiendo todas las de nueftro Autor con particular 
aceptación celebradas de Tps fabios Hiftoriadores, pu
diera decir conCafsiodoro: (lib. 4. Epiítol.) Frufíra ad 
eenfurAm proponitur, cui tantis titttlis debetur approbatio. 
Las obras , que ha facado á luz nueftro Autor, no ion 
Hiftoria , como otras, íino luces de la Hiftoria: y de 
tanta hermoíura , y eficacia, que afsi como el Sol dcf-
de la fuperfície de la tierra penetra el corazón de eñe 
elemento para enriquecerle de minerales; afsi nueftro 
Rmo. Padre Maeftro Bcrganza en todos fus eferitos 
Hiftoriales examinó a los fíglos paíTados la venerable 
obfeuridad de fus monumentos , para que debieftemos 
á fu cuidado elteforode fus erudiciones, dexando de 
eííe modo á la pofterldad la mas evidente juftiñcacion 

de 



de la certeza de los faceííos, dignoi de inmortal me
moria de los antiguos Héroes de nueftra Caílilla la Vie

ja1, y valcroíbs hijos de fu cabeza la iluílre, quanto an-
tiqaifsima. Ciudad de Burgos. 

En el tratado particular de efte libro procede con 
fuperior razón el aplauíb de fu obra ; porque conven
cer los errores de un hombre dodlo con los mifmos 
fundamentos, en que afianza fu error, es mas propor
cionado a reglas de la Sabiduría Di vina, que no á me-
thodo de erudición humana. Explicaréme mejor con 
la Eftrclla, que guió á los Reyes Magos. Eran eftos 
muí Sabios, fundaban fu erudición en Us Eftrelias, fíen-, 
do cftas el fundamento de fus errores, como dice San 
Pedro Chryfologo cnclfermon i^7- y para iluminar
los la Sabiduria Divina , y defterrar de fus entendi
mientos las tinieblas de el error, encendió una luzet 
pecial *, pero como! Criando una nueva Eftrclla , para 
que por ella mifma, como fundamento de fus difeur-
fos, qucdaíTen convencidos , y reconocieííen por infali
ble la venida del Meíias ; viendofe precifados folo por 
haver vifto la Eftrclla, a emprender fu viage á Belén, y 
tributar adoraciones á el Salvador : Vidimus ftellam tius 
inOruntey& venimMs sdorAre eum, Y afsi dixo el Chry
fologo en el lugar y a citado, que la Eftrella , materia 
de fu error, los íirvió de fundamento, y ocafíon de íii 
falud eterna. No hai duda^ue el Doélor Perreras tiene 
circunftancias, que le acreditan de dodo , funda fus er
rores de Hiftoria en la verdadera Critica , y con ella 
mifma,y fus reglas le dexa convencido en efla obra 
nueftro Autor *, no es menos plaufible lo útil de efte 
tratado ; pues íiendo innegable, que un error, por de
bí! que fea , no defvaneciendole dcfde los principios, 
tomadefpues tanto cuerpo, que dexando fuprimida la 
verdad , es mui dificil, fi no impofsible , fu convenci
miento, como dixo la Santidad de Innocencio III. en 

%% el 



cíCanón 3-c!ift. S}. mayormente en pünto de Hiíló--
ria , y a vifta de las Eftrangeras naciones, que no pu-
diendo difsimular la emulación délas glorias de nuef-
traEfpana , procuran obfcurecerlas, calumniando de 
fabulofas las noticias antiguas , que con tanta erudi
ción ha dexado calificada fu realidad nueftro Autor en 
fus obras, con el imponderable trabajo de haver viílo 
tantos, y tan antiguos inftrumcntos¿ Ya fe dexa reco
nocer, que teniendo las Plumas Eftrangeras por afylo 
de fu intención una Efpañola, y de la autoridad , que 
fe merece el Do£lor Perreras, adornado con el efpe-
ciofo tirulo de Biblioihecario Mayor de fu Mageftad 
Cathoíica, padecerían nueftras Hiftorias el infanablc 
detrimento de quedar enlosílglos venideros fuprími-
da la verdad de los fuceífos, a no haverfe ocurrido 
por nueftro Rmo. Padre Maeftro Bcrganza con tanta 
promptitud a el convencimiento5de ios errores, que 
ha padecido el Doétor Perreras en fus eferitos Hifto-
riales. Por cuyos motivos, y no contenercoía, que fea 
contra nueftra Santa Fe Catholica,y loables coíhnn-; 
bres de nueftra Madre la Iglefia , juzgo fe merece de 
jufticiala licencia, que fe pide, por fer obra muí digna 
de la publica luz : Salvo > &c. Madrid , y Odubre a i * 
de 1718. 

DoSi, Den Eftevan González, de Mena} 
y Medram, á \ tw&& 

mta 
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C E N S m A D E L Rmo. P. E L M . 
Fr.^qaíhin de Ania, Doílor 'Theolo-

.go,y opoJitQra las Cathedras de la Uni~ 
uerfidad de Alcalá , Abad que ha Jido 
del Colegio deFelmonte yy del Monaf-
teriode Santa Ana de ejia Corte, Difi-

nidor General dos veces y y General 
dflOrden de nuefiro Padre 

l&kígtl S.Bernardo,&c. 

E orden, y comiísion de el feñor Doc» 
tor Don Chrifloval Oamaílo , Canónigo 

del Sacrotnontc, extramuros de U Ciudad de 
Granada > Inquiíidor Ordinario, y Vicario de 
cfta Villa de Madrid , y fu Partido. He vifto 
un libro intitulado : Perreras convencido , con 
witic* defengaño > en elTribunal de los Docios, fu 
Autor el Rmo. Padre Maeftro Fr¿ Francifco de 
Berganza i EMfínidor General de el Orden de 
nueftro Padre San Benito, &c . Y para califi-
cacion de efta obra, baftaba haverfe formado 
en aquellos Clauftros, que fon la mas fabia , y 
rígida Eícuela de virtud , y erudición : en don
de aun el ocio es eftudio, el ñlencio habla , y 
las paredes enfeñan. Donde los Maeftros fe ele
van á fer grandes , no dexando jamas de fer 
difcipulos , como myfticas piedras, que con 
reciproca coliíion fe pulen, y anivelan , para 
formar el Templo de la fabiduria. Baftaba que 
el Autor tuvieífe por Padre al Sol del Occi
dente , cuyos hijos tienen como herencia el 
transfortnarfe en Aftros. Bailaban otras obras, 



que el Autor dio al publico con ayyobacían 
unívcrfal, efpecialaiente aquellos (Jos celebra
dos tomos de Antigüedades de Eípaí6(,4uc ̂ on 
dos columnas , con quectern^a fu nombre, 
y íobre cuya firmeza debe eftrivar íiemprc la 
verdadera Hiftoria de eíla Monarquía. 

Pero nada de efto ha bagado, para que 
yo dcxaííe de emplear mucho cuidado, y ma
cho tiempo en examinar los gravifsimos pun
tos , que toca en efte libro. Y todo eftc pro-
lixocftudio íolamcnte ha férvido para? certifi
carme, que el Autor fe hallo precifado a cf-
cribir de nuevo , aunque en fus obras anterior 
res citaban convencidos los mas delos.aíIllmp•• 
ros. Porque fuera notable perjaieio al pubhcb, 
no manifeftarle , que el grave Autor > que cf* 
cribió defpues, no fe hace cargo de los folidos 
fundamentas de el Rmo. Padre Maefiro, ni fa-
tisface á alguno de los pocos, que menciona. 
Y como el íilencio en efta ocaíion fuera un ta-; 
cito confentimiento, parece indifpenfablc re* 
petir la fatiga de hacer maniíkfta la verdad} 
que fe podia obfeurecer callando. 

Con eftc nuevo empeño cumple tanexac-» 
tamenre el Autor, que da mas vivos retoques^ 
y coloridos á fus antiguas , y folidas razonesé 
Hace tan perceptible la verdad de fu Hifto-
na,que folono podrá alcanzarla» quien fue A 
fe corto de vifta , 6 eftuvieíTe ciego de paf-
fion. Difsipa con luz adtiva las nubes de inve-
rofimiles afeitados, de argumentos negativos, 
de Chronologias mal texidas, y de unas reglas 
de critica diminutas, y mal practicadas. Solo 
me parecieron al principio duras algunas ex-
jprcfsiones ; porque bañaban ios irrefragables 

teñí-



teftimoníos, que el Autor alegá, para perfua-
dir á los ledores fabios, y juiciofos. Y para los 
que no lo fon, nada baña. Pero haciendo ma
yor reflexión, me ha parecido conducente ci
ta acrimonia. Somos deudores á do^os, y á 
indoctos; y eftos juzgan que la moderación en 
las difputas es falta de la razón, ó de el valor. 
Y aun entre los doctos hai algunos de tal ge* 
n io , que no baña á fus ojos la luz > íi no la 
acompaña el rayo. 

N i feria nsagnanimidad, fino iufenfatéz ar
güir con templanza contra unas opiniones, que 
no tuvieron mas cuna,ni mas fundamento, que ^ 
la pafsion, ó el capricho de un Autor EftratK p^non wrtWŵ rl 
gero,poco inftruido, y muí embidiofo de Jas an
tigüedades de Efpana , y de la Sagrada Relw i^H»^ *W 
gion Bcnedi^ina. No fe detuvo cfte Autor en •it» ^ 
examinar, fino en defpreciar a bulto los Archi- ^3 
vos, Tradiciones , Monumentos , y Autores, 
que concordes eñablecen la mas firme verdad 
de nueftra Hiftoria. Y como es fácil mormurar, 
y nuedra fragilidad lo efeucha, y practica con 
gufto , figuieron efte rumbo tres Efpaholes, 
quizaperiuadidos, que la mormuracion los au
mentaría el crédito de fabios: pues no ha falta
do quien por cfte fin mifmo pufieíTe deferios en 
la hermofura del Cielo. (*) O acafo los tres Ef- W 
pañoles feguirian efia opinión por fer de Pai- Cf^»utputen* 
les cftraños , en donde fe celebra con aplau- ^ J ^ " ¡ f * ' 
fo lo que puede obfeurecer las glorías de efta. p\^At f £ * 
Monarquía. ~ ? » 

Sean eftos, 6 otros mas nobles los impuí-; 
fos ,1a experiencia ha manifeftado, que tuvie
ron fucefío infeliz. Porque el genio ferio , y ta--
lenco profundo de los demás Efpañoles fe 
•#3^ '̂ maun 



Equidem nonaf* 
firman fuflineo% 
de quibus dubi-
tomtc fuhdacerê  
qu* accep/.Cm, 

(**) 

mantuvieron firmes en apreciar lo folido de las 
razones: y miraron con ceño las aparentes con
jeturas , y faifa Critica, que como nuevas mo
das , y vagatelas, nos querían introducir de 
afuera en los eferitos; para corromperlos, coít 
el pretexto de pulirlos. Y los Autores juicio-
fos de Pais cftrano fe abftienen de tocar eftos 
puntos, en que no pueden eftár inftruidos; ó 
hablan con fuma templanza, no abufando de 
la credulidad de el publico , conformandofe 
con el exemplar.de Curcio, en no darlas con
jeturas por verdades, ni las cofas ciertas potr 
dudofas. (*) * . 

Con razón , pues, fe indigna el Autor, de 
que haya Pluma Efpaíiola (acreedora por cier
to de mas gloriófos vuelos, y aífumptos) que 
fe empeñe en fufeitareftas opiniones tan odio-
fas , deserradas, y poco feguras; fin que pue
da fer difeulpa, que para eferibirbien , fe dei 
ben abandonar los afedos de la pafsion. Por
que es innegable , que hará contemptible fu 
Hiftoria, quien fe dexafle arraftrar de la afi
ción á fu Patria, 6 de averfion á las Eftrange-
ras. Sera buen Paifano, pero mal Hiftoriador, 
como fe reprehendía en Poggio: iinam 
i n aoü^^o ^na&iiqomlkfl nn bfts ioq itjiíip ob 
Dum patriam laudat, dum damnat Poggius hojleŝ  

Nec malus eft Civesy nec bonus Hiftsricus, 'i6t3 -
*uúyi noo vi<&/n ai bbaob o , *>fUifo«3Í 

Pero mas abominable es no defnudarfe de ef-
tas pafsiones, fino para mudar los trages, vif-
tiendo el animo todo de averfion al proprio 
Pais, y de afición á los Eftrangeros ; porque 
deefta fuerte fe falta a la verdad de la Hifto
ria, y fe atropellainjuftamcnte el honor de la 
'fu»m Pa-



Patria. Entre eftos extremos hai medio , que 
es la jufticia , cuya balanza no fabe inclinarfe 
.fino adonde tiene mas pefo la razón. Y nueíhro 
Autor propone tantas para las fentencias que 
pronuncia , que el Tribunal de los Do¿los fe 
hallara precifado a confirmarlas , poniendp 
perpetuo íilencio á la parte Contraria. Afsi lo 
liento; como también que na contiene eftc l i 
bro claufula , que haga diííonancia á los dog
mas de nueftra Santa Fe , y buenas coílum-
bres: Salvo meliori. En eftc de Señora Santa 
A n a , de el Orden de nueftro Padre San Ber,. 
nardo de Madrid ,y Octubre once de milfete-
cientos y veinte y ocho» y ¿jr 

Bx-Gcnctal de San Bernardo» 

M . Fr. Joachin de Ania. 
*K»ípk\ tí. ^ 



Lkenáa del Ordm&rk, 

N Os el Do¿l.D.Chriftoval DamafioyCano-
nígo de la Infigne ígleíia Colegial del 

Sacromonte ílipulitano Valparaifo, extramuros 
de la Ciudad de Granada,Inquiíidor Ordinario, 
y Vicario de efta Villa de Madrid, y fu Partido, 
por el Erainentifsitno feñor Don Diego de Af-
torga y Zcfpcdes, por la gracia de Dios, y de la 
Santa Sede Apoítolica , Cardenal de la Santa 
Igleíia de Roma, Arzobifpo de Toledo, Prima
do de las Efpañas,Chanciller Mayor de Cabilla, 
xiel Confejo de fu Mageftad, &c. mi feñor; Por 
la prefente , y por lo que a nos toca , damos l i 
cencia,para que fe pueda imprimir,é imprima el 
libro intitulado iFerrcras convencido y con fritico 
de/engaño , en el Tribunal de los Do&tS) compuef-
to por el Rmo.P. M . Fr.Francifco de Berganza, 
Pinnidor General de lá Religión de N . P. S.Be-
nito,Conventual en fu Monafterio,y Parroquia 
ide S.Martin de Madrid ; atento que de nueftra 
orden, y comifsion fe ha vifto, y reconocido, y 
por las cenfuras anos remitidas, confia no con
tiene cofa que fe oponga, ni fea contra nueftra 
Santa Fe,y buenas columbres. Fecha enMa^ 
drid a a i . de Odtubre, año de x 7 z8. 

fDoB. Dama/ío; 

Por fu matidadot 

Gregorio de Soto} 



C E N S U R A D E L Rmo.PJDRE M . 
Fr. Sebaftian de Celada , Leéíor Jubh 
lado, Mae/lro General, tres veces Abad, 
y Difinidor General de la Congregación 

del Cifter , y Theologo de la Real 
Junta de la Inmaculada Con

cepción, CT c. 

A Infancias de perfona ingenua » y defeoía 
de informaríc de mi dictamen , y recono

ciendo , que la fuplica procedía de animo íinec-
ro , he leído con reflexión atenta , y racional de
licia efta obra , intitulada : Perreras convencido^ 
con critico de/engaño , en el Tribunal de los Doóiosy 
que intenta Tacar á luz , vehemente «ftimulado 
del Dodor Perreras , el Rmo. Padre MaeftroFr. 
Francifco de Berganza , Predicador Jubilado, 
Abad, que hafido del Iníígnc Real Monafterio 
de San Pedro de Cárdena , y Difinidor General, 
que es , del Orden de mi Gran Padre , y Pa
triarca San Benito : y haviendo hecho ¡ukio de 
lo bien fundado, y erudito de ella; yafsidebo 
darla ceníura, que merece de jufticia,diciendo 
con el Propheta Rey: Feci iudiciujny & iufiitiam. 

En cuya confequencia debo decir, que nin
gún hombre defapafsionadamente dodlo , y dig
no del orbe literario, viftos los antiguos monu
mentos, las authoridades de períbnas mas claf-
íkas, los folidos raciocinios, las prudentes con-: 
jeturas, las inflancias manifieflas , y argumentos 
a i hominem , con que el eruditifsimo Autor im
pugna > arguye, deshace , y aniquila las cabila-

cío.' 



dones hifloricas, que la Crífís arbitraria, no bien 
fqndada, y nada folídaf qi^c el feñor Do^or Fcr*-
reras Qpmpuío , obfeureciendo la venerable an
tigüedad del Benedi&ino Monacato en Efpañá 
dcfde los Góticos Reinados, y otras muchas co* 
fas y mui dignas de memoria , puede dexar de dar 
fentencia en el Tribunal de fu erudición, de quq 
dicho fenor Do£lor, fegun todas las reglas de la 
verdadera,y rigurofa Critica , queda convido 

^ por el mui erudito Padre Maeftro Berganza. y 
Con jufta razón fe le puede apropriar al Pa

i re Maeftro lo que , impugnando cierto aífump-
rAmbrJeFi' t^ > efcribia el eloquentifsimo Ambrofio: 
lij Div. cap. Academicus difputator affifto : non ut fímplices fen* 
¡J. fus yerborum fubtilitate contorqueam \fed ut contar-

fas, & pravos y temi argumento compojitos, in lucem 
cognitionis exponam. Es tanta la erudición , ner
vio , energía, y eficacia, con que el Rmo. Padre 
i^Iaeftro convence, arguyendo al íeñor Do¿lor, 
que le viene a fu obra bien acomodada la fenten-

Eccli. cap 4 ĉ a > ^uc ^ ^ Eclefiaftico a la Sabiduria: Timo^ 
verf,i$» * * rem ) & metuni) &probationem inducet fuper illumy 

& crucípbit illum in tribulatione d o f í r i n a f u a , ^ ) ^ ^ 
Con tan fútil deftreza le arguye con fus mif-

mos argumentos , y razones , que de ellas en
ciende fuego , con que abrafa todo el Critico 
aííumpto de dicho feñor Do¿lor , apropiando-
fcle a la letra al Padre Maeftro lo que en ale-

Orig.HomH. goria dixo Orígenes de Saníbn : Sanfon , qui ve-
4*mCant. r*y & fidelis imaginem tenet Dotforis rcapieris ver* 

ho veritatis caudam ad caudam , colligit} id eji ̂ ad-
verfantes Jibi , diverfa d fe invicerq fentien-
tes } docentefque confutet: atque ex ipfprqm, zierbis 
propqfitionefque accipiens , ¿n AUopbylprfcrn fegetem 
ignem cQnclqfionis emittat ; & c x proprijs eorum^ 

tr-

1 



ürgamentis omnts torum fruSius , afque vlnvis , & 
oliveta pefsimA generathnis incendap. Aunque el 
Rfno. Padre Maeltfo Berganza no huvieraefcn-
to otras obras , eraefta Cníis Hiftorica manifief-
to argumento de fu agudo ingenio, y de fuin-
ceíTante cftudio , legun la fentencia de el Chry-
íbífomo : Teftimonium fiudioji agrícola mefsis f a 
cunda. 

Bien creo , que en efta obra fe hará repara
ble ( como á mi fe me huviera hecho) que el 
Padre Maeftro enfangrienta algunas veces la plu
ma contra el lenor Doctor con el rigor de al
gunos términos , que parecen duros , y menos1 
rcfpetofos : y que fobrandole los fundamentos 
folídos 9 razones eruditas , y críticos diícurfos,' 
para dar á entender á los Dodlos, y aun á los 
menos Cabios , los no bien fundados argumen
tos , y mal texidos difeurfos , con que forma 
el dicho feñor Do^or fu Criíis, la podía haver 
templado. Mas eftando en la advertencia , de 
que una , y otra vez el Padre Maeftro farisfi-
20 á la negativa, 6 razones de dudar de el íc-
ñor D6¿lor, fe evacúa el reparo, y fe conoce, 
que ha feguido la doctrina, que el Apoftol dio 
á fu difcipulo Timotheo: Argüe , obfecra , incre
pa : y el exemplo de el Santo Monge Abra ha-
mes , de quien dixo el Beato Theodoreto , que 
en íemejantes ocaíiones fe aprovechaba de el mc-
thodo , con que los dieftros Cirujanos procu
ran curar las llagas rebeldes : Borum artem imi~ 
tans, quibus corporum credita efi curatio, nunc exhor-
tatlone lentens , nunc acribus adftringens pharmactSy 
ínterdum t/rens, ac fecans, 

Y aun quando eda doítrina no huviera (i-
do neccíTaria, pudiera fervir de difeulpa el ver, 

En 

Chryfofi, 

Matth, cap% 
20. 

2. 4i Tlmoi 
tb, cap,̂ , v* 
2. 

Tbeoi,d»Re¿ 
lighf. Híft. 
cap, 17. 



5qúc el feñor D o ¿ l o r c o n refpuefias floxás, y ar-¡4t|> 
gumentos débiles, intenta arrancar al Monacha-; 
to Bcnedi¿líno las venerables canas , negando,; 
que a efte fanto Inftituto le huviefle en eftos Reú 
nos nacido el pelo negro en tiempo de los Sere-í 
nifsimos Reyes Godos, defpreciando tantos an-f 
tiguos monumentos, y razones, con que tantos, 
y celebrados Autores lo convencen, motivos bafi 
tantes, para hacer que fe mueva con alguna colé-, 
ra la ingenua critica pluma, aunque religiofa, y 
ordinariamente pacata. 

Concluyo mi difamen, coa decir , que di
cha obra no contiene cofa alguna opuefta á la Fe 
Catholica , y chriftianas coftumbres; y íiendo^ 
como es, un apoyo fidedigno de muchos fagra-
dos (uceíTos de la venerable antigüedad, la juz* 
go por mui digna de la publica luz. Afsi ío íiento:-
Salvofempermelioriiudícío.íLa efteMonaílerio de 
San Bernardo de Madrid, a once de Odlubre d§ 
mil íetecíentos y veinte y echo. 

M . Fr. Sebajlkn de C c l é g g ^ * 

y cwib 3üp 
mt 4 



^ P W B A C I O H © E L ' L l C E N * 
ciado P o n Lucas Con/ianthio H o r t i ^ 
de Z t igx f l l , Abogado de los peales Cow-
fejos, Relator en el Supremo de Ca/iilla¿ 

j de las Juntas Apofloltca yy CaValle* 
rU del (R¿ino3 Fi/cal de la fyal 

de Sanidad* C^c, 

M . P. S. 

ARdua empreíTa la de efte Librc^qiie 
V. A . fe fírve remitir mas á mi 

Aprobación,que a mí Cenfura. Mas de 
una vez le he UVdo , fea por complacen-: 
cia en fu'variedad,erudicion, y dodri-
03,6 fea por» cotejar la proporción de fu 
mucha obra , con fu titulo: y íi el defem-
peño dexa bien puerto el conato. No 
menos propone, que al meritifsimo Doc-; 
tor Don Juan de Perreras convencido: y 
aun añade, que con critico defengaño : dif-
tinguiendo, y notando cauta, y pruden
temente, que fe entiende efto en el Tribu* 
nal de los Dotfos, Es fu Autor no menos 
tampoco , que el Reverendifshno Padre 
Mae Jiro Fr, Francifco de Berganza^ luftre, 
y iluftrador (bien lo publican efte , y 
otros fus eferitos) de fu efclarecida Mo-
naftica Religión Benedidina. Y íi lo 
que dice, y aíTevera un notable Varón, 
induce ¡ufta credulidad , (i) defde luego 
fe podría perfuadir la mas fundada a 

i» 

Didumnotabilis virl indu» 
cic iullam credulitatem^/i^ 
inhTuiofundutiff' dtCcndi-
tien & dtmonftrat & tum ta, 
loann. Nevizan. h /u* Sito, 



Non curanduro de opinione 
Doótoris non deliberata , & 
appeíilata. Idem Neviz. ¡ib, 
$ nwn x9 cum Calca. ConJ, 
3?,c«/.).¡» fin» 

A furore Rullicorum, dílpu-
tationc Medicorumj&c No 
ciHorum libera roe Domi
ne. Idem cum 4rlot. in penul-
timo yuinierno facetiarum, 

Difputando cervicose,& fo-
phiiticé ventas obumbratur. 
gloíf tñ CUtn, Stpé, verf.Bx-
cepthnet deverb (¡gnific%l.e* 
tft naturé* f . di Re& iur, & 
tltm t'tt Soc'm»t9nfil,hbt 4« con/% 

( f ) 
Verítas facillüs invenitur ftu. 
dio ícripturx, quám difpu-
tacione vcrborum , quac vix 
potcft abtqiu. tumulcu pro* 
cederé. Lucas de i'cana in 
t. t.Cde profe/f» 

( O 
Specul in tit d i reqmif. €*n-
ftl% wiumn.fin» 

h conformíJad , jr confonincía refe-, 
tida. 

Si las opiniones, 6 fean difcurfos, 6 
fean veriíifniles conceptos del Do¿lor 
Forreras, no fueíTen tan deliberados, y 
con tanto, y tan notorio eftudio pro
ducidos, ya fu impugnación, ó fu con
vencimiento fe tendrían por fáciles , ó 
por ociofos.' (2) Pero en fu exaaien por 
partes en fu perípicacia , y aun en fu in-
íiftencia, deípues de tantos, y tan doc
tos argumentos, cooio fe han vifto, fe 
hacia inaccclsibk el contratarle. 

Delfuror delosRufticos, déla dif-
puta de \oi Médicos , y del &c. de los 
Notarios libéra me Domifte, d»xo la an
tigüedad Romana, f 3 ) No eftámos en 
eftas claíTes, ni en eftos términos. Otras 
ion las queftiones, y otros los que du
dan , y contienden. Si lo executaífen 
cerebrina, y fophifticamente en lugar 
de aclararfe, podria anochecerfe la ver
dad , (4) que debe fer el objeto de las 
contenciones literarias. En lo verbal, 
eu que apenas puede procederfe fin ar
dor tumultuario, y mas fies larga lacón-
troveríla , no es fácil de apurar lo cierto 
de los aííumptos, ó los derechos; an
tes bien fe confunden con las voces, 6 fe 
defpintanen las acciones, (^) que aun 
por eíío el Bfpeculador refiere de un 
Papa Clemente, que no queria : quod 
Advocati trent, ad alkgandum in voce, (6) 
Pero por eícric©, y con la reflexión,, y 

me-



ethodo , que indican efte , y otros l i -
ros , y papeles del Reverendifsimo 

Bcrganza , no tiene , ni queda duda, en 
que los ingenios fe exercitan, las noti
cias brillan, y las verdades, como acri-
vadas en el circulo de la difputa, muef-
tran el grano puro, que íirve de alimen
to á el alma. Nada hai , que no lea gra
to.^) Y aun por eíTo en la Efcuela de los .-
Socráticos fe acoftumbraba en fus Pro
blemas , 6 Concluíioncs, proponer por 
una, y otra parte , quanto podiadecirfe, 
ódidarfea la pluma, para que las ver-
dddes fe hicieííen mas patentes. (8) Y 
entre otras muchas razones, porque fe 
condena la depravada monftruoíá.ley 
Mahoaietana, es una mui principal: por
que prohibe elfer difputada, para que 
fu falfcdad no pudiera defcubrirfc. (9) 

En cftas lides del entendimiento 
fiempre triunfa la razon^iojyíon útiles,, 
y de fuma diveríion fus opugnaciones, yr 
furtid ts délos difeurfos, y fundamen
tos. Bien pues podre añadir ( con Julio 
Cefar Efcaligero á otro libro, como elle) 
que no folamente no fe ha perdido el 
tiempo, fino que fe ha ocupado digna-, 
mente en fuledlura. Porefta, y laque 
en ella fe preocupa, íe ven, y aun íe co
nocen dos tantos, y tan recomendables 
Héroes de la campaña délas letras , ba
tallando en aííumpto grave , lo que de
be anteponerfe á todo lucro, uno por 
fu Religión, otro por si mifmo, y íim-

' bos 

(7) 
Difputatio efl cribrum veri-
catis, fuavílsimus animacci-
bus nihil habeos ingrati.Am» 
Cicadinus ¡a BpiJi.incipit con* 
clufontt, traH^ie Ente *3r un». 

Schola Socraticorum con-
fueverat adducere omuiaj 
quae dici poíTent ex utraqu^ 
parte,ut magisperfpicua fie-" 
rct veritas, D . Hiíronym.-
in l'tb. contp, Pelagiart. ík con-
íbnat M . T . Cic. Rhttor.iih. 
1, ibí:Omnesres argumen
tando connrmantur , aut ex 
cOjquod perfonis, aut ex eo, 
quod DCgocjjs ^í l amiba ' 

( 9 ) 
Et inrer execras rstio-, 

nis , quibus kx M i h o m r t i . 
dan&nacur y una eü , qma de 
lege fuá d'iíputari vetuit, ne 
eiusfalíitas dete^cretur ^a-
pa Pws£/>;//.7,CV>íir.4.ür ij , , . 

17. 
(.0) 

Ratlo vincic per difputa-
tispugnam. Poncinivius ¡a 
lra*Í de Lanijiyubi a!.t¿a( Au* 



Poterítis, & illud addere.me 
fatis occupaturo tuorum l i -
brorum muneribus.... Dúos 
tantos viros tám de gravi re 
difccptantes videre , ac pro-
priüs agnofccre , id vero lu-
cri apponi dcbet, aUcr pro 
Religione, alter pro fe ipío: 
Utcrque iufta acic^oii Epif* 
tola decertare vidctur. To -
tus caufae ibtus cooic^ura* 
lis. luí Cscf.Scalig Bftfi. KI. 
Car»/» S:vtM, 

frt) 
Te aíij forraicana Indicsm 
appellant, qui aurucn ex lu 
rilconfultorum cavernis ef« 
fodias : occ patiaris ab ho-
ir.inibus auferri Si: ichttt 
Jlcieno lomni Utv'tMno infua 
¿¡/lea. 

(«0 
Opinionem Antiquorura 

aequiparan propter auííori-
tatemíaltiíu mukitudiniMo-
dcfiiorum. Adrián Tap ii* 
¿¿u6tlibef,q,itCbart.'/t «•/.i. 

^áodcrDi ita lunt pompofi, ut 
nihil reputenc ftite , niíi le-
gerr. facúnt per fe, Nevizan. 

bos con tropa juíh > y no con cartas, j i l 
papeles, parece que íe pelean, (i i ) Bien 
lo califican en la eficacia, y continuación 
de fus réplicas, y pruebas: pero en lo 
que no cede, ni fe puede aplicar al Re-
verendifsimo Berganza es, en que el ef-
tádo de la caufa, fe quede conjeturable: 
Totuscaufa ftatus comeéiuralis , porque 
como Hormiga Indiana introducido en 
las cavernas, y arcanidades délos me
jores Jurifconfultos , y extrayendo el 
oro de fus fentencias, afplra á hacer fin 
contróverfía fus opiniones, fin que per* 
mita, que con cftrañczas, ó fola apa*, 
rienda íe le alteren. (12) 

Abrazafe del mas común recibido, 
y como tal, íeguro diitamen de las le
yes. Cañones, y Autores, y efpeciaK 
mente de los Antiguos, de quienes afir
ma la Santidad de Adriano V i . que aun 
fiendo pocos, fe equiparan por fu gra -
vedad,y magifterio á lo menos una mul-
titud,ó batallón de Modernos. (13) Son 
efios (decía Nevizajio ya en fu figlo, ci
tando al praílico Papienfc) muí pompo-
fos, y nada pienfan, que faben , fi no ha
cen ley por si mifmos. (14) 

E l mifmo Autor afsicnta, y funda 
latamente con el cap, Novimus deverb, 
fígnifícque para juzgar (como fe pre
tende por nueílros Hiítoriadores) fe de
be feguir la mas común opinión , fin fe-
pararfe de ella por nuevas conjeturas: en 
tanto grado, que fe eftima por oíTado al 

q u é 



qüc lo intenta , y fe prefumc ( fegun Ja-
fon) que lo exccuta por impericia, (i 

Gomo fe ha xle impugnar lo que 
todo el Mundo aprueba? (16) Eílo es 
lo que los mas Autores reciben ; pues 
común opinión fe dice aquella , qu<*plu~ 
rium Dociorum Ülujirium tefiimonio com^ 
probata efi. (17) Y efta equivale tanto, 
que aun qu^ndo no fe encuentra razón, 
6 ley , en que fe fundaíTen, debe feguir-
fe, y fundaríc por ella, por la prefump-
cionjqueáfu favor tienen los Sabios, 
Cn lo que afirman, pues ellos hacen ley, 
prefuponen caufas, y. aun conílituyen 
efericur^ autentica, deque no es jufto 
apartarle. (18) Afsies, y procede eílo 
en nueftra Jurifprudencia (de que fe va
len nueftros dos Autores) con tal firme
za, que (i Azo, que es llamado Mente de 
las leyes, lnoccncio>Luccrna de los De
rechos, M i n o , único en fu íiglo, Bartu
lo , de quien íe preíume ,que íiempre fe 
funda en texto , Pablo de Caftro, Doc
tor áfi la verdad, y Baldo, á quien debe 
recurriría, para decidir las dudas lega
les, y aun otros de los nueftros dixeíTen, 
ó afírmafTen propoíicion , ó fentcncia 
contra la común opinión de los Docto
res, no deben fer apreciados. (19) Y 
aun añade Felino; qíie cierto Autor, que 
por futileza , inclinación , ó eftudio im
pugno las comunes opiniones, deliró, 
creyendo, que por aquel camino fe po-
dia hacer inmortal, (zo) 

Sit ergo regula , quod In m-
dicando ludes debet fíqui 
communem opinionc Ooc-
torum. Nevizan. üW/ rtiA-. n» 
l.cumUfonrrf /. Screndam, 
%.fi»,co¡. penuU. f qui/ath 
darecogñHtur* Ubi dicic, non 
cíTercccdendum á coramu-
ni opinicne propter novas 
phantafias, & quod iodicanc 
contra communem , prafu» 
mitur per iocpcciciamj&c 

ludioum populi umverfi 
non contempícris, inquic fa-
picns.Ec cum co loaun. Fab. 
In Froem,'.nj^!fut(té 

( « 7 ) 
Neviz. ubi Jup» Kum, 4; cum 
plurimis. 

m 
Amplia etiam,fí non haberes 
mus legem de co , quod de-
terminat comrounis opinio... 
E t í i déficit ratio , debemos 
prxfumere Legislatorera 
motara racione naturalí, qua 
quilibec fapiens nsotus fuif-
íet. .. Sufficic nobis , quod 
Doctores communicci alU 
quid ceneant« 6¿ fatis dici-
rour, tune habere authenci" 
cam Scripturaia» 'Sufñcic 
enim nobis Doótorura au-
thoritas. L. Si idem cunt eo» 
áfw,ub¡ Angel, jf. de lur.antm 
nium iudicht cu.n eo,& alijs 
Nevizan. ubi prox, n,xo, 11| 
zi.Cír 24. 
Idem Nevizan. h Sjhtlibtfi 
ex r/K, 



(«o) 
Ec dicit Fclipus./ií cap* Cate-
rmm»Jfl, S. de Rtfcript. quod 
Barbac. líudio ímpugnandi 
communes opiniones d.Iira-
vít, credens, ea via faceré fe 
imoiorcalen). Nevizan. ubi 
frvXiíüémtti* 

(*0 
ludteatum eft res aflcníío* 
fie» auE audorícace, auc iudi-
cío alicuius» aut aliquorum 
comprobara: id in tribus ge-
ueribus fpe¿tatur r Religio-
fb i communt , approbaco» 
Religioium e l l , quod íuratt 
legibus iadjeaverunt, Com 
axune eft , < îiod omnes tu l 
g ó approbarunc , & fecutt 
£bnt.«.... Approbacum eft, 
quod homines, cum dtibium 
eflet, quale haberi oporecret^ 
íua coudícuerunc auftotita-
xe. Cicer de lnvent, lib, u 

fol.mibt x€, 

C") 
.TcíHmonium autem nunc 
¿icimus, orane, quod ab ali-
qua re externa íumitur ad 
faciendam fidcro.Perfona an
te m non qualifcumqpe tefíi-
fooni) poudus habe t : ad fa
ciendam etñm fidem aufío-
íitas quxritur > fed au<^ort-
tatem aut natura , auc cem-
j?us aftert. Idem Ciccr. í» itb. 

Cofa juzgada fe puede aírcverar,que 
hace el co;nun fentir de losAutores gra
ves; pues fegunel del Principe de la Phi-
lofophia , y eloquencia Rontiana (Cice
rón) cofa juzgada es aquella , que por 
aíTeníb, autoridad, o juicio de alguno, 6 
algunos fe comprueba. Efto (añade) que 
en tres modos fe coníídera: Religiofo, 
común, y aprobado. Rcligioío es lo que 
ya los Jurados en las leyes fentenciaron; 
Comun,lo que todos vulgarmente apro
baron, y fíguieron : Aprobado , lo que 
los hombres , íuícitada alguna dudan 
conftituyeron con íu autoridad. (21) 

En otra Tratado, parece, que fe ex^ 
plica afsimifmo eííe grande Autor, pon
derando, que el teftimonio verdadero fe 
debe tomar (fi fe puede) de las cofas ex-
ternas» para hacer plena fee 5 porque en 
quanto a las perfonas, no qualquiera 
tiene fuerza, ni pefo, para formar d i f a 
men, ó teftimonio. Es cierto (concluye) 
que para hacer fee, fe bufea la autori
dad : peroefta íblo la conftituyen > ó la 
naturaleza > ó el tiempo. (22) 

Bien prefentes, fe vé, que ha tenido 
todascftas incontratables reglas elRc-
verendifsimo Berganza, pues ademas de 
la claridad, y reda diftribucion > con 
que ínftruye por las fuyas a los Hif. 
toríadores, fe funda íiempre en lo co
mún , y mas recibido por nueftros Anti
guos, en quienes brillaron el magifterio, 
la autoridad, y la dignidad, y otras ve-

ees 
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í e s defiende los monumentos, las eferú 
turas, privilegios, y otros inftrumen. 
tos;contra los quales prohiben nucf-, 
tros Derechos, y aun Eftatutos, el que 
fe admitan probanzas por teñigos. (13) 
Y fí ion antiguos , fe eleva á tanto fu 
fuerza,que ni aun negada laNotork, 
del que intervino, para autorizarlos,eftá 
obligado á probarla el que los produce: 
porque le bafta la venerable ancianidad^ 
que manifieftan, y laprefumpta creduli
dad , de que fueííe tal Efcrivano, ó per-
fona, publica fee haciendo aquel, que 
expufo fu íigno. (24) 

Pero qu&diremos, íi muchas de las 
iaterias, de que en efte libro fe trata, fe 

verían acia las piashifpanas creencias , y 
devotas fundadas tradiciones de fus Au-
tores, y Pueblos ? Es bien cierto, que 
lademaíjada credulidad , ó ligereza de 
los conceptos tal vez fe imputa á nece
dad. (15) Pero en efte punto aun tra
tando de fus mentidas Deidades, eftima 
Cicerón por mala , y cruel coftumbre de 
difputarlas^ no folo cen animo delibera
do > fino con fimulacion , 6 aparente ef-
tudia de lucir el ingenio. {16) Y hablan
do antes de los Syros, y los Egypcios, 
fe lamenta (ó fe rie) de que folian fer 
mas firmes, y tenaces en fus opiniones, 
acerca de las beftias, que los Romanos 
en las de fus Santifiimos Templos , y Si
mulacros de fus Diofes.(z7) 

Defendía Epicuro, quizaeneíla mif-

.CM) 
Contra iodrumeotum non 

adtnittuntur probaciones pee 
teftes Antón,de Ducr.;« capí 
l i , deprobai. 

„ . . <t4> 
Siquis inUrucrientum anti« 
quum producir, non tenetur 
de Norariatu probare. Ale • 
xand.ÍMT/ 73. n finjtb, s.Se 
cum eo , & quomodo intel-
ligaipr loan. Gracian. ( Re
lator Ordinuna) rf¿.44.í.»»« 

Nimia creduiitas dicitur ftul-
litia. Bihl. Ep. Je SufpU 
tttne y tfT fal/a ireJuht. Mon-
tolon. in Premituar. lurü, 
veiKCrcdtre, 

(Z6) 
Mala enira, & impía confue-
tudo eft contra Déos dilpa-
tandi. Uve ex animo id fir, 
five fimultace, Cic. <te Peor» 
nalur.hb.Z' 

Firmiores enimvideas apud 
eos opiniones efle de bellijs 
quibufdam, quám api'd nos 
de Sandirsimis Tcmplis, & 
Simulacris Deorura. Idem 
Cic. de NatuftBesr.iib.u 



m 
Qu« futir tanrs anlmi anguf-
tia?, UÍ fi Seriplíí narus eííes, 
nec unquatp egrefius ex In
fula, in quá Icpufculoí, Vul-
peculaíque fscpé vidifíeSinoa 
crcderes leones , fie panthe-
ras eífe, cum tibí qualcs elfe 
diccrctUf? Cic. ibtdim» • 

(̂ 9) 
Ñeque toe Naciones ¡d ad 
hoc cempus retinuiffent , f» 
mñ vetulias ea certa eíTe do-
CuiííeCé lásmiljsiem, 

; M 
Kara omnis provincia abun» 
¿nt in fenfu fu o Cap. Rcga* 
$í$ihí dt Corsfttr,dt¡?%i, ' 

Commnnis opinio non po-
teft dici pardalis ,?ut divifa. 
Kcvizan. m S/vJií^ji n, 74 i 
(n Summ. 

ma materia , y generalmént^ en otras 
cuchas 5 que fólo debía crceríe aquello, 
que fe vé ; pero le infulta juílameute el 
mifmo Cicerón /a'-guycridóle de coque-
dad de animo , y preguntándole : ̂  Por 
,^vemura , íl huvicííes nacido en el Seri-
iiphoy y nunca huvierasfalido ác aque-

Ha Isla (que es una de las Cyclades, 
„ donde fegunPlinio las ran^s íbn mu-

das) y en que Tolo buviefles vííro mu-
i l chas Lebratícas, y Zorras, no havias 

de creer, que también havia rugientes 
„ Leones,y formidables P a n t h e r a s í i te 
fe pintaban, ó fe decían,como eran? (2,8) 

Como fe ha vían de perfuadir tantos 
Reinos, tantas Naciones,tantos Pueblos, 
tantos, y tantos hombres a tantas^cofas, 
como tienen recibidas, y creídas, íin ha-
yerlasvifto, ti el mifmo tiempo en fu 
tranfeurfo, y ancianidad no les huvief^ 
fe mo(Irado , que eran ciertas. (29) Y fi 
cada Provincia abunda en fu diétamen, 
ó fentido, (30) por donde , ni con que 
fundamentos fe la podra feparar d^los 
que huvo para formarle i Satisfará el de
cir, que tuvieron fu origen de la parcia
lidad , y pafsion ? No por cierto : por
que a! fentir común no fe puede dar el 
nombre de parcialidad. (31) Baiiaráa 
futilezas, ó veriíimiles apreheníianes? 
Parece , que no puede fer; antesbiea 
poreñas cantaba el divino Homero ea 
perfona de Ulifes lib. i 9 . 0dyf. v. 204. 
ibl.naihi 168. 



Dlxit msndacia imita, duehs vsríjtmihm, 
Preícindienclo délas materias de Fe 

Catholica, y que como tales nos didaa 
las Sagradas Eícrituras, para las qualcs 
.dice San Gcronymo, no fe neccfsitan 
ÜTiftotelicos argumentos , eloquencias 

-skic Tulio j ni ñoículos declamatorios de 
iQuintiliano ,(32) pues titubea la mifma 
fee , fí en fu autoridad fe vacila. (33) 
Prefcindiendo pues de eftas (añade el 
Gran Padre de la Iglefia, y de fu Reli
gión San Aguftin) en todo lo demás, de 
que cierta, y genuinamente nada tienen 
definido, nofotros, Pueblos de Dios, y 
en otros tiempos juílos, los Eftatutos de 
nueñros mayores debemos tener por le
yes^ y en igual forma deben fer corregi
dos los que deíprecian las coftumbres 
Eclcviaftkas, y devotas. que los que 
prcvaricanlas leyes Divinas. (34) Y pa
ra que no fe dude , como fe entienden, 
b como fe conñituyen eftas coftumbres, 
advierte generalmente en otro Trata
do, que fe fundan en el confentimiento 
de los que habitan juntos, el qual inve
terado fe hace columbre, ^-j) 

f-ioq Las reglas por lo general fon cict-
I3 lías, como lo fon eftas, Tin que fe ofrezca 

cfcrupulo alguno; a la prudente adver
tencia, y en duda fiempre fe debe re
currir, y decidir por ellas. (36) La difi
cultad fuele cftár en la apUcaGÍon,y pro
porción á fus términos, y circunftancias: 
y quien mas la huviere tenido en eftos 

fus 

t i »7 
De feriptaris difputanteití 
non decee Arifíoielis argu» 
mcntui»<:onquírere , nec ex 
ilumine Tuüati 2 doquentiae 
ducendus eft rivulus; Quia-
tilianí jdofculis, & Scholari 
declamacione mulcendx. 
Hier.Bp.ad Vemetr, 

Titubat Fidc», fi dívtnarum 
Scripturarutn vacillec au-
thoritas, D , Aug. dt Dofír't*. 
Cbriji» 

(t4) 
IB his rebus, de quíbus mhil 
certi divina ílacuit Scripcura, 
nos Populi Oei, & olina iuf-
ti, ílatma Maiorum prokge 
tenenda íunt, ita contera^-
tores coníuetudinum Ecvic-
fuííicarum coercendi íunc«i 
D«Aug. in B p M Ca/ulanumi 

Mos eñ Hmul kabitantíum 
confenfus , qui inveteracus 
coaíuetiu'inem facit* idem 
áf Dffinxt. M 
In dubij* debt-mus recarrere 
ad Regulaf luris. GivjJ* Re» 

'•i 



Prafclara ingenia multa no-
vant circa Scicntiás, Philo 
ludseus ait*. fapicns,quo acu-
tior, ad novicatcm pronior, 
ficuti qux habílior potencia 
ea naagis arguitiva. Auris 
cnira percipic fonnm »& fif-
tit,intclle¿íus dilítnguitjCOg* 
nofcit, non acquidcit.Dom. 
Torr ic . Epigram, clajf, 9. i» 
Dedich/epb.Coráll./oLifO. 

O») . 
TJbi habemus racionera na-
turalem, quaercre legem eft 
infirmitas intellcóíus. L.Sctre 
cportet, $,Súff¡di, de excu/at. 
tutor» ubi cemmumter Dogo-
rtt. 

Verba fapienciuna ficwt fli-
muli. Eccle. cap,tt.v. \ f .Da 
fapienti occafionem , & ad 
detur ei lapieutia. Prov» cap. 

fus efcritos del Réveréndirsimo Bcrganq 
za, y del Dodor Perreras, no tiene du
da, que havia logrado el mejor defem* 
peño. 

Lo que no fe puede negar a cfte fe-
gundo, es la agudeza en la mifma indi* 
nación á las novedades hiftoricas. Si 
fueíTe en la Mufica, 6 Poefia, donde lo 
mas nuevo es lo mejor: Illa cantío celt* 
berrimay qua nuperrima^y aun en lo theo-
rico.de algunas Ciencias, ya lo permite 
Piodaro , y aun lo atribuye á los preciar: 
ros ingenios el antiguo Philon •, y Torn
éela, que le cita, añade, que eílo depen
de de que nueftra principal potencia, 
como mas noble es mas arguitiva : el OH 
do (c contenta con percibir el fonido , y 
fe para en fu confonancia pero el en
tendimiento diíiingiie , conoce, y no fe 
aquieta : ( 37) enfermedad fe fuele lla
mar efta, donde hai razón, que perfua-: 
da, (38)óque convenza, como enefte 
libro lo intenta el Reverendifsimo Ber-
ganza; pero lo que a lo menos fe le de
be conceder al Dodor Perreras, es el e t 
peciofo, y efpecialeftimulo, que a efte, 
y á otros eruditos, y fabios de nuef* 
tros figlos ha conferido, para que eferk 
ban, y fe hagan mas fabios. (J9) 

Philipo padre del Magno Alexan-
dro,decia (fegun Plutarco) que cftaba. 
mui agradecido á los Athenienfes fus 
Opugnadores , como con fus diferios 
de dia en dia le hayian aIumbrado,y he

cho 

http://rico.de


cho mejor en las columbres, y opera
ciones, palabras,con las quales fe empe-' 
iíaba efedíivamente, para que quedaífen 
redargüidos de falaces. (40) 

Afsi fe v é , que «1 Rcverendifsimo 
Berganza, fi bien bavia manifeftado baC 
tantementeen ocho libros de las Anti
güedades de Efpaña,y otros útiles pape
les, fu fabiduria en el conocimiento de 
las cofas eternas, y fu ciencia en la com-
preheníión , y claridad de las témpora* 
les (diftincion, que también íe debe a la 
.Aguila de la ígíeíía Aguftíno) (41) ade
lantando , y fortaleciendo con la con
tienda el difamen, fe hace mas plauíi-
ble en efte libro :y masen viíla del airo-
ib empeño, a que íe coníidera intro
ducido ,por el dulce amor de la Reli
gión, y la Patria fus Héroes , y Efcri-
turas. 

Tan digna, tan propría , y tan vír-
toofa juzgaba Macrobio efta empreífa, 
aun en lo particular de la defenfa de 
ana República, que a los que fe ofrecen^ 
y facrifican á ella , fe atreve á decir ( í e 
refiere en una Carta Pontificia al Duque 
de Milán) que hai cierto lugar feñalado 
en el Cielo : y aun en el Mundo mas en 
efía, que en otras acciones,fe fuele ha
cer juíílcia de reconocimiento para el 
aplaufo. (42) 

Sea por eíle eftímulo f o fea por el 
mas, o menos ardor, que el genio , el 
t¡empo>óel aíTumpto hace contraher-; 

mas 

GratulabacurAthenienfeSjUCi 
poté qui fuis convitijs ip-
fum, & raoribus. Si íeitaoaQ 
indies efñcerenc raeliorem: 
natn tilos >& verbis, & re-
bus mendaces , quo arguar, 
nicor. Plutarch. i» Apophtb* 
Kfg.iT linper./ol.mtbi 4Í» 

H x c eíl íapíencia; > oC Iciea* 
tix t e á i diilináio > uc ad h * 
pienciam pertineac aeterna-
rum re: un> cognitio • ad 
feientiam vero temporalium 
rerum cognitio taúoaaUS|D» 
AügJ ibJe Trinit* 

(4*> 
Etefcndcntibus. Rempublí-
cam e(l locus deírgoatus i» 
Cáelo. M ác r ob,/í¿7.1, de Stmn* 
Sífiion, cicacus a Nevizan-. /« 
S/lv. ¡ib*^ n, 1 ubr quod 
cuna referret Papa Pius ad 
DucemMedtolaaeaícni» 



Accuíacor cum ahj$ culpam 
^iroovcbk, DefctUbds locis 
ucecur. Cic . de Ipveat, lib, id 

(44) 
Ncc cibusiple i i m t morfa 
fraudacus aceti, ncc grata cít 
facics cui gdaünus abcil. 
A polín, in lib» (ui tit, Delitia 
delítiir* 

(45) 
Mcmnon pro Darío Rege 
advsrfus Alcxandruna bcl-
lum gerens, cum militcm 
qucndam merendé cou-
dii£tum muirá de Alexandro 
ipfo nefaria j curpiaque iac* 
tanté laticea percufiflef.Ego, 
inquic, cepafeo . uc pugnes 
contra Alexandrum, non uc 
ille maledicas. Plucarch. m 

mas de una vez parece, que fe excede 
de si mifmo, y de fu buen propofíto el 
Reverendiísimo Berganzaen efíilo con 
eI Doólor Fcrreras; pero ya íl-gloíli, y 
da razón de la que tiene en fu Prologo: 
í*que pudiera añadir con el Principe de 
los eíoquentes , que el acufador, que 
preocupa, y defvancce las notas, ó vi-: 
cios,que a otras fe imponen, goza el 
lugar, y las extenííones de Defenfor. 
(43) Además de que ni aun la vianda 
mas delicada (fegun Ap9Jineo) guíia , ni 
fe hace bien digeítible , íife la defrauda 
del agrio. (44) 

Memnon Capitán General de Darío 
contra Alexandro, oyendo a uno de fus 
Soldados, que hablaba mui mal de eÜen 
le hirió con fu lanza, diciendo : Yo te he 
conducido , y mantengo , para que pe
lees contra Alexandro, no para que le 
injuries, niíatyrices, (45) Contunde, y 
fe batalla ingeniofa , y criticamente et 
Reverendifsimo Berganza con elDcílor 
Perreras: pero yaproteíta,y demueílra, 
que en nada opugna fu perfona. Niea 
efto es fácil entrar los Sabios , porque 
fon Olimpos (fegun el Soldé la Igleíia, 
y Angel de las Eícuclas Santo Thomas) 
donde no domina, ni tiene lugar el odio. 
A los buenos, proíigue el Santo, quien 
fino el muí necio puede aborrecerlos, y 
para los malos no hai razón, que lo pefc-
fuada: equiparanfe las enfermedades del 
cuerpo coa las del alma, con queafsi 

co-



íómo los prifiieros pacientes de ningu
na forma fon dignos de odio, fino antes 
tncn de lafíima, mucho mejor los Tegua-, 
dos, como que eftán agravados del mas 
atroz infulto de Ta improbidad. (46) 

Fuera de efto, quando la lid , 6 el 
argumento tkne por objeto a un Sabio, 
aííegura el Efpiritu Santo por Salomón 
en fus Proverbios, que en lugar de te
dio captará fu benevolencia. Y el omi
tir efta períüaíicn, ó contienda, feria en 
pluma de el Gran Jurifconfulto, y Doc
tor de la Igleíia Saii jtian Chryíbílomo 
conípirar al mifmo error, que no fe tef-
tiíica. (48) 

Parecerá , que me he dilatado, y 
hafta aqui dirán las margenes, que po
co , ó nada ha íido mió : lo que íi debo 
afirmar, y afirmar como tal, es, que en 
todo efle Libro , no fe mueve hoja, que 
no defeubra fruto,y que no acredite á fu 
Autor para la libranza de la impreísion, 
que foíicíta :, Aísi lo ííento. Salvo , &c , 
Madrid 10. de Noviembre de 1728, 

Quofi t ,ut apud fapientes 
nullus prorfusodio locus rc-
linquatur.nam bonos qais ni 
fi ftultifoinus oditjmalos ve -
ró odiffc racione caret: nana 
fícuti corporum languor, ica 
vhiofas cíl morbus animo-
tum: cum «gros corporc 
minime dignos odio, f¿dl><jU 
tiüs mifsraiionc iudicenaust 
multo magis non iDÍequca-. 
di íont,quoruin mentes om-
ni Uaguote airocior urget 
improbltas OsTbom in ttlr» 

(47> 
Argüe fapiwitem , & dui-j 
gct te. rrov'.c«/>.9.»i.8. 

(4«) 
Ttílificemur;, & perfuadea^ 
mus contendentibus : fi non 
teíhficaoaur , fumus & nos 
errotum illorum rci. D . 
Chryfoilom.»« c«^. 12. ¿8% 

i--'* i*' • 

U c Don Lucas Confiantin^ 
Hortiz de Za^afli^ 
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PROLOGO AL D I S C R E T O SIS ^ 

Leftor. 

H Avicndo leído Plutarco U afamada Hiftoriá 
deHerodoto: advirtió, que havia padecido 

muchas equivocaciones, c introducido en eilanopo-
eos enganos,perjudiciales al decoro de fu Patria,y al 
honor de fus Mayores. Eílimulado del punto conatu-
ral,y de la piedad^ con que fe debe refpetar io iluftre 
de la propia Nación: aíTcguró, que fe mirabalurccifa-
do a íacar lacara, y atomar la pluma en4^2nfadc 
la Patria, ydefagraviode fusMayores , dexando al 
zelo de los demás, que fe confideraíTen agraviados, la 
averiguación de los otros defeuidos, que fe hallaflea 
efparcidosen la HiftoriadeHerodoto: porque para 

s defvanecerlos todos, era neceflario el empeñade ha-
Píúf. de ma^ ver ̂ e ^fcribir muchos libros : Exifiimo deberé me, & 
lignit. Hcro- Matares noJiros,& ipfam veritatem tueri in hac ipfa ope~ 
íl©uiopnac. . risparte\ quiaaUa eius mmdacía y&Jigmtntú velit 

recenfere} multif opus babuerit libris, 
, Lo que aconteció a Plutarco con la ledlora del 

Principe de los Hiftoriadores y fucedió á mi lección 
con las laboriofas taréas,que tomó á fu cargo elDod:. 
D . Juan de Perreras en eícribir la Hiftoria Univerfal 
de Éfpaña. En empeño tan bafto, río hai que maravi
l lar , deque el mas vigilante por la verdad, cimas 
p/evenido, y lleno de noticias, y el mas detenido en 
averiguaciones, aunque tenga á fu difpoíkion una 
Bibliotheca Real,dexe de padecer algunos defeuidos, 
y no pocos accidentes. Adven! una, y otra vez á 
Dueftro Hiftoriador algunos defeuidos > que padecía 
ía Hiftoria, y los agravios, que en ella hacia á mi Pa-
tria21 * Sagrada Religión, en orden á fu prompta 

pro-



f fopagácioti,y mucho fruto, (JuC dcfde luego dio cni 
cííos Reinos: y que lin razón convincente, ni con tef* 
timonio pofskivo fe oponia ai fentir común de nucf- / 
tros mas diligentes, y cuerdos Hiftoriadores. 

Quandotmi repetida adeertencia, y foluciones a 
á)$ difcuríbSí no huvieran hecho fuerza al Doéfor, 

^qo pOFquerer juzgarme parcial, y apafsionado ; pudiera 
haver dexadode refrendar fu ícntir^y de rcíellar mas 
papel, defpues de haver vifto lo que eferibieron ios 
en todo defaparsiohados, y mui eruditos Críticos cí 
Abad Fleuri, y el Anonymo, que eferibió la Hiftoria 

jBlndbkíOrdenes Monafticas, Relrgrofas,)' Militares, 
impreíTa en París año de 1718. E i Abad F/euri, tra-

pí (üí itatido de S^Martin Dumienfc, dice : Fundo entre otros 
^foútáfoknafterio de Dumioy en el eftthlecio una, Comunidady Eccl. lib. u . 
| l tq féfa<que viviejfe fegun la Regla de San fl<?w/ío.Hablanda n.4 lib.»7 n. 

del Santo Doctor líidoro, aífegura , por lo que cxpH- **• y l9*lib» 
^>í^scala Reglaeferita áinílancias delMonaüerioHono- 53>,n'•̂ • 

rarienfe : fue dicha Regla puede Jtrvir para la inteligen* 
ría de otraty efp'ecialmente de la Regla de San Benito. Re-
fumiendo los Cañones del Concilio IV. de Toledo,eQ 
que preíidió San líidoro , afirma , que el Canon 59. 
en que habla de los hijos de poca edad , que ios pa
dres ofrecen al Monafterio, conforme a la Regla de 
Benito. Hacienda mención de la Regla, que San Fruc- Híííor.dc Us 

riví- tuofocíeribio para los Monges de Compludo^ííeg»- ^J1*"",,^0' 
?-&fé ra, que ^ mui fe me jante ala de S.Benito, Caíi las mif- cap.* pag./o 
itr? mas palabras viene a decir el Anonymocitado,ha- y n« 

blando de la Regla de San l í idoro, y de la particular 
^ de San Fruiftuo-lo. 
B Í No folamente eftefabio Autor, affegurado con 
t b tan relevantes pruebas, certifica la entrada de la Re-

gla Benedictina enEfpaña en tiempo de los Reyes 
Godos, de que el Dqólor no ha querido hacerfe ear-

• 



go;íitio que'tafnbíen dcrívaTieció fus argumcntos.Tra-
U déla reforma, que San OJon introJuxo en el Mo» 
naíkrio de Cluní, y dice : que laObfervancia Bcne-
di¿lina ha vía defcaido tanto en los Monafterios anti
guos de Francia , Inglaterra, y Eípaña, que aun fe 
ignoraba fu nombre: de que provino, que algunos 
Efcritores, fundados en el fílencio, y falta de noticias 
antiguas, fe perfuadieron, que S. Odón havia fido el 
primero, que promulgó la Regla de S. Benito en ef-

cit tos Reinos. Doi las mifmas palabras del Autor : V Oh* 
4 .pag » • fervanci etoitJlfort dhhuéi jurtout dmt les anctens Mo~ 

najieresy tant en France, qu en Angleterre , & en tfpag" 
ne9 que non feulementla regle de Saint Benoit, n 'y etoit 
point obfervee^mnií meme queV on en ignoroit le nom\ 
ce qui a fait croire a quelques Efcrivains contemporains 
de Saint Odón, qu1 il avoit éte le primer , qui avoit pro
mulgue cette Regle, Si el Dodlor huviera hecho refle
xión fobre la dódrina de efte grave , y defapafsiona-
do Autor, fe huviera defengañado, deque eran muí 
flacos los fundamentos , que fe idearon en elíiglo 
paíTado, para decir , que la Regla d'c S. Benito no ñjé 
conocida en Eípaña hafta el íiglo o¿lavo; pero como 
fe hace deldefentendido : y veo, que aun defpues de 
fíete años fin prefentar prueba pofsitiva á fu favor, 
iníííle en la negativa de fu primera apreheníion , no 
puedo dexar de darme por fentido. 

Siento en el alma verme precifado a haver de 
volver,a tomar la pluma en caufa, en que parece, que 
atento á los términos de Fe humana, no quedaba du
da á la negativa del Do£!:or,viendo que los mas exac
tos Críticos la defvanecian. Digo, que lo íiento en el 
alma: porque experimento, que aun á lós ánimos mas 
foíTegados, y fufridos, por gran confianza , que ten
gan en vencer, no puede dexar de caufarles grave 

def-



i 
defazon el haver de volver alitigár. Grán moleília 
es haver de falir tercera.vcz a la paleftra ; pero como 
el punto de la Religión precifa, el agravio, que fe ha
ce clama, la verdad grita, y los zeloíbs aprietan, ha-
vré de abandonar el pefar , por no faltar á la inlUa-

-cia, en que me pone la eílrecha obligación. 
Forzado de eftas graves razones, me refolvi a ef-

cribir eftc Libro, que intitulo : Perreras convencido 
con erético defengaño y en el'Tribunal delosDoólos. Po
dría parecer á primera vifta, que el titulo procede de 
-demaíiada fatisfacion, y arrogancia: por conftar á los 
•que han penetrado el genio del Antagonifta, qüe cfta 
•mui remoto de moftrarfe convencido. Dos razones 
*me han inducido á poner efte titulo al Libro. La pri
mera coníiftc, en que haviendo comunicado mi obra 
con perfonas verdaderamente criticas, y dodas , y 
que conocia, que fin el velo de pafsion, me havian de 
declarar con llfura fu fentir,mcdixeron,que las prue
bas pofsitivas, que yo alegaba, convencian la negati
va, y las evafiones, que para perfeverar en ella, havia 
difeurrido el Dodor, Con que no diciendo el titulo 
fibfolutamente, que Perreras es convencido-, fino con la 
-limitación, de que lo es en el Tribunal de los Dottos, no 
hai lugar, á que fe atribuya el mulo áprefumpeion. 
:La fegunda razón, y que afianza la primera, fe funda, Fw. p. t í , 
.en que como el Antagonifta enfeña , que quien obra caP«l*n' 3» 
¡con reglas de h Jurifprudencia no puede fer culpable, hi-
•ce juicio, de que no le levantaba algún teftimonio en 
el titulo, íi efte fe ajuftaba a los términos de la Jurif-
prudencia , y á la inteligencia, con que los Jurifcon-
íultos diferenciaban el confeftb, del que es convenci
do: pues no es del cafo la negativa del reo, para que 
fe juzgue, y fe fentencie por convencido , quandolas 
efcrituras/losteftigos, ólos argumentos declaran lo 
•JUh con-



contrario: /. 2. (2, Quurtim tppeJlat, i . 1 é, C, de Pcerid: 
Cárd.Tufco litt.C, concL 1032, Añadefe, que es conveiu 
cido con critico defengaño: porque las reglas de la ver-: 
dadera,y prudente Critica, de que han ufado los mas 
claíicos Hiíloriadores, y Juriíconfultos, fon las que 
convencen, que los errores,que elDodlor ha pade-

r cido en fu Hiftoria, han procedido del engaño, con 
que ha concebido la facultad de la Critica. 

Dcfde que el Dodlor Perreras empezó a publicar; 
fu Hiftoria, fe le fué advirtiendo con diferentes mo-j 
dos, ya políticos, ya jocofos, y ya ferios, que procu-
rafle tratar con mas refpeto a los Hiftoriadorcs Efpa-» 
ñoles, como confta de la Criíis Ferrerica, de la Anti-
defenfa, del Defengaño Critico, de los Reparos Hif? 
toricos, y de otros muchos papeles. De unos Hifto* 
fiadores ha publicado, que ban introducido nwedadesi 

Femp. 1 .pag. que han eftampado aftasfalfaíy yfalfifsimas: y que fus 
% % \ .p.4»Pag« graves defeuidoŝ  y foca diligencia hacen algo difeulpabk 
i ? ' pll/pa- fu error p¿jp( Y de otros da a entender, que fon per-» 
gin.81.ypag. fonas de tan poca inteligencia, que aun necefsitan de 
, i .y en otras cftutiiar mcjor |a Gramática. Parcciendole, que con 
P*"61* cftas cenfuras particulares aun no quedaba íobre-

puefto fu eftudio, y fu defvelo, no tuvo empacho en 
decir en general de los Hiíloriadores de cinco íiglos, 
que fíguieron al Arzobifpo Don Rodrigo fin reparo: 
que es lo mifmo, que degradarlos de Hiftoríadorcs^ 

v' y calificarlos de meros copiftas: para grangear con 
el vulgo el grado de gran Criiico en la Hiftoria.Tam-
poco reparó en eferibir, tratando de los fuceíTos, que. 
fe refieren en las Lecciones de los Breviarios, que ¡os 
DoBos no ignoran y que la imprudente devoción de algunos^ 
baintroducido en las Vidas délos Santos fabuUs, y n a r r a * ^ 
dones monfíruojt/simas , como fi fueran lo miímo las 0^ 
Vidas de los SaQtos, que han eferito Autores garti-
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cularcs, que las que fe leen éh íos Breviarios. Á d v t t ? 
tido el Le^or difcreto del vilipendio , con que el 
Dodor habla de nueftras Hiftorias antiguas, y de fus 
Autores, y aun de los íuceíTos, que admite por pro
bables la Iglefia en el Oficio Ecleíiaftico , para levan-
tarfe con el titulo de Corrector de las Hiftorias, co-
fiocera, que contra femejante ofenra,es licito qual-
quiera genero de Apología, fegun el proloquio Flm 
vi repeliere licet. Y fegun enfeña un gran Canonifta: 
ni aun á la modeftia religiofa efta prohibido el ufo de 
Ja violenta defenfa : Nec Religiofi ex boc reprebenfione Carol. de si. 
funt digni, Tenentur fuas prarogativas tueri, quod tm~ j^dc^Lu^n! 
nibus de ture concejfum efi. ' i ^ . 

En la primera, y fcgunda defenfa, es razón, íe re
porte el Religiofo con templanza: pero quando no fe 
hace cafo de las advertencias primeras, y fe paífa al 
abufo, es forzofo , que fe efgrima la pluma con todo 
esfuerzo : Verum enim vero (perfuadia la difcrecion 
del P.Dahiel Bartoli) ubi periculqfi momenti res eft. & ^ D*n LBarU 
intolerancia provocantts acerbttas : nec tacere , nec dtfst- lite, 
miñare Jinunt: Eatur fane animóse : emnes ingenij, Ó* 
•dafirina, omnes rationum , otnnes artis , & eloquentiai 
contendantur nervi, Explodantur cum tonitru fulmináy 
non quagraveolentiam fulguris fecum vebant \ fed qu& 
•afferant illujiranda veritati lucis purifsima candoretn, 
A efto mifmo alúdela mui difereta pluma de S. Gre-
.gorio el Grande , quando perfuade: que el medio, 
que fe debe tomar, para reprimir álos que no quie
ren darfe por entendidos, por los medios ordinarios 
<le fu preocupada pafsion, es valerfc de tan afpera re-
preheníion, que no dexe de llegarla á tenúxvNonnulU 51 GreS Paí* 
autem funt vebementer increpanda , ut cum culpa ah ¿u - xl̂ %t 
tbore noncognofeitur, quantiJit ponderis , ab increpantis 
orefentiatur, Debitum efi mala qu# Ukrari leniter 
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S.Bcrn.fermi 
4+.ift Canc. 

Cardin Tor^ 
quera, traft* 
+9 io Rcgul. 
S.BencJ, 

non M e n t , éum magna zelí a/perftate corrígire, Y efte,' 
aífegara el Santo Do6tor, es el mejor medio, que fe 
puede tomar, para reprimir femejantes genios; Tune 
enimprotervos melius corrigimusjcum ea¡qu¿ bona cgijfe 
fe credunty tnale afía monjiramus : ut unde adepta credi-
tur gloria ¡inde utilis fubfequatur confufo. Lo mifmo 
aconfeiaba la dulzura de mi Padre San Bernardo, 
quando dixo: que conviene ufar de medios picantes^ 
fí fe experimenta, que no hacen efedo los medios fuá-
yes :. Fruftrato tam fuavium oleo monitorum , oporteblt 
fane mordacioribus uti medicamentis,,., duris videlicet 
cum eo increpationibus , atque invetfionibus agere. 

Por ultimo prevengo al prudente Le<aor,que eftc 
mui cierto,de qije,en quanto he eferito en cfte Libro, 
no ha (ido mi animo, ni he tenido la mas mínima in-. 
tención de agraviar la perfona, ni la autoridad mo-i 
ral, ni el buenzelo, que havra tenido el Dodlor Don 
Juan de Perreras en eferibir fu Hiftoria. Eftoi entera
do, de que la diferencia, que hai entre los dos, no fe 
origina de avcríion de voluntad , fino del diverfo 
modo de entender, y de los medios opueftos,.que ca
da uno ha tenido, y tiene para difeurrir. Y aísi pro-
tefto, no haver tomado la pluma con otro animo,que 
con el de defender, y hacer patente la verdad, fegun 
Ja Critica , y dodlrina de los principales Maeñros de 
la Hifíoria : Si contentio dicatur mpugnatio falfitatis 
cum debito modo acrimoni<e , f e contentio eft laudabilis. 
En efte fentido , y no en otro, defeo , fe entienda 
quanto va eferito en eíla Apología : y afsi lo íujeto 

^no folo a la cenfurade nueftra Madre la Igleíia , fino 
también al juicio de los mas eruditos en la Hiüoria. 
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FERRERAS CONVENCIDO 
C O N CRITICO DESENGAÑO 

E N E L T R I B U N A L D E L O S D O C T O S ^ 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

g E S T j B L B C E N S B L A S C E K S U ^ A S i 
fue 4 0 M w propone por calumnias depa~ 

mádas, 

Avicndomc favorecido clDoíl . Dort 
Juan de Perreras con la Parte X V I . 

' de fu Hiftoría, que intitula : Enmen
dada , añadid a, y vindicada , y con el 
Apéndice de algunos Chronicones, ia 

íecibi con gran gufto, y con la debida eftimacion. A l 
Jeer el titulo, y ver, que en tan pocas paginas comprcT 
hendía enmiendas, addiciones, y vindicias, empecé á re-i 
celar, que en tan poco papel no fe podría dar fatisfa-í 
cion a tanto empeño, y a tantas Ccnfuras, como han fali-.' 
do contra algunos puntos de fuHiftoria. Leí laobrita, jf 
haviendo advertido, que era hermana menor de las de-4 
mas obras, y hija legitima de un miímo entendimiento, y 
Voluntad, reconocí, que la máxima de haverme remitú 
do dicha Hiftoria, fué, ó para que me infor&aflc, y con* 
yincicíTe de la critica, con que la ha trabajado, pues afir-



z Fer teras conloencliloycon critico de/engaño, 
ma.que ha idoafianzada eivjaiaiidéz.tk la Jurilpruden-
c » : 6 para que rcfpondicne, íi podia , a los puntos, en 
qtie difcordamos. Si imagino , que me corivencicíTe íu 
Critica ;aíreguro,ageno de toda pafsion, y tenacidad 
(como probaré con ios mejores Críticos) que eftá tan k -
xos la Critica Ferrcrica de reducirme á lus regias , qye 
me peifuaden , quequalquiera, que fe aprovechare Úc 
ellas, ni dtfe leer, ni puede bien eferibir Hiftoria. Si la 
intención fue, para que reípondieíTe, fegun da á enten-
dei" pag.74. n.2'8. defde luego me ofrezco á la refpucíU: 
y prometo, que fea conforme al Arte de la Hiíloria , y á 
la Critica ,-con que- en los mas Venerables Senados fe 
deciden las caulas dé mucha mayor importancia. 

2 Empieza el Dodor Perreras la Parte 16. de fu 
Hiftoria , y al cap. 1. intitula: Calumnias defvanecidas ; y 
dice : „ Los que con verdadero candor aman la verdad, 
„ no fe defdcñan deconfeílar fu ignorancia, quando con 

mas años , y mas eftudips conocen fus yerros, aunque 
„ inculpables (querrá decir: por no permitir, ó por iíh-
„ pedir) que pafTe por ellos crédula la pofteridad, quan-
„ do fon'enmendables con la corrección : porque como 
„ dixo'Flavio Jofepho en el íib. 2.de Bello Judaico, cap. 
., 7. hai muchos, que no tienen cuidado alguno de la 

verdad , y eños eferiben, como fe les antoja: VerunP 
ifiiS) qui nullam veritatis rationem habent, liceat pro Iu-

yy hito firihere ; pero los que todo fu cuidado esbufcarla, 
y anteponerla a todo, doran el yerro (querría decir: 

„ deshacen el yerro , quanto es pofsible \ el yerro dora
ndo, aunque no lo parece, yerro es) con lo generofo dcP 
„ la Confefsion: Efto hizo San Aguftin , milagro de los 
,, ingenios, y afsi no concibo, como puede haver hom-

bre , que tenga empacho de confeíTar fu ignorancia, 
„ quando el que prefume de mas fabio , tiene tan cerrad 
>, dos los ojos, qué ao vé lo mucho que ignora. Hafta" 

aquí 



S Bernar; 

en el Trihund Je /OÍ 'DOBOS. 3 
i q u i el Do¿l o r : Confieflb, que no alcanzo el íentido Je 
eíías ultimas palabras.Entiendo^ue hai íabios verdadera 
mente fabios, que faben no íblamente lo que íaben, fino 
que eñan advertidos, que es mucho mas lo que ignomn, 
y quando.llegan á faber, ó por fus defvelos, ó por iníc r-
mes de otros, io que ignoraban, no tienen empacho de 
conFeíLir fu ignorancia. Hai también fabios de perfpec-
tiva, y preíumpcion ,-y eftos aun en cafo , que lleguen a 
entender lo que ignoraban, eípeciaimente por informes 
de otros, no contedaran jamas Tu ignorancia: porque fu 
prefumpeion, como enfeña San Bernardo, les precipita 
a el chaos de la obftinacion: Quia enim convertí noluerunt {ttm i. in 
a via prafumptionisy iaciderunt in viam obfíinationis. Con J j ^ j ^ ' 
cftauiftincionyafcllega a entender, que hai íabios que 
no tienen empacho de confeflar fu ignorancia, y que hai 
otros,que por prefumidos, jamas fe retrataran, mientra^ 

facudieven desi d negro velo de la prefumpeion : y 
afsi dixo Lucano : Seto igitur , paucos fore , quos mea hac hiií.Saibt 
ovxtio convertet'. immó quibufdam etiam moleftuívidevGr^ 
illis mxxim^quihus iarn opus fuum abfolutum eft̂  Ó4 hijloria 
in publicum cmijfit. QuodJi veroy etiam laudata eji ab alijsy 
qui tune aiiiierunt eam̂  infaniaprofeBo fueritjfperare illos 
immiítAturos ¿ti i quid, 

1^ 3 En el num.2. da principio el Doctor a fuconfef-
ííon , y dice : , , Los yerros, que havré cometido en lo 
M qu^heeferiro de nueftra Hiíloria,íeran muchífsimos,y 
„ yo me alegrara conocerlos toJos,oara enmendarlos, y 
„ corregir!os-,oero mcconfuclo , que por la gran miferi-

cordii de D;os,no he errado de malicia,ni preocupado 
„ de pafsion, ni de interés. N o en todas las cofas fe pue-
>, de hallar la verdad , afsi por la larga difbncia de tiem-
» po, como por la falta de Efcritores, y de cícritos;y ¿hi 
„ he exprefíido f^ncillamenre mi difamen fin adheíion, 
„ efperando, que otro dé masjuz a lo que yo no he al-

A 2 » can-



£ Ferrerds convencido%cm critico de/engaño, 
yy canzado. Yo efcríbt, eftimaria me advirtieíTcn mis 

yerros, 6 defedtoSjCon caridad chriftiana; pero he fido 
„ tan defgraciado, que aunque ha havido algunos, que 

han intentado morderme, no ha havido alguno , que 
„ haya hecho conmigo eftc caritativo oficio. Bien sé, 
„ que muchos juzgan por yerros los dithmencs,que fon 

contrariosjk lo que el vulgo regularmente apoyaj pero 
„ los eruditos ya faben el cafo, que fe debe hacer del 
„ vulgo ignorante, y que eftamos en un figlo, en que la 
„ verdadera Critica nos lleva mas cerca de la verdad, y, 

el mantenerfe en los dictámenes, que fe forman con 
razón, es confejo del Efpiritu Santo, que por el Ecle-

i , íidftico^dice al cap. 7. (es el 5.) num. 12. Efíofirmus in 
„ via^ominiy Ó* in veritAte fenfus tuiy Ó* f c u n t í a , como 
„^tenacidad, y terquedad el no ceder á la razón cono-
¿c ida ,y manifiefta: y afsi,quiero enmendarlo que he 
„ conocido, que he errado, y para que por mi no fe en-5 

gañen otros. 
4 En fuma, yo no hallo en los dos copiados nume^ 

f os, fino una alabanza propia, con una confefsion inforv 
me, y en general, y una univerfal Cenfura, contra los 
que fe han opuefto a los yerros del Doctor. A los oficía
les de artes mecánicas es pcrmitido,que alaben íus obras, 
y a los Mercaderes, que califiquen de finas fus telas: peri?. 
á los Hiftoriadores Critieos no conviene, que elogien 
fus Hiftorias, porque debe faber, como advirtió el gran
de Hiftoriador Dioniíio Halicarnafeo, que las alabanzas 
propias fon a los que las leen, y eftudian graves,y molef-

Beíib?*" tas ' AuMentihm graves moleftafque videri , feto, y dá la 
razon,y es, que la Hiftoria es cj cípejo,que reprefenta fin 
engaño el genio,y juicio de fu Autor: Mertte enim omnes 
putant orTítionem fttawy cmufqut animiejfe imaginem, T ¡ -
méo, Hiftoriador Griego, en diferentes ocaíiones dice 
de si mifmo, que fué diligeutifsimq en inveftigar la VCN , 

dad. 



en el Triltmalde los © oftof, 5 
dad , y juzgando, que efte elogio aun feria corto , para 
mereccríe el aplauío de todos, tacho los eferitos de los 
demás Hiftoriadores, imaginando , que alabandofe a's) 
propio, y calumniando á los demás, havian de correr 
¡por verdades claras fus encubiertas mcntiras.Saliole muí 
mal la quenta, porque además de haver grangeado, que 
le mudaííen el nombre en el de Epitimco,que quiere de
cir Reprehcnfor, Politio, Plutarco,Clemente Alexandri-
no, y otros Hiftoriadores de cfta clade, le juzgaron por 
mui falaz en fu Hiftoria. Alegaré por todos la autoridad 
de Diodoro Siculo : Timaus, cum magna acerbitate ferip- Diodor; 
tores éttatem fuumanttctdentes reprehendaty ipfe tamen ubi K\>.\i, 
diligentifsimum veritutis fludium profitetur}nugari,& allu-
cinari deprebendatur, — 

5 Otros Hiftoriadores han padecido el mifmo ñau* 
fragio , por haver tropezado en tales efcollos, Pero ya 
que el Do^or fe valió de la autoridad dejofcpho para 
la ccníura grande, de que hai muchoŝ  que no tienen cuida» 
do alguno de la verdad y y eftos efcriben, como fe les antoja. 
Veamos, íi dexó correr íu pluma en la propia alabanza 
deAutor mui veridicorv íi otrosEfcritores le han recono-
cido por Hiftoriador verdadero. La autoridad, que alé-
ga el Dodtor, no la ha vifto en el lugar, que cita , pero lo 
mifmo que viene a decir en el íentido , lo afTegura Joíe-
pho en otras partes, eípecialmente en el libro, que eícri-
bió contra Appion en e l / / i . 14. Antiq. cap,i, fe hace car
go de la obligación, que tiene como Hiftoriador , para 
decir verdad : y en el Prologo á los libros de Bello Ju- j0rCphá 
daico aíícgura, que los eferibe mas para los aficionados ^oiog, 
ala verdad,que páralos que leen por diveríion: Studio-

Jisveritatis rnagis y quam voluptatis perfcripjt. Enel l ib . 
i ó.cap. 11. y en el 5. del lib. 20. de las Antigüedades, y 
en el lib.ultimo de Bello en el fin , no folo promete dc-
ílarar finceramcate la verdad, que es d alma de la Hifto-

rtaj 



6 Perreras convencido,con critico de/engaño. 
ría, ñño que también aííegura, que no la cfcribe preocu
pado de pafsion, ni de interés, haviendo dexado advertí.-
do, que por coníiderarfe cercano á la muertejpues tenía 
Ja edad de ciento y veinte años , citaba obligado, á pro-: 
feííar la virtud , y la verdad. En la relación, que hace 
de las Leyes de Dios , eícritas por Moiíes , proteíta ha-
ver mudado el orden; pero-íiniakar-á la fabítancia. Mas 
para que fe vea, que íus proteltas, pfomeílds,y adverten-. 
cias ion faifas, vamos á la prueba. 

ó Dice Dios por Moifcs, £xod . 22. v, 28. N o mur
mures de los Dioícs, ni maldigas al Principe de tu Pue
blo : Dijs non de trabes , Ó' principi populi non maledicesi 
que es lo miímo ,.qUe haver mandado ,que no fe mur
mure de los Jueces, ni fe hable mal del Principe: porque 
Elohim del Hebreo > quecorrefponde al Dijs de la V u l -
gata, como confta de muchos textos de Sagrada Efcrí-
tura, fe enciende, por los que componen el Magíítrado. 
Hace mención Je ella ley ¡ofepho //'¿.4. Antiq. cap.ult. y 
por adulará los Emperadores Gentiles, traslada: N i n 
guno maldiga á los Dioíes , que otras Ciudades juzgan, 
que lo ion : Nemo maledicat Dijs , quos alia Civitates ar~ 
bitrantur Deas, En el Exod.34. v . i 3. mando Oíos á los 
Hebreos, que deftruyan las Aras de los Díofes, que ado
raban los Amorreos, Chananeos, y otras Naciones, que 
Hagan pedazos los íJoios , y que pongan fuego á los 
bofq ues: Sed aras eorum dejirue^ confringeftatuas^ lucof-
que fmeide : y lo milmo manda en el Deuteronomio 7. 
v.^. pero lo contrario a cfta Sagrada ley , promulga Jo -
féplio en el lib.2. contra Apion: -pues eferibe, que ningu* 
no robe las cofas Sagradas de otras Naciones , ni eche 
mano á los dones cop.fagrados á los Diofes : Nemapere¿ 
grínafacra depradttur, ñeque donaría capiat alicui Deo 
confecrata. Seria creíble , íi no confiara expreífamente^ 
que Jofepholevantaííe tanfalfos teftimonios á los pre-

cep-
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i fobre^nc Dios íiémpr¿ íe ha moftrado maszc-

Ic^o. P-aes para que le creyéíícn ,derpues de proteftar, 
que tío eferibe preocupado de paísion , y que todo fu 
conato es el de eferibir la verdad , aííegura , que quando 
c!cribia,tenia ciento y veinte años de edad. Aun es mas 
de admirar lo que dice en el lib,i.Antiq;cap.ult. Refiere 
el portento maravillofo,que obró Dios en el N4ar Berme
jo,para que paflaííe á pie enjuto fu Pueblo efeogido , íe-

,gün refiere la Sagrada Eícritura; y deípues paíía á poner 
en duda, fila diviíion délas aguas fué milagrofa , 6 fifué 
obra de la naturaleza. Y para que no fe eítrañe fu duda, 
alega el fuceílb, que fe quenta , de que el Mar de Pam-
phiiia abrió el camino,para que paífaífe Alexandro Mag
no con fu Excrcito, á conquiftar la Perfia. Ultimamente 
concluye con decir: En cftas cofas, cada uno íiénra, co
mo le pareciere : Sed de hts, ut cutque libet, tM fentiat .Pü* 
do eferibir eft'c Judio mas impio contra los eípeciales fa
vores de'Dibs ? No menos malicioío fué Jofcpho, en de-
xar de hacer memoria de los favores,que hizo Dios á los 
Ifraelitas, quando en el dcíicrto los guio con la columna 
de nube, y de ftrego : y quando dividió el Jordán , para 
que pafTaíTen Jofué , y fu Pueblo con el Arca del Teña -
mentó . Finalmente, el que guílare formar juicio perfec
to del genio de Jofepho , y Je la aftucia , que usó para 
que le creyeííen, lea á Aguftin Mafcardo , Principe de la 
Academia de losHumorrftas de R o m a , y á los graves 
Autores, que cita en el Arte de la Hiñoria . E n el miímo 
fe hallara tambien,que no hai,que hacer cafo de las pro¿ 
meíKis, y p r o t e í h s , que fe forman de no faltar á la ver
dad: porque quanto nías ponderan fer ver ídicos , tanto 
fuelen íer mas falaces. 

7 Acerquémonos mas al aíTumpto , y fe vera clara-
éieñte el deícngaño. Lañimaíe el D o ¿ i de que havien-
do pedido coa iiulaacia?, que le advirtitííen los yerros, 

y 



8 Perreras convencido¿on critico de/engúño, 
y defciftos con caridad chriftiana, ha fido tan defgracít-i 
do, que aunque ha havido algunos, que han intentado 
morderle, no ha havido alguno, que haya hecho con c\ 
cílc caritativo oficio. La experiencia ha enfehado,y cn-i 
fcña, que algunos, quanto mas quieren dar a entender, 
que eftan promptos a retratarfe, mueftran por las condi-* 
cioncs,que ponen, que eftan mui lexos de corregiríe.Las 
advertencias, que íe fun hecho al Do¿^. en la Crifis Fer-. 
rerica,en la Antidcfenfa, en la BaíTa de la Tradición fca; 
el Defcngaño Critico, en los Reparos Hiftoricos, en la 
Sagrada Columna del P.Urquiola, y en otros papeles, 
fon mui buenas, y por bien probadas, ciertas, y íeguras. 
Pues como blaíbnando, que es amanee de la vcrdad,quc 
no íc dcfdcña deconfeíTar fu ignorancia, y de manifeftar 
los rczelos^ue tiene, de que havra incurrido en muchif-
íimos yerros, no los corrige, y enmienda ? Y fi conoce, 
que las advertencias fon ficciones, por qué no impugna 
íú falfedad.; Repárete , como previno la rcípuefta, y la 
efcufaenla condición, que pufo, de que le hicieííen las 
advertencias con caridad chriftiana.No pide precifamen* 
te, que le adviertan fus engaños, y defe¿los, fino que pi
de, y pone por condición, que íe los adviertan con cari-*: 
dad chriñiana: para que fi íe los advirtieren,y no quifie-: 
re enmendarlos: ya que no pueda decir, que no fe los 
han advertido, pueda alegar la efeufa, que no fe los han 
propuefto con afc£lo , y caridad. Si el Doftor huvicra 
inftado, a que con verdad , que es el primer mobil de la 
Hiftoria, leadvirtieílcn íus defedos,creyeramos,que co
mo Hiftoriador ingenuo pédia las advertencias; pero po-* 
ner por condicion,que le hagan las advertencias con ca
ridad chriftiana,es pedir,lo que para el cafo no es del in-; 
tento.Por ventura la verdad hiftorica es iníeparable de la 
caridad chriftiana ? Si eftas virtudes fueran indiíTolubles, 
no fe huvicra aprovechado el Dodlor de lasHiftorias que" 

c k ú i 



en el T r l í und cíe los Dorios: 9 
eferíbieron los Gentiles. Acafo hacer las adverteñems/ 
coa.algutu acrimonia, 6 con genero de repreheníion , 6 
ceníura, es faltara la caridad r San Geronymo reprehen
dió á San Aguílin : y San Pablo , cara á cara cpnfuró á S, 
Ccphas:y es cierto.que no falcaron á la caridad. Chrifto 
Señor nueftro reprehendió agriamente a los Efcribas, y 
Parifcos, a los Aportóles, y (obre todo a S. Pedro : Vadt 
retro Satana , y no íblamente no faltó á la caridad , ímo 
-que fu infinita caridad le obligó a íemejantes reprehen-. 
íiones. Quien como el Dodtor ha puerto tachas en ios 
Maeftros de la Hirtoria Efpañola ? DefJc clObifpoD» 
Pelayo, harta ios Efcritores de nuertros ticmpos,quien fe 
ye libre de la cenfura del D o d o r ? Y con todo eíío no 
confeífará, que ha faltado al precepto de la caridad.Pues 
.por qué pre íume, que los que le han advertido fus yer-
jos, han faltado á la caridad, y que fe han dexado llevar 
del vicio de la emulación ? Erta prefumpeion en el D o c . 
tor procede de caridad ? Y o no alcanzo otra diferencia, 
í íno que lo que en si canoniza por amor a la verdad, en 
los demás condena por falta de caridad, y fobra de emu
lación , y que es del partido de aquellos, de quienes dice 
Saluftio, que juzgan, que es hija del encono ,y de la emr 
bidia la repreheníion : PUriquiy qux deliffa reprshenáerís, 
mdevolentiay & invidia dicin putant, 

8 Quando fuefíe cierto, que las advertencias^uc le 
han hecho, no fe fundaííen en la verdad , el D o d o r las 
acredita de verdaderas, por manifertar, que procedieron 
de emulación. Haviendo reconocido Plutarco las mu
chas conveniencias, que puede grangearel hombre en 
tener émulos , y enemigos, eferibió un libro fobre efte 
aíTumpro. Entre otros provechos, que fe íu la , uno es ef-
perar ok de ellos la verdad , porque para advertirla, or
dinariamente no tienen aliento los amigos: Ad liberas re~ 
f rehén/iones voce valde exili eft pradita amicitUyloqmx m 

SaHaft la 
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i o Fcnerís con?í>enclh}con crítico Je fincan*, 
ádulandOf muta in caftigando : audienda efi nohis ex ¡nimi* 
tisvcritAs, Adertoscargos,qucS.PioV.hacía á unos 
reos, procuraron defenderfe, diciendo, que eran émulos 

Futruuay. ôs ̂ c^torcs, como ordinariamente fucede, quando DO 
i¡b i vid. hai otra deFenfa. Refpondio el Santo Ponlificc: Si no hu-
dc s. Pío vjera enemiftades, no llegaran a nueftra noticia las dela

ciones. E l apior humano mas difeurre en liíonjcar, que 
en corregir: y antes elige para la curación del amigo le-
nientes, que empeoren, que medicinas aíperas , que cu
ren. Lo que debiera probar el Do^t. para que corrieíTen 
con aplaufo fuseícritos, era moftrar, que quanto íc ha 
eferito contra fu Hiftoria es mentira: porque íiendo cier
tas las pruebas, quedaba mas acrifolada fu Hií^oriaj pero 
nada aprovecha el decir ,que los que han hecho las ad
vertencias, las han hecho íin caridad , que fon émulos, 
que fon ignorantes, y malicioíbs: porque todo efto es 
hablar al aire. 

9 Para que fe vea el manifíeílo engaño, del Do¿lor, 
paísémos a hacer evidencia, íi ha havido alguno, y algu-
nos,que hayan hecho con él el caritativo oficio de adver^ 
tirle los yerros, y deferios. En {¿jujiafatisfacion a quexa, 
injufta, que el Doól. con infelicidad eftampó en el tom. 
6. eferibíó : Queda defuanecido el intento del P, Berganza; 
cuyos eferitos dexo al examen de otros ; porque afsi como no 
tuve tiempo pura aprobarlos y tampoco lo he tenido para leer
los ¡fin querer meterme enfatisfacer a otros reparosi que, di
cen, me hace. Aqui ya confiefla, que el P. Bergánza hizo 
algunos reparos fobre la Hiíloria del Do¿t.y que no qui-
fo leerlos. Como efto fe componga con el dcfeo,de que 
le adviertan fus yerros, y defedos, coníiderelo el diícre-
to Le¿lor, mientras que yo explico el cafo. 

10 Por haver leído las inftancias, que hacia, para 
que le advirtieífen fus errores, apunté algunos, que eran 
patentes: y otros, que pertenecían a mi aííumpto, pro-

cu* 



en el Trihmalík los Gofios, I I 
¡curé hacerlos maliifieílos con pruebas claras. Para que 
librcoientc puíiieíl'e aéluarfc de mis advertencias, y repa
ros, eícogi el medio, que juzgué mas íuave, y eficaz, que 
fué el de poner en fus manos misefcritos con el titulo, 
de que los cenfuraíle,para darlos á la prenfa. Rcfpondió-
me, que no aprobaba libro, que no leyeíTe. Eíío mifmo, 
dixe, es lo que yo dcfeo. Hice inftancias a las efcufas: y 
por ultimo, viftalarefolucion, le dixe : E l principal mo
tivo, que he tenido, para traer a íu cafa mis cartapacios 
fué, haver repetido en fus libros, que eftimaria leadvir-
tieíícn fus deferios. Yo fuponiendo, que lo que eftampa-
ba fu pluma, lo diñaba el corazón afe<̂ o a la verdad: no
té algunos dcfcuidos, y equivocaciones, para que, cOmo 
adv¡crte,los corrija. PiOpufele dos: el primero fué el de 
haver eferito : que el privilegio del Monafterio de San 
Adrián era fupuefio ¡ y pieza faifa , porque fe dice en él, 
que corria el año quinto del Rey D. Alonfo (es el Mon-
gc) y que ya havianpaíTado a mejor vida S. Genadio , .y 
Atilano: Efto mifmo confta de la Hiftoria de V. m. lúe-
go íi el privilegio es fupuefto, y pieza falfa,falfa fera tam
bién fu Hiftoria. El íegundo yerro, que le advertí, fué, 
haver eferito, que el Martyrio de los Santos Facundo, y 
Primitivo fucedió año 104. mandado executar por Ati -

ÍCO; y defpues dice, que por fentencia de Daciano fueron 
martyrizados año de 304.0 305. Conocí, que no me 01a 
ya con íerenidad de animo, y que íe le iban alterando los 
colores dclroftro : con que me pareció conveniente de 
xar de hacer otras advertencias. Si el Dodtor con can
dor amafie la verdad , y defeaííe corregir fus defectos, 
con conocimiento de lo referido , huviera folicitado, 
que quedaflen en fu cftudio mis cartapacios: porque no 
haviendome conocido antes, no tenia fundamento, para 
prefumir finieftrameme de mi intención. 

i i En el año de 1725. hallándonos los dos en la L i -
B z bre* 



i z Perreras convencidotcon critico de/enpno, 
breriadeIRcy,leadvcrñcontoda urbanidad, que era 
falfâ Ia noticia, qae eferibíó part.io.pag.i 56.n.9.dc que 
el cuerpo de S.Viótor de Cerezo fué trasladado alMo-í 
nafterio de Cárdena, como también que en el Indice de 
ios Santos, fe havia equivocado , pues por efcribirSaa 
Vidlor, eferibio: la Translación de el Cuerpo de S. Vicente 
Martyr de Cerezo a Cardeña, La refpuefta, que me dio, 
fué decir, que íi lo havia efcrito,arsi lo havria hallado ea 
algún Martyrologio. No le cita, ni en dicfio numero 
alega otro Autor, que á Alonfo de Falencia. Si el Do¿\. 
folicitaííe averiguar la verdad, fabiendo, que yo cr4 
Monge proíeíío del Monaftcrio de Cárdena, no era lo 
natural preguntarme: pues qué hai en efto í Y yo le huw 
viera declarado, que la Translación de S.Viílor havia fi. 
do del íitio, que havia tenido antes, a la Capilla Mayor 
del Convento de San Vitorea ,que es de la Orden de 
San Francifco, y que la función la celebró Don Diego 
Ruiz de Vergara , Abad de Cárdena: y que efto es io 
que confia por cierto. Si eícribieron otra cofa Gi l Gon
zález de Avilatom.3.delTheatro,y Don JuanTamayo 
Salazar en el Martyrologio, lo eferibieron mal informa
dos: porque el Cuerpo de San V i d o r , ni cftá, ni ha efta* 
do en tiempo alguno en Cárdena. También dice alli,que 
Don Luis de Velaíco fué el que folicito la folemne traf-
lacion. En la Cafa de los Condeíhblcs de Caftilia nin-; 
guno fe ha llamado Luis. £1 que difpufo la traslación, 
fué Don Pedro Fernandez de Vclafco. 

E l P. Predicador Mayor de San Martín de efta i z 
Corte Fr. Diego de Mecolaeta le pufo en fus manos la 
Diííertacion, que havia eferito , tocante al Monacato de 
San Millán, y la refpuefta, firmada de propio puño, fue: 
He leído la Dijfertación de V, P . que ejia quanto cabe en U 
materia) pero le tengo de deber y que en toda ella no fe lea mi 
nombrel ni dáre fta) ni indirejiameatei,., ~Jim> mt 
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ftraprecifo tomar la pluma^ qushe dexado catr por no lafíi-
mar al P.Berganza, Mucho debe de fentir el DoíioTy que 
Ic impugnen, y efte íentir mas es hijo del amor propio, 
que del amor á la verdad. El P. Bcrganza, por mas que 
quiíicrael Doctor laftimarlc, no fe diera por laftimado: 
porque ó le impugnaba con razón , 6 fin ella. Si le im-
puqnaba con razón, confefsara llanamente fu error; pe
ro fi le impugnara íin ella, procuraría defenderfe. 

13 E l P.Urquiola en la Sagrada Columna de Efpa-
ñafatisfaeccon gran modeftia al Do¿h a las dudas, que 
movió acerca de U Tradición de Nueftra Señora del Pi
lar. E l Doct. D. Pedro Fernandez de Soria , haviendo 
leído el tom.2. por orden del leñor Vicario de efta Cor
tejara ccníurarle, advirtió al Do¿lor como Amígorque 
íi no borraba lo que haVia eferito tocante á la Tradición 
del Pilar, que no daba fu aprobación. Dió palabrada 
cancelarlo ; pero no cumplió con ella, halla tanto que 
fe le intimó el Decreto del Tribunal de la Santa Inquiíi-. 
cion. Lo que llevo dicho de Don Pedro Fernandez de 
Soria, no folo fe lo 01 yo de fu boca , haciéndole cargo 
de la aprobación, íino que también confía de depoíicion 
fuya autentica, ante el Notario Lorenzo de San Migue!, 
por orden del feñor Vicario Don Manuel Mcnchcro y 
Rozas. 

h 14 Indican cftas advertencias , no haver havido,1 
quien haya correípondido con caridad chriftianaá los 
repetidos defeos, que da á entender al mundo con la 
pluma ? Qualquiera,que fepa hafta donde fe eftiende el 
precepto de la caridadjeonocerajque los Padres Urquio-
la, Mecolaeta,y Berganza han executado, aun mas de lo 
que debian por Chriftianos, y Rcligiofos.Por caridad,y 
por amor á la Patria, y á la Religión han eferito los que 
han eferito, oponiendofe a los dictámenes particulares 
*kl Doft. Si coa verdaícro Cfmdor ama la vcrdad,como 

no 



14 Perreras con'bnúido¿on critico dcféngmo^ 
nocumpíc con laprorefta? Si aíTegara^quc dcfca en
mendar fus yerrosjcomo los aquí referidos, pues ion no
torios, no íalen enmendadas ? Como no reftitnyc el ere-
dito a un privilegio con manifiefto error, y contra toda 
jufticia impugnado ? Si alguno perfuadido del error del 
Doctor pone pleito al Monaílerio de San Adrián, quien 
ferá la caufa de los daños, que refultaren á las partes? Los 
Decretos de nueílro Soberano, y del Santo Tribunal 
procedieron de emulación, de ignorancia, ó malicia? 
Pues como no fe retrata, conformandoíe con ellos? 

i $ Ha íido notado el Do¿lor, de que íiendo Theo-
logo de profefsion, fe introduxo á Hiftoriador. Hacefc 
cargo de efta nota, n. 4. y refponde: „ Notan me, que 
}, fiendo Theologo de profefsion, me he metido á Hif-
i i toriador, fín tener los talentos neceflarios, para eferi-
„ bir Hiftoria: á cuya objeccion, que mas merece com« 
1, pafsion , que refpuefta, digo lo primero, que por íer 
„ Theologo eftoi mas obligado á la profefsion de la Hif-
„ toria: porque como dice el Obifpo Cano en el lib, 11. 
1, de Locis c^p.i. Es cofa torpe en un Theologo la igno-
„ rancia déla Hiftoria , y lo mífmo dice el Maeftro Me-
„ dina en la Prefaccion a la 3. part. de Santo Thomas: 
1, porque muchas cofas de la Sagrada Eícritura no fe 
1, pueden entender bien íin la erudición profana, niel 
1, Eftadb de la Religión.. . . fin la noticia de la Hiftoria 
„ Eclefíaftica. Además, que la profefsion de la Sa grada 
nTheologia no es incompoísible en un fugeto con la 
1, profefsion de la Hiftoria, cortio ni la profeísion del De-
„ recho Civ i l , y Canónico, de la Medicina, Mathemati-
,,cas,y otra qualquiera. Por lo que toca a laTheologia 
pone por exemplo grandes Theologos, que fueron iluí-
tres Hiftoriadorcs. ^ 

16 No fe duda, que á veces cria Dios hombres de 
entendimiento tan íoberano 1 que fon capaces de falir 

bien 
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bien de qualquier empeño, y de qualquiera obrajen que 
ponen h mano : pero eños hombres aísi favorecidos no 
{c deben traer por exemplares; porque fabemos, que aun 
para el govierno de la Igleíia, que es la obra , en que mas 
fe ha eímerado Dios, repartió fus gracias entre diferentes 
perfonas, a unas hizo Apoftoles, a otras Evangeliftas, y a 
otras Doctores, y aísi ha ido repartiendo fus dones, y 
gracias. Es cierto, que las Ciencias dependen unas de 
otras, y que una no le puede faber con perfección íin la 
inteligencia de la otra, y de las demás de que depende: 
pero no es cfto, lo que fe ha advertido al Dodor, fino 
que íiendo de profelsion Theologo , y Theologo confu-
mado , y íieropre empleado en efte exercicio , haya podi
do tener tiempo para leer con reflexión tantos Autores 
como cita, y para digerir , fegun pide la Critica , tantas 
noticias,como fon ncceífarias paraeferibir con acierto 
la Hiftoria General de Efpaña: porque el Theologo con
fumado no tiene obligación á íaber tan perfedamente la 
Hiftoria , como el Hiftoriador , que toma la pluma para 
eferibir la Hiftoria de todo un Reino : como ni el Hifto
riador á faber perfedamente la Theologia. Sabefe, que 
defde que íalió de las tareas de la Univeríidad de Alcalá, 
fu empleo principal ha íido el de Párroco, que no es me
nos embarazofo, que el de Theologo en la Univeríidad, 
íi le cumple, como es razón, en cuidar del Pafto Eípiri-
tual de los Feligreíes: Es notorio,que ha tenido, y tiene 
los tirulos de Examinador Synodal del Arzobiípado de 
Toledo, y de el Tribunal de la Nunciatura, que es Cali
ficador del Tribunal Supremo de Ja Santa Inquiíkion , y 
Bibliothecario Mayor de la Real Librería. Como en el 
cftudio, que piden eftos títulos fe puede haver trabajado 
cxadlamente la Hiftoria Univerfal de Efpaña.p 

17 Viendo los amigos a Cicerón, que era tan e!o-
quente, de tan maduro juicio, y adornado de los demás 



i 6 Ferreus cvüwnciiojon critico defen^ño, 
talentos conducentes á eíbribir Hiftoria , le ínikrón, I 
que errclla cmpleaíTc fu pluma. Háviendo dado la razoa 
dehavcrefcrico íobre otros aííumptos, refpondió: Hifío-, 

Cieer.líb. riaverb me injlltui poteft^niji pr apar ato otio ¡nec exiguo 
i.dc Lcg. iempore ahfolvi; & ego animi penderé folto. Sobre eferioír 

Hiitona, dice,eftoi íUrpenfo : porque para formarla, y 
períkionarla, es neceflario eftár defembarazado de otra 
qualquiera ocupación, y aplicado a trabajarla no poco 
tiempo. Pudiera alegar otros exemplares de iluftres Ro
manos, pero para el intento es mui del cafo la efcufa,que 
dio Sebaftian Fox, uno de ios mas aventajados ingenios, 
que ha criado Efpana, y de quien dixo Voíio, que fué 
cxcelentifsimo,elegantifsimo, y do¿lifsimo,como fe pue-

Nlco\ ^c v^r cn ^on Nicolás Antonio. Suplicáronle los Amí-
Ant.1 Bí- gos>con quienes converfaba (íegun dice en el Dialogo 
Wiot.to:* de la loftitucion de la Hiftoria) que eferibiefle la Hifto-
a.pag.ntf rja ^ Efpaña, pues havia tanta necefsidad de ella: y ref

pondió : An vos y inquam^ bócignoratis l Occupatio ex alie-
MMitHtf tú j / lud i j i : r attones di ver/le vitee ab boc inftituto : diffimU 
tor.IniUc tas denique fumma buius rei , q̂ uam exigitis, Nam ut ejptm 
Dulog f. otiofus y&huic ntuneri ab ipfii Ripublica adhihitus ^ quod 

agre profeóio admitieren* [nec enim fufieptafemelJiudia / / -
henter intermitía ) tam:n vererer equidem tantum Uboris 
fujiinerty ut ficuti rerum nojirarum dignitas pojlulat+ea qtue 
longo abhinc temporê  aut noftra etiam memoria nofiri gejfe* 
rin'yfcriptis mandarem. No fe traducen cftas palabras al 
Caftellano,porque en la fubftancia vienen a decir lo míf-
mo, que hs de Cicerón. Cicerón fué de profefsion Le-
giíta, y Theologo, en la forma que el Gentil paede tra
tar de la Nituralcza Divínajy de las Virtudes Morales: y 
fupo tanta hiftoria, quanta era neceífaria a fu profeísion, 
y no obílante conoció, que neceísitaba de mas para ha
cer profefsion de la Hiftoria. Lo mifmo confefsó el C i -
cerqa Efpattal, y coofeííacá qualqaiera que conociere, 

que 
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que conociere, que es lo que por si pide la Thcologia, y 
que es lo que necefsita la profefsion de la Hiftoria. Final
mente, no íblo para la Theologia, y demás Ciencias es 
neceíTaria la inteligencia de la Hiftoria ; fino también co
mo dice Tito Livio para el exercicio, y buen ufo de la 
política, y govierno de la República : VertfsimAm difei- t^tü 
plinam , exercitationemque ad res civiles, hijloriam ejfe, In-
ferirafede efto : luego qualquiera gran Politico, fin mas, 
ni mas puede tomar la pluma para eferibir Hiftoria? 
íe vé, que no ; pues lo mifmo íe dice del Theologo,auni 
que íepa la Hiftoria conducente á la Thcologia. 

18 En elnum.5. diceelDo¿lor: „ En quantoaloi 
, talentos neceíTarios á un Hiftoriador, defeo faber : Sí 
, en alguna Universidad de Efpaña hai Cathedra, para 
, leer el Arte de Hiftoria ; y fi fe dan grados (íe ella, co-* 
, mofe dan de otras facultades ? Yo cftoi perfuadido,' 
, que no , y que folo por fus obras merecieron el grado 
, de Hiftoriadores en nueftra lengua Florian de Ocam-i 
, po, Ambrofio de Morales, Eftevan de Garivay 3 
, y otros, y sé también , que para fer Hiftoriador, fe nc^ 
, cefsita un gran conocimiento de la Chronologia de los 
, Autores, de los figlos, en que vivieron,del concepto,/ 
.efti macion, en que han cftado , con un gran cuidado,' 
, aplicación , y juicio , fi efto fe hallare en mis obras,mQ 
, acreditarán de Hiftoriador. 

19 Es cierto, que enlas Univeríldades, que fon el 
Theatro de las Ciencias, no hai Cathedra de Hiftoria; 
porque como la materia de la Hiftoria refulta de los fu-í 
ceflbs particulares, y de las acciones libres, buenas, o 
malas de los hombres, y porque quanto fe lee en los li-j 
bros de Hiftoria , exceptuando la Sagrada, cae debaxo 
delaFéhumana, que es falible, no hai razón, para que 
en las Univerfidades fe ínftituyeííe Cathedra de Hifto-í 
i;ia, que mas depende de la memoria (como eferibio 

' C Fraoá 



' l 8 Ferreras convencido3con critico defengam^ 
Bacon. de FraiKÍfco Bacon de Verulamio) que del difcurío, y de la 
Vcrul. de raZon : Hijiorta inviduorum eft̂  qu<e circunfcribuntur loco 
ídcnt.Mp tempore,.,, H¿ec autetn ad memsremfpefíant, 
I» 20 En quantoágraduarfelosHiftoriadores,no pue

do dexar de decir j que antiguamente ninguno tomaba 
Ja plumajpara efcribir Hiftoria, fin recibir antes el grado 
de íu Principe, ó^del Senado. Moiíes, que fe cree haver 
fidoel primero,que eferibió losfuceflbs en forma de 
Hiftoria, fué antes graduado por el mifmo Dios. Por or
den del mifmo Señor proíiguieron la Hiíbria Sagrada 
Jofué, Samuel jNatan, Gad, y otros Profetas: y á eftos 

lofeph. Por orden publico de la República Hebrea, fegun eferí-
llb. contr, bió Jofepho, fucedieron los Sacerdotes. Efte mifmo ef-
Appioa. tjj0 ê ,*ntrojuxo en ia iglefia: pues fus Hiíioriadores fue

ron los Sagrados Evangeliftas, y defpues San Clemente 
Papa proveyó la Iglefia de Efcritores diligentes,para que 
eícribieííen las Hiftorias de los Martyres. En las demás 
Naciones también fe cuidó , efpecialmente entre los 
Egypcios, y los Romanos, que no eferibiefien Hiftoria, 
íino perfonas de publica autoridad, y calificación , y afsi 
refiere Cornelio Nepote , que el primero , que eferibió 
Hiftoria,fin eftar graduada fu períbna,fué Odacilio, L i -

Corn.Ne- berto de Pompeyo : Primus omnium lihertinorumferibere 
Sr'R^'1, ^ f̂ior̂ am orfus , non nifíab honefiifsimo quoque feribi foli-
Uluft. C' tam* Si ponemos los ojos en los Hiftoriadores de nuef-

tra Efpaña, los veremos calificados con la dignidad de 
Principes de la Iglefia, como fueron Idacío, San Ifidoro, 
Juan Viclarienfe, Sebaftiano (fi fu Hiftoria no es del Rey 
Don Aloníb el Magno) Sampiro, Pelayo, Don Rodrigo, 
.Arzobifpo de Toledo, D.Lucas de Tuy ,Don Alonfo de 
Cartagena,D.RodrigoSanchez,y D.Prudencio de Sando-
val: y fí otros de los principales Hiftoriadores no tuvie
ron efta graduación, fueron graduados por losPrincipes, 
como Eícevan de Garivay,Gerony4no Zuiita, Ambrofio 

de 
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de Morales, y otros, para Chroniftas del Reino. No fe v 
puede dudar ,que ha havido quienes íin haver tenido an
tes íemejante graduación, coníiguieron defpucs por fus 
obras la calificación, y crédito de excelentes Hiftoriado-
res j pero también confía, que ha havido no pocos, que 
juzgando confeguir aplauíoscon fus eferitos > grangea-
ron menoíprecio, y ion aquellos, que fe perfuaden, co
mo dice Luciano, que es un arte íin arte la Hiftoria , y Itjc.an ^ 
que es tan fácil eícribirla, como eferíbir lo que fe viene á Hift.Sci 5-
la imaginación : Plañe facillimumj ac promptum )&caiuf-
vis hominis ejfe exifiimant hifioriam conferibere \ J i quis 
modo exponere verbispefsity quod uteumque in mentem vt~ 
nit. De efto reíulta, dice Ventura Coeco , que antes es Vc0p^* 
aborto, que parto la Hiftoria concebida con femejante c¿c Scr¡|,j 
facilidad : Hiji§riam animus videt^parturire cupit^edpa- Mift. 
rere nequit, Verendum eji itaque , ne partus dificúltatefitá 
aborUis. Los talentos naturales, y adquiridos , que ne-; 
cefsita el Hiftoriador, fe pueden reconocer en Luciano, 
en Ventura Coeco, en Efperon Efperoni en los dos Diá
logos del Arte de la Hiftoria , en Sebaftian Fox, y cfpc-
cialmenteenel mui buen trabajo Arte de Hiftoria, que 
eferibio en Italiano Aguftin Mafcardo, Principe de U 
Academia de los Humoriftas de Roma. 

2,1 En el num.ó. dice el Dodlor: „ Otros me cul-> 
I, pan, que el eftilo no es elegante , ni eloquente, á qufi 
„ refpondo, que todos los queíaben efta materia, han 
„ aprendido, y enfeñan, que es mui diferente el eftilo del 
„ Hiftoriador del eftilo del Orador: y aísi lo enfeñan P1H 
„ nio el menor, y otros muchos, que tratan del Arte de 
„ Hiftoria; porque el eftilo del Orador ha de íer hijo del 
„ cuidado,y del eftudio, de fuerte, que alhague el oído,' 
„ valicndofe de las figuras, que enfena la Rhetorica, po-i 
„ niendo fu fin en la per(uaíion de los oyentes» La Hifto^ 

ría, como fu fin folo era hacer prefenteslas c o ^ r ^ n 
C a ti 



Mafcard. 
Arte de 
Hift traft. 

TWn- Tun. 

cit.traA.i 

i d perrerds con^enculo^on critico Je/éngarío, 
das, para enfeñanzade las cofas prerentes,y futuras fo-
lo pide un eftilo fácil, y llano., fin que tenga en que 

j , tropezar, ni defeaezca en baxo, ni por alto íe remonte: 
„ y afsilo enfeñan en nueftra lengua Luis de Cabrera etv 
»cl libro de Hiftoria, dife. iS .y Fr. Geronymo dcSat\ 
i , Jofcphen el Genio de laHiftoria part.2. cap.z. y eíle, 
i , vemos,es cleftilo, que ufaron losHiftoriadoresSaJ 
„ grados. 

2 i Refiere Aguftin Mafcardo, que haviendo él , f 
otros tres amigos advertido al Autor de un libro dife
rentes veces, que corrigiefíe el eftilo de hablar, porque 
era obfeuro, y confufo : viendo, que daba efeufas ñ i v o -
IdiSfá'iyío: Podía haver refpondido y que la ohfcuridad nace 
de mi corto entender , y no de fu modo de hablar. Sí el Doc
tor huviera refpondido en efta conformidad, pudiera ha-
Verfe efeufado de alegatos, que mas le culpan, que le ef-
cufan, y defienden. Plinio el Júnior en la carta, que tU 
cribio a Capitón, que es adonde creo, le cita el Dodlor, 
haciendo el cotejo del eftilo del Orador con el de el Hifr 
toriador, dice: En la Hiftoria , es precifo á veces, decir 
palabras humildes, fucias, y rufticas, pero en la Oratoria 
íblo fe deben ufar de palabras rhetorícas^exquifitas, y de 
cfplendor : Huic pleraque humilia,ford¿da>& ex medio pe* 
tita \ illi omnia recóndita, fplcndida , excelfa conveniunt, 
Aguftin Mafcardo, que con erudición grande rsiueftra, 
que en el Hiftoriador debe refplandecer la elegancia , y 
cloquencia, dice: que íi las palabras de Plinio íe quieren 
cntender,como fuenan, fe debe advertir , que nunca ef-
cribió claufula mas faifa, ó menos confiderada : pero no 
es razón juzgarlas en el fentido abfoluto, fino en el ref-
pe¿üvo: efto es (dice Juan Maria Cataneo, comentando 
al miímo Plinio) que al Hiftoriador es forzofo algunas 
veces ufar «íe voces rufticas, y propias de la gente vul-; 
iua , t^^hJuHt carmt ¡induratusyCafíellanus ¡ferraría-, 



en elTahanalde tos fooFíos; i i 
Jtgnatum, aquatum, rebelUtumj Ó'/imilia^ de las qüales no 
es razón ufe el Orador yquando perora delante de un 
Senado. Además , que el mlfmo Plinio en la Carta que pj;,,, ^ 
eferibíó áEuricio^alabó áPompeyo Saturnino^or la ele- i cg)ft, 
gancia, y eloquencia, con qae eferibio íu Hiftoria: ld:m 
tamen in hifloria tibí magis [xtisfaciet, v ú bre vitate , vel 
íucey vel fuavitate^ vel/plendore, e t iam^ fubUmitate nar* 
randi. Yo entiendo, que Plinio en el cotejo, que hace de 
el cftilo de Orador con el del Hiftoriador, habla delHif-; 
toriador de Hiftoria natural, y no del Autor de Hirtoría 
humana, y civil: y la razon,que tengo, es, que en la di-? 
cha Carta, en que hace el cotejo, alaba el eftilo de futió 
Plinio el mayor , que eferibió los libros de la Hiftoria 
natural , que andan en manos de todos, y porque en fe-
mejantes Hiftorias es forzofo ufar de los términos pro-' 
píos, y naturales, aunque fean baxos. 

23 Pafsémos á ver; qué es lo que períuade Luis de 
Cabrera, tocante al eftilo de Hiftoriador en el Difcuríb, 
quele cita el Do£lor. Defpues dehaver diftinguído el 
eftilo propio del Orador, del Filofofo, del Poeta , y del 
Sophifta, y del que debe ufar el Hiftoriador, hablando; 
de efte , dice: Su eftilo es Ufo , y corriente , que deleite con-
eleganciaj y orden de palabras, Dcfyues proíigue : Defeaje 
pues en el Hiftoriador elegante eftilo Jimpio , corriente ̂  alto y 
trabajado con diligencia , perfeflo por arte , uniforme , y en 
nada afcSiado con fana^y buena gramática en el poner ̂  y or
denar las palabras y para que no le haga difícil , y como dicen 
Vizcaína, En el Difcurío 19. dice : E l Hiftoriador cuentit 
por medio de la oración , enfeña de necefsidad ¡ y deleita con 
fuavidad) con palabras elegantes , con arte colocadas y y eli~ 
gidas por mas convenientes a las cofas, que fe han de decir j 
para que fea fuavela narracion.En el Difcurfo 24. advier-? 
te : La elegancia no efta folo en las palabras , fino en fu buen 
afsientOy orden, ¡untura^ compofteion^y frafss: y yue la clm* 



2 ^ Perreras convencido^con critico defengaño, 
fula confie de dos, tres , o quatro miembros» Si fe hallare^ 
que el Dodor ha obfervado eftas reglas, íe conocerá, 
que tiene razón, para calificar de émulos á los que le han 
notado fu eftilo : pero viendo , que no fe ha ajuftado á 
ellas, fe hará juicio, deque la advertencia ha procedido, 
no de emulación, fino de patente verdad. Yo confieíTo, 
preícir^diendo de menudencias, que lasclaurulas,además 
de fer muí largas, y de confiar de muchas mas partes, de 
las que pide el buen eftilo, fon confuías en muchas oca-
íiones. Ya veo, que dirá , que la confuíion nace de la 
cortedad de los émulos, y no de fu modo de hablar. Yo 
no he vifto el Genio de la Htfíoria del P.Fr.Geronymo de 

- San Jofeph, ni neceísito verle para el aflumpto, porque 
fupongo,que no ha inventado otro eftilo,que el que han 
enfeñado las Artes de eferibir Hiftoria.Si el Dod:.huviera 
leído las Hiftorias Sagradas en el propio Idioma, en que 
las eferibieron fus Autores, y nos aíTegurára, que fuHif-
toria en quanío al eftilo era tan mifteriofa, como el eftilo 
de los Hiftoriadores Sagrados, hiciera fuerza la paridad^ 
pero no haviendolas leído, fino traducidas, no ignoran-
do,que en las traduciones íe vana el eftilo, fe diferencian 
las fraíTes, fe muda la colocación de las voces, y fe atien* 
de folo á trasladar fielmente el fentido , y no cdnftando, 
que el Efpiritu Santo haya dirigido la pluma del Doctor, 
es del todo fuera de propofito , querer defender fu efti
lo con el eftilo de los Hiftoriadores Sagrados. Por ulti
mo, puedo aíícgurar , que no he vifto Autor , que haya 
eferito Arte de eícribir Hiftoria, que no defienda, que el 
eftilo del Hiftoriador debe fer culto, inteligible , y claro. 
Quien mas íe efplayó fobre efte punto, fue el grande 

Mafcard. Académico Aguftin Mafcardo.Tambien es digno de leer-
Arte de íe nueftro Efpañol Sebaftian Fox. 
Híft.ir. 4. 2^ Concluye el Dodtor el capitulo de las calumnias 

defvaneddas, diciendo: „ Mis émulos, me calumnian, 
1,que 
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que he omitido muchas coías: refpondo lo primero, 

„ que no hice obligación de referirlo todo, todo, fino 
„ íblo lo fubílancial de nueftra Hiftoria. Lo fegundojque 

lo que principalmente he omitido, fon fabulas,y cuen-
„ tos de viejas; para que el mifmo dcfprecio, y omifsioa 

dieííe á entender fu falfedad , y el poco cafo, que íe de* 
be hacer de femejantes narraciones, de que en el dif-

„ curfo trataremos. Y lo tercero, que a quema de lo 
omitido fe defeuenten las cofas, que he añadido á 

„ nueftros primeros Hiftoriadores: porque no pudieron 
,, ver los muchos monumentos de la antigüedad , que 
„ defpues de fu muerte fe han defeubierto , y ha procu-
„ rado regiftrar con cuidado mi defvelo , á que íe ha der 
», bido fu primera noticia en nueftra lengua. 

2^ Tiene mucha razón el Doctor en "quexarfe , de 
que le hayan cenfurado, por haver dexado paffar por al
to muchas cofas pertenecientes a fu Hiftoria: porque no 
folo no hizo obligación de referirlo todo, todo-,fino que 
ni aun pudo ligaríe á tanta obligación, pues foío la pue
de hacer, y ligarfe á ella, el que puede faberlo todo. Yo 
imaginaba , que fi alguno cenfuró fus omiísiones, no las 
cenfuro precifamente por cenfurarlas, fino para darle á 
entender, que íi aun en fu grande defvelo, y fumo cui
dado, con que ha regiftrado los Hiftoriadores, y bufea-
do los materiales conducentes a la Hiftoria, han tenido 
lugar las omifsiones, conocieííe en fu propia perfona,que 
no tiene tanta fuerza fu decantado argumento negativo. 
N i aprovecha cofa alguna la cautela, con que pretende 
cubrirfe , de que íolo hizo obligación de referir lo iubf-
tancial de fu Hiftoria: porque el Dodor, aunque tuviera 
trecientos aííociados, como al prefente los tiene Fran-
cifeo Blanquino en la Hiftoria Pontifical,que vafaliendo 
a luz, y con ellos huviera le\do muchos libros, y huvic-
ra manejado los papek$ de muchos Archivos, no debie^ 
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14, Ferrem coirtm c ido ;con crítico defeiig¿my 
ra decir, que havia averiguado los fuceíTos fubftandalcí 
delaHiftoria deEípana,por fcr aiuchos mas los qua 
cílan ocultos, que los que íe han defcubierto. Además 
que es arrojo,del que efcribe Hiñoría general, con grave 
perjuicio de la Hiítoria, decir, que loqueprincipalmen* 
te ha omitido, fon las fábulas, y cuentos: porque, como 
dice difcretamente Francifco Bacon de Verulamio, es 
preciío , que quien toma por empeño efcribir Hiftoria 
general,(in3 que quiera,que fea inmenfa fu obra,de pro^ 
poíito paííc en íllencio muchos fuceíTos, que fon de mu
cha fubftancia para las Hiftorias particulares: Quin etiam 
necejfe ti erit̂  ne opus in immenfum crefeat, plurima relata 
d'gnjt confultu pratermlttere^ atque ad epitemanum rAtionest 
Japius delabi, 

26 Los Hiftoriadorcs advertidos, á diftincion de los 
dcmaíladamentefatisfechos, de otra forma hablan de los 
fuceíTos, que á fu juicio fon fábulas. Luciano en las rc-i 
glas, que propufo al que ha de efcribir Hiftoria, pcríua-; 
dio: Si fucediere, que en las relaciones pertenecientes 
al aíTumpto fe tropezare con algún cafo, que le parecief-
fc fabulofo, no le dé crédito, pero refiérale, y dexeíc a 
que le juzguen otros, que acafo de él facarán algún pro^ 
vecho: y entodo cafo mueftrate indiferente: Fabulají-. 

A forte incidat, dicenda quidem erit, non tamen creden*, 
dx omninOffed in fnedio relinquenda ijs , qui quoque modo 
volent,eonieBuram de'ea faZiuri Jlnt, Tibí vero extra peri* 
fulum Jtty ñeque in hanc , vel illam partem magis inclinet, 
Perfuadidode cfta razón Qainto Curcio , decia : A la 
verdad, mas fuceíTos traslado, que creo: porque no rae 
permite el genio afirmar lo que dudo , m paílar en íllen
cio lo que he leído. Y es, porque efearmentó , como ef-
carmentaron los Hiftoriadores díferetos con el defenga-
ño de Didimo. Didim^ Alexandrino fué tan aplicado 
al eftudío, y tan incaafable en efcribir, que lé llama-i 

ban 
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Ban el Chalcentero, que en nueftro Ciíleüano quiere 
decir Entrañas de bronce. Diceíe, que eferibíó tres mil 
y quinientos libros: Séneca afirma , que eferibió quatro 
m i l : y Quintiliano aííegura , que ninguno eícribió mas 
que elle Autor. Satisfecho pues de lu mucho cftudio^ 
queriendo dar a entender, q ue era el depoíito del íabeiy 
cenfuro la pluma de Cicerón, como dice Ammiano Mar-: x 
eclino , y pufo tachas en bs Aiitores mas claficos: pera 
lo que hace a nueñro cafo, es, que haviendole referida 
una hiíloria, hacia chacota de ella, diciendo, que era fa-i ^ 
bula: moílraronle el libro, que la referia , con que fe v ia 
obligado,aunque fuefle con empachosa deponer íu arra-í 
gancia, y prefumpeion: Nam Didymo quoque (dice Quín- Qaíntíía 
tilimo) quo nemo plura fcripjity accidije compertum efí, utf ^luÜfae' 
cum hiftoria cnidam tunquam VAHA repugnant, ipfius pro» 
ftretur líber, qui eam continebat, Eílo entienden otros, 
de que refiriendo un fuceíTo , que ha via eferito por Hif-; 
torla verdadera, al oírla de otro, la acreditó por fábula^ 
MUÍ buen exemplar es efte, para que fe defengañen,y de
pongan de fu opinión los que fatisfechos^ de si mifmos^ 
finembargo de ha ver tenido una cabeza de hierro para 
el eftudio: porque por muchifsimo , que fe eftudie , no 
fc puede muchas veces percibir lo que es fábula, y lo que 
es verdad. Concluyo efte Capitulo con la advertencia, 
que hizo el do¿lifsimo Sebaftian Fox a los Hiftoriado-
res, que es, que miren, como eícriben fus hiftorias, lino 
quieren grangear émulos. Gravefubit iudicium, qui Hif . Seb 
toriam feribit, tum invidiam , odiumque non bominis fo* dcHiftor. 
Iu.'rtunius,verumeti¿n2gentium ) regionum ̂  multArumque Inft-Diaí 
sivitatum, qua vel ¿niuriwi fieri fibi , dum quid turpiter^ 

aut ignave a fe geflum natratur, ptitant, Efto propio 
es lo que ha íucedido, y eñá íacedíendo 

al Doítor. 
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t S FerreosconiencUo.con crítico lefengaño; 

C A P I T U L O II. 

R E G L A S P E L A T ^ J D B K T E C O K T ^ d 
la Voluntaria Critica, 

§. /. 

%a GeBvrafia necejjam al HiflorUdor Criticó! 

í T ) Ara dar a entender el Do(ílor Perreras, yper-
i fuadir los (olidos fundamentos, fobre que h4 

Zanjado fu Hiftoria, y para defvanecerlas cenfuras, qué 
han fulminado los que juzga émulos,propone en el fe-* 
gundo Capitulo^ los que no eftan preocupados de algu^ 
na pafsion,las reglas de la Crítica, que ha obfervado. Y a 
antes de introducirme en las Notas, procurare explicar, 
quienes eran antiguamente los Criticos, y en qué obras 
fe cxercitaba la Critica. 

2 Los primeros, a quien fe apropio el titulo de Crí
ticos, fegun dicen Fabio, Horacio , y Dion Ghryfoftor 
xno,fueronlos Jueces, los Interpretes, y Corredores de 
los Poemas. Luego fe eñendio efte titulo á los aventaja
dos Gramáticos, que no folo fe empleaban en hacer JUN; 
CÍO de los Poetas, fino de los demás Efcritores, que ha-
vian efcrito en proía. Enmendaban las copias, interpre
taban las íentencias, y hacian notas, y efcolios, á la ma-» 
ñera que en nueftros tiempos hemos vifto,que los Monj 
ges de la mui Obfervante Congregación de San Maurd 
han corregido con grande utilidad deíalglefia las obras 
de los Santos Padres. Por lo mucho que importaba, que 
los buenos libros fe coníervaíTen -en la pureza , con que 
los efcribieron ios Autores, íe daba eípecial eñimacion 
-> > Q á 
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hi elTúhmial ie ksfDoSíes: t i y 
a los Críticos. Llevados algunos del cebo cíe la eftima^ 

| cion, 6 vanagloria, períuadidos, de que eran perfedlos 
Gramáticos, Tiendo meros Gramatiítas, fe introduxe* 
ron, á querer fer Críticos, de que refultaron no pocos 
dañosa los libros: y afsi haviendo preguntado Aratoa 
Temonjcomoconfeguiria tener á Homero bien corregi
do, reípondió, que Ti tenia la fortuna de encontrar los 
Códices antiguos. Vofio , tratando de efte genero de 
Critica, dice: que es Arte neceflario, pero que fu exerci- A^GMMJ 
CÍO no es para qualquiera, porque es perjudicial, íi hai lib .{ C< 
prurito, ó comezón de corregir, y afsi conviene, que fo- c a * * ^ 
lamente exerciten efte empleo los que fon de cípecial 
habilidad, de excelente erudición, y de juicio aííentado, 
y modefto , en que fe conoce , como aíteguro el mifmq 
[Voíio, que es Arte mui diíicultoíb. 

3 Como la Critica en la amplitud de fu íignifica-' 
ícíon comprehende toda facultad , que pertenece al jui
cio, y como efte es tan necefiario á los que, valiendofe 
de los libros, de las memorias, y monumentos antiguos, 
eferiben hiftoria, aplicofe el titulo deCriticos á los jui-' 
cioíos Hiftoriadores, 6 porque tienen, aunque con ven
tajas, mucha proporción con los Gramáticos Criticos. 
Aísi como vimos, que algunos, fin eftár bien informados 
de las reglas de la Gramática, fe introduxeron á fer Jue
ces , Interpretes, y Corredores de los libros , experi
mentamos el dia de oy , que algunos , que blafonande 
Hidonadores Críticos, no fe ajuftan á las reglas de la km 
toria , íino a los díclamenes de fu propia voluntad, ó por 
hablar en propios términos al juicio de fu acrisla. De 
aquí fe inrtere, que el Hiftoriador, que fe ajuíhre al arte, 
y reglas de la Hiftoría/fera Hiftor¡ador,y Corredor ver
daderamente Critico; pero el que nofiguierc efte cartfíi 
no, por dexaríe arraftrar de fu pafsion,irá deícaminado,y; 
nada cendra de Critico, y de juicioío. ' 

E l 
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1*4 

Terrtrdi empeña lo^cón critico ele/engafíél 
4 E! gran Critico Jufto Lipíio dio nui buenas ffc 

la(l. Lfpf. ^ un A^ig0» que Afeaba fer buen Hiftoriador. Per-i 
hb | cen- Tuadiole, que el que con acierto ha de eícribir Hiftoría,' 

£Plft' antes de echar mano á la pluma , debe cftár muí bien in
formado de la Geografía, y de la Chronologia : y reco^ 
nocer íin pafsion , íi fe halla favorecido de los talentos 
de la prudencia, y del juicio, para poder difeernir los fu-
ceflbs, que intentare hiftoriar: porque qualquiera de cf̂  
tas partes, que faltare al Hifloriador > le expone,a que íé 
deslice en muchos engaños, y errores. 

^ Es neceíTaria al Hifloriador, para eferibír, y al 
Critico , para formar perfecto juicio de las Hiftorias ef-. 
critas,Ia inteligencia de la Geografía; por fer la que def.. 
cribe , y feñala la fituacion de los Reinos, de las Provin
cias, de las Ciudades, y Lugares circunvecinos, de los 
Montes, de los Rios, de los Mares, y de los Puertos. De-j 
ben también eñar informados de la naturaleza de las Rc-5 
giones, y del genio, y coftumbres de los que las habitan^ 
.como también de las de las gentes vecinas , y comarca-. 
Das,y de otras particularidades,que pertenecen a la facul-í 
tad de laGeografia,y a fus efpecies^ue fon laCorografía, 
y Topografía. El Critico, que no eíluviere inílrmdo en 
eíia facultad, cftáexpuefto en laceníura, que formare , a 
padecer machas equivocaciones, á hacer juicio, de que 
es faifa la relación verdadera, y de que es verdadera la 
que es faifa. Por efí i razón la Jurifprudencia en los ca-
fos, en que fe necefsíta la inteligencia de los términos , y 
(itios Je los Palies, antes de formar el juicio, para dar la 
fentencia, manda , que íe forme la mappa de los térmi
nos. 
..vé El Do£lor en las replas de fu Critica no hizo 
mención de la Geografía , íin embargo de que para cen-i 
/nrará algunos antiguos, que faltaron áel la , ya da de 
ella i^otida, pues dice en el cap,/, n ^ . dc iapart.16. de 
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«̂if faciéronlos crajfos errores , que en materia de Corogra* 

fia fe notan en tos antiguos ; pues algunos llegaron a creer y 
que el nombre de um Provincia era folo de una Ciudad , y al 
contrario , el de una Ciudad de toda una Provincia, Entre 
Jos errores, que apunté, para advertirlos al Doctor coa 
toda urbanidad, noté algunos tocantes a la Geografía, y; 
ya que entonces no le vi con el femblante , de que los 
oyefle, los daré ahora por eferito. Año de 749. tratan
do de las poblaciones, que hizo el Rey Don Alonfo Pri-; 
mero, equivocó á Sopuerta con Atapuerca , ííendo So^ 
puerta un Valle muí nombrado en las Montañas, que 
'difta tres leguas de la Ciudad de Orduña, y Atapuerca 
un Iugar,como tres leguas diftante de la Ciudad de Bur-: 
gos, íitio mui nombrado , por haver vencido en fu Valle 
el Rey Don Fernando el Magno á fu hermano D.Garcia. 
Una linea adelante dice , que la Bardulia es la Comarca 
de Burgos, y en el año 843. eferibio , que Bardulia es la 
que llamamos ahora Alava. Mui bien pudiera haver no-, 
tado en el Monge de Silos^ en el Chronicon del Rey D, 
[Alonfo III. que Bardulia era la Provincia,que en fu tiemH 
po fe decia Caftilla : Bardulies, qu<s nunc Cafíella vocatur: 
Además de faberfe la diftancia grande, que hai defde la 
Comarca de Burgos hafta los Valles de la Provincia de 
Alava : confia, que fon diftintas Provincias, pues tuvie
ron díílintos Condes, y quando el Rey Don Sancho el 
Mayor de Navarra dividió los Reinos , á D. Garcia dio 
lo de Alava, y a D. Fernando lo de Cartilla. En el dicho 
ano de 749. hablando de la población de las Primonas, 
dice, que no fabe donde caía , y en el año de 843. aííe-
gura, que caía en tierra de Pramaro , fin decirnos, qué 
Autor le enfeñó defpues , que las Primonas eftaban en 
tierra de Pramaro, y que Pramaro era Lugar, que el 
Alongé de Silos llamaba Pianoma. 

£ En ?i año de 9 3 7, feñaia la derrota, que los Cor-
do-



r5 6 Femrds mvenctcío^on muco defengáné; 
dovcfes hicieron en Sotocueva ,que fegun los Analeá 
Complutenfes, fucedio en la Era de 836. y en los que 
imprimió el Do£tor, Era 826. Por no faber, qué Lu
gar , 6 Fortaleza era Sotocueva > difeurrió feria Co-? 
varrubias, y que deípues fe llamó afsi, por la fangre 
Cíiriftiana, que derramaron en aquel íitio los Mahome^ 
taños. En efta claufula hai tres yerros, el primero el de 
la Chronologia, pues íin fiador alguno la pofpone un fu 
glo entero ala que íeñalan los dichos Anales. E l fegun^ 
do el de fu dífeurfo: porque en Covarrubias no huvo ea 
aquel tiempo Lugar, ni Fortaleza: no huvo Fortaleza, ni 
fué , neceífario que la huvicííe, porque los encumbran 
dos montes, y altas cueftas, que rodean á la Villa por 
todas partes, firven mas que Fortaleza. Por la parte por 
donde corre"el Rio Arlanza deídc Covarrubias hafta 
cerca de Puente-dura,por algunos fitios es el camino tan 
eftrecho, que folo puede paílar una perfona á cavallo^ 
Tampoco huvo población de Lugar hafta defpues de 
muchos años, íolamente havia unMonafterio, adonde 
acudian en los diasfeftivos los Ermitaños, que vivían en 
las cuevas de los montes cercanos. El tercero, que es dc« 
cír, que fe llamó Covarrubias, por la íangre Chriftiana, 
que en aquel fitio derramaron ios Moros, es fábula, por
que no hai noticia, que en aquel eftrecho íitio hayan he
cho los Moros algún cftrago. La vcriíimilitud, que hai,-
para creer, que aquel íitio fe llamó Covarrubias, es fer 
la tierra roja, ó vermeja, y haver havidoen fus montes 
muchas cuevas. No hai que maravillar , que el Hiftoria-, 
dor, de quien habla Luciano, puíicíTe la Ciudad de Eu^ 
ropo en Mcfopotamia, y la hideíle Colonia de la Me
trópoli de EdeíTa, Tiendo Ciudad de Macedonia , íita en 
las Riberas del Rio Axio. Flavio Joíepho dice de Epho-
ro, que eferibió, que Iberia era una Ciudad, y que íus \ 
Ciudadanos fe llamaban Iberos, fiendo afsi, que iberia 
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fe entendía antiguamente por toda nueílra Empana. El Ferrpart. 
Dodlor dice, que Vitdio era Proconful de la Afsia , que J ,^"^' 
es una de las quatro mayores partes del Mundo, no ha-
viéndolo íido fino de Syría, una de las nueve Provincias 
de la Turcia (que en Romance decimos Turquía) una de 
las quatro partes, que comprehende el Afsia. Supongo, 
que error tan crafo no nació de ignorancia, fino de in
advertida equivocación. Otros Hiíloriadores han co
metido otros yerros, pero no hai que admirar, porque 
eferibian en Reinos eftraños, y mu¡ diñantes; pero fi ef-
tos los cenfura el Dodlor por errores craíos, qué craíitud 
ícra la del Dodtor, pues equivoca los Lugares, y Provine 
cías del Reino, en que fe ha criado ?. Si aquellos Hiílo
riadores erraron , feria porque no tuvieron quien los ín-
fbrmaíTe; pero al Dodlor, viviendo en la Corte , no faltad 
ría , quien le íacaíTe de íus dudas, fi íe humanaífe á coii4 
fultarlas, 

§. II. 

ChronologU necejjaria a l H l / l m a i o r l 

S T A fegunda regla de la Critica es la Chronología; 
J L i que es la ciencia de los tiempos, y la quede-

clara la diferencia, que ha havido en contar los años,me-
fes, y dias: y afsi el Critico debe eftármui advertido de 
la diferencia , que ha havido en feñalar el tiempo, y de 
donde los Hiíloriadores, que feguian el orden del tiem
po, y los Notarios tomaban la Epocha. Excelentes hom
bres han tratado en general del computo de los tiempos; 
pero por loque hace a nueñro afíumpto, baftara faber, 
que en Efpaña ordinariamente fe contaba por la Era del 
Cefar, digo ordinariamente , porque aun antes del año 
de I 383.enqiie fedecretó,quefecontaíreporlaEpocha 
¿el Nacimiento de Chrifto nueílro Salvador, fe hallan al-

gu-



f3 i Tener4S convencido¿on critico lefengúHo, 
gunos inftrumentos fidedignos, de que hice memoria eíl 
mis dos tomos, los quales mueílfan , que laErafedcbe 
entender por el ano de Chrijfto. También declaré, que 
los dias no fe empezaban a contar de la media noche, 
como ahora íecuentan ,íino defdc el medio dia, íegua 
los Arabes. El que fe precia de Critico , debe eftár ia-« 
formado de eftas, y otras diferencias de Chronologia, 
para que no quede expuefto á condenar por fábula 
Hiítoria, que es verdadera, y por íupuefto un inñrumeiH 
to, que es muí fidedigno. 

9 E i Dodor dando principio a las reglas de fu Crin 
tica, dice: „ La primera es la Ghronologia^ porque efla 
i , prefcribela razón del tiempo , quando es conteftada 
'„ de todos,a la manera,que quando los teftigos fon con* 
í, teftes, hacen plena probanza, y afsí quando ios fticef-* 
j ^ fos no vienen con el tiempo de las períbnas, no puc-

den fer verdaderos: porque ninguno puede obrar ct\ 
„ el tiempo, que no exifte. Eíle es un principio de la 

Philoíophía natural, conocido de los mas rudos. 
\ o No es fácil de entender, que es lo que en efta re

gla quiere decir el Do£tor. Es ciertifsimo , que ninguno 
puede obrar íin exiftencia : porque primero es el fcr%que 
el obrar. También es feguro , que íi un íuceflfo fe halla 
contefUdo de todos los Hiíloriadorcs , que fucedio en 
tal año, mes, y dia, en efte cafo el Critico nada tiene,que 
diíccrnir, como el Juez, hallando ,que los teíligoseftáiv 
conformes, no tiene mas que hacer, que dar la fentencia. 
La dificultad del Chronologifta Critico eftrivacn averi
guar el tiempo del fuccíío, y la exiftencia de la pcríbna, 
quando eftas dos cofas no fe hallan conteftadas de todos 
los Hiftoriadores, y en efte cafo es preciío , que el Criti
co íepa la diferencia, que ha havido en contar l^s tiem
pos, y que haga la Criísde la calidad de los inftrumen-
tos, y de los Etcritores jque refieren los fuceífos, para 

te-
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íenalar al fuceíTo, y a la pcrfona el tiempo , que (a bue-i 
pa Critica hallare mas conveniente, y pareciere mas vet 
riíimil. 

11 La abfoluta en que fe dice: Qaando los fuctjfolé 
no vienen con el tiempo de las perfonas , no pueden fer ver* 
daderoS) es propoíicion de Critica, expuefta a mucho en-, 
gaño: porque la falta de verdad puede eftár de parte de 
la perfona, y del fuceíío, por haverfe averiguado, que no 
ha havido tal fuceflo, ni tal pcrfona: puede eftár la falfe^ 
dad de parte del fuceífo , y no de parte de la exiften-; 
cía de la perfona : y al contrario, eftár el engaño de par-5 
te de la perfona , y fer mui cierto el fuceíío: como! 
también pueden fer cierto el fuceíTo, y verdadera la per^ 
fona, á quien fe atribuye , y eftár el error en el tiempo,; 
que íe fenala á la pcrfona , y al fuceíTo: porque una es la 
verdad del fuceíTo, otra la verdad.de la perfona , y otfll 
la verdad del tiempo : y afsi la verdad de lo uno fe pue
de mezclar con el engaño de lo otro. E l Doílor, tratan
do Je las guerras de los Fenices, dice : E l tiempo de eftas Fcrr.pirto 
guerras no es fácil determinarle : conjignamos el que nos pa*, p ^^'^* 
rece por nuejlra aprebenfion. En otra parte confíeíTa: Que i©7, 
h m;fma antigüedad efeonde a nuefira fatiga el tiempo dê  
terminado En muchos años (fegun noto el Autor de los 
Reparos Hiftoricos) padeció el Dodor engaño, no folo 
en la Chronologia, íino también en dar los nombres pro-; 
pios a las perlonas-, y no obftante no le padeció en la rc^ 
lacion 4c los íuceííos. En fu Kiftoria enmendada, y aña^ 
dida dice: que la averiguación del tiempo, que huvo def-i 
de la Creación del Mundo, hafta el Nacimiento del SaU 
vador, es punto mui dificultofo. Lo mifmo afirma de los 
años de los Marty rios de Santiago, de San Pedn^y de S. 
Pablo: y con todo eíío la Creación del Mundo , y los 
Martyriosdclos Santos Apoftoles fon ciertifsimos ,noIfí 
fi?^dg ios tiempos, ̂ ue feñalan diferentes Hiftoriadorci; 
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^ 4 FerremwnlHnctdojon critico defeit^año, 
Si U Critica moftrára con evidencia, que el íuceíTo , qué 
ib refiere en la Hiftoria, aconteció en tal año,ó en tal día, 
y que la períona, á quien le atribuye, ya no exiñia,ó que 
no pudo concurrir á é l , en eflc cafo puede tener lugar 
ci decir: Que quando los fucejfos no vienen con el tiempo dr 
las perfonaS) no pueden fer verdaderos, Perfuadieroníe al
gunos , que Pytagoras fué Maeftro de Numa, fegundo 
Rey de los Romanos. Valerio Antias, Hiñoriador anti^ 
quifsidío de las hazañas de los Romanos , creyendo fer 

Tit. líb. cierto, eícribió (fegun dice Livio) que los fíete libros 
übtb.cóa4. ^ e g o s » Y otros tantos Latinos, que íe hallaron en el 

Campo de Lucio Petilio, eran de Pytagoras. En efta bre
ve relación fe leen quarro noticias, dos verdaderas,)' dos 
faifas. Son verdaderas la de haverfe hallado los dichos 
libros, y la de haver havido las perfonas de Numa Pom-
^i l io , y de Pytagoras: y fon faifas la de haver efcrito Py
tagoras aquellos libros, y la de que fueíTe Maeftro de 
Numa, porque erta averiguado , que Pytagoras fué un 
fi^o pofterior á Numa Pompilio, de quien fueron Ios-
dichos libros. Otras innumerables relaciones pudiera 
alegar, en que fe hace evidencia, de que no fon faifas las 
noticias, aunque haya engaño en Chronologia. 

12 Para mayor claridad, y buen uío de la regla de 
la Chronologia, es neceífario advertirla diílincion , que 
hai de la Hiftoria á la Chronologia. A la Hiftoria (como 

VoGo de TÜcen Vofio, Aguftin Mafcardo, Sebaftian Fox , y otros, 
Scitnt Ma ^ j)an efcrit0 e[ y\rtc j e Hiftoria) pertenece referir los 

íuceftbs, y ála Chronologia tocaleñalar el tiempo. De 
manera, que el Hiftoriador debe efmerarfe en averiguar 
la verdad de los fuceííos, pues es el único fin de la Hifto
ria; y el Chronifta debe poner fu principal cuidado en 
^juftarfe al orden del tiempo, como hicieron los Chro-
niftas, queeferibíeron Diarios, Anales, y Centurias,y afsi 
fc halían Hiftoriadorcs claficos, como Platón, Xepofon-

- te. 



en el Trihund de los ÍDOSIM; 3 $ 
t^, HellanIco,Fabio Pi¿lor,y otros, entre quienes fe pue-i. 
den contar los Sagrados Evangeliíhs, que aunque fiic-J 
ron exadtos en deck , y bufear la verdad de lo que hiílo-
riaban,no hicieron mucho apreGÍo,en averiguar la Chro-
nologia. Luciano, por conocer, que laChronologia Ludan.de 
pcrñciona mucho la Hiftoria , aunque no pertenece á fu Ha,Sin 
fubftancia, períuadia al Hiftoriador, que en quanto fueí-
fe pofsible fe ajuftafTc al orden del tiempo ; Quatenus fierl 
pvtejij qu<£ temporibus conveniunt, coniungat, Y Dioniíio 
Flalicarnafeo, haviendo vifto, que muchos Hiftoriadores 
Romanos padecieron engaño en el computo del tiempo, 
dixo : Tolerable es, que el Efcritor de Hiftoria antigua,/ 
de muchos figlos, haya padecido el engaño de algunos 
años en la cuenta del tiempo j pero es ínfufrible, que el 
error fea de dos,© tres edades: Ferendum ertit,fíquispau- DíonHaj 
(p annisfalleretur in fupputatione temporum^prafertim m ^ j ! ^ ^ * 
prifca^Ó' multorum hijieria\fed totis duabuŝ aut tribus ceta- Rom, 
ttbus a vero aberrare nonpermittitur. Finalmente íe infie
re, que no es tan fegura la primera regla de la Critica del 
Dodor, que por ella fe haya de regular la verdad , ó en
gaño de las Hiftorias: porque como al Do£lor en mu
chos puntos íe le oculto el tiempo, y le determino por 
fu apreheníIon,arsi hafucedido á Autores de mucha ver
dad. 

§ . m i 

iPruiencia, y pie Jad, necesarias al HiJlorUdot: 

13 l ' A tercera prenda, que ha de refplandecer eti 
m-j el Hiftoriador, y efpecialmente en el que fe 

precia de Critico, es la virtud de la prudencia, adornada 
de las partes,que la componen , efpecialmente de lacir-; 
cunfpeccion, de la reflexión, cautela, y memoria : por
que íi es precipitado, ó poco advertido, en lo que hifto¿ 
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é Perreras cm^enctdo^on critico defengafa, 
riarc, y en lo que huviere leído, efta expuefto á caer eit 
muchos yerros, y en no pocas contradicciones. Por eíU 
razón el Hiftoriador prudente, antes que falgan al pu-: 
blico fus eferitos, mira, y remira la obra , para que no 
quede abandonado fu cr€dito,por haver hallado, que ib 
contradice á si miímb. Dos oficios tenia el inOrumento 
Con que antiguamente fe eferibía, el uno era eí de eícri^ 
bir, y el otro era el de cancelar, ó borrar lo que havien» 
do hecho reflexión, fe juzgaba no eíhba bien eícríto: de 
uno, y otro ufo hace mención Prudencio en ta cruel 
muerte,que los muchachos déla cfcuela dieron a S.Ca-
fíano j pero mas cíaraoiente los dio a entender Simpoíio: 
Altera pArsrevocat quicquidpars altera fecit. En cito nos 
dieron á conocer los Antiguos, que tan á mano debemos 
tener el inflrumento, 6 el eftílo,con que fe eferibe, como 
el que es nccefTario, para borrar lo que con la prudencia 
fe hallare no cñar bien eftampado. Aguílin Mafcardo ad-j 
vierte, que el Hiftonador necefsita de ingenio mas nu-: 
duro, que agudo, y mas detenido, que prompto, para 
examinar cauteiofo, qué es lo que debe callar, y que lo 
que conviene decir, juzgar, y creer: porque como la flíf-
torii ffegun enféña Voíio) es la madre de la prudencia 
civil, csíbrzofo, que reconozca por Padre el genio pau-f 
fado , y maduro, recurriendo á la memoria, que es en 
donde la Hiftoria tiene fu aísicnto, como dice Bacon de 
Vcrulamio, fcñalando á la doctrina humana el fugar,que 
a cada una pertenece: Hifioria ad memoriam refcrturyPoe^ 

Jts adphantajtam Pbilofophia ad rationem. Hiflorfa invii 
duomm efi Hac autem omnia ad memoriam fpefíant, 

14 Lipíio en el lugar citado decia también, que a 
virtud de la prudencia débe acompañar el afecto de la 
piedad. Efta virtud no íblo debe exercitar fu jurifdicioi» 
en los puntos, que tocan en Religión, íino también eq 
los fuceífos, que aunque noíean de todos con te fiad os, 

m 
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Ceden en honor, y obfequio de la Patria, como probo 
itíui bien et P.Urquiola en la Sagrada Columna de Efpa-
na contra el infiel á la Tradición de Nucftra Señora del 
Pilar, Ademas, que la piedad en eftos cafos es deuda de 
¡nfticia. Atendiendo á efta razón el P. Lefsio, enfeña, 
que es probable, que la jufticia legal no íe díttíngue de la 
Virtud de la piedad, con que debemos defender el deco
ro de la Patria: Probablls efí banc virtutem nott diftingui 
¿rvirtute pietatís\ quatenus per pietatam Patrfay velReipu-
blicayin qa% vivimus, dehitum cultHm% obfequiumque praf. 
Umus, A l exercicio de la piedad inducía Plutarco al Hif-
toriador Critico, quando dixo : Que el que fe refuclve a 
eferibir Hiftoria, debe eícribir la verdad, que tiene averi* 
guada: pero en los caíos inciertos, dudofos^ probables, 
fe debe inclinar á la parte mejor: Qui vero Hi/toriamfir¿$ 
bity debet̂ qua vera funtyfsribere'.de incertis meliora viden~ 
tur refííus quam peiora prodi, 

1 ̂  No fe habla aquí de la piedad, que fe opone a la 
Verdad, a la certeza moral, y a la razón : porque efta no 
es piedad , fino parcialidad, y pafsion , fino de la pía 
afección jufta, y difereta, a que nos induce la razón en 
los cafos de Fe humana, fin embargo de no efiár aííega-; 
rada la certeza, ni poder hacer de ella exa¿l:a averigua-i 
cion. Tratafe de la piedad, en quanto fe opone a la ma-: 
lignidad , vicio , que (como advirtió Tácito) fe quiere 
ocu'rar con la capa de libertad : Malignhatifalfa fpecies 
libertatis inefi. Vicio, que fué caura,de que los diferetos 
njudaííen a Labieno el nombre en Rabieno, como dice 
Marco Anneo , y fu hijo Lucio Anneo Séneca , por ha-
ver dado el nombre de libertad a la temeridad , con que 
ajaba el juicio de los demas:L/^rtaf tanta^ut libertatis no* 
men exeederet̂ ut̂ quia pafsim ordinesy hominefque laniabaty 
fiabienus vocaretur, 

l 6 En prueba de que la pía afección es precifa, afsi 
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5 8 Perreras conlwncido %con crítico de/ingmt; 
para lo que creemos con Fe divina, como para lo que ( t . 
cree con Fe humana , pudierafe alegar mucha do¿írina; 
pero para el cafo prefente bada faber, lo que el Do¿k>r 
perreras enfeña como Theologo,pues dice,que la jufta,y 
re¿ta razón obliga á creer mucho de que á los profanos 
parece increíble: de que proviene, que tenemos por fe-
guros muchos fuceílos, y los creemos, no obftante de,-
no poder hacer demoftracion de ellos a los incrédulos: 
Qua per reflam rattonem videntur credencia^ ajfenfum pra-
bemus bis , qua prephmis non credenda videntur, . . . lieet 
qute credimus demonjirationibus monftrare non pojfumus. 
Como no hai medio para hacer prefentes los fuceíros,quc 
no hemos vifto,ni modo de explicar fus cauías, es forzo-
ío , que la piedad nos induzca á creer lo que dexaron eí; 
crito los Hiftorudorcs, reconocidos por prudentes. 

" " \ • f. I V . ' r . \ 1 
Juicio y y conocimiento de los e/ítlos antiguos, qüe necef-*, 

fita el Hf/hríador. 

17 T A quarta prenda, que necefsita el Hiíloríador, 
J L i que quiere acreditarfe de Critico, es la del 

juicio, que es lo mifmojque decir,que necefsita de Crííjs. 
E l Do(á.fuponícndo,que íu Critica es conforme á las re
glas de lajurifprudencia,dice en el n . i <j. No puede fercuU. 
pabíeypor mas que ¡A ignorancia ladre $ blasfeme de losCriti* 
cosSi es conforme á lajuriíprudencia fuCrit{ca,fe exami-

llpfiib i nar* ^c^Pues' J11^0 Lipfio afirma, que muchos mas,que 
Eua.cap. los ignorantes juzgan por inútil, y vano el cítudio de los 

Críticos, quando íe aplican á ingenios hinchados,y fatif-, 
fechos: Calumniantur multi hocJiudium Crtticum^ut inuti~ 
le: multi abijeiunt ut levê  & re vera^fi ventofa aliquot in* 
gema fpefías nojiri avi. Ningún difercto duda , que la 

C r i : 
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Crítica es facultad muí útil, y provcchofa a la República 
literaria ; pero fu cxercicio , como el de la Jarifpruden-
áa , no fe acomoda a todos, aunque fe contemplen no
bles de ingenio , perfpicaces en el difcurfo , y llenos de 
erudición : porque como decia el mifmo Autor,la Criti- u . Cent, 
caíolamente hace buen maridage con el juicio, que es el * c?'66* 
queconlaCrifis da elefpiritu al laber; Criticam exer-
ctre non omnium ejl, nec ingenium , mt doBrinam , foluni 
ta res fed iudicium^ idefi, animam fapientia qu<erit. Juicio 
es el quefe neceísita, juicio es el que haceá la Critica 
plauíible; pero fi no encuentra , ni da con eílc, por mu-
cho que fe defveleel cuidado,por masperfpicáz que ten
ga el ingenio , y aunque fu memoria íea el teforo detan 
grande Bibliotheca , como la que el Doctor tiene á fu 
cargo,fu Critica para las perfonas de mediano juicio ten
drá la eftimacion, que merece laacriíia. 

18 Proíigue el Do£W num. 3. con las reglas de fu 
Critica, y dice:,, La fegunda regla es, tomar las noticias 
„ de los Autores íeguros, que hayan venido hafta nofo-
„ tros, con el caradler de verdaderos, y no fe Ies haya 
,,puefto excepción alguna. Buena regla; pero antes de 
examinarla es menefter advertir, que el buen Critico, pa
ra formar el juicio re^o, efté prevenido de otns. La pri
mera es , que el Critico efté bien informado de las cof-
tumbres^* uíosantiguos,y que tenga unDiccionario,que 
Cxpli pe la fignificacion de las palabras,y frafes anriqua-
das, fegun el axioma : Difiingué tempera , Ó* concordabis 
7«^ : porque íegun fe mudan los tiempos, y las edades, 
fe mudan las leyes, las coftumbres, y Ja fignificacion de 
las voces. Atendiendo á efta regía el P. D. Juan de Ma* 
villon , á quien con verdad fe le puede dar el titulo de 
Critico, para que mejor fe pudieflen entender las A£las, 
ó Vidas de los Santos, y los Anales, que facó a luz , pre-
júno a Jos Lcílores con las obfervaciones Ecleíiaílicas de 

ca-



^.o Ferrerús cori)>endd$9con critico defengnfo; 
cada íig'o, y al fin pufo los índices de las voces antiquáE 
das. 

19 Leefc , que el Rey Don Fernando Primero , lia-? 
inado el Magno, dcfpues de haver recibido el Sacras 
mentó de la Extrema-Unción , mandó, que le ilcvaílea 
a Santa María de Almanfa, y defpucs fue llevado a Cafo-
zoa. Eítos fuceíTos, atendiendo , y regulándolos por lo 
que ahora fe ufa, y lo que fígnifíca la palabra Cabezón, 
fe juzgaran por fabulofos; pero el que eftuviere en la in-: 
teligencia, de que la Extrema-Unción fe adminiftraba 
cu aquellos tiempos al principio de las enfermedades, 
que parecian peligrofas, y antes de recibir el Santifsimo 
Sacramento por modo de Viatico : y que la palabra CM-Í. 
¿¿rzo» no fe debe tomar por nombre de Vil la , ó Lugar; 
fino por el modo, con que le volvieron á Palacio entre 
algunos hombres (no fe ufaba en aquellos tiempos íilla 
de manos) que ahora fe dice, le llevan de los cabezones, 
no pondrá duda en dicha relación : pero el ignorante dtí 
los eftilos, y modo de hablar de aquellos tiempos, y que 
no oblante fa ignorancia , quiere por blafonar de Criti
co , echar el cartabón de fu critiquéz, no reparafa ea 
efcribir, que es fabulofala dicha relación, y fe gloriara, 
que fu intención es (como repetidas veces nos dice el 
Do6ior) íeparar las fábulas, y cuentos de viejas de la 
verdad de la Hiíloria. Es laHiftoria la Filoíofía moral 
pradica, y por eífo aun mas apreciable, que la efpecula-

p«lib. HU. ti va: y afsi eícribio Polibio: Nulfa eft mortdihm ad profi-
i.al prme. ctendum via expeditior^ quám rerum ante A geftartim ftien-

tU\ porque es la que eníena con cxemplos. El exjemplo, 
que nos dio el Rey Don Fernando en elfuceíío dicho, 
fin duda, que es de edificación, y mui digno de Hiftoria: 
dexo el Do¿k>r de referirle, con que haviendonos ad-i 
vertido , como queda viílo'cap. ' i . num. 24. que lo que 
principalmente ha omitido, fon fábulas, y cuentos de 

vic-
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^kjas, haí bailante fundamento , para erecr, que por DO 
cílár en.eílüo antiguo , omitió dicho fuceífo, juzgando-,' 
Je por fábula, quando le debia efcribir,porque es exem,' 
pío para grandes, y pequeños de mucha edificación. 

zo Uno délos motivos, que alegó el Doílor, para 
publicar por falfo el Prívilegio,que el Rey Chindafuindo 
concedió á San Fru£tuofo,fuc el de que al Santo fe le hu-
vicffc dado el titulo ¿QSantifsimo, Si primero que pu^ 
blícafle fu juicio, fe huviera informado: que los títulos 
áeSantOyy Santi/smoenh antigüedad no íe tomaban 
en elícntido, que oy fe entienden, como probé libro i . 
cap. 12. num. 180. no huviera impugnado tan venerable 
Privilegio. Antiguamente por lafantidad , como dice 
PaíTeracío, íe entendía la virtud de la eftabilídad, de ta 
conftancia, y perfeverancia , por falir del verbo Sancio} 
que íignifíca cftableccr, ordenar, y confagrar: y afsi V i H 
gilio, elogiando a una Sybila, y á fu conforte, eferibió: 

Gloria. Darda77í<e9 tuque d Santifsims Vates 'jEmSS 
Tuque 0 Santifsima coniuxyfalix morte-Ĵ a» é& m 

Qüatro figlos dcfpues de San Fruduofo, eferibiendo S. 
Bernardo a los Monges, y á los Abades, repetidas veces s. Bertú 
les dio cfte titulo ,como fe puede ver en la imprefsion, JV1 ^ 
que dio a luz el Mavillon año de 1719. Por haver íi-
do mi Padre San Benito el primero, que pufo en fu Re- S. Beneî  
gla por ley iavioiable el voto de la eftabilídad, el mifmp ^ *3* ̂  
Santo dio á la Regla el titulo de Santa: SanBa Regula : y 
en eñe mifmo fentido la nombran otros Santos,los Con-i 
cilios, y los Privilegios, como fe puede ver en el P. Hef- H f̂teo.!̂  
teño. E l Triumvires, de quien el Dodlor ha tomado p ] ^ ^ 
gran parte de fu Critica, por no eftár en la dicha inteli
gencia, han cendrado de parciales a los graves Autores, 
que por Regla Santa entendían la Regla de San Benito, 
probando fu intención con decir, que las Reglas mas 
antiguas umbicn eran Santas. Santasíaeron, y Santas 
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4 » Ferrerás cónYencido^ón criticó defetigaño, 
fon, pues íu óbfcrvancia hizo Santos a muchifsimos: pe
ro no fueron Santas en el fentic!o,en que fe intituló San
ta la de San Benito. Otros muchos cafos pudiera alegar, 
de que hizo mención en las Antigüedades-, pero lo dicho 
bafta para hacer evidencia, que la fatisfacion, y falta de 
inteligencia , acreditan no pocas veces por Critica, lo 
que es ignorancia, y acriíia. 

Jn/lruméntos 9y pruebas, efue firmen a la Hfíor ia >y/k 
diferencia* 

2 i A La inteligencia de los ufos, y columbres anti-
JL \ guas, fe íigue la regla de tomar las noticias 

dé los inftrumentos ñus autorizados, como fon las Bu
las, los Privilegios, lasEfcrituras publicas, y teílimonios 
auténticos, que fe han confervado, y fe confervan en los 

Ferr. tom. Archivos. E l Do¿lor, figuíendo las huellas del Trium-
4.p3g. 8j. yires, efcribio : La verdad de los Privilegies, fe ha de pro* 
-y W#* har̂  por no fer contraria a lo que affeguran las Hifíorias fe-

guras ¡ y recibidas portales: y lo mifmo dice en otra parte. 
Quando impugné efiafalíifsima máxima, mui perjudicial 
al govierno civil, hice juicio, que íblamente fe preciaba 
de Hiñoriador: y afsi procuré fatisfaccr con la autori
dad , y razones eficaces de nueftro grande Hiftoriador 
Ambroíio de Morales. Mas ahor'a, como blafona , que 
afianza las reglas de fu Critica con las reglas de la Jurtf-
prudencia: y no veo enfuHiftoria en«nendada,corregí-
do efte error;para refponder, me valdré de las reglas de 

Tlrflq. áe lajurifprudencia. -
Retr.Lig- 22 Tiraquelo tan cxaiflo Jurífconfulto, corto todos 
Iioff.t1' íaben, tratando de los referidos inftrumcmos, enfeña: 

que 
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que fon prueba prompta, expedita, ocular, real, 'prueba 
probada,evidcnte,maDÍfiefta,clara, patente, cierta,indui 
bi'tablejnotoriajy que tiene fuerza de difinicion. Es prln- Barb, Re* 
cipio aíTentado entre Canonií1:as,yLcgiftas,como fe puc- PcrJ-
de ver en Barbofa, y en muchas deciñones de la Sagra¿ ^tnuu^ 
da Rota, que las Bulas Apoftolicas, Privilegios Reales, y 
demás inftrumentos auténticos , merecen en razón de 
prueba la primera eüimacion. Para cerrar la puerta á íe-
ipejante cabiIacion,oygamos IaDecretal,cap.í./Víf caufern 
9. de Probat. en que reíolvío el Papa Alexandro III. que 
la prueba, deducida de las Bulas, y Privilegios, es evi-: 
demiísima : Cum exprivilegijs InTperatorum, Románo-i 
ftím Pontificum Ecclefiee Ravenatcnfísy evidentifsime collii 
giiur ¡pojfefsionem ipfius Ecdefía in pradi£lis locis iujiam 
fuijfe. La razón de la primacía, que en los Tribunales 
merecen los dichos inftrumentos, es notoria : porque lo 
que en ellos fe refiere,ademas de la autoridad de los otor-i 
gantes, fe califica á viña de teftigos, y con la fee del No
tario publico , ja quien por todo derecho fe debe entero 
creditOjy debe fer preferido a qualquier Hiftoriador,por 
calificado que fea. Atento a efta razón Jofeph Mafcar- Mafear<i. 
do de Probat, dixo, que los inftrumentos en razón de fu- ^«Probat. 
ceífos antiguos fon antepuertos a qualquicra otra pro- concIuí» 
banza : Inftrumenta in antiquis prceferuntur omni alij pro-
batione. 

23 Reconociendo el gran Confuito Tiraquelo los 
fofiímas,ycabilaciones,con queíe fuelen impugnarlos 
inftrumentos públicos, por no hallar en ellos efpecifica-. 

. das algunas circunftancias , y no haverfe prevenido las 
fruslerias de los genios avieftbs, y atravefados, ó por no 
entenderlos, ó no querer darfe por efttendidos, previ-i 
no: que no fe debe hacer cafo de ellas j porquanto no es 
dable prevenir todo lo que puede difcurrlr la malicia, ni 
todo lo que fe puede ocultar á la ignorancia; Ininfiru* 



Terrérás ciriieitctdojdn cmtco iefengáno, 
fnentis non pojfunt fpedficari ni mis omnia ad tollendañi 
ptalignorum fopbiJlicAm malitiam, Leg% Si unquam , v. Re* 
vertatur, nuiii.28. Cod, de revocand. donat. Aludiendo a 
cfto la Rota decif. rec.p.g, decif.^. w»w.34.declara,quc 
la dificultad, que hai en comprobar la identidad délos 
inftrumentos antiguos, los releva de la averiguación for.: 
mal, y rigoroía: Probationis difficultai efí potifsima caui 
fa.) quare in inftrutnentis antiquis non requiritur formalis 
recognitio. Por inílrumentos antiguos entienden Farir 
Xiacio in Praxi crtm.part.l ,q,$j,n, 11 i.y p . i . q . ó q . n . i 4.21 
y Menoch.^ Arhitr.caf.^.y otros Juriíconíultos^os que 
pafl'an de cien años. 

24 La pritnera regla de la Jurifprudencia, verdades 
ira Critica, pradlicada en los Tribunales, es cfta , de que 
fe podía haver aprovechado el Dodíor, defpues que quÍ4 
fo darnos á entender, que fu Critica era conforme á las 
leyes civiles. Con efta regla, que es fegura, podía haver 
enmendado el criminofo yerro de haver eferito , que los 
Privilegios fe deben regular por lasHiftoriasty haver vuel-f 
to fu honor fobradamente a los Privilegios cíe las Santas 
Igleíias de Santiago, de Aflorga, de Oviedo, de Leon,̂  y; 
de otros Archivos públicos, confeflando , que procedió 
de ligero, y que padeció engaño en anteponer las HHk*-. 
rías á los referidos inflrumentos. Para que fe vea el ref̂ ' 
peto, con que fe debeu atender femejantes inflrumentos, 
aunque en ellos fe reconozcan algunos defectos, referiré 
la refolucíon de la Decretal, cap. Ex Utteris 3. de fide ínf* 
trum. Dudabafede la verdad de un Reícripto Apoftoli-; 
co, por hallarfe en él raída la narrativa del hecho, con-i 
fultófe al Papa Alexandro III. y refpondiojque no fe de-; 
bia juzgar por fupucfto, ni por fofpechofo. E l mifmo 
Pontífice en el íiguiente cap. Accepimuj decretó, que en 
cafo , que fe redarguyeííe deíalfo un privilegio, antes 
que fe decIaraíTc gqr tal 2 fe grcíentafíe ante el Juez r y 
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Un el Trihunal de los fooBos: ^ j | 
'¿ott tcñigos, inteligentes en la materia, y en lugar fegu-. 
ro : y da larazon^orquc no haviendofe vifto los Privile-i 
gios, no fe pueden argüir de falíbs v Cumprivilegia non 
in/peélanon valeant arguifdjítatis. La GloíTa advierte,' 
que íi alguno quiíieíTe argüir do falío algún privilegio, Q 
inftrumento autorizado, ha de hacer antes el juramento, 
que llaman de Calumnia. Conefta circunfpeccion dif-' 
pone la verdadera Critica, canonizada por la lgleíia,quc 
fe veneren los Privilegios, y no que a roío,y veílofo, co-: 
mo d¡cen,fc condenen por íupueños,6 viciados.No pro-
figo, porque el M . Pérez refpondio ya tan adequada- Per.Dífl; 
mente al P. Hermenegildo, Inventor de la falaz máxima, ^ ^ ^ g 
que figue el Doftor, que no tengo mas que añadir, íiuo 
decir con el Rmo.P.D. Manuel Caetano de Soufa , Cen-
íor de la Academia Real de Portugal, que no fe debe ha
cer aprecio de las máximas , á que ya fe ha refpondido, 
fino que fe mueftre, que hai vicio en las refpueftas, como 
Confta en la Colección de los documentos propucílos en 
9, de Odlubre de 17 21. 

2,5 Defpucs de los inftrumentos autorizados íirven 
como elementos, para eferibir Hiftoria, las noticias, 
y memorias publicas, y las que fe hallan en los libros, y, 
Cegajos de los Archivos, como fon las inferipciones, que 
fe hallan eftampadas en los marmoles, en las columnas, y; 
fin las monedas, y los epitafios, que fe leen en los fepuí-
cros, y mueftran antigüedad, como prueban latamente 
Barbofa Co//<?íí?. incap.Cumcaufam 1$, de Frobat. y el 
M . Murga, Alpha, &Omega,defdeel num. 535. Eílos 
monumentos fueron los queminiftraron la materia á los 
primeros Hiftoriadores, afsi Latinos, como Egypcios, y Tat.Orif 
Babilónicos: y porque los Griegos, como dice Tacia- *cl$mQxXn 
no , carecieron de femejantes inílrumentos, y no tu
vieron Archivos: dixo de fus Hiftorias Quintiliano, que j^jJJ* 
^ran parecidas á la fantasía de los Poetas: Q t & ü hffio* a ^ , ' 



4^ Ferrerds convencido^con crítico de/engaño, 
rijs plerumquepoética y Jimilis efi licentia: yjuvenal * 

(atyr. io. Qutcquid Gracia mendax 
Audet in hiftoria. 

De aquí fe infiere claramente la antelación, que raere4 
cen los referidos inftrumentos, refpeélo de los Hiftoría-i 
dores, y que antes fe deben corregir las Hiftorias por los? 
Privilegios, que los Privilegios por las Hiftorias. 

26 Para mayor claridad pongo el cafo : Confta del 
epitafio del íepulcro, y del libro de difuntos, y de fus 
tablas de memorias, que cierto Cavaíiero eftá fepultado 
en la Parroquia de San Andrés de efta Corte. Un Hifto-
fiador, ó mas eícribieron en íus Hiftorias, que wl dicho 
Cavalleroefta fepultado en la Parroquia de San Pedro* 
A qual de eftas depoíiciones dará mas fee el Dodlor, al 
epitafio del fepulcro, al libro,y tablas de memoriasjaun-
que no fueífe Notario publico el eícritor,ó álosHiftoria-
dores? Si reíponde, que fe debe dar mas feeálosinf-
trumentos de la Parroquia de San Andrés,enmiende con 
eíía refolucion el engaño, con que ha impugnado tantos 
inftrumentosciegamente, ó fin haverlosvifto. Si dada 
en la refolucion, como con conciencia dudofa defampa-
ra la fee de los inftrumentos, y fe aplica á la de los Hií^ 
toriadores?. Si perfevera enel thema, de que los inftru
mentos fe han de corregir por las Hiftorias: Vaya con el 
candor, queprofeífaála verdad, deConfejo en Gonfejo, 
y de Tribunal en Tribunal, y deíengañe á los Senadores, 
y Jueces: porque hafta ahora mas fee han dado á los re-, 

feridos inftrumentos, qus alas Hiftorias, aunque fas 
Autores eftén calificados por verídicos, fe-

gun el titulo de Probaíionibus. 

vti%)*4* KKíO^a K K ^ O ^ > 
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' - ^ : * | . • VI. ' • • ' 

Hi/lmadores, ^«e merecen crédito i 

^7 "pRoíigue el Dodor con fu Critica , diciendo: 
JL „ La íegunda regla es tomar las noticias de 

los Autores feguros, que hayan venido baña noíbtros 
con el carácter de verdaderos, y no íe les haya puef-

>, to excepción alguna : porque fon muchifsimos losli-
ífi bros, que ha forjado la ficción, y la mentira , y de fe* 
» mejantes cenagales nunca fe puede coger el agua pura. 
9, Tales fon Dextro, Máximo, Luitprando, JuÜano, Au-
,)bcrto, y (Ttros dcefta claíle. En quanto á lo que dice 
de eftos Chronicones,lo confirma con lo que dice Adrián 

* Bailct: y dcfpues profigue: „ Un Critico de nueftro fi
n g i ó ha notado también en los Hiftoriadores Eípañoles 
j¡y un genio de parcialidad por fus eftados, que los hace 
„ mui íbfpechoíbs: y efto fe vé en algunas Familias Reli-
,,giofas»como notó Pagi. Eílo eslóque dice cfte ACH 
J, tor, y cafi decomun confentimiento de losEftrangc-
j , roído¿los , y no hai que ponerles excepción deque 
}> fon Eftrangeros: porque la virtud , y la ciencia no tíe-: 

? nen patria. 
28 Cierto,que lo ha dicho mui bien el Do¿lor,pues 

ha deíempeñado el empleo de Bibliothecario Mayor, 
que le ha encargado nueftro Soberano, pues tan gene
ralmente deíacredita a los Hiftoriadores Efpañoles. No 
delinquió tanto Labieno, ó Rabieno,y por orden del Se
nado fueron entregados a la llama fus eferitos. Con otro 
refpeto habló el P. Antonio PoíTevino de los íliñoriado- „ ^ . 
res blpanoles, con no 1er hípanol: pues dixo , que qual- Bibiiofh. 
quiera recomendación es corta, porque además de la j6^*0 
finecra narración de lo^ fuceífos, con piedad ímeera m. 13 * * ' 

tro-



4& Ferrerds. convencido,con critico de/engam, 
troduxeron en íus Hiftorias las Vidas de los Santos, qtie¡ 
iludraron á Efpaña, y las acciones de los que prodigio^ 
/amenté defpues de la general deftruccion la repararon; 
Qued vero ad Hifpania Hiftoria feriptereshos attinet, nun-i 
quam fane commendari fatis pojfunt, cumpr<ster fyneeratní 
rerumgeftarum narrationem^ fyncera pietate Vitas Sanóio^ 
rum eorum fuis inferuerunt Hifiorijs , qui velHifpania ¡Ui 
tnínAy velcerte, attritiseius rebus msocimo prafidiofuerunti 
E l P.D.Manuel Caetano de Soufa, que no nombro ÍIQ 
gran veneración, y rcfpeto ,por fu gran literatura, y fu 
mucha diferecion, propufo a la Real Academia en el IIH 
gar citado tres efpecies de Critica y hablando de la tcr̂ i 
cera, dice, es abominable, y impía, y es la de el que eí̂  
cribe contra el crédito de la Patria, autoridad de la Iglev 
fia, ó contra las tradiciones Ecleíiafticas, ó Seglares, por 
fer mui condenable dar armas á los enemigos de la Mo« 
narquia, ó de la Igleíia. 

29 Xres condicioncs,parece,que pide el Do¿U>r cni 
fu fegunda regla, que fon, feguridad , verdad, y univer-
fal accepcion. Efta regla aísi «xplicada,mas tiene de qui
mera, que de Critica. Havrá havido en el Mundo algua 
Autor, ó alguna Hiftoria, en que fe verifiquen eftos atri
butos ? Y en cafo que el Autor por fu virtud cfté cano
nizado, eftán canonizadas las copias de los libros, que 
eferibicron los Santos \ Aun los libros fagrados en fus 
iVeríiones no han logrado eftas prerrogativas. E l Sa
grado Concilio de Trcnto, por evitar los debates, fobre 
qual Verfion era la mas fegura, la mas cierta, y mas ren 
cibida, declaro, que fe tuvieífe por autentica la Vulga-
ta, y no por efte decreto quedó difminuida la autoridad 
de otras Veríiones,efpecialmentc la de los Setenta; pues 
vemos, que la Igleíia ufa de ella en los Oficios Ecleíiaf* 
ticos. Pues fi la Hiftoria Sagrada en la inteligencia de 
los hombres, fegua las Veríioncs, padecieron fu excepr 
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clon, quantas mas excepciones padecerán los eferitos de 
los Hiííonadores, capaces de padecer engaño ? S. Aguíw s ^ ^ 
tin dixo : No diícurro, como los Efcritores, cuya pluma epí / i^i. 
no ha governado el Efpiritu Santo, atendiendo a la fla* ad 
queza humana , pueden haver dexado de engañaríe en 
muchas colas : Quamvis ineis cognofeendis feriptoresy qui 
Spir i tu Sandio non adiut i f u n t , rumore/que colligere ipfa 
humsina infirmitatis conditione compulfi funt y quemadmo^ 
dum non fallerentur in plurimis ontnino non video, 

30 Si el Dodlor no aíiente a efta verdad , díganos^ 
en qué Autor ha hallado fuCriíis efías tres calidades. 
En fu tom.2. pag.242. refiriendo la muerte deConftaa-i 
tino II. fobre íi f ue pacifico, ó ambicioío , dice : Otros¿ 
como Orofío.) Eutropio^y San Geronymo culptn d ConJianti~ 
nC) que ambichfo quifo quitar d Confiante el Imperio \ pero 
tengo por mas veri j imil elfucejfo , como le hemos referido i 
Eneltom.3.pag.i51.hablando déla muerte del Rey; 

arico, eferibió *. E l me do de fu muerte no es fác i l ft^ 
berlo, Arrimafe al fentir de San Gregorio Turoncnfc, 
íe aparta de la autoridad de San líidoro. En la pag. 238, 
tratando del ajufte, que hizo el Rey Miro conLeovígiln 
do, y de la muerte de Miro, fegun eícribieron SanlGdo-; 
ro, y Juan Viclarenfe , paffa á referir lo que dice S. Grc-1 
gorio Turonenfe , y concluye: Tengo por mas cierto lo 
primeroypor fer Autores de E f p m a los que lo ajfeguran. En 
la pag. 163. refiriéndola retirada, que hicieron aíus 
Reinos Childiberto, y Clotario, fegun San líidoro , y el 
Autor de la Vida de San Avito, dice: Muchos Hif ior ia-
dores F r anee fes omiten efie [ucejfo, como fien todas las Mo* 
narquias mas gloriofas no huviera havido algunos fucejfos 
infaufios, que por ejfo obfeurecen fus glorias. Otros le def-
precian , procurando defvanecerle. Los primeros le callan 
sontra hs leyes de la Hif ior ia , que fon referir fin pafsion lo 
f rofpcro y y lo adverfoyfin dexarfe cegar del ¿mor de ¡a P*-
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TerretM hrhmctiojon critico defenganéy 
t r ia . Los fecundos y adoleciendo del mifmo achaque , faltan A 
Jo que deben : porque fife cree a San Gregorio 'íuronenfcy 
porque fué Santúyy no fe puede prefumirt que quifieffe efcri-
bir lo que conocía era engaño , o no tenia bien fabido; f í en ' 
dolo también San Ijidoroy por que fe le puede negar lafee de 
io que efcribel En la pag.263. efcribicndo la célebre vic
toria , que configuio el Rey Recaredo de los Francefes, 
dice : San Gregorio Turonenfe dice, que folo murieron cines 
milyjf fueron dos mi l los quefe hicieron priftoneros, E?i todos 
tiempos los Hiftoriadores han procurado difminuir los malos 
fuceffos de fus Naciones y y en todts aumentar los profperoi 
de ella» 

51 En ía controveríía, que hai, fobre fi Leovigilda 
murió Catholico, ó Arriano, pag.2 5 3. fe aparta del íen-
tir de San Gregorio Magno, y de Paulo de Merida , di-
ciendo^que San Gregorio eferibió por relación , y que 
Paulo de Merida eícribio un íiglo deípues, y fe aplica 
en parte a San Gregorio Turonenfe , como fi efte Santo 
no huviera eferito también por relación la converíion 
de Leovigildo, pues lo teftiíica, y confíeíTa : Que fe d ixa 
en Efpaña , que flete dias antes de f u muerte abjuró la here~ 
giay que hizo penitencia de fus culpas, y que fe reconcilió con 
la ígiefla. El Doótor conjeturo, que San Leandro: toma 
§1 medio de reconciliarle en fecreto con la Iglefia, Si S.Lcan-
dro reconoció, que la reconciliación íecreta de Leovi
gildo era fuficiente,paraconfeguir lafalud eterna :. por 
qué el Santo no le valió de effs medio para la. converfion 
de San Hermenegildo l Si Leovigildo fe convirtió fíete 
dias antes de morir, y hizo penitencia, fegun la relación 
del Turonenfe, como podia en efle tiempo dexaj- Leo
vigildo de verfe obligado á manifeftar fu converfion? 
'Advierta el Doílor, que San Pablo dixo : Corde creditur 
é d iuftitiam\ ore autem conféfsiofit ad falutem, Y el mifmo 
§alyador prometió | que el que k confeflare Hijo de 
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en el Tnhutial Je los fDqSloti J ^ 
Dios delante de los hombres, yo le confeflare por hijo 
de mi Iglefía delante de mi Padre. En el miímo lom. 5, 
pag. 106. dice de una autoridad de San Sidonio Apoli
nar, en que celebra los felices progreíTos del Rey Euri^ 
CO, que tí awpüacionpoética, 

32 Si San Gcronymo, San Gregorio Magno , Sati 
Gregorio Turoneníe, San Ifidoro , y San Sidonio no fon 
Autores feguros, qué Autores feguros ha encontrado el 
Dodor, para aíTcgurar fu Hiftoria i Si eftos Dolores, 
Columnas de la Igleíia, no eftán libres de las excepcio-i 
nes de fu Critica , quien fe vera exempto de las notas de 
fu pluma ? Para volver las eípaldas á San Geronymo, no 
le haze fuerza, que fuseferitos eftén canonizados por 
SanGclaíio Primero en un Concilio de íetentaObif* 
pos. Cap, Santfa Romana EccUJia, Para apartarfe de los 
Gregorios no le falta la eícufa , de que eferibieron por 
relación, como íi eftos Santos fe creyeran de fácil. E l P* 
Hermenegildo, para difminuir la autoridad de la Vida 
de mi Padre S. Benito, dixo, que San Gregorio habla de 
relación las cofas de S.Benito : y el Do¿lor , como buen 
amigo, íigue fu dodrina. Para apartarfe de San Sido
nio, y de San Ifidoro, le baftan fus veriíímiles, que en fu 
opinión fon mas feguros, que el juicio de los Santos. Pu--
diera aumentar las notas, los veriíímiles, y difeurfos, con 
quediíminuyela autoridad de Autores mui gravesj pero 
lo dicho bafta,para conocer, qual es la Criíis Fcrrerica, y 
qué fegura , qué verdadera, y qué fin excepción es fu 
Hiftoria. 

33 Afirma el Doflor * que fon muchifsimos los líw 
bros, que ha forjado la ficción , y que de efta calicjkS^íoii 
Dcxtro, Máximo, Luitprando, Juliano, y otros. No re
paro ahora , en que , parece , ufa de antojos de multi
plicar , para numerar los libros fupueftos, pues dice, que 
fon muchifsimos, quaudo los mas de los días ^como Bi-
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^ í Terrefái TetSenctio^cón cntlco clefengcirío', 
bliothccario, paíía por donde fe vén muchos mas, qué 
ha dictado la verdad , y como puede ver en la Bibliothe-
ca de Don Nicolás Antonio. El reparo , que por ahora 
fe hace, es, que en el tom.3. pag.4 36. poniendo el Cata
logo de las obras de San Julián, atribuye al Santo Arzo-
bifpocí ChronicondeVulfa, diciendo, que otros Auto
res no entendieron la cifra que dcfcifrada dice: /«-
liam Sanóii Epifcopi '.y afsilos mas eruditos eflan perfuadi-
ios , que es del Santo, No nombra quienes fueron eftos 
mas eruditos*, pero el Autor de la Antidefenfa , y conti
nuación de la Criíis Ferrerica los reconoció,)' cito en fus 
propios lugares: con que fabemos, que fon Luitprando, 
Juliano, y el P. Higuera , de quienes afirmó, que fueron 
formadorcs de monftruoíidadcs. En el tom. 4. uno de 
lo? motivos, que alega , para proponer , que es falfo el 
privilegio, que el Rey Cafto concedió a la Iglefia de 
Oviedo ,cs, porleeríe en el la firma de Theodemiro, 
Obifpo de Calahorra: y no poder fer efto verdad : por
que fegun fe ajfegnra por Luttprando , y Juliano al tiempo 
que íe otorgo dicho privilegio , Theodemiro folo fe ha-, 
liaba con el titulo de Abad. 

34 Qué Autor Eípañól ha caído en femejanre cena-
|gal l Acafo en Dextro, M aximo , Luitprando, Juliano,y 
otros, han incurrido en femejantes contradiciones? Es 
efto feguir Autores feguros, v^erdaderoŝ y que no hayan 
padecido excepción alguna ? Dicequanro fe le viene a 
Ja imaginación al principio del tom. 2. y en qualquiera 
ocafion, que fe le ofrece contra Luitprando, Juliano , y 
d P. Higuera: y defpues fe vale de ellos, calificándolos 
por ios mas eruditos, para apoyar la fantasía d^ querer 
adoptar á San Julián el Chronicon de Vulfa ; y para im
pugnar el venerable privilegio del Rey Cafto, Aquiíc 
conoce, con qué ojos, 6 con qué antojos mira los privtw 
Jcgios: pites p«diendo probar lafalfcdad , que ha conce-
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tn el Trihmal¿é los tDoffou $ 3 
bldo cóntrá Luitprando, y-Juliano, con la verdad de un 
Privilegio Real, pretende impugnar la verdad deun pri
vilegio con las monftruoíidades, que ha impugnado , fe 
leen en Juliano , y Luitprando. Es efto fer Critico, ó 
burlador de la verdadera Critica ? Es eQo iluftrar la Hif-
toria, 6 confundirla ? Es efto impugnar ala verdad con 
la mentira,© impugnar á la mentira con la verdad3 Cier
tamente, que íi Adrián Bailet, y los Críticos, que alega, 
íin nombrarlos, leyeííen la Hiftoria del Do£tor, eícribie-
ran, que era menos iegura , menos verdadera , y de mu
chas mas excepciones, que los Chronicones, que ceníu- Ant ^ 
ran. El Do6tiísimo Antiquario Don Antonio Aguílin &uU. An-
en la ferie , que eferibio de los Reyes de Eípaha, cita á 'J4 *. ' 
VülUyVulf* Epifeopiy y no pudo dexar de entender,cjue 
Vulía fué diilinto de San Julián : por quanto fcñilando 
la Coronación del Rey Uvitíza, dice, que fué ungido en 
diez y íieic deNovicmbre de la Era de j^SVulfa tmclum 
ait xvij.Novembris ty£ra y^S.y por eñe tiempo ya ha-
via mas de diez años, que haviá muerto San julian.Con-
íidere el Doclor,íi Don Antonio Aguftin fue menes eru
to, que los eruditos, que alega en la inteligencia déla 
cifra de lulfe. Ademas, que en el cifrar de las letras, fe 
deícubre, que no conoce las letras góticas : porque tan
ta diferencia hai entre la I. y la V. Carelianas, como hai 
entre las dichas letras góticas: y aísi es víUo , que es me
ra cabilacion , íin la menor veriíimilitud , querer leer 
/«//>, en donde fe lee ̂ «//tf • y que fe mete a fer Juez, 6 
Critico, de lo que no entiende. 

3 $ En el alegato del Critico de efteíiglo, con el 
confentimiemo de Eftrangeros dodos, nne no nombra, 
previno acafo, lo que diícurrió , quando no nombró los 
mas eruditos por la cifra de lulfe. Aííegura , que el tal 
•Critico ha notado en los HiJíortadoréÍEfpañoles un genio de 
jJArcialidad ¡>ovfus ejiados^y efíofe ve en algunas Familias 
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j 4. Ferrem conyféndh.con critico iefengmó; 
Religiofasy como mtd Pagi . Havi^ndo cenfurado eíl co
mún á los Efpañoles, paíía a elogiar también en común a 
los Eftrangcrosde virtuofos, de científicos; y de fuerte, 
que como íi cada uno de ellos, fuera un Melchifedec. Y 
que haya Efpañoles, que ercriban,y aprueben efto? Que 
íe cenfuren nombradamente los que merecen cenfura, íc 
funda en razón, y en el bien publico \ pero que fe cenfu
ren en general losHiíloriadores de toda unaNacion?Efto 
es hacerfe-del partido de los émulos Eftranncros; Efto es 
moírrar el Dodor, que es de genio eftrano. Vimos en el 
num.30,que dixo el Doctor, rcfpondiendo a una rela
ción de S. Gregorio Turonenfe, que tenia por mas cier
to lo que afíeguraban los Autores Efpañoles. Luego in
cluyendo al mifmo San Gregorio, cenfura á los Hiftoria-
dores Fraiicefes , ampliando la cenfura á todas lasNa-
cioncs.Es íabidojque ninguno íe debe dar por ofendido 
de el que a todos otenJe ; y afsi ninguno tiene , aunque 
fea de Familia Rcligiofn,qiie darfe por ofendido del Doc
tor. Quien fe atrevió á decir, que San Gregorio fe moí* 
tro parcial por íu Patria , aunque en general, en nada 
perjudica á lab Religiones. Dexcfcle por buen hombre, 
pues tan prompto ei^á para decir uno , como otro : tan 
prompto para apartarfe delícntir de los Santos D o l o 
res, como p ira tener unas veces por mas vetidicos a los 
que otras veces califica por fabulofos. 
• 36 Ya que el Doítor ha notado átantos dé parcia
les , y á veces ha tenido lo que es virtud de piedad , por 
vicio de parcialidad , veamos íi ha incurrido en efte vi» 
ció, que tan mal le parece en otros. Tomo 6. en los Ef-
critores del figlo 1 3. á \ z t : Juan Diácono déla Parroquial 
de San Andrés de M a d r i d eferibid de la Santidad y y Mila-> 
gros de San IJidro Labrador* Qué Autor coetáneo , ó no 
coetáneo, feguro, verdadero , 6 fin excepción, 6 con 
excepción de las prendas de Hiíloriador, alega elDoc-, 

tor, 



tn el Tnhtmal de los í ) oSlos. j f 
for, páfa qüe creamos, que Juan Diácono fué Diácono 
de la Parroquial de S.Andrés? Qué tcftimoniocita, Taca
do de las informaciones, que fe hicieron para la Canoni
zación del Santo, fupuefto que eftán en (aparroquia? 
Ninguno. Pues quien le perfuadió, a que efcribieíTe fia 
fiador feguro eíTa noticia ? Nohaique refponder, fina 
que fe ladino la parcialidad» Con mas fundamento po-
dia haver eferito , que San líidro y dcfpues que hizo el 
propoíito de continencia,vifti6 el habito de Monge^pues 
confta del libro, que eferibió Juan Diácono, y de las in
formaciones, que fe hicieron parala Canonización del 
Santo; como fe puede ver en el M . Argaiz, en la Sole-
dad.y Campo Laureado,pa^. 149.169.170.y 202. pero 
cfto lo dexó el DoÉlor al íilencio. San Beato fué Mon-
ge, comoteftifica el miímo Santo : fué Abad,fegun cgnC* 
ta del Grande Alcuino, y pudiera haver vifto el Do¿lor 
cnelP.Mavillon, y no obftante ,como parcial por fa 
Clericato Secular, lolamcnte le da el titulo de Presbyte-
ro. Haver puefto al libro , que eferibió del Tratado de 
JFide el titulo, de que es íegun la mente del Clero Secu-
Iar,quando íus opiniones las afianza ordinariamente con 
doctrina de Regulares, es indicio de rectitud , 6 feñas de 
parcialidad i Es mueftra de gran paísion. Adelante íe da
rán mas. noticias, de fu parcialidad. 

$• v u . 

37 A Veríguémos, íí otros Autores claíicos explí-í 
S \ cancón mas claridad la regla ítrgunda, que 

ha propuefto el Dodtor. A la fce, que en primer lugar 
íe debe álos-dichos inftrumentos auténticos, fe figue la 
que merecen las Hiftorias, y Chronicas, que han fido , y 
fon comunmente bien recibidas: por haveríe creído,, 
(jue íus Autores fueron diodosdiligentes, finceros, y; 

afee-



$ 6 Perreras cónluenddoyCon critico it/engáno} 
afeaos á U verdad. Digo, haveríe creído con fce hií4 
mana; efto es fee probable, porque laque es cierta, ío-i 
lamente fe halla en los Hiftoriadores Sagrados. Para ex-. 

Cano de plorar ^ credibilidad , que merecen los Hiftoriadores, 
lees üb, eferibieron muí buenas reglas el feñor Cano, y el Padre 
i r . cap 6. p0fleVin0í £1 p# Juan de Mavillon , refumiendo las 
Poírevin. reglas, enfeña : que conviene averiguar las calidades del 
Bibiiofh. Hiltoriador, íi es erudito, íinecro , y por qué motivo fe 
f'xcá!^' determino á eícribir, íi íe dexó llevar de alguna paísion, 

íi es Autor contemporáneo, íi es juiciolo, y nadd adicto 
Mavillon. a fu dictamen , de modo , que no haga aprecio de fus 
nait.p i . propias congeturas: porque en igualdad de prendas le 
«ap.8. debe anteponer el fentir del contemporáneo al de el que 

no lo es, Dicefe en igualdad de prendas , porque íucede 
muchas veces,queun Hiftoriador,que no es coetáneo, fe 
haya aprovechada de mejores inftrumentos, y de copias 
mas fieles; que haya íido mas diligente, mas confidera-i 
do , y advertido, y que el contemporáneo haya íido ne-j 
gligente , aprefurado, ó que íe haya dexado llevar de la 
adulación, ó algún otro vicio intele^ual, ó moral. De 
fuerte, quelas mifmas reglas qucíirven para hacer aprc* 
ció, ó dcfprecio de losteftigos, íirven para hacer mas, 6 
menos caío de los Hiftoriadores. Eftas ion las calidades, 
que la modefta, y prudente Critica debe examinar en lo^ 
Hiftoriadores. ' 

38 No obftante efto, dirá alguno,que fe experimení 
' ta , que hai Aurores, á quienes unos Griticos veneran 
por fi Jedignos, y otros no los juzgan por tales , y afsi 
efta diferencia no puede eftár fino de parte de la Critica 
de cada uno. 'A eftoferefponde , que las mifmas pren-,' 
das, que íe defean en el Hiftoriador , fe necefsitan en el 
Critico : que fea erudito, íinecro , juicioíb , que no fea 
adiólo aíu di6lamen,y á fus conjeturas, y que no lea los 
libros llevado de alguna paísion. E l verdadero Critico 



en el T r i h i n d de los D̂GBOS; R$ 7 
íiímpre hace eftimacion de los Eícrítores, <Je quienes 
han hecho aprecio los Tribunales, y a quienes han cali
ficado la publica voz, y fama. Numa Pompilio, para dar DIon Ma-
a entender el grande aprecio , que fe debe hacer de la ice lican îíi». 
publica, la dedicó un Templo , y para que fueíTe venera- j¿,t«.Dtl<i* 
da, inftituyó diferentes Ritos, y Sacrificios. E l verdade
ro Critico procura huir de los dos extremos de la credu^ 
lidad, es neceííario, que nos creamos unos a otros, decía 
el íeñor Cano con tettimonios de Theodoreto, y de San 
Aguftin Í fino queremos, que nueftra vida parezca de 
brutos y pero ha de fer de modo , que ni íeamos ligeros » 
en creer, ni tenaces en no dexarnos perfuadir: porque 
uno, y otro es vicio repreheníible: Uttrqtte i^ttur} & qtti Cano «i^ 
cito credit, ó" qui ad credendum nimium efi tardus , mre ^ & í* 
reprehenditur: pero en cafo,que no fe dé en el medio,me« 
nos malo es inclinarfe á la facilidad en creer: Infide nii 
hit eft vitijy in incredulitate vitij non nihil eji. E l difcretO| 
decia Ariftotelcs ,no fe fatiga en inveftigar mas certeza E ^ 0 / ' " 
en las cofas, que lo que permite fu naturaleza; pretender 4» 
hacer mas averiguación, es querer facarlas de fu quicio, 
y hacerlas iujuria : y afsi decia el Principe de la Acadc- Atlfu(ij1¿ 
mia Romana, que el Le<£lor,que buíca mas certeza en la Maícard/ 
Hiftoría, que la-que fe puede hallar en la fee humanaba-
ce injuria a la Hiíioria, y al Autor: y fe puede añadir,quc j * ' ^ 
también la hace a la facultad de la Hiíioria: porque deí-
pues que algunos fe introduxeron a examinar las Hifto* 
rias con el contrafte de fu Critica voluntaria , fe leen los 
libros con poco aprecio, y efiimacioa, y cada uno habU 
de ellas lo que fe le antoja. 

39 Por haveffe experimentado, que hai genios tani 
cfcrupulofos^ que por algún defeco, que encuentren, 
defprecian todo el libro , y á fu Autor, eferibio el Padre 
Mavillon en el lugar citado, que no fe debe abfoiuta-, 
mente rechazar uu Autor, por haverfe engañado, 6 def-

Arte d« 
Hift.traa^ 



cufáiáó €t\ aígo^TEtín tá l , que por otra ^arte párac i j 
íincéró, ytliligéftte en lo demás1.' Por eíla razón Joíépha 

rf " I n o M ^ t í c fef tenldd yor -grande íilñovhévt ¡ iunqú^ 
^iaf ída\dó en algunas falus: y afsiSanGeroíiymo le 
|)oró efi ñutn^rO'de hss Eícritbrcs Eckíiaftkos. Hefoi 
dot^W'Tíátnidor el f^dre de ias -Hiftorias, aunqufe fe 
leáféH & rfiüHláSf«baias y die qtie^igunbr-hrair procura^ 

fiuÁa Atí qu6Ían4d§ iMlttés Hiftbriadorcs Li t io , Sakrftio, Taci-
E«Man» to , ^ Trb^o^adecie'tóhalgunos engañas: y ^ c noh$ 

hs^WtíBúHséor^xi t nolorhaya^padecidor: In 
Lt1$$r\íH qü$S¿Ú^ÍUPyht q̂ub Corneiiuf T&titm y in quo 
deW\üpT!fá%^^ Que 
crñMVaz^^éia^iierétametic^Plloeio, hablando de íe-
m^S^^ASIttere^^toaíiairi flfe^^ftcíSi. Erfinitores tonque >es 
n r f l ? ^ ^ k fó^ar£idtó>cís^Bárá tóiacehada-ekbeioa 
fe fiáñftéiího^a^te^ay ( k i á ^ ü c ^ ^ /n^Vy 

m* •• •r 

dogmaij fdtí1Í5VÍtt^des"iriism«.hítaiaaíKf> y faícntrctcnfeif 
I(3¥kMr^-d^flW]<l^ent«rf»f If ie^fbífró; eftegenfera . 
d^ re |^(^ts atíti 'M^rí^ 

luí cap.9 *̂3 ^ ^'5^ étilbfa (k4c^^eo¿s$mjidndcfeífí^ 
4. Rcg c, féjuntlr¿n%^Afb^lésvpariecBgft ü e y ^ y w el?ti bro de 

lífefíbé^^ffe^feépc^ie^^tó^éíi)^!:^ 
fafle con la hija del Cedro : y a á f t r jmédbiüp i&o&tassk 
p^opuííerbn É íbs Pie ks a í f o s ^ ^ r f t m i - M d éka e ^ ^ i -
defjqííeWfc deben Conde«a^^poK ^teíplp^oki^atók^ 
ré̂ V que íe aprovec liaron'drli MyibÉídfi*í<r<itno{ye«^HL 
ktrfároft losBodósV epie^efo^é :ebj^^ iDc^ofífosedlí; 



n^wláic^íp^ó^vy .cfta cita muclus veces la ^íythjpo-
riajk^reqanrabaa ios liiglares, procuraré dar aigijna no-
ricía¿eífu^antiguedA4,*y uro. Eftrabon, tratandft^^ I* 
crudicioa de los Eípañoles, erpecial(iaente^aba a ^ o c -
tiísimosálos Andahic^e? , y. affcgura^que. teniajn cfcritas 
las memorlaidoiftí^oíiguc.dad,, y que ep perfo copfer-
vaban las. le yes v Hi_omxiíumH{fpMWum doBifsimi tfidí-
cantm, utuntMgq^e grammática , d?" antiquítatis monumen* Strab. 
ta hahent co^fmpta , acpoempta y & metris imlufas leges a U 

Jex millibus ¡ut aitrnt, annorum, Saluftio, citado por Ser
via, afíraia, que fe ufabaen Efpaña, que quando los SOLJ 
dados mozosfalian acampana,las madres los contaban 
las hazañas de fus padres. Galindez de Carbajal, fegun 
Luis de Cabrera, dice : que los Reyes de Eípaña para 
animar á los Cavalleros, llevaban en fu exercito Poitas, 
que caníaílen los Romances délas proezas de los^nte-
paíTados, y que deípues el Rey, 6 ¡as perfonas , que las 
executaron, ó las vieron, corriendo el velo de la fantasía, 
con que fueron compueftos, referían la realidad de los 
hechos prodigiofos. Lomifmo da a entender Lucano, Lum.Ui 
que íe usó en la Francia, llamando a los Poetas Bardos, i . 
Cicerón fe laílimaba mucho, que no fe confervaífen los ... t 
poemas,querecogió Catón, en que le celebraban las clar.or^ 
alabanzas efe los Varones iluílres. De lo mifmo nos po
de na^laítimar los Efpañoies, fin embargo de que haya 
Críticos de tal genio, que califiquen por monftryoíida. 
des jos fuceííbsique no entie.o4^^i W conoció Bacon B5con ¿6 
deVerulamio : Critíeis¿nxr%$$u¿ patteis mos efty ubi inci- Verui. de 
dunt in quidpiam, quod »on inttlligunt, vitiumJiatim in J"^™6 '̂ 
exemplarifupponere, Y eftos Críticos , aun con fer nota- «.cap^. * 
dos de poco inteligentes, teman la urbanidad deno atri
buir el vicio al Autor, fino a la copia. 

42. Si el genio de parcialidad, qu^ noto ej Critico 
H 2, Ano* 

/ 



? d Terrerti chiiéhctlbyCóñ crltlto Üe/enganó; 
Anónimo en algunas Familias Religiofas, ibcluye la Re
ligión Benedictina, por parecerle, que fon excefsivas las 
excelencias, con que h elogian los Autores, pudiera el 
Doctor corregirle, diciendo : que antes que eferibiera el 
M . Yepes la Ghronica, ya íe hallaba la Religión aplaudi
da por iluftres Hiftoriadores de Efpana, que no fueron 
Monges Benitos, como no ignoran los dodlos. Si el M . 
Yepes anadio á lo que eferibieron otros Hiftoriadores, 
por pedirlo el aíTumpto, ahanz6,lo que dixo con î olidos 
fundamentos, y afsi por fu deívelo, como por fu nran 
cordura, han grangeado fustrahajos mucha eíliníacion, 
entre los propios, y entre los eftraños. El M . Ambrofio 
de Morales, y otros adelantaron algunos años la antigüe^ 
dad de la Religión deSan Benito : y el M.Yepes, y el fe-
ñor Aguirre, como afedos aU verdad, le corrigieron. Si 
el M.Argaiz,periuadido de que los Chroniconesde Má
ximo, de Auberto , y otros eran verdaderos, 6 vertíimi • 
les, aplicó algunas antigüedades á fu Orden, pudiera ha-
ver advertido el Do<ftor, que ni el M.Perez,ni yo hemos 
hecho aprecio de femejantes Chronicanes. 

43 Lea el Do<^or a Juan Bautiík Pittono, Prcsby-
tero Veneciano, en las Decifiones Regulares, tom. i . 
eonft.i. pues los tiene en laLibreria Real, y hallará,quc 
el Papa Juan X X H . dixo , que en el Vaticano fe hallaba 
expreíía memoria de quince mil quinientos y cinquenta 
y cinco Santos Canonizadosjfin contar los Martyres,que 
por fer innumerables, folo Dios los podia numerar : Hos 
de multis tanquam rofarum primiti* eligimus \ cateri vero 
pra multitudine a Chrijio folo mmerantur. El M»Fr.Alon-
í o Chacón, de la Sagrada Orden de Predicadores, en el 
libro , que-eferibio de los docientos Martyres Monges 
de Cárdena, dice, que el dicho Pontífice halló memoria, 
de que dichos Martyres fueron de la Orden de San Be
nito. E l Papa Ciérneme V ü ^ e ^ U B u U de la Canoni

za-



en d T í 'thmútde hs (Doctas, 6 i 
íicion Je eftos Santos Marty res, y el Cardenal Baronio, 
en las Lecciones, que compuíb para el Rezo > íegun las 
noticias autenticas, que fe prefentaron para el efedo de 
la Canonización, declararon,que en la Paleftra de la Re* 
ligion Benedidina fe criaron tantos, y tan valeroíos SoU 
dados de Chrifto. Lo mifmo confta del Decreto de la Sa
grada Congregación deRitos,expedido en i de Julio de 
1724. y aprobado por N.SS.P. Benedi^oXllLenquefe 
mandó, que íc pufieíTe en-eiMartyrologio la memoria 
de dichos Santos Martvres Mongcs dél Monafterio de 
Cárdena, Orden de San Benito. Por depoficion de to
dos nueftros Hiftoriadores Modernos trata el Dodor en 
el tom.4. año de 834. denueílros Martyres, y fe con
tenta con decir, que fueron Monges en el Monafterio de 
Cárdena , fin hacer mención, de que fueron de la Orden 
de San Benito. LosHiftoriadores, que cita, explican, 
que fueron Morgcs de dicha Orden. Pues como el Doc
tor dexade explicar ellnñituto, queobícrvaron ? Tuvo 
acafo por parciales á los Autores, que le explicaron? No 
pudo , porque Vafeo, Ambroík) de Morales, el Padre 
Mariana, y otros muchos, que le cxpreííaron, no tuvie
ron conexión con la Orden de San Benito^ Pues como 
confiando de dichos Autores, y de declaraciones Ponti-
fídas le calla? Tengo por veriíímil> que el Do£lor lo 
pafso en íílencio, por feguir la parcialidad del P.Herme
negildo deS.Pablo, en el libro , que fué cenfurado en et 
Tribunal de Roma. Dixo eíle Padre, pag. 366. quedef-
pues que fueron martyrizados los Santos, no quedó Ar* 
chivo en Cardena^de donde conftafle,que aquellosMon-
ges Marty res eran Benitos. Abrazó la autoridad de Va*í 
feo, para afirmar, que fueron Monges, y la deíechó en 
quanto afiegura, que fueron Benitos. Veafe adonde lle
ga la parcialidad delDodor , pues por mantenerla , no 
¿ace cafo de los Decreips Pontificios^ y de las depolkio-

nes-



é h Ver feü* m f o e n t U o ¿ o n critico defengaHel 
nes de nuertros iiuflifcs^HiíloríaíJores, y hace aprecié ¿ 6 
un libro cenfurado en Roma, Si dice el Dodlor, que no 
íigue el difamen del P. Hermenegildo , fe le dirá , que 
jjgue el propio, que conocidamente es parcial, y opuef-
toa la ReiiPÍQ^i. Si el Doctor ha eícnto cqmo parcial 
porfu eftacTo ; y por los Leonefes, refpeílode los Cafte-
llanost fe dexa a fa diferecíon de los que con reflexión le
yeren ííi Hiftoria : por ahora bafta faber, que el Dodlor 
falta ala regla/egunda defu Critica , pues deílimpara las 
noticias de los Autores feguros,que han venido hafta no-
fotros con el caraSer de verdaderos, y que no fe les ha 
puerto excepción alguna , por íeouir el difamen de fu 
parcialidad, y de fus parciales. La regla de la modeíía, y 
prudente Critica,es, íéer con pia afección las Hiñorias,y 
hacer aprecio de los Autores. Yíupueftoque todos los 
fuce(íos,que no hemos vifto, fon puramente ebjetos de la 
fce, á la fee común nos debemos remitir, efpecialmente 
en puntos Ecleíiafticos: y afsí decia el feñor Cano, que 
tenia güilo en feguir la fee común : Ecclejiajlic<& hijiorice 
Jides communis me delefíat'.y no habla de la Fe Divina,íino 
déla humana, en quantopuede fervir para la prueba de 
alguna concluíion Theologica, 

§. VIIL 

(De los ^crifimlUs yy my>er¡/im¡Ies: 

- r44 T)^0PoneelDo(í lor la tercera regla de fu Crití-
JL ca, y dice: „ La tercera regla, de que me he 

j , valido, es la vcriíimilitud, 6 inverifimilitud del fuceííb, 
veftido de fus circunftancias: porque afsi como la veri-

„ íimilitud favorece la credibilidad , fegun los Jurlfcon-
„ fultos; afsi la inverifimilitud, fegun ellos, fe reputa por 
^ increíble, y aun impofsible: Quodomnim eji invtriji* 

miky 



en el Trihanal ¿e hs !DoElos; é } 
5-, mtk'ympofsfhihiudicatur^ como decidió la Rota part. 

9.clecif.43.11.29. part. 19. deciC 18^. n. 29. y enfcñan 
j , Tiranuelo, Menodiio \ Bondeno ,(Ser afino, y otros . 
„ muchos, y noviTjimameiiteTr.^íaftm tfé Torrecilla en 
„ t \ f ^ f y l Q $ j w ^ ^ . ^ c W r f ^ ' ^ ' ^ f 70^«y aísi como 
„ ningMnhomSr^rudente'puede creer* lo impoíslíible, 
„ íino que intervenga milagro, afsi ningunó^uede creer' 
„ lo inveriíimihfino^c0» una conteftacTon en el fupré^ 
, , mp grado de ia fce humanarcon que también efta regl í 
„ es principio de la Jurifprudencia.Hafta aqui el Dodo^ 

45 Veamos íi % p4tde explicar con menos confu-
fíon cfta regla. Lo veriíimil incluye en s i , fegun cnfe-
ñan los Jurifconfultos, todo lo que espróbablc , creíble, 
y lo que tiepe apariencia , y femejanza con la verdad.7 
Por lo contrario lo inveriíimil encierra , y comprehende 
lo improbable, lo increíble , y lo que no tiene propor
ción con la verdad. E l Car Jenal de Luca, expííca î do lo 
que es veriíimilitudj y fu contrario, dice: Que la veri/í-
roilitud es una ínagen de la verdad , y que la inveníífnj*-
litud es un retrato de la falfedad , y del engaño: Verijt- LU(.. TOM# 
gnilitudo enim imaginem babet veritatis, JJcutie converfo 6>de ',ot« 
inverijirnilitudo illam habetfaljitatis^ De inerte qucdeí ^'•3^n• 
mifmo modo, que Te filoíofa-^d.e lo probable , é improba
ble , explica lg veriíimil, e inveriíirriiL Eño es lo que 
entiende la Jurifprudencia por veriiimil^ c inverií]r..il. 

46 E l Arte de UHiftoria coníidera .el veririmil en 
otf a forma , y diíHngne ÎQS crpccics:la una es^uando e| 
veriíimil fe funda en un íuceílo falfo,y fingido^ y la otra, 
quaíido íe forma fobre un cafo cierto ? y verdadero. De 
lapúmera qfpecieíuelenuf^r IqSjPoetas ^ déla íegunda 
íi^elén aprovecha rfe los Híftqrladores. Explicar eme cop 
loados ?XCmpl0S y Z O ^ ^ p ^ f ^ ^ y ^ z ^ Mafcard-
qngio Vírgihq, qu;e Dido Reina de C a r u ^ fe afícioao Arte «fe 
dkEfteitfq í y r ^ ^ g ^ ^ G n ^ : % i r U d a ^ ' íc quito % HiOor.tr. 

a.c.i. 
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¿4. Fermas condenado^con critico iefengafa; 
vida, por fcr feñora, aonaate de la caftidad. La relación 
es inverifimil, y totalmente taifa, porque de la edad de 
Eneas á la de Dido paíTaron mas de trecientos años, pero 
no obftante la relación tiene alguna veriíimilitud, funda
da en el pundonor de Dido, que fué alo que atendió, 
a explicar el Poeta , como Ci dixera , fué Dido tan vere
cunda por fu honor, que íi fe huviera vifto burlada , por 
fu propia mano fe huviera quitado la vida. Solamente al 
Poeta es licito ufar de efta eípecie de veriíimiies, como 
al Orador ufar de parábolas. La fegunda efpecic del ve-
riSmil, como fe funda en verdad no defdice delHitlo-
riador, como el que fe cuenta de Efcipion. Haviendo 
Efcipion cogido a la Ciudad de Cartagena , y hecho pri-
jRoneros a muchosEfpañoles, entre ellos vio una bcllifsi-
ma doncella , que entrego luego,luego al padre,conio 
juzgo Polibio,© a fu efpofo,íegun íintio Livio.Sobre cfte 
fuceífo verdadero fe fundó el veriíimil, de que Efcipion 
fe venció a si mlfmo,como mancebo de íangre noble,por 
adquirir la buena opinión del Senado , y la benevolencia 
del Pueblo Romano. Efte genero de veriíimiies es per
mitido a los Hiftoriadores: y afsi han ufado de él los mas 
excelentes Híftoriadores, procurando, quefalga confor; 
me a las circunítancias del fuceífo verdadero. 

47 Volviendo pues a los veriíimileSjó invcriíimiles,' 
de que trata ei Doflor, para mayor clari Jad fe advierte, 
que en lasHiüonas tienen lagar los veriíimiies naturales, 
y fobrenaturales. Veriíimil natural es lo que fe hace creí
ble, atendiendo á la adlividad de la naturaleza, á la paf-
í ion, ó virtud de los hombres, Veriíimil íobrenatural, y 
que en lo naturales inveriíimil, es el fuceíío, que dice 
refpe^to a los auxilios, difpoíicioncs efpeciales de Dios, 
y á las operaciones, que fe executan por milagro: y eñe 
veriíimil es el que ningún hombre prudente puede creer, 
gao que fe perfilada, que imerviaq el abfqluto poder de 

Dios. 
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Dios. Invcrííimil Sobrenatural es lo que incluye total 
contradicción, y repugnancia, y de eííe fe debe enten-: 
der el axioma: Quod omnino efi inverijimils , impofsibih 
iudicatur: porque la partícula Omnino excluye toda vĉ j 
riíimilitud, y pofsibilidad. 

48 Laregladela veriíiiniUtud folo tiene lugar eti 
los cafos dudofos, en lo que eftan en litigio , y andan en 
opinión, y en eftos cafos entra la buena Critica a refol-í 
verlo que pareciere mas vcriílmil, atentas las circunftan-: 
cías del fuceflb, por la regla 4^. de el Derecho in(>¿ x 
In/pícimus in obfeuris, quod eji vertjlmilim. Si la opinión, 
y duda eftuviere en iguales balanzas, la refolucion fe de-j 
be aplicar á la parte mas piadofa, conforme á la regla 30; 
in 6. In obfeuris minimum efl fequendum : efto es y que 
fe debe feguir lo que pareciere menos gravofo. Por eftas 
reglas, que fon por donde le goviernan los Tribunales 
Ecleíiafticos, y Seculares, fe conoce , que la vcriíimili^ 
tud, 6 inveriíimilitud, no entra, ni debe entrar ádecidií; 
los fuceflbs de la Hiftoria, que fe hallan autorizados coq; 
inftrumentos auténticos, con Autores graves,y con otras, 
pruebas, de que tratan los Jurifconíultos, y de que fe ha 
hablado, y fe hablara adelante. La regla de laverifími-í 
litud, aun fe debe admitir en los cafos extraordinarios,* 
porque no ílemprc los hombres, cuyas operaciones fq 
refieren en las Hiftorias, fe han ajuftado a los fueros, y lê í 
yes de la razón. La regla de la inveriíimilitud folaraentQ 
debe tener lugar, quando es notoria la repugnancia. 

49 Finalmente, como la veriíimilitud , 6 inveriíimí-; 
litud fe funda en indicios, y conjeturas, que fon las que 
en razón de prueba ocupan el mas Ínfimo lugar, y no fe 
admIten,quandofe mueftran otras qualefquiera pruebas, 
Iaregladelverifimll,óinverifimilfedebe juzgar por re
gla falible. El P.Urquiola,citando a Ariftoielcs,dice,quc P.tTrqai»! 
niuchas yeees fucede, que íc juzguen por mas probables fulá^T 



6 6 ferrérds i$h)piínado,con crttko iefengaño, 
los fuccíTos falíos, que los verdaderos. En eft© fe cono
ce lo falible, que es la regla de la veriíiniilitud, 6 inveri-
íimilitud, y la gran prudencia, que es menefter, para en-
trar,con ella á examinar los fuccflbsjque refieren las Hií-
torias, en efpecial aquellos,que fe cuentan finias circunf-
tancias con que acontecieron, porque fucede , que lo 
que en la fubftancia parece increíble, fe haga creíble, fa-
bidas las circunftancias.En realidad es ligereza grande, y 
demaíiada fatisFacion del juicio propio, condenar lo que 
afirman Hütoriadores claíicos, y han creído hombres 
doctos, folo por conjeturas, por veriíimiles, por parece
res, prefumpeiones, y á veces con un quiza, 

^o Individuemos la falibilidad de dicha regla con 
fuceíío, que creo, no negara el Doctor. San Gcronymo, 
S. Aguftin, S.Thomás,y caíi todos los Autores antiguos, 
y modernos,y la tradición antigua de la lgiefia,han creí
do, que los Reyes Magos vinieron a Jerufalén en los tre
ce días inmediatos al Nacimiento del Señor. £ík> no pa
rece veriíimil, lo primero, porqne el efpacio del camina, 
que hai defde el Oriente, que fue en donde apareció la 
Eftrella hafta Jeruíalén, parece, que no podian andar en 
trece días. Lo fegundo , porque haviendofe informado 
Herodes del tiempo, en que apareció la Eftrella , fegun 
confta de S. Matheo , y haviendo llegado los Magos en 
los t&ece días, no havia de haver mandado quitar la vi
da á los infantes de edad de dos años abaxo. Lo tercero, 
porque íi los Magos huvieran llegado antes del dia de la 
Purificación de Nueftra Señora con los teforos, que 
ofrecieron los Reyes, huviera tenido , con que comprar 
el Cordero para laOfrenda,y no huviera ofrecido como 
pobre dos Tórtolas, ó dos Pichones. Eftas tres razones 
hacen fuerza, y parece , que hacen inveriíimil el fuceíTo 
de haver llegado los Magos en los trece dias; y no obf-
íante S.Gcronymo, S.Aguftin, Santo Thomás, y otros 
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Autores, que fueron tan Críticos, como los mas Críti
cos de eftos tiempos, creyeron, que los Magos llegaron 
en trece dias á Jerufalén. La ligereza, con que los Criti-
caftros hacen juicio de ios fuceíTos de las IMorias , las 
tiene deíautorízadas, y tan defenquadcrnadas, que no fe 
leen íin grunde conluíion. 

51 Repare el diícreto, qué cfeclos ha producido la 
Critica de los tales: y hallara, que ninguno bueno, y que 
ha caufado muchos malos. Las Hiftorias fervian para 
ayudar á la Sagrada Theologia , como prueba el fenor 
Cano. Las Hiftorias eran mui útiles para los Oradores, 
como dice Quintiliano , y del miímo modo en el Eftado 
de la Igleíia para los Predicadores. Las Hiftorias eran la 
Filofofia practica, que con los exemplos de nueftros an
tiguos perfuadia las virtudes, y difluadia los vicios: y pa
ra decirlo en una palabra con Livio , las Hiftorias fon la 
«miverfal educación de los hombres Republicos, y Poli-
ticos : Verifsimam difcipltnam , exercitationemque ad res LIv.13». c, 
civiles, hifioriam ejfe, Pero el dia de oy, como los Criti-
caftros las han quitado el crédito , ni fe oyen,ni fe admi
ten con la pía afeccion,con que (e oiaa,y admitían antes. 
Seme^nte Critica fe havia de deiterrar, como fe defterro 
la otra Critica de que habló Bacon de Verulamio:Q«¿iiw Baeon 
certe noftra atA+e obliteraverunt vtri nonnulli magni , m*- ,V"",aa,• 
4ores certe meo indicio, qnam pro modulo criticorum, 
* 11 Las decifiones que alega el Dodlv>r por prueba,y 
confirmación de íu aíTutnpto , tan lexos eftán de probar 
fu intento, que dcfvanecen la Critica de los veriíimiles, é 
invenfimilcs, quando fe prefenran los inftrumentos, y al
gunas de las denas pruebas formales, de que ié hizo 
mencionen el $.La leciíion 43. n.29.delapart.9. tra
ta del deíprecio,quc fe debe hacer de los diícurfos, y ca-
bilaciones,que fabrica el ardid de algunos Semiletrados, 
paraobícurecer la lasque dan en kscaufas losinñru-

http://29.de


í 8 t t t í t t á s conlpencíio^on crítico áejengm9% 
mentoS) y las pruebas que fenala el Derecho: y afsí rcf-
pondiola Rotaque no fe debe prefumir, que para fa
bricar un engaño, fe idearon tantas falfedades , como fe 
acumulan: Noneji prafumendum ¡quoclpro una faljitate 
fabricanday tof aliafierent, ut ponderavit in fimili Sera» 
phims decíf.giS, Eílo es lo miímo que decir, que no fe 
debe tener por vcrífímil, que para acreditar un engaño, 
fe inventaron tantos inftrumentosfalfos, como en cafo 
femejante decidió el Cardenal Serafino. Si el Do6lor hu-
viera tenido efta regla á la vifta^ mucho mejor ferablante 
tuviera fu Hiftoria. 

55; La decifsion 18 .̂ n.29. part.19. trata deía ref-
puefta, que dio h Rota á las tachas , que oponían á un 
infl:rumenta,que con la averiguación de un Obifpo con-
feíTaban unas Monjas, que era verdadero. Reípondio la 
Rota, que es grave maldad dudar delafee, y entereza de 
tantas Religiofas, y de la averiguación del Obifpo:quan-
dp fe debe tener por cíerto,que la calidad, y numero de 
las perfonas defvaneccn las prefumpeiones, y verifímites 
dela falfedad : Aded nefasJitydublfare de fide , & integri-
tate fot Sanñimonialium , diligentiaEpifcopi , cum ta-
men certumfit, quod ex qualitate , & quantitate perfona-
rum faljitatis fufpicio purgetur, Eftas s i , que fon reglas 
delajurifprudencia, y de ta CriticaEcleíiaftica. Con 
eftas reglas fe evacúan los vcriíimiles, ó inveriíimiles, 
que idea la fantasía, para eclipíar los privilegios, los 
inftrumentosauténticos, y las depofíciones délos Auto^ 
res graves. 

^4 Acafo en la Imprenta por cffampar cí num. 
'de dicha decifíon , imprimió el num.29. En el num. 19. 
explica la Rota, quando puede tener lugar la regla del 
veriíimil, ó inverifímil. Trata de la partículaC/Vv/^ 
que fe leía en el inílrumentó: y por quanto denota incer
teza,, y admite dimiaucion mas ^6 ícenos,, manda?quc: 



Luc. toai. 
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fe cfté ala determinación del Juez, atendiendo a la cali
dad de las prefumpeíones, y veriíimilitudes, que ocuir 
renen los cafos dudofos. De donde fe infiere, que el 
Hiftoriador folamente en los fuceífos, en que hallare duw 
das (no dudas voluntarias , íino.las que fe originan délas 
mifmas relaciones) es,quando puede entrar a juzgar con 
la regla de la veriíimilitud , ó inverifimilitud. E l Carde-
nal de Luca al oír los inverííimiles.que fe havian difeur- ' ¿KO^Í 
rido, fobre anular la difpoíicion de un teftamento, dixo: ¿üc. jo.a, 
que fi el teftador pudiera hablar, él mifmo refpondiera á 
las objecciones, é inveriíitmles, que fe havian difeurrido 
contra fu teftamento: y afsi no fe debe hacer cafo de in-
terpretaciones,y difeurfes vagos,quando la voluntad del 
teftador cftaexpreíía en el inítrumentó. Lo mifmo pode
mos decir de las veriíimilitudes, é inveriíimilitudes, con 
-que el Do£t, ha querido anublar las Hiftorias de Efpaña. 
Es certifsimo , que íi pudieran hablar los Autores délos 
inftrumentos,y de las Hiftorias, que el Do£tor impugnat 
con veriíimilcs,ó inveriíimiles: que refpondieran de mo-, 
do, que quedara confufo, y que le pesara de haver eferin 
to tal Hiftoria, íi es cierto ,que con candor ama la ver-: 
dad. 

5 5 Quando acabé de leer efta tercera regla de la 
Critica del Dod:or,en que decia, que ningún hombrepm-
¡dente puede creer lo impofsikle^fino que intervenga milagro^ 
ni lo inverijimilyjino es con un A conteftAcíon en el fupremo 
grado de lafee humana : tuve por mas que veriílmil, que fe 
huviera corregido en la Hiftoria, que intitula Enmendar 
da,de lo que havia dudado de la Tradición de la Imagca 
de Nueftra Señora del Pilar: de haver eferito, que no hai 
teftimonio antiguo, que aífegure, que los Angeles fabri
caron la Cruz, que el Rey Cafto colocó en la Iglelia de 
Oviedo: de haver tenido por fábula la batalla de Glavijo, 
en que nos defendió Santiago: y de otras dudas,que mo-



Perreras convencido}con critico de/tngaño, 
vio, acerca de otros milagros, y favores efpeciales, coft 
que Dios ha ravorecido a Eípana: porque íi intervinien
do una conteftacion en el íupremo grado de fee huma
na, y un milagro, qualquier hombre prudente puede 
creerlo inveriíimil, y lo iaipoísible. inícria yo, que el 
Do£ior, como prudente, íe enmendariade Iasdudas,quc 
movió fobre la credibilidad de dichos fuceíios, aunque 
parecieran inveriíimiles, íegun el orden natural, por ha-
ver intervenido la conteftacion en eiiupremo grado de 

J la fee humana, deque íe executaron por milagro. Vea
mos efpecificada efta prudencia en la diferecíon de mi P . 
S.Bernardo. Era opinión común en Hibcrnia,que Chrif-
to Señor Nueftro havia fabricado el Báculo de San Pa
tricio ; ofrecefele al Santo tratar de el dicho Báculo, y; 
dice, que le llamaban el Báculo de Jefus, porque era opi-: 
nion, que el Divino Señor le formó con fus manos: Quem 

Vic. S.Ma nomtnant baculum lefu, eo quod ipfe Dominus , ut fert opi~ 
lachias, c. nÍ0y cum fuis manibus tenuerit^ atque formaverit. No conf-
x*, ta, que San Bernardo tuvieíTe teftimonio feguro , de que 

el Señor huvieííé fabricado el dicho Báculo ,folamente 
túvola noticia de la opinión ; y no obílante de que fe Ic 
ofrecerían algunas dudas, las dio de mano , por no de
fraudar la devoción de los Fieles,fundada en fu opinión. 
Es menos creíble , que los Miniftros de Dios fabricaíícn 
una Imagen de Nueftra Señora, y una Cruz, que el que 
el mifmo Dios formaíTc un Báculo para un Siervo fuyo? 

56 Hemos vifto la regla de los veriíimiles, veamos 
ahora como el Do¿lor ufa de ella. En el cap.6. de la par
te 16. fe difculpadela omiísion,quetuvoen tratar deS. 
Nafcifo,Obifpo de Girona;y la diículpa ts'. Porque quan-
to fon notorias fus acciones , es algo oh feúra fu Cbronologia^ 
y meditando en ella f̂e me pafsd de la memgria. Creo , que 
no havráhavido hombre , que dé por d'ifculpa, que fe le 
pafsó de la memoria una cola, meditando en ella > por-: 



en el Trihanal de los fooSlos, y i 
<jac la meditación es tnedio eficai para la memoria: 
querriadecir, que porfer tan obícurala Chronologia^ 
reíervó la averiguación para otro tiempo , y que en eííc 
medio tiempo le le palso de la memoria. Vamos al cafo: 
Defpuesde haver reterido el Doólor algunas acciones 
de! Santo, dice: „ E' tiempo de íu martyrío es en don-
„ d e eftá la mayor dificultad. Las A¿las de la Igleíia de 
„ Girona afirman , que fué en tiempo de la perlecucion 
„ de Dioclec¡ano,por lósanos de docientos y noventa y 
„ íiete ; pero efte difamen es mui diñante del año, en 
„que empezó la períecucion de Diocleciano, y Maxi-
>, miaño, que como ya (aben los do^os , empezó el año 

de trecientos y tres. Otros quieren , que San Narcifo 
haya padecido en la perfecucion de Aurcíiano,y entre 
nueftros Autores no fe halla conformidad. Lo que á mi 
me parece mas veriíimi^es, que S.Narciío no murió ea 
la períecucion de Aurcliano, ni en la de Diocleciano, 
fino en el intermedio de eltas dos perfecuciones : por-

9, que el Santo no fué aprehendido (querrá decir preío) 
y metido en la cárcel, ni condenado a muerte por fen-

>, tencia de Juez , como íucedió á otros Marty res, que 
9, en virtud de Edidlos padecian muerte j fino como fu-

cedia muchas veces por tumulto popular de la ciega 
idolatría , que fe conmovió contra el ,y yendo á buf-
carie, afsi que le encontró , le quitó la vida tumultua-

„ riamente,como lo dicen las heridas de la garganta , y 
I, pecho, que fe conoce fueron puñaladas ,dexando la 
jy herida del talón, indicios a mi juicio feguros,dc que fu 

muerte fué ocafionada de una moción de Gentiles de 
i , Girona: y aísi, que no murió, ni en la perfecucion de 
„ Aureliano, ni de Diocleciano,fino cerca del año de tre-
„ cientos. Hafta aqui el Dodor. 

5 7 Las A¿las de San Narcifo eftan mui confuías, y 
bs Autores, que traían del Santo, demaUadamcnte dif-



y t Ferrem contendióycon critico defengáfa; 
cofdes, como fe puede ver en el Martyrologio HiTpan<5j| 
¡18. de Marzo: pero convienen , en que fué martyriza-; 
do eílando diciendo Mifla: y las Adas explican, que los 
Alabarderos de Lucio Gefon le quitaron la vida con tres 
golpes de lanza. Tocante al año,en que fué muerto, hai 
dos opiniones: el Martyrologio Romano aíTegura, que 
fué martyrizado en la períecución de Diocleciano : el 
epitafio del fepulcro dice: que fué muerto el Santo en 
tiempo de Aureliano, año de docientos y fetenta y fíete, 
Qual de eftas dos opiniones fea la mas acertada á la ver
dad , folamente el que vé en las tinieblas lo podra decir: 
Entra el Dodlor con la Vara Cenforia de fu mas que ve-
riíimil, y declara, que San Narciío , ni murió en una , ni 
en otra perfecucion, fino en el intermedio de las dos, 
oponiendofe al Epitafio, á los Martyrologios, y á todos 
los Autores. Y en qué funda fu mas verifímil i En que no 
fué prefo, ni puefto en la cárcel, ni condenado a muerte 
por fentencia de Juez,íino por el tumulto popular de los 
Gentiles de Girona. Y quienes dieron al Dodor eftas 
noticias, que han eftado tan ocultas haftaefte tiempo? 
Las heridas de la garganta, y el pecho : y afsi no murió 
San Narciío en alguna de las dos períecuciones,fino cer-j 

v ca del año de trecientos. 
58 Veamos ahora el fundamento de verdad , qué 

Orof. Ub. tiene el difeurfo del Do£lor. Orofio, y Sulpicio Severo 
s 7** Ub ^RMAN Ĵ 116 laperfecucion de Diocleciano duro elefr 

pIC 1 pació de diez años. Niceforo Califto aíTegura , que Dio^ 
Níceph. cleciano poco á poco, y con aftucia empezó á perfeguir 
W>-7'c'l' á los Chriftianos. Empezó á martyrizar a los Soldados 

Chriftianos, proíiguió mandando martyrizar a los Prela
dos de laslglefias, y últimamente defpachó el Edidlo 
univerfal, de quefuefíen muertos todos los que fe hallaf-

lar. ana. ên Chriftianos, y en cfta ocaíion fueron innúmera-: 
joi.n.17. bIcs,los que fueron martyrizados, E l Cardenal Baronío 

tÍ4 
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gfcfibió, que Diocledano defde el primer año de fu Im
perio dio principio a la períecucion : Ab eo tempore nuU 
¡us pene praterlapfus Jit annut, qui exors fuerit fanguinis 
Chrijiianorum, Anattafio, Bibliothecarioen S.Cayo,Suí 
mo Pontifice, dice: que efte Santo huyendo de la perfc-
cucion de Diocledano, fe efcondió en una cueva , y fué 
marty rizado año de 295. dellmperio de Diocleciano 
11. y 8. años antes de la general perfecacion , como fe 
puede ver en la Chronologia, y Notas de los Autores 
mas claíicos de eftos tiempos, que facó á luz íobre el tex-, 
to de Anaftafio Bibliothecario el lluñrifsimo Don Fran- BIanfhjnJ 
cifco Blanchinoen eltom. 2. año de 1723. De aquí fe chr.annl 

L infiere claramente, que el Doctor, quando ideó fu veriíi-
piil, ignoró , que muchos años antes, que Diocleciano pag. M¿ 
mandaíTc publicar el Edidlo general, ya havia dado or
den, para que martyrizaííen á los Chriflianos, como el 
Do¿lor puede ver en el Martyrio de San Sebaílian, que 
fué algunos años antes del año de 303. Decir el Dodlor^ 
que San Narcifono fué prefo,ni condenado á muerte 
por fentencia de Juez, íino por tumulto popular: y que 
afsi lo dan á entender las heridas,es mera voluntariedad: 
porque ni las heridas lo dicenjui el Do¿lor lo prueba coa 
alguna memoria: y porque confta, que fueron muchos 
los Martyres, que fin falir de la cárcel fueron martyriza-^ 
dos. N i hai recurfo á decir, que San Narcifo fué muerto 
en compañía de S. Félix fu Diácono, quando decia Mif-
fa: porque en aquellos tiempos en las cuevas, y en las 
cárceles los Obifpos decianMiíTa, como confía de las 

Í
Adlas del Papa SanEftcban Primero,que trae Surio, y fe 
puede vér en el Breviario en 2. de Agofto. Ya queda 
vifto, que eJDodor, para perfuadirnos á la futileza, con 
que defeifró el nombre de Vulfa, citó á los eruditos fia 
nombrarlos, fiendo Luitprando ,.y Juliano, de quienes 
dice repetidas veces, que fueron inventores de monf-



fruoíidaf.fes. Ahora para hacer creer al vulgo, que t)io-
cleciano empezó a perfeguir á los Chríftianos haftael 
año de 303. dice , como yafaben los doflos, quando los 
dodosantiguos, y modernos, como fe ha vifto, afirmanj 
que por lo menos diez años los empezó a períeguir. Y 
de efta averiguación, qué veriíimil-podemos inferir?Que 
es inverifimilloqueel Do¿lor propone por verifímil, 
quando alega los dodlos, y los eruditos íin nombrarlos. 

^9 Los difeurfos, ó veriíimiles,bien fundados en fu-
ccífos ciertos, adornan mucho laHiíloria, y dan álos 
Lectores mucha dodirina. Por efta razón Saluftio , L i -
vio. Quinto Curcio,CornelioTácito, Ammiano,y otros 
excelentesEfcritores antiguos,y modernos, hermofea-
ron fus Hiftorias, y las leen los diferetos con gran gufto. 
También fon mui propios del Hiftoriador los veriíimi-
les, ó itiveriíimilcs^n las ocaíiones de encontrar diveríi-
dad en las relaciones de los fuceííos, procurando esfor
zar con veriílmiles bien fundados la opinión , que le pa
reciere mas probable r pero quando no fe encuentran fe-
inejantcs razones, la prudencia diíta , que fe refieran en 
el eftado,en que fe hallan, porque de lo contrario fe Cú 
gae, que fe enreden mas las Hiftorias, y que íe lean mas 
confufas. Lo que fe infiere del veriíimil, que el Doílor 
introduxo eael martyrio de San Narcifo^ es, que la pcr¿ 
tináz faña, que Dioclecianotuvo contra los Chríftianos^ 
nofué,como nos la explican las HiftoriaiEclefiafticas de 
ios Antiguos, y que el martydo del Santo no fué de tan
ta conftancia, y de tanto mérito, como piadofamente 
podemos creer, pues difeurrió el Doctor, que fué muer* 
to en el acafa de un tumulto populan Además, que fi el 
Dodorcon laCritica defu verifimil, difeurrió del mo
do, que hemos vifto, entrara otra Critica con otro verí-
fimil femejante, y querrá perfuadír, que no quitaroíi la 
j ida alSanto poí perfuadit JlaFé de JefuChrifta , fino 

por 
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por otra caufa , ó motivo , con que fe altero el Pueblo. 

ú Hablando Plutarco de los Hiftoriadores, que con veri-
s íirniles, y conjeturas aplican losfuceííos á ia peor parte, 
1, dice, que fon de maligna, y de perverfa intención : Porr» 
( de rebuŝ quas geftas conftAt̂ canfa autewy&injiitutum attio-
3 nis in ohfcuro efî malignus^ & iniquus in deteriorem partetn 
, conieBuras facit, 

_ 4 §. i x . 
Efilmación que fe debe hacer de los J a tores, 

60 TJRoíigue con fus reglas c lDo£lor , diciendo: 
i ,, La quarta es en orden á los Autores : por-; 

tiqucquando figuiendo unos á otros aíleguran un fu-; 
9, cefTo, dift ^nte de íu tiempo,ó del de fus padres,)' abue-
1, los, ó coetáneos largo tra^o de íiglos, íi no dan razón 
„ d e quien lo tomaron, de fuerte , que fe pueda alcanzar 
9, no mui diftante de el fuceflb, no tienen autoridad ei* 
„ la Hiftoria; porque como ellos no lo vieron, ni lo oyc-
„ ron á fus mayores, es precifo, que den razón de fu dú 
„ cho, al modo, que el teñigo , que depone de cofas re-
„ motas de fu edad, que íi no 1̂  da, fu depoficion no ha-
„ cefee en juicio, conforme ala ley 26. tit. 16. part. 3. 
,M E que fea tenudo de decir la razón porqut lo fabe* E Jt 
|> preguntado fuere , e non quijiert decir : por que razón h 
„fabeynon debe valer fu tejiimonio, Y ia ley 29. del mif-

mo tirulo : Otrqfídecimosyque el tejiigo^que non diere ra¿ 
yyzonde como fabe lo que ateftigua , f i non que dice , que lo 
„ cree , quejton debe valer aquello , que atefiiguare , y allí 
91 Gregorio López; y afsi ia multirud de Autores, quan-
9, do no tiene trapío fucefsivo el íuccíío en la Hiftoria, 
„ no fon de fuerza alguna , y folo pueden hacer lo que 
9» muchos teftigos de oídas, fin que den razón de la per-
99 fona, que lo vio , con que efta propoíkion también 
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j i Ferferas convencíh^cm cYtttco áefeng año; 
v es axioma de la Jurifprudencia. Hafta aqui el Doftóf.' 

61 Es cierto, que no íe debe dar ciegamente crédi
to a los Autores modernos, que fin dar razón elcríben 
fuceííos antiguos, como hacían aquellos, de quienes de^ 
cia el feñor Cano, que creían todo lo que leían en los l i 
bros ímpreííbs: pero ni tan ciegamente fe hade negar la 
fee á losHiftoriadores, como quiere el D o ^ o r en fu fe-
gunda , y quarta regla: porque íi fuera cierta cfta quarta 
regla, no fe havia de hacer cafo ,<:omo dice el Principe 
de la Academia de los Humorií lascn fu Arte de R i fio ría 
de lasHiftoriasde Diodoro , deHerodoto, deTucidi -
des, de Livio , de Saluftio, de Curdo ,de Tácito , y de 
otros muchos Autores, que eferibieron fuceíTos^quepaf-
faron , no foío muchos años , fino muchos íiglos, antes 
que efcfibicíTen fus Hiílorias: y fin que aleguen p-ruebas, 
y rizones fon tenidos por verdaderos. La regla de la 
Critica del Doctor , no es tanto regla, quanto máxima, 
para que nofe crea á otraHiftoria de Efpaña, que a la Tu
ya: ó que la fuya es de la que fe debe tener menos fee; 
pues él difta masque todos de los tiempos, en que fuce-
dieron las cofas,que eferíbe, y no prueba. 

62 Veamos la falíedad de eíFamaxíina,atendiendo a 
las reglas de la Jurifprudencia Ecleíiaftica. Las eferituras 
de lasHiftorias^yde lasChronicas antiguas íirven de prue -̂
ba aun entre los Eclefiafticos, y Regulares, quando haft 
merecido el crédito de los antiguos, como dice el Card. 
T\x(QO:HiJiorUrum feriptura^feu Ckronicarum regulariter 
probani etiam ínter Ecclejtajlicos, Ó* Regulares , quta ftatuv 
Qhrmicis antiquis.,, quando ab anti'qurs communlter ejl cre-
ditum ipjis Hifíorijs, Thcodoro Hopíngio aíregurarque es 
temeridad perfuadirfe á lo contrario:C/^í7«/m in antiquis 
eredltur^ nec temeré Hiftortcis antiquis fídes derogando., J i 
appareant ej/e approbata , recepta a no/iris antiquis. La 
úlofízcaj?. Inter dilectos defid* infirum,^ cap .Vene rabile m 

de 
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l e eteft. cnfcña, que fe debe dar crédito a los Hiítoriado-
res ,á quienes Dueftros Mayores dieron afleníb. Si las 
Hiftorias recibidas, y aprobadas por nncftros Padres, y 
Abuelos en puntos de litigio, y controverfia, aunque no 
•expliquen las razones del fantaftico tra¿k) de figlos, fir-
ven dé prueba en los Tribunales, y fon creídas, por qué 
no las creef a la Critica del Do^or l Pretende el Doctor, 
que tengamos por mas aprobada fu Hiftoria, que las 
íentenciasvle los Tribunales? 

63 El doíto Pignateli examina, fi fe debe dar credU vlpkMaÁ 
To á lasHiftorias, y Chronicas, y fi pueden fervir para 4 c^nfuie. 
prueba en los proceííos de laCanonizacion de los San- *XM9* 
tos. Haviendo propuefto las razones de dudar, diciendo^ 
que las Hiftorias Tolo fon unas fencillos , y particulares 
relaciones, y que no incluyen mas autoridad, ni mere
cen mas crédito, que el que le da el Autor, reíuelye, ale-í 
¿ando un Catalogo de los principales Jurifconfultos de 
«no, y otro derecho, que en los luceílos mui antiguos, 
que exceden !a memoria de los que anualmente viven, 
íe debe aíícntir, alo que deponen los Chroniftas, y los 
Hiftoriadores, que nueftrosMayores veneraron por íi-i 
dedignos. Por tanto, afsi en juicio, como fuera de é l , y 
aun por los Sumos Pontiíkes, en las decifiones délas 
<aufas,fe han ertimado por buenas pruebas los teftimo-
nios de los Hiftoriadores: In rebus antiqui/simis, v iven-
tiummemoriam excedentihus , fidem adhibendéim ChronO' 
graphisy atque Hifioricis, quihus antiquitus fides commum-
ter adhibita fuit a Maioríbus\ ideo tam in indicio ad plenum 
probationis gradum^caufarumqke decifionem conjiitnendumy 
quam extra, quemadmodum per Summos Pontífices obferva-
tumfuit. En prueba de fu concluíion , alega las infor- ^ 
maciones,que fe hicieron para el efe^o de la Cano
nización de los Santos Raymundo , Jacinto, Ignacio de 
LoyolaFranciíco-Xavier x líidro Labrador, Felipe 
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Neri , y de otros tnuchos. La aatiguedad y qüe fe pide 
en los Hiílorladores, cotuo prueba el mifíno Pignateli 
n.31. con Deciíion de la Sagrada Rota, es la de fetenu 
anos, porque la que paíTa de cien anos, no fe llama tiem
po antiquiísimo, íino inmemorial ^ de donde reíúlta , co
mo dicen los Juriíconíultos , el mejor titulo 4eíMundo: 
teniendo pues losHiftoriadorcs eíta antigüedad, y por 
otra parte haviendo íido comunmente venerados por 
do£las, graves, verídicos, y diligentes, comoíe dixo en 
eñe cap; n.3 7. íe les debe dar entero crédito en las rela
ciones, que hicieron, de ios fu ce fTos, anteriores muchos 
íiglos á fu edad. De fuerce, que la Jurifprudencia no re
gula la antigüedad por el tiempo, que medio entre el fu-
ceííb, y los Hiftoriadores, que le reñeren , fegun ideo el 
Doílor, íino por el tiempo , que pafso , defde que eferi-
bioelHiftoriador, hatta la averiguación jurídica déla 
caufa. Y la razón le viene a los ojos; porque íí en los 
Tribunales fe huviera de proceder fegun la quarta regU 
de la Critica del Dcét. fuera impoísíble la determina
ción de muchas caufas,y la adminiílracion dclajufticia: 
por quanto no hai otro recurío , que al de losHiftoria
dorcs, quando faltan los teftigos de cierta ciencia, como 
fe fupotie en los cafos muí antiguos, quando no exiften 
eferituras autenticas. 

64 Para mayor claridad pondré un exemplo. No 
fabemos con certeza , en qué figlo floreció S. líidro La
brador, el Oo¿lor por fu cuenta pone fu gloriofo tranfi-
to año de 1130.el Papa Gregorio X V . le canonizó año 
de 16^3. y aísi mediaron deíde el tranfito hafta laCa-, 
nonizacion caíi cinco riglos.Supongo,fegun la formaron 
que fe defpachan los Interrogatorios de las Canonizado-' 
nes, queunade las preguntas era en orden, á lo que dc-í 
cían los Híftoriadores de la eftimacion del Santo. To-. 
l̂os los Hiftoriadores, que fe podían alcgar,vivieroa def-i 
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de el ííglo diez y leis en adelante: porque el ArzobiTpó 
Don Rodrigo, con fer el Santo de íu Dioceíi, ni D. Lu-
tas de Tny , ni la Chronica General, ni los otros Hífto-
riadorcs de los íiglos inmediatos hicieron mención del 
Santo , fino Juan Diácono , que íegun el computo del 
Do£lor vivió en el íiglo trece, y a efte fe remiten los Hif-
toriadores modernos. Juan Diácono folamcnte dice: 
que lo que eícribe de los exercicios de virtud , lofup6 
por relación de buenos Varones: Relatu bonorum viroruni 
dididmus. No dixo, que la havia oído decir á fus padres, 
á fus abuelos, ni que eftos lo havian oído a los coetáneos 
del Santo. N o obftantc, que no confta del trado fucef-
fivo^queel Do^.feñala por regla de fu Critica.Juan Diá
cono creyó alas perfonas,que trató:los Hiíloriadores del 
figlo diez y feis, íin el trapío fucefsivo de los Hiftoriado-
res antecedentes, creyeron la fencilla narración de Juan 
Diácono , y á efte, y á los Autores modernos fe dió cré
dito en el proceífo de la Canonización del Santo.Luego, 
ó la Sagrada Congregación de Ritos en el punto mas ar
duo , que fe trata en fu Tribunal, y que defpues de la 
exada averiguacion,el Sumo Pontifice declara la fanti-. 
dad por punto de Fe Divina, procede fin crifis, ó la re
gla Critica del Dodor es acrisla. Aefto no tiene que 
refponder el Do¿lor, fino que ó San Ifidro no efta cano-
liizado juridi^araente, que no fe atreverá a decir, ó que 
pretende, que fu Critica, y fu Hiftoria fe venere por mas 
juridicamente canonizada;pues pide mas exadlo examen, 
que el quefe ha diícurrido hafta ahora para la Canoniza
ción de los Santos. 

6 ^ Dice el Dodor , que los Híftoriadores, que no 
fon coetáneos,deben dárcuentarde quien tomaron lo 
que dicen , 6 que deben dar razón de fu dicho. Efta pro-
poficion abfoluta no es tan cierta , que fe deba admitir 
fia excepciones. Lo primero, porqué hái pétfóftás de tal 
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calidad, que bafta, qae afirmen una cofa , para que fe 
crea, aunque fea en perjuicio de tercero, como prueba 
d P. Enrico Perhing , como fon los Principes, los muí 
Nobles, los Obifpos , y los de conocida virtud , porque 
fu calidad fuple la fec, que fe debe á la depoíicion jíiríg-

Interpofitiofideifuíe tn perfonis ilhijlrihus-tur amento 
¿quiparAtiir* Lo fegundo , que hai dar razón en general 
de ios inftrumentos, y de los Autores, de que el Hifto-
riador fe ha valido, paraeferibir fu HiÜoria:y de efte mo
do los Hiíloriadores mas exactos daban razón er^gene^ 
ral de quanto eferibieron , fino que rcfirieíTen algún ca
fo mui extraordinario : y efto fe uso, hama que fe hicieN-
ron mui comunes las Imprentas: pero dar razón partí-; 
cular, y citar a cada paíTo los inf t rumeníos, y los Auto
res, para afianzar los íuceíTos, que eferibian, fe empezó a 
eftilar á mediado del íiglo diez y feis, y afsi no fe deben 
defechar los teftimonios de los Hiftoriadores, que pre
cedieron a eíle f iglo, aunque no den razón de fu dicho 
en particular, 

66 Los Hiftoriadores antiguos, que no fueron coe-5 
taneos á muchos íuceííos, que ercribieron, fueron el A r -
zobifpo Don Rodr igo, D . Lucas deTuy , D. Aíonfo de 
Cartagena, D . Rodrigo Sánchez de Arevalo. Bños A u 
tores, ademas del carácter defer Principes de ía.Igleíia, 
tienen la efpecial recomendación de haver íido eícogi-
idos por los Reyes para Hiftoriadores del Reino. E l Ar-
zobifpo D. Rodrigo fue efeogido por el Santo Rey D o n 
Fernando; D.Lucas de Tuy eferibio de orden de la mui 
difereta Reina Doña BerengueLr, Don Rodrigo Sánchez 
fué Chronifta de Enrico IV. La eftimacipn, que fe debe 
hacer de los eferitos de Don Alonfo de Cartagena ,(qs 
notoria, y eftas razones fobraban,para que fe creyeííe. Ib 
que eferibieron eftos mui iluftres Prelados, aunque np 
¿ieflen razón de fu dicho. E l Arzobifpo Don Rodrigo 
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tcdifíca, que con mas que mediano trabajo compufo U 
Hiíloria de Eípaña, de lo que dexaron eferito otros Hif-
toriadores, y de diferentes eícrituras, y memoria$,eftam-
padas en pergaminos íueltos, y en otros ¡nftrumentos: 
Et alijs feripturis , qucu de membramsi& pyBacijslabdrto
se inveftigatas labortojius comptlavi. Lo mifmo viene á 
decir en lü Prefación Don Lucas de Tuy. Don Rodri
go Sánchez promete añadir algunas cofas á los Autores^ 
que cita en general, de loque vio, y regiftró , havíendo 
andado de mar á mar por toda Eípaña: Daba ego enarran-
dis rebus teftimonium verifsimumy veluti qui partim corpus 
dedi WftorU, & HifpmUrum oras , Uttoraque , & angu-
Us a mari ufque ad mare ferióse % ac perfonditer peragrsvi, 
atque cowpexi, 

67 E l Rey Don Aloníb el Sabio en el Prologo de 
la Chronica General, tcftiíica : Mandamos ayuntar quan~ 
tos libros podímos baver de Efiorias, en que alguna cofa cort' 
fajen de fechos de Efpaña :y los Autores, que la recopila
ron , advierten ,1o que tomaron de las verdaderas Hif. 
lorias, y loque tomaron de las Poesks. Si como la cf-
cribieron en el Romance de aquel íiglo, la huvieran ef-
crito en Latín, aun los disfraces poéticos íc oyeran , y le
yeran con mas eftimacion,como qualquier dodto puede 
conocer en Us leyes de las fíete Partidas,pues no fon otra 
cofa, que el Derecho Civil, y Canónico traducido, y re
ducido a otro methodo en el idioma antiguo Caftellano. 
De los dichos Autores, y de otros femejantes íe debe fu-
poner , fin embargo de fu declaración, que antes de to
mar la pluma, averiguaron , quanto les tue pofsible , lo 
que eferibicron , aunque no nombren las perfonas, de 
quienes lo tomaron, ó á quienes lo oyeron. Mucho de 
lo que eferibicron , aunque no lo dexaron expreífado, 
confta de donde lo tomaron: luego debemos creer por 
la regla 4el vcriíimil, quelo que eícribieron, lo tomaron 
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errem contendió ̂ oncritkodt/engaño, 
de otras Hiftotias, 6 inftrunoentos, que no han Ilcgadoi 
nueftra noiiciaiporque los Autores no dieron mas firme
za á los libros manufcritos, que los Efcultorcs a las Eíla-
tuas. N i aprovecha el decir , que fe conoce claramente, 
que dichos Autores padecieron algunos engaños : por
que, como prueba el do¿to Pignateli en el lugar citado, 
num. 43. aunque los Hiftoriadores fe hayan halucinado 
en la relación de algunos íuceíTos, no dexa fu Hiftoria de 
icr Hilloria, como ni el vino dexa de íer vino, aunque le 
echen algunas gotas de agua. Además, que íi en las Hif-
torias antiguas fe han defeubierto algunos errores, fc 
han defeubierto moftrando pruebas de mas autoridad, 
MueftreelDodorfemejantes pruebas, para impugnar 
lo que reprueba : regiftre Archivos, bufquelos libros an
tiguos, difeurriendo por toda Efpaña, como han hecho 
otros Autores, que afsi tendrá eftímacion fu Hiftoria;pe-
ro mientras que no moftrare prueba real, la poffeísion 
-cita por los referidos Autores, y la nueva Criíis fera cali
ficada por acrifia. 

68 Otro motivo hai, para dar aíTenfo a los fucef-
-fos , que eftamparon en fus obras , los Hiftoriadores an
tiguos, aunque no fe encuentren en otros libros ante
riores , y es, que losefcribieron por fer acciones de pu
blica voz, y fama: y aísi como notorios al publico, no 
necefsitaron de declarar de donde tomaron lo que cf-

.cribieron. No teniendo pues el Dodor teftimonio en 
contrario mas fidedigno, 6 no moftrando Autor pofte-
ríor grave, que los haya corregido con razones claras, 
por mas que clame la nueva Critica arbitraria, los dichos 
Autores tienen aftentado fu credito,yautoridad,paraquc 
fe les crea , y el no creerlos es hacerlos injuria. Digo con 
razones claras: porque ü folofe les contradice con veri* 
íimiles, pareceres, prefumpeiones, coii;etura$,diícurfos, 

(y juicios vagos, 6 con el gpg£,- con que la dicha Critica 
sf) ha 
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ha viciada la Hiftoria, y pervertido á los Medio-Hiftori-
co$,la tal Critica fe debe reputar por delirio.La verdade* 
ra Critica, que es conforme ala Jurifprudencia, es la que 
ufa la Sagrada Rota, como fe puede ver en muchas deci-
íiones, y eípecialmenteen ladecif. 353. part. recent, 
que trata de la Hiftoria de Nueftra Señora del Pilar: pues 
dice en el Sumario, que fe debe eftár á los teftimonios de 
los Autores gravifsimos, y a las depoíiciones de los Hif* 
toriadores, á quienes de ordinario fe da aífenfo: Qu<t 
hifioria. (habla de la del Pilar) Jtabilita efi teftimonijs g r a . 
vifi imorum Authorum, Scriptoribus , atque hifíoricisJian* 
dum eft, Scriptoribus , & bijioricis pafsim fides adhibetur* 
Ningún Autor, con fer muchos los que cita la decifíon, 
alcanzó el fuceíTo, fino defpues de muchos fíglos: y afsi 
leefcribieron perfuadidos de la publica voz, y fama,poN 
que la publica voz, y fama es prueba concluyente, co-
moantes tenia declarado la Rota decif. 176. n.6. y der 
cif.i 8 z.n. 1. part.l. recent. Famam in antiquis concluden-
ter prohationem confíituere , quando n i h i l i n contrarium 
adeft. La dodrina de la Rota es conforme al Derecho 
Civ i l , in \ , i , A quibufdam Scriptoribus traditum eft \ fft de 
Off ic .PrafeB.Prdt .yúXxlbtt l .n , 22. y Alexand. n, 34. y 
otros muchos. 1 

69 Las leyes de IaPartida,que alega el D o ^ o r , no 
fon del cafo *,lo primero: porque las depoíiciones de las 
Hiftoriasíon fencillas narraciones extrajudiciales , y las 
depoíiciones de los teftigos, de que hablan las dichas le
yes fon dichos afianzados con juramento. Mireíe el 
Doék>r, y haga reflexión, fi tendrá valor para jurar, que 
todo quanto haefcrito en fu Hiftoria, lo ha examinado 
con tanta circunfpeccion , como fi lo huviera de jurar. 
Lofegundo, que las citadas leyes no prueban ,1o que le 
didofu Critica. La ley 26. tit. 16.partid.3. habla de tef
tigos dciíifta íobre fuceflbs, de que el Rey manda hacer 



IS4 Vemtú conlpeneldoson crUict) de/engañe, 
pefquifa: yafsinoes del cafo dicha ley, para probar, 
queIosHiftoriadorcs ,que efcribenun fuceíro diftante 
de fu edad , hayan de dar teftiínonio, de donde loto-; 
marón. La ley 29. del tnifmo titulo, que es la fegunda 
citada, y la que parece podía hacer paridad , por tratar 
de íuceífos antiguos, y de teftigos de o\das, no pide lo 
que pretende el Dodlor, pues cfte pide tal encadenación 
de teftigos, y tan largo trapío de íiglos, que los primeros 
tcftimonios, no feah mui diñantes del fuceíío: y la ley 
íolo pide el teftimonio dé haverlo oído, como confta de 
íus mifmas palabras, que fon las íiguientes: Por ende to-
v i eren por bien los Sabios antiguos, que ficieron las IgytSy 
que en tal pleito y como efiê  que valiejpe el tejlimonio de oida. 
No hai ley Canónica , ó C i v i l , que pida tal encadena
ción de teftigos, como fupone el Doáor : y porque no ia 
hai, ni conviene, que la haya, para averiguar fuceíTos an
tiguos, fe contenta la Jürifprudcncia, cíon que los teftî  
gos depongan , que lo oyeron a fus Mayores : de modo, 
que refulte la inmemorial, que proviene deltradlo de 
poco mas de cien años: y la inmemorial, que es la que 
íupone no haver memoria en contrario, en razón de 
prueba (como dicen los Jurifconfultos) es el mejor titu
lo del Mundo. Es creíble , que algún Abogado haya 
pedido aun en caufa de muchifsima confequencia, que 
los teftigos depongan, que lo oyeron a fus padres > que 
cftos lo oyeron á fus abuelos ,y eftosafus vifabuelos, y; 
afsi íucefsivamente, de fuerte, que fe pueda alcanzar la 
depoficion no muidiftante decl foceífo, a la manera 
que San Lucas eferibió la Genealogía de Chrifto, llegan
do hafta Adán, y terminándola en Dios ? Np es creable; 
porquequalquiera hombre de mediana capacidad, co
nocerá, que no esdáble: pues cftos impofsibles pide el 
Postor por la quarta regla de fu Critica. 

2P aquí fe infiere, que el Doftor quiere; que las 
te 
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leyes de fu Critica fean mas rígidas, que quantas reglas 
han difcurrido los Legisladores: y que pide, para califi
car puntos de Hiftoria, mucha mas averiguación , que la 
que pide la Iglcíia, quando pretende averiguar las virtu
des heroicas de algún Santo antiguo. Por ultimo fe ref-
ponde con el Cardenal de Luca, que fi los inOrumentos, 
que íe impugnan con la dicha Critica , y de quienes dice 
el Doctor con poco , 6 ningún recato , que produxeron 
A6las taifas, y falíifsimas, le oyeran ; ellos refponderian, 
que en las cabilaciones , que forjó la nueva Critica, 
cftá la falfedad , y el engaño. Pongo el cxemplo : Don 
Alonío de Cartagena , que acabo de eferibir fu Hiftoria 
año de 1456. empezó á formar el Catalogo de los Obif-
pos de Burgos por Don Simón , que precedió á fu edad 
poco menos dequatrocientos años : y no dio razón al
guna de donde tomó la ferie de dichos Obifpos. Ha^ 
vra hombre de juicio, que tenga ofadia, para decir, 
que no tiene autoridad dicho Catalogo , porque no 
da razón de 1 as noticias, ó monumentos, de que fe va
lió , para formarle í No le havrá , porque la pruden
cia, y la fee, que íe debe á los hombres, le didarán , que 
tin tan grande, y Sabio Prelado, como fué Don Alonfo 
de Cartagena, no havia de haver formado por fu fantasía 
el Catalogo de los Obiípos de Burgos por la ferie de los 
Reyes. Y fi quando vivía, le huvieran preguntado, de 
donde havia facado las noticias: reípondiera , que de los 
inftrumentos del Archivo, de ios Epitafios, y de otras 

;/laemorias de la Cathedral, que yo he viflo, y regiftrado. 
Otros muchos exemplares fe podian alegar, peroefte 

bafta, para que qualquiera fe burle de la Critica, 
y aplicación de la Jurifprudencia, con que 

Ib 9b¡q t̂ ld¡?.\c> j f lDodor juega de ella. 
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§. X 

fDd Argumento negiitiym, 

.71 T)Roíigue el Doiílor con fu quarta regla , y dice: 
JL „ 0 6 eñe principio nace la fuerza del argu-

j , mentó negativo en la Hiftoria \ porque quando un» 
„ cofa no fe afíegura por teílimonios coetáneos, ó cerca-

nos á aquella edad, íl dcfpues de ella algunos íiglos al-
%r guno loaífegurare, no puede fer creído por íu íimplc 
j , aíreveracion, y de eñe modo de argüir han ufado los 
9, mayores Hiftoriadores, y entre ellos nueñro Ambro-

ñ o de Morales en muchas partes de el tercer tomo,y 
„ cfta doíílrina enfeñan Mavíllon en el tratado de los 
,,Eftudios lib. 2. cap. 8. por eftas palabras: Mas quando 
n aconteci) que ni los Autores contemporáneos , ni los que fp 
jifiguieron defpues de uno> ó dosjiglos han hecho mención di 
9)un hecho, y que un Autor mas moderno lo ajfegura Jin ath> 
9, toridadyen tal cafo no bal que hacer aprecio grande,de otra 
„ fuerte feria abrir la puerta a toda fuerte de errores, y falr 
fedades.Deípues cita la autoridad de Fleuri,de CarlosDu-
plcíis,y dejucnin,y proíigue:,, Confirmafe efto con laju-
» rifprudcncíavpucs como dice Sabelli tom,4, de tefiihus^ 
„hablandodeI teftigo,que depone de una cofa que paíso 
9, largo tiempo ^fitamen fit longifs'imum tempus non pro-
„ te. Y lo miímo íe véen la Rota part.i 3. dccif. 428. m 

9. & 10. con que queda afianzada efta regla con ra-
„ zon, y autoridad, pues fe conoce la grande de eftos 
„ Autores. N i puede obftar el decir, que los Autores 

pofteriores algunosfiglos pudieron tomar 1Q ^ue afle-
guran de otros Autores mas cercanos al tiempo del 

y» hecho, y que ya íe han perdido: porque eñe es u n efu-
vgio vago, y la pofsibilidad no infiere el hecho \ y afsi 

coa 
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„ como los Jueces íolo deben juzgar fegun losinftru-
„ mentes, que fe prefentan, fin hacer cafo de que puede 

haver un inffrumento, que fe oculte, en que íc conten-
:,,ga claro el derecho déla una parte ,conforme al axio. 
a ma fecundum allegata , & probata , del mifmo modO| 
„ aunque íea falible, que los Autrres pofteríores en lo 
•j,que afirman, lo hayan tomado de Autores anteriores, 
0 mientras efto no fe aííegura ,fu autoridad es de ningu* 

na fuerza, como no lo es la del mucho numero de Au-
„ tores, aunque fean graves, quando florecieron diez fi-

- „ glos deípucs de que lo afirman , íi no viene conteflado 
defde aquel tiempo por los coetáneos, ó cercanos a él. 

Hafta aquí el Do^or. 
72 Antesderelponderalageneralidad,conque el 

Doíítor habla de la fuerza del argumento negativo,es nê  
ceíTario entender las-muchas efpecies, que hai de Hifto-

• ria, los varios aííumptos, que íuelen tomar los Hiftoria-
dores, y las diferentes formas , ó modos ,que fe han to
mado para eñampar en la memoria de los hombres los 
fuceíTos. Hai Hiftoria generaliísima, como es la univer-
fal de todo el Mundo. Hai otra, que fe puede llamar la 
mas general, por comprehender alguna de lasquatro 
partes del Mundo , como la Hiñoria de la Europa, ó la 
Afsia ; y hai otra , que fe puede decir general, como la 
del Reino de Efpaña , ó Francia. Refpedio de cftas Hif-
lorias Generales, fe llaman particulares las de una Pro
vincia , y las de una Ciudad ; y reípedto de eftas las que 
íolamente comprehenden los fuceíTos de una familia , 6 
folodeunaperíona. En quantó al aílumpto de dichas 
Hiflorias, también los Autores fe fuelen ceñir mas á unos 
íuceíros,que á otros:porque algunos folo fe empeñan en 
eferibir los fuceíTos Civiles, PolitícoSjy Militares:y otros 
precifamente fe determinan a referir los fuceíTos Ecle» 
fiafticos, y pertenecientes á la Religión, 6 las noticias de 

lo? 



8 8 Ferrerds contendió,con critico defegmi, 
los hombres do ¿los, y de fus cfcritos. También fe dcbfi 
reparar ea la íorma , y modo , con que fe han efcrito laf 
noticias hiítoridles : porque unos las efcribieron con to
da exteníion, y fegun pide el Arte de la Hiftoria: y otros 
íblamente apuntaron los fuceíTos, como fe leen en los 
Diarios, Efemérides, Anales, y Chronicones, fin adorno 

cíe. %, de alguno de eloquencia, contentandofe , comodixo Cice-
Orac ron , Con hacer memoria de los tiempos, de las perfonas, 

de los lugares , y de los fuceíTos: Sine ullis ornamentis mo-
numenta folum tempomm^ hominum ylocorum^gefiammque 

Mífc-rd rerum rtUquerunt. De efte genero de eferkos, dixo dif-
Ar'c' de crctamente Agudin Mafcardo, que fon comoinfanc^| 
Hift traa. balbuciente de la Hiftoria. 
*.c.j. 72 Según pues fuere mas, ó menos general la Hifto-

ria, vendrá á tener menos fuerza el argumento negativo. 
La razón fe viene a los ojos *, porque quien toma por af-
íumpto el efpaciofo plano de una Hiíloria General , lno 
puede en quanto á lo primero infocmarfe. exactamente 
de todos los fuceíTos, ni adquirir las noticias de iodo , lo 
perteneciente á fu aífumpto. Lo fegundo, porque füelca 
dexar de recibir muchas cofas, dignas de faberfe,, por np 
^l tar , á lo que pide U Hiftoria General, las qualescno 
dexára, íi eferibiera Hiftoria particular, que pide la rckf. 
.don de las operaciones graves, y leves, mayores, y me
nores : como los que eferiben la Hiftoria de unaígleíia 
Gathedral, 6 la de un folo Mona^erio. Y aun tiene meóos 
fuerza el argumento negativo, tomado de l^s Diarios, de 
los Anales antiguos , y de los Chronicones: porqjj^íCa-
mo vemos en los Chronicones de Idacio, de San iíidofo, 
y de los demás, que fe eferibieron en Efpaña, hafta Doji 
Rodrigo, y Don Lucas de Tuy , folo refieren tales quales 
fuceíTos principales, pertenecientes a los Reyef % ^ 

73 Eftó fupuefto, comonotorio á los doétos, y ba-
yiendo vifto > que la regla de doade el Dp^ior infiereJk 
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fü^r^a del argu nenfo negativo, no es fegura, y que afsí 
no lo es fó coríiequencia; veamos la legalidad, con que 
cita por fu fentif al P.^Mavillon. Antes de la clauíula, 
que copió deefte grande Hiftoriador,dice: „ Puede íu* 
j , ceder, y fucede tal vez,que un Autor, que no es con-
„ temporáneo, le haya guiado para eferibir por buenas, 
„ y íisles meaíorias, y que fea diligente, grave, y jaicio-
„ í o ; y que al contrario , el contemporáneo haya íido 
„ negligente, mal íntormado de las cofas, 6 que íe haya 
„dexado viciar la adulación, ó interés. Por eíia ra-
„ zon no íe debe ponderar demaíiado el íilencio de los 

Autores contémporaneosiócafi eontemporaneos:por-
i , que puede fuceder fácilmente, que un Autor, mas dif-
, j tante de los tiempos de algún fuceíTo, haya viílo bue-

ñas memorias, que fe havian ocultado en el tiempo, 
„ que paííaron UscóTas : ó que haya vifto Autores con» 
i , temporáneos, 6 cáíi contemporáneos , cuyas obras fe 
i , hayan perdido. Deípues proíigue el P.Mavillon con la 
claufula, que copió el Doctor por el fentir de fu Critica, 
en que fe conoce la legalidad , con que el Do¿tor cita 
los Autores. 

74 El mifmo P. Mavillon cap. 13. en que trata de 
las reglas, que debeobfervarel Hiftoriador Critico, hâ » 
blando del argumento negativo, dice: „ Q^e fu ufo es 
„ abfolutamcnte neceííario, para refutar las fábulas, y 

quentos, que algunos han inventado por íu antojo^ 
,> pero puede haver un grande abuío en é l , ñ íe apura' 
„ mucho , ñ falta, la diícrccion , y modo, como vemos, 
„ que fucede con los que fon de genio caprichofo; pae& 
„ aunque fe les haya procurado íatisfacer con argumen-p 
ijtos poísitivos, fe quieren mantener en fu difamen. 
Para mas clara inteligencia, diítinguió eñe iluftre Hifto
riador dos inertes de argumentos negativos. Unos, que 

meramente negativos ; y ptros , que fon mixtos de 
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negativa, y poísiíivo , por quanto ddpues reciben una 
fuerza, como pofsitivajy rea!. Es argumento meramen^ 
te negativo decir: La palabra Ordo , para íignificar una 
Religión, no fe eftilaba antiguamente, ni fe lee tn Autor 
alguno hafta losíiglos pofteriores: leefe en un privile^-
gio antiguo: Luego eííe privilegio eftá íin duda vicia
do. En efte exemplo, parece, que^l Padre Mavillon tit-
vo preícnte la cabilacion de los de la efcuela del Doc
tor, que impugnaron el privilegio del Principe Adelgaf-
tro, porque en él fe lea la palabra Ordo. 

7$ E l argumento mixto, que es,el que hace mas 
fuerza, es, quando , para impugnar un íuceíío antiguo, 
que refiere un Autor, fe prueba, que ni le refieren los 
Autores anteriores, ni los poíleriores, al que cícribió el 
tal íuceíTo. Gomo Martin Polono entre el Papa León 
IV. y Benedicto III. pone a Juana PapiíTa. Los Hiftoria-
dores anteriores,y poíleriores á Martín Polono no ha
cen mención de dichajuana: luego efta relación de 
Juana es quento de Martin Polono. Lo meramente ne
gativo de efte argumento es, que ninguno , de los que 
eferibieron la ferie de los Pontiíices antes del dicho Mar-
tin,hace memoria de la PapiíTa lo que da mas fuerza 
al argumento,es , que los Hiftoriadorcs pofteriores al 
dicho Martin tampoco hacen mención de dichajuana 
PapiíTa. 

76 Defpues de efta diftincíon del argumento nega
tivo, dice el P. Mavillon : Mas fácil es, que padezca en
gaño, el que ufa del argumento puramente negativo) 
que el que ufa del mixto. El que ha de ufar del argu-? 
mentó precifamente negativo , para no exponerle á pa« 
decer engaño, ó para que en algún tiempo no le íalgan 
los colores al roftro,como fe dixo^ue fucedió áDidimoi 
neccfsíta no fojamente haver regiftrado todos los Au-: 
tores, de qu¡enes,por pertenecerles ei aíTumpto, íe debe 

for-
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formar el argamentó aleramente negativo j fino que 
también ha de eltár aflegurado , dequeno fe perdieron 
aJgî nos eícritos,de los que vivieron en aquellos íigíos. 
Ademas de cfto debe, fegun buena razón , eftar cierto, 
de que nada de lo que pafsó en el aíTumpto , de que íe 
trata, fe efeapó de la diligencia de los Eícritores, que 
han quedado de aquellos tiempos. Es pues tmii propio 
de la prudencia no ufar fino con gran liento del argu
mento meramente negativo, cfpecialmenteen puntos 
de grande importancia (y en que íe intereíTa el efedito 
xle Autores claíicos) porque la demafiada íatisfacion de 
haver leído, y obfervado todo,lo que fe ha eícrito, to
cante al aíTumpto, les puede fácilmente engañar. 
. 77 En quanto al ufo del argumento negativo mix
to, no hai tanto que recelar, de que íe padezca engaño: 
porque la omifsion , y íilencio de los Autores pcíierio-
res afianzan, y confirman el argumento meramente ne
gativo, que fe tomó de los anteriores. Efío es lo que 
dice el P. Mavillon del argumento negativo , en que fe 
vé clarifsimamente, que deívanece el modo, con que el 
JDodor pondera la fuerza del argumento negativo. Por 
quanto dice el P. Mavillon, que no hai tanto, que rece
lar del argumento negativo mixto , en que da a enten
der, que no es absolutamente feguro-, añado, que fucede 
ícr mui cierta la relación de un Hilloriador , aunque np 
Jahayan efcrito los Eícritores anteriores, y pofteriores, 
cotr.o fe vio en la íerie de losObiípos de Burgos, que 
Don Alonfo de Cartagena introduxo en fu Hifíoria , de 
la qual no hicieron memoria los Autores, que le prece
dieron, y que le íucedieron : y no obflanie es mui cier
ta. Enefte mifmofentido,en que habla el P. Mavillon 
del argumento negativo , íe deben entender los demás 
Autores, que cita el Dodor. 

78 Por quanto el P. Mavillon trac el exemplo de 
M 2 Jua-
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Juana Papiíra , atribuyendo la íubula á Martin Pokmo| 
debo advertirj que no fe d^be entender, que hdbia de la? 
perfonade Martín Polono, iino del Códice vulgar, ira* 
preííe con el nombre de cííe Autor: porque no es crcu 
ble, que ignorafle eílc tan erudito Efcritor, que d Co-* 
dice mas antiguo, que fe ha deícubierro de Martin Po^ 
lorto, y que fe conferva en laüibliothcca Vaticana, y 
que otros, que cita León Ailacio , confutando la fábu
la , no hacen mención de la inveniada Juana Pipifla» 
Doi las palabras de Ailacio: In intégerrimo itaque hoc 

IcoMiat, exemplari (J$\b\\oÚitCdí Vaticanae) ̂ o/? v i tam Leenis I P \ 
íabn1?' fi* loanna Papijfa mentio \ ñeque ex fama aliorumy 

qae i n margine , eadem vel aliena, manu fcripta, E t J i to~ 
tum pertegerisynullum de hac re verhum inventes > ñeque 
dliornm induflria quidquam erafum yquod e ferie rerumf 
& pagelU t r aBu clarifsimutn eft \ eum Leonis v i t a in un A 
fagina non finiatur^fed alterius fequentis fuperiorem par* 
tem oceupet; poft quam immediaté Benedicius 1IL pa t r ia 
Roñianus fequitur , Ó1 deinceps Nicolaus L E quibus iani 
evidens eft y totum hoc ab inimicis Martiniano Cbronicé 

fuijfe innexum. En la excelentifsima obra de las Vidas 
de los Sumos Pontífices, que eferibió Anaftafio Biblio* 

Franclfc. thecario, y que va facando a luz Francifco Bianchinoi 
toní rpai de orden de los Pontifices Clemente XI . y innocencio 
^in^y*. XIII. con afsiftencia de trecientos Aííociados, citando 

otros Códices muí antiguos, impugna la dicha fábula 
con graviísimas razones. 

79 Volviendo, pues, al afíumpto, digo, que la de* 
ciííon 418. part.i 3. que alega el Doctor, para dar fuer
za al modo, con que entiende el argumento negativo, 
no es del cafo. Trata de la exeluíion de un tcüigo,qua 
intervino al contrato de un matrimonio: y lacauía era 
febre la pertenencia de el dote.La Rota excluy ó al tef. 
ligo, por haver reconocido en él algunas mikdades^ue 

no 
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no cxpreíTa, y por havcr pAÍTado muí largo tiempo, deí-
dequefe contraxo t\ matriinonio, haíúla depoíicion 
delteftigo vLongifsimitm tempus. En qué , 6 en qué for
ma es del iuteiuo cite cafo para el argumento negativo? 
No es del intento; lo primero , porque el dicho tcftigo, 
eon fer teftigo de vifta , como fe fupone, fué notado ue 
algunas nulidades, que fegun íe infiere de la deciíion, 
ícrian á lo menos hallarle el tal teftigo decrepito , y te
ner perdida la memoria : y el Dodor en fu Critica no 
habla de Hiftoriadores decrépitos, y faltos de memoria: 
porqucjcomo queda vifto, el que no tiene buena me
moria natural, 6 arrincial, no es bueno para Hiftoria-
dor. Lo fegundo^uc hai cafos , en que íi no fe olvidan 
en quanto á la íubftancia, fe olvidan en quanto á las cir-
cunftanefas, como fe experimenca en ios tratos, y con
tratos, y en otras dependencias; y en eftos caíos el 
tiempo de dos años fe reputa por largo tiempo , y fufi-
cieme, para que qualquier teftigo fe olvide, como pruc- p. 
baPignateli: Intsfie per biennium ohlivio prafumitur, 41Conn(tuî  
Lo tercero, porque latÜchadeciíion tanto prueba coa- 4* n.j-j» 
tra los Hirtoriadores, mui pofteriores á los fuceífos, co
mo contra los coetáneos : pues el dicho teftigo repro
bado en dicha deciíion, no íblamentc fué coetáneo, fi
no teftigo de vifta. Efto no lo admite, ni lo puede ad-. 
mitir el Do<fi:or, con que ie ve, que es fuera de propofí-
to dicho alegato. 

80 Veamos, íife encuentra con alguna deciíion, 
qúe fea del intento , y muí ajuftida, para faber la poca 
fuerza, que hice el argumento negativo , refpe<5k>dc 
las H¡ft:>riasde Eípaña. Ventilófe con grande esfuerzo 
la cania de la Angélica Igleíia de Nucftra Señora del P i -
kr , y ponderando la parte opuefta la f uerza del argu
mento negativo , refponde la Rota decií. 35 3. n. 105. 
pan. que el argumento, que íe toma del íilencio de 

los 
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los ríín:ori.iclores es levilslmo, crpecíaíaiente quand^ 
fe rrara de füccflas antiguos, acontecidos en Provin
cias, y Reinos, que han padecido grandes aiferaciones, 
por haver perecido los monumentos de los fuceíTos mas 
memorables: Argumentum deduftum ex eo , quod apud 
Jiijioricos nulla habeatúr mentio , eji levifsimum , prafer-
t im cum ijs regionibus agatur, /"» quibus propter Jiatus 
mutationem , Regnorumqué revolutionesy antiquitum vefíi* 
g ia ingrauioribus etiam perierunt. Es efta deciílon mas 
del caío, que la que cita el Do(5lor ? Aquella trata de la 
depoficion de un teftigo decrepito, que ni es á propoíi-
to para formar de íu teftimonio el argumento afírmaii-
yo, ni el negativo: pero la decifíon del Pilar trata eípe-
cificamentedel argumento negativo. Efta decifíon, y 
fu doctrina es la que debia aprender el que fe empeña 
en eferibir la Hiftoria de Eípaña. Por efta pauta fe de
be governar, que es muí propia para la Critica de Efpa-
ña , y dexaríe de la Critica Eftrangera. Debe eftár in
formado , que Diocleciano mandó quemar todos los 
inftrumentos, y memorias del Catholicifmo, que los 
Godos acabaron con los monumentos de los Romanos, 
y los Arabes con los de los Godos. E l argumento ne
gativo en los Reinos, en que íe han confervado las Híf. 
lorias, podrá tener fuerza; pero en Efpaña, que en la 
antigüedad fué el Theatro de las tragedias, y en donde 
perecieron las memorias, tiene poca fuerza la doctrina 
de Fleufi, de Duplefis, y de Juenin, íegun la entiende 
el Dodlor. Cada Reino para fu Hiftoria pide fu Criíis 
particular ; y afsi el Hiftoriador Efpañol Critico debe eí-
cribircomo Efpañol, y no como el Francés , y mucho 
menos, como el Inglés, y Glandes. 

S i En comprobación de la falibilidad , que fuele 
tener el argumento negativo,referiré algunas de las mu
chas omifskmes, que tuvieron Hiftoriadores comempo-

ra-
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f aneos de los faceííbs, propios de fu aíTumpto, y dignos 
de fer notados. Ninguno de los Kiftoriadores de Eípa-
ña coetáneos, ni de los que efcribieron diez figlos def-
pues, hicieron mención de la depoficion del Rey Suin-
tila, y harta ahora fe hr.vkra ignorado, fi no confiara 
del Concilio IV. de Toledo. Ningún Efcritor délos 
antiguos declaró, que San líidorohuvicíTc íído Abad, y 
no íe fopiera , íi la Regla antigua, que íe conferva en la 
Bibliotheca Re^ia del Eícorial, no le huviera dado cftc 
titulo. Noconíía de Hifloria alguna ,que el Rey Don 
Sancho, que murió íobre Zamora, huviefle fido cafada, 
y es ícguro, que lo fué, pues lo publican dos privilegioa 
auténticos *, el uno , que fe conferva en el Archivo del 
Monafterio de Cárdena ; y el otro , en el Archivo del 
Monafterio de Arlanza, y ambos aííeguran , queíe lla
mó Alberta, como dixe en el primer tomo de las Anti
güedades. San líidoro , y Juan de Valclara no hicieron 
mención de los milagros, que fucedieron en el Martyrio 
del Rey San Hermenegildo , y no los huvieramos labi- P3S'!3» 
do, íiSan Gregorio Magno no los huviera eícritorOtros 
muchos mas luceflos,omit¡d os por los Hiíioriadores an
tiguos, podia refcrir,pero los apuntados fon fufícienres, 
por lo que toca á Eípaña. El-Doctor coníieíía , que le 
han ceníurado, de que ha tenido fus omiísiones : y una 
de las razones, que alega por diículpa , es decir: Que A 
quenta de lo omitido^ fe de/cuenten las edfas rque he añddU 
do d nuejlrosprimeros Hifteriadores. Con que ya coníief-
ía de plano , que en s i , y en los demás ha havido omif-
(iones. Pero paísemos alas pruebas, que hagan mas 
fuerza. 

82 San Lucas Hiíloriador, efeogído por el Efpirítu 
Santo, no hizo mención de la Cathedra, que San Pedro 
ínftiruyóen Antioquia, por cuya razón no faltaron,' ímA,s 
quienes negaífeo , que S.Pedro huvieífe íido Obifpo dé 

Líb.j.f np. 
13 ' Wf. 



Fe frenas cún^enádo/on critico lUfm̂ mô  
aqüella Santa Iglcila. A eftó refpoaciio San Gcfony-
mo, que no hai que marav illar /que San Lucas huvieíle 
omitido efte íuccíFo, quando paísó en filendo otras mu-

D.H'fnn ciias coías de monta, que San Pablo refiere haver pade-
AdGai.*. cído por Chriíto : Nec mirum ejfe ,f iLucas hanc rem ta* 

cuerit, cum & alia multa , qua Paulas fufiinuilTe fe fepli-
ca t , hifioriograpbi licentia pr^termijferit. El Cardenat 
Bafonioí reípondiendo á un moderno, queperfuadid^ 
del íilencio de San Lucas , y de que cbnftába de San Pa
blo ^ Gahtas z. que Sán Pedro no havfa falidó de Ju-
déa, ha:U que paísó á Roma-, decía, qué San Pedfó pri
mero havia iníHtuidola Cathédra de Roma, que iá de 
Antíoquia : á que refpondíó el Cardenal , que fu argu
mento era muí lcve,y de ningún pefojSi, que era eípeciat 
de ios noveleros de n ueftros tiem pos,que tienen pro mo
ta la pluma,para negar lo que no íé halla expreíTo ca las 

Bir tora Eifcrituras : Levts a imoiun} atqU! nzlltUs pláns ponderls 
LÍRO. if. arguméntatio\fed peculiaris nojirornm temporamNovatorli 
••*»• bus, qui inpromptu bibint , ut mgent quldqu'd ín firiptu-

r isnon reperitur exprejfum. Los Hercges Anabaptiftas, 
que uíaron mucho del argumento negativo, a la mán'eí'a 
que los Hereges modernos, que por vakríc del miímcf 
argumento, íe intitulan Reformadores, negaron la Híf-
toria del Paralitico, que curó el Señor en la Piícina. De
cían, que en el Viejo Teftamcnto tío havia memoria de 
dicha Pifcina, ni que Fbvio Jofepho con haver fido di
ligente Eícritor de las Antigüedades Hebreas, tampoco 
hizo mención de ella; y porque el Autor ílel lib. t. Para-
Iip.4, dice , que las vi¿timas fe lavaban en las pilas, que 
fabricó Salomón. A efto reípondio el Cardenal Toledo, 

Tolcd in ^uc; femejantes argumentos Ion fútiles, y de ninguna 
loaon. c eíicacia, para negar la Hiftoria : Sed argumenta btec fu t í» 
j . Arto«t. HajTant, & nullius robar Is ad negandam Hiftoriam, Y ej 
** fazobilpo de Tarragona nueftro f r. Antoaio Pefcz, UP-



ene lT r í hH i i a l de los&ü t l os . % 
ce : No es cofa dcíufadi, y nueva en losErcrftores a^ui 
antiguas , aunque íc reconozca , que tueron diligentes, 
dex^r de referir fuceíTjs mui dignos de fer Ubidos:por lo 
qualii algún Autor Je buena fee los refiere defpues, fe 
debe creer ; aunque los antiguos lo paíTaííen en filencio: 
Novenipt infalens T AW novum VeterrimisScriptoribus efiy Antoa Pe 
quantummmqtí.e fcdulis , illibatam relinquere infigmm¡ ["v ^4-' 
quamqut fei tu dignifsiménn ¿em.'. quare dum aliquis pro- thol.toai. 
bztit fidei v i r cam monumentis conjignat, (onftantis verlc u ^ ^ 
tAtis reddit.,etiam fi dij tamerint..,, Ñullius ergo ponderis 
fft argumentum hoc a / i U a u á í o r i t a t e negativa dedutfum, 
, 8 | Una de las ínaxi.'xus, que fueron propueftas por 
d Rmo. P. D. Manuel Caetano de Soufa, Ceníor de U 
Real Academia de Portugal, en 9. de Octubre de 1721, 
para que la obfervaffen los Académicos , y que fué ad
mitida, fue , que no fe hicicííe aprecio de los argumen
tos, puramente negativos. Y las razones fon claras: Lp 
primero, porque los Hiftoriadores no fon indefecfci. 
bles, ni todo lo perteneciente a fu aflumpto lo puedeii 
tener prompto en la memoria , aunque ufen de la me
moria arriíicial. Lofegundo, porque dexan de refe
rir algunas colas, por juzgarlas comunes, y íabidas. No 
Kavia cofa mas Cabida, ni mas patente 4 los ojos , que el 
ufo de llevar antorchas delante de las Períonas Irnperi». 
Ies, por.refpe&o á fu dignidad,y fe maravilló Jufto Lip-
íio, de que entre tantos Hiftoriadores, a quienes pertd LIpíjn Víh 
pecia hacer mención de «fta ceremonia, como Dion, excí. 
Capitolino, Sparciano , Lampridio , íoloHerodiano la 
apunta. Plioio el Júnior^ hablando del maravillofo La- pi¡n iu-# 
go , llamado Vadimon, que eftaba en fu Patria , dice: ,Ib 8«ep« 
que el genio de los hombres es, inquirir las cofas de las 10* 
tierras mas remotas, y. efcribirlas, y no hacer caio de las 
cofas Je la Patria. Lo tercero, por la dodrma, que da el 
büilor ,y fobre que le conftituyo Juez de ú miímo, . 



•Fenr. tcm. 
4 ao, 7iti . 

9S Ferrcnts cerî encidô ccn auko iifxngmo, 
84 Pedro Mantuano,Don Jofcph Pelliccr^y otroi^ 

en fuerza del argumento negativo calificaron por fábu
la la violencia del Rey D.Rodrigo con la hija del Cotu 
de D . Julián. E l tnifmo Pellicer, por la miíroa razón di
fiere mucho tiempo la Coronación del Rey Don Pela-
yo. Rerpondecl Doctor: „ Eftos Autores (habla deles 
„ q u e omitieron dichos fuceflos) eícribieron con íuma 

y Vi« » brevedad el fucefío de la pérdida de Eípana *, y afsi no 
••^ „ fe detuvieron a referir las circunftancias de él , que no 

„ pudieron dexar de fer muchas; como ni refieren por 
1, menor las Ciudades, que fueron ganando los Sarrace-
„ nos, ni como las conquiftaron: manifeñando la ruina 
„ de las unas, y la permanencia de las otras: que eñas fe 

entregaron á los vencedores,y las otras a fuerza de ar-
„ mas fueron rendidas; y efte fuceflb haviendo fido la 
9, cauía de dar entrada á los Sarracenos , que fué la pri-
„ mera puerta para la ruina^udo quedar mas gravado 
9, en la memoria de los Efpañoles, y en virtud de la con-
Í,, tinuada tradición, y con común confentimíento de 

los Hiftoriadores Arabes le empezó a referir el Monge 
„ de Silos, y le figuieron los demás. E l Mong^ de Si
los floreció mas de trecientos y cinquenta años defpues 
de la pérdida deEfpaña, y no alega teftimOnio defá 
depofícion : y pór otra parte dice, que Ifidoro Paceníc 
eferibió otros dos libros, que no han parecido. Luego 
la dodrina, que da el Dador, como Critico, para el ufo 
del argumento negativo , no es conforme ala que dá 
como Hiftoriador. Por ultimo digo con el P.Mavillon', 
que los Hiftoriadores no fe han de calificar, por fer, 6 
no íer coetáneos: porque muchos fueron coetáneos, y 
no fon feguros: como íe dice de Xenofonte,que con ha-
verfe hallado prefente á muchos fuceflos de la Perfia, y 
-de Grecia, no eferibió los fuceflos, como havian fuce^ 
dido: también fué notado juntamente con Platón, de 

que 



eu el Trihn il Je los 'Dorñosi • f 9 
que havíendo los dos íiJodifcipuloí de Sócrates, coa: 
havcr efcrico mucho, en que podían elogiar á fu Maefr 
tro, no hicieron mención de él,y de cfte modo íe hallan 
muchosHiftoriadorcs omiflbsjy al contrario oitos, que 
con haver íldo muipofteriores, a los íuceffos, como L i -
vio,Saluftío ,Tacito,y otros,fon venerados por Autores 
feguros. La calificación no la da abfolutamente el tiem
po, fino el genio,que los Autores eftampan en la obra. 

XI. 

Defienden/e las Tralkkms^y fe explican. 

8? T TAcefe la replica el D o ^ o r , de que por la 
X A fuerza , que da al argumento negatí. 

vo :„ Dirael Ledor, que de efte principio echamos 
„ por el fuclo las Tradiciones populares, y vulgares. 
„ A que refpondo, que las Tradiciones vulgares , por 
5, vulgares, no merecen aprecio , porque el vulgo es un 
„ monftruo ignorante, que confunde la verdad con la 
9, mentira , fin faber diíccrnir la mentira de la verdad, 
j , como fe vé en tantas fábulas, introducidas en nuct 
„ t ras Hiftorias con el fobreferíto de Tradición, y fe 
9, pueden ver en el feñor Sandoval en la Hiftoria de lo$ 
„ Obifpos,íobre la batalla de Clavijo, en el P. Abarca, 
„ Moret, y otros *, pero aquellas Tradiciones, que en 
„ las Ciudades, y Pueblos traen traílo fucefsivo , como 
„ la nobleza, la poííefsion de los bienes, y otras colas á 
„ efte modo^ebenfer mui eftimadas, y mas quando no 
„ padecen excepción alguna de la Chronologiá , 6 de la 
„ Hiftoria, como advierten también los Jurifconfultos, 
„ de que fe puede ver a Juan García de Nobilitate ghjfl 
„ 12. defde el ̂ aw. 5 4. 

i j h Eüamui bien hecha la replica, pero la refpuét 
¿ N z ta, 



ta, adétnis J¿ fcr muí general, es demaíiad.imehtd com 
fufo, y dexa al arbitrio de cada uno ,que admita, 6 re-
pruebe las Tradiciones a fu gufto. Prefciiidefe aquí de 
ias Tradiciones Divinas , Apoftolicas , y Eckíiaíficas 
univerfalcs á toda la Igleíia: porque folo fe trata de fas 
Tradiciones humanas, qué fe han ido coníervañdo de 
padres a hijos, y que defpucs por haver hallado , que 
iiacontradiccion fe mantenían en la publica voz, yfát 
ma, los Autores diferetos las cllamparon en fus Hiíto-
rias, y han íido por muchos años admitidas , fm que al-; 
guno las impugnafle. Las Tradiciones, que el Doélor 
llama vulgares, no fon Tradiciones; ni merecen eíTc 
nombre, folamentc fon rumores, y quentos, como dú 
cen , de viejas. Las Tradiciones íe diferencian de los 
quentos, y fábulas, en que las Tradiciones fe confervan 
cfpecialmcnte entre perfonas do¿la$ , y diferetas, y tbs 
quentos fabulofos folo fe mantienen, y comunican éft, 
tre gente del vulgo ignorante. Advierta la nueva Criti
ca , entre quienes fe confervan las noticias antiguas Vy 
hallará, quales fe debeneftimar por Tradiciones, quales 
por opiniones probables, y quales pof fatulas, y quén-. 
tos. 

87 A efta diftineion no hai que réfponderi finó qué 
fe diga,que femejantesTradicioncSjfin embargo de man-
tenerfe entre los doitos, tüvieron fu origen de la voz, y 
rumor vulgar: y con efta rcfpucfta burlarfe de ellas (co
mo hacen los Hereges de las Tradiciones Divinas,Apof-
tolicas, y Ecleíiafticas) inftando á que les hagan demof-
trácion del tradlo fucefsivo, ó a que les prcíenten A c 
tores, 6 inftrumentos del tiempo de la Tradición. Efta 
Critica es muí perjudicial, faifa, ínjufta, y temeraria. E$ 
perjudicial: porque afsí como lá fée humtana en los adul
tos es ordinariamente el primer paífo, para recibir d fá-
yor 4e k F é Diviaa3 aísi el que va pierdiend^clrclpéto 



eriel Trihimal ¡e las (DoBos. roí 
^t í tFe human* , burlando por fuaatojo de fospnnci* 
píos, por los mifmos fe va difponiendo, para faltar á la 
Fe Divina. faifa, ó falaz 'r porque con decir , que lo 
que tenemos, y juzgamos por Tradición tuvo, fu origen 
del rumor popular,íe confunden las Tradiciones con los 
quentos. Es iajuíU,porque hace injuria a la fee , que fe 
debe dar á los buenos Hiftoriadores, que con fu diligen
te averiguación, nos dieron la Hiftoria mas extenfa, que 
la que eferibieron los Antiguos: y es crimen imputar á 
los diligentes Hiftoriadores, que fin alguna reflexión ef-
taipparon en fus libros los rumores, y engaños del vul-
go,iin mas pruebas» y razones, quejas que fe proponen 
i i u capricho. Es temeraria : porque pedir demoflra-
don del tra¿to fucefsivo, es pedir lo que en cíle Muncio 
pi>r medios humanos no íe puede confeguir, ni alcan-
2ar. Y fi fe piden Autores coetáneos,© inftrumentos 
del origen de la Tradición »es lo mifmoque pedir, que 
la Tradición dexe de íer Tradición, y pafle á fer cícri-
tura, compla inmemorial dexára de íer inmemorial, fí 
fe moítrara la memoria , o titulo de la poífefsion i aísi la 
Tradición dexára de íer doctrina entregada en voz de 
padres á hijos, íi fe prefentára el inílrumento eícrirp en 

.fus principios: y el crédito , que antes fe daba á lo que fe 
tenia por Tradición, paííaba a daríe á la Eícritura. 

88 La Sagrada Rota part. 5. decif. 353. defpues de 
haverhecho memoria de la miíagrofa fundación de la 
Iglefia de Nüeñra Señora del Pilar, y de la depoíicion 
ide Autores mas de catorce íiglospofteriores al maravi-
Jíófo fueeíío, declaró, que ningún punto de Hiñoria fe 
venera en-Efpaña por mas fagrado, y feguro : y en el 

; num.22. afirmó, que fu Tradición eílá de tal fuerte aííe-
gurada, que el que dudaffc, de ella, no feria tenido por 
Catholico: Quihus ift* traditio efí aded corroberata y tft 

Ji t ^uafide.Jidi:y taliter quodmn tjfú ttntus pro QatboUcor 



i o í Perreras convencidotcon critico itfenga nn̂  
qui de hoe dubitaret. Ratificófe k Rota en lo mirmo Cíi 
otras dos. deciíiones, que eftán enlapart. xz. con que 
k Tradición dicha en fentir del Tribunal de los Jurtf4 
coníultos, es como de Fe Ecleíiaftica ; y el Critico ,quo 
dudaíTe de ella,no fólo fe tendría por hombre impio,faU 
ío^njuíto^ temerario,íino que fe juzgaría por poco Ca-» 
tolico. Antes de averiguar la Rota el punto,examínó por 

, ventura la Ghrónologia del principio de la Tradición? 
Indagó acaío el tracto íucefsivo?Pidi6HÍftorias,ó memoi-
rías coetáneas ? Yá queda viílo, que no folamentc ho las 
pidió ; íino que declaró, que para la aífereion de lasTra*i 
dicionesde Efpaña, no havia razón, para pedirlas. Lue
go para diítinguir los rumores , y quentos del vulgo tf'é 
las Tradiciones de Efpaña , no es buena lá Critica, que 
enfeña, que fon neceífarias las Hiftorías coetáneas , ó las 
que no padecen alguna excepción de Chronología: y 
afsi en virtud de efta do^rina falíó vidloriofa la Santa 
Igleíia del Pilar, como confta de la Bula de Clemente X . 
expedida año de 1675. 

Tert líb. ^9 Tertuliana, tratando de el fuceflbjén que creen 
i.dcPfxf- muchos, que no hai error, lino que es Tradición , dicfcY 
y T H«* Atrevafe pues alguno á decir, que los Autores dé la Tra-
ut. & de dicion erraron. Y en otra parte eferibió, que la Tradi¿ 
MUit e c,on es ^utora ^e S1 f"^003» cj110 ̂  coftumbre la Coníeri 

va, y la fee la guarda : Traditio pratendetur AuBríx^con-
fuetads confervatrix , &fides obfervatrix, Efte niui gra¿ 
ve Autor, y los Padres de la Igleíia no inquirieron la 
Ghrónologia, ni buícaron Hiftorias, para dar aíft'nfo 
firmen las Tradiciones*, antes bien fe armaron de (olidas 
razones, para convencer, á los que las pedían. Mui bue.. 
na es la Critica , que da exa<Stas reglas, para aílegurar la 
verdad de los fuceífos antiguos; pero es mui mala la que 
por no poderfe aííegurar en la certeza, los condena por 
íklfos. Eaeftoscaíosfeeftá, y fe debe eftár a la fee dê  

los 
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losHlftoriadores, que fon de la calidad ,quc fe ha di
cho : porque toirar fin roas, ni mas la Vara Ceníoria, 
para juzgar otra coi*», es avilantez, y tcireridad.Los Au-
teres verdaderamente Críticos, y juicioíos, quando ha
llan dificultad en dar aílenio a un íuceflo antiguo, 6 le 
omiten, ó dictn,que lo dexan al cargo de la toz común, 
o a la fee de los, que le eferibieron. 

90 E l Papa Inocencio 111. defpucs de haver hecho 
varias diligencias, para examinar, fi una Reliquia era , ó 
no venladera, ó fi el culto, que le le daba , provenia del 
tumor vulgar , ó íide Tradición , no haviendo podido 
certificaríe, dixo: Mejor es encomendarlo todo a Dios, 
que difinírlo con temeridad: Melius efi ^ Deo totum 
t o m m í t t e r e , quam aliud temeré diffimre, un Pontificc ^?**™* 
como eíte, que fue uno de los mayores, y mas doctos, MÍII Myft 
que han ocupado la Silla de San Pedro en cofa de he* c^ 
cho , y en que importaba mas la refolucion, no fe atre
ve á rcíolver, porque no le juzguen por temerario : có
mo no fe podra dexar de tener por temerario , el qutt 
ideando reglas de la Crítica á fu arbitrio, ó no ente n-. 
diendo las reglas de la Critica Eíirangera , trabuca, bar
raja, y confunde las Tradiciones con los ¡rumores, y lo¡s 
derechos de k publica v oz, y fama, íegun los eníeña la 
Juriíprudencia, y las Híílorias, que efcnbieron Autores 
diligente$,y que han creído nueftros Maeíiros^y Padres, 
con los qventcs, y las fábulas? 

91 No fe duda, que graves Hiftoriadorcs, guiado^ 
de la publica voz, y iama, ó por tradición vulgar han 
eícrito algunos errores en íus eferitos. Cedreno,Su¡da% 
Glicas, y otros, eferibieron , que Julio el Dktadcr fué 
llamado Cefar , por haver abierto el vientre de fu ma-
<lre, para que nacieíTc a cafomdtris «rirnr. lo qual 
tuvo principio de la opinión del vulgo: pero efta op». 
nion ceíTa para con los doctospor haver probado, que 

el 



I o4̂  Perreras conducido tcon itkm ¿e/engmt, 
el padre fe llama Lucio Cefár ; y que Píinio hablando de 
la muerte repenrinadel padre de J ulio Cefar,hace men-

n„ u, cion de dos Gcfires: Dam calctantur dúo Cafares * P r ¿ i . 
Plm,nb.7» , y. -, /- ,r • cís. Hift. O'Pratufa perfunirus Díótatoris C a / a r í s pater: y aísi 

los Hiftoriadores Romanos dicen, que el nombre de 
Cefar es apellido de familia: A efte modo íe han introi. 
ducido en las Hiftorias íimchas vulgaridades. Y.cn qjuc 
fórmalos juiciófos, y prudentes Hiftoriadores las, haa 
corregido, y enmendado t Al modo que los Jueces def-
vanecen las vulgaridades, con que fe fuelen mantener 
lasiatrufaspoíreísíones,que es enviíU deteftimonios 
fidedignos , y títulos de la propiedad , porque de otra 
raaneralafama, v voz c^mun debe mantenerfe en fu 
poííefsíon; y afsi dicen los Jurifconfultos en Pignateli, 

Píga. cU. que la fama obliga, a quepruebe lo contrario el que la 
uiSf impugna: Fama transfert onus probandi in a d v ¿ r f a r í u m , 

ElfeñorCano, hablando con los que íuclen calificarlas 
Tradiciones por vulgaridades del Pueblo ignorante, di^ 
ce : Nada importa, y en vano íe trabaja, en querer Uif. 
fuadir lo que fe eftima por Tradición : loque adquiere 
con fu trabajo es fer malvifto: porque aunque acaío 
grangee con íus argucias lafee de algunos, moverá con
tra si muchas quexas, defazones, y litigios. Dexe pues 
al Pueblo en fu probabilifsima opinión , principalmente 
¡a que eftaya mui arraigada , y envejecida con el fentir 
de fus mayores. Doi laf palabras v porque fon mui dal 

f/^I1^' cafo : Natn ÁifTaxíisre nibilattinet.ae frujira niti'. & nihil 
dlelac. aliud quam laborando t odium quarere , extrema dementi* 

tft* Quodfipausis forte quibufdam fidem argumentatione 
tua fecsris'y multas tamen guárelas difeidia^ac lites induces', 
fine er^o pkbem}probabí l i fs imam optmonem^ prafertim qut 
penitus infedí t f atque inveteravity cum fuis maioribus retU-
nere. Si d Do^lor fiuviera hecho reflexión fobre la doc* 
tnaa de efte graa Critico, AO huviera dado, que decir 



2n U Corte , ní fehuvieran inquietado los ánimos de 
muchos eruditos, y prudentes Efpañoles , ni tuviera 
que quexarfe, ni daríe por fentido, de que tiene tantos 
émulos. 

gz Prefcindiendo de las opiniones del vulgo, que 
fon probables, y que el Hiftoriador no debe impugnar, 
fihodexarlas , como han corrido , y paíTado por ellas 
óttbs Hiftoriadores , fe advierte, que hai dos diferen-; 
cías de opiniones faifas del vulgo, y que por tales las re-: 
eonoce ei Hiftoriador. Lá primera es de aquellas opi-
motíes.faifas, que no fe pueden explicar, fin que el Hif. 
toriador dexe de incurrir en mentira: y en efte cafo & 
tóonocc, que no ha de confeguir el defengaño , 6 las 
paffa en íiicncio , porque el vulgo no es capaz de inf-
trucion, como decía Herodoto : P l e h eft nihilintellige- Heradot: 
rK Sine confilio praceps rait torrentis fiuminis infiar. O íaThaliaj; 
porque, fegun eníeñaba Q^iintiliano , no es fácil defen- Q̂ L̂ U Im 
ganar, a los que fe aferran en fu fentir: N ih i i enim facile bu. oíat. 
perfuadetur invitis, O las refiere, como opinión ; que es liÍM* 
íólamente del vulgo, como vemos, hizo Quinto Cur
do , y vemos, que hacen otros muchos. La íegunda es 
d^ i^c í l a s opiniones faifas, que fe pueden explicar coa 
.¡flfabras, que en algún fentido, 6 fignificadon vulgar no 
dcfJigan de la verdad. Perfuadomc,que el Dosftor, cor-i 
nrio tan amante de la verdad , y como quien ha puerto 
tantas diligencias, para limpiar la Hiftoria de Efpaña de 
tantas fabiihis, introducidas en ella; no confíente en efta 

iCrítlca. Pues para fu defengaño, veamos, íí la ufaroa 
lós Miilófiadores, y perfonas de U mayor excepción. 
Opinión faifa del vulgo era , que San Jofeph era Padre 
de Gir ido: y no obftaatc Sin Lucas, que fabia con Fe 
D'vi'ia , que no lo era, le llama Padre , como Madre ar 
Mari vSantifsíma: E t érdt pater eim \ & mater mirantes^ 
ff^^l^^W^áBi^M-i^y- y íu MidreSaaiiísinia, 

Q m 



i o 6 Ferreras contct icídojon critico áe/engañOi 
I^K.V.J. que hb'u con eviderKÍa , que San Joícoh no era Fadrt 
& 48, del Señor, también le llama Padre: Ecce Fater tuus , & 

tgo dolentestfuarebamus te. Pues como aUi,íio ditercn-
ciarfe en el modo de hablar de la opinión talía del v u ^ 
go i Porque aísi lo pide la verdadera ley de la Hiftoria, 
dice San Geronymo , aunque fea Hiftoria , que cfcr " 4 

ídv ^ d ' Un ^vanSe^^a : Intantumyut etiam Evangeliji* opima-
r¡d. ÜÍ in nemvulgi expritnentesy qua vera HiJioria h x efi. Los Sa-
Mathcaj? bios fe acomodan muchas veces a hablar con el vulgo, 
I4, aunque no fieman con él. El Evangeliza , y Nueítra 

Scáo-« llamaron á San Jofeph Padre dé Jelus, como le 
llamaba el vulgo, pero no en el mifmo íentido, fino ett 
el íentido vulgar, en que el padraftto fe llama padre , y 
el andado fe llama hijo. Sobre efte punto fe puede ver 

Cmo citV al feñor Cano. También el Doctor uía de la quenta del 
^ l%i año vulgar de Chrifto:que no es el cierto, íegun los mC" 

jores Ghronologiftas^por ajuftarfe al vulgo. 
9 3 Ya Jixe, que el Dodor, tocante al punto de las 

'k Tradicio nes 1 hablo confufamente , y que dexo al arbi
trio de cada uno fu calificación. Veamos ahora , fi á fold 
fu arbitrio ufa de las Tradiciones. Queda vifto, que im
pugnando el D o ^ o r a Pelhcer, dixo, que conilaba el 
fucelTo dê  Rey Don Rodrigo con la hija del Conde 
Julián, virtud de la contiriuada tradic ión con común 
tonfentimiento délos Hiftoriadores Arabes , le empozo a re
fer ir el Monge de Silos, Trata de la Santa Cruz de Ovie
d o , que por Tradición fe cree , que es hechüir«pde los 
•Angeles, v aísi lo empezó a referir el Monge de SHos en 

íc?r. tom. Alonf) eí Gufto : y eferibe el Dodor : Dictfe , que 
4 año 7̂ 8 -efta Santa Cruz, la hicieren los ^Angeles , y el modo fe puede 
^** • leer en el mifmo Morales: no hai tefiimonio antiguo , que h 

•ajfegure \ y afsi lo dexamos á la piedad, Q v t hombre dif-
'crerodexára de maravilláríe del genio delDo6tor,al 
\ér , como procttra aumentar la credMtdad de luce fio 

* tor-i 
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tofpe, y difminmr el crédito del íuceíío íagrado , y mu 
l^grofo { Del primero dice : que le aíTegura la virtud de 
una continuada Tradición : y que con común confentí-
núento de los Arabes le empezó a referir el Monge de 
Silos: al fegundo, remitiendo íu crédito á los piadoíbs, 
le dexo en el aire con el Dice/e , que en fu opinión (co-
i^o fe verá adelante) no tiene lugar en la Hiftoria. De 
dpndeconfta al Da¿tor eltraílo fuceísivo de la Tradi
ción del primero ^ Quien le dko , que el Monge de SÍ-J 
ios le eftampo el primero en íu Hittoria con confenti-
miento de los Hiftoriadores Arabes í Quien le períua-
dió , que el Monge de Silos confulto á los Arabes , ó 
que en fu Librería tuvo las Hiftorias de los Moros ? Si 
tirvo por veriíimil, queefte Monge confulto á los Ara& 
bes , y que averiguó la Tradición continuada del pri
mer cafo: por qué no tuvo por veriíimil, que también 
confulto a los Catholicos > y a los Prebendados de la 
Santa Igleíia de Oviedo, y que fe certificó de la Tradi
ción, deque los Angeles tabricaron la Santa Cruz? Si el 
Monge de Silos fué el primero , que eferibió la caída del 
Rey Don Rodrigo: también fué el primero, que eferi
bió U fabrica, Angelical de la Cruz, como fe puede ver 
en ítús dos tomos de las Antigüedades de Efpaña.Como Aotíg. de 
pues, para que fe crea el torpe cafo , fe alega al Monge ^íp^a, 
deSilos, y fe dexa de citar en el fuceíío de la maravillo- c.j. n. 44. 
f f fabrica de la Cruz. Efto, en qué puede coníiftir ? Pa- ¿ ^ / ' j 
rece, que no puede coníiftir, fino en que el Dodor uf»j gia^jií! 
de las Tradiciones á fu arbitrio, y que mira unos fucef- 0'3O* 
fos con el antojo de larga vifta por la parte, que aumen
ta, y otros por la parte,que difminuye los objetos. 

94 Por ultimo, digo: que las Tradiciones fueron 
las que dieron principio a las Hiftorias , y que el Hifto-
riador las debe difeernir , como el Juriíconfuíto difeier-
nc la^mWicíUWZ , y famíl. Tanto cuidado tuvieron los 
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rio% Ferrerds couVenciJô on cñttco iefingáfa; 
Romanos, ea que íe conícrvaííe la Fe publica , dixo Etf 
vio, que tomo á íu cargo ej Senado,quc rcfpedo de ella 

lib 110 ̂ e ̂ ^c,c^e ca^0 ̂ e âs P^rtieulares dificultadí s: Fide$ 
7 .up. i?. publica, privatis difficultat i bus potior ad curam Sc-

nAtus fuit. Por haver tenido efte cuidadosos libros.que 
la vulneraban , publicamente fueron quemados, como 
ahora hace el Samo Tribunal de la Inquiíkion con lo$ 
que vulnerad la Fe Catholica. Si las Tradiciones de la 
nobleza, de la poííefsion de la hacienda, y de otras cofas 
á efte modo, deben fer eftimadas : por qué no otras , de 
que íl-tiene una antigua poflelsion , y que por haver 
caid;> en mano muerta (comodhjcn) no íe renueva U 
poíT^fsion ? Qué tiene, que ver la Tradición de las colas 
Reales, períonales, y permanentes, con la Tradición de. 
los fucelTos traníitorios , y momentáneos , de que nin-? 
guno toma poíTcísion, como la Tradición ,que el Doc% 
tor defiende de la Cava ? Coníidere el Do<5lor, como fe 
h-an coníervado las Tradiciones, que defiende , que de. 
cííe modo fe han propagado otras, que impugna, 

§. X H . 

(Defiendinfe las Lecciones de los OfíúosEck/ía/Ilcoíé 

g*} r^\Efpues de haver hablado del argumento ne-
^ativo , y de las Tradiciones , en la fatma," 

que fe ha viíto , dice: „ Algunas veces nos apartamos ' 
„ de las Lecciones de los Oficios Eclefiafticos : porque 
„ va fe fabe el cuidado, que ha puefto nueftra M dre la 

igleíia en condenar las Vidas apócrifas de los Santos, 
„ como confta de el cap. Santfa Romatia Ecckjia , y los 
„ doctos no ignoran , que la imprudente devoción de* 

algunos las ha mezclado con fábulas , y narraciones. 
moGÍlruofifsimas, culpa, que abominaaCano, Duple* 

fis, 
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5, íis, y rrtrosiy ^ ^ 1̂16 fit,ge ̂ il^gfos le cajiga el San
dro Oncio por farpechofo en la Fe, también íe debiera 

caíligar, a los que hacen novelas de las Vidas de los 
Santos. El empeño , y afTumpto de la grande obra de 

yy*los Bollandos, tan útil , y glorióla ala Igleíia , es iluf» 
j , trar las Vidas de los Santos, purgándolas, y limpian^ 

dolas de los errores , y fábulas , en que algunas veces 
f e apartan de las Lecciones de algunos Oíicios Eclc* 

t, fiafticos, que compufo la fencilla ignorancia de los 
antiguos, v los do¿tos no ignoran , que nueftra M a -

„ dre la Igleíia Romana no quiere, que a las Lecciones 
hiítcriáíes de el Rezo, que no tocan á la Fe inmedia-

n táñente , 6 mediatamente , ó a las Tradiciones de la 
„ Santa Iglefia Ramana, íe les dé mastee, que ellas por 
,,si merecen , como advirtieron Mata de Canonizatione 
f, SuriBorum part. 4. cap. 24. n. 43. y Gavanto , íobre 
„ las Rubricas del Breviario íe^ .5 . cap. 12. n. 16.de que 

es evidente argumento las correcciones , que fe han 
hecho en ella?, por el cuidado de los Sumos Pontifi. 

„ ees; y afsi en el frontirpicio de los Breviarios Roma-
„ nos de mas de un íiglo á efta parte, íe pone : Corregi-
„ dos, y reconocidos por autoridad de San Pió V . Cíe* 
„ menfie VIII. y Urbano VIII. en que no esneceííario 
„ dilatarnos mas para nueftra defenfa. Haíla aqui el 
Do¿ior. 

96 Las razones, que alega el Doílor, para apartar-
fe algunas veces de las Lecciones de los Oficios Ecle^ 
íiafticos, me parecía, que qualquicra de mediana capa-* 
cidid puede conocer, que ion antes motivo , para aplú 
carlea feguir los fucefíbs, que refieren , que para apar-
tarfe de ellos. La razón es clara: porque íi nuefira Ma
dre la Igleíia en el Concilio de losfctenta Obifpos ,quc 
congrego San Gelaílo Primero, reformó las Vidas apó
crifas de los Santos: y defpucs íegua d Decreto del 

Con-í 



Conc Trí 
dcnt. kE 

S. Bencd. 
Rcg.c.^. 

"i r o Feneras condenado ¡con critico defegam. 
Concilio Tridcntino , San Pió V . Clemente VIH. y Uf i 
baño Víli. tuvieron cuidado de corregir, y reconocer 
las dichas Lecciones: y el dia de oy noíc pueden intro
ducir Lecciones en el Oñcio Eclcfiaftico, fin que prime-? . 
ró fean reconocidas, y aprobadas por la Iglcíia, parece, 
que eftas fon razones eficaces, que obligan á coníentir, 
yaííentir álos fuceíTos, que en dichas Lecciones fe re
fieren ; íino que nos quiera el Dodlor hacer creer, que 
no obftante las dichas correcciones, aun tienen mas que 
corregir, por no haverlas corregido bien ios Correcto
res de la igleíia: y que por efta razón fe aparta de ellas, 
como hacen los Bollandos : y porque en apartarfe de 
ellas no fe aparta déla Fe de la Igkíia, por no deberfeles 
mas fee, que la que por si merecen. 

97 Antes de refponder alo que dixo, 6 a lo que 
quiíb decir el Dodor, y explicar la fee, que merecen las 
Lecciones, compuertas, y facadas de las Vidas de los 
Santos : es neceííario advertir, que las dichas Lecciones, 
hafta el tiempo de S.Gelaíio Primero, fe tomaban de las 
Hiftorias, que fe hallaban de los Santos , fin advertir ía 
calidad de los Autores. Haviendo reconocido el Santo 
Pontífice el daño, que fe podia originar, de no difeernir 
las dichas Hiftorias, y eícritos, declaró en el Concilio las 
que eran verdaderas, las que eran probables, y las que 
eran fabuloías; aprobando las primeras, permitiendo las 
fegundas, y reprobando las terceras, como confía del 
dicho cap. Sanóla Remana Ecdefta, Mi Padre San Beni
to, portandofe aun con mayor cftrechéz en efte punto, 
mandó, que no fe leyeííen otras Lecciones, que las del 
Viejo, y Nuevo Teftamento, y las que conftaííen fer de 
los Do¿k>res, y Padres de la Iglefia de mas nombre : Co-
dices autern legantur in vigtlijs divina auBoritatis tam ve* 
teris Teftamenti.quam novi\fed & axpojitiones earum^quit 
a nominatifsimis dofíoribus OrthodoMS , & catbolicis pa*. 

tri-
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tribus fa&£ funt. Como deípucrs fe aumeataron las Fief-
tas de los Santos, Paulo Diácono por orden de Carlos 
Magno, autnentó el Leccionario de San Geronymo , y 
conefteexemplaren cadaObiípado ry Religión, y aun 
€n los Monafterios particulares tenian las Vidas délos 
Santos, propios de fus Iglefias, de donde nos quedaron 
los Santorales, que oy dia fe confervan en algunos Ar
chivos, como yo 1c . be vifto en los Monafterios de San 
Millan, de Santo Domingo de Silos , y de San Pedro de 
Cárdena. En aquellos tiempos las Vidas de los Santos 
noeftaban divididas, cono ni tampoco las Lecciones de 
la SagradaEfcritura, los Sermones, y Homilías de los 
Santos Padres; y afsi el Lector concluía fu Lección, 
quandoel Prelado le hacia fcñal. Los Abades , por no 
defraudar á los Monges enfermos , y a los que iban de 
camino, del fruto de la Lección Efpiritual, difpuíieroni 
que fe hicieíTen algunos Breviarios , en que íereíumieí» 
fen los principales puntos de las Vidas de los SantoSjCO-
mo dixe en las Antigüedades. Deípues como fe fué in
troduciendo , que algunos no acudieííen á rezar en el E ^ ' f . / * 
Coro de las Iglefias, fe ordenaron los Breviarios partí- ».iib, 7 . ^ 
culares de los Obiípados, y fe abreviaron las Lecciones, J '"^5» 
en la forma , que ahora íe leen , como dice Gavanto , y Gav.Rubr 
Fortunato Scaccho. Brev (ca, 

98 Enconíideracíon de efto , no fe hace creíble, ^ ' ¿ " j * 
que en las; Lecciones de los Oficios Ecíeííafticos fe intro- Can.Sín^ 
dttxeflen fábula^, y narraciones monftruofifsimas, ca- aor íta« 
mo exagera el Dodfor: porque no hemos de creer , que n* "^*1* 
losObifpos, y Prelados fueflen tan ignorantes , ó tan 
poco zelofos, que havian de permitir, que íe leyeííen, 
o^que no las enmendaílen , en cafo, que el que las orde
no jhuvieíTe introducido tales errores. A efta razón, 
parece, que aludió San Pío V.quando en la reformación 
üel Breviario permitió , que el que tenia douentos años 

de 
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5fTl Venera m êncthjon crtticQ defengáñé; 
de antigüedad íe pudicííc ufar en adelante, como le xxfa 
ron los Monges Benitos de Efpana , hafta Urbano VílL 
y le ufan oy los Cluniacenfes, CiÜcrcienfes, y Cartujos. 
También íe fabe, que fe ceafuraba en Ro na el Oficio, y 
Reao Mozárabe : diciendo, que havia ene! algunos R i 
tos, opueftos a la Fe Catholica: y defpues que el dicho 
Oficio íe moíbro al Pontífice , fe aprobó por bueno , y 
Santo; con que no es razón, que ñas apartemos de íás 
Lecciones de los Breviarios antiguos (de quienes/upotii 
go piadofamente, habla el Do£lor) con la ligereza, y fa
cilidad , queperfuade íu Critica. Para que no juzgue, 
que es difeurío mío, oiga al feñor Cano. Efte grande, y* 
prudente Critico, refpondiertdo al argumento , que al-i 
gunos hacian contra la autoridad de las Hiftorias de los 
Santos, que fe leían en los Breviarios antiguos,dice:Ima^ 
ginar, y decir, que los Obiípos, que losTeologos,y que 
los Monges han efparcido fábulas, y quentos en el vul
go ignorante, y que los han fembrado por fus intereífes 
particulares,.es ageno de hombres ingenuos, y de per-
íbnas, en quienes debe refplandecer la bondad , y cfpe-
cialmente de aquellos, que efeogió Chrifto en fu Igle-
íia, para quefueífen imitadores de los Aportóles; efto 
C$, íencillos , como la Paloma : Irridere Eptfcdpos , de 
Theologis S chola lude re , in Monacborum imperitiam infuU 
tare , quafifábulas huiufmodi ventris gratia rudi vulgo in* 
ferant^ & intrudant: h<ec non puto equidem bominh inge-
nui ejfê  qui ad bonitatemfuerit d natura compojttüs , nec» 
dum eius , quem Chrijlus Jimplkem Jicnt columham ad le* 
gem Evangelijformaverit, Efto decia efte grande Criti
co, contra aquellos, que a vulto deípreciaban la autoría 
dad de los Breviarios, antes quefueífen reformados por 
S.Pio V.porque en ellos havian reconocido algunos de
ferios, tocantes alaHiftoria. 

^9 Si fe habla de los Breviarios reformados por S. 
Pío 
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Píí> V . Clemente Víll. y Urbano VíII. aun haí menos 
razón , para apartarnos de fu Hiftoria, íino que por 
nueftro capricho queramos introducirnos á Correílo-; 
res de los Correctores, eícogidos por los Sumos Pontífi
ces. VeamoSjComo reformaron el Breviario los do¿lif-
fímos, y zeloíiísi nos Cardenales Belarmino, y Baronio. 
Empeñados en efta obra, les pareció hacer la reforma de 
modo, que reduxefíen las Lecciones de los Santos a la 
verdad de la Hiftoria con la menor mutación, que fe 
pudicíTe : O por mejor decir, determinaron dexar los 
fucefros, que eran dudoíos, o q u e eftaban en contro-
veríia, y que tenían fuficíentc probabilidad en la con-í 
formidad , que eftaban en los Breviarios antiguos: por 
qüanto no fe podían argüir de falíos; aunque la ícnten-
cia contraria eftuvieíTe recibida de muchos. Doi las mif-
mas palabras de Gavanto, que fe leen en el lugar c i ta 
do por el Doílor, dice : Qui reiecerunt ea omnia , qua tu. Gavantln 
re mérito revozuri poterant in duhium, Qua in re periiffi- Rubr*Bre-
t i l i vlfum eft illisyád HiJiori<£ veritatem bona fiie reftitwre ^ ^ ' ^ ^ 
SanBerum Leéi¿onesy idque minima, qua fitrí potuity muta- xtf. 
tlone. imb quds sontroverfa ermt^alicuius tamen gravis Au* 
tkoris tejiimonio f i i f f i í l ta^l iquAm baberent probabilitatem^ 
retenta funt eo modo^quo erant\cum fa l f í ta t i s argui nonpof-
Jint\quamvts fortaffs altera fententia fit a pluribus recepta. 
Efta s i , auees prudencia,piedad,y juicio,que es Jexar c a 
fu poííefsion la ledtura de los Breviarios antiguos,quan-
do no haí claro argumento, que la convenza de faifa. 
Con cftaCritica reformaron los mui difcreto^Cardenales 
las Lecciones de losBreviarios amiguosiy con efta miíma 
el Concilio de fetenta Obiípos, que congregó S. Gelaíio 
I, determin6,que los Fieles leycílen los prodigios , que 
la gracia deDios obró en losSantos,pues d i x o c a p . ^ » ^ 
Romana Ecclejta, eftas palabras: Quis ita (alias ifta) ejfe 
Gatholicorum dubitet f & waiora eos in aggne ejfe¡trpejfosy 
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114 V t f t t t ú cojiVenciilojon critico de/engaño ¡ 
nec fub viribus yfedgratia Dei , Ó* Adiutorio univerf* tt* 
l'erafe l Y en el miímo capitulo, tratando de las Hifto1-

Oav ele r̂ as 1̂1̂ 0̂ 45 > ^̂ ce cc>n Pibfch Omñiaprobate, quod bo-i 
ícét c. ffu/n eft tenete.. 
X2.a.i^ i oo Gavanto dice, y es lo que fe pradtíca, que lias 

Lecciones de los.Santos particulares , y Patronos délas 
Provincias, y Reinos, no fe lean , fin que primero fean 
CKarninadas,. y aprobadas por la Sagrada Conoregacioa 
de Ritos, y Ivaviendoíe confujtado con U Silla Apoftoli-
ca. En eíío fe nosda á entender , que no con ligereza 
de animo, ni con Critica, que cada uno fabrica a íu mo
do, íino que con gran reípeto, y prudencia íe ha de ha
blar délas Hifíorias, que íc leen en los Oficios Ede í i a f . 
tícos.. Y en cafo que en ellas íe refieran alguno , ó a ' g u -
Bos fuceíTos, que parecen fer opueílos á otros monu
mentos mas auténticos, antes de moftrar el defvio del 
Breviario , y de apartaríe de lo que dicen las Leccio
nes, fe ha de procurar ver , íi admiten interpreracion, 
íegun enfeñan los Canonizas, cap. ínter dilefios in 6. de 

Jide injlrum. y Barbofa alii. n. 18, y ílg. Y quando no 
admiten interpretación , fe debe aplicar a la parte mas 
pía Joía, como períuade el cap./w^a/^r/del mifmo tit. 
Barbofa allí, n.2. 

IOI E l íeñor Cano, Duplefis, y otros, entre quie
nes íé puede conear el P. Mavillon , no hablan de las 
Vidas délos Santos j fegun fe leen en los Oficios Ecle-
fiafticos, fino délas que fe leen en libros particulares, 
quenó han íido examinados , y aprobados por lalgle-
fía, como lo han fido los Breviarios. Si el P.Bollando, y 
los Continuadores fe apartan algunas veces de las Lee-' 
ciones de los Breviarios, íe apartan en la Forma, que ob-
férvaron los Cardenales Belarmino» y Baronio, y obfer-
vó N.SS. P.Benedido X I I I . fiendo Arzobifpo de Bene-
yemajTegun refieren los dichos Continuadores en las 
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en el Trihunalde los T)oñosi | J | 
£ ¿ h s de Santa Liberata : en que tratando de las Rclí- Iu,.. ^ 
quias de San Barrholomé , explicó: Que no pretende j.pag.jz. 
laIgieíia, que las Lecciones de las Vidas de los Santos, 
que fe leen en el Breviario, fe tengan por verdad incon-
cuía , é infalible, y por argumento eficaz , efpccialmen-
ÍC quando hai monumentos mas antiguos , que contra
digan lo que dicen las dichas Lecciones: M á x i m a quU 
¿ e m aufloritatis ejfe Breviarium Romanum in ijs , qu<e per 
fefe a i cultum Ecclejiafticum attinet\ minoris tAmenponde-
ris ejfe inprivatisfaftis , aut gefiis^ qua in vitaSanflorum 
ex occajtone referuntur\ ita ut efficax argumentum peti non 
fofsit, nhi pr&fírt im antiquiora monumenta adverfwtur* 
Si el Do¿tor íiuvicra peregrinado por tantas Provincias, 
y Reinos , íihuviera regiftrado tantas Bibliothecas, y 
Archivos , y con tanta reflexión , y advertencia, como 
aquellos Padres, que fu Sagrada Religión cícoge ,y cria \ 
pararan útil, y loable minifterio,pudiera hacer alguna 
fuerza la comparación : pero quando confia , que por 
si folo , y folo con fu defvelo ha trabajado fu Hiftoria, 
(in haver regiítrado un Archivo, ni eftár hecho en leer 
letras antiguas, qué veriíimilitud puede diícurrirícen* 
tre !os mui eruditos Padres Continuadores de Bollando, 

k y el Doctor? Qué monumentos mas antiguos, que los 
antiguos Breviarios, 6 qué memorias coetáneas, ó que 
mueftren el tra¿lo fucefovo (como las quiere el Do<^or, 
para creer los fuceíTos) alega el Do<£lor, para apartaríc 
de las Lecciones de los Oficios Ecldiafticos ? Para con-
traftar la autoridad de los Breviarios, no fon eficaces los 
argumentos negativos , ni los difeurfosde los veriíimi-
les, ó inveriíimiles: monumentos mas antiguos fon ne-
ceííarios, alegúelos el Do¿lor, quando fe aparta , de lo 
que dicen los Breviarios, que entonces fe dirá , que fe 
aparta con razón. 

102 Ya vimos, que Gavanto en el lugar citado por 
P z el 



fi í 6 t e r r m s a n ^ e n a h ^ c m c r t t m i t / e n g a f a ; 
el Do^or no dice: que á las Lecciones del Breviario n<5 
fe dé mas fee, que la que ellas por si merecen- Veamos, 
qué es lo que dice el feñor Mata. Trata efte do¿lo Obif-
po de las pruebas conducentes para efefto, de la Cano
nización de los Santos: y llegando á tratar, de las que fe 
fuelen tomar de los Breviarios antiguos, dice , que la 
Santa Romana Iglefia no canoniza las Hiftorias, toma
das de los Breviarios antiguos *, para que abíolutamente 
fe juzguen por verdaderas, ni perfuade , que fean creí
das como de fee : Certttm efly qued Sánela Romana Eecle* 

fia buiuCmodi Hiftarias , licH ex bis le-éíiones Breviarij an* 
tiquitus defumpt*, non tanquam inconcufsé veras, quai 

fidefide credendas ycanonizat. Defpues profígue, po-; 
niendo las rmTmas palabras de Gavanto, trasladadas en 
el num.99. Es eftojdecír el fenor Mata, y Gavanto, que 
á las Lecciones del Breviario no fe les dé mas fee, que 
la que por si merecen i 6 es levantarlos un falío tcftiU 
monio? 

103 Ademas, qué tiene que ver el intento,con que 
el fetíor Mata trata de las Hiftorias de las Lecciones de 
los Breviarios, con la máxima, con que el Doótor 1c ci-: 
ta, para apoyar de fu defvio de las Lecciones de los Ofi« 
cios Eclefíafticos l El feñor Mata trata de las Lecciones 
de los Breviarios, en quanto averigua , fi lo que fe lee 
en ellas, puede fer prueba fuficiente para la Canoniza
ción de los Santos: ye lDo^or debe mirar las dichas 
Lecciones, en quanto conducen á fu Hiftoria. Qué tie-: 
ne que vér un aífumpto con el otro ? Por ventura pre
tende perfuadirnos, que las pruebas, que no fon fin dif-
puta verdaderas, ó que no fe deben creer de fee, no fon 
conducentes á fu Hiftoria ? Quiere hacernos creer,que 
íus pruebas ion tan ciertas, como las que pide la Iglefia 
para la Canonización de los Santos, oque fale tan acrí-
fola Ja, que merezca fu Hiñoria fer canonizable, 6 que 

la 



en el T r th twa l de los (DoElos: T 1 7 
la veneremos por Eícritura Canónica ? Si no fe preten
de efto, no es del cafo la cita del fcñor Mata. Debiera 
faber el Do£tor, que las pruebas, que ion íuíkicmes pa
ra la Hiftoria , no lo fon abfolutamente para las caufas 
civiles ; y que las que Ton bailantes paralas caufas civi
les , no lo fon para las criminales-,y que las que ion efica
ces para averiguar los delitos criminales, no lo fon para 
elefefto délas Canonizaciones , ni aun para las Beatifi
caciones: porque como prueba Fortunato Scaccho, la 
Igleíia no beatifica algún Santo, fin que precedan exac-
tifsimas , y rigurofiísímas diligencias: N i j í p r i u s diligen-
ti/sime, ac rigorofifsimt afta eius excuferit, exptnderiirque 
cap. VemrahtH de Tejí . & Teftif. Lo mifmo dicen Pedro 
Galafiao en la Canonización de S.Diego, y Jacobo Caf-
tclino de Canoniz.SS.qnajl.y * 

10 j El P. Fortunato , haviendo didinguido la di
ferente autoridad, que tiene el Breviario Romano, ref-
peíto de los Breviarios antiguos particulares de las Pro
vincias, en quanto á la Canonización de los Santos, paf-
fa á declarar, que aunque no es íolido argumento,el que 
precifamente íc toma de los Breviarios antiguos, para 
la Canonización , lo es para que quaiquier Hiftoriador 
con fu teftimonio afiance fu Hiftoria. Daré todas fus 
palabras, porque parece, que las eferibió para fatisfaccr 
al Do¿lor: Breviaria^ omnia a Romano diverfa, non funt 
tiufdem cum Romano aufloritatis. Hijioricis autem fufficit 
varia attulijfe verojimilia argumenta ad probandum ea, 
qua referunt, aapropterea ad probandum fanBitatem ali-
euiítt f erv i Dei varia, & diverfa aliquando Breviario ajfe* 
rmty Toletanum videlicet BracbAren/e} Ambrojianum , vel 
ñliud Jimile, Sed aliad eft Hijiorias conferibere ( in quibus 
jiuflor ea feribit, q u £ f u o indicio vera exiftimat, qua non 
aliam habet auó lor i ta tem, nifi quam ab ipfo AuBore atei-
(junt) d i ü d vervagere de Cmonizatione Xervorttm JDeiy in 

qus 

Fortunar. 
S> c h.de 
C^uotiiz* 

cap.i. 

FortuMfc 
Scacch* 
cit. 



11 8 Ferrera? convencido¿on critico defeng -ño, 
qtia folemnitate Summus Pont'fex^ ut Supremum Caput E f * 
clcjtx ifammum iudicium exercet ¡ ac proinde quav/ivis in 
eonfcrihendis Hiftorijs Sanfiorum , liceat Scriftori^eJitmO" 
ni a fumere ex his vel lilis Breviarijs quarumeumque tccUm 

JiArum , cum ad liiftoriam fufficiant argumenta probabilía', 
non ideo idem licitum eft in Canoniz,atione Sanóiorum , ad 
quam non fufficit proljajfe alicuius acia argumento probahi-
U \ fed requiruntur argumenta fortifsima ^ ac p l ü f q u a m 
HeSíorea. De eíla folida doctrina fe infiere lo primero, 
que las pruebas, que no fe reputan por conclu) cates, 
para las Canonizaciones, fon feguras para la probabili
dad, que piden las Hiílorus , y que aísi no ion del caíp 
Jas citas del DoCtox. Loíegundo, que no hai razón pa
ra ap^rtaríc de las Lecciones de Jos Oficios Ecleíiarti-
cos, aunque fean de los Breviarios antiguos, por conje
turas,© veníimiles, íino que fe prefentc otra prueba mas 
autentica en contrario. 

104 No eftoi cierto, dé lo que quiere dar a enten-í 
der el Do£l.cn decir: que á las Lecciones de los Oficios 
Eclefiafticos no quiere la Santa Madre Iglefia Romana, 
que (e les dé m is fee,que ellas por si merecen.LasLeccio-
nes del Breviario en sV,y por si mifmas confideradas, no 
fon objetos de la credibilidad, porque en s i , y por si no 
fon masque tinta, y papel: como las Imágenes délos 
Santos, en s i , y por si no merecen culto, porque en si 
íolo fon troncos, 6 marmoles. Por otra pártenoslas 
propone nueftra Madre la Igleíia , para que creámoslo 
que dicen,como las Imágenes, para que las venerémos,y 
alabémos aDios por maravillufoen íusSantos,y para que 
nos mueva el fimulacro a fu exemplo.Luego la credibilir 
dad de los fuceflos, que le refieren en dichas Lecciones, 
que es la que puede mover á nuefíra credulidad,no cftrí-
va en lasLecciones en si,y por si mifmas cófideradas,íinQ 
en laautorid4diquclasla íglcfia, y enlaqueU dicroq 

^ ios 



h i e l T ñ h ü n a l Je l o f D o B b s : ' í i g 
I m G b i f p o s , y Prelados a las Lecciones de los Brevia
rios aatiguos. Supongo, que quilo el Dodor decir cito, 
ó otra cofa equivalente , pero el motivo, que tuvo par* 
lío explicarfe claramente , Dios, y él lo (abrán. Y p.iíío 
a explicar la autorid4d,que tienen las Lecciones del B r c 
viario Romano, y las de los Breviarios antiguos. 

105 No manda la Igleíia , que los íuccíTos, que fe 
refieren en dichas Lecciones, fe crean con Fe Divináro
nlo íe creen los Myíkrios revelados, ni como íe cree la 
Canonización de los Santos; pero quiere , qüe fe les dé 
mas crédito en términos de Fe humana , que el que fe 
da á otros qualefqui^ra Hiftoriadorcs particulares. La 
Sagrada Rota en h citada deciíion 3 5 3. en que fe trata 
de la Hiftoria de Nueílra señora del Filar,num. 58.dice: 
que las dichas Lecciones fe deben rcfpetar, como Cano
nizadas por la Igleíia : Hifioria poj í ta in Breviarijs funt 
fanquam canonizatetper Ecclefíam, Eh otra deciíion , ex
pedida año de 1630. explicó lo m i í m o V e l u t i H i f t o r U 
AB Ecclejia canenizata cenfeAntur, Y la Sagrada Congre
gación de Cardenales en 14. de Julio de 1618. que fué 
algunos años dcfpues, que los Cardenales Belarmino, y 
B ironio corrigieron los Breviarios, declaró : que las 
HiíWías, que íe rezan en el Breviario, aprobado por la 
Silla Apoftolica , las venera la Igleíia como mui verda
deras : Hljloria , qua in BrevUrto ^ per Sanftam Sedein 
Mpdfioliekih approbato, recitanturymaxime, ut vera ab Ec~ 
t k J Í A v s n e r m t u r , Eiraes la Fe, que quiere nueftra Ma
dre la Igleíia, fe de a las Lecciones de los Oficios Ecle-
íiafíicos:Fé arreglada á fus ordenes, Fe humilde, Fe 
¿hediente, Fe meritoria, y finalmente una Fe , qual de
be dar un prudente hijo á lo que enfeña fu Santa, y muí 
diferen M idre,como mas bien informada de la verda
dera Criíica^quc Us que ha inventado la Ciiticá arbitra
ria». ; • 1. ^K& f̂̂ ^m&^Lil-



l i o Perreras h ñ ^ i c ¡ do ¿on crítico iéfengáñó* 
106 En quanttí al crcdito, qué merecen los Bre^f*2í 

rios antiguos Provinciaíés, ya queda vifto lo que dixo el 
feñorCano. En la realidad las Hiftorias, que fe leían 
en fus Lecciones, no las leía el vulgo ignorante , fino los 
Obifpos, los Prelados, y los Eclcliafticos, entre quie
nes feconfervaba la dodrina de ios mas antiguos, y por 
quienes fe fué propagando foafta nueftros tiempos. Sí 
un Hiftoriador por antiguo, y porque ha paffado pot el 
contrafte de los hombres do¿1:os,que le leyeron,tiene af-
íegurado fu crcdito,por qué no le tendrán afianzado los 
Breviarios antiguos, pues le leían los eruditos por lo 
menos una vez al año l Como es creíble, que'alguho dé 
los muchos Obifpos, y Ecleíiafticos de una Igleíia , no 
advirtieílen hsfabulas , y narraciones TmnfíruofífsimaS) 
íi las huviera en fu Breviario ? Efto es querer hacer ton-

D Bem. tos ^ nueftros antiguos Padres. Yo entiendo con mi Pa-í 
de Bapt dre San Bernardo : Nec enitn fapiúnt iores fumus, quam 

Paires nojlri* Áhundet fane in f m fenfuy qui vttlt quantum 
vulty dummodo nos patiatur in feripturarum fenfihus abun
dare. E ldo¿ to ,y prudente Padre D,ManuelCaetano 
de Souía, entre las máximas, que propufo, que debiera 
feguir la Academia Real de Portugal, una fué, que no 
fe aparuíícjde lo que dicen los Breviarios, y los Marty¿ 
rologios. Uno de los motivos, que movieron, á que pa-
decieíTe naufragio la obra del Padre Hermenegildo de 
San Pablo, fué el poco refpeto con que habló de las 
Lecciones hiftoriales del Breviario. 

107 Profigue el Dodlor, diciendo; „ Que quando» 
^ las cofas no fon claras, me he valido délas conjetu-
„ ras, como fe valen los Jurifconfultos... y íe valen del 
,imifmo modo losHiftoriadores, y de los nuefíros íe 

puede ver lo que dice Morales lib. 13. cap. 5.16,y 
4) otros : pero nunca las darnos mas aífenfo, de lo qué' 
aeUa$merecen, ni ningún hombre prudente las puede 

^dar 



^ Jair mis: „ Dice mui bien el Doflor, j Cf COtiForme l | 
lo que enfeña el Arte de Hiíioría, que efcríbíó el Priit- x^nj^ 
cipe de la Academia de los Humoriftas;(nas porque acá- Mafc. cr, 
fo adelante fe necefsitará de mas individual noticia, hâ  ••c,*í 
blaré de las conjeturas con masdiftincion. Hai íucef-i 
fos, que carecen de notoria probanza: pero fe fuelen 
yércircunftanciadosde muchas conjeturas, y en cftos 
cafos las conjeturas hacen plena probanza , fegun el 
axioma: Adminiculay qu<t nonpoffuntJingulá, colleSia iu i 
vant. Rota decií. 3 34. n. t. part.z. Barbof, Colleít. ia 
Cap. Cumcaufam de Probat. n. %, Hai otras conjeturas,' 
que fon leves, y eftas no havíendo prueba mas relevan* 
te, cauíanfemiplena probanza; pero fí concurren do$ 
femiplenas probanzas, hacen para los fuceíTos antiguos, 
y dificultoíos de probar, probanza plena, y perfeda. 
Menoch. conf. 147. n. 48. Carde Tufcho tom. z. litt. C . 
concl.700. P.Perrhing, tit.de P r ^ f . ^ . i . n . ^ . 

108 Efte genero de conjetutas tiene íu fundan 
mentó en los fuceíTos: pero hai otra efpccie de conjetu-i 
ras, que no encuentra la buena Critica, (ino ia paísion, 
y la volunrad, y fegun las imaginan,6 difeurren losapaf-
áonados, viítcn la Hiftoria vcomo fe les antoja , llenaun 
dola de verííimilcs, deprefumpeiones, y páreceres, corf 
que encantan a los Lectores ignorantes, para que los 
aplaudan por grandesHiftoriadorcs,pero por ultimo les 
vieneáfucederIomifmo,queaTimeo. En los princi-; 
cipios Timeo adquirió la fama de excelente , y grave 
Hiftoriador: pero defpues que leyeron fu Hiftoria Hifn 
toriadores dodtos, y que fupieron, que do havia puefto 
cuidado alguno, en adquirir las noticias, ni en exami
narlas con la debida reflexión, fino que cftandofe en fu 
cafa, havia compuefto las que tenia por la idea de fu 
paísion, perdió el crédito, y el nombre , en que le havia 
puefto el vulgo; como fe puede ver c^Piodoro, en 
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Plutarco fy Gleménte Áléx Andri?>ó\ Con tersóme «fon 
referir las palabras'de- Pólibio': 'Timdus veH^qui de com* 
paran¡iis j í h í htfce praj^difs m mimmaiñ qúidem 4uram un¿. 
qqam haWtt \fed úno lobó 'ferpePué-fe contimíet. Y deípuís 
proíígue: Qyomodo ' pr<sfí:ant¿í, & gravts Hif íór id o p ú 
nioném obtinuerity eqUtdem nefeio. 
, 109 Cóñcluyc el Doélor con 4a explicación de/« 
Critica, diciendo:Otras muchas fon las reglas deia 
?) buena Critica , pcroeftas ion laJ principales:, deque 
„ me he valido, para formaf miíliftona, procurando 

íiempre afianzarla con Autores coetáneos, y de bueña 
p fee, con que dé una vez he procurado íatisfoccr á mu-
„ cho numero de objecetones: porque quien obra con 
„ reglas de la Juriíprudencia , no puede fer culpabfe^ 
„ por más quela, ignorancia ládre , y blasfeme de los 
„ Criticós , qut fe goviernan por las máximas, con que 
„.fe adminiftra en el Mundo la Jufticia. „ Yo fobre efto 
no tengo que decir otra cofa mas que lo que tengo ale
gado , y dicho con Autores muí graves, y lo que pro
curaré decir en adelahte en coníirmacion de la Critica 
del Dodíor. Y concluyo efte Capitulo con la Crítica de 
Cicerón, gran Maeftro del Arte de la Hiííoria: Vult 

Cíe. t. ''etiam (dice) 'quoniam in rehus magnis ^ mefnoriaqtte dignk 
^*6* confiliaprimurn , deinde áófa , poftea e&entus 6xpeHantuny 

& de conjílqsfígnifívarij quid Scriptor probet , & in rebus 
gefíis dedarar i , non folum quid a ó t u m , mtí d i ñ u m j i t yfed 
etlam quombdo i ' & etiam de event'U dícátuP , ' & caufdt ex-
plicentür omnes \ ve l cáfus, v é l f á p h n t t e , Vel temeritatis, 

* iominumque' ipfórum' m r i f ilum' res geft* ,fed etUm \qui 
£ama, , & ñomihe 'e 'X4celldht\de 'cuiíis v i t a , ac natura, l>e 

, ^ado'eftp debe é'ílkr informado e4 Hiftonador,en qiran-
ró i^íaére póísíblb jo'fioiló ménos en parte : y afsria. 
fórmádo refolverfe a fór varios qUatroaf^ ¡Nt 

'guídfalfr-diceredu^^^ ne.qua 

' •• ' - >/-



r0^cUtgmUJtine quaJiimltiAtis fuffimfit. Quiéré 
decir, que el Hiftoriador inííruiüp ya en el aílumpto^ 
np hade tener ofadia para mentir, nj para callar la vcr^ 
dad : que na le ha de mover la vanagloria, la ambición^ 
ó el interés: y finalniente, que no ha deeícribir coneí^i4 
ritu de parcialidad, Q gonuadiccion. 

C A P I T U L O III. \ ; 

!De el principio de la predicación de Chr . 

N 1 PRoP»eftas las reglas de la Critica con lá clarÍJ 
- L dad, inteligencia, y legalidad jurídica canoní7 

ca, como fe ha vifto, y con tanto acierto , que de una 've% 
fya fatisfecbo a mucho numero de objecciones j paíTa el Doc
tor á fatísfacerel reparo, de que huviefTe omitido el pru 
roer año de la predicación de el Evangelio, y el año de 
la Muerte, y Refurreccion de nueftro Redemptor, pue$ 
regulo fu H^ítoria por los Siglos Chr i f t ianos:A eftj: 
l i reparo (refponde) fatisfago con decir : que el año dé 

la predicación, y la Muerte .de Chriílo, es una de láls 
quéftiones mas diíiciles., que hai en la Chronologik', 

j ,por cuya razón, y no fer efta materia de mí mAiruVó', 
11 no quife, tocarla, y ahora la tocaré brevemente. Eh * • i | 
^ l num. i . del 3. cap. de fu part., 16. que es en donde fe 
jhace cargo del dicho, reparo,díce:„ Que en quanto a k 
j , Chronoiogiade la duracion del Mundo't hjafta e l t ó -
0 cimiento de Chrifto nueftro Redemptorla hallamos 

confirmada por Autores modernos díí gran nombré, 
y caíi aííentada, como eferibe el "feñdr ÓBiCpo B^t-

„ fuet en los difeuríos deJa Hiftoría Üniverfjd, y enfre 
ellos el P. D..Aguftin Calmet. En el num.2. de dicho 

^C4p. eferibe:„ En quanto á los Gonfules, que precedir-i 



¡If¡J y ^ w á í Sw f̂ «ci<fd/o» crítico Íe/engañ6; 
^ el P.JuanBaptifta Riciolo. En las memorias de Tré4 
„ bu fe da noticia, de que Theodoro Janfon Glandes 

faco dos tomos en o^avo, de los Faflos de los Roma-
nos, que no hemos podido ver. Es falible, que con--
formeá ellosefténalgunos errados, 6en la coloca-; 

„ cion, ó en ios nombres, y pronombres; y ü efto fuere 
„ afsi fe debe corregir. En quanto á los Confules, que 

fe fíguicron á el Nacimiento de nueftro Señor Jeíii 
Chrifto, los nombres, y pronombres,debcn corregir^ 
por el P.Antonio de Pagi. ^ 

. z Si el Dodor huviera fatisfecho si reparo , dicicn-' 
do , que por meditar en la Predicación , y Muerte de! 
Señor, que nos da la vida, fe le pafsó de la memoria la 
Chronología ,como la dio del defeuido de no have? 
hecho mención de San Narcifo , ya quadraba mejor la 
refpuefta. No menos, fino mucho mas , iy mayor labe^ 
rinto es,el que fe incluye en la averiguación de el efpa-: 
ció de tiempo, que huvo defde la Creación del Mundo, 
hafta el Nacimiento de íu Reílaurador ,quc en elexa» 
men del año de la Predicacionjy Muerte del Señorrpor-
quecomo aíTcguro el Do£tor: Es tan incierto y que fe 

ferr, part. cuentan mas defetenta pareceres, no baviendo en eftamatc* 
blaii *' r'la ^fien^0 tantos 1°* ^ue ban efirito de e lh , A u t o r , qtft 

convenga con otro en todo i y por todo] y afsi es inca-
paz, a mi juicio de faberfe con certidumbre : y aísi como 
fe remitió á la Chronología de elfeñor BofTuet, y de el 
Padre Calmet, tocante á la Creación de el Mundo, cali
ficándola caíi por aflfentada, podía haverfe remitido á !a 
Chronología de eftos mifmos Autores, 6 á la del Padre 
Antonio Pagi, ó á la de otros de gran nombre, fobre el 
año de la Predicacion,y Muerte de nueftro Redempror. 
Lo masgraciofo de el Do¿lor es, que fin haver viftó 
los dos tomos de4os FaftoS de lós Romanos, que íacoa 

QÍ*n4¿s :daordcn3 que £i la colocacion l̂os nonm Fart. x. c 



éh el T r ihuha tde h s ©e/?w. I i j f 
6f , y pronombres de los Confules, que eferibio > no 
tftuvicrenconformesálos eferrtos de cfteAutor,que 
fe corrijan por el Glandes. Notable confianza, y elper 
cial fatísfacion es, la que tiene el Dodlof de la dodfaina 
de los Olandefes: pues fm have^ tratado áTheodoro,ni 
Baver viílo fus obras, las da entero crédito, quando a 
los Efcritores mayores, y mejores de Efpaña no quiere 
creer, íin que le mueftren teñimonios, que íean mui de 
|u guño. 

5 Pafla el DOROT a fatísfacer eí reparo; y dice: „ E l 
I, Evangelifta S. Lucas cap. 2. cícnbe, que Chrifto nuef-
1, tro Redemptor nació en tiempo de Augufto Cefar; y 
„ cap. 3. que el año quince del Imperio de Tiberio 

Cefar, 4« orden de Dios faliósle eí Defierto San Juaa 
„ Baptiza a dar principio a la predicación del Evangev 
^ l i o . El Emperador Tiberio empezó ellmperio ádiez 
9, y nueve de Agofto, íiendo Confules Sexto Pompeyo 

Nepos, y Sexto ApuleyoNepos,ano catorce del com-: 
„ puto vulgar de Cíirifto, con que el año quince del Im-

perio de Tiberio empezó a diez y nueve deAgoño, 
„ fiendo Confules Apio Junio Silano, y Publio Silio 
„ N e r v a , a ñ o veinte y ocho del computo vulgar de 

Chrifto , y fe terminó el día diez y nueve de Agoílo, 
•„ íiendo Confules Lucio Rubelo Gemino , y Cay o Fuf-
f> fío Gemino, año veinte y nueve del computo vulgar 
^ Chriftiano; y como cfte año quince del Imperio de Ti* 
„ berio comprehende lo que hai defde diez y nueve de 
„ Agofto de veinte y ocho,hafta dicho día de Agofto de 
„ el año de veinte y nueve, no podemos faber determi-
„ nadamente, íi empezó á predicar S. Juan en el año de 
f, veinte y ocho, ó en el de veinte y nueve. 

4 „ Los modernos de mas nombre, coníiderando^ 
y, que Tertuliano en el libro contra los Judíos, cap. 8. 
II Ckmeate Alexandrinq ca ejiib.i.d?las (delos)Stm 

12 



II f Ferrefdfc^mii^m ¿rltlco itfengañál 
ír mas, Julio Africano, por relación .de?Siwi Geré l 
„ nymoa^l cap.9. de Daniel ,; La¿hncio Firmiano lib^ 
,f 4. de las Divinas Inftituciones, cap. l o . y i^éSnlpick* 
ir Severo en cMib.í. de la Hiftoria Sagrada, San lAgtiftia 
„ en el líb.4.deTrimtate,Gap;^y cn iib.iS^de laCiuddil 
f, de DiosjcapiultiOrofío lib.y.de íuHiftoria delMuodofc 
,t Proíper Aquitanico lib. de las Predicciones^ cap. y^y 
,ven el Cbronicon, Marcelino, y otros, aííeguran , quQ; 
„Chriílo murió en la Cruz el año, que fueron Confules 
^Lucio Rubelio Gemino, y Cayo Fufsío Gemino: dc-
„ fienden, que no pudo empezarfe en el año quince dq, 
^ el abfQlutoImperio de-Tiberio la predicación de ,e | 
^ Evangelio por San Juan Baptifta; y aísi diSinguetj 
n dos principios del Imperio de Tiberio, el uno el Pro-
1, confular, quandofué aííodado á el imperio por A i h 

gufto, quefué el año once de U Era vulgar Chriftiana^ 
y el otro, quando muerto Auguíjto le fucedio en cj 

.^ abíoluto Imperio, que fué en el año catorce de la E r | 
vulgar, con que intentan afianzar, que el año en que 

„empez6 a predicar, el Evangelio S. Juan Baptifta, fu^ 
s,, el año quince de el Imperio Proconfular,de Tiberio, 
. ' 5 ,, Con rodo padece efta materia una grave difi.. 

cuitad ', y es, que no parece vertíimil, que queriendo 
„ San Lucas manifeftar á todo el Mundo el tiempo de la 
,„ predicación de el Evangelio , fe valieíTe de una Epo- ' 
i^cha particular j y.no déla Epocha común en rodas las 

^Provincias del ímperio,qual era la de los años de el 
abíoluto Imper ioa el modo que contamos nofo -
tros los años de los Pontificados de los RomanosPon-

•r 
linces* 
6 „ Fuera de efto hai otro ar^u mentó, que lo con-
venec/en que no lian hecho reflexión, ni los muojios^ 

, , que he vifto y ni los contrarios, y es , que SanXucas 
» por Notj^Qtiroaologifas de la predicación, del Eva^* 



en el Tr¡tunal ie UiDoBot . 
^gelio junta d año quince del imperio de Tiberio , U 
^ Preíidencia, ó Givierno de Pilaros en la Judéa, d^ 
^ Heredes Thctrarcha en la Galilea, de Phelipc fu hec-

mano en, la hhurea, y Lyíanias en la Abilina > y que el 
Imperio Proconfular de Tiberio empezó el año once 

a de lafEca vulgar; y quando mas el año doce , como 
j , enfeña Pagi en la Critica, de Bar.onb dicho año > con 
^.que el aña quince, de el Imperio Proconfular de T i -
„ berio, fue ©l veintey cinco de la Era.vulgar ^ en cuyo 
y^tiempo no era.Prefíjente de Judca Pilatos: y afsino 
91 hablo San Lucas deeMmpcrio Proconfular, fino de el 
t, Imperioabfoluto de Tiberio. Que Pilatos no era Prc-
,,.íiJenre el año de veinte y cinco > coaft^ de Jofephó 

en el lib.i 8. de las Antigüedades , cap. 5*. porque V¡^ 
„ relio Proconíul de la Aísia (qucffia decir de laSyria, 
>, totn6 una parte pequeña por d todo de una de las 
f, tres mayores partes del Mundo) mandó a Pilatos, qué 
i , comparecieííe en Roma, á dar razón délos cargos, de 

que le acufaban los Judies, y Pilatos executó el orden 
>, de Vitelio, haviendo governado diez años cumplidos 

la Provincia dejudeaj y dicejofcpho, que llegó a 
i, Roma, quando ya havia muerto Tiberio, cuya muerte 
„fuéá diez y feis de Marzo del año de treinta y fíete ; y 
>, aísi el primer año de el govierno de Pilatos en la Ju« 
^ dea , fue el año de veipte y fíete, con que no pudo 
„concurrir Pilatos, .como Prefidente dejudeajcn el 

año quince del Imperio Proconfular de Tiberio , de 
„ que íe infiere á. mi juicio clarifsimamente > que la con-
^currenciade Pilatos>como Preíidentede Judéa , coa 
>vel añoquinfc.deellmperiode.Tiberioj fué folo de el 
•^Imperioabfoluto, y no Proconfular, que incluyó deí^ 
i^dediez^ouevede Agofto v hada el tin de.el ano de 
|) veinte y ocho ,quces, fin dc.Diciembre ,y deíde pri-
v mero de £nero ? .hafta ákz. y .uuexe, de Agofto* del 

" « a ñ o 



i % 8 Pefféfái mltmliojm entko iejengáftéi 
f, año de veinte y nueve, en que fueron Confules \ 6 Í 
„ Geminos. Como no fe puede faber , por qué tiempo 
H de el año quince de Tiberio empezó San Juan a pre^ 
i , dicar, no fe fabe, Ci empezó defpues de diez y nueve 
i , de Agofto de el año de veinte y ocho , ó íi en los mc-
i , fes del año de veinte y nueve, adivinando unos, que 
i , empezó S.Juan a predicar el año de veinte y ochojpoc, 
ltlasFieftas de los Tabernáculos, y otros, que el año» 
„de veinte y nueve por la Fiefta de Pentccoítes. 

7 „ Lo que parece conftantc conforme a la Profe^ 
í, cía de Zacharias, y a lo que iníinüa San Lucas, es, que 
i , San Juan Baptifta predicó algún tiempo en la Judéa, 
i , y Galilea , antes que Chriílo fe biptízaíTe, y empezaf-
„ fe á predicar; pero que tanto tiempo fué cíloí no fe 
i , puede faber; folo dice San Lucas cap.3.de Jeíu Chríf-i 
1, to, que quando fe baptizó : E ra t incipiens quafi anno-i 
5, rum t r iginta. En cuyas palabras el Incipiens, le refie-

ren unos á la edad de Chriílo, como íi dixera, que 
,,Chrifto empezaba a tener como cofa de treinta años* 
„ Otros refieren el Incipiens a la obra de U predicación; 
„ cfto es, que empezó á predicar el Evangelio, teníen.-
„ do cerca de treinta años de edadjy otros quieren, que 
Ii la partícula QUAJÍ diminuente, pierda alíi fu fuerza , y 
, , que fea mas afirmativa, que diminutiva , como fe vp 
1, en algunos lugares de las Sagradas Letras *, y afsi que 
1, Chrifto tenia treinta años cumplidos, quando fe bap-
1, t izó, 6 quando empezó á predicar, y como todo efto 
1, efta en opiniones» no fe puede faber nada de cierto, 
1, en quanto al tiempo de la predicación del Precurfor, 
„ ni Baptifmo, ni predicación de Chrifto ; y por eíío, y 
„ fer materia tan diificultofa entonces, lo omití. Con to-
„ do, íigutendo ahora nueftro fyftema 1 fupiiréoios efta 
11 omifsion. „ Hafta aquí el Doaor. 

9 £1 feñor Boííuet, tratando del Nacimiento á t 
Chrif-



en el Trihmial Je los í>aBos. í 19 
iShdfto Señor tmeftro, de los años de fu Predicación , jr 
Muerte, y proponiendo, que en el año primero déla 
predicación tuvo fu principio la feptuageíima femana 
de Daniel, en que algunos Chronologiftas crcrupulofos 
hallan algunas dificultades, advierte, que no fe htiguen 
en poner fu calculo un poco antes, 6 defpues del princi-: 
pió de Artaxerxes, ó la Muerte de nueñro Salvador: / 
qus lo? que intentan ohfcurecer una cofa tan clara con cahi-
Ucioties de la Cbronologia, depongan fus inútiles futileZAS, 
Hiviendo pues reconocido el Do&or, que los Efcriro-
res Edefiafticos antiguos de mas nombre, y que aten
dieron á la Chronologia,tuvieron por aíTentado, que 
el Señor murió en el año, que fueron Confules los Ge-: 
minos; y que los Autores modernos de mas nombre, 
que ha leído el Do^or , por no apartarfe del didlaraen 
de los Antiguos, entendieron el año quince, de que ha-, 
bla San Lucas, del año Proconfuíar de Tiberio: y en ca-; 
ib que no fe acomodaííe aefta inteligencia , podiahaver 
íeguido la Chronologia, que cfta en la Biblia de la Edic-: 
tion Pariíienfe de Antonio Vitré, impreíía en Amberes, 
año de 1 715. revifta por los Diputados^ que efeogió Pc^ 
dro Jofepho , Obifpo de dicha Ciudad , y en Venecia 
año de 1723. ó la Chronologia del Padre Calmet, y de 
otros, que entendieron , que el dicho año quince, de 
que habla San Lucas, íe entiende del año abfoluto del 
Imperio de Tiberio. Siguiendo pues una de efías opi-i 
rúones, fe efeufaba de fu inveriíimil, y de lareflexioní 
en que (fegun dice) ningún Autor ha dado, de los mu-: 
caos, que ha vifto, por no confundir mas la Chronolo-
g^a, y por no caer en la nota de Autor íingular , y de 
nias exatfto Calculador de la verdad , vicio de que debe 
huir el prudente Hiftoriador, fegun advirtió Jofepho: 
Hive rocum qunedam aliter conferiherent quapt ¿Jij , tunc 
f f p u t j ú a n l omni^m veraciores oftendi. E l Hiñoriador, 

Uoivtrf. 
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i ^ o FenetAt condenado ĉon crtttco fóftngmo, 
que íigue eíle rumbo , mas fe bufca á si miímo, que a la 
verdad. 

9 Antes de explicar con menos confufion el añó 
primero de la predicación delBautifta,y el de la Muerte 
de Chrifto, fe advierte, íiguiendo a Pagi, BoíTuet, Cal-i 
met, Blanquino, y á otros graves Autores, que fe cuen* 
tan dos diferencias de años del Nacimiento de Chrifto, 
y coníiguientemente del Bautifta , pues del nacimiento 
del Bautifta al de Chrifto folo mediaron feis mefes.Uno 
es el que común, y vulgarmente contamos , como efter 
en que ahora eícribo, que es el de 1728. E l otro es el 
propio, en que cada uno juzga , que nació Chrifto. E l 
primero es conforme al computo de Dioniíto Exíguo^l 
qual fe ha íeguido, por haverle admitido la Igfeíia Lati
na. El fegundo es, el que mas fe conforma con el calcu
lo de Visorio Aquitano, que feñala la Muerte del Se
ñor en el año, en que fueron Confules los Gemines, de 
fuerte, que unosAutores añaden al computo Dioniíiano 

terr pa«. cinco años, otros quatro, algunos tres, y el Dodor folo 
»• caP« 3« añade dos:y afsi el año primero del Nacimiento de Chrif. 
pas ^1' to, fegun la diveríidad de opiniones, fe quenta por fe

gundo, tercero, quarto, 6 quinto. 
10 También advierto, que el Autor de laChrono-

iogia, que eftá en la citada Biblia de Antonio Vitré , tu
vo por veriíimil, y probable, que el Bautifta empezó á 
predicar en el dia diez y nueve del mes de Odubre; C¿?/>-

Blbll. de tum vero fuijfe loannis minijieriurn die illi convenient'fsi. 
roar»'1" mofeptmimenfis die décimo circaOB, noflrí iq* quipos» 
Lijcf c.j, nitenfiaiis<t & Expiatariusfuityprobabiie vid&tur. La pro

babilidad fe fund^; en que dicho mes losjudios cele
braban la Fiefta de la Expiación , que fe reducía, á que 

*c™* él Sumo Sacerdote hacia ciertas aíperíiones, y el pue-
v ar. blo oraba , ayunaba con rigurofe ayuno , y haciendo 

"%9' penitencia de fus culpas, fe confeífaba, con que queda
ba 
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ba líoipio ¿c las aalpas del año antecedente. Veafc al P. 
Calmer, V . ExpíafU&eJiumy aunque eñe Autor feñala la 
Fieíta de la Expiación en Septiembre. Como eñas cere
monias tienen femejansa con el Bautirmo de Peniteacia, 
que predicaba San Juan , por razón de congruencia, 
parece, que en dicho mes elBautiíh empezó á prc-
üicar. 
i 11 Efto fupueílo, digo (íiguiendo la Chronologia B.ancílĵ  
de Francifco Blanquino, por juzgarla masexada, como 
fuponela obrade haver concurrido trecientos aíTocia-
dos) que Chriílo Señor nueftro nació en los últimos dias 
del año, antes déla Era , ó año vulgar : pero por ajuí-
tarle al año Juliano, que empieza ácontarfedeíde pri
mero de Enero, fe contara el añ^ quinto de la edad de 
Chrifto en el año primero vulgar Dioniíiano. Según 
eíla quenta, y la probabilidad , que hai, de que el Bau^ 
tifta empezó á predicaren el mes de Octubre : en el año 
de veinte y quatro vulgar , teniendo Chrifto veinte y 
nueve años, y nueve mdes/alió el Bautifta del Deíierto, 
a cumplir con el minifterio de fu Predicación , y Bau-
tiímo , haviendo empezado acorrer el año quince Pro-
confular de Tiberio , y el doce de e! de el Imperio abfo-
luto,y el primero de Poncio Pilato.El mifmo Blanquino 
dice, que en el año veinte y tres del computo vulgar , y 
veinte y ocho de la edad de Chrifto , fué nombrado 
Poncio Pilato porGovernador de Judéa , y cita al Car
denal de Noris. Si elDoilor nofe ajufta á efta Chro
nologia de Blanquino, Autor de tanto carader, que los 
Sumos Pontífices Clemente XI . y Inocencio XIII. eíco-
gieron para la excelente obra, que va Tacando a luz , ex-
poniendo el texto de Anaíhíio Bibliothecario , y exor
nándole con notas de los Autores mas feledos, y que 
en la dicha Chronologia conviene con el fentir de los 
Eícfitores Ecleíiáfticos Latinos, que cito el Do¿tor , y 
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í "j" i Ferrerás con^mdi^m crkic&íhfegmo, 
de los Griegos, que dexó de ci tarcomo S. Juan ChryJ 
foftomo, S. Hypolito, y otros de eíla claíFe: ajuftefe a la 
Chronologia del P» Pagi, del P, Calmer, de la Biblia ctN 
tada de Vitré, o á otra de las muchas, que íe han im-i 
preffo, tomando el buen coníeio, que previno lapru^j 
dente Critica de Boílueto. 

12 Examinemos pues ahora laeíicacia de losdi£í 
curfos, que formo el Doélor , para apartarfe del juicio 
délos Padresdelal^leíia, y de la Chronologia delosi 
mas afamado* Chronologiíks modernos, que entena 
dieron,que'el año quince de que habla San Lucas r fué 
el año Proconfular deTiberb. El primer diícuríodel 
Dodor, es, que no parece veriíimil, que San Lucas en 
HiftorÍ3,que fe havia de predicar por todo* el Mundo^ 
tomaílé por Epocha, la que era particular, y ñola que 
era común a todas las Provincias del Imperio. Ya fe vio^ 
que en la tercera regla de fu Critica, eníeño : que lo que 
no parece verifimil^es lo miímo , que lo que no parece 
probable, 6 poísiblej y (jue lo que no parece probable, 
ó pofsible, fe juzga por imponible ; de donde íe infiere-i 
que los modernos de mas nombre afsientan por proba, 
ble lo que la reflexión del Dodlor juzga por impofsible¿ 

Fagi Crlr. Toca eíle punto el Fadre Pagi, y pregunta, fres veriít; 
tom.i pa- mil, que San Lucas tomafíe la Epocha del año Procon-
gm.ij). n. fujar d¿ T¡berjo.: Anverb(imihfit Li^am Evangeliflam 

Tiherij annos ab eius Imferw Procmfidari duxíj fe \ y refi» 
ponde, que no es improbable, que tomaííe dicha EpOJ 
cha: Refpondeho impwlmhHt nvíjejfe-* Con que ya un 
Autor tan eímerado en la Critica , en laChronologia, y 
tan hecho en la^Hiftoria Ecleíiaftica , como Pagi, tuvo 
por veriíimily.lo que no pareció verifimil al Dcdor. 

13': Mo fe contentó cíle grave Autorcon decir,que 
cra verinmil, fino que apuntó la verdad,a que era femé-
jantejque fue la quenta de los años de Nabucodonoíor, 

deí^ 



en el Trilunat ie los IDoHost % f j] 
r¿Mc (juc fu padre le hizo cotíipañero en el Reino : U 
«jual yo explicaré con mas extcníion. E l Padre Calmer, 
tratando de Nabacodonofot UL eferibio, que íu padre 
le hizo compañero en el Reino. La Biblia de Vitré , crt 
la Chronologia de los Medos, y Babilonios, año antes 
de la Era de Chrifb, dice: que deíde que fu padre le 
eícogio por compañero en el Reino , empezó á contar 
los años de fu Corona; Nabueadonofor i n Regni focieta* 
temapatre ajjumptus {unde primum eius Regnt initium) chronj 
contraNacbaonem Regem *y£gyptí mit t i tur . Berof,apud 
Jofeph.Eufeb. Ydeípucs año de 60^. antes de la Era 
Chriftiana, dice, que haviendo muerto fu padre, empe
zó á contar el fegnndo principio de ,fu Reino : Nahuco* 
donafor^patre eius mortuü, totíus Imper i j f í t dominas , / « i . 
deiiíie fecundum eius Regni in i t ium. En el libro 4. de los 
Reyescap.25.V.8. íequentael año diez y nueve de 
Nabuco : Menfe quintfi ^feptima die rnenjis ipfoefiannus 
nonus decintus Regís Babilonis y y íegun el año en que 
murió fu padre Nabopollafar,.era el año diez y fíete. 
Clemente Alexandrino, citado por el Padre Pagi, dicCi 
que Tiberio Cefar imperó veinte y feis años ,feis mefes, 
y veinte y fíete dias : y es , porque incluye los años, en 
que fué Proconful, y compañero de Auguílo Cefar en 
el Imperio. Ademas, queíe hace clara inftanciaal Doc-i 
tor. Si le parece^ que noesvcriümil, que San Lucas to-
maíTe la Epocha particular, y que no (e valieífe deU 
Epocha común a todo el Imperio Romano , porque ef-
cribia una Hiftoria, que fe havia de publicar á todo s i 
Mundo: fegun el juicio del Dodor havia de haver to
mado laEpocha, que fucile univeríal al Mundo todo :'y 
íi convenia, en cafo que San Lucas no fupieííe el princi
pio de la Creación del Mundo , el Efpiritu Santo lo re-
velaria, comoíe le dixo^que el Evangelio fe havia de * 
«flender por todo el Orbe Brad icar i i n nomine e i u s ^ ' ^ ^ 



134 Ferretns corí\>e 'icijoycon critico i t fe r .g : nú , 
niient íam, & remifslonsm peccatorum inomnes gentes , in¿ 
cipientibus ab Hierofolyma, 

14 El cxemplo, que alega el Do¿lor, para apoyar 
fu veriíimil, no tiene femejanza alguna. Lo primero^ 
porque losPontifices no han tenido compañero alguno, 
para regentar la Cathedra de San Pedro , fino que fe 
Juzgue con los Hereges, que San Pablo fué compañera 
de San Pedro en el Pontificado : ni hai que recurrir al 
tiempo,en que unos Reinos tenían auno por Pontiñce, 
y otros á otro: porque cada uno en fus Bulas feñalaba el 
año de fu Pontificado j como he vifto en las Bulas de 
Roberto de Saboya, que fe intitulo Clemente V i l . y de 
Pedro de Luna , que fe llamo Benedicto XIM. Lo fc-
gundo, que no/otros (como dice el Dodtor) ni en quan-
to Ghriftianos, ni como Efpañoles, fiemos regulado los 
años por los de los Sumos Pontiíkes. Si en algunas Hif-
torias antiguas fe quentañ los años de los Ponrifices, 
como en la General del Rey D. Aíonfo, es poniendo aa» 
tes otras Epochas generales l con que fe conoce )que el 
veriíimil del Dodlor no tiene exemplar. 

1̂  Examinemos la fuerza del argumento , que lla
ma convincente , y en que ninguno ha dado, hafta 
que le encontró el Dodorcon la mucha luz de fu Chro-
nologia. La eficacia del argumento coníifte, en que da 
-por aííent ido , que Pilatos tuvo el govierno de Judéa 
diez años cumplidos; y que haviendo íido depueílo por 
el Proconful Vitelio , llego a Roma , quando ya havia 
muerto el Emperador Tiberio, que murió a diez y feis 
de Marzo del año vulgar treinta y íiete.Retrocediendo 
pues dcfde el año, en que murió Tiberio , los diez años 
cumplidos, que Pilatos governó á Judéa, fale por buena 
quenta, que Pilatos no entró en fu govierno haíh el año 
veinte y fiete, y configuientemente, que Pilatos no pu
do concurrircoino Preíldeotede Jadea en el año quin

ce 
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te del Imperio Proconfular, fino con el año quince del 
abíbluto Imperio de Tiberio. Toda efta quenta eftá 
bien ajuftada para aflegurar el verifimil, y la reflexión, 
en que ninguno ha dado fino el DoCtor. 

16 Averigüemos, antes de dar refpucíla al argüí 
mentó, la Chronologia de los años del Imperio Procon
fular, y abíbluto de Tiberio. Eícuíb referir otras Epo-i 
chas, por evitar la confufion, y enfado, que fuelen cau-
fará los Lectores; pero feñalarc los Confules para ma
yor claridad. Entro Tiberio á fer Proconful, y compa
ñero del Emperador Auguíto Cefar, fiendo Confules 
Marco Emilio , y Tito Stalilio Tauro, teniendo Chrifto 
de edad quince años, como dice Blanquíno en fu Chro-
Oologia : Tiberius Augufii f . eidem faBus ejl ex S, C . ¿rt 
Proconfulart Imperio Collega, Afcendió a la dignidad de 
Emperador abíoluto, fiendo Confules Sexto Pompey o, 
y Sexto Apuley o, año diez y ocho de la edad del Señor, 
y en el diez y nueve, fiendo Coníules Drufo Cefar , y 
Cayo Norbano Placeo, pafsó á governar á Judéa Vale-
rio Grato, y la governo once años cumplidos. En el 
año catorce Proconfular , y once, y quatro mefesdel 
Imperio abíoluto de Tiberio , fiendo Confules Coífo 
CornclioLentulo ,y Marco Afinio Agrippa , entrando 
Chrifto en edad de veinte y nueve años, empezó Poncio 
Pilatoá governar á Judéa. Blanquino, haviendo dexa-
do dicho en el año antecedente , que para el figuiente 
año fe havia nombrado por fucefibr de Grato á Pilato, 
dice: que en dicho año veinte y nueve de Chrifto, y 
veinte y quatro del año vulgar empezó a predicar San 
Juan : ^ t a t i s Chr i j l i Domini 29. ty£r<e communis C h r i f i i 
24. Annm Imperij Tiberij 11. 12. i morte Auguf t i , f e i 
Proconfularis Imperij i n Syria 14. 15. Anno X F . Imperij 
Ztiberij Cafaris , procurante Poncio Pilato l u d a a m , & c . 
En el año veinte y quatro , 6 veinte y cinco Proconfu

lar, 



i J í Ferr&ás condenado ¡con c r k k o dcfewanQj 
lar, y vcinrcy LHIO , 6 veinte y dos del i-aiperio abfaltí-
to, íicndo Coflíules Csyo Ceftío G a l l o , y Marco Serví* 
lio Noaiano , fué depuefto Piiato, y le íacedió Marcel-; 
lo . Haviendo imperado Tiberio defpucs de la muerte 
de Augufto Gcfar veinte y dos anos, fíete mefes, menos 
tres dias, íiendo Coníules Cneyo Accerronio Procuio,' 
y Cneyo Ponclo Nigrino, murió a diez y íeis de Marzo, 
que eorrefponde al fin del año d̂ e qu arenta de Ghri^o,' 
fegun el calculo de V i s o r i o Aquitano, Quitando pues 
ahora de los veinte y dos años dellmperio de Tiberio,' 
los diez que governó Pilato, reílan doce años del Impe
rio abíoluto , y quince del año ProcoiUular,que correí-
ponden al año , en que San Juan íuvia cumplido treinta 
años,yChriílo tenia veinte y.nueve,que es el tiempo,que 
eorrefponde al texto literal de S.Lucas:porque en el tex-. 
to Griego, que es el idioma en que eferioió San Lucas, 
fe lee O/}/, que enLatin eorrefponde a É,/r£,/í<?r, y en el 
Romance á c í r ^ , que es, como íi huviera dicho cerca 
de treinta años. Otra razón hai, que prueba?que el año ' 
quince, de que habla San Lucas , fe deba entender del 
año Proconfular de Tiberio, y es , que entendiendo del 
año dei I uperio abfoluto, haviamosdedecir,que Chrif-
to Señor nueftro fué baptizado á los treinta y tres años 
de edad, como juzgan algunos; y eñe í en t i res , como 
fe vera luego, contra la tradición , y fentencia común 
de los Efcritorcs antiguos, y Padres de la igleíia Latí-
pos, y Griegos. 

17 Toda la eficacia del argumento del Dodíor coxi-
fífte, en haver hecho juicio, de que en el mifmoaño , en 
que fué depuefto Piiato dclgovierno d e j u d é a , murió 
p iber ío , y que Pilato inmediatamente fe pufo en camH 
no para paíTar á Roma ; pero no fué afsí, pprqtie catre 
la depoíícion de Pilato , y muerte de Tiberio medio eo^ 
íno un ano, aun en la opinión dé los que dicen, que T U 
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beno mtirlo ett el aíio treinta y íiete del computo vul
gar, quces clqiic cGenta clDoclor, como íe puede véc 
en el Padre Caltnct, en el Diccionario V . Piiatus,y tibe* 
r/ns i y en laCbronologia. Efto mífmo prueba otro 
icotftili'to^^es/q'ic en el njifmo ano ,T en que fué d e 

que deffsües de la depoíic 
d.jn de Tíberio procero hacer los pa&os con-el Rey 
Artebano, que Fué en el».año en que fueron Confulcs 
Cayo Ceñio Gallo , y Marco Servilio Noniano , como 
drtlcClDTnciio Tácito, y fegun eferibe Jofephp, defpues 
Víteüo pafsó á Antioquia , defde a!li paísó á la guerra , 
[Arábica , y luego depuíba Jonathas , y hizo Pontífice 
a Theofiloj y en cña ocaíion recibió el aviío de la muer
te de Tiberio. 

18 Concluye el Do¿Vor fu argumento, diciendo: 
Qiic nofepuede fabernada de cierto en quanto ácl 

y, tiempo de la predicacion.dcl Precurfor, ni Baptifmo, 
9, ni Predicación dé Ghrifto , y por eíío , y fer la materia 
„ tandiíicultofa , entonces lo omití. Con todoíiguicn-
9, do ahora nueftra fyflema, fuplirémos cita omif-. 

(ion. No fe repara, en que el Do^or diga nueftra,de-: 
biendo decir nueftro íyftema, porque ferá error delm* 
prenta: ni tampoco de que ufe de la vozfyftema, dic-; 
cion, que no he hallado en los Vocabularios Latinos, y. 
Caftellanos. Leeíe en los Diccionarios Griegos,y dicen,' 
que íignitica Globo, 6 Congregación, y los tonos, de 
qae fe compone la Mufica. E l Francés ufa de la voz 
/yfíetoe en el fentido, que fignifica íupofícionde uno, 6 
de muchos principios 5 fi en cfte fentido le toma el Doc-; 
tor, no alcanzo, qué principio, 6 principios fuponc, pa
ra íuplír la omifsion, que no fuple : pues no vuelve á 
íratar de el ^ruicipio de la Predicación del Señor. No 

Taaít.llbi 
6. 

loreph.Iíb 
1 S.Antic]^ 
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i J 8 Perreras condénalotcon critico Je f tng i im > 
obílante íi nació de olvido, íupliré ia falta de memona, \ 
para que el Lector no fe quede en ay unas de lapror 
meíía. 

Cfarifto. 

I2r 

CĤ pnOLOGIA <DB A L G U K A S A C C 1 0 * 
nes deíhriftQ) h a / l a / u S a c r a t t / s i m a T a / s i b n ^ facada 

Áe la Chronologia de Franci fco (BlanquitiQ 

tom* z , fobre U s V idas de los Sumos 

Pontífices* 

A4o«verr | ^ A ño de 3999. en el día 2 ^ de A ñ o t i J e b ^ 
,dc / \ Diciembre de la Creación 

del Mundo : Era Efpañola de Julio 
Ceíar, en que fe empezó a pagar ci tri
buto al Emperador, por difpoíkionxie 
Domicio Calvino 3 3. que es 3 8. fegun 
el computo del año vulgar , defde pri
mero de Enero , y en el año 6. antes 
del año vulgar , nació Chrifto Señor 
nueftro. 

Enprimerode Enero (de donde fe 
empieza a contar el primer año)íuéel 
Señor circuncidado. Pocos dias def-
pues fué adorado de los Magos. A los 
quarenta dias fué prefentado en el 
Templo. Luego fué llevado á Egypto. 

Muerto Herodes^volvió San Jofeph. 
con el Señor á Nazareth. 

A n o quinto déla edad de Chrifto fe 
quenta por primero del año comuni 
que ufamos. 

Haviendo llevado al Señor ala ce* 
lebracion de la Pafcua^ íentado enme-

dío 

• 



en e i T r i buna l de los DQBOSÍ 13 9, 
•ÁM* díode los Dolores, los oyó, y prc- A™»^ 

Chtifto. * J ' J r gare,# 
t gunto. 
1 ^ Tiberio Ccfar es nombrado Procon- To 

ful, y compañero e n el Imperio. 
18 Murió Auguílo Ceíarendiezy nue- i | 

ve de Agotto. 
29 Poncio Pilato entra a governar aju- 24 

dea : y S. Juan Bautifta íale del defier-
to a predicar. 

Jo En feis de Enero es bautizado el Se- 2^ 
ñor. Annás, y Caifas alternaban los 
añoy del Pontificado: y afsi haverfeña-
]ado San Lucas juntamente el Sacerdo» 
ció de Annás, y Caifas en el cap. 3. ea 
que trata de la predicación de S. Juan, 
y de el Bautiímo de Chrifto , fe da, pa
rece, que a entender , que la predicav 
cion del Bautifta , y Bautifmo del Se-: 
ñor fueron en años diftintosrporque no 
íc lee en Jofcpho, que los dos ayan íí-; 
do Pontificcsen ún mifmo año. Retú 
rafe el Señor al deíierto, vuelve á Gali
lea deípues de quarenta dias. Paila á 
Jerufalén á celebrar la primera Pafcua. 
Ioann.2.v.i3. 

J1 Celebró el Señor la fegunda Pafcua. 26 
loann. v. 1. Es degollado San Juan 
Baptifta. En el monte explicó el Señor 
los ínftitutos propios de la Religión 
Chriftiana, que eferibió San Matheo 
cap. 5 .y S.Lucas cap.6. 

52 Celebrad Señor la tercera Pafcua, 27 
Ioann.6.v.4.Afsifte a la ñefta de Pente-
coftes en Jerufalén. 

S z Acjfc 



tom z in 

bl. Opufc, 
4* 

r i f ó ' Perreras c o n ^ m d i o ^ n critico defmgan(i¡ 
hh nát 4cude elvSeiíofv a celebrar la quartá^ Aftosvuti 
c ^ ^ y ultima Pafcua. E l Domingo, que íe fiar2Cg 

contaban vci'nte 7 tmo de Marzo es j 
combldado de Simón Leprofo. E i L iu 
nesentra triunfando en Jcrufalén. E l 
Miércoles fe refuclvcn los Sacerdotes^ 
-y Efcribas prender a Chriño» E l Jueves 
por la tarde vuelve á Jerufalén ,cena ^ 
con fus Dífcipulos ,ínftituye la Sagra* 
da Euchariñia. Y haviendo ido á o í a r 
al Huerto de Gethídtrrarv vifoc-.prcíd 
por un eíquadron de Soldados,! que los 
Principes de los Sacerdotes entregaron 
á Judas. Viernes por la mañana ¿uc 
UeA ado delante de Pilato^quk& kíCOii^ 
den o á muerte de Ctaav y i en. ¿illa m u-» 
rio a lastres horas de la tarde-, ano en 
que eran Confules Cayo Fuíio Gemi
no, y Cayo Rubellio Gemino. 

R3LO La •fentencisy de que murió Chrifio Seííor nuef-
tro Viernes ^veinte y- íeis de Marzo , quince dias de la 
Luna, íiendo Confules J-os Geminas, la afianza FranciT-
co Bíanquino, con el computo de la Pjfqub, que invio-: 
lablemente obfervaban los Judíos en el dia catorce de la 
Luna de M a r z o , la qual en dicho anoicayooén el dia 
veinte y feisde Marzo,y cbn ícs teñímonios del Catiia-
logodc los Ponrifíces ,quefc deda el Pontifical, y íe 
incluye en tiempo del Papa Liberio> que traslado Cuf-
piniano , de S.Hypblito Martyr, de Tertuliana, de Vic-j 
torio Aqiiitano, y.Je otros Padres Latinos^ y dé lo s 
Griegos San Juan Chryíoílomo, Sari Protcrio , y otros, 
^uc;dice,quc fe pueden ver en la Ediccion de la Barre, 
que fe hizo, añadiendo netas á Tertuliano , y én las ño
las ai libro de Lucio Celio dei F.̂  Nou|r^$iíÉafoicníe fe 



en el Tribunalie los ¡DoSof; 14? 
Hice Con la opinión más comun,que Chrifto Señor nuct 
tro murió de edad de treinta y tres años, y tres mcfeŝ  
haviendo predicado fu Divina Dodrina tres años 35 
treinta y ocho dias. 

C A P I T U L O IV; 

pe h ú m i d a denues to J p o / t o l y y f a t r o n Santiago i 

B/pana^ j i del ano de/« M a r t j r i o . 

V T O es mi intención tratar aquí de la venida del 
I N Apoílol Santiago a Efpaíia, porque la íupon-

rgo mui bien probada por excelentes Hiftoriadores ,y 
en eftosaños mui bien defendida por el Do(ftor Ferre-í 
m en dos Diífertaciones Latinas, Sola trato eñe pun
teo por refponder al principal argumento^ en que fe fuin 
dan los qiie fon del didlamen contrario, Pero antes de 
entrar enefte aílumpto^no puedo dexar de volver por 
el honor de los que el Do<^or trata como émulos. Dice: 
fiendo tain publico ,que efcribl fobre la venida deSani 
tiago a Efpaña dos Diííerracrones Latinas,r y ifiendo 

tan publico v ha havido quien ha tenido ofadia de im-
ñ primir,que yo he Degado la venida, y predicación de 
9, el Santo Apoílol a nueftra Efpaña, en que fe vé dond^ 
r, ha llegado la malicia de mis émulos, Hafca aquiel 
postor cap.4.n. 1. de la part. 1 &. 

% Q^ien impugno la Tradición de Nueftra Señora 
'del Pilar^y pufo en duda la venida del Apoñol Santiago 
a Efpaña, fué el Autor del papel, intitulado : Examen de 
U Tradición del Pilar f como confia de el Decreto del 
Tribunal de la Santa , Suprema , y General Inquificion 
de la FéfnEfpaña ríknüo Inquiíiuor General elExce-
kntif?imoy y Eminentirsimo feñor Don Diego de Aílor-
ga y Cefpedes^ Aí¿obifpodc T o k d o , y Cardenal de la 
loijo San? 



Francifc, 
Efcud.Re-
lac.Hiftor. 

Repar.Hif 
tv>r. Noche 

14»- Ferréw convencido/on critico defevgüño; 
Santa Igleíia Romana t pues en él fe lee : TpénUndo en* 
ckuda el Autor de dicho papel la venida del Apojiol Sarttiagot 
^Efpana i contraviene también a lo decretado por el Santo 
Oficio en el Indice Expurgatorio del año de 1707., tnque. 
mando borrar la propoficion de la mifma duda en las obrat 
de Lorino, Efte^apel falio en nombre de Don Pedra 
Pablo, y de Don Francífco Antonio , nombres fupuef-
tbs; pero a quien fe atribuyo , y fe atribuye, es al boo . 
tor, y á cierto conjunto , que ie viftió de otro eftilo del 
que ufa é!, que miniftro los materiales. 

3 Don Juan Franciíco Efcuder en la ReIácrqMHif¿ 
tofica, y Panegyrica de las Ficftas , que celebro la Ciu
dad de Zaragoza, con el motivo del Decreto, que con
cedió la Santidad de Inocencio XIÍI. para que en todo 
el Arzobifpado fe rezaüe el Oficio propio de la Apark 
cion de Nueftra Señora del Pilar al Apoíiol Santiago, 
dio á entender, quien fué el Autor del papel de: el Exa* 
men de la Tradición del P i l a r , diciendo, que era el mife 
mO; que el Autor de \&Jufía fatisfacción d quexa. injuftag 
que por Decreto de fu Mageftad fqj mando cancelar de. 
la part.6. del Doctor. Y lo prueba con un impreflfo de 
la Corte Romana, y con lo que eferíbió en el mui erudi
to libro de los Reparos Hifioricas, Veamos lo que dice . 
efte difereto Autor : E l M , AyaJa fabe, y ninguno igno-. 
ra, que aquel mifmo do5io Autor^ que defendió en la DijferA 
tación, y pufo en elSynopfis como deFk la venida de San* 
tiago] la dudaty aunniega , quando ofendido de los exce
lentes papeles , que fobre f u negación del principio del Sa* 
grado P i l a r le embiaron de Zaragoza , eftampb uno firma* 
do : D . Pedro Pablo , Don Francifco Antonio , que ratifi-. 
cando efia infeliz, negación, le arrojo d negar también la ve
nida del Santo Apofíol.No alega efte Autor teftigo muer-, 
to, fino teftigo vivo, teftigo no emulo, teftigo amigo, y, 
con quien comunica el Dodlor. Yo. pudiera alegar 

otros 
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muchos mas, que viven en la Corte, quienes reci

bieron el papel: Examen de la Tradición del Pilar de ma
no del Dodor , y otros de mano de íu criado. Son eftas 
conjeturas, y veriíimiles, ó pruebas claras, de que el 
Do¿lor fué el Artífice de dicho papel l Pues con qué 
verdad le atribuye a los que fe oponen á fus eícritos? 
Con qué candidéz forma cíía ficción ? De la aftuciafc 
dice: no fabe poco , quien fu culpa echa á otro. QuaU 
quiera que fabe, que el dicho papel es del Do£lor, qué 
juicio quiere, que haga de fuHiftoria? Quien,de los 
que ha concebido émulos, ha hecho al Dodlor tanto 
agravio, como él propio fe le ha hecho á si mifmo í Y 
dado el cafo , que no fuefle fuyo , fabiendo , que fe le 
atribuyen, no feria cordura el callar ? Pero pafiémos á 
núeüro aílumpto, que es lo que mas importa. 

4 Corrige el Dodlor el yerro, que cometió en ha-
ver eferito, que el Apoftol Santiago padeció el martyrio 
año de quarenta y uno: y ahora en la part. 16. íeñala 
por mas veriíimil, que fué marty rizado año de quaren
ta y quatro, y advierte, que no hai inconveniente en po
ner dicho martyrio en el de quarenta y dos, ó quarenta 
y tres. Lo mifmo viene á decir el Padre Calmet: porque 
aunque en la Chronologia, pone la muerte del Santo 
Apoftol en el año de quarenta y quatro, en el cuerpo 
del Diccionario dice , que no fe puede determinar año 
cierto, y advierte , que los Griegos celebran fu fiefta ea 
treinta de Abril. La Chronologia de4a Biblia de Vitré, 
y la de Blanquino la feñalan en el año quarenta y dos. 

5 E l principal argumento, que han formado los 
que han hecho juicio,de que Santiago no vino en vida á 
Efpaña, íc funda en la tradición de Apblonio , que dice, 
que mandó Chrifto á fus Apoftoles, que no faliefTen de 
Jeruíalén hafta paífados doce-años defpues de fu admi-
lable Aícenílon. Y como todos losEícrttores convie

nen. 



Bacch ín , 

Bbochin. 
cit.pag 10 
en UsNa-

Ad Galat. 
cap. 1. v. 

Bdlamr, 
to. 1 con* 
frov. de 
Roño.Pon 
tif. lib. u 
cap.í. 

í 4̂ ; Ferrerns mt^enciík^con crhtco de/cn^afá; 
nen,en que Santiago fué cnartyrizaslo antes que fe cum> 
plicíícn los doce anos, infieren, que no re$ teifímil, que 

Santiago vinieííe a Efpaña. 
6 N o fe dada de la tradición de Apolonío , ó de 

Thr-afeasi'pero es certifsimo , que no fe le debe dar U 
iñtelígencia t m literal, como fe la dan los que laialegan, 
para negar, que Santiago predicó e l primero la Ley; 
Evangélica en eftos Reinos. E l mui erudito Abad Bac*1 
chino en la DlíTertacion del origen de UGerarquia Ecle-' 
íiafticav citada por Blanquiño, tratando de lafundacroar 
de la Cathedra de San Pedro en Antioquia, dice: que 
Jíclia tradición no fe debe entender , de que mandafle-
Ghrifto: que los Apoílotes en los doce años no íalieíTeni 
fuera de la Ciudad , ó términos.de la junTdicion de Je-
rufalén, fino de que no FundaíTen Iglefias , que no fuef-
len'depe'ndicntes de la de Jerufalén : Pr<eceptüm ill isnon 
faijfs , ns pedem proferrent extra Hieruralem\fed ne Eocle-i 
fías funiarent intra id temporis , i Hierefolyma non de* 
pendentes, Fundafe efte Autor ^ en que la palabra Grie-^ 
ga Choriftenzi) que íignifica fegregarfes fepararfe , 6 
deiiinirfe, no fe debe entender , en quanto aloque mira 
alas perfoaas, íinoen quantodice refpeílo' ala jurifdij 
c ioa ,y dependencia, y en lo que eferibíó San Pablo a 
los de Galacia, en que dice , que yü havia predicado á 
los Gentiles, y havia paííado a la Arabia. San Hablo fe 
convirtió un año deípues dé la muerte deChriflo SCJ 
ñor nueftro , y luegopafsó ala Arabia,en donde cftuvp 
tres años,fin haverpaínulo áJerufalén. 

7 E l Cardenal Belarmino, tratando de la Ca thedr í 
de San Pedro en Roma, impugnando á Luthero, y Cal-í 
vino , y haciendoíe cargo de la tradición de Apuleyo 
en nombre de Thrafeas, dice: que dicha tradición no 
repugna con la inítitücion-de dicha Cathedra: porque 
el Señor ao izando: que todos los Apoftoks por el 
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tiempo de los doce años permanecieíTea en Jerufalén: 
porque .confta de los Adosdc los Apoftoles, que S. Pe
dro pafso á Samaría, á Lydda, a Joppe (ahora JaíFa, 
Ciudad Marítima de Páleftina) y a Ccfarea, antes que 
Heredes mandaííe prender al Santo Apoílol, y antes 
que fe cumplieíTen los doce anos deípues de la Pafsion 
delSeñoríy aísflo que ordenoChriño fegun la dicha tra
diciones , que no falieíTen todos de Jerufalén, fino que 
íiempre permanecieíTe alguno de los Apodóles en Jeruía-
leu para confuíion de los Judíos.Doi las mifmas palabras: 
Ñeque id repugnat i l la Tbrafea Mar tyr i s traditioinon enim 
Dominusimperavit ytít omnesApofíoli ad annos duodecim 
Hterofolymis rnorArentur 'y id enim confíat ejfe falfum ex 
ABibus Apofiolorum cap* 8. 9. 10. uh í legimus Petrum 
profefium i n Samariam , Lyddam, loppem y&Gafareamy 
antcquam in vincula CQnijcereíur , atque adeo ante annum 
duodecimum a Chr i f l i pafsione \ fed ut mnomnes inde rece-
dtrenty verum d iquis femper , aut etiam aliqui ex Apofio± 
lis Hierofolymismanerent ad teflimonium H<ebreorum, Su-f 
puefta eíla doctrina, afianzada con la Sagrada Eícritu-i 
ra ,fe conoce, que.el argumento tomado de la tradiw 
cion de Apolonio, no tiene fuerza alguna, para impug-; 
liar la tradición, y los teñimonios, que hai, de que San* 
tiago predicó la DoftrinaChriíliana en eftos Reinos, Pa-̂  
ra mayor claridad pondré aqui laChronologia de las 
principales operaciones de los Apoftoles, y Difcipulosj 

hafta los doceaños,de que habla !a tradición de Apou, 
Ionio. Empiezanfe á contar los años de cfta 

Chronologia defde primero 
de Abril, 

cyiysIc.-.-i fe-. 1- •• • •; ^ , , ¿ii 

3: 



y 46 Ferrerks convencido ̂ on critico iefengaño¿ 

Años def-
pues de la 
pafsion. 

CH < % P N 0 L 0 G 1 A ( D E S D E L A 

F a / s i o n del Señor , cumplidos los 

doce años* 

8 QJAti Mathías es confagrado 
O ApoftoL A d . 1. Eligieron 

los Aportóles los fíete Diaconos.Aíi 6„ 
San Eftevan es martyrizado. Aíi. 7. 

En vifta de la períecucion de losju-
dios, íe cfparcen los Difcipulos por di
ferentes Provincias. S. Phelipe Diaco-; 
no, haviendo paííadoá Samafia» predi-: 
ca a los Samaritanos, y bautiza á Si-f 
mon Mago.Los Apollóles deídejeruía^ 
lén embian a S.Pedro, y á S. Juan á Sa
maría. S. Phelípe, avifado de un Angeí^ 
camina a bautizar al Eunucho de Can-
4Jace, Rey na de Etyopia: efte fué el pri
mer Gentil, que confta, fuelle bautiza
do. A£t,S, Creefe, que en eííe año fué 
Santiago el Menor conftituido Obifpo 
de Jerufalén. P.Calmet Chronof. 

Convierte ChriftoaSan Pablo: pafla 
á Damafco, en donde es ínílruido en la 
Fe: de alli va á la Arabia >y vuelve a 
Damafco. A£t.q. Ad Galat. 1 • 

San Pedro,y S.Juan,haviendo paíía-
do a Samariay-á confirmar á los queS. 
Phelipe havia bautizado: de buelta pa
ra Jerufalén predicaron en los Eftados 
de Samaria. A¿hS. 
Los Diícipulos, que fe eíparcieroñ por 

las 

AÍÍOS Vüím 

gare», 

2? 

3<í 

31 

3* 
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Añ« ¿cf- las Provincias, huyendo de la perfecu- A«°«vu^ 
jTauio*!.3 cionde los Judíos, llegaron haílaFc- fiareí* 

-aicia, Chipre, y Antioquia. Aíl.i 1. 
6 - San Pablo , libre de las aíTechanzas 33] 

xle los Judies de Damafco , paíía á J6. 
rufalén, trata con S.Pedro , y Santiago 
el Menor, que fueron los únicos Apof-
toles, que conoció San Pablo. En los 
quince días , que eftuvo enjerufalén, 
hablaba con los Gentiles, ydifputaba 
con los Griegos. Aót.c?. AdGal. i.San 
Pedro entrando , y falícndo de Jerufa-
lén viíitaba á los Fieles. Creefc, que en 
efteaño inftituyo la Cathedra de An-t 
tioquia. SanóenLydda á Eneas déla 
perlesía, y en Jaffa refucitó a Tabitha: 
y eftuvo alli algún tiempo en cafa de 
Siinon Curtidor. Noticiofo San Pedro 
de la vocación de los Gentiles, paíTa a 
Ceíarea, en donde bautizo á Cornelio, 
Centurión de las Milicias Romanas^y 
quedó fu cafa confagrada en Iglefia, fe-
gun dice S.GeronymoEpiíí.i 7.y el Pa* 

' dre Calmet. D'i&.V.Cornelius Centar. 
í/ San Pedro haviendo bautizado á 34 

Cornelio , y reducido a la Fe a otros 
Gentiles, vuelve á Jerufalen, en donde 
le hicieron cargo los Fieles de haver 
admitido á los Gentiles al Chriftian¡fr 
mo, el Santo Apoftol refirió la revela
ción, que havia tenido:con que vinie-

: ron en qué los Gentiles fueííen admiti
dos a laigleíia, A¿l. ia. y 11. 

j£ 1 Los Chriítianos, que fe havian cU ' f f 



Terreras cottoenctclo&n critico iefengañoi 
Anosdef- parcidoen la perfecucion, fe juntaron Anasvat̂  
&dn.!a cn Antioquia, predicaron a los Grie. ^ 

gos, y fe convirtieron muchos. Notí-
ciofos los que citaban en Jeruíaíén,ccn- ^ 
biaron a San Bernavé á Antioquia. 

9 Muere el Emperador Tiberio, fuce- 34 
dele Cayo Caligula, y faca de la cárcel 
á Herodes Agrippa:intitulale Rcy,apli* 
candóle las Tetrarquias de Phcl¡pe,quc 
eran las de Iturea, y Trachonites ,y la 
de Lyfanias. Heredes Antipas pafso a 

- Jeru(alt:n, á ofrecer fu facrificio.Iofeph. 
lib, 18.cap.7. San Bernavé convirtió en 
Antioquia á muchos con fu predica-* 
cion.Aé^.n. 

%o Herodes Agripa coníigue el benc- 3^ 
plácito del Emperador, para volverá 
fu cafa , y a ordenar fu Reino. S. Ber
navé paita á Tarío en bufea de S.Pablo, * 
y le trae a Antioquia, en donde con* 
virtieron a muchos, y fe empezaron á 
llamar Chriñianos. Aéi i 1. 

J I Herodes Antipas paíía á Italia, a pe- 38 
dir el Reino de Herodes Agripa, y io 
que coníiguío, fue, que el Emperador 
1c defterraífe á León de Francia \ el Pa
dre Caímet, citando á Joíepho, dice: 
que murió en Efpaña. Efte fué el que 

I mandó degollar a S.Juan Bautifta,yí 
el que fe burló de Chriño. ) i 

J 1 i Herodes Agripa.vuelve a Italia, y el J * £ 
Emperador Je'itp^ica los Eftados de 
Antipas. E l Emperador dio orden,quc 



en el T r i b u n a l de los TtoBos. 1 4 9 
tAfioí íef- las tropas, que tenia en la Syria, en Tu- Afio1 ^ 

aísíon. dea, y en otras Provincias comarcanas, 
paítaíTen a la guerra de Alemania, y de 
la Bretaña. Blanquino cit. pag. 17. en 
los Anales tiene por vcriíimil, que en 
cftaocaíion San Pedro pafso a Roma 
acompañado del Centurión Cornelio, 
y de los Soldados, que fe ha vían hecho o 
Chriftianos enCefarea. 

f x San Pedro iníHtuyc laCathedraen ^o. 
Roma. E l Emperador quiío introdu
cir fu Imagen en el Templo de jerufa-
len, refíftieronfe los Judíos, de que íc 
dió por lentido Caligula ; pero Hero-
des Agripa, que fe hallaba en Roma, Ic 
difuadió el inrento. 

3̂ Cayo Caligula fué muerto en una 41] 
conjurac¡on,quc fe movió contra él ea 
veinte y quatro de Enero. Sueton in C . 
Calig.cap.19, Los Soldados Pretoria* 
nos levantaron por Emperador á Tibe
rio Claudio ; y para que fuefíe recono
cido portal,no cooperó poco Herodes 

t Agripa, y el Emperador, moftrandoíc 
agradecido , le dió el Reino de Judeat 
y de Samaria: y en el miTmo ano volvió 
Herodes Agripa á fu Reino. 

J4 Agripa para grangear el afe¿lo de 4Í 
los Judíos, empezó a perfeguir a los 

i Chriftianos , y hizo martyrizar a nuef-
tro Apoftol Santiago. Viendo, que en 

ci cftd havia dado gufto a los Judíos, hi- i 
zo prender a San Pedro. Ach 12. La 
Chronologia de la Biblia de -Vitré, y la 

de 
4 

http://Calig.cap.19


15o Ferreras conlpencidô on critico defengan9¡ 
Aáis dcC- ¿ c BJanquino, y otros feñalan el Mar- Años ^ 
^ss¡0a.3 tyrio de nueftro Santo Patrón efte año, 8atcs* 

que es el que mas fe puede anticipáis 
Otros ha n juzgado , que fué muerto et 
Santo año de quarenta y tres: otros coo 
el P.Calmet, dicen : que murió año d« 
quarenta y quatro. , ; 

9 En confideracion de eílo, es vifto: que la íntelí^ 
gencía, que dieron á la tradición de Apolonío el Carden 
nal Belarmino, y el Abad Bacchino, es la que fe aju^a á 
los lugares de la Sagrada Efcritura, que van en la Chro-
nologia citados. Lo primero: porque conftando,que los 
Samaritanoseran Cifmaticos, refp€¿^o de la fey délos 
Judíos,que tenían Templo diílinto del de Jerufalén, 
que havia entredicho entre las dos Naciones: y que 
Chrifto,aísi como mandó á fus Diícipulos , que no fuef-
íen a tierra de Gentiles, mandó, que no entraííen en las 
Ciudades de los Samaritanos: MAih. io . Inv iawgent /um 
ne a b i e r i t i s y ó ' in Civitates Samaritmorum ne intraveritisi 
y no obftante confia de teftimonio de S.Lucas , que San 
Phelipe Diácono, y los Apoftoles S. Pedro, y San Juan 
paííaron á Samaría , y que de alli fué S. Phelipe á bauti
zar al Eunucho Gentil. Lofegundo,porque a los dos 
años defpues de la Afceníion del Señor Santiago el Me-: 
jior fué conftituido Obífpode Jerufalén; de donde fe 
puede inferir, que fué eledo, para que cuidando de los 
Fieles de aquella Ciudad, los demás Aportóles pudieífen 
aufentarfe. Lo tercero : porque íiSan Pablo havieisdo 
paííado á Jeruialén, y eftado alli quince días, y no haver 
vifto fino folamente á San Pedro, y Santiago el Menor,' 
es notorio indicio, de que los demás Aportóles no erta^ 
ban en Jerufalén,ui aun en las cercanías de las Ciudades^ 
por donde andubo San Pablo, pues confefsó, que noi 
conoció á alguno de los demás Aportóles, íino a los dos, 

fea 



tnelTrihmiaíctelos&oSíor* 151 
T.0 quárío: porque al año Texto , deípues que el Señor 
íubió á los Cielos, San Pedro tuvo revelación , de que 
admitieíTe por hijos de la Iglefia a los Gentiles, laqual 
aprobaton los demás Fieles ^ que cftaban enjerufalén. 
Todas eflas razones prueban, que en cafo , que fea cier« 
ta la tradición dé Apolonio, no fe la debe dar la inteli
gencia , que la dan , los que en virtud de ella niegan la 
venida de Santiago á Efpaña. Si dicen, que en la tradi-i 
cionde Apolonio por el nombre de Jerufalén,fc haíl 
de entender las Provincias comarcanas: Se refponde lo 
primero, que la interpretación es voluntaria , y lo fe-; 
gundo , que no fe compone con el fin déla tradición, 

Hquefuéeldenodefazonar á losjudios, por admitirá 
los Gentiles : porque tan mal eftaban los Judíos con los 
Samaritanos, como con los Gentiles*, además, que la re
velación, que tuvo San Pedro ,1a defvanece. Por ulti
mo íc dice : que como fe cree, que San Pedro pafso á 
Roma en el año quarenta , doce de la Afcenílon del Se
ñor , fe cree, que Santiago vino á Efpaña, y que pudo 
predicar en ella un año , y haver vuelto a Jerufalén año 
de quarenta y dos, y que como San Pedro confagró en 

' Iglefia la cafa del Centurión Cornclio en Cefarea, San? 
tiago confagró en Igíefía la cafa del Ciudadano,, 

que le recibió en Zaragoza , y en donde 
recibió el favor, yconfuelo de 

Nueftra Señora* 

C A -



Ferreras convencido ̂ cm critico it/engaflî  
. • V ' T 

CAPITULO y . 

J?» que fe impugna la n e g a t h * d e l D o B o r ^yftfmi^ 
Ü Monacato de San M i l í d n . 

L i 
§. I. 

Argumentos del !DoEior}yla re/¡>ue/lal 

t T T Aviendo el Dolfor explicado las reglas de h 
XJL Critica, con que tomó ias medidas, para for-

ttiar fu Hiftoria : y propucífo en cinco Capitnlos las en«í 
miendas, y addiciones para el pcrfc6lo complemento de 
la obra: paífa a tratar de ias virtdicias , 6 venganzas jurí
dicas. De los tres Capituios yá íe ha dicho lo baftante:' 
del Capitulo, en que trata de ja predicación del Apoftot' 
San Pablo enEfpaña, podia añadir otras muchas mas 
autodades de S mtos Padres, que traen el P.Maícudo,y 
otros Autores. En el Capitulo , en que habla del ori
gen, y Patria de los Godos,no hallo prueba clara , que 
ñas perfuada , que los Getas fon los Godos, fino laau-; 
toridad de Eiio Eíparciano: y veo, que dice , quejar* 
nandesy Oiao. Magno , Uvonfmgo Lacie , y otros , qúe dicenf 
y no prueban. Si los dos primeros eftuvieran en eleftilo 
de cftos tiempos, huvieran alegado pruebas. Uvolfango 
Lacio tr^e muchas, y buenas en el libro 12. de Qentíum 
migrat íonibus. Yo no imagino gaftar el tiempo en efta 
averiguación, veanfe los Diccionarios, y efpecialmente 
el de Moreri, que fon los que figuen la opinión común; 
y afsi paílb á mi aííumpto. 

2 RefumeelDo¿tor laHiíloría del Gloriofo Sait 
MillaQi y haviendo llegado al fuceflo de dexar el Cura-i 

SP>: 
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en el T r i h u n a l de los B o H o s . 15 J 
to, y ele retiraríeal íitio , donde vivió los primeros años 
¿c Ta vida íblitaria , dice: Allí fe le juntaron algunos Sa
cerdotes , y algunas devotas Mujeres para aprender de tan 
gran Maejtro hs fantos caminos de la perfección Chri j i ia i ia , 
Qaede efto aíTentado , para íaber , que San Millan deCr 
pues que fe vio defonerado de la carga de Párroco , no 
vivió vida de Ereíiiita, ni de Anachorcía, fino que vivió 
en Comunidad. 

3 Luego aflegura , que,, muchos Modernos dan a 
n S.Millan el titula de Abad, y de Monge;pero á mi jui-
» ció, ni fué Monge, ni Abad, de lo qual tenemos algu-
>» nos argiimentos cíicaciísimos: Lo primero, porque 
» San Braulio $. 23. dice: que San Millan,fiendo de mas 
tí de ochenta años,vivió con las Sagradas Virgines,y que 
» moleftado de trabajos, y dolores, rceibia para fu ali-
9, vio los oficios de aquellas Siervas de Dios: Utique ba¿ 
91 bitabat cum Sacris VirginibuSy Ó 'cum ejfet ab qftogefimo 
9, vit<t fu<e Ó'deinctps anno labore faniioy doloreque conf* 
y, tritfusy omnia officia^ut pater poterat^andllarum Dei mi* 
9, nifherio fufpieiebat. De tal fuerte,que adoleciendo de 
9, hydropesk, dexaba, que aquellas Santas Mugeres la* 
9» vafTcn fu cuerpo : Cum bidropis laboraret valetudine ak 
9, eifdem fan&is foeminis cor pus fuum lavar i Jtneret, Y 
9, íiendo por tantos Concilios prohibido a ios Mongcs 
9, mas efpecialmente e! vivir eon mugeres, ni permitir-
9, les fu afsiftencia: íi eftas vivían, y afsiftian á S. Millan, 
9, quando paíTaba de ochenta años, fe figue por buena 
l i confequencia, que San Millan en aquella edad no era 
9, Monge: porque en probar, que efto eftaba prohibí., 
9, do con mas efpecialidad, que a los Clérigos, no es me 
j , nefter gaftar erudición , y no fe lee de Santo ningún 
9, Monge, que vivieífe de afsiento con mugeres. Eñe es 
el principal argumento eficaciísimo. E l fegundo le fuivi 
¿aei^el argumento negativo, de que San Braulio, io5 
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I £4. Ferrerds condeneIdo^con critico &efengmoi 
Martyrologios de Uruardo ,eI Romano, y otros , loá 
Privilegios del Conde Fernán González, del Rey Don 
Garcia el Tembloíb, y de otros Reyes ^ y la Prefación 
del Monge Fernanda, folamente dan al Santo lostitiu 
los de Presbytero, y GonfeíTor de Dios. 

4 E l Padre Manuel Caeuno de Soufa entre las 
máximas Criticas y que propufo , que era razón obfer-
vaíTe la AcademUReal de Portugal ̂  una era, que no fe 
haga aprecia de Autor, que repite los argumentos, a 
que fe Fia reípondido 5 fino que mueftre claramente,que 
hai vicio en las refpueftas. El Doólor formo el argu-. 
mentó primera en fu primera DiíTertacion , $.3. y el P. 
Mecolaeta refpondia adequadamente k é l , y moftro, 
que fe lee en libros, que andan en manos de muchachos, 
que aprenden Gramática, que ha havido Monges San-; 
tos, quehan vivido ea compañía de mugeres.. Yo ana-
diré aqui, qué perfona de mediana erudición no huvicra 
formado el argumento, que ideó el Dodlor , trafeorda--
do de fu mucha erudición. Digo pues,que como el ene-: 
migo del genero humano movió cenfuras contra S. M i -
Han, porque vivía en compañía de mugeres, afsi las ha-
vía movido antes contra San Gerony mo, por la eftrecha 
comunicación, y grande familiaridad ,, que tuvo en Ro
ma con Santa Paula, y otras Santas Mugeres, como el 
Santo Dodor eferibió a Santa Aííella, cuya carta anda 
en manos de los Gramáticos. En el tomo primero de las 
Antigüedades hice mención de los Monafterios, que fe 
llamaban de Parientes, en que vivian los de la Familia: 
como también de otros, en que vivian perfonas de am
bos fexos; y que eftos no eran de los, que fe decian Du-
plices, en que mediaba una pared gruefla, y alta» San 
Fruduofo, pofterior un íiglo á San Millan, trata de fe-, 
mejantes Monafterios, no íintiendo bien de ellos: fia 
'dada por caufa de haverfe viciado aquella forma de vk, 

da, 
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Ida, como fuele fuccder en otras inftituciones, que en 
fus principios fon buenas, y fantas. Eñe genero de Mo^ 
nafterios duraba aun en el fíglo doce , como confta de 
la Carta, que eferibio Pafcualll. al Arzobifpo de San
tiago D.Diego Gelmírez, quetrahe el feñor Cardenal 
Aguirre: pues dice el Papa : Illud omnino inconpruum Aguírre 
eji yquodper regtonemvejiram Monaebos cum Sancttmo- j.pagjiy 
nialibus habitare audivimus. De efte mifmo punto trata 
el P. Mavillon. Para faber eño es menefter mucha eru-
dicíon ? Efta erudición fe debia íuponer en el Doaor, ^ , * ^ 
ya que fe imroduxo á fer Hiftoriador General de Eípa* aon. 1104 
ña. Vaya otra noticia, y no recóndita. San Gregorio n 8í# 
Magno eferibio la Vida de San E quicio , Abad de mu- SGre<r<)r 
chos Monaílerios de Monges,y dice: que defpues de h& Magnlib! 
ver íido Abad Je Monges, pafsó a fer del mifmo moda K a k c ^ 
Abad de Monjas : Ut viris antea praerat, ita capit pofi* 
modum et íamfoemin i sprae j je . Conocerá ahora el Doc
tor, que la falta de erudición , y que la ignorancia con 
fatisfacion taifa, es la que califica de argumento eficacif* 
fimo, el que no tiene fuerza alguna ? Si elDo£lor hu-
viera leídoeftos libros, pues fon comunes, y eftuvier» 
informado, como Critico en eftos eftilos antiguos , no 
huviera ideado el argumento, que llama cfícacifsímo: ni 
huviera fofpechado, que San Millan fe huviera feculari-
lado defpues de haver vivido mas de quarentaaños vi
da Eremitica. Lo que debia creer como píadofo, es,quc 
San Millan por obedecer á fu Obifpo baxó á fer Cura de 
Bercéo, que en íu cafa, y con quienes vivía obfervó U 
vida Monaftica. Es de creer, que los Monges^ue San 
Aguftin ponia en las Iglefias de fu Diocefi, dexaífen de S Augoíl. 
ferMonges, y que paíTaffen a fer Clérigos Seculares, S'HÍS" 
porque paliaban á fer CUKIS ? No por cierto. Pues con-
templefe lo mifmo en S.Millán,y que aunqueCura íieo^í 
pre eñuvo adicto al Monacato en la ferina 9 que le per-: 
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i j 6 Perreras convencido^on crítico defengañoi 
mitian Us obligaciones, como los Monges, que afeen: 
dian á íerObifpos no dexaban de fer Monges, fegun Ies 
permitia el eftado. Si el Do¿lor quiere y contemplar a 
San Millán como Presbytcro, y Cura, para tener un 
buen excmplar de Curas, contémplele en hora buena: 
coníidere el cuidado, con que miraba por fu Iglefia , la 
vigilancia, con que atendía por el pafto efpiritual de los 
Feligrefes, y la caridad, que tenia en repartir lo que le 
íbbraba a los pobres: y dexe á los Monges atender al 
Santo como a Monge, y a los Abades que le conlideren 
como Abad. 

5 Lo dicho es fuficíente, para que fe conozca, que 
queda defvanecida la eficacia en fumo grado r que da d 
Dodor á fu primer argumento. Mas para que feco-' 
nozca la nulidad de fu argumento, que eftriva , en qué 
San M i lían fienáo de 7nas de ochenta años y vivid con las Sa-
gradas Virgines rfe le concede elaffumpto, y fe niega," 
que no fueíTe Monge, y Abad en los veinte años, que 1c 
reftaron de vida. Coníidere pues el Do£lor en fu pro
pio aflumpto , y fupoíicion , fi hai efpacio en los veinte 
años últimos rpara que S.Millán fiieíTe Monge, y Abad.: 
ya que le hace tanta fuerza el que nofueífe MongCy/ien-: 
do aísiftido de las Sagradas Virgines. Debía el Dodlor 
haver probado la coartada, para dar á fu argumento al
guna fuerza. 

6 No es facíl adivinar, en que penfaría el Dodor, 
quandoideó el referido eficacifsimo argumento^por-
que, íuponiendo por cierta fu propia imaginación, á t 
que San Millán havia dexado el Curato, quando era af-
fiftido de las Sagradas Virgines: y teniendo por feguro, 
que vivía el Santo con ellas en una mifma caía, como 
afirma San Braulio : Utiqus habitahateum Sacris Virgini* 
bus: y quceíta cafa era el Monafterio, que havian fun
dado laŝ dey otas Mugeres :eomo dice el Do¿lor por eís 

tas 
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fas palabras! „ También algunas Santas Mugeres, con 
„ el deíeo de aprovechar en el camino de la perfección, 

fin temer las afperezas de aquellos parages, junto al 
miímo Oratorio, que edifico el Santo , hicieron un 

^Monafterio ,para gozar de la dirección de tan gran 
„Maeftro: fe infiere claramente : que fi el argumento 
es eficaciísimo para decir, que de h\ fe Jigüe por buena 
eonfequenelay que San Millan en aquella edad no era Mon-
ge : es argumento, aun mas eficaz, para aífegurar, que 
aquellas Sagradas Virgines, que vivian en íu Monafte-. 
rio, no eran Monjas. Lo qual no difcurro, como podra 
componer el Doéíor, confeífando, que vivian en Mo^ 
jQafterio,y que eran Virgines Sagradas. 

7 E l argumento fegundo, que forma, de que Sari 
Braulio no efcribieíTe con términos expreííos, que San 
Millánfué Monge,y Abad ,es aun de menos eficacia, 
que la que puede dar de si el argumento puramente ner 
gativo, que es muí débil, como queda vifto en el cap, 2. 
$.10. num.71. y íig. Porque, íi el Santo no lo explico, 
diolo á entender áqualquiera, que lee al Santo íin ú 
genio de parcialidad ; pues dixo, que San Millán fe pa
reció mucho en la vocación, y educación á San Anto-,' 
nio, que fué Monge, Eremita , Cenobita, y Abad, y á S. 
Martin,quc antes de fer Obifpo,fué MongejCenobíta,^ 
Abad, Si San Millan no huviera fido Abad , y Monge, 
en que íehuviera parecido tocante á la vocación á San 
Martin, y á S,Antonio? 

8 Afirma el Doctor, que San Braulio en la Vida^ 
que eferibró de S, Millán tan exa¿lamentc, ni eícribe, 
que fueíreAbad,ni que fueíTeMonge^Reparefejeomo el 
Do^or ufa de fuperlaítivos,y de exaólitudes, para exa-. 
gerar las negaciones) que no eícribe ,, que fueífe Abad,' 
lo confieífa Mavillon por eftas palabras: Nufquam veré 

^ ¿ ^ í ^ appellatum reperies, EIMar^; 
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i ^ S F e m m conlpcncido^on crhho iefemaññ; 
íyroiog'o Romano dice: que San Braulio efcríbió U 

Vida de nueílro Santo en eítilofenciilo : Simplíci ferntO'* 
ne deferipfit. Todos fabco , que en los eftilos candidos^ 
y fenciilos no tienen lugar las argucias, y fútiles critH 
queces, como las que introduce el Doólor, para exage-i 
rar el íilcncio de San Braulio^ las quales fe omiten poc 
frivolas , y porque qualquiera podrá conocer, quefoir 
hijas legitimas de fu thema. Pero no dexaré de adver-j 
tir una, en que fe conoce evidentemente, que cftá prco^ 
cupado de pafsion , pues dice: que San Braulio cícribia 
la Vida de S, Millán iXAtiamente. De la Carta, que San 
Braulio eícribióa fu hermano Fronimiano, confta, que 
íolo eferibió un breve librillo de la Vida de S. Millán , y 
tan breve,que Cm moleftia alguna íe pudicííe leer á la 
MiíTa en la Fíeíla del Santo: Libellum de eiufdem San&í 
vita brevem confcripfi, ut pofsit in Mij fa eíus eekbritate 
quantoeyus legi. Coníídere el Doctor, íi en un breve re^ 
lumen de ia Vida de ochenta años, que gaftó S, Miiláti 
en efpeciales exercicios de fantidad , cabe el decir, que 
San Braulio la eferibió Advierta, fi de la 
Primera Parte de íu Synopíls Hiftorica fe puede verú 
íicar, que eícribió el Do¿tor exa(flamente losfuceííosdc 
quatro mil años. El fin, que tuvo el Santo, para cftri-; 
bir en epilogo la Vida de San Millán, fué dar una breve 
noticia , y de modo ,\que no caufaflTe la menor moleftia 
al Pueblo en la Miíía , que cíío quiere decir el Quanto* 
cyusy quanto antes, mui preño, á la manera , que en las 
Lecciones del Breviario fe abreviaron las Vidas de los 
Santos. Fuera de que de la copia del feñor Sandoval 
confta efto mifmo, porquedefpues délos feis $$. pone 
la concluíion: Per Dominum nojirum , que es la conclu-
fion, con que fe finalizaban las Lecciones, que fegun 
las ceremonias de la Miíía Mozarabe,feÍeUncn lasFiefH 
tas principales defpues del .Evangelio, 
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1¡ Es indicio efto de haver cícrito San Braulio exac* 

Umnte la Vida de San Millan l Es efto en la íupoíicion, 
de que S. Millan fueííe Monge, haver incurrido S. Brau^ 
lio (como dice el Dodlor) en un grandifsimo á d t C í o l 
Es haver faltado a fu obligación l Aunque el Santo fu-¡ 
pieífe, que S. Millan havia fido Monge, haviendo efcrn 
to laVida tan íucintamcnte,y haviendo dcxadode efcri-2 
bir muchos íuceflbs por fabidos: puedefe prefumir (COJ 
mo el Dodlor imagino) que lo dexaffe de explicar por 
malicia í Si el tiempo, que gafto el Do¿lor en discurrir, 
como exagerar fu argumento negativo, le huviera gaí^ 
tado en leer atentamente, lo que efcribióSan Braulio, 
y en notar la brevedad, el eftilo, y el motivo, que tuvo, 
paraeferibir lo que eferibio , conociera evidentemente, 
que el Sáhto no eferibio, como exado, y diligente Hif-
toriador,íino como Compofitor de una parte de la Mií-
faMozarabery que afsi,aunque callafl'e,quc S.MLllán fué 
Monge, y Abad, no havia faltado a fu obligación. Si hu
viera leído á S.Braulio con la reflexión, con que la leyó 
el Padre Mavillon, huviera conocido, que íi el Santo no 
llamo áS . Millan expreífamente Abad , que eífo quiere 
decirla dicción DiJferte^ Xo dio a entender , como inme-i 
diatamente dixo Mavillon, quando eferibio, que gover-í 
no con el Presbytero AíTello el Colegio , y que afsiftie^ 
ron al Funeral con mucho obfequio los Religiofos: Nuf* 
quam veró Abbatem aJBraulíone ctijferté appellatum repe~ 
ries. Hoc tamen muñere funt fum fatis innuit in cap.zy.ubj 
fum AJfello Preshytero Collegium habuijfe fcribity haud du^ 
hié Monacborum^ utiprobant verba fequentia : corpus eius 
deportatum eji cum multo Religioforum obfequio. Si el 

cita a Mavillon, qoando dice , que San Braulio 
no eferibio expreífamente, que San Millan havia fido 
Abad: por qué no le cita, quando aífegura , que lo dio 
lienteaderiia duda alguna baud d u b i é l ELseñoproce-

dei; 
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160 Ferré*as convencido/on crítico defen^mo9 
der con candor, y ímccridad , ó informar con íubíep-
cíon ? Aquisique recaen exprcfíaflocnte fobre el Doc
tor, el defecto, y malicia condicional, que atribuyo áS. 
Braulio, ó los que le dieron el informe. 

10 Hagafe cargo el Doctor de la futna brevedad^ 
con que San Braulio eferibio el continuo excrcicio de 
las heroicas virtudes, en que fe empleó S.Millan por eí-; 
pació de ochenta años. Advierta, como el Santo en fui 
Prologo reprueba alos mordaces cenfores de fu libri-, 
l i o : Lcuí ta tem mordacium improbo caducam: y verá , que 
no es tan exa6lo el librillo , que eferibio S. Braulio , co
mo el Doctor ha imaginado. Dice Sjin Matheo , que el 
Rey Hírodes fe encolorizo tanto al verfe fruílrado del 
avifo de los Reyes Magos, que mando matar a quantos 
niños huvieflc en todas las comarcas de la Ciudad de 
Belén , que no huvieíTen cumplido dos años. Pues co
mo afsi navíendofe informado individualmente del lu
gar , y del tiempo del nacimiento del Rey de Ifrael ? Pa
ra confeguir el intento, que le di£laba íu paísioa , baña
ba , que maBdaíTe matar alos niños de dos mefes, y a los 
que havian nacido en ia Ciudad de Belén. Es el eafo| 
que reinaba en Herodcs la pafsion , dixo el feñor Cano, 
y como efta altera los objetos, como quiere , afsi como 
en el decreto eítendio los términos del lugar, alarga 
también los efpacios del tiempo: Quemadmodum ergo 
ex propria malit i í í atnpliavit locum , fíe ampliavit y 
fempus, 

11 Finalmente el argumento negativo, fundado eii 
el breve librillo deS. Braulio,eftá tan lexosdé ferefi-; 
cacifsimo, que el mifmo Santo, y fu propia obra le deft 
vanece. San Paulino, Obifpo de Ñola fuéMonge, co-í 
mo faben los doctos, y el Martyrologío Romano, y el 
ÍAutorde las Lecciones del Breviario no dáni indicio^ 
que lo fucile- E l dicho Marty ro}ogío,£ otros hacen mti 

m i 
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nioria de muchos Santos, que fueron Monges Presbf-
tcros i y no apuntaron eLMonacato, como fe vé en S, 
Beda. A S,Beato folo Te ie daba el titulo de Presbyte-
rode Licvana, y fué Alongé, como confta de fu propia 
deppficion, y Abad, ícgun íe lee en el teñimonio de A i -
cuino, Autor cóctaneo, como fe puede ver en losPa- . - . 
dres Acherí, y Mavillon. San Matheo no intituló Re- p3g 'f, ^ 
yes á los Magos, que paííaron a Belén á adorar á Chrif figi u 
to:y no obílañte los Santos S. Cypriano,S.Athanaíio , S. ^ " y e ^ 
Geronymo, S. Aguftin, S. Ifldoro , y otros Autores an- p;tf. Rgi. 
liguos, que citan el feñor Cano, y el Padre Calmet, af- *¿\¿*$¿ 
fiéntan ; que fueron Reyes , y lo que mas es, que nuef- cap 3. y f 
fcra Madre la Igleíia los reconoce por Reyes , pues les j ^ " 1 ^ 
aplica en el fentido acomodaticio verfos de la Sagrada * 
Eícritura,en que lo da á entender. Sin embargo de cfto 
algunos Autores modernos, fundados en el filencio de 
San Maiheo, niegan, que fueííenReyes :pero no he vif-, 
to alguno , que para esforzar fu argumento , haya di-; 
cho, que huviera íido un grandifsimo dcfe¿lo de San 
Matheo, el no expreííarlo, cediendo la exprefsion tanto 
en veneración del Señor , y en reconocimiento viíible, 
de que el recien nacido era el Rey de los Reyes, y en 
mayor mérito de los Magos: porque el entendimiento, 
de los que veneran á los Santos, debe eftár mui lexos de 
femejantes difeuríbs, aunque fe propongan condiciona
les. La íolucion ,qaedi6 el feñorCanoal argumento 
negativo , foc, que el Sagrado Evangeliza paísó en Cu 
lencio el titulo de Rey: porque no le pareció conve
niente hacer mención del Real aparato; y la refpuefta 
que dio a los de la fentencia negativa, es la que queda 
puefta en el cap.2. §. 11. num. 91. y es, que los que im

pugnan fentencias comunmente recibidas, en lugar 
de grangear aplaufos, no adquieren fino def-

precios^ difguftos. 



i 61 Perreras {o iúsnc ido jon critico defengaño^ 

át D i í c i -
p l í a . h c d . 

§. Ib 

^Profiguefe con los argumentos,)/ con la re /pue/ la : 

X i T T Avíendo viílo,y examinada, que nada pruew 
JL JL ban los dos argumentos, que en íupremo 

gradolUmaeficaces, y que los califica, como íi fueran 
lomados de Bulas ApoftoÜcas, de Privilegios Reales, 6 
de teftimonios conciliares: averigüemos, íí San Millán, 
defpues de fer Cura de Berceo , fué Monge Cenobita^ 
y Abad. El Doctor ya confíeíTa, que defde el Curato íe 
rctiróal miTmoíugar,.y íitio, donde vivió quando fe 
retiró de San Félix, y que a t l t f i le juntaron alguno? S a . 
cerdoier y y algunas di la tas mugeres. En efta coníidera^ 
cion venimos a cancordar, que San Millan vivió en Co* 
munidad, y que fué Maeftro» y Direíílor de ella, 

13 E&a Comunidad , ó fué de Sacerdotes Secula
res, ó fué de Sacerdotes Monges: porque , como fu* 
pongo, fabe mui bien el Doctor, como perfona, que ha: 
lekío tantos Autores, conducentes a la inteligencia de la 
Hiíloriade Efpaña jque fegun tiene dicho,los puede-
citar de ciento en ciento: no fe conocía otro genero de 
Gomunídad en aquellos tiempos, fino de Sacerdotes, 6 
de Clérigos Seculares, y de Sacerdotes Regulares, que 
vrvian con Monges., Del principio, y délos progreílbs 
de las Comunidades Edefiañicas trata eftendidamente 
el Padre Thomafino de Ecclef, Difc ip l . Y,Congregattones 
Ciericorum. Eíiofupuefto , como do¿t;rina íin dlípura, 
dice el Dodor: que la Comunidad, que governaba San 
Millán (que'S. Braulio llama Colegio) era de Sacerdotes 
Seculares. Afsíenta el DodVor por quarta regla de fu 
Critica (íegun fe ha viíío cap.i.^.9.num.6o.) que^^»* 
do los Autores Jiguiendo unos a otros, ajfejruran un fucejfo 
J í . f - dif-
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-dijlante de f u tiempo ̂  de el de fus padres,y abuelos , fáot-
temeos largo tra5io de figlos , f i no dan razón de quien lo ta* 
marony no tienen autoridad en la Hif lor ia , Pues ya que fe 
refolvío a ereribir:que San M¡llan,y los Sacerdotes, que 
fe le agregaron, fueron Sacerdotes Seculares: como no 
da razón de quienes tomo eíla refolucion f Y fi nada 
quiere creer íin monumento feguro,por quequicre^ue 
ie creamos j íiendoafsi , que defde aquel tiempo hafta , 
efte,en que cícribe el Do^or, han pallado cerca de do
ce figlos P P^ro no pidamos memoria fegura: por
que refponderá (rírrpuefta,que no admite de otros) que 
la mucha antiguedad la ha confumido. Pidamos un vd-
iriíimi!, de tantos, quefuele tener a la mano, fundado en 
conjeturas, de que en aquellos figlos havia Comunida
des de Sacerdotes Seculares, que vivieílen en deíiertos, 
y retirados de los Lugares, como imaginó , que vivia la 
Comunidad, que governaba San Millan , derpuesque fe , 
retiro defde el Curato al deíierto. Espoísible , que fe 
perfuada, que le hayamos de creer, lo que efcribe,quan? 
do vemos, que no quiere dar afTenfoá lo que afirman 
los Hiftoriadores mas bien acreditados de Efpaña, fin 
que digan donde lo tomaron, 6 fin que den razón de fu 
dichos Como quiere, que tengamos por difereta fu 
Critica, fi fu propio Autor es el primero, que falta á ella.' 
Lo que leemos en los Concilios, celebrados afsi en Ef
paña, como en otros Reinos, es , que los Sacerdotes, y 
Clérigos Seculares deben cftár matriculados , y adidos 
a4 fervicio de fus Iglefias, y habitantes en los Lugares: 
y afsi fuponiendo efto por dodlrina aííentada , dicc-
Francifco Hallier: Num ex veteri Ecclefidt difciplina Cíe - Ha!l'cr áe 
ricorum ullus erat, qui non ¿licui Ecclefa part iculari ad- pJoUgom 

ftriftus yfpartam , quam natius ejfet, adornare fatageretl .0.7. 
De fuerte, que en aquellos tiempos ningún Secular po^ 
4 u fer ordenado de Diácono, ó Presbyíero, como ef-

X a cri-
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fi 64. FerrerAs convencidô 0}% critico de/engaño; 
cribe Thomaímo, fino que fueíTe con ei intuitu de ofía 
ció particular de cierta Igleíia, y a quien íe feñalafle fu-
iicicnte congrua: á la manera que en eftos tiempos fe 
ordenan los Párrocos, y los que coníigucn la congrua 
de los beneficios fervideros: Nemo poterat ad Presbyteri 
dignitatem , aut Diaconi evehi Jtne f p i r i t a l i in certa Ec* 
clefiti muñere aliquo^ coniunóiaque ei , tum qmdem tetnpo^ 
ra l i re, & anrwna , i d quod apperte henefieium appellamuí. 
En virtud pues de efta do¿irina , San Millán , quando 
fué eledio Párroco, pafsó a vivirá Bercéo,y quando fué 
deñituido del Curato, fe volvió a fu retiro: y con los 
difcipulos, que fe le agregaron , compufo fu Comuni
dad, ó Colegio de Religioíos. Niacftoíe opone, qus 
los difcipulos, que nombra San Braulio, fueflen Sacer
dotes , porque 6 fe ordenaron, quando ya eran Moa-
ges , 6 porque renunciandoal Mondo , y fus benefícios 
fe confagraron á la vida Religiofa. Y por ultimo eraa 
Sacerdotes, que vivían en deíierto,; y Reügiofos, fegun 
dice San Braulio, luego San Miilan era Abad , y fus áiU 
cipulos Monges. 

14 E l Padre Predicador Mecolacta en la Diílcrta-
cion, mui bien reflexionada , que eferibio, probando, 
que-San Miliánfué Monge Cenobita, y Abad, con dife
rentes razones, fué aplaudido por el Do¿lor Perreras^ y 
firmo de fu nombre , que la dicha Disertación eftaba, 
quanto cabía en la materia. Ahora para rcíponder re-
currioa iosexempiares de algunas Congregaciones de 
Presby teros Seculares, como la de San Juan de HortCr 
ga, la de Nueñra Señora de Guadalupe, la que iñíHm-
yo San Phelipe de Ner i , y la del Oratorio de Francia. 
Yaertasafudió les vcriíimiles de los Colegios Mayo
res, y délos Beateríos, en donde fe vive en Comuni
dad , y no fon fus individuos Monges, ni Monjas. Pro
pone también, que íi á San Félix, como acudió S. Millaa 
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a fu magííkrio, huvieran acudido otros, tuviera San Fe*, 
lix un genero de Comunidad, pero que de ningún mo-i 
do feria de Monges. Con eftos veriíimiles refpondc el 
Dodlor Perreras á los argumentos, que prueban, que S. 
Millán íuéMonge , y Abad : y para aflegurar los mas, 
dice á los que niegan, que en aquellos tiempos huviefle 
Comunidad, como el Doctor la ha ideado, que lo prue-, 
ben. Son fus palabras: Que no buviejfe entonces otra efpe: 
fie de Congregación, n i pudiejfe baverla )Jíno de Mongesj 
4jfo fe debe probar, 

15 No es poco aftuto, quien fu carga echa a otra 
La Jurifprudcncia tiene aíícntados otros principios , pa
l a defterrar de los Tribunales efta maligna ciencia. Es 
regla del Derecho Civil, y Canónico , que el que abfo-
lutamcnte niega una cofa, efta abincito de ia prueba : in 
k g . 2. íF. y \ .Af to r , 23. C. de Probat, cap. Bona 23,. 
de Ele ¿i, y el principio natural: Non entis nonfunt pafsio-
nes lo di¿ta : porque quien absolutamente niega un íu-
ceíío, configuientemente niega fus caufas, fus diferen-i 
cías, y propiedades, con que es viño, que efta abfuelto 
de poder probar lo que niega, mientras no probare 
quien lo afirma. E l Doélor Perreras niega, que S. MH 
}íán fué Cenobita , y Abad : de efta prueba efta abfuel-; 
to : y la prueba incumbe a los que lo afirman. Pero afir
mando, como afirma el Do^or, que l.aComunidad,quc 
governo el Santo , fué de Presby teros Seculares , debe 
probar, no la poísibilidad (eflb no fe niega) fino que en 
tiempo de San Millan havia Congregación de Sacerdo^ 
tes Seculares, que obfervaflen en un domicilio vida co^ 
mun. Tengo por kguro , que no tiene la tal prueba: 
porque íiendo pcrk>na,que ha leído tantos libros de 
Hiftoria^ rebudio tantos Códices antiguos, cómoda 
muchas veces á entender, y no haverla encontrado , íi-
JJO de í^u^de njuchosiiglos, pofteriores a S,Mi]]an, 
. . es 
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1 6 6 Perreras c o n t e n d i ó ¿ o n critico de / engaño ; 
es prueba real , de que ñola hai, y que no lahuvo ,yS 
queda viíloen el num. 13. Sí el Do¿lor la tiene , muef. 
trela, porque ñ no, queda fin prueba, y deíamparada fu 
intención. í 

16 Examinemos la calidad de la prueba , que trae 
de San Juan deHortega, con haver vivido elíe Santo 
feis íiglos defpues de San Millan. En el tom. 5. ano de 
1163. hace memoria el Do¿lor de San Juan de Harte* 
^a, diciendo '. A z. dt Junio mufioSan-Juan deHortegM 
VreshyterO) tan lleno de méritos , como de anos , cuya v i d * 
retirada , y oficiofa le hizo celebre, y venerable. Porque 
no hará el Dodor mención de la Comunidad , quego-
vernó San Juan de Hortega para el veníimil de la Con
gregación , que governó S. Milián l Es Synopíis fu Hif-
toria : y afsi pafsémos a ver, qual es el candor, con que 
ama a la verdad. San Juan deHortega no fue Eremita 
en los Montes de Oca ? No fundó un Monafterio , que 
-en Latin fe dice Ccenobium l No guardó la Regla de Saa 
.Aguftin ? El Martyrologio Hiípano , que cita el P. S i ' 
guenzaenlaHiftoriade S. Geronymo, y otros muchos 
Autores afirman, que si. Pues como calla todo etto el 
Doctor Perreras l Porque huye , quanto puede, de to
do lo que^lude á regularidad. S i , como dice ^ l Doc
tor, huviera íido un gran defeco en San Braulio, no-ha-
ver expreflado, que San Milián huvieíTe íido Monge, y 
Abad ,en cafo que lo huvieíTe íido: íinofe puede pre-
fumir, que lo dexaífe de expreífar, fino es que fueííc 
por malicia, que no fe puede prefumir de San Braulio: 
íi no es veriíimil, que S. Citonato , Geroncio, y los de
más no fe lo huvieran dicho i-porque íiendo tan dígno 
de alabanza ei eftado Monaftico, íi le profefsó San M i 
lián, y fué Abad, no pudieron callarlo (con eftas pon^ 
deraciones exagera el Doctor el argumento negativo» 
tomado del Alendo de San Braulio) Pues cpmo Mft 

curs 
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¿urre el Do£lor én eftc defedo, en efta malicia, y en ef-
ta onúísion ? Como Cabiendo, que San Juan de Horte-
ga fué Ermitaño (que en fu inteligencia , interpretando 
á San lldeíonfo, es lo miímo, que íer Monge en fu pri-i 
mera íigniffcacion ) no lo expreíTa i Como haviendo 
fundado el Santo un Monafterio Conventual,y difpuef-; 
to, que en él fe guardarte la Regla de San Aguftin, lien-
¿ 0 efto de tanta gioría para el Santo, lo calla ? Qué diíl 
culpa fe puede dar aefto ? Ninguna con verdad, ú foJ 
lo la déla parcialidad por fu Secular Clericato. Porque 
firerponde,qucpor vida retirada fe debe entender ea 
S. Juan de Hortega la vida común regular en los Mon
tes de Oca: fe engaño en el verííimil, diciendo , que fue 
San Juan Presbytero Secular. Si dice, que no fe entien
de ; priva al Santo de la gloria, que merece por fu vida 
íegular, como quifo privar de ella a San Pedro Pafcualj 
yfinalmente el veriücnil de S. Juan de Hortega prueba 
í^obfervancia Conventual de S.Millán. 

17 E l exemplar de los Clérigos de Nueftra Señora 
de Guadalupe , no es del caío. Porque los doce Cape
llanes ,que mando poner el Rey Don Hcnrique II. a 
infancias de Don Diego Fernandez, Dean de Toledo,, 
aunque todos vivieííen dentro de unas miímas paredes, 
vívian á fu libertad, y íin mas fujecion al Capellán Ma-; 
yor, que la perteneciente al cumplimiento de las Capen 
llanias: como los Capellanes de la Capilla de San líidro, 
<Je «fta Corte, y de los Reyes nuevos, y viejos de Tole
do : y para vivir de eftc modo San Millán , no huviera 
dimitido Sacerdotes Seglares: además, que en haver 
eferito San Braulio,que AíTelloera el Prepoíito, y Subí-: 
tituto de la Comunidad , que tenia á fu cargo S.Millán, 
dio á entender, que era Comunidad Regular: y afsi ha-
Vitndoíe acordado de la Congregación , que inftituyo 
San Phdípe 4e Ncri eo lulia.año de 15 7 5. y la que íun-

do 
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do el Cardenal Pedro Beru!o en Francia año de 1615'. 
podía haveríe aprovechado de los verifimiies de algu; 
ñas Religiones, de las once que hai de Clérigos Regula* 
res. No le venían al caíb : porque títne el Dc'^. Ferré-
ras por ínveriíimíl (que fu explicación es lo miímo , que 
por ímpofsibie) queSan Miilan íueíTc Presbítero Re, 
guiar. 
- 18 Propone el Dc¿lor la hy pote íi , de quezal Ma-
glfterio de San Félix Eremita (que en juicio del Do¿ior 
esio mífmo, quefer Monge, fegun la primitiva íígnífi-
cacíon,comoíe veraen el num. 34.) huvieraB acudido 
otros dífcípulos, como acudió San Miilan , y dice> que 
formarían un genero de Comunidad , pero no de Mon-
ges. Pues de qué fugetos fe compondría eíTa Comuni-" 
dad ? Qué nombre de Eftado daríamos á eííbs difeípu-í 
los de San Félix ? Yo no le alcanzo, ni San Ifidoro en et 
libro de los OFÍGÍOS Ecleíiaílicos trae nombre alguno, 
que pueda convenir a los individuos, que compondrían 
ei genero de Comunidad,que ha ideado el Do^or. Ett 
realidad no hai tal nombre : íino que quiera llamarlos 
Solitarios, 6 Eremitas, que vivieíTen en fus Ce Idas íepa-i 
radas, y que á tiempos acudían á tomar lección deSaií 
Félix: pero no querrá, que íe les dé el nombre de Ere
mitas, porque tiene prevenido,para interpretar á S. Ilde-
fonfo, que el nombre de Monge en fu primitiva ÍJgnífi-5 
cacion conviene á los Solitarios, ó Eremitas: y aísife 
abftuvo de dar nombre a los individuos, que formaran 
fa ideada Comunidad,por no verfe convencido con fus 
propios difeurfos. De no haver encontrado nombre,' 
que poner á eíTe genero de Comunidad ideada, fe co-í 
noce, que los difeuríbs del Dodor fon difeurfos al aire, 
y que los difeurre fólo por mantenerfe en íu negativa, 
aunque quede defeubierto de que ha leído muí poco de* 
giífcri^Mofíaftíciu Ponga los ojos en laHiftoria de 

§aa 
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San Antonio Abad : lea la Vida de mi P. S. Benito: ad
vierta, loqueefcribio effce Santo Patriarca en el cap. i , 
de fu Regla, y hallará, que San Antonio Abad , que Sah 
Benito, y otros Santos, por haverfeles agregado difei-
puíos, de Monges Solitarios, 6Eremitas pallaron afer 
Abades, y Maeftros de Monges Cenobitas, 6 Conven
tuales : y deefta calidad huvieraíido ía Comunidad de 
San Félix j íi fe le huvieran agregado algunos diícipulos:5 

i ' 

§. H I . 

^Pffitehafci í«e San Milün/aé Monge,y A h d , 

19 T "I Emos vifto, que el argumento negativo, y los 
X A verifimilcs, que ha alegado el Doctor Fer-

^erasjcftan mui lexos de probar fu intención. Veamos 
ahora los argumentos pofsitivos, que hai para probai^ 
que S. Millán,defpucs de fer Cura de Bercéo, fué Mon< 
ge, y Abad. E l primero fe toma de S. Braulio, que aííe-
gura, que San Millan tenia á fu orden con el Santifsimo 
AíTelo Comunidad : Accerjivit SmBifsimum 4jfelum9 
cum quo habebat Collegium, De eftas íolas palabras reful^ 
tan para nueftra probanza dos bien fundados veriííml-í 
les. El primero es llamar San Braulio á AíTelo con el tU 
tulo de Santifsimo, como también llamó a Citonato 
SanHifsimus v i r Citonatus, en la Carta a Fronimiano, ví-í 
viendo en carne mortal, titulo, que fe daba a los Moa» 
ges, como probé lib. 1. cap.i 2. contra el Do£t, Perreras, 
propugnando el Privilegio de San Fru6luofo: y explique 
en eftarcfpuefta cap.2.$.$.num. 1 $ . Luego es veriíimil 
bien fundado, de que AíTelo era Monge. E l fegundo es 
décir, que tenia Colegio. Ya fe v io , que el Do¿lor no 
ha hallado memoria antigua de Colegio , 6 Congregan 
cion, fino la délas Iglefias Matrices, y U de los Monaf-



i y o Perreras corúfencído^con critico Je/engaño, 
renos; como también , que no havia Comunidades de 
Sacerdotes Seculares en los defíertos. E l Colegio, que 
governaba San Millán, no era de Iglefia Matriz: porque 
cftaba en deíierto, luego era Colegio de Monges. Conf
ia de muchos privilegios, que antiguamente á los Mo-
nafterios llamaban Colegios. En el Apéndice de mi fe
cundo tomo fe hallan diferentes eferituras, en que los 
Notarios eferibieron Colegio en lugar de Monafterio. 
En la Efcritura ^2. que fué facada dei Archivo de S. Mt-
llan,dice el Conde D.Ródrigo 1. que íe entrega al Abad 
Munio, y al Colegio de los Hermanos: Tibí Munioni 
Abbati cum Collegio Fratrum* Otorgóíe efta Efcrftura 
año de 762,. E l mifmo vocablo fe lee en las Efcrituras 
22. 32. y otras. Pero para que nos canfamos, pues el 
mifmo Perreras tom.3. pag.216. confíeífa, que era Mo-
nafterio ,y Monafterio en que havia Comunidad: Luc^ 
go de Monges Cenobitas, fegun queda probado n.i 3 , 

20 Dixo también San Braulio , que con diligencia 
del Beatifsimo AíTelo el cuerpo de San Millan fué de-
pofitado en fu Oratorio , haviendo fido llevado con 
«lucho obfequio de los ReligiofoS: Beatifsimi V i r i ¡ l u d i o 
corpíts eiuS) deportatum cum multo Retigioforum obfequio^ 
depojttum eji^ ubi-manet in fuo oratorio. E l Dodto Mav¡* 
Hon, que fiipo diftinguir los Críticos de los Criticaftros, 
de eftas palabras infirió , que el Colegio, de que habló 
San Braulio, era Colegio de Monges: pues dixo en las 
notas previasá la Vida deSan Millán: Vbi cum AJfeloQoU 
legium habuijfe d ic i tu r . haud dubie Monachorum ut i pro» 
hant verba fequentiaj corpas eius deportatum eft cum multo 
Religioforum obfequio : y que eftos Monges no podían fef 
otros, que fus difcipulos. El Padre Pagi en la Critica, 
tratando de San Braulio, y de fus eferítos, dice: que ef-
cribió la Vida de San Millán Monge, de la Dioceíi de 
Tarazona, y que fu Monafterio es célebre en toda Ef-

pa-
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pana : Scripjit praterea Braulio vitam Sanéli zy£mi¡iani 
Turicifonenfls Monachí , cu'ms celebre eft tn tota Wfyania 
Monafterium, Fué Critico el Padre Pagii1 fus obras lo di
cen. Fué parcial [ No íe ladeo á parte alguna. Pues mi
re el Do£tor,conio efte gran Critico , y nada apafsiona-
do , en viríud de lo que efcribió S. Braulio de S.Millán, 
(10 dudo afirmar, que fué Monge. 

21 Refponde el Dodor, que con eftas palabras no 
íe prueba, que San Millan fueífe Monge, y Abad : por
que la voz Religiofo no íignificaba entonces el Eftado 
Rclígiofo, como ahora mas comunmente es recibida : y 
/0 comprueba con textos de los Ados de los Apoíloles, 
y de la Epiflola de Santiago. Defpues confirma fu dií-
curfo con las mifmas palabras de San Braulio , teniendo 
por inveriíimil, que el cuidado de Aííelo , y mucho ob
sequio de los Religiofos fe puedan referir a la ceremonia 
de la ícpultura de San Millán, fino al cuidado, que tuvo 
jAíTelo en convidar a muchas perfonas devotas de los 
Lugares comarcanos. Ya haviao'idp decir, que el Doc
tor en la Latinidad, no es un Jufto Lipíio, ahora veo, 
que falta á lo que no faltara , un mediano Gramático , y 
que ha eftudiado la concordancia de fubftantivo, y ad
jetivo. E l adjetivo concierta con el íubñantivo 
obfequio: y afsí le debe conftruir , que el cuerpo de San 
p i l l án fné llevado con mucho obfequio de losReligio-
í b s , y que por folicitud de Aííelo fuédepoíitado en fu 
íOratorio. Hallafc en San Braulio algún indicio de nu
mero mayor, ni menor de perfonas, que afsiftieílen al 
entierro de San Millán ? No por cierto. Pues con qué 
verdad fe introduce cnlaclaufula de San Braulio el wa-
cho acompañamiento de perfonas devotas? Es profeíTar 
candor á la verdad, introducir lo que no hai, para traf-
tornar el fentido de la folicitud, que tuvo Aííelo, para 
fepaltar a San M i l l ^ ^ también la ¡y* 

Ya tĉ  



r%j2 Fene rán tm^enc í i o /on crk lc^ Je/en^añOy 
teligencia dd mucho obfequio, que tuvieron los Refe 
giofos en llevarle? 

22 Lea el Dodlor a! íeñor Cardenal Aguirrc tomí? 
2.conc. pag.298. a Ambrofio de Morales lib.17.cap.7l 
14.y 15. y le dirán la dificultad grande, que haviaea 
íepultar los cadáveres en la Igleíia. Haga reflexión en 
donde dieron fcpultura a San l í idro, pues le tiene en 
donde antiguamente era Cementerior: y hallara , que 
la íblicitüd de Aííelo eftuvo en difponer , que San M i -
Uan fueííc depofitado en la Igleíia. Regiftre a Paííera-
cio , 6 al Calepino de Salas , y vera, que ehfeqtthtm (s 
origina de ohfequor , que fignifíca obedecéf , y que afsi 
la voz obfequio íignifíca minifterio de obediencia reve^ 
Tente, y devota , a diftincion , como dixo San líidoro 
l i b . i . dííFerent. litt. F. delíervicio del eíclavo,ó criado 
afíalariado : y conocerá , que los Rcligiofos llevaron ef 
Santo Cuerpo con mucho refpeto , y devoción, y que 
eftos Religiofos eran los que Formaban el Colegio , que 
governaba el Santo. 

23 Quien imaginara de Doctor Thcologo, eímérm 
do en parecer Critico: que antes de alegar textos Sa
grados, no fe havia de informar primero del genuino 
íentido ? Siguió en la interpretación, como individuo 
de la miíma ercueia,al Padre Hermenegildo, quien, VÍOH 
lentando el texto de San Gregorio Magno , en que di-
so, que el Religioíb, que afsiilia a las Monjas, que def. 
comulgó San Benito, explicó, que alli por Religioíb no 
fe debe entender Monge. El Dodor para apoyar femé* 
jante interpretación, cita el texto de los Aítos de los 

' Aportóles, en que San Lucas llama Religiofos á los Ju
dies Judaizantes, que havian ido á Jerufalén á celebrar 
la Fiefta de Pentccoíles. Hace memoria de la Hiftoría, 

• en que S.Lucas llama Religiofo á Corríelio Centurión. 
Pudierahaver advertido dDoctor, queCornclio era 

de 

http://lib.17.cap.7l
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enelTrihanaldehs^off^: T y j 
SepfofeísIonGínnl; y qucalli la dicción Religiofo fe 
debe entender en elfentido en que Cicerón , y otros 
Gentiles hablan del culto , en que cada Nación venera 
la Deidad, 6 déla piedad, en que cada uno es criado, 
aunque fea en la fe^a de Mahoma. Cornelio , aunqu^ 
jfüé üuftrado del Cielo , para que embiaíTe á llamar á San 
Pedro , aun no havia abrazado la Religión Gatholica, 
hafta que le catequizo el Santo Apoftol. Profigue el 
Dodor, diciendo,que los dichos Judios,y que Cornelio 
noeran Religíoíbsen elfentido deíer períonas confa* 
gradas á Dios por íos tres votos, y Regla: pero que lo 
eran en el que santiago tomo las palabras de Rdigiofo, j 
Religión: y que en efte fentido fe ha de entender S.Brau
lio , hablando de los Religiofos, que acompañaron el 
cuerpo de SanMillán. Es pofsible creer, que un Doc^ 
torTheologo, Párroco en la Corte del Rey Catholico, 

«diga : que la Religión de ios Judíos Judaizantes, y del 
Centurión, tenido por Genti l , era como la Religión 
Chriftiana, y como la de los que acompañaron al cuer
po de S.Miilan ? Santiago hablaba de la Religión Chriín 
tiana en quanto es diftinta de la que profeflabanlos JUH 
dios,,y los Paganos,como dicen Álapide, y otros Exppi 
iitores : y afsi fe engañó mui mucho el Dodfor, en decir, 
que los Judíos , y Cornelio eran Religiofos conforme a 

ola Religión, que perfuadia Santiago. Santiago habló de 
jlaReligiónChriftiana, como dice Alapide, fegun la 

tobícrv aron los primeros Chriftianos, que era procurar 
«y no mancbarfe con las cofas de eñe íiglo : Immaeulatum 

fe sufiodire ahhocfi&cüh. Santiago la perfuadia confor
me la deben obfervar las períonas coníagradas á Dios 
por los tres Votos, que ion los que deben imitar la ob-
fervancia de la primitiva Igleíia: y afsi entendiendo á Sw 
Braulio en el fentido, en que habló Santiago de los Re¿ 
li¿ÍQfos,coino dice el Postor, entendemos, que los Re-} 

í l i-á 



174 Perreras convencido^on critico Jc/cpruño, 
líaiofos, que llevaron el cuerpo de S. Millan-, er^n p ró* 
prameotc por íu Eíhdo ReUgioros4y que no eran perfo-
nas devotas de los Lugares cercanos: porque la vida 
Monaíiica feinftituyo para renovarla vida priruitiva de 
lalgleíia. 

24 Las palabras, fegun enfenan los dos Derechos* 
y los Theologos,fe deben entender en el íentido co
munmente recibido ,y al que aluden las palabras ante* 
riores, Q2Í̂ ,Inter corporalia de Trans í ,Epi feglof f .margt 
Las palabras Religiony y Religiofoy deíde que íe aumento 
en la Igleíiael numerode los Chriftianos , y íe fué enti
bian io la obíervancla primitiva, fe aplicaron á los que 
por ios tres Votos íeconfagraronal culto de Dios, co
mo confta de los Concilios , y de los Decretos Pontifí-
<:ios,y leyes civiles.El gran Jurifconfulto Alciato Comm, 
injf. de Summ, T r i n i t . I. Inter claras num. 9. dixo : que 
era grandifsimp abuío aplicar el titulo de Religioíb á 
qualquier Chriñiano^ y que aísi lo juzgan los Canonif-
tas: Per fummumabufuai quilibet Chrijí ianus diciturRe* 
ligiofus itaJentiuntCanonifta, No haviendo pues 
conocido el Doctor á los Religioíbs , que aísiftieron al 
-funeral de San Millán, fegun los Canonizas , abuso 
grandemente en imaginar,que eranfolamenteChriír-. 
tianos. 

2,5 Para que fe vea, con quanta razón el Padre Ma-
villon dixo: que los referidos Rcligioíos, fin genero de 
duda eran Monges, aleguemos teítimonios de lo^ tiem-i 
pos de San Millán. En una ley del Rey Chindafuinda, 
que efta en el Fuero Juzgo lib.3.tit. 5. fe determinó,que 
qualquiera,quc recibiere el Habito de Religión Religio-
nis babitum, y fe volviere al íiglo, le obliguen , á que 

cvuelva al mifmo Orden de Religión ad eu?ídem Religio* 
nis Ordinem, Repare el Dodor, como fus amigos, y fe-i 

- guaces de Pellicer íe engañaron, en decir, que la pala-i 
bra 



en el T r i h a n a l i e los (DoSo*. 175 
l>ra Orden no fe eftilaba en tiempo de los Godos, para 
explicar el Eftado Religiofo. E l Rey Recaredo en el 
miftfto Fuero lib.2.tit.5. hablando de cierta obfervancia 
propia de los Monges, dice: que guarden la mifma for-i 

I ma: Similisforma de Religiojis fervabitur . Si no baftan 
I eftosdos teftigos, aunque de tan grande excepcion,ale. 

guétnos textos de Concilios , fegun la interpretación 
del Do£lor. En el Concilio X l l l . de Toledo , fegun fu 
quema, celebrado año de 65 6. en el Can.6. fe trata del 
Habito, y Tonfura de la Religión : Re l ighn i debitan 
vejiem^ Religionh tonfuram: y trasladó Perreras : Que los 
hijos que enfu menor edad ofrecieron fus padres d la IgleftA 
por la primera Tmfura^ o ofrecieron d la Religión , vifiien-
Áoles el Habito de Monges, nunca puedan volver alftglo , n i 
peftir el Habito de Seglares. Para ahora no hace al cafo^ 
que elDoft.trasladaíTe d la Iglefa por la primeraTonfuray 
bebiendo trasladar : Por la 'Tonfura de Religión. En el 
Concilio de Toledo, fegun el computo del Do¿lor, IX. 
celebrado año de 638. Can.6. fe mando ,quequalquie-
ra varón, ó muger, que huviere veñido el Habito Reli
giofo: Quifquisvirorum, ac mulierum habitum f e m e l i n i 
duertt fpontaneé Religiofum , fi le dexare , le obliguen á 
que vuelva á recibirle. Traduce el Dodior Perreras, 
que los hombres^ y mugeresy que huviejfen tomado el habito 
Religiofo, haciendo fe Monges (hiciendofe Monges no lo 
ídiceel ÍQ.*XO)JÍ dexaren el Efiaáo, que han profejfado , fe 
des haga volver d f u profefsion. Aísiftio á eftc Concilio S. 

^Braulio, y dice el Arzobifpo Don Rodrigo lib. 2. cap, 
í 9. que íobrefalio entre todos los Padres en perfuadir 
a la obfervancia de la Ley Evangélica. E l texto íolo dé 
efte Concilio era íuficieate para perfuadir , que San 
Braulio entendia lo miímo por habito Religiofo, que 
por habito Monaflico , y configuiememente lo mifmo 
por Rcligiofos, que por Monges. Pues porque no en-

ten-; 



176 Ferrerás convencido .con critico defengafa, 
tencíeria lo mifmo,quanclo efcribió la Vida de S.TVHUaní 

26 Aleguénios no obftante otro Concilio mas an^ 
guo.En el año de ^ 16, fexto del Rey Theodorico Ama
lo fe congregó un Concilio en Tarragona , y en el Can, 
r. haviendo mandado , que ningún Clérigo , ni Monge 
viíitc a fus parientas íi nía compañía de períona de refi 
peto, determinó, que el Clérigo, que faltaüc á efte dê  
creto, fueíTe depuefto de íu dignidad : y que el Monge, 
ó Rcligiofo ; S i vero Religiofus, vel Monaehus , que le 
quebrantare, feareclufo en laCeldadcl Monaííerio , in. 
C e l h Monafierij) y que por Orden del Abad fe uíTalíe el 
ayuno de pan, y agua : Pañ i s , & aqua v i t i am ex Abba^ 
tis ordinatione percipiat. E l Do¿lor en la traducción de 
efte Canon efeusó poner la palabra Religiofo , conten», 
tandofe con trasladar íolamente Monge 5 porque fabria, 
que los Jurifeonfuttos tienen por regla , que quando la 
partícula vel i t coloca entre dos dicciones, que figniíi, 
can una miímacofa ,íblo fe pone para mayor explica
ción. Bar bofa Dit t io 41 dice : Vel d ^ d ^ ^ t i v é f tw i tur* 
pro i d eft% quando ponitur inter duas diBiones, ídem figni-
ficantes. Conoció el Doctor, que las paiiibras Religioíoi 
y Monge íignificaban una miíma coía : y^ísi ia paríicu» 
la ve l no la entendió por disiuntiva , fino por declarati
va. Yconíiguicnte por cfcuíarxlc palabras re fu mió la 
palabra Religiofo en la de Monge, En virtud de cftostef-
timonios, coetáneos a San Millán , y á San Braulio, y 
interpretados por el Do¿tor, íerá vcriíimil, que S.Brau
lio en lugar de decir: que los Monges llevaron el cuer
po de San Millan con devota reverencia, dixcíTe, que le 
ilevaron los Religiofos ? No íoío es veriíimil, fino que 
es cierto, y evidente, aun para el mifmo Dodlor, fino es 
que quiera, que fe le aplique lo que a AutoUco,de quicü 
dixo el Poeta; 

'Corte 
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Confictre ajfueveratfurtum ingsniofus ad omnr. 
CAndida, deriigrisy & deiandentibus atra. 

27 Governando pues San Miilan, como conficíía 
z\ Doélor, \ina Congregación , ó como dice San Brau
lio, un Coleqioj y que efte era, como íe ha mofirado, de 
Reiigiofós Monges, fe ílguc , que San Millan fué Reli-. 
gioío, Monge , y Abad. Y no hai que recurrir a los 
gíos poílcriores, como fe recurrió para la interpretación 
5e la palabra Colegio, para interpretar, que S.Milian fué 
Abad Comendatario Secular. Sin embargo de queSati 
Braulio no eícribieíTe, como dice el Dodor , que S. M i -
llán facíTe Abad, o que no lo exprcíTaíTe , como aííegUi? 
tael Padre Mavillon : Nufquam vero a Braulione Ahba" 
iem áifferte afpelLitítm reperies: Veamos íi íe halla en S, 
Braulio algún verifimil, fegun la regla Critica de los ve-
riíimilcs, en que impliciiamente , 6 por equivalencia en
contremos el íignificado de Abad. Según los informes 
(dice San Braulio) que he recibido del Venerable Abad 
Gitonato , de Sofronio, y Gcroncio, Presbyteros, y de 
larReiigioía Potamía, no dudaba,aunque con corto cau
dal de ingenio , y falud , f feribir la Vida del único Pa
dre , y Patrón San Millan Presbytcro , y erpecialmenta 
efeogido de Dios en nueftros tiempos: Non ambigeham 
xi tam unici Pa t r i s^Pat roniqueJ tngular i te r Chrifio nof* 
tris tefnperibtts eleSii B . ^£mi l í am PresbyteriyUt infeientia 

vires , valetudoquefínebat , ftylo prgftingere. N o íc 
puede poner en duda, que lo mifmo íigniíica el titulo 
de Abad, que el de Padre , como confta del Apoílol ad 
Rom.S. y ad Galat. 5. y aun de la mifma Verdad , pues D A/iguft 
orando á fu Eterno Padre, dixo : Marc , 14. Abba Pater, » 7 7 ^ 

omnia tibipofsibilia funt. San Aguftin, exponiendo eílas ¿onf.*Er, 
palabras, dixo, <juc en un nombre uso de dos idiomas; "p.4, 



178 Ferreras concern ido,con cr i tuo k f e n g m o ^ 
'Abba Pater , in uno nomine duabus utitur linguis. Siendo 
pues en el íentido una miíma cofa el nombre de Abad, 
que el de Padre , y diciendo San Braulio, que fue único 
Padre del Colegio,y Colegio de Religiofos; infíerefejque 
fué San Millán Abad de los Monges AíTelo, Citonato, 
y los demás, de quiert hace mención San Braulio. En 
decir efte Santo , que San Millán fué el único Padre, y 
Patrón , fe daá entender, qae habla de la Paternidad 
reípeíliva a los Monges, de que hace memoria en la mif-
ma daufula. 

28 M i Padre San Benito en el cap. i . en que trata 
de las prendas, que han de reíplandecer en el Abad, dos 
veces da áentender al Prelado,que deber fer como Pa
dre, y que ha de moflrar el afedto piadoío de Padre: 
PiumPat r i s oflendat ñjfeSum, Y en el cap. 53. llama al 
Abad Padre del Monafterio Patre Monafterij. Ya con-
íidero , que no hacen fuerza al Doólor los textos de la 

S.iííd.Jib. Santa Regla: y afsi veamos,que dice San líidoro, efpe-
cial amigo de San Braulio, y á quien el Santo Dodíor 
comunicaba fus libros, tratando de los Monges, dice,' 
que los Decanos den quema del goviernc de fus Deca
nías al Prepoíno,y que el Prepoíito la dé al Padre : Ra-
tionem tamen etiam ipfe reddit e i , quem Patrem vocavt. 
En efta mifmaconíonnidad repetidas veces nombra al 
Prelado de los Monges, fin que en todo el Capitulo fe 
lea el nombre de Abad. En la Carta , que eferibió el 
Santo Dodíor al Obifpo LaudeFredo , refiere los Oficios 
Eclefiañicos, y folamente intitula Padre al Superior de 
los Monges, fin acordarfe del nombre de Abad. Coe
táneos fon eftos teftimonios, y que prueban claramen
te, que al Abad fe le daba titulo de Padre, Adcm3S,que 
haviendo San Braulio dado el titulo de Abad á Citona-! 
to, diícipulo del Santo, y Sucefior inmediato en la Pre
lacia, efeufado era dar al Santo el miímo titulo, que al 

i.dcOffic. 
Ecci.c 16. 
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difcipulo : y porque San Millán fe veía defeargado 
delexercício a¿lual viíible de la Prelaciajc era mas pro
pio el titulo de Padre > y Patrón >quc el de Abad: y afsi 
el Doctor en el cap. 13. de fu Hift.part. 16. al num. 1. en 

ue expliea» que en la devoción es hijo de San Benito, 
ice : M i Padre San Benito^ y no dice M i Abad San Be

nito. San Braulio confideraba á San Millan como a 
único principio , que era de aquella Religiofa Familia, 
como á Patrón cícogido de Dios de aquella Cafa, y fe-
gun eftas efpecialidades no decían tan bien con el nom
bre deAbad,como con el de Padre,afsi dio al Santo eftc 
titulo, y noel de Abad. 

2,9 Finalmente, íiquieredefengañarfe el Do(5lor 
la falencia , que incluye el argumento puramente 

egativo, lea la vida, que eferibió San Gregorio Mag-
o de mi Padre San Benito,y adviertJ, que, con haver-

a eícrito con tanta exteníion > no le da el titulo de 
Abad, íino el de Padre , y deMacflro , y otroscondiu 
centes a la Paternidad Erpiritual, excepto en el cap.7, 
refiriendo las palabras de San Placido,en que dixo: Me~ 
lotis Abhsitis videbam. Aun en el cap,3. del lib.i.Dialog. 
en que dice, que.unos Mongesle eligieron por fu Pre
lado, no le da, el titulo de Abad , fino el de Padre, y eí 
.de Varón de Dios. E l Doíto Benedi¿lo Hefteno reco
pilo en el Prologomeno 17. los elogios, y tirulos, que 
líos Sumos Pontiíices, los Santos, é iluftres Efcritores 
fdicron a San Benito,que con fer muchifsimos folamcn-
íte fe halla, que el Papa Eílefano III. le da el titulo de 
Abad de los Abades: á v e Abba Abbdtum. De otros mu
chos Santos trata San Gregorio en los Diálogos, y en 
el texto de la Hiftoria el titulo común es intitularlos 
Padres,y no Abades. Y Don Angelo de Nuce dice, que Anfr Nu-
cn el titulo de Padres, que da San Gregorio, fe ejuien- in vlws! 
den los hhkázvVerum Patrum nomine Mbates inUlligi a ^«cd. 

i 



íi S ó Terreras convencido¿on critico de/engaño^ 
'Gregorio» De lo dicho fe puede inferir, que los prínci¿ 
pios^n que fe funda el argumento meramente negatí-: 
vo, eípecialaienre , quando le forma un Autor particu-: 
lar , fin fer aífociado del clludio de otras perfonas doc
tas, dan Indicios de prefumpcion,y de ignorancia: por-i 
que la prefumpeion hace que parezca ciencia lo que es 
ignorancia; y que quiera vender la ignorancia al pre-s 
£Ío de la ciencia. 

(ptofíguen las Ttuehas: 

'Oí) ¿Í, 
50 T 7 Ntendido, que San Braulio no incurrió Cíi 

S2J defedo alguno , ni que falto a fu obliga-
tion,en no haver ufado de los términos de Monge , y 
de Abad, eferibiendo la Vida de San Millan, porque le 
valió de otros notoriamente equivalentes, aleguemos 
teftimonios,que con toda exprefsion dan al Santo eílos 
títulos. San Eugenio Arzobifpo de Toledo, en los ver-
fos, que compufo de la Baíilicade San Millan (en me
nos de un íiglo el Oratorio pafsó a fer Iglefia principal) 
pufo efte titulo :Vcrfos de San Eugenio Obifpo de To
ledo en loor de la Bafilica de San Millan M o n g c F e r f u s 
SaríBl bugenij Epifcopi Toktani deBafílícaSanólí ^ m i l i a -
n i Monachi. El Padre Mavillon haviendolos copiado 
de un Códice antiguo , que fe conferva en el Archivo 
del MonafleriodeCafino , los eftampó en el tom.i.4e 
los Anales,pag.684. H$r>xi^ i í^ \1Q& 

31 Rcfponde el Doftor, que efte teñimonio ao" 
obfta, porque el Padre Sirmondo imprimió eftos mif-
mos verfos, y en el titulo no fe Ice la palabra ^ w ^ / , 
como también hIra en el Códice de la Santa Iglefia de 
ToIedo,con que es viíio, que dicha palabra es añadida, 

Sa*; 



en el Trthund de los !Do&or. 18 
Satlsfacefe al Doüor lo primero, diciendo, que tanto 
fabe el Do¿tor (aunque aííegura, que es vifto ) que áU 
cha palabra es añadida en el Códice de Caíino, como 
que fe omitió, y olvidó en el Códice de Toledo. A no 
cftár el difeurfo preocupado de pafsion , antes debiera 
atribuir la omifsion á defeuido , que á malicia la adin 
cion , ó a lo menos dexar el punto en eftado de proba-? 
bilidad. Inftancia clara: En la copia vulgar de Sampiro^ 
y que el Dodor ha impreíTo, fe lee, que los Condes de 
Caftilla fueron rebeldes al Rey Don Ordono: Et erant 
ei rebelles, Eftas palabras no fe hallan en la copia de 
Samptro, que trasladó si Monge de Silos. Aqui tene
mos dos copias, una, que calla lo mifmo ^ que la otra 
afirma. La que calla es de Autor conocido , y no ha 
defeubierto el Doólor en ella vicio alguno: La que afir
ma ( fegun confieíía) tiene muchos errores Gramática- ' 
les, y otros defeuidos: y no obftante el Do^or fe apar- Amíg.to-
ta de la copia , que es de Autor conocido , que es mas 100'-üb. 
le^al en el Latin, y aun en el hecho, como probé en el I/y fíg"' 
tom . i .y fe arrima ala copia viciada, defendiendo, co
mo fe vera adelante, que los Condes fueron rebeldes. 
Porgué pues el Do£tor en las copias de Sampiro íc 
aplica á la que afirma , aunque conoce , que hai vicios 
cnci la , y en las,copias de San Eugenio fe aplica á la 
que omitió decir , que San Millan fué Monge , no ha-
viendo defeubierto vicio alguno en ella í Refponda el 
Doctor lo que quiíkre , que por mas que difeurra, no 
íe ha de ver libre de la nota de apaísionado , y parcial. 
Lo fegundo, que como yo digo,que el Padre Mavilloit 
trasladó los dichos verfos, y titulo del Códice de CaÍN. 
no, debiera decir (í i hai entrada a la ingenuidad ) que 
;€l Padre Sirmondo los copió del Códice deToledo , y; 
no eferibir equivoca la claufula , para que fe juzgue, 
gue el Padre Sirmondo lo§ tonjó de otra pane, y afs; 

ha--



Ball. Ca-
iín tom.» 
ConftiruC, 
490. 

Pitton. 
Decif. Re 
gul. tora. 

1 8 a TFerrerat cm^enc'nlOyíQn crine o é t fcngm^ 
hacen, que abulte fu idea, para que fe crea , que el Ef-
critor de la copia de Caíino no es fidedigno. Efto no 
Jo executa , quien con candor bufcaía verdad. Tene
mos dos inftrumentos, uno, que afirma, y otro, que ce
lia, y ambos producidos de Archivos públicos, y lega
jes: porque fí fe debe todo refpeto al Archivo de Tole-
Jo , no menor refpeto tiene grangeado el Archivo de 
Caíino , como declaró la Rota por efías palabras: A r * 
chivum Sac. Monafterij Cafinenjts effe publicum , 6V in tota 
Europa celeherrimum f̂cripturAfque ex GG extraías legales 
fore , d̂ * ejfe , & plene probare in iudicio , <& extra. BulL 
Caíin. Juan Bapt.Pitono. Y lo milmo afirman Barbofa, 
y el Cardenal de Luca. En cfte cafo a qué inílrumento 
íc ha de eftár ? Cedo todo derecho , y me conformo, 
con que el Dodlor fea Juez de si mifmo , quando íe ex
plica verdaderamente Critico. 

32 En la refpueíía a la Difertacion del Padre Fray 
Miguel de Santa Maria fobre la Predicación del Apof-
tol Santiago en Efpaña, viendo, que el primer argu
mento del cap.i. fe fundaba en el filencio , y omifsion, 
refponde el D o ^ . fundado en la Jurifprudcncia,y en la 
Doctrina de San Geronymo , y Santo Thomás, que el 
argumento , que fe toma del filencio , ni es feguro , ni 
es del cafo : Árgumentumfuwptum exJilentiOy nec tutuw^ 
nec procedít. Luego mucho menos en el cafo prefente 
puede hacer fuerza la omifsion del Códice de Toledo, 
porque el filencio de efte fe convence con la depoficion 
expreífa del Códice de Caíino, fegun la regla Juridica: 
Tefíes pofitivi puris negativís praferendi funt. Qué Juez 
en vifta de dos teftigos, que le prefentan, uno, que de-
pone con exprefsion, y otro, que es abfolutamentc mu
do, que por naturaleza efta excluido de fer teftigo,teii-í 
dra por mas cierto el filencio, que la depoficion pofiti-: 
ya? Fuera Juez iniquo,y maliclofo, qualquicra que juz

gar 



en s í T ú h u n a U e los !DQHOT. I S J 
gara por falfo, lo que deponía el teíligo pofitivo, íbla-
aiente por la razón del íilencio del teítigo mudo : por
que fin fundaixicnto le agraviaba en negarle el crédito. 
Quando dos inftrumentos de igual calidad directamen
te fe oponen, a ninguno fe debe dar crédito, y por ellos 
queda fuípenfa la caufa *, íi la opoíicion es folo indirec
ta fe debe fentenciar a favor del inftrumento , que in
duce á la piedad, como enfeña Barbof. Collcft. in cap* 
In nojira ^ i . áe tefi,num.\'j. Pues con quanta mas ra
zón el Juez de fana intención fe debe aplicar a la parte 
mas piadofa , y favorable , quando laopoficion es me
ramente negativa? Si el Dodor cap.8. $.2. num.6. tuvo 
al Eíiado Monafiico por tan digno de alabanza , y por 
nulo al argumento negativo , fe vé precifado á fenten-
dar por el Códice de Cafino , pues es inftrumento afir
mativo , y que cede (en fu fentir) en roas loor de San 
Miílan. 

3 3 Los Maniqueos, y Anabaptiftas fe atrevieron a 
decir, que el Evangelio de San Juan eftaba viciado: 
porque imaginaron, que en él fe leían algunos fuceflbs 
fabulofos.'Ya vimos, que fundados en el argumento 
negativo, negaban laHiftoria de la Pifcina. Veamos 
ahora otro argumento , que es mui propio para el caío 
prefente : y es, que negaron también el fuceífo de la 
Adultera , quando losElcribas, y Farifeos tentaron a 
Chrifto. Y qué razón tuvieron aquellos Hereges para 
decir , que la Hiftoria de la Adultera era fupuefta, y ioann.8. 
pieza faifa? Porque aunque fe leía en algunos Códices 
del Evangelio de San Juan, en otros muchos,afsi Grie- s Geron# 
gos,como Latinos, fegun también confieíía San Gero- Jlki.conl 
ny mo^no fe hallaba dicha Hiftoria. Y en efte caío á qué ,ra 
Códices fe aplicaron los SantosPadres,como San Aguf- s. Auguft. 

tin , y otros, con nueftra Madre la Iglefia, fiendo afsi, ^ f de 
que no pareció el Original del Evangelio de San Juan? 

ApU-
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í | 8 4 Ferretás eon̂ enctdô on eritko de/ert£añó¡ 
Aplicaronfc á los Códices, que contenían dicha Htíló-
ria: y.afsi difpufo la Igleíia, que fe leyeíle en el Sabadó 
próximo a la Dominica quarta de Quareíma. Las ra
zones , que tuvo la Igleíia , para venerar por cierto el 
íuceííodc laAdultera^y para determinarlo afsi elConei-
lio Tridcntino,hacen al cafo de los Códices de Toledo, 
y Cafino: porque íi el de Cafino es copia, también lo es 
el de Toledo. Difcurra el Dodlor, como Theologo, ^ 
como Hiftoriador Catholico, qué razones tendria la 
Igleíia, para admitir los Códices, que afirman el dicho 
íuceííb , y para defechar los que le n¡eg>n : y con eflfas 
razones, aunque no fean mas que veriümijes, juzgue los 
Códices de Toledo, y de Caíino. 

34 E l mifmo Barbofa en el lugar citado dice: (jue 
en cafo , que dos inftrumentos no eíten conformes, fe 
debe aplicar, el Juez, al que fe halla favorecido de bue
nas circunftancias. Pues veamos las que afsíften al Có
dice de Gaílno. San Ildefonfo en la continuación de 
los Varones iluftres , hablando de lo que efcríbióSan 
Braulio, dice, que eferibió la Vida de San Millán Mon* 
ge : Scripfít) & vítam zy£wiliam cuiufdam Monachi.hut* 
go ya el Códice de Cafino fe halla favorecido del tefti-
monio de San ildefonfo. Refpondio el Dodor a eñas 
palabras de San Ildefonfo, que en la Ediccíon de Ruit^ 
feld fe advierte, que en las Notas fe previene, que en 
los Códices fe lee Presbyteri en lugar de Monacht, Satif-
fizo á efta refpueíla tan adequadamente el Padre Mcco-
laeta, en fu Difcurfo Apologético , que elDodor no 
Volvió á reimprimirla , con que fe vio obligado a ¿lU 
currir otra folucion tan buena, como la antecedente; 
Dice, que San Ildefonfo tomó la palabra Monachi en fu 
primera fignificacion, que es la de Solitario. Alega ca 
fu comprobación, que San Braulio llamó Monge á San 
Félix Anachorcta, y que Sanlfidoro dice, que %\ nomr 

bre 
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bre de Monafterío fe puede aplicar á la Cafa, en donde 
íblo habita un {víongery porque el fegundo genero de 
Monges es de los Ermitaños. 

35 Es ha ver eferito el D j¿tor,que San Braulio Ila-
mh Alongé a San Félix, padeció engaño manifiefto: por
que Tolo le iricitula Ereniita : como conña de losCodi-
ces,que he viílo en los Archivos de San Millan, y de Si-? 
los, los quales traen la Vida del Santo fin los titulos,que 
tlfenor Sandoval pufo alos$§. que es en donde al §. 2 . 
dio el ieñor Obifpo el titulo de Mongc a S. Félix. Co
nozca el Dodlor, lo que importa regiftrar los Archivos, 
p^r no padecer femejantes equivocaciones. Ya dixe en 
otra ocafíon, que el Do£lor eftá poco verfado en 
'ia Monaftica, y en la interpretación , que ahora da , fe 

moce mejor. San líidoro , Maeftro de San lldefonfo 
diftingue tres géneros de Monges buenos, y pone por s.iíuUíe; 
primero el de los Cenobitas, el fegundo el de los Ere- j¡bEthym•, 
-niitas,y el tercero el de los Anachoretas. Los mifmos '7C'it 
fcñala en las Ethymologias con la diferencia, que pone 
por fegundo a los Anachoretas, y por tercero los Ere
mitas ; de donde fe infiere, que el nombre de Monge en 
fu primera íignificacion es la de Cenobita , porque^ 
los Cenobitas, que inftituyó San Marcos, fueron llat 
mados Monges; y como afirma San Ifidoro, tuvie-» 
ron íu origen de los Apoftoles. Los Anachoretas, en 
quanto fe diftinguen de los Eremitas (cuyo Autor fué 
5an Pablo primer Ermitaño) tuvieron principio de los 
-Cenobitas, lasrquales,como ya mui bien exercitados en 
la Comunidad ,íalian dcípues a vivir en la foledád. A los 
Religiofos no fe les daba el titulo de Monges, porque 
vivieíTenfincompañia alguna ,fino porque vivianreti-
j:ados en las foledades del bullicio del figlo, y dentro de 
una vivienda, 6 cafa. Por lo qual, aunque vivieííen do-
cientos Monges en una cafa, fe les daba el nombre de 



i S 6 T e n e r as contendió,con critico iefengaño, 
BlbUotK. Monafterioíy afsi elAbadPíamnion en laBiblioth.Novif. 
NovitTto. ¿ t ios Padres, explicando la diferencia de los nombres 
ai, 0 a * Monafterio, y Cenobio, dice, que Monafterio explica 

la propiedad déla habitación , por citaren íoledad , y 
en deíierto , y que Cenobio da á entender la calidad, y 
difciplina de la ppofeísion, que explica Comunidad. Dcí 
donde fe infiere, que íi San Ildefonfo, como difcipulo 
de San líidoro, tomo el nombre de Monge en íu prime
ra íignificacion^xplico claramente, que S.Braulio eícri-
biola Vida de S. Millan Monge Cenobita» 

3 6 No reparo,en que el Do¿L equivoque el nom
bre de Eremita, con el de Anacoreta; pero pregunto, fi 
el nombre de Monge en primera,, y propia.íignificacion 
es el de Anacoreta,© Eremita r porqué en toda fu Hííl 
toria (como fe puede ver en el Catalogo de los Santos) 
á los que fueron Ermitaños los llama Anacoretas, y no 
Monges, y á los que fueron Cenobitas los intitula abfo-
lutamentc Monges l Y íiel fegundo genero de Monges 
es el de los Ermitaños (fegun confieíía en el mtfmo nu
mero) cómo no explica, y prueba , que la íignificacion 
propia de Monge paíso al fegundo genero de Monges? 
E l buen Do¿lor, como tiene tan corta memoria, que 
meditando en unacofa, fe le olvidaban prefto dice uno, 
comootro; y aísi hablando delas obras, que eferibio 
San Braulio, dice: Vn Opufculo fue la Vida, de San M i . 
l i a n , Anacoreta, Clér igo^ Monge* Aqui ya confieíra,que 
San Millán fué Monge con íignificacion diftinta de la 
de Solitario , y que no eferibió exactamente San Brau
lio la Vida de San Millan, pues á lo que eícribió llama 
Opufculo. 

37 E l teftimonío de la piedra de alabaítro ochava
da , gravada por ambos haces, con caraóteres Góticos, 
por la una con letras mayufeulas, y por la otra con le^ 
tras menores, que por haver citado muchos ligios en d 

fe-
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íepuícro de San Millán , ha íido cftimado de quantos 
Hifloriadores le han viílo \ y la piedra venerada por Re
liquia, como los Antiguos veneraban qualquiera coía, 
queíe hallaffe dentro de los íepulcros de los Santos. 
Tratando de efte punto el Padre Mavillon en las Ac
tas del íiglo primero cap.21 3. dice: que San Millán, ha-
viendoíe ejercitado en la vida Eremitica muchos años, 
finalmente profeísó la vida Monaflica,fegun la Regla de 
San Benito, teniendo el empleo de Abad \ Purgatifsimi 
Apofiolicique v i r i %Mt»iMMi Corpus h h humatum iacet¡ qui 
foftqaam EremiticAmvitam multis annis egit) Ó1 Clerica-
lem\tandem Monaftteam profejfus fuh Regula admirabilis 
Benediéii curam geres Ahbaiialem. Efte teftimonio clara
mente dice: que San Millan profeíso la vida Eremítica, 
y Monaftica (efto es de Cenobita) y que fué Abad. 

3 8 Pufofe el Dodor á difeurrir, no conforme a los 
teftimonios pofsiiivos de San Braulio , de San Eugenio, 
de San lldefonfo , y de los Breviarios, fino fegun le dic
ta fu argumento negativo, y lo primero , que le vino a 
la imaginación, para borrar el crédito de efta venerable 
piedra , fué decir: que las letras fon mui pofteriores a 
los íiglos fexto, feptimo , y octavo, como íe puede ver, 
por lasqueeftampó el Padre Mavillon en los libros de 
Re Diplomática , y por las monedas de los Reyes Reca-
redo Primero, y Uvitcrico, que ha vifto. A efte difeur-
íofatisfizo tanadequadamentc el Padre Mecolaeta, en 
el Difcurfo Apologético $. 8. que por no tener, que 
refponder el Dodor , no hizo fino volver á imprimir, 
fin mudar dicción alguna de las que eftampo en íu Dif-j 
fertacion. Al l i moftro, como el Do¿k>r podría recono
cer, que los caracteres de la dicha lapida eran confor
mes^ los que fe ufaban en el fíglo fexto, y feptimo. Allí 
le remitió al M . Yepes, como á Maeftrp muí verfado en Y c p - ^ 
conpeer letras antiguas,para que leyeíTe lo que eñe mui \ t l * v * ' 

M z gra: 

file:///


Ti S 8 Fenerás c o n ^ e n d h ^ ú n critico defengaño; 
grave Hiftbriador havia eícritoj pues díso :' No ved 
cofa en aquellas iafcripciones, que no arguya, y elle 
dando mueftras de grande autoridad, /¿Í nota , el latín) l¿ 
materia^ la letraty las abreviaturas» Mas porque parece, 
que el Dodlor tiene por cofa de menos valer la enmien
da, y el defengaño : El Padre Mecolaeta en el Perreras 
contra Ferreras\t\{\zo evidencia , de que fu reípueftaes 
faifa, y engañóla. Es faifa, como mueftran las inícrip-
cionesdetma piedra, que eftáen el Clauftro de la Santa 
Igleíia de Toledo, y de las monedas de los Reyes Reca-
rcdo,\y Recefuindo. Es engañofa, porque intenta per? 
íuadir,quees grandeAntiquario,y que diílingue las 
diferencias de las letras antiguas por fus íiglos, quando 
coníta a muchos lo contrario. Si eftc modo de averi
guar Lasinícripcioncs, esPcdantifmo , Macliiaveliifmo, 
ó Chirlataniímo, fe puede ver en las Notas a Menkenio 
de Charlatanería eruditorum, Yohe TCgiftrado , notan
do las diferencias de las letras antiguas, los Archivos de 
los Monaílerios de San Millán, de Naxera , de Oha , ck 
Sahagun, y de Cárdena, y de las Igleíras Cathedral de 
Burgos, y Colegiata de Santillana ; y haviendo repara
do en las letras de la dicha lapida , hallé, que las letras 
mayufeulas eran conformes a las, que fe leen en los títu
los de los libros, que dicen Becerros, y de los libros 
Ecleíiafticos, y que las menores correípondían al texto 
delosdichos libros. También he tanteado hafta don
de llega la inteligencia , que tiene elDodor de letras 
mucho menos antiguas: y afsi podiahaver efcuíadu cf-
cribir, que los caraEieres de k lapida ochavada, fon mui 
pofteriores al íiglo, en que murió San Millán: para que 
no conocieíTemos , que fus difenrfos fon meras cabiia^ 
cIones,y que eferibe (com6 eferibe el Dod.de otrosAu-í 
tores verídicos) por el antojo de fu pafsion. 

39 Para que íedeíengañen aun los que folo faben 
leer 
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leer románce, y conozcan, que tan grande Antiquario Fcrfer# 
es el Doctor, fe debe notar, lo que dice en el año de tom.j, 
^69.num. 3. feñala la muerte del Rey Theodemiro, 
Rey de Galicia en dicho año: porque JuanViclarenfe 
la pone en el año quarto del Emperador Jufíino 11. que 
fe concluyo en el dia 14. de Diciembre, íegun la quen-
ta mas rigurofa : porque el Emperador Juftino Primero 
mur ioá ig . de Diciembre de 525. ElConeilio II. de 
Braga, como confta de fu Epocha, fe celebró en 1 5. de 
Diciembre de 5 71 . año fegundo del Rey Miro , hijo de 
Theodemiro. Para ajuftar con todo rigor la quema del 
año fegundo del Rey Miro, dice: Es fa¿iible^que como la 
Era de 610.fe efcribe afsi en números literales latznosDCK* 
la X . que vale por diez , tuviejfe algwia nota detrahentey 
como fe ha vijto en otras eferituras, y el copiador no hiciejfe 
cafo de ella^y copiajfefin dicha nota U X . que afsi ha corri~ 
do hafia ahora ', por lo qual efloi perfuadido^ que efie Conci
lio fe celebro el ano de ^ j i . a ify, de Diciembre.. No hago 
el reparo en la exactitud, con que quiere entender ai 
Abad Viclarenfe contra la común opinión *, fino en que 
dice: quelaX. tuvieííe alguna nota detrahente,como 
íe ha vifto en otras eferituras. En efta fu perfuafion da 
a entender a los Antiquarios,que incurre en elanachro-
nifmo, y que el Dodtor no eftá en la inteligencia de cov 
mo íc eferibian los números Góticos. Los Godos, y los 
que ufarqn fus números, jamás pulieron nota detrahen
te al numero X . ni á otro alguno.Si havian de eferibir el 
numero de quatro, no cícribian como el latino IV. fino 
IHI.Si havian de poner el numero nueve, no ponian.co-; 
mo el latinoIX.finoVIIU.Dí fuerte,que en los números 
Góticos, fegun he advenido en muebifsimas eferituras 
Góticas, no fe ufaba la nota detrahente, que imaginó 
el Dodor. E l Dodor havrá leído ^que el numero X , 
gñadieudole uxi rafguiUo de la parte de arriba vale qua-

jen-» 



I 90 Perreras con)}encielo,con critico d t fengmo, 
renta : y difeurrió para ajuílar íu quenta , que como los 
Godos ufaron de la nota de aumento, ufaran tan-ibien, 
como los Latinos, de la nota de diminución j pero en-
gañófc: como también en querer engañar, diciendo: 
Como fe ba vijio en otras eferituras. Havralo vifto en 
eferituras latinas, y juzgaría, que eran Góticas. En mi 
tom.2. pag.579. pufe la forma de todos los números 
Góticos, en donde fe vera patente la verdad. También 
íe hace el reparo , de que dice el Do¿lor, que el copia
dor no hicieíTe caío de la nota deirahente; pero eíle de-
fedlo no 1c quilo admitir en el copiador del Códice de 
Toledo, que dexó la palabra Monacbi, 

40 Refiere el Doctor, que los Padres Maeftros Bi-
var, y Pérez, difcurrieron,que la lapida fe efíampó deA 
pues que San Braulio eferibió la vida Je San Miílán : y 
que otros dicen, que fe eílampó antes, y que afsi parece 
mas veriílmil íe pufo en el ícpulcro delSanto,quando 1c 
dieron fepultura. Refponde á efto el Doctor , que es 
conftante, que dicha piedra no fe incluyó en el fepul-
cro de San Millan al tiempo de fu entierro: porque 
luego, que murió, fué fepultado,y no fe pudo inducir la 
piedra en el mifmo dia de la fepultura: porque para cor
tarla ochavada, pulirla, y gravar los caracteres, ion ne-
ceflarios muchos dias,con que es precífo, que en la par
te interior del fepulcro no fe incluyeffe, y afsi no es ve-
riíimiílo que quieren perfuadir con ella. Hafta aquí el 
Dodor. 

41 Los Padres Maeftros Bivar , y Pérez, conjetu-' 
raron , que dicha lapida fe gravó, y fe pufo en el fepul
cro del SantOjdeípuesque S.Braulio eferibió laVida^pc-
rono fe les pafsópor la imaginación, que fué puefta, 
quando fueron elevadas iasReliquías en tiempo del Rey 
D.Sancho el Mayor: porque eferibicron con mucha ad-̂  
yertencia,y no dexaron de reconoce^que la mifraalapir 

da 



en el T r i h u n a l i e los tDoftos. 1 9 * 
¿a efta diciendo, con las palabras hic Ucety que eftaba el 
cuerpo del Santo en el fepulcro, quando fe pufo: como 
ni tampoco prefumieron , que fuefíc pieza faifa, como 
maliciaron Pellrcer ,y fus fequaces. Refpondiendo pues 
al Dodor, digo: que nonie acuerdo haver leído Autor, 
que diga: que es lo mas verifimil, que la piedra ocha
vada fe pufiefíe en el fepulcro del Santo, quando le die^ 
ron fepuItuM, Lo que dixo el Padre Mecolacta es, que 
fe puede difeurrir, que la piedra es mas antigua , que la 
Hiíloría, y que no fe fabe quando fe incluyó en el fe-
pulcro. De que infiero, que el Dodlor fingió, que haya 
havido Auto^que hayadicho,que parece lo mas verifi
mil , que fe incluyó en el fepulcro , quando dieron al 
Santo la fepultura: para dar la refpuefta, deque parece 
confiante, que dicha piedra no fe incluyó en el fepulcro 
al tiempo de fu entierro. Larefpuefta era mui buena, 
íi fe diera á una fupoficion, que no fuera faifa, y afsi fe 
dexa: para que vaya a bufear a íu fingido Autor. 

42 No obftante de que la rcfpuefta del Dodor,fué 
contraíu propia ficción, para defvanecerla mas, y darle 
á conocer, que fu refpueftafe funda en la ignorancia, 
y en no haver vífto el fepulcro de San Millán , daré ñor 
ticia de éL Es un fepulcro levantado: en la lapida, que 
le cubre , efta la efigie entera del Santo, que es mas que 
de media talla: por los quatro lados fe vé rodeado de 
diferentes efigies de perfonas, y una de ellas tiene el re
trato de un libro abierto, y en él gravados los carade-: 
res Góticos, que dicen i Sanñifs imus Emilianus Monan 
tbus t & Abbas fub Regula Sanfit B ene d i ¿i i , obtjt E f a 
D C X I í , Por mas extenfo fe puede vér la deferipcion del 
fepulcro en el feñor Sandoval en San Millán §.7. fol.21. 
Es certifsimo , que elle fepulcro no fe pudo labrar, ni en 
¿ino, ni en dos dias,ni en una fola.ni en algunas femanas, 
í no que concurriefíen tantos oficiales, quantas ion las 



19 ¿ F e rerds corñmicíJo.cQn cutíCQ^efcngam, 
cngies.Fabricariare ede fepulcro antes dem'orír élSaíiJ 

.to,6 deípues-,elija el Do^ . e l difamen, qué guílare. Por 
ventura mientras que fe labraba el ícpúlcro , no huvo 
fobrado tiempo para cortar la piedra ochavada^ulirla, 

^ y gravar los caradteres? N o íc puede dudar. Luego 
pudofe poner la dicha piedra en el fepukro al mifaio 
tiempo, que fe pufo en él el cuerpo dclSanto, Sirepa-i 

tramos en la lignificación propia del vdrbo , de que usó 
, San Braulio , el cuerpo del Santo no fué íepúltado de 
primera inftancía, íino depoíitado, dep^Jitum eft: y efto 
dan á entenderlos pedazos, y cantoneras de la caxa, en 
que primeramente fué puefto el fanto cuerpo, los qua-: 
les fe vén oy dia dentro del fcpulcro por una ventanir 
Ha, que tiene , y que fe cftüaba dexar abierta en los fe-
pulcros de los Santos, por las razones que dice el Padre 
Mavil lon en la Prefación del fegundo íiglo num. 44. Si 
el Dodlor huvicra vifto el fepukro de San Millán, no 
huviera imaginado Autor, que, haviendo vifto el íepul-
c r o , dixeífe , que parece lo mas veriíimil fe incluyo el 
epitafio en el fepukro del Santo , quando le dieron fe-! 
pultura: y configuicntemente no fe huviera canfado en 
difcurrirlarefpucfta, a lo que ninguno ha dicho.. De 
aqui podra inferir ,quc losdodtos, que con reflexión 
leen fu Hiftoria, conocen, que muchos de fus diícurfos 

¡ van fundados en el aire, ó con poco , 6 ningún conoci
miento de Us cofas, y que luego dan en tierra. Si guft^ 
yér un íimil, entre otros muchos, que fe podian alegar, 
vea lo que dice el Padre Mavillon en la Prefación al 6-
glo primero num.60. del epitafio de San Mauro , quevei 
Abad Bertulfointroduxo en elfepulcro poco defpues 
que murió el Santo: También fe pivede vér en losBoL 
landos 1̂ . de Enero en la Hiftoria de la Traslados 
cap.4, y tendrá un buen veriítmil, y del mifmo í igW 
¡para entender, que no es inyerijSmüjIo f̂ ue decimos de 
ja giedra de SAf i j l i f l , Pw 



en el T r i h u n d de los f)o£los, i 9 % 
431 Pfoíiguecl Doélor con fu impugnación , y di

ce : Pero en aquellas palabras: Tándem Monafticampm-
fijftts fuh regula admirabilti BenediBi curam gerens Abb¿¿ 
tialem y fe conoce, que no fon del íiglo íexto, Veafe el 
aprecio, que hizo de ellas, y de la piedra el Padre Mar 
villon, pues en el tom. 1 ,dc las AdUs,tratando del tieni-: 
po, en que entro la Religión de San Benito en Efpana, 
haviendo traído la piedra referida, no fatisfecho de ella, 
pafso a decir, que San Martin Dumienfe , viniendo a 
Efpaña, es veriíimil,quetraxo la Regla de San Benito. 
Pues fiel Padre Mavillon no íe áííeguro de efta piedra, 
íiendo tan grandíísimo Antiquario , no hai que admii-
rar, que nofotros la de/eftimémos. Hafta aqui el Dodl:. 

44 No alcanzo,en qué fe funda el Doít.para decir, 
que no fe conoce,que no fon del íiglo fexto las referidas 
palabras: porque ellas foade un latin en todos tiempos 
ufado : y afsi el M . Yepes, hablando de la dicha inferipr 
cion,dixo,como fe vio en el n.37,que la nota, el latin, y, 
lo demás, arguyen grande autoridad. E l Padre Mavi
llon , que fué grandifsimo Antiquario, como coníieíía 
Perreras, no hizo el menor reparo; antes en virtud de fu 
autoridad en la prefación del primer íiglo, tuvo por 
cierto , que San Millan fué Abad del Orden de San Be-i 
nito : Certe S.zAímilianus Abbas apud Cántabros cogno~ 
mentó cucullatus Monajierium fuum condidijfe , ae rexijfe 
Ad Regula noftra praferiptum, dicitur in tpjpus epitaphidy 
Gothicis litteris exarato. Repare elDo^or en el certe^ 
que íigniíica ciertamente, y vera, que prefenta teíligos, 
que cierta, y claramente le condenan. 

45 En decir el Do£lor, que el Padre Mavillon, ha-: 
viendo trahido la piedra referida, no fatisfecho de ella; 
pafsó á decir, que San Martin Dumienfe, viniendo a Ef. 
paña, es verilimil, que traxo la Regla de San Benito : es 
querer engañar a ios Lectores, que no tienen las obras 

I fe rii 



f 94 Perreras cotfvenddo^on critico ele/engaño; 
de Mavillon. El Padre Mavillon en el lugar , que cita 
el Dodor, haviendo dudado del tiempo , en que entro 
la Regla Benedictina en Efpaña, juzgo, que la introdu-
xo S.Martin Dumieníe cerca de los años de 5 60. Luego 
dice, que no errara, quien Juzgare, que de laGalia Nar-
bonenfe,por quanto citaba fujeta á losReyes deEfpaña, 
pafsójyíeeftendioacftosReinos : y pone las palabras: 
Ctr te S.ty£m¿l¿anusy&c.pueñ<íS arriba» Pondré todas 
las demás palabras de Mavillon, para que conozcan to
dos el candor, que el Doctor profeíía a la verdad, con-
feíTando, que ya por la edad efta con un pie en la fepui-' 
tura. Dice : A¿ qm AuHare demum , quove tempore Be~ 
m d í H i m i Rigula vigere i r íHiJpania caspity. bic mihi bar ere 
aquam, Exif t i rmtamen ¿cL fac ium ejfe opera S .Mct r t in i 
Abbatisj & Epifcopi Dumienjts primi^qui ex Pannonia or~ 
tus facile oh Itali<e vieiniam , fufeeptas peregrimtiones S, 
BemdiÜi famamy atque mares battjtjfepotuit r Ó'cttm H i f i 
fanis eirca annum D . L X , commimicctjfe, Stqu's fmien di* 
eat Benedióiirtam Retigionem fenfimex Gall ia Narhonenjiy 
Vtjigothorum Regibus fubdita , m Hifpaniamfmjfe dijfu-

fom, is forte-an a vero non aberrabit, Certe S* s^imilianuíj. 
& c . Dudó el Padre Mavillon el año, que entró la Re
gla de San Benito en Eípana: Juzgó, que la introduxo 
San Martin cerca del año de 560. ó que de Narboná 
pafso á/¿ftos Reinos : y tuvo por cierto, que San Millán 
la profeíso r porque defdeel año de 5:60. hafta que mu-
rioSan Millán paflaron por lo menos catorce años. Se-
aor Dodor, eferibir, que el Padre Mavillon , haviendo 
traído la piedra referida, no fatisfecho de ella , pafsó 
decir, que San Martin Dumienfe introduxo la Regla en 
Efpaña, es eferibir la verdad ? Qué es lo que refiere' 
primero? La entrada de San Martin en Efpaña, ó el teftí-: 
monio de la piedra ? Sin duda qne la entrada de S. Mar-: 
tin, pues para qué es engañar al Mundo á ojos vifía^ 



en d T r i h m d Je los ©of/or. r p̂ y 
con a.nachroniía)os, anteponiendo, y poíponiendo los 
fuceíTos? 

46 No me maravillara, que el Dodor leyendo al 
Padre Mavillon , fe huvieíTe equivocado , y padecido 
engaño de primera iníkncia: porque todos eftamos fu-
jctosá padecer dcfcuidos, mientras que vivimos en efte 
Mundo : pero haviendole yo dicho , refpondiendo ala 
Jufta fatisíacion, el dictamen del Padre Mavillon, que 
declaro tom.i. délos Anal, pag.205.por eílas palabras: 
PQfró S, ^Smilianum BsnediBina Regula addiftum fuijfe 
affirmant vetus ipfias epitaphium Gothicir litteris antiqui-
tus exaratum , ac BrevUr ium Momfí icum iujfu Pau l i V , 
que vuelva a decir, que el Padre Mavillon no fe aííegu-
ró de la inícripcioa de la piedra ? Aun no folo ha te
nido el Do<^. efte folo defengaño : el Padre Mecolaeta 
refpondiendo a otfo papel, en que eftampó el Doctor 
las mifmas palabras, que quedan efcritas en el num. 43. 
le hizo clara demoftracion, de que traftornaba las clau-
fulas, el fentido , y diclamen del Padre Mav illon. Es 
efto mirar por fu punto , ó fer prodigo de fu honor? 
Quexafe el Doctor, que tiene émulos, que le han que-: 
rido morder: pero podia quexarfe mas de fu inflexible 
tenacidad : efla es la que ha hecho mayores llagas, pues 
imprime, y reimprime fus errores a vifta de defengaños 
palpables. 

47 E l P.Mecolaeta en la Vida de S. Millan dio á U 
cftampa un Catalogo de los fíete Abades primeros,quc 
fueron fucediendo á San Millánicuyo epígrafe dice afsi: 
Iftifunt Abhates poft Sanftum JEmilzanum tempere M a r t i n 
ni Abbath. Cithonatus Aba E r a D C X I L lo ames Aba E r s 
D C X X . & c , Deípues efcribe otro, que fe halla en un vo«í 
lumen Gothico , que entre otros tratados contiene U 
expoficion de San Beato Monge Presbytero fobre el 
Apocalypfi, y dice, que la copio Albino año de 670.C0. 
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r i^6 Ferrefás con^encuU/on crhlco áe/engáno; 
roo confia de U infcripcion , que pufo de fu mano enel 
cuerpo de la,obra defpues de la Hííloria deEímirna: 
pues al pie de lacíauíula ñnú ' .Expl ic t t StorU-, pufo-.TV^j 
fore Benedifti Ahbatis I X , S, Emi l ian i fideliter fcriptum 
f e r Alhinum Monacbum tiufdem i n E r a D C C V I I I , Dé 
cftos Catálogos, y de fu titulo fe infiere, que San Milláu 
fué Abad, como lo fué Citonato fuceíTor cndmirmo 
año, que murió San Millanj porque fi no lo huviera 
do, no fe dixera en el titulo : Eftos fon los Abades, que 
fucedicron en el govierno del Monaíkrio á San Mí-' 
Han. ÍMI ̂ ÜO':n§, óbcqtldOÍ9v 

4S Del primer Catalogo dice el Doélor , que es 
falfo: porque íupone, que Citonato murió año de ^ 90; 
ycfto es faífiísimo : porque Citonato vivía en tiempo^ 
que era Obtfpa de Zaragoza San Braulio, que es quan-
do eferibió la Vida de San Mi!Tan : pues dice: Valú m ¿ 
temy tityqúm SanHifiirmesVir Cithmatut Preshyter ^ atqm 
Girvntiut aihuc in corporr degtmfy omnia, qû e in tofirip-
Jíy ants ipfi rn&gnofeítnlr. S. Braulio no entró a fer Obif-
po hafla el año de627.6 62S. con quefi en eíle tiempo 
vivía Citonato ,y íe llama San Braulio Abad , qué ver
dad puede tener el primer Catalogo, que le pone muer-: 
to año de 5 90. Del fegundo Catalogo dice: que es fak 
fifsimo, pues íe aífegura, que eíla en un volumen Gotis 
co, que entre ©tras cofas contiene la Expoíicion de San 
Beato, íobre el Apocaíypíí i y que la copió Albino año 
de 670. fíendo cierto, que San Beato ftorecio ún íiglo 
deípuc^. »b íiob 1 

49 Cinco años ha que el Padre Mccoíacta en c} 
Difcurfo Apologético §. lo.defvaneció la»; falíedadesy 
que imputó el Doctor á dichos Catálogos, yfín hacérfe 
cargo de k adequada refpue^a,las vuelve a imprimir,írn 
añadir en el difcurfo de los cinco años cofa alguna 
de nuevo» Otras ha dado tambicjj cn el libro i i v r r ^ / 

con* 



enetTrshtinúlclehs<DoBM: T g y 
fyntra Terreras, Sin embargo de las dichas refpueftas, 
añadiré algunas razones. Es certifsimo, y en todos los 
íiglos ha enfeñado la experiencia, que el empleo deí 
Abad, aunque es Dignidad Ecleíiaftica, no es infepara-i 
ble déla perfona, que la recibió, fin intervención de la 
muerte ¡ porque nos dicen las Hiftorias , que muchoí 
Abades han renunciado la Abadía, como la renuncia 
San Mauro , para entregarfe del todo á la vida contcm-i 
^lativa en el mifmo tiempo, en que vivía San Citonato; 
E l Dodor ha alcanzado Obifpos, que han renunciado 
el Obifpado ,cn quehai mas dificultad. En mi primer Antlg.Ub, 
tomo alegué muchos exemplares, de que en un Monaf- * »• 
terio a un miímo tiempo havia dos Abades. En el lib. 5. c. 7. nit 
xíixe, que S.Sífebuto Abad de Cárdena renuncio la Aba- y 9* 
dia, defpucs de haverla governado veinte y cinco añosj 
y en el num.94. probé con una eferitura, que por afs 
cenfo del Abad D. Sebaftian , defpues de paÍTados qua-, 
•tro años volvió a govcrnarla. También es cierto, que 
aunque los Abades renunciaífen el empleo del govier-
no, fe les daba el titulo de Abad, como aunque el Obif-
po renuncie el Obifpado, y fe quede fin iurifdicion,' 
íiemprc fe queda con el caraíkr de Obifpo. De donde; 
fe infiere, que la falfedad efta en el argumento del Doc
tor, y que el crédito á la verdad efta por los Catálogos» 
de San Millan. 

50 Es cierto (fegun me ha aífegurado el Padre Mc-i 
fcolaeta) que fué la miíma mano,laque copió la Expoíi-j 
cion de S.Beato fobre el Apocalypfi,que la que copió el 
Catalogo fegundo, eferito en tiempo de Benito Abad 

^ K o n o por Albino Monge en la Era de 708. Y qué fe 
infiere dé aqui ? Que como San Beato fué el Autor de 
ía Expoficion^ afsi Albino tué el Autor del Catalogo: y; 
que el copiador copió uno, y otro. Conoccfe,que Á U 
tiao-no fué el que copió la Expoficíon de San Beatos 



.f-

Aniig-líb, 
j.cap. 13. 

19 S Perreras c o ^ e n d h ^ o n crit ica defengano; 
ni el qué introduxo en ia rargeta , hecha.de b^rmeüp^ 
el Catalogo de los Abades: porque íi fuera él mifaio, no 
hablara en tercera períbna , huviera efcrito : Scriptum 
psrme Alhínum^ y nQ.Seriptum ppr Albinum , y aun íegu^ 
el eílilo, que he viílo obfervado por otros copiadores, 
pidiera perdón de los defe&os, y que íuplicarán a Dios 
por él los Lectores, como hizo el Monge Endura,como 
fe puede ver en noi tom.i. l ib.3. cap.io.num.i 11. En la 
Hiftoria del Rey Don Alonfo III. que dio a la eftatnpa el 
feñor Sandoval, con el nombre de Sebaftiano, fe halli 
introducida la relacíon,de que Pelaglo Obifpo de Ovie
do abrió la Urna , en que eftaba el Cuerpo de Santa 
EiuUlia,como también la noticia de la traslación de la 
Arca de las Santas Reliquias, que de Toledo fue llevada 
a Oviedo. Ambas relaciones mueftran clarífsimamente, 
que fe eferibieron muchos años defpues,que eferibió fu 
Hiftoria el Rey Don Alonfo III. Havra hombre de jui
cio, que fe atreva a declr,que las dichas noticias fon faU 
ías, ó que la Hiftoriajen que fe hallan infertasjno es ver
dadera ? No por cierto : porque qualquier hombre de 
mediano talento difeurrirá , que el que copio la Hifto-; 
ria del Rey Don Alonfo, introduxo en ella las dichas re
laciones, que halló fueltas, ó que las eferibió Don Pela-
yo , quando copió la dicha Hiftoria. Lo que fe infiereí 
del difeurfo del Dodpr es, que ha leído raui pocos l i 
bros antiguos manuferitos: porque íi los huviera mane
jado , huviera encontrado en ellos algunas relaciones 
poíleriores a los Autores de los libros: y aun efto fe ve 
en libros Ecleíiafticos, como en el libro Orologio deí 
Monafterio de Silos, en donde fe leen algunas noticias 
del Rey D.Sancho,el que murió fobre Zamora.Fuéra de 
efto, qué cfpecialidad fe lee en el dicho Catalogo, para 
que la travieífa pafsion llegue á maliciar, que hai algua 
fraude ? Contiene mas que una noticia fcnciUa de los 
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itn el Tr'tímtaldelos íDoftoft 
primeros Abades del Monafterio de San Míllán ? La de 
San Citonato ya confta de S. Braulio, la de los fíguien-
tes la hallara en el Maeftro Yepes. Finalmente la Jurifi 
prudencia, que es la que fe inftituyo, para aclarar la ver¿ 
dad, y condenar la malicia, enfeña,que antes que fe 
imagine un inftrumento por falfo , fe mire, íi admite 
interpretación, efto es tocante a lo fubftancial del inf^ 
trumento; pero como la fecha de las eferituras no pern 
tenecc a lo fubftancial, aunque en ella haya error, no 
íe condena por falfo, como probé en el tom.i.lib. 3.n¿ 
63. refpondíendo en femejante cafo al Dodlor, Yíinot 
añada alguna nota de aumento a los números deCata-j 
logo, como la imagino detrahente en la fecha del Con-í 
cilio de Braga, 

El Padre Mecoíaeta cri la DiíTertacíon i ; del 
Eftado Monaftico de San Millan num. 30. produxo un 
Privilegio del Rey Don Sancho el Mayor , en que orde
na, que la elección del Abad fe haga fegun la Regla á t 
San Benito, confirma en la Abadía á Ferrucío , hace 
donación de la Villa delaMadriz, y le concede otras 
juriídicíones. Refiere en él lo mucho quehavía defcal-
do la obfervancia del Eftado Monaftico en Efpaña, coi» 
granfentímientode fu corazón,haviendo tenido noticia 
por depofícion de buenas, y verídicas perfonas, que S. 
Millán havíafeguido, y enfeñado con la pradica el Ef. 
tatuto Santifsimo Monaftico: Inmtutt bonorum, ae v i ~ 
ridicorum virorum diftis Beatum JEmilianum quondam 
inpartibus noftris fequacem , ac DoBorem , atque minif-
i rum fuijfe buiUs SanB'ifsimi Monaftici Ordtnis .Dke tam
bién , que fe rcftableeieííe en lalgleíia de San Millan, 
que en otro tiempo fué Monge : Beati v i r i quondani 
MonacbL Es la fecha dd año 1030. En vifta de efte pri
vilegio por fentencia de Jueces ha defendido el M o 
nafterio de San Millán las jurifdiciones, que oy dia go

za; 



Zto Fenerss coWencidoson criticohfengáñof 
2a: y cíe haverfc tantas veees preíenudo los Tribil»» 
nales, acaíb fe vé tan gattado , que no k puede leer 
jodo. 

52 No ignoro el Dodor ío que reíicrc efte privifc-í 
gio, pues confieíTa en íu Carta , que lo leyó en la dicha 
Diííertacíon. Como pues en íu Hiftoria enmendada, 
añadida, y vindicada no fe hace cargo de efte privile* 
gio ? Qué mejor ocaíion, que efta, pues fe le fué á las 
xnanos, para dar a entender, que con verdadero candor 
ama la verdad, que no fe defidcña de confeííar fu igno
rancia , quando con mas años, y mas eftudios conocí 
fus yerros, y que ¡mita a San Aguftin en la retratación, 
fegun previene al Leíílor en el primer numero de fu Hif
toria enmendada ? Tan lexos efta de no permitir, qu^ 
paífe por fus yerros la pofteridad crédula , que antes fe 
rcfuelve á dorarlos con otros inftrumeutos mal entendi
dos, no haciendo cafo de los que le dicen expreíTamea-: 
te la verdad. 

$ 3 Alega el Dotor , que folamente dan el titulo de 
Presbytero , y el de Confeííor áSan Míllán losMartyj 
rologios de Ufuardo, y Romano, los Reyes Don García 
el Tembloío, Don Sancho el Mayor, Don Sancho IV. 
de Navarra, y el Rey DonAIonío VI. deCaüilla, el 
Conde Fernán González, y el Monge, que eferibió la 
Traslación del Santo: y á efte modo podia alegar,quan-
tos privilegios, y Bulas Apoftolicas tiene el Archivo del 
Monafterio , y concluir, diciendo, que ni aun los devo^ 
tos en eftilo común de hablar le llaman Monge^iAbad, 
para que pueda ver el defapafsionado jque el Do¿k>r 
no agravia al Santo, fino que bufea la verdad. Afsi da fiq 
a fu cap.8.de la part. 16. 

54 Ya queda fuficientcmente probado, que el ar-j 
gumento meramente negativo nada prueba , iÍno que fe 
tome de una Hiftoria trabajada coa diligencia, y en efta 



en el Trihmal de las !DoBos: fi o i] 
l\é conycmclo el Do£lor, alegando al Maxiaio Dodior, 
y Angel délas Eícuelas, como íe díxo en el num.31. de 
efte Capitulo : luego en vano fe citan los Martyrolo-
gios, y los Privilegios, en que folo fé dala noticia de 
los Santos con toda la brevedad pofsible. En losmif^ 
mosalegatos fe halla la prueba. Ufuardo da á San MU 
Han los títulos de Presbytero , y ConfeíTor, Presbiterio 
( ^ C ^ ^ / o m , y el Martyrologio Romano folo le da el 
de Presbytero , y omite el de ConfeíTor. Y la mifma 
oaiífsion fe halla en las palabras, que trasladó el Do£lor 
del privilegio del Rey D, Garcia elTemblofo. E l Con-

nan González en el privilegio de los Votos, ni Ic 
dio titula de Presbytero, ni de ConfeíTor , folamente (e 
lee Ccsnobmm S. E m i U m i . Seria buen argumento decir, 
el Conde Fernán González folo llama Santo á San M i -
lian ; luego no fué Presbytero, y coníiguientcmentc ni 
Gonfdíor, porque lo omitieron el Martyrologio Ro-.; 
mano, y el Rey Don Garcia. Por qué pues no fe hace 
cargo el Dodlor, de que el Rey Don Sancho el Mayor 
intitula áSan Millán Monge, Miniftro, y Maeftro de 1̂  
Gbíervancia Monaftica l Indica eño otra cofa, fino qué 
fe vé apriíioflido del Machiavclifmo hiftorico? 

<5 5 Paísémos a conftruir los títulos, que los citados 
inftrumentos dan á San Millan. E l primero es el de Pref-; 
bytero , el qual fegun la coílumbre de los Antiguos fó 
daba,á ios Monges, y Abades Sacerdotes, fuprimienda 
el titulo de Abad , y de Monge. ConficíTa el Dodor,-
que el Padre Mavillon procuró comprobar efte eílilo 
con algunosexemplares, pero dice, que no vale, RepaJ 
refe en el genio del Doctor , dice : Procurando comprg* 
harle con algunos ejemplares. Comprobóle? No folo 
cony^un^sf fino con muchos, que fe pueden ver en el 
lom.f.que cita. Pues íi lo comprobó con muchos exem-
pUr^com»dice, que procuró comprobarlo con algu^ 



2 ó i Fenem con̂ enadô coñ crhico ie/engano; 
nos ? Porque la Critica del Do¿lor tiene facultad pari 
aumentar , y difminuir en puntos de Hiftoria á fu albe-; 
drio : afsi aumentó por fu gufto los Religiofos,que aísif, 
tieron al funeral de Sán Millán, y minoro los excmpla-: 
res, que alego el Padre Mavillon. Y qué Critica enfe-
ña, decir íin masjíii mas, que no vale el teftimonio de un 
tan grave Autor, como el Padre Mavillon t Vale effo 
en términos de la Jurifprudencia f N i aun lo admite U 
cortesía, y buena crianza.De fuerte, que quiere el Doc
tor Perreras, que valgan los exemplares de San Juan de 
Horrega , de S. Phelipe de Neri, los de los Colegios, y 
Beateríos, para formar fus veriíimilcs, íicndo muchos 
íiglos pofteríores á San Millán ,y no quiere, que valgan 
los coetáneos, que alega la grande erudición del Padre 
Mavillon. E l Padre Mavillon alega exemplares coetá
neos , pero los que pondera el Do<5lor, fe los diélo el 
anachronifmo. Veamos, vale mas la autoridad de 
Mavillon, que la refpuefta del Do¿k>re Trata de San Se-
quano Abad,que murió feisaños -deípues que San M i -
llán, y al vér,queUfuardo, y Adon en fus Martyroío-
gios no dan á San Sequano el titulo de Abad, fino el de 
Prcsbytero; dice, que eftos Autores hablan fegun el ef-

Mavlllon tilo de aquellos tiempos : Uterque AbbAtis nomm, tamet-
AncaUto e eum jiyyUfem fuifT* conftet, pro more illorum temporum 
moi.ann • J , 7 7' v 

5S0. n. 8* reíicety quibus temporibm Ahuates , 0* Monachos Presby-
teros p-afsim folo PresbyUri tituh donari ufus obtimbat, 
EnlaHiftoria valdrá mas eferibir fegun el eftilo de los 
tiempos, ó efcribirla fegun el capricho de cada uno ? E l 
juicio es el que ha de governar la pluma, y nolavolun» 
tad. La Critica del Doílor muchifsimos años ha, que 
explicó Dios, que era abominable.: Pondus & pondus, 
menfura Ó* menfura^itrumque abQminabile efi apudDeum, 
Ojalá lo que ha eferito el Dodor fuera de tanto pefo , y 
tan bien arreglado á la verdad, como lo que eferibió el 



en el Tribunal de los DoBos. 20 j 
Padre Mavillon , que ya nos podíamos dar el parabién. 
Lea el Doílor con reflexión el Martyrologio Romano 
con las Notas de Baronio, y otros Martyrologios, coa 
las noticias de los Bolandos, y teftitnonios, que produ
ct e! Padre Mavillon, y otros Santorales, y hallará, que 
con haver fido San líidoro difcipulo de San Antonio 
Abad, Monge Prcsbytcro : el Martyrologio Romano, 
ni le intitula Mongc,ni Prcsbytcro en el día 1 ^.de Ene
ro. Ninguno duda, que San Beda fué Monge, y folar 
mente fe le da eltitulo de Presbytero. Por ultimo, lea 
la Nota, que Baronio hizo al Martyrologio tocante» 
San Millan, y vera,como fuple el íilencio del Martyro
logio con la autoridad de San lldefoníb, en que dice, 
que fué Monge. Y no hai que recurrir , á decir, que fe 
entiende por Eremita, porque Baronio en el Martyro
logio diftinguió los Eremitas, y los Anacoretas délos 
Cenobitas, á quienes da folamente el titulo deMonges, 
De fuerte, que como a muchos Monges, y Abades, que 
•defpues fueron Obifpos, folamente les da el titulo de 
Obifpos el Martyrologio, afsi a los que eran Presbyte-
ros,íe les folia dar folamente el titulo de la Orden Ecíc-
íiaftica, que havian recibido, como yo probé en las 
Antigüedades. Antíg. de 

5 6 Pamelio en la Nota 1. fobre la Epift. 9. de San ¡̂ f̂ 0 
Cypriano, advierte, que el nombre de ConfeíTor no íc 5.°.['un. 
entendía en la íignificacion, que en cftos tiempos fe i*orl**< 
toma. Ahora fe aplica áqualquier Santo, que con fu 
excelente vida ha confeífado la Fé de Jefu Chrifto: pe-
ro en tiempos antiguos fe atribuía por elogio á los San
tos , que delante de los enemigos confeffaban la Ley 
Evangélica, y padecían trabajos, y deftierros, aunque 
los tyranos no los huvícflen quitado la vida,como dicen 
los Bollandos en San líidoro Obifpo, y ConfeíTor en 2, 
éf liiéb* Enefte íemido elConcüio IV. de Toledo 

Ce z lia-. 



HamQ 4 Santa Leocadia C¿>w/¿/br, y á los que en cfta 
forma havianteftiñeado la FéGatholica, los venérala 
Igleíia como Martyres y y fotameme los diferencia en" 
el Oficio Eckíiaftico coa el Reíponíb ^ Domine ¡>rave~ 
niji íeum^ &c , en lugar del Refponfó r Hhtf i veré Mar-
tyr^ui fro Cbrifti nominafmguinemfuum fudtty&e.Dzf* 
spues eftendicndofe masefta voz CmfsJfor, fe atribuyo á 
los Mongss^ como probé en mi tomo i . Q o n f e j f o r , y 
Confefsian , alegando el Glofario de Dufrefne, y que la 
Prorcísioa Monaftica fe llamaba Confefsíon. No íe man 
ra viMe el Oo^or^ de que en efte fcatido fe dieíTe el titu
lo de Coafcíror a los Abades, y Monges mai obfervan-i 
tes: porque bátales , como dice San Geronymo en el 
epitafio de Santa Paula ,íi no consiguen U Corona del 
Martyrio, compueila de roías r y violetas, configuen la 
<]ue íe texe de azucenas: Illa corotude rofis r Ó ' v i d i s te*. 

Si Bem. xltur rifta-de UUjs. Lo mifmo-explicaba^ mi Padre San 
Paíchaf Bernardo á- fus Monges : Eflm&rtyri']genus ^ & qx^dam 

effujtb fanguinis inquüt idiana corporis affi&fme, Puede-
Plati lib. fe veriobre eftoa los Padres Geronymo Plati r y ,Theo-
no *Sca>r Reinando. Ya diximos en el cap. 2.. del num. 2^. 
Reiig.cap que el buen Critico, para acertar á dar buen fentidoá 

a u i ^os f c ^ ^ í ^ i 0 5 antiguos, es predio, que eftéinformado 
Difq Mar del fentido, cnque fe tomaban Jas palabras, y fas frafes: 
tyr. per ativierta pues, que a los Monges 7 y Abades Sacerdotes 
JLj. ' fe lesdabi el titulo de Presbyteros, y a los Monges el 

nombre de ConfeíTores, y no echara menos enlos Mar-
tyrologios, quejaunqne San'MjlláníuéMonge,y Abad> 
como fe ha probado con argumentos poísitivos, no ex-: 
preííen eílos tittvlos. Lea el Do£bor a Sampiro,.y halla-: 
ra, que para decir, que el Rey Don Alonfo IV. deter
mino haceríe Monge, dixo , que tomó el camino de la 
jConfefsion. Viam Confefsionis-, 

S% E l Padre Mecolaeta, de primera inílaacia pro-: 
boy 



fci et T r i h a n á l ¿te los ÍDOBOSÍ l ó | 
5o, qüe San Millan fué Monge, y Abad con los tefti-. 
moníos de dos Breviarios de las Iglefías Cathedrales de 
Siguenza, y Badajoz, Refpondió el Do<^or, que los 
que faben, quando fueron reparadas eftas Ciudades, no 
hacen aprecio de femejantes monumentos. Satisfizo el 
Padre Mecoíaeta a larefpuefla, y yo huviera añadido, 
que me dixera , íi bs Obiípos en aquellos tiempos en-; 
cargaban a los Canteros, que hicieflen los Breviarios, o 
íí los Obifpos fe valían de períonas, que los compoíieít 
fen de fu capricho, ó de hombres do£los, y mas aventa-í 
jados en los Ritos Eeleíiafticos, y que fe aprovechaíTen 
de los Breviarios de otras Iglefías. Temiera la refpuefw 
ta, porque en puntos Eclefíafticos es de temer.Satisfíz(> 
al Dodfor en el DifcuTfoApologcticoyy añadió los tefti-i 
Bionios de otrosdos Breviarios, y ahora en el Ferrerasf 
contra Perreras anadio un teftimonio autentico, manda
do dar por el Uuftrifsimo Cabildo de la Primada íglefía 
de Toledo, de que quantos Breviarios, y Mifíales antk 
guos hai en la Libreria de aquella Santa Iglefía, dan a 
Millan el titulo de Abad^ 

5 8 No obílante de haver ímprefío el Padre Meco^ 
laeta el dkho teftimonio autentico^ le pondré yo aquí 
ala letra» 

C E f J t T l F í C A C I O N ! D B ! D O N G Á B ^ I E Ü 
Cokhero F l o r e s , Secretario del Uu f t n f i imo Cabildo de; 

l a Santa Iglefía de T o l e d o 

EStando juntos Capitularmentc el dia trece de Mayd 
, de mil fetecientos y veinte y feis años losíluftriÍH 

fimos Señores Dean, y Cabildo de efta Santa Iglefía Pri-
mada, acordaron a infancias del Reverendo Padre Fr. 
J>ie¿o Alecolaeta^ f reciieador Ma^or de la Religión de 
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Breviarloi 
de Tole-
do. 

to6 Perreras con^íteído^on critico de/enganô  
San Benito en fu Monaílerio de San Martin de Madrlcj» 
que fe dieiTecertificación per miel infraferitoSecreta» 
rio de dichos lluílrifsimos Señores, de lo que en dife
rentes Breviarios , y Miífales antiguos,que deefta, y 
otras Diocefís fe confervan en efta Libreria de efta di
cha Santa Igleíia,fe hallare, perteneciente al Titulo, Re-
z o , y Vida de San Millán Abad : y haviendolos regif-: 
trado , para dar la certificación , conforme al orden , y 
acuerdo de dichos lluftrifsimos Señores, hallé en ellos 
las claufulas íiguientes. 

Primeramente en un Breviario Toledano , eferitó 
en vitela fin principio, ni fin en la Fiefta de San Martin 
Obifpo, diaonce de Noviembre, fe lee efta Rubrica : I& 
fecundis Vefperis f í a t commsmoratio de S, E m i l i a n o , An-
tiphona : SanBifsime ConfeJJor Domini , Monachorum PA-
ter, & D u x JSLmiUane , intercede pro nofíra , omniumqm 
falute» Veri , Os iuft 't. Oratio : Concede nobis , Domine^ 
quafamus^alacribus animis Beati Confejoris tui JEmit/ant 
folemnia celebrare, cuius, diverfis decorata virtutibus , t ib i 
v i t a complaeuit. Per Dowinum, Y la figuiente. A d M a -
tutinum'. Innatal i S, tALmiliani Abbatis , novetnfacimus 
leóiiones. Omniafiní unius Abbatis prater orationem , Ó* 
leBiones, In primo Nocturno. Ledb'o prima. Futurus 
pafior hominum Beatus zsEmilianus erat paflor ovium, mi -
nabatque oves ad vireta montium; Y figuen otras cinco 
Lecciones, que parecen tomadas del texto de San Brau; 
lio, Efcritorde fu Vida con mui poca variación de pa
labras. Homilía : ftixit Simón Petrus, Fia t commemo-
ratio S. M a r t i n i qualibet ¿k> (la Fiefta de San Martin 
fe celebraba antiguamente con Odlava) A d Matutinum 
de Antiphonis de HoBurnis per lloras diei omnia Jint unius 
Abbatis. Ad Vefp. Antiphona : Virgam virtut is tu<t cum 
álijs antiphonis & pfalmis unius Abbatis.Cap.Sit de S.Brie-
ció Confejp. Las quales claufulas,como vaa referidas, ef-

tán 
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en el Tnhmal de hs ©«HOÍ; loy 
ú ñ C o p h d a s d e verbo ad VÍrbum en los Breviarios pofr 
tenores de efta Igleíia, y en dos imprefíbs, el uno de or
den del Emincntifsimo feñor Don Pedro González de 
Mendoza, Arzobifpo Primado, y Cardenal de Efpana, 
en la pag.401. y en él eftacnpado,y corregido por can
dado del Etninentiísimo feñor Don Juan Martínez SÍIH 
ceo, Cardenal Arzobifpo Primado,pag.595.col.4. 

En el Breviario de la Santa Igleíia de Sevilla, que 
no tiene año , ni lugar de la impreísion , pag. i co , d ía ^ 
doce de Noviembre, dice afsi: S ,^£mil iani Abbatis. E f i 
feftum, V , ¿ i g n i , Omnia necejfaria dicantur de Comm, 
unius Confejf. non Pontificis ¡ fed Abbatis. Antiphona ad 
Magnificat. SanSitfsime Confejfbr Domini , Oratio : Ow-
nipotens fempiterne Dtusy cui cunóla famulantur elementA^ 
intercedente B , lALmiltAno Confejfore tuo ^ exaudipropi-
tius oraitones mflras^ Ó* tribue nobis mifericordiam tuam9 . 
ut quacumque pracipisy ut agamusy ipfe adiuvet, ut implere 
pofsimus. In fecundo Nodt. leólio quarta: Futurus tgh 
tur pajior h o m i n u m ^ c . 

En el Kalcndario del Breviario de Burgos; Vr id ie 
Jdus Novemb. S. tALmiliani Confejforis^ & Abbatis novem 
¡e£i. I1II. Cappar, y en el cuerpo de é l , pag. 444. col. 3. 
repite dos veces el titulo de Abad en una rubrica mar
ginal, y en el titulo déla Fiefla, por eftas palabras: I n 
Nata l i S. tyEmiliani Abbatis, Antiphona : JJie cognovit, 
Verf. Amavit eum, Oratio : Omnipotens fempiterne Deusf 
t u i cunñ a famulantur , & c , In fecundo No¿turno ledtio 
quarta. <y£milianus in Tarraconenfi provint ia . Evangeh 
Homo quídamperegre , Ut in communi unius Confcfíbr 
ris non Pontif. 

En el Kalendario,y cuerpo del Breviario deCom-
poftela, impreíío aña de 15 30. fe lee efte titulo: S.ty£mi* dSnt i i 
Jiani Abbatis, Oratio : Concede quafumus, Leíliones fe- g0» 
cundí No(ít. FuturuspaJlor} & c , Evang. Videtey & v i ¿ i . 



Breviarios 
de 

>.o8 Perreras convencidô con d itifO de fer.parió, 
late, cum fuá espoiiíione. Quxre in f¿í\o S.^gidíj , Efli 

deG^oa- ^ ^e 'a ^e Granada, impreíTo año de i ^ 4 4 . fe lee 
da. lo mifmo , y tiene en los dos primeros Notarnos las 

lecciones mifenas, que el Breviario anriguo de Toledo. 
Breviarí " E-11 e^alendario de Cordova fe hallan eílas pala-

dcCordo- : Pr idie Id . Novemb, ^ m i l h n i Abbstis, ^ Oratio 
• va» Left.IX. La letra initial de la Oración, que es la niifína 

que queda eferita en el de Burgos, repreíenta Ja efigie 
de un Abad Benedidtino, veftido de Cogulla plegada,ea. 
la forma, que oy fe uía , con Mitra en la cabeza, y un 
Báculo Paftoral en!a mano izquierda. Las lecciones de 
los dos No¿lurnos: Futurus Pafior , como el Toledano, 
(Por no canfar fedexade referir lo que certifica el di-

otías cho teftimonio délos Breviarios de Pamplona, de Jaén,, 
Igicfia*. de Badajoz, de Coria, de Lérida, de Abila, de Segovia.) 

Concluye la dicha certificación, diciendo: Item 
en varios MiíTiles Toledanos antiguos, afsi manuferitos, 
como impreíToSjdefde el año 1499.de orden de losEmi-
nentifsitnos feñores Cardenales D.Pedro Cxonzalez de 
Mendoza,Don Fr. Francifco Xiinenez de Cifneros, D, 
Juan deTavera, y Don Juan Ma^tliez Siliceo, Arzobif. 
pos de ella Igleíia Primada, afsi en el Kalendario, como 
en elcuerpo de todos ellos, fe leen íin alguna variación 
eítas clausulas. En el Kalendario : Pridie Idus Novemb, 
S^sEmiliani Abbatis, Y en la MiíTa propia del dia 12. de 
Noviembre, que tiene por titulo : v%miliani Preshyteny 
& ConftJ/oris, dice afsi; Ofiiciiim. Os iuf i i meditabitur 
fapientUm^ Ó'c» Oratio : Comed? nobis. Epiftola: Iuf~ 
tumdeduxit . Kzfy . Domine pravenif í i . Alleluia. Verf. 
Confejfor Domiaí e^Smiliane^ Momcborum Pater , & D u x 
nojler, ora pro nobis. Evangelium : D i x i t Simón Petrus9 
in m ta l i unius Abbatis: y proíigue la Miíía con el OíFer-
torio, Secreta, Communicanda, Oración como en el 
MiíTal Romano en el común de los Abades, -

% 
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en el Trlhmd Je los (DoBos, i 09 
Yíia»líTíenteen elMiíTal Ifídoriano, llamado co-

oiunraente Mozárabe, que íiempre fe uso , y aun oy fe 
ufa en efta Igleíia, en el Kalendario, y en el propio de 
los Santos, día doce de Noviembre, fe leen eftas pala
bras : Zn fefto S. JLmilianl AbbatiS) & Gonfjejforis : Omnil 
de Comni. Confeíl'. Las quales palabras fe repiten en el 
Breviario Mozárabe, añadiendo eftas: Fr£ter ea , qu* 
fsqmmtur:H.yir\n\is : 0 magne rerumChrífte refiorincly» 
te y Pafent Olympi perpethn cuifyderdy &c . » 

Como todo lo referido confta de dichos Sreviarios; 
y Miíjales, que quedan en la dicha Librería, a que me 
remito, y de que certifico. En Toledo a diez y ocho de 
Junio de mil fetecientos y veinte y feis años. D. Gabriel 
Colchero Flores, Secretario. 

59 Si el Dodor antes de dar aíTenfo al Padre Herv 
menegildo de S.Pablo, que fué el primero^ue eftampo 
en fus trágicos libros pag.286. num.16. que San Millán 
no fué Mongc, ni Abad : porque San Braulio no lo di-: 
ce : y el que negó la autoridad á la piedra ochavada:hu» 
viera paflado á informarfe de los Breviarios, y Miflales, 
qüe fe confervan en laLibreria de la Santa Iglcfía de 
Toledo , y huviera vifto, que las principales Igleíias de 
Efpaña daban a San Millán el titulo de Abad, y que no 
ignoraban lo que eferibio San Braulio del Santo, y que 
dicho titulo le daba el MiflTal Moza/abe, no fe huviera 
canfado en defender máximas del Triumvires, ni en díf-
currir argumentos: porque aunque le parecieran efica-
cifsimos, no hiciera aprecio de ellos,fegun la buena ma» 
xima, que íigue : que contra tefiimonios pafsitivos, no hajt 
razoneŝ que t;^4w,DepaíIo puede el Doft.advertir, que 
aunque los dichos Breviarios, y MííTales en los títulos, 
nombran Abad al Santo, en lo propio del Oñcio fola-
mentc le intitulan Padre, y Capitán de Monges, y Con-í 
fcífqr delSeñort Solamente el Breviario de Pamplona 



2 10 Perreras convencido ¿on critico i e f engaño, 
dio al Santo en la Oración el titulo de Abad. Tiene 
el Doctor en fu Hiñoria punto mas bien averiguado 
que efte? 

6o Concluye el Do£lor, diciendo, que puede ver 
el defapafsionadojque no agravia alSanto,y que bufea la 
verdad. El Do¿lor agravia al Santo, á la Reliquia de ia 
piedra ochavada, a San Braulio, a San Ildefoníb, al Rey 
Don Sancho el Mayor, y a los Breviarios de Efpana , y 
al reconocido por los Pontífices Paulo V , y Urbano 
Vííl. Agravia á San Millan, porque defpues de haver 
vivido el Santo mas de quarenta años en vida eftrechif-
íima de Ermitaño , le quiere reducir al Eftado Secular. 
Si de San Hilario Piélavicnfe íedice, que en el Eftado 
de Matrimonio vivía como Monge , por qué S. Míllán 
defpues de efíártanJiecho ala vidaMonaftica,no vi
virla, como Monge, quandoeraCurade Berceo l No 
es agraviar al Santo, prefumir, que fe olvidó de la vo
cación, con que Dios le havia llamado , para que obfer-
vaíTe la vida Apoftolica í Oponefe el exercicio de Pár
roco con la vida de Monge ? Muchos Santos ha havi-
do, que íiendo Monges, tuvieron á fu cargó la cura de 
Almas. Quien podrá dudar,que SanMíllán defpues que 
dexó el Curato, que no volvió a obfervar con todo ri-
gor la vida Monaftica , ya que no la de Eremita , la de 
Monge Cenobita ? El Monge Grimaldo en la Vida de 
Santo Domingo de Silos cap.4, dice, que Santo Domin
go, lleno del Efpiritu de Dios, dexó de fer Ermitaño, 
pero que no dexó el propofito déla vida del deíierto: 
que fué al Monafterió de San Millán, eícogido Cont 
fcíTor de Chrifto,que antiguamente floreció en el mifmo 
propoíito, y que alli teniendo por Maeftro á Jefu Chrif-
tOj emprendió una vida eftrecha, y riguroía > y que alli 
tomó el Habito de la Sagrada Religión : Vir Deopknus 
Deminicus Eremum) nonpropofítum Eremi deferuit, & ad 



en el Trihnalde los ©o&w. 1 j ij 
Msnajierium S. JEmiliani Canfejforis Qhrijli Bgregijf 
quondam eiufdem propojitl, flore pollentis^ expetijt, Ó* ar* 
¿?4tff, Ó* mguftñm viam 7 Domino Xefu Chrijlo docentê  
arripuity & habitum Sacra Religtonis fufiepit, Santo Do
mingo de Silos fué a los principios Ermitaño , pafso á 
fer Monge Conventual, defpues fué Cura del Lugar de 
fu Patria, volvió á fer Ermitaño cerca de la Ciudad de 
Burgos, y últimamente fué Abad del Monafterio de Si
los. En la realidad Santo Domingo en el propoílto fué 
un ílsnil de la Vida de San Millan, y afsi decir, que San 
Millán no continuo con fu primitivo fervor, es hacer 
agravio al Santo-

61 Dice el Dodlor, que bufca la verdad , y en don
de la bufca ? Va hemos vifto, que folamente la ha bufca-: 
do en el argumento puramente negativo, que es del to
do incapaz de enfeñarla. El argumento mixto de nega
tivo , y pofsitivo, y en vifta de Autores anteriores, y 
pofteriores folo puede facar al hombre, mas leído , de 
un error, pero tampoco puede moftrar la verdad. Con 
que el Doftor bufca la verdad, y la pregunta, a quien, 
por fer mudo, no íe la puede decir. No tenga por per-: 
íbnas de mala fee,al que di¿ló la inferipeion de la piedra 
ochavada, al Notario,que€fcribió el privilegio del Rey 
Don Sancho el Mayor , y á los que ordenaron los Bre-i 
viarios, que fin duda fueron capaces, y entendieron 
bien á San Braulio, y á San lldefonfo: No juzgue, que 
los que reconocieron el Breviario de Paulo V , y ütba* 
no VIH. no fueron diligentes, y que no bufearon la ver
dad, y hallara,que hacen eftosmas fuerza, que elargu-i 
mentó meramente negativo. Finalmente, como fedi-
xo tratando de la fee, que debemos dar a los Breviarios,' 
reconocidos por la Igleíia,mientras no conftarc eviden-: 
temente lo contrario,debemos abundar, antes que en el 
Rucftro, enelíentidq de la Igleíia: porque aunque no 



i r I Ferttrás con^encUo^ún critico üefengáño. 
fea mas que de fee humana, es de fee humana EcleíiaíH-í 
ca. Por ultimo , para defengano del Dodor , y de los 
que ciegamente por íeguir fus novedades, fe apartaron 
deladocírina de los Breviarios, y del orden de rezar 
del Gloriofo San Milian , la Sagrada Congregadon de 
Ritos, informada de la certificación, que dio el Secreta
rio de la Santa Igleíia de Toledo, en veinte de Marzo 
de efte año de 1728. mando, que en el Oficio Divina 
íe le dieííe el Ritu del Común de Abades, por haver íi-: 
do uno de los déla Orden de San Benito. El Decreto es 
del tenor íiguiente : Expofito a P . Pracuratwe Generalt 
S. Benedifli Cmgregationis Ht/panta, quod in Eedejta de 
Vergegio Dioecejís Calagurritana Officium S. JEmi l ian i 
mntanquam ds uno ex Sant ih Abbatibus Ordinis SanBí 
Benedióii , pront in dióio univerfo Ord im , acin ómnibus 
fere Hifpani.xrum Ecclejtjs peragituryfed u t i de Sanfío S<e¿ 
eulari rec/tatury aepropterea ad Jervandam uniformttatem 
Sac, Rituum Congregationi pro aliqua detsrminatione hu-
millime fupplicantey Sac. eadem CongregatioOfficium diéii 
SanBi¡tanquar/i de uno ex Saníi is Abbatibm Ordinis Bene» 
d i B i n i J & non de SanSioSaculariJam in prafata Ecclefía de 
VergegiOy quám alibi ubi idemOfficium recitatur inpofíe* 
ruwpsragi mandavit. Die z o . M a r t í j . i y i S , N . C a r d . C o / i 
da .N.M.Ttdefehi Arebiep,Apamenus S,R. Congreg, Secret* . 
Éfte Decreto es de Autores feguros % Tienen el caracú 
ter de verdaderos ? Son Autores Críticos, y ajufhdoí 
alas reglas de la Jurííprudencia ? Tiene el Doélor, que 
ponerles alguna excepción i Si la tiene, mucftrela , y; 

jno la tiene, défepor convencido con defengañq 
Crkico , y juiciofo e» el Tribunal 

de los Dodo§, 
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iPi U entrád* ¿e h %egla de SSenitp en E/pañéi 
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•jr T 7 N mí primer tomo de las Antigüedades de Efs 
JCJ paña trate con bailante efteníion de la entrad* 

'de la Regla Benedtáina, en tiempo en que reinaron los 
Godos en Efpana. Comprobé efte fuceífo con tan bucs 
nos fundamentos, que ojalá eftuvieran tan aflegurados 
los demás fuceflbs antiguos, que fe refieren en las Hifto-: 
rías de eftos Reinos, y los que eferibe por ciertos el 
Dod.Ferreras. Empezó el P. Hermenegildo á poner en 
dífputa el tiempo en que havia entrado, proíiguio coa 
ella Pellieer, aunque mas defengañado que el P.Hermc-. 
negildo,y continu6,y continua en feguirla el Do¿lor D . 
Juan de Perreras en el cftado, en que la pufo Pellieer; 
Todas las veces que oigo poner en queftion alguna co-i 
fa, que nueftros Antiguos tuvieron, y eferibieron por 
cierta,mc acuerdo de la primera queftion, que fe fufeito 
en elMunco.Mandó Dios á nueftro primer PadreAdán, 
que no comieíTe la fruta del árbol de la Ciencia del 
bien, y del mal fopena de muerte: De ligno autemfrien. GeneC ^ 
tia boní) & malí ne comedas , in quocumque die comederis t7* 
ex eo , morte moríeris. Entra la aftucia de la ferpiente 
diabolica,aformar una queftion fobre efte precepto7prc-¡ 
guntando: por qué motivo (dice a Eva) os mandó 
Dios, que no comiefíeisde toda la fruta del Paraiío: Car p*^? & 
pracepit vobts Deujy ut non comederetis de omni Ugno Pa~ 
radfjí. Reípondió Eva ,que nos mandó Dios , que no 
comicfTemos del fruto del dicho árbol r porque acafo 
ÍRoririanios: Pr^eept nobis peus, ne comederemus, 



\ 

S. Berna*, 
de error. 
Abacl.c.4 

s Ü Perretds condénalo critico i t f engáno i 
tangeremus Hlud j ne fortá morUmur, En laduda,COtí 
que rcípondió Eva , vio el diablo la íuya,iCon que pafsó 
a decirla, de ninguna manera moriréis: Nequáquam mor* 
te nepriemim. Sabe mui bien Dios,que en qualquief dia, 
que comiereis de efla fruta, íe abrirán vueftros ojos, y 
fabreis lo bueno > y lo malo : SV/f emmDeus, quod iti 
quQcumque Me comederitts ex eo, aperientur oculi veftri^ 
& eritisJieut Dijyfctentés bonum y& malum. Dios abf|>-
lutamenteles dixo: que no comieran de aquella fruta, 
íbpena de muerte \ creyeron a Dios Adán, y Eva. Po-i 
celo en queñion la aílucia del diablo \ movida la quef-
tion , duda Eva, y con la duda paila el diablo a aííen-
tar por cierta la negativa : Nequáquam moriemini. Pon-» 
ganfc en difputa, quantos íuceíjbs fe leen en las Hifto-
rias, entre la Critica aftuta á examinarlos con fus dif-
curfos volubles, que prefto fe publicarán dudofos, y¡ 
por ultimo feran tenidos por quentos, y fábulas. 

z No paíTo á explicar, como en la fruta del árbol 
vedado fe me reprefenta la Critica de algunos moder
nos , y como en el nequáquam del diablo la falacia del 
argumeto negativo, quando fe abuía de él : bafta apun-! 
tar, que como los vapores de aquella manzana Uenarom 
de tinieblas el entendimiento humano: afsi las diíputasf 
que han movido los nuevos Críticos, han efparcido 
denfas nieblas fobre los fuccflbs de las Hiílorias, á que 
dieron entera fee nueftros Maeftros, y antiguos Padreŝ -
de modo, que con fus reglas todo fe puede calificar por 
incierto, y creer cada uno áfu gufto. Con el nombre 
de Académicos definió San Bernardo, impugnando la 
fantasía de Abaelardo, la ciencia de los nuevos Críticos^ 
diciendo, que nada faben, y que de todo dudan: Acadii 
micorum fint ifi* afítmationesy quorum efi dubitare de om¿ 
nibusyfcire nibil: y es, como dice el Santo, porque toda 
íu fec la reducen á ̂  juicio, y eftimacion. 

Par 
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MelTrihunaUehsfDoBos: 2 1 5 
5 Pareció al Dodlor Perreras, que para fu Critica 

no eran folidos los fundamentos, que alegué, como juz-i 
go, que no leerán, los que prueban la Tradición de 
Nueftra Señora del Pilar: y afsiquifo refponder á unos, 
y otros en la adición al 6. tomo, que intituló ,Jfufia/a4 
tisfacion a quexa injufia. Pareció la dicha Satisfacion^ 
que el Dodlor intituló juila, tan injufta, que nueftro So^ 
berano en 8. de Marzo de 1720. mandó a fu Confejo 
Real, que luego, luego diefle providencia, para que fe 
fuprimielTen las tres hojas primeras de dicha Adición, 
por contener impertinentes, y vanas curiofidades, que 
excitan difputas inútiles. Reconociendo el Suprema 
Confejo de la Santa Inquiíkion las inquietudes, y defa-. 
zones, que caufaba la queftion, que movió el Dodlor,' 
tocante ala Tradición de Nueftra beñoradcl Pilar, pro
hibió, que ninguna perfona pudiefíe tener el tomo 3. y 
6. fin que eftuvieílen expurgados por alguno de los Ca
lificadores del Santo Oficio, Laftimado el Do¿lor, de 
que en virtud de los referidos Decretos, fué cancelada 
gran parte de la llamada J a / ^ fatisfacion de Perreras, y; 
de que por orden del feñor Vicario de efta Corte fe ha-
via averiguado, afsi porque elDoélor no pudo fatisfa-i 
cer, ni reíponde?me, a lo que yo eícribi dos años def-
pues, como también por declaracion,que hizo D. Adrián 
Conique ante el Notario Lorenzo de San M¡guél,Ccn-5 
for de los tomos 5.y ó.del Dodor: que la d i chaJ» /^ fa¿ 
tisfacion no havia íido aprobada por los Cenfores de 
dichos tomos: y confiderando por otra parte , que mi 
Ajuftada refpuefta a la fatisfacion del Dotfor, que fáque a 
luz al principio del tom.2. fe leía fin nota alguna: paíTa-
dos fíete años, procuró renovar fu Satisfacion, añadienw 
do algunas cofas en refpuefta, y fin darfe por entendido 
de otras. Procuraré ahora refponder, haciéndome car-: 
go de todos los difcurlos del Dodtor, fia embargo de 

CO-a 

\ 



Tert coa-
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cap.<fs 

zi6 Perreras cottoencldotm critica kfengafi9% 
conocer, de que los mas de el!os fon más dígaos de rifa,1 
que de refpuefta, como en otra ocaílon decía Tertulia
no: Si r i i eh i tur ¿ l imhi rmtáeri]s ipfis fiitístft, MHUQ 
f u ñ í fie digna, revincij ne gr ¿v í ta te afiorentur, 

4 Empieza el Dodtor el cap.9. de la parte 16.de fu 
Hiñoria, fuponiendo, que antes que mi P. S. Benito ef-
cribieflela Regla ,yahavia Monges, y Monafterios en 
Efpaña. Yo no folameote probé, que havia havido 
Monges en eftos Reinos, antes que el Sanp efcribieílc 
la Regla, fino que los huvo muclios años antes, que na-
cieffe. Supone lo fegundo, que el Santo Legislador 
no eícribio la Regla halla el año de «5 29. 6 5 30. Efta fu-
poficion no es tan cierta, pues hai Autores graves, que 
Juzguen, que el Santo la eícribio en Sublago, ó que allí 
empczaíTe aefcribirla, como fe puede ver en los Padres 
Hefteno, y Nuce : pero á efto no me opongo. De fu 
fupoficion infiere el Doífor la feguridad ,de que antes 
de dichos años no pudo entrar en Efpaña la Obfervan^ 
cia Bencdiclina. Si fe habla de la Regla eferita en per
gamino, la confequencia es legitima , pero no lo es, ha
blando de la Regla, eftampada en el corazón dé los dif-
cipulos, como fe puede probar con buenos verifímíles 

otros Maeftros de la Vida Monjulica, y con San Pla
cido, que pafsó á Sicilia, fin que nos confte, que líevaf-
fe otra Regla, que la que el Santo, y fus Monges lleva
ban imprefla en el alma, y con la Obfervancia Benedic-
tina, que fe praílico en los doce Monafterios de Subla
go, antes que el Santo Patriarca fubiefle á Cafino: pera 
en efto no nos detengamos, 

4 Da principio á la fegunda fatísfacion, 6 a la par4 
te, con que pretende vindicarfe de mi refpuefta: y elo-: 
gía mis dos tomos. Dios fe lo pague : fi en ellos hai al* 
go bueno, atribuyalo á Dios, y lo malo,que hallare,ad-
jáertalo con verdadera doctrina: J; efte mui cierto > que 

ü 



en el Trihmd de los íDoSo/,1 2, i y 
fi me Impugna con verdad, me confeííaré convencido, 
Deípaes refiere, por lo que yo eícribl,que la Reina DO-Í 
ña Sancha, muger del Rey Theodorico Amalo, embio 
a pedir a San Benito Monges, para fundar el Monaíle-; 
rio de Cardeña:y que el Santo embio cinco,año de «5 3 7; 
y que eños fueron los primeros, que traxeron á Efparu 
la Regla fegun la Tradición del Monafterio, y relación 
de algunas piedras, que lo aíTeguran. 

6 Lo primero es falfo, decir, que yo haya procu- Am.g> llh. 
rado esforza^que San Benito embio para fundar a Car- 1. cap. 7, 
deña cinco Monges: lo que dixe es, que no confia de ̂ 11** 
memoria fegura ,oi por tradición , quienes , y quantos 
fueron los Monges, que San Benito embio a Efpana,pa-
ra fundar el Monafterio de Cárdena. Refiero, que em
bio doce Monges con fu Abad, y nombre los cinco, 
por lo que fe lee en los Chronicones de Máximo , y de 
Julián Pérez: pero yafaben todos,los que han letdo mis 
libros, que lo que afleguro, lo fundo en teftimonios mas 
folidos, y que no hago aprecio de dichos Chronicones.' 
Si pufe la autoridad de Máximo, faquéla del que tuvo 
Don Nicolás Antonio por probable, y que porcíToIc 
pufo al fin del tom.2. de fu Biblioth. Lo fegundo, que 
no es verdad dccir,que yo me valí lo primero de la tra
dición , y de unas piedras, que lo aíTeguran. Los bue^ 
nos Criticos tienen por oficio el difeernir la verdad, y 
anfes de entrar en efte empleo, deberi tener aflentado el 
crédito, de que la dicen, 6 por lo menos, que fe conoz-: 
ca, que la dicen, quando exercitan fu Critica. Dcfpues 
de la tradición, y antes de lo que llama piedras, no ale
gué otros teftimonios ? Alegué las Hiftorias del Padre 
Fr. Juan de Velorado, que ha mas de docientos años 
que la eferibio, la del Padre Fr. Alonfo Venero , Reli-j 
giofo Dominico, Autor del Enchiridion de los tiempos, 
auc?fclî í>g<>rl̂ *9l?§ ¿c ̂ o - í ladepoficion del 
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218 Femm conlDenadâ con critico iefengtiño; 
grande Hiftoriador Fr. Alonío Chacon,dando razón dtf 
fu dicho, y alegando dosHiftorias muí antiguas, que 
vio en Roma. Alegúela memoria, que fe trasladó de 
un libro Gótico mui antiguo al Breviario , que fe eferir 
bio año de 1317. y las de las Tablas antiguas, y moder
nas de los Aníverfarios, una de ellas citada por el fenor 
Sandoval en la fundación de Cárdena. 

7 Dirá el Doótor, que eftas memorias folo dicen: 
que la Reina Doña Sancha fundo el Monafterio de Car-
deña, que fué la primera,que traxo Monges de Italia, y 
que eftá fcpultadaen él *, pero que no dicen: que pidió a 
San Benito Monges para la fundación. Es verdad, pe
ro junté la premíífa de eífas memorias, con la del Pri
vilegio del Rey D.Enrique IV. y de las depoíicioncs de 
los Padres Fr. Antonio Hurtado, y M.Fr. Chrifíoval de 
Santotis del Orden de San Aguftin , quien cita Hifto-
rias, y memorias antiguas, y facara la confequencia,que 
la Reina Doña Sancha fundó el Monafterio de Cárdena 
para Monges Benitos. A eftos dos teftigos, como ni á 
los treinta y ocho,que depuíicron en la informacion,quc 
el feñor Arzobiípo de Burgos hizo para la Canoniza
ción de los docientos Monges Martyres, no fe les puede 
negar el credito,íin que la malicia dexc de preíumir,que 
dichos Religiofos fueron perjuros. Eftos inftrumentos, 
depoficiones, y Hiftorias, fegun las reglas de lajurif-
prudencia (como queda vifto cap. 2. deíde el mmi. 21. 
y íig.) hacen no folo plena, íino pleniísima probanza, y 
fueron eftimados por buenos en la información, y pro^ 
ceífo, que fe hizo en la Canonización de los docientos 
Monges Martyres, y en virtud de eftos informes el Pa
pa Clemente VIII. como confta de fu Bula, que puíe 
traducida en romance lib. 5. num. 144. declaró , que 
fueron de la Orden de San Benito: y como tales íe mau-i 
dó entonces: y N . SS. Padre Bcnedido XIII. en el ano 

de 



en d Trthund de los Zoilos, 21 a 
de 172^. mando ,que fe puíieíTen en el Martyrologio 
Romano. Pondré ahora las palabras de la Bula de la 
Canonización, y fon las mifmas, que el Cardenal Baro-
nio pufo en el Oficio Eclcíiaftico de los Santos: Inter 
aliosvtñcrzbílcs Monatbos —feliciores illi fuere> qui apu4 
Burgos inMomftério S.Petri de Caradigna Ordims San~ 
fiifsimi Patris mfiri Benedítfty egregia vita fanftitate flo¿ 
rentes) digni inventifunt. Confidere el Doctor la auto
ridad de eíh Bula, y el exa^lifsimo examen , que prece
dió, antes que fe expidiefle, pues es Bula de Canoniza-, 
cion , para cuyo efedlo no íe admiten enunciativas íim-
ples. Advierta , como Theologo, la fee que merecen 
femejantes Bulas: pues, como queda viílo , á otras de 
no tanta entidad no fe puede negar el crédito. 

8 Si yo huvíera eícrito, que las inferipciones, que 
hai en la Igleíia, y Capillas de la Parrochía de S.Andrés 
de cfta Corte, y que la Tabla de los Aniverfarios, eran 
faifas, que dixera el Cura de la Parrochia ? Dixera, que 
era un Efcritor temerario. Y fi me adelantara á efcribifi 
que no tenía por fidedignos a los teftigos,que en el figlo 
paflado depuíieron en la información, que fe hizo para 
la Canonización de S.Ifidro; qué dixera el Do^or? Y fi 
tuviera valor para eferibir, que no era teftimonío fide
digno el que alegara el Dodt.de la Bula de la Canoniza
ción del Santo , qué dixera ? Dixera , y con mucha ra-: 
zon , que era un defaforado; y aun pudiera decir mu-: 
tcho mas, porque todo efío merecía. Pudiera alegar en 
comprobación de lo dicho fobre la fundación del Mo-
nafterio de Cárdena mas teftimonios,pero omítilos,por 
parecerme , que cftos eran mui fuficíentes} para qual-
quiera hombre de fano juicio. Si el Dodtor quiere mas 
teftimonios, hallara los del Cardenal Deza, y del Padre 
Fr. Alonfo Chacón en cllib. 3. en que trato de la Ca-: 
ponizacion de los Santos Martyres, y el dp fknedi¿to 



' i %6 Fermas conlpencih^on critico dt/engáHo; 
Mattyrol. ^rias Montano en el Martyrologio Hiípaño, en donde 
í pCti"» ^£e ' ^ ^an ^en^0 em^o Monges a la Reina Doña 

Sancha,para poblar el Monaftcrio de Cárdena: 5«?^-; 
díélus mifa Sanüiiti Regina ex Italia Momchos é i popula* 
tionemCanobijr 

9 Dice el Doílor, qtac no puede cfcxar de tener por 
íorpechofa, ó faifa ía narración del matrimonio del Rey^ 
Theodorko Amalo con la Reina Doña Sancha^ Las raw 
zones, que alega,fe reducen, a queTheodoricocasa 
con Aldefleda, hermana deClodovco, Rey de Francia^ 
año de 493. y en el mifmo año Alar ico Rey de Eípaña 
caso con Theudicota, hija del Rey Theodorico Amalo, 
y queaísi no pudo d t fde efte aóo , Ea^a etds ^07. en 
que murk> Alarica , venir á Eípaña r como ni t a m p o c o 
hafta eiañode ^ ro. porque en efte tiempo U>as, Genc^ 
ral de TheodorÍGo,governó íus armas en Elpaíia. PaíFá 
á decir, que la narración de la fundación de Cardeña 
es faifa i y lodo lo que a ella fe íiguey por quanto refiera 
el epitafio del lnfante Theodarico , que murió año de 
537. y porque la narración aíregura,quemurióyhavien-
do andado á caza.Efto fupucfto,dice:OémGS, que el któ 
fanre Theodorica, quando murió tuvieííe a lo menos 
diez y fíete años y pues andaba á caza., conque fu naci
miento feria por el año de fio* luego es precifo , que el 
cafamiento del Rey Theodorico con Doña Sancha fuct» 
fe en alguno de los años de 512. hafla el de 519. en cu^ 
yotiempo, como dice , que confieíío yo en el cap. 3* 
defde el año de 1. volvió el Rey Theodorico alta-; 
lia , de donde no volvió á Efpaña, con que por la Chro-
xiologia fe convence, que la dicha narración es falía. 

10 Ninguno de los difeurfos del Doclor prueba fu 
intento. Si huviera probado , que el Rey Theodorico 
no podia paíTar á celebrar fegundas nupcias, por con
trato, que huvieííe hecho con Aldefleda, awx en cafo 

que 
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íqtic müricíTe cfta fenoray y que nunca la huviefíede rc-i 
pudiar, como aun íucedia en losíiglos de adelante: y¡ 
que el Matrimonio de Alarico con Theudicota impc«i 
dia el cafamicnto de Theodorico con la Reina Doña 
Sancha: ya probaba fu intención: pero nada de efta? 
prueba, ni podra probarlo, con que efte difcurfo le UC-Í 
\ 6 el aire. De que el Capitán General Ibas governafít 
ksarmas de Theodorico en Efpaña en el difcurfo de los 
tres años , tampoco fe infiere y que no pafíaíTe el Rey, 
adonde eíhbaíu General: pues fabemos, que pafsó a 
Francia, defpues de havcr embiado fu Excrcito contra 
el Rey Clodoveor Además, que cflus difcurfos nada 
prueban contra lo que yo efcribirpues la entrada del 
Rey Thcdorica en Efpaña fcíeñaló^ que fué por los 
añosde 510^ j 
íííli T De que el Infante Theodorico , andando a ca .̂ 
2avf huvieífe mtiertoañode 537. qué fe figue l Sefigue 
acafo, que nacieífc &lañode 5 xo. y que tuvieífe por \o 
menos diez y fíeteaño^ de edad i N i uno , ni otro fe íi¿ 
gue, porque pudo falir a caza de menos,y de mas edadj 
Y quandofe íiguiera, qué fe figue contra la narracion( 
de la fundación de Gardcña ? Ninguna, porque la f urm 
dación del Monañerio fe feñala oncéanos defpues, que 
murió el Rey Theodorrco Amalo , quando ya fu hijo 
Theodorico pudo falir a caza, acompañado de fus cria-' 
dos. Dice ei Doilor: que confiejfoyo en el cap.?., que def* 
de el año de quinientos y once vohid el Rey Tbeod&rico Á 
Italia) de donde no volvió d Efpaña, Lo que yo digo en 
el lugar, que fe cita, es^ Scgun la quenta, que llevan IiQts 
y. Concilios de Tarragona, y Girona , y del año de la 
v muerte de Gefalaico fe colige, que Theodorico tomo 

pofiftísion de la Corona de Efpaña en losultimos días 
7, del año quinientos y diez , y que volvió á Italia , de-
?, xando a fu nieto eu el Trono por la Primavera dej 
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2 ¿ i Ferretás có'n^enciio\cún critico ili-fengmo, 
j , aíío de quinientos y veinte y cmco, haviendo rema .̂ 
„ do catorce años, y algunos mefes, que contó San Iíi¿ 
„ doro (como acoftumbraba) por año entero. Es cfto 
confeírar,que deíde el año de 511. volvió el Rey Theo-
dórico áitalia , y que no volvió á Efpaña l Si el Doctor 
fió tiene empacho en levantar un íaifo teftimonio, a 
quien impugna viviendo , y á quien ha procurado ha
blar con toda claridad , para que no le torcieíTe elíen-
tido de fus palabras, qué juicio quiere, que hagamos de 
las demás citas, que hace de los demás Autores, eípc* 
cialmcnte de los libros exquiíitos, y de los manuferitosí 
¡A viña de una mentira tan patente, como nos períuadi-
rémos, que tomó ía pluma paraeferibir la verdad f Per» 
íuadiráfe qualquiera , que quando dice, que fu animo 
esdifeernirla verdad de la mentira, que entonces es> 
guando intenta engañarnos mas. 

12, Proíigue el Dodlor en decir, que yo recurro 
algunas veces á la pofsibilidad para ajuftar los hechos, 
cofa mui agena de un Hiftoriador. Pregunto : tiene 
v.md. arrendados los eftancos de los pareceres, de las 
prefumpeiones, de los difeurfos, de los juicios , de las 
conjeturas, de los veriíimíles, y de las poísibilidadesí 
Si v.md. feñala por tercera regla de fu Critica la veriíi-
militud , oinverifimilitud, que es en fu explicación lo 
mifmo , que pofsibilidad, 6 impoísibilidad , los demás 
Hiftoriadorcs no podrán ufar ¿ e cíTa regla ? Yo he 
ufado de ella, pero no con tanta libertad, como el Doc
tor, pues me confta,que muchas perfonas diferetaseftán 
enfadadas de tantos pareceres, que da,fin fer neceífa-
tíos,á fu Hiftoria. Yo he ufado de la pofsibilidad , ó pa-
ta explicar, lo que dicen losinftrumentos, ó las Hifto-
•rias, ó para reíponder á algunas dificultades, que han 
inovido algunos modernos contra los Hiftoriadores an-
figuos. Aun en cafo^} que parece; que íe^ponen los 
% , inf-
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Inftfúméntos, cnfeña la Jurifprudencia, que fe mire fi 
cspofsible conciliarios con la interpretación. 

13 Por quanto yo he dicho, que el argumento del 
Dodor es argumento negativo, reíponde^ue es argu-j 
mentó pofsitivo, el que prueba la coartada : porque uii 
cuerpo no puede cftar en dos lugares, y aísi que pro^ 
bando, que el Rey Theodorico no eftuvo fuera de Ita-? 
lía, fe prueba lo negativo de no haver eftado en Efpaña¿ 
Para que entienda , que el Rey Theodorico no eftuvo 
en Efpaíia , me remite al Cardenal Baronio, Pagi, Ef-? 
pondano, Sigonio, y otros. Pregunto al Do¿lor: Eftos 
Autores (a quienes venero por graves) eferibieron las 
operaciones del Rey Theodorico tan ajuftadas al tierna 
po , que prueben con evidencia la coartada, de que def. 
de el año de «508. hafta el de 523. no pudo venir á Ef-
paña? No por cierto. Luego el argumento del Dodtor 
tomado de eftos Autores, es meramente negativo, y 
que no prueba lo pofsitivo de la coartada. Pregunto 
mas, a quien hemos de dar mas crédito, á los Autores 
graves antiguos, 6 á los modernos?. Refponde: que la 
íegunda regla de la Critica es tomar las noticias délos 
Autores feguros, que hayan venido hafta noíotros con 
el carácter de verdaderos , y no fe les haya puefto ex
cepción alguna. Tratando el Dodlor del Lugar donde 
murió Miro Rey de los Suevos, refiere la opinión de S, 
Gregorio Turonenfe, que dice, que murió en íu Reino. 
Haviendo vifto, que San Iíidoro,y Juan de Viclara,quc 
dicen, murió en Sevilla/e inclina á efte fentir,y la razón 
que alega es, tener por mas cierto lo que dicen San Ifi^ 
doro,y Juan Viclarenfe, por fer Autores de Efpaña los 
que lo aíTcguran. í 

14 No ignora el Do¿lór, que San Ifidoro dice,que 
Theodorico partió de Italia para vengar la muerte de íu 
jerno Alaiico, y para reftituir á Jos Godos lo que les 

ha? 



iSí 1$ Perreras an êficidú ĉoñ critico ie/enginó; 
feaviatffurpado elR^y Clodoveo. Tambiénfabcvq^! 
por dos veces dice el Santo, que haviendo reinado eti 
Efpana quince anos, dexando en poíTeísion del Reino a 
fu nieto Anialaricp, dio labuclta para Italia. E l Chro* 
üicon Albaidenfe, que el Do<íior ha dado a U eftampa, 
aíTegura, que el Rey Thcodorico Amalo , haviendo go* 
yernado á Efpana quince anos, dio La buelca para Italia: 
SupradiSius Thtudorícui, occifo Gefalaico Regnum Goto-i 
wum tenuit an» X F , Ó* fHperfiUi nepoti fuo Amahrico reU* 
quityipfe Italiam redijt^tio reddit como fe lee enFerreras) 
Ú* ibí v i t amf in iv i t . Las mifiuas palabras traeGiúUeh 
mo Catei, en la Hiíloriade los Condés de Xolofi |íaca* 
das de una Chroníca manufcríta , que eíía al princípioi 
de la Hiftoria del Rey Uvamba-, efcrita por San Julián, 
L o mifmo declaran los Chronicones Emilianenfe , y 
Moiíiacenfe, el Arzobiípo D. Rodrigo en la Hiftoria de 
los Oílrogodos, Don Lucas de Tay, la Ghronica Gene* 
ral, Don Aloníb de Cartagena, D.Rodrigo Sánchez de 
'Arevalo , y otros muchos Hiftoriadores Efpanoles vü^ 
guiendo a San líidoro. Veamos lo que dice Andrés Ro* 
íende, en la carta, que eferibio al M . Ambrofio de Mq*: 
ralrs, que fué el primero,que con yerro de Chronologií 
diíputó la venida deTheodorico á eños Reinos, dice: 
Jddamus ex fatnfto Pontífice Ifidora Theudoricum hunc itt 
HifpAma. quoque regnajfe mnos quindecim , quod HA iaíel^ 
ligo : Ahrif i generi competió ohitu , defcendijfe in HifpA-
niamyUt AmalwicQ nepoti infantulo RegnumJiábiliret^ inda 
adulto iampuero fitb tutela Theodis Regno tradito^ Romam 
teverfo. Pues como el Doélor fe hace del defentendido 
de losteftimoníos de San Ifidoro, Autor feguro, y que 
ifin duda conoció á muchos, que conocieron al Rey 
¡Theodorico? Como no aprecia el trapío fucefsiyodc 
losChronicones, y de los Hiftoriadores de Efpana , 
fxagera el argumcníQ negatiygi de \Q% Autora eftra^ 
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ños ? Sí en fu Synopíis no tuvo por impofsible, !a mar-
clu de Afdrubal con íu Excrctto por la Coila , fíguíeo-
do el curfo de fu Armada defde Cartagena hafía ios A l 
faques, y la cfcrlbio por veriíimil: por qué no tendrá por 
veriíimil, y por pofsible, que Theodorico , íiendo Rey, 
ó abfoluto dueño de Efpaña , no vinieííe a verla,aunquc 
conftara, que en los quince años, que la govcrno , tu-. 
v̂icíTe algún fuccííó en Italia l Confidere el recurfo, que 
yo tengo algunas veces a la pofsíbüidad, y el que tiene 
el Doctor a fus verifimiles. Mire, íi la ligereza, que juz
gó pofsible en el Exercito de Afdrubal defvancce la mal 
formada prueba de la coartada , que imaginó en elRejf 
Theodorico. Quien diremos, qae perfuadió al Do¿lor 
a callar los teftimonios de los Autores antiguos, y á cU 
tarlos Autores modernos í Fué el amor a Ja vcrdad,ó el 
cmpeño,quc ha hecho en privar a Efpaña de la Regla de 
S.Benito por muchos años? Fué candor,© maiicia,omitic 
lo queiaífcguraron Autores antiguos, y citar Hiftoriado-
res modernos? Si en S.Braulio hüvicra íido malicia callar 
lo quefabia,quéfera en el Do¿lor,callardc propoíito lo 
qué fabe, para perfuadir lo contrarío l Finalmente, íi eí 
Do<3:or me remite al Cardenal Baronio , y a los demás 
que dta,yo le remito a San Iíidoro,nieto del Rey Theo
dorico, y á los Hiftoriadores antiguos de Efpaña. Re-
mitole al contrafte de la fegunda, y quarta regla de fu 
Critica: fegun ella examine, quienes fon los Autores 
mas coetáneos, y de trado fucefsivo defde el figlo, en 
que vivió el Rey Theodorico, y San líidoro, los que yo 
alego , ó lo que cita el Dodor ? S i , como dice, las di
chas reglas le ponen cerca de la verdad, como en eífa 
pcafion íe aparta tanto de ellas? 

1$ Démosde varatoal Dodor 5que el Rey Theo
dorico no huvieflc venido a Efpaña, con todo eíTo, qué 
hai contra la tradición de ¡a fundaciog delMonafterio 



% i6 Ferrerds coiftenclddjCOJi crltko hftngfim^ 
de Cárdena ? En que fe opone la imaginada íoaftada 
á los epitafios del Infante Theodorico , y de la Reina 
Doña Sancha \ La relación , y los epitafios dicen otra 
cofa , íinoque la dicha Reina caso con el Rey Theodó-
rico , y que de efte matrimonio nació el dicho Infante^ 
Pudofe celebrar el cafamiento fin que Theodorico vÑ 
nieííe á Efpaña ? Eíle recurfo á la posibilidad hizo fuer
za al Doiílor: Veamos, fi hallamos vcrifimiles coetá
neos. En el año de 49 3. aflegura el Doítor, que el Rey 
Theodorico, haviendo vencido á Odoacre, confideran^ 
do , que las alianzas eran el medio mas conveniente, pa
ra aífegurarfe en la poíTeísion del nuevo Reino, le pa
reció pedir por efpofa a la hermana dd Rey Cíodoveoi 
llamada Aldeíleda, y con el mifmo fin casó Theodorir. 
co á fu hija Theudicota con Alarico Rey de Efpaña , y 
a otra hija, que tenia, IJamadaOñrogotayConel Rey de 
Borgoña, y á íu hermana Amalafreda con Frafemundo 
Rey de los Vándalos. Señor Do¿tor, efeduaronfe ef-
tos caíamientos, fin que el Rey Theodorico paíTaíIe á 
Francia, y fin que los Reyes de Efpaña, lie Borgoña , y 
de Africa fueflen a Italia \ Es mas que verifimíl, que efc 
tos Reyes no íalieronde fus Reinos para cafaríe:por. 
que no hai Autor, que yo haya vifto, que lo diga,y efte 
argumento por fer negativo esmwi fuerte en la Critica 
del Dodor: lo que íe juzga es, que las feñoras paífaron 
a los Reinos, donde tenian los eípofos. Luego diciendo 
la narración de la fundación de Cárdena, y los epitafios 
de los dos fepulcros , que la Reina Doña Sancha casó 
con el Rey Theodorico, y que de efte matrimonio na
ció el Infante Theodorico : es mas que veriíimil, que 
Doña Sancha pafsó á Italia , ya que no quiere -creer el 
Dodor , que el Rey Theodorico vino a Efpaña, aunque 
Jp diga San Ifidoro. De aqui íe infiere otro verifimil, y 
es, que haviendo paífado á Italia la Reina Doña Sancha, 

lie-
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llegó a fus oídos U fama de la gran virtud de San Beni
to : y afsi fe aficiono, a que los difdpulos de San Benito 
fueíTen fus Capellanes, y de fu hijo. Mire el Do¿lor Ct 
encuentra algún medio para probar la coartada, de que 
cfta Reina no falló de Efpaña. No le difeurrió, y afsi 
concluyó fu argumento con eftas palabras: Dexando el 
que no /abemos, qmndo murió Aldefreda , muger de Theo¿ 
d*rico : porque J i v iv ía defde el año de ^ IO. en adehnte y es 
prueba clara de lafalfedad de la narración» E l Doílor po
día íaber, que con el no /abemos nada fe prueba ; y aísi 
no fe hace cafo de él en los Tribunales. Ademas , que 
aunque vivieííc Aldefleda, no arguye la impoísibilidad 
de cafarfe con Dona Sancha, quando fabe el Do<5i:orf 
que otros Reyes , tenidos por muí Catholicos, como 
Carlos Magno, repudiaron á fus mugeres, y fe calaron Antíg.to-
con otras, como moftré con muchos exemplares. mo 1. HI». 

i* I í . 

16 / ^ O m o fi el Maeftro Yepcs f y yo huvieratnoj 
V- í zanjado la fundación del Monaftcrio d^ 

Cárdena, y la entrada de la Regla de San Benito en Ef
paña en el Chronicon de Máximo, dice, que el dodlo 
Mavillon le defprecíó, y que confefsó la dificultad, que 
tenia en fenalar el tiempo, y el Autor, que introduxo la 
Santa Regla en eftos Reinos: y afsi que prefumió,quc 
San Martín Dumienfe viniendo de Paleftina porltaliai 
traxo la Regla, y ia introduxo en Galicia. Pice tara-
bien, que la conjetura del Padre Mavillon es puramente 
voluntaria, y que parece, que es mas natural el difeur-i 
rir, que pues San Martin Pumienfe fe hizo Monge e« 
Paleftina, traxeífe la Regla, que fe profeíTaba m fu Mo-: 
nafterio, que feria alguna de las que trae Lucas Holfte-
nio: pues de la Vida del Santo, que cftampo ü P ^ r C 
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318 Firretás (oyhemnk/mcritko ihfengánQ^ 
Mavillon, no confta, que dcfde Paleílina vinieííe á G4-
Jicia por Italia. Añade , que oíros > COIDO refiere el mií-
mo Mavillon, creen, que entr6 la Regla de San Benito 
en Efp.ana en tiempo de San Millan, en vhtüd de la pie
dra, que havia dentro del fepulcro del Santo : pero los 
Maeíiros Bivar, Pérez, y Mavillon defprecian eíle mo. 
numento, como aíregura,que lo dixo en el capitulo an« 
tecedente. 

17 Bien fabido es el poco , ó ningún aprecio » que 
yo hice del teftimonio de ¿Máximo ,para probar la fun
dación de Cárdena : y que prodaxe inílrumentos, no 
íolo anos, fino íiglos anteriores a! Autor y que fe imagi
nó por inventor del Cbronicon de Máximo : como f ue
ron la noticia del Breviario: que fe eferibió año de 
1327. las medallas déla Reina Doña Sancha , y del in
fatué Thcodo rico, que fe pufieron en la FJpadaña , qec 
efta fobre la puerta principal de la Igleíia de Cárdena, y 
fe hizo año de 1457. de'xjue yohice memoria en el to
mo 2. pag.227. num. 168. y otros monumentos, que 
fe prefentaron anteel feñor Arzobifpo de Burgos Don 
Chríftoval Vela para cfedlo de la Canonización de 
los Santos Monges Marryrcs, comodixe en el tonn 1. 
pag»i ^1 . num.i 19. y 130. losquales fon anteriores al 
Chronicon de Máximo. De donde fe infiere , que fi el 
Dodlor anduvieracon candidez en buíca déla verdad, 
diera de mano al dicho Chronicon , pues ni el erudijo 
Autor de los ReparosHifiaricos,ni yo nos fundamos en 
el, y fe detuviera en examinar nueftres fundamentos,pa ;̂ 
ra ver fi podia refponder; pero como no puede, fin per
der el rcfpeto á tan íeguros inftrumentos, no fe da por 
entendido de ellos, y fe recalca en las pagadas contro-; 
verfias íobre la entidad del Chronicon. 

18 i o que dixo el Padre Mavillon, tocante á San 
Martin Pumicnfe,y a la cftimacion, que hizo de la pie

dra 
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dra ochavada de San Millán, ya fe vio en el cap.antcce^ 
dente nuni.43. y 44. Veamos lo demás, que dice en la 
Prefación a las Aüás Benedidinas, $.6. num. 74. que es 
de lo que no fe dio por entendido el Dodor. Defpues 
de haver tenido por veriíimil, que San Martin Dumien-
feintroduxo la Regla de San Benito en Eípaña : 6 que 
fe comunicó por la Gália Narbonenfe, y que la profeC 
so San Millán , profiguc, diciendo: „ En el Concilio 
^ IV. de Toledo, celebrado año de 632. cap.48.re pro-
„ hibió la libertad de volver al figlo á losMongcs, que 
„ quando niños fueron ofrecidos por fus padres al Mo¿ 
„ naíkrio, la qual prohibición es conforme á lo que efj 
„ iablcci6San Benito en el cap.5 9de la Regla. De aqui 

parece, que San Ifidoro, que preíidió en el dicho 
Concilio, traslado la dicha Conftitucion al cap. 4. de 

„ fu Regla, y de la mifma fuente tomó otras muchas co-
}, fas, como fe puede advertir en toda fu Regla, princi-
„ pálmente en los capítulos 1 o. 12.13. 14.1 16.17, 

IO. 21. 22. á la qual Regla enelcap.ultimo datan fo-
5, lamente el nombre de amonedación, y manda, que 
„fe obferve de modo , que fq obferven puntualmente 

los preceptos de los mayores Padres. Haftaaqui el 
Padre Mavillon, traducido con toda legalidad en el nii-' 
mer, citado por el Doílor. Eñobaftaba, para que fe 
entendiefle lafolidéz,en que el doíto Mavillon funda
ba fu conjetura. Pero ya que el Dofíorefcafea maní-
feftar la mentede eñe juicioGfsimo Autor, trasladaré 
legalmente al Romance el numero figuiente del Padre 
jMavillon. 

19 „ Empero (dice Maviilon) nada con equidad 
ti confjrma,que fe obfer varón en Efpaña lasleyes de á. 

Benlto,como la Regla de S.Fruduoío en el cap. 8. en 
„ donde manda:que íe obíerve la obediencia de manera, 
» que íe muettre en la obi;a ? X e5 c! *íc^0 >aun cn ]dS 

http://cap.48.re


i 3 o Ferreras convencido/on critico iefergarío, 
j,cofas impoísibles, y efta obfervancia fe tenga haíh 
„ la-muerte. ObedientU {Praceptum eft Regula) ut impofn 
jyjíbilíbus quoqus rebm opere y atque nffeSiu ojlentetur , 

teneatur ttfque ad mortem. A U verdad t que otra Re* 
„ gla que la Benedidina fe ha de entender aquí, pues ca 
v e l cap. 68.fe manda, que íi algún Hermano fcle im-
„ ponen coías iíppoísibles, reciba el precepto del que 
„ manda: S i c u l f r t t r i ¿mpo/stbilia zmw/tguntur, fufeípiat 

iubentis imperium, Y porque S,Fru¿tuofo en el cap.9^ 
(en el n. 7^.de dicha Prefación fe lee quatro veces c) 
nombre de San lítdoro , debe leerfe San Fru^uofo, 
porque la Regla de cíle Santo es la que íecita, y no la 
de San Ifidoro) ,,prefcribe la bendición, y demás ofí-
,, cios de los fervidores de (¿mana, fegun nueftra Regla 
„cap . 3 ^, ydiípone de todo punto, fegun la mente ¿e 
r, San Benito cap. 18. loŝ  ayunos dcfde la Exaltación 
„ de la Santa Cruz , hada la Pafcua : y las penitencias, 
fy que fe han de dar a los que llegan mas tarde al Oficio 
>, Divino, y á la mefa. Mas íi atentamente miramos la 

Regla común de San Fru^luofo,hallaremos, que mu-
„ chos Capítulos aun jhafta las palabras, en todo cUáa 
„ conformes á la Regla Benedi£lina. Por quanto en el 
„ cap.ó. dice, que fe elija por Celerarío,el que eftuviere 
„ probado en buena paciencía,y el que eligiere el Con-i 

vento. Y efte fea exempto de todo ejercicio del Mo-
nafterio,y delofícío de cocina. Y íi fuere numerofa 

„ la Comunidad, fe dé por ayudante a un Júnior. Eli* 
„gAtur Cellerarius hona pmthntia probatus y quem com~ 

munis elegerit collatio, & ¿b omni excufefur Monafíerij 
nfervittOyÓ' co^nind offieio ¿?ífi maior fuerit Congre* 
yy gAtio yiunior el detur pro ipfo offieio difeurrendo. Las 
„ quales palabras de todo punto correíponden a las pa-. 
„ labras del cap.31,de laReglade S.Benito. S,Fru¿luofo 
i , tomo las palabras del cap. 2.7. de la Regla de San Be-
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^ ñíto> para la infcripcion del cap. 14. de fu Regla. En 
„ el dicho cap.27. fe lee, como el Abad xlebc andar foli-
„ cito tocante á los excomulgados: Qualiter debeat ejfe 
f, Ahhas circo, excommunicatos: y S. Fru^tuofo dice: 
¡yltier debent Abbates ejje fo l i c i t i erge excommunicatos. 
y) Las palabras in plumbi natura mollitus, que fe leen en 

el cap. 18. de S. Frudluofo, fon argumento, de que el 
9, Santo no leyó con negligencia la Regla de San Beni-: 
>, to, pues fe hallan las miímas en el capa. En el mifmo 
„ cap. SanFruduofo manda, que los Novicios tengan 
„ el año de aprobación , y que antes que hagan la pro-
„ feísion folemne repartan fu hacienda con los pobres. 

Dice también , que dcípues, que dexe los veftidos de 
„ Seglar , fe vifta los humildes de Religiofo: iNft* 
j , quam (Jnquit) exuatur facularibus vefiihus, Ĉ* induatur 

Monafíerij Religiofís Jimplicibus, Y que dice San Be-
nito ? M o x ergo i n oratorio exuatur rebuspropr i j í , qui* 
hus vejiitus eji , & induatur rebus Monafíer i j .Del cap. 

„ 58.dice,que no hai huevo mas femejante a otro.Dexo 
„ de hacer otras comparaciones, lolo añado, que las 
„ Reglas de S.Leandro, de S.Iíidoro,y deS. Frudtuofo 

fe deben juzgar por amoneftaciones , como dice San 
Ifidoro , y por conmentos de la Regia ck San Beni-
to, acomodados á los lugares, y á las perfonas. Hafta 

aqui Mavillon. El M . Argaíz hizo el cotejo de la Regla 
ó c S.IÍidoro con la de S.Benito. 

20 Hagafe reflexión ahora, fobre lo que dice el 
Dodor del fentir de Maviílon , y fe hallará, que todo 
esunembufte. Dice: que prefumió , que San M a r t i n 
'Dumienfe viniendo de Vale ¡ l ina por Italia , traxo de ellala 
Regla, de San Benito ) y la introduxo en Galicia en elMo-i 
nafierio de Dumio, Eífo es engaño, y íi no es engaño 
formal, da á entender el Dodor, que no entiende Gra
mática. Lo que el Padre Maviilon, como íe vio en efc 

cap. 

Argaíz 
Theat. de 
Sevilla pa 



j 1 Perrera con^ettcfhsm critmtkfin^afy; 
cap. antecedentenuan 43. dice, es, qae iíawsttdoSitt 
Martia nacido en Ungria , faciímentc pudo recibir hs 
noticiasde ia fania^ y coílumbres de San Benito por la 
vecindad de Italia, y fus pcfegrinaeiónes: ^ 
ortus facile oh Italitf vtcinam , fufeeptas peregriné iones 
St Benedidii famamj atque mores hnujijft /v?/«/í.¿Sabk muí 
bien el Padre Mayillon la íacultád dü-Ja Geogra^^y^ 
la Hydrografía, y afsi dice (¡bkü'entendido) qué ha-; 
viendo falido San Martin de íu. Paíria , pafsó ibitoriia , 
en fus peregrinaciones íe informo del modo dé vivir d« 
San Benito, y que defde Italia fe embarcaria pa ra l i á^ ! 
leílina, que es ei camino masbreve^ quepodia.|:pim^.!'% 

21 Hiviendo viíío la folídézjcon que el PadraMai 
villon prueba, que San Fruítuoío leyóla Regla deSaá 
Benito, no haviendo falido el Santo de/Efpaaa> dexk)n» 
de conjeturaremos, que le vino á, fus manos ? Sí el DocP 
tor no quiere creer, que le vinieííe por los Monges, qüc 
embió San Benito, para fundar á Cardena,i6 más natu
ral es, que le vinieífe,por lia verla traído San Martin©!^ 
mienfe; y íi no, difeurra el Doéior otro, que fe la co-; 
municaífe. Luego no es voluntaria la conjetura de Ma4 
villon, fino muí natural en ía íupoíicíon deíostiiférdic^ 
que tenia. También fué engaño del Doctor , cfcríbír: 
que otros, como refiere eí míítno Mavilion , creen , quei 
entro la Regla de San Benito en Efpaña en tiempo de 
San Millán : porque, como fe vio en el num* e d i t a d o , 
ci Padre Mavilion lo que dicees, que no fiiItkáilk?Ver^ 
dad el que diga, que la Regla de San Benito defde la. 
GaliaNarbonenfe, poco apoco fe comunicó a Efpaña* 
De donde fe infiere, que el Padre Mavilion no conoció1 
'Autor, que huvieíTe publicado e(racoftjeihP»^íp«e¿ 
habla de futuro. E l Maeftro Ambroíio d̂e Morales en 
fu Viage, hablando de Compludo,dice: Lugwpequtftt 
í^i l KiwzPicm* 4* Secaf/u Ighjfo Mayor fue arti. 



tfgíLinier.fe Momfierio de Monges Beniios , con ¡a advoca-
•clon de San Juflo^ y Faflor y fundólo San Frutf uo/o, parten-

de los Reyes Godos, en tiempo de el Rey Chifidafuir.do% 
Rey le acrecenté mucho : y el Rey Don Ramiro U , def -

ues de la dejiruccion de Efpafíalo confirmó : todo parece eif 
' Privi legio de ejle Rey Don Ramiro , donde ejla inferió el 

y primero de el Rey Chindafuindo, A quien creeréínos 
eíie cafb,á Ambroíio de Morales, que pafsó a ver por 

ÍU5 ojos el Privilegio, 6 al Doctor , que defde el balcón 
de fu cafa con el largo mira de íu Critica le regiftró ? Si 
qiiando Morales cftuvo en Compludo , huviera havido 
alii Monges Beaiios, pudiera diícurrir el Do¿lor, que 
habUbi por relación de los Mongcsjpero no hablo íinq 
íc^un el texto del Privilegio ReaL 
. 22 Aun mayor es el engaño del Do¿tor, en decir, 
eptet̂ os Maeftros Bivar,Perez, y Mavillon dcfprecian el 
Monumento de la piedra , que havia dentro del fepuU 
cro de San Millán. Confieflb, que no entiendo, como 
quexandoíe el Doftor, de que tiene tantos émulos, tie
ne valor, para eferibir una tan grande falfedad, y levan* 
tar falíos teftimonios á tan d o á o s , y atentos Maeftros 
de la Hiíloria. En la realidad parece, que el Do^or en 
efta parte 16. de fu Hiftoria, mas antes tomó la pluma 
para denigrar mas lo que havia eferito , que para vindi
carlo. Acafolas caídas de tales errores provienen de 
caufa fuperior, por haverlc faltado la pia afección al 
Santuario del Pilar, y á la gloria de algunos Santos.Ha-i 
gamos patente el engaño. Períuadiófe cl-Padre Herme-; 
negildo de San Pablo, que la dicha piedra de San MU 
lian havia íido invención de los Monges, para acreditar 
íw antigüedad en Efpaña: E l Maeftro Bivar, perfuadU 
do del Chronicon de Marco Máximo, dixo, que eftaba 
errada la Era , en que .fe feñala la muerte del Santo: y. 
para que de íu error imaginado itnagúuíTen los del 



2 ? 4- Ftrretúi concernido xcon critico ief?ngúño, 
Triui-nvires, que era de fu fentir,efcr¡bió: Ego vero nun~ 
quam in eam fententiam trabar , ut effitfam a Monachis 
eredarn amplificando antiquitutis Ordinis g ra f í a ,fed bons 

fide ante aliqu&t fácula decifam , ac delineatumy non autem 
mor ti Abbatis aqualem) ut vu í t Tepius ,fed multo Mate in* 
feriorem. Dice en romance: Yo jamas feré de fcntirjque 
los Monges fingieron la infcripcion de la dicha piedra^ 
por motivo de eftender la antigüedad de fu Orden, fino 
que la delinearon defpues de algunos figlos, y no quan-
cio murió el Santo, comoquiíoel M.Ycpes» 

23 E l Maeííro Pérez en las Diífert. Ecl. pag. 146. 
num.i3.dicer I m p r í m h Abbatis Monachorumque frau* 
d smhh intervenijfe nema fanusfufpicari y v s l leviter po* 
tejí ycu.m tota res nen clam^fed luce palam y Ó ' inocul is 
omnium tranfaBa fu i t . Dice en CaftelíáBO: En quanto 
a lo primero , ninguno de fano juicio puede aun leve
mente rofpcchar, que en ía fabrica de dicha piedra in* 
tervino algún fraude del Abad, 6 de los Monges, quan* 
do el fucefíb de facarla del fepulcro del Santo , fué en 
publico, y a viíU de todos. En el cap. antecedente, nu* 
mer.42. ya vimos ,que el Padre Mávillon en virtud dé 
cfta piedra tuvo por cierto, que S. Milfán fué Monge, y 
Abad. Es efío defpreciar la piedra los Padres Bivar,Pc-
rez,y Mavillon ? Sepa el Doíl.que ios dichos Padres n6 
fueron hombres temerarios, y que, en lo que efcribian> 
fe ajuftaban á las leyes Canónicas > que mandan , que 
los ínftrumentos antiguos fe veneren, y <jue por ningún 
Cafo fe defprecien , fino quefe prefeme otro inftrumen-
to de mas aótoridad, que convenza al otro defalfo. Si 
el DodorhuvLera leído, y apreciado 4á dodrina , que 
han dado los Pontifices en el título dePide inftrumento* 
rum^ no fe huviera defpeñado en tantos errores, ni hu-
viera dicho, qne eran crédulos los que fe goviernart pof 
la doarina Canónica. E l Derecho Giu l eaiíeña/^.^i 
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bares %fin.ff. Ad' TrebelL que no fe crea,quc íiaí error en 
los iníirumentos, íin que fe pruebe. Error non prafumL 
tur^iiji probetur. Pues con quanta mas razón,no íe de. 
be prefuír.ir malicia en eñe caíb,íin que fe prefente prue
ba clara? Haga patente el Dodlor efta prucbajquc afsi íc 
creerá, que íu pluma cftá exempu de malicia. 

§. III. 
¿4 TjAreciendo a lDo^or ,queha fatisfecho a los 

1 inftrumcntos, que prueban , que la Regla de 
S. Benito íe obfervo en Efpdña, pafifa á proponer abier
tamente fu juicio , d i c i e n d o : A nofotros nos parece, 
[habla en fu nombre en el del Padre Hermenegildo i PelH-
cer^y P u l g a r ) q u e la Regla de San Benito no entró en 

nueftra Eípaña harta deípues que la conquiftaron loi 
„ Sarracenos, ó Mahometanos, y nueftra opinión fe 
„ funda, en quehafta el íiglo oftavo no fe halla monu-
„ mentó feguro , ni cñ los Efcritores propios, ni en los 
„ eftraños de la Regla de San Benito en nueftra Efpaña, 

ni de aquella edad, ni cercana a ella, como fe puede 
„ ver en San Martin Dumienfc, San líidoro , San Euge-

nio de Toledo , y en San Ildeíonío , de quien no es 
w creíble, que íi profefsó la Regla de San Benito dexaífc 

de hacer alguna memoria , como la hizo de Donato. 
„ San líidoro en el libro de los Efcritores al^ap.22. ha-
„ bla de San Martin Dumienfe, y-eíeribe : Bcclefiafticos 

infqrmavit, Monafteria condidit, íin decir la Regla. 
„ De fu hermano San íeandro al cap, z8. efer ibe , que 
„ fué Monge ,fin querer decir la Regla , y lo mifmode 

Juan de Viciara, y Eutrqpio. Lo mifmo fe vé en San 
t, ÍWefonfo en la continuación de la obra de San ííido-
„ ro, pues hablando de Donato al cap. 4. a el 6, de San 
w Juan de Zaragoza á el 7. de San Heladio Metropoli-

G g z v ta-



2, ̂  Fet más con̂ enctiô co}) crtúco ílefingano. 
„ rano de Toledo , y en los demás de fu SuceíTor Jufto, 
jjdeNonito Obifpo deGirona , de los Eugenios Me-
5, tropolitanos de Toledo > de quienes eferibe fu Mona-
„ cato, no habla palabra<Íe la Regla de San Benito,co-
„ mo tampoco San Julián en la Vida de San liddbnfo, 
„ aunque eferibe fu Monacato , y lo que es mas de ad-

mirar, es, que ni el nombre de S. Benitoíc halla en eí-
„ tos Eícritorcs: con que en .el íiglo íexto, y íeptimo 

no fe ha defeubierto Autor feguro, que aííegure la tkh 
fervancia de la Regla de San Benito en nueílra fefpa-
ña , y aísi parece , que lo confiefla ingenuamente el 

„ Maeftro Fr. Joíeph Pérez en la Apología i . pao. 109, 
como tambicn/cl Padre Berganza en el lib. 1 . cap. ¿é 

j , num.77. dice aísi: Y aísi, no hai que admirar,qiíe los 
Autores, que eícribieron, antes que en Eípana entraf* 
fen ios Moros, no hagan memoria de la Regla de Saa 

„ Benito,como ni de otra Regla. Haíla aquiel Do¿t. 
25 Si como el Maeftro Pérez , y yo nos hemos he

cho cargo de los difeurfos del Triumvires, el Doctor fe 
le hiciera de nueftros alegatos, y de los del erudito Au
tor de los Reparos Hiftoricos, y del juiciofifsímo Mav¡-
llon, no tenia neceísidacNd gallar tanto la leí ra de la 
prenfa con tantas repeticiones. A todo, quanro ahora 
dice, reípondimosel Maeftro Pcrez, y yo en los luga
res, que nos cita, como también el Autor de los Repa
ros. Pero antes que íe haga la inftancia notoria á fin ar-i 
gumento negativo, oiga,lo que dice el Padre Mavillon, 
previniendo , que no havria Hiftonador de ;uicio, que 
crcribleííe loque eferibe el Dodor. Dice: At quÍ4putei 
Sanfíi Bsnedlfli Regulan? ̂  feruente Maitrórum- tyrartíiL 
de, tñ Hijpania priwum radices egijfe r lam vero fuperio-
ribas faculis ab Mifpanis exculta faertt > quemadmodüm 
ürgHmentanuper alhtAeonfirmant, Dice en romance,co-
mo admirandofe: Mas quienhai,que juzgue^ue la Rer 

• g1» 
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«la de San Benito ic transplanto, y echo raices en Efpa. 
na, quando los Moros la aííblaban con guerras? Pero los 
argumentos alegados confirman, que ya havia dado 
fruto en los íiglos anteriores. Efto dice Mavillon dos 
num. deípues del que cito el Doctor. Si el Dodtor fe 
huvicra hecho cargo, de lo que cícribicron Don Mauro 
Caftilla en la Hiftoria de Santiago, el Arzobifpo D. Ro-i 
drigo, el Mongc de Silos, Raimundo Lulio ^y el Padre 
Fr.Leon de Santo Tilomas, que yo cité lib.z.cap.i. n.z. 
y 3*no huviera tenido pulío, para eferibir , que en el íi-
glo o(5lavo entró la Regla de San Benito en Erpaña;pues 
de cftos Autores coníla , que no íbiamentelos Moros 
deftruian las Iglefías, fino que aun los miímos Chriñia« 
nos las profanaban , y ufurpaban fus bienes. Haga el 
Do¿ior reflexionado que eferibió en el fíglo oótavo, 
tocante á las Iglefias, y á los Santos Martyres, que pa» 
decieron en aquel íiglo, y en el figuiente, y hallar^que 
ningún hombre de juicio, podra imaginar,que en aquel 
tiempo entró la Regla de S. Benito en Efpaña. Ya con-
íieíía el Doí lor , que en el figlo oíflavo fe halla monu-j 
mentó íeguro, de quehavia entrado en efíosReinos: 

-luego fegun el.principio, de que muchas veces no fe 
pueden averiguar las caufas, fino por fus efeoos, podra 
conocer , que en el íiglo íeptimo por lo menos, ya ha-í 
via entrado la. Regla de San Benito en Efpaña. Oiga lo 
que dixo Ovidio. 

Bxitu í afía probat ? CareatfuccefsihutyOptO) 
Quifquis ab evtntu fafia prchanda putat, 

26 La prueba mas perea^ptoria contra el Arguyeni 
te es l i que i uña de modo , que íe vé obligado á dar la 
íolucion a favor de lo que impugna. E l Do¿k>r alsien-
ía por cierto, como lo es, que antes que San Benito cf. 
cribieííe la Regla 9 ya havia Monges en Efpaña , como 
también Moauíktios. FreguatOj haleldo el Doctor en 

al-



138 Fermas conVeticidojon critica d- fengahQ, 
algún Autor, quienes, y en qué tiempo entrarpa los pri. 
meros, los ícgundos, 6 terceros Monges en eftos ReU 
nos ? Ha encontrado en alguno de los Monges Eícríto,-
res, que cita, que haya dicho, quien fué fu Legislador? 
Ha defcubierto monumento fcgurp, ni probable, que 
diga, qué Regla era la que obíervaron los Monges anti
guos i Los mas de los Autores, que citad Doílor, fuo-
ron Monges, y de San Martin Dumienfe, dice, que tra-
xo Regla de Ja Palcftina. Pues como no íe admira, de 
que ni aun el nombre de fu Macftro íe lea en alguno de 
ellos? Quéíolucion da elDodoraefto? Diícurra, jr 
difeurra bien, y conforme han difeurrido graves Auto
res fobre eftas preguntas, y hallara la íblucion a fu arw 
jumento* 

27 Aun mejor inftancía: En el íiglo oftavo ya con-
ficíía, que havia entrado la Regla de San Benito en Es
paña. Por ventura ha leído el Do^or en los Efcritores 
del íiglo o^avo, ni en el de los de adelante > que fueron 
líidoroPacenfc, San Beato, San Eulogio , el Monge de 
Albelda, y Salvio, Abad del miímo Monafterío, Orden 
de San Benito , y otros muchos , que con fer Monges 
Benitos, como lo fué el Monge de Silos,que efcribieíTen 
la entrada de la Regla, ó que efcribieíTen la que profef-
faban > Pues efte filencioen qué confiftiria l Digalo 
Clodtor , y hallará deívanecida lafuerzade íu argumeí*-
to negativo , y que es cierto el axioma argumentum 
fumptum ex Jilentio nectutum, nec procedit. Yá dixe cap, 
2. num.80. con declaración de la Rota , que el íilencio 
de los Efcritores, en razón de prueba es levifsimo, efpe^ 
cialmente para los fuceíTos antiguos deEfpana: pero 
paraque elDodor fe dexe de ponderaciones fobre fu 
empeño, haga reflexión de lo que ha leído de las Hiño*-
rias, y Chronicones de Francia, y mire íi hai quien ha
ble del tiempo, que entro la Regla de San Benito 

en 
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en aquel Reino. Mire fi San Gregorio Turoncnfe, que 
floreció en aquel íiglo, coirhaver efe rito la Hiftoria , y 
los libros de Gloria Confeforum , y de las Vidas de los 
Padres hizo mención de San Mauro. Paífe adelante, y 
lea las Hiftorias del Reino de Inglaterra, que no hallara 
Hiftoriador antiguo , que diga, que los Santos Mongesj; 
que embió San Gregorio Magno a Inglaterra , introdu-; 
xeron en ella la Regla Benedidína. Luego en vanote-
xio el Dodlor el Catalogo de losElcritores Efpañolesi 
para apretar fu argumento negativo. Si á efta inftancia 
refpondc el Do¿lor ,que losinftrumentos del fíglo oc-: 
tavo fuplen el íilencio de los Autores , fe dice, que re-» 
paíledefnudo de paísionlos inftrumentos de Cárdena, 
y de San Millan , y los que alegó el Padre Mavíllon, 
que luego le daremos mas, fegun fe fuere ofreciendo la 
ocafion. 

28 Sin embargo de haver fatisfecho con las dos 
infancias, diré algo fobre las citas de San líidoro , San 
Ildefonfo ,y de San Martin Dumienfe. San Ifídoroen 
el Chronicon del Mundo, que trasladó Don Lucas de 
Tuy en Juftino el Mayor, dice: San Benito Abad flo^ 
recio en gloriofas virtudes. BenedíBus Abbas virtutum 
gloria claruií. La Chroníca General por dos veces hace 
memoria de San Benito en Teudís : como también Don 
Alonfo de Cartagena,y Don Rodrigo Sánchez en Ama^ 
Jarico. Eftos Autores de las noticias antiguas, que tu» 
vieron, compuíieron fus Hiftorias, efpecialmente Don 
Lucas de Tuy, que ala letra íucle trasladar lasHifto-
ríás antiguas. No íabémOsel motivo , que tuvo San \ U 
defonfo para hacer mención de San Donato, como ni 
para que dixeíTe, que fue el primero , que introduxo e! 
ufo, y regla de la Obfervancia Monaftica, fupucfto 
que muchos anos antes huvo en Efpaña Monges, y Mo-
naíkrios arreglados fegun las reglas, que les daban los 

Obif,, 
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2 40 Fefrer&fafífákUo\cm critico áefmgaño; 
Gbifpos, como confía del Concilio de Lérida Can. 31 
celebrado año de ^46, y aísi los Hiíloriadores han dif-
c w i d o con variedad : yo imagino , que Fué por la CÍN 
cunílancia de haver venido acompañado con caíi fetcn-
ta Monges, y con cantidad coníidcírable de libros. Ya 
VÍmos, que dixo el Dodlor: Padece mas natural el difeur* 
rir y que pues San M a r t i n Damisnfe fe hizo M o n g : en P a ' 
leftinay traxejfe la Regla y que fe profeffaba en f u Monajle-
r io . Yo no se de donde tomo el Do6lor la noticia mas 
natural, con queíupone , que San Martin Dumienfe fe 
hizo Mongeen Paleftina, fino que la tomaíTe del Padre 
Hermenegildo. Si bu viera le"? do al P^dre Mavillonen 
los Annales, y en las Aítas con reflexión, le huvicra pa
recido mas natural, que fe huyi^íTe hecho Monge eii 
Italia, 6 quando deUngria paísó áviíltar los Sanios 
Lugares, ó quando de Paleftina volvió á fu Patria: por-
que, cómo dice San Gregorio Turonenfe , defde fu Pa
tria pafso a Galicia: Quodepi ie fe eomnioveret {M n̂ii 
ñus) de patria y quo beata Reliquia (S. Martini Turonen-
íis) deJoco levata funt. Entre el Padre Mavillon , que 
prüeba lo que dice , y el Do^or , que no prueba , qué 
hombre de juicio havrá, qye no prefiera el dicho de 
Mavillon? 
1 29 Efcribio el Do<ílor, que San Ifidoro en el libro 
de losEfcritores al cap. 12. habla de San Martin Du
mienfe, y eferibe : Ecclefiaflicos informavi t , M o n t e r í a 
eondidi t , fin decir la Regla. En efto íe engaña , ó nos 
quiere engañar : porque antes de eftas palabras eferibió 
San Ifidoro : Regulamfidei y Ó* Sanf ía Retigionis eonfii~ 
tu i t y y inmediatamente profigue Ecclefiaftigosy & 9 . En 
otras copias fe lee: Ecclejlas eonfirmavit* Es efto no ha-
yzx hecho San Ifidoro mención dé Regla ? Dos feñilfa, 
una Regla de la Fe, y otra de Santa Religión. Veamos, 
interpretando al Santo Doctor con fus propias pala

bras. 
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bras, que Reglas ion eftas. En el lib. 2. de Ecc!. Ofíic. 
trata de lo que el Ghriftiano debe creer, y de la piedad 
con que debe obrar de pittate morum, y pone por titulo 
delcapf9. de RsgulA fidei. Con que es vifto, que por l?^-: 
guhf id t i fe entiende la Regla coriiun a todo Chriftiano» 
En eíl* inteligencia, y de que efta Regla de la Fe cor-
refpoadeal Ecdejiaflicos infprmavity porque la Igleíia es 
la.Gongregacion de los Fieles Chriftianos, cuya Cabeza 
es el Papa, parece, que la Regla de la Santa Religión,en 
corttfpQvAeúch á d Monafíeria cond id i l , fe ha de en
tender de Regía Monaftica. A efto dirá el Do¿ior, que 
fe ha de encender de la Regla, que profefso San Martin 
en Paleítina j pero mientras no lo pruebe , fe queda fu 
dicho en conjetura voluntaria. Veamos.íi en San Ifido-
rp hallamos conjetura mas folida, para inferir , que es U 
Regla Benedidlina. En el l i b . i . Bifferent. litt. S. diftin-
gue el Santo la diferencia , que hai entre lo Sagrmdo , lo 
Religiofoy y lo Santo : y dice , llamamos Sagrado lo que 
pertenece á Dios, Religiofo lo que pertenecerá los hom
bres juftos, y damos el nombre de Santo á aquello , con 
que fe eftablece alguna cofa : Sacrum vocamus, quod a i 
D¿íim psrtinetyReligiofum quo adhomines iujlos , SanEium 
vero quo aliquid fancitur. Luego fegun Sanlíidoro, y 
fî  propia interpretacion,San Martin Dumienfe conftitu-
yo en los Monafterios, que edificó en Galicia la Regla 
dé la cilabltiJad Monaltica. En eltoma. lib. 1. cap. 5. 
dc|de el nu.n.-j^. hiÍTa 63. probé con dodrina de Con-, 
cilios, de Privilegios,y Donaciones, y con autoridades, 
qi\e cite d^Santos,y de Autores graves, que refpe¿k) de 
las Reglas Monafticas anteriores, a la de San Benito fe 
daba el titulo de Santa: y que la razón efpecial cra,por''; 
que el Santo determino , que ningyno fueífe recibido 
por Mon^e,(in que primero hicieíte voto formal de per-
pecuaeílaDilidad eakobfcrvancia de la Regla, Como 
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j 4 * Perreras cottoenciioson crítico df/engano, 
fe puede ver en eila miíma en el Prologo , y en ios cap. 
4. ^8. y 60. y el mifmo San Benito , en el íentido pro, 
pió de San Ifidoro , llamo á fu Regla Santa , en los cap. 
i ^ . y 6^. RegulaSanBa. Luego entendiendo aSanlfi-
doro, fegun el mifmo Santo nos enfeña, debemos en
tender , que San Martin Dumienfe eftablecio la Regla 
de San Benito en los Monaílerios, que fundó. 

30 DiceelDoólorjque elMaeflro Perezjy yo con-
feíTamos ingenuamente, que no hai Autor del figlo fex» 
to, y feptimo, que aífegure la obfervancia de la Regla 
deSan Benito en Efpaña. Si el Do¿lor huviera tomado 
la pluma con la ingenuidad , con que la tomamos el Pa
dre Mavillon, t i Maeftro Pérez, y yo , no truncara con 
falacia las autoridades, y fe hiciera cargo de las ref-
pueftas adequadas, que hemos dado á las cabilaciones 
del Triunvires, y del Do<3:or. E l Doélor, y fus Aliados 
han encontrado Autor feguro, que expreífamente,ó por 
ilación haya hecho mención de la obfervancia de algu
na de las Reglas de los Padres de Oriente, diciendo,quef 
fe obfervó en Efpana ? No por cierto : y afst una de las 
razones, que alegó Pellicer, para decir, que el Chroni-
con de Máximo eftaba viciado, fué, porque hacia ex-
preíía mención de la entrada de la Regla de San Benito 
en Efpaña ,y porque en aquellos tiempos no fe eftila-
ban tales exprcfsiones.Pues íi no fe eftiiaban,con qué in« 
genuidad pide el Dodlor Autor , que haya eferito con 
tales exprefsíones l Es certiísimo , que en el íiglo doce 
entraron en Efpana las Obfervancias Ciftefcienfe, Pre-
moftratenfe, y la de los Canónigos Reglares de S.Aguf-
tin. Hai algún Autor coetáneo, que en fu Hiftoria haya 
eferito, y íeñalado el tiempo, en que entraron eftas Ob-
fervaricias en Efpana ? Pues con qué in|eneionp¡de el 
Dodfor, que le demos Autor feguro coetáneo, que aííc-
gure la Obfervancia de la Regla de San Benito en Efpa

ña, 
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na, quando los Hiftüriadorcs, que efcribicron con mas 
exteníion , no hideron memoria de las Obfervandas 
Regulares, que entraron en Efpana en el figlo doceíCo-: 
mopideeflas noticias,filos de fu Efcuela le eníeñan, 
que en la antigüedad no fe eftilaban tales expreísioncs 
en los libros de Hiftoria? 

^ I V . 

31 r 7 N el lib.i.cap.6. traté con bailante exteníioa 
I J i de la entrada de la Regla de San Benito en 

eftos Reinos, afianzando efta verdad con los Autores, 
quemas íedefvelaronen averiguar los fucefíbs de eílos 
Reinos, como fueron Tarafa , Garibay, Zurita, Blan- fcrcrécciT 
cas, Pujadas, Morales, Rivadencira, y Mariana, y otros p̂ s 8?. 
muchos, que fe pueden ver en el Maeftro Pérez, y con 
teftimonios feguros , y juntamente haviendome hecho 
cargo de los argumentos de Pellicer, y de fus fequaces, 
refpondi á ellos, como también á la Jufta Satisfacion 
del Dodlor Perreras, que eftampé al principio del lom. 
2. Buelve á inflar el Dodor , y fin daríe por entendido 
de los teftimonios, que no tienen refpuefta, fin que to
do el Mundo dexc de conocer íu terquedad , procuró 
con nuevas cabilaciones refponder á algunos. Dice, que 
las autoridades de los Abades Polemio, y Pelayo , y del 
Monge Drumario, que produxo Fr. León de Samo 
Thomás en la Benedictina Lufitana, fon de Autores to
tal mente deíconocidos, cuyas obras no han vifto la luz 
publica : y afsi los defeftimamos, como también la au
toridad de los Modernos, porque no pueden eferibir 
losíuceífos diftantes de fu edad , fino con teftimonios 
de los coetáneos fidedignos: y para eílo alega el axioma 
de los Jurifconíultos : Erubefcimus cum fine lege loqui-
mur, Defpues fin venir al cafo de la entrada de la Santa 
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F e w M convencido^on crttice defengaño. 
Regla con la acepción de ella en los Monafterios anti
guos, dice: Efto á los hombres de juicio parece inveri-
Smi l , porque no es creíble, que los Monges, que havia 
antes,raudaíTen fus propias Reglas, que havian profeíTa. 
do , y en que íe havian criado, abandonándolas del to
do , por íeguir la Regla de San Benito , íin que huviefle 
cauía íuperior, que les obligaíle a ello: y pone el exem-; 
piar, en que los Religiofos Mendicantes íin fuerza fu-
perior no abandonarían fus Reglas, y Conftituciones, 
quando fe fabe lo mucho, que ha coftado admitir lus 
Reformas. 

32 Si el Do(ftor, antes de tomar la pluma, para ef-
cribir Hiíloria, fe huviera hecho cargo del axioma Eru~ 
hsfcimus, no le huvíeran dicho, que fus diícuríbs eran 
devaneos, y que íu Critica además de fer arbitraria, era 
tumultuante, perturbadora,concebidaen fofpechas, na-; 
cidaen dudas, criada en variedades, crecida en igno^ 
rancias, y envejecida en delirios. Si huviera buelto ib* 
bre si con tXerubefcimus, fe huviera enmendado de los 
errores notorios, que le han corregido, y de las contra
diciones, deque le han notado j pero porque no ha^ 
ce cafo del axioma, perfevera en fu pertinacia. Qué 
ley alega el Doílor p ara defeftimar las autoridades ci-: 
tadas por el Autor de la Benedidlina Luíitana ? Ningu
na, porque no folamente no la hai, fino que hai muchas 
contrarias á lo que habla, como puede haver vifto en 
mis dos tomos, y en la ajuftada refpueík , y ahora en 
cfte, y en el antecedente Capitulo j y afsi apliquefe el 
axioma Bruhefcimm, 

33 A quien debe eíle axioma facar los colores al 
roftro, fino al que abufa del argumento negativo í Pre-
fentan al Do¿lor Bulas Pontificias, y no fe da por en
tendido. Hacenle patentes Privilegios Reales, 6 los 
niega, 6 no hace cafo de ellos. Avifanle de las depoíi-
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cionesde quarenta teftigos, juramentados fobre el pun
to mas arduo , que tiene la Igleíla , y reconocidos por 
verdaderos, y íe hace íbrdo. Ponenle delante de los 
ojos inícripciones, memorias, y caíi todas las pruebas^ 
conducentes a la Fliftoria , y de que íc aprovecha la Ju-
riíprudenciaen eltítulo de Probationibtis y y fe mueíira 
ciego. Solamente da á entender, que no es mudo, para 
repetir el argumento , que por si es mudo , como es el 
argumento negativo. Efte mudo quiere, que haga el 
principal papel en el theatro de fu Hiftoria. Si reípon-
diendo al Padre Fr, Miguel de Santa Maria, dice: que 
contra tejlimoniospofsitivosy no haí difeurfos , que valgan: 
ü juzga , que cfta Critica es fegura, para rebatir los dif-
curios del Padre Fr. Migué!, por qué no fera también 
fegura para impugnar los difeurfos, que ha ideado el 
Dodor contra los teftimonios auténticos, que le hemos 
puefto delante de los ojos? Si huviera averiguado en 
Barbofa la inteligencia del axioma Erubefcmusy &c. no 
le huviera alegado, y huviera conocido, que fe entiende 
de aquellos, que de propio capricho , y que con argu
mentos negativos fe oponen á los textos de las leyes co
munes , y municipales, y que fe extravian del camino^ 
que han feguido nueftros Padres , y Maeftros : Non eft 
l icitum ex proprio capite tequitatem a i dijiinSiionem pro-
ducere-jfed procedendum eft per viam Jilicatam, 

34. Antes de citar al P. Fr. León de Santo Thomás, 
cfcribi, que las dichas autoridades eftaban en las ConñU 
tucionesbenedidinas de PortugaLCon que es vifto,que 
fino tuvo empacho, para negar íin fundamento alguno 
al Autor de la Benedidina , le tuvo para negar la fee a 
un libro autorizado por las perfonas mas calificadas de 
una doda Congregación, y refrendado por íu Secreta
rio'. Porque como es creíble, que en un Prologo , en 
que íe exhorta a bsReügiofos á laexadaübfervancia 
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24^ Perreras ern^enchk^con critico de/engaño, 
deia Sanca Regla , y leyes municipales de la Congrega-
cion, fe introduzgan exhortos fupueftos, quando para 
eíle íiníe podía fomar una Bibliotheca f Tan inadver
tidos havian de íer los Padres, que ordenaron las Conf-
tituciones, que fe expuíieíTcn , á que los cqgieflcn en 
engaño i Harianle fuerza eftas razones al Dodlor: y aísi 
no quifo darfe por entendido, de que dichas autorida
des eftaban en el Prologo de las Conílituciones Bene-' 
divinas de Portugal. 

3 $ Averigüemos la efícícia, que tiene la razon,que 
alega el Doctor. Dice, que fon Autores defeonocidos 
totalmente, cuyas obras no han vifto la luz publica. En 
efto fe conoce, que los difeurfos del Dodor proceden 
de ignorancia, que fon devaneos, y que íu Critica es tu
multuante, &c. Los Chronicones, y las obras de los 
Anónimos, las inferipciones, y otras memorias, que íe 
han Tacado debaxo de la tierrajy que cita elDodt.fon de 
Autores conocidos ? Muchas Vidas de Santos, muchos 
Sermones, y platicas efpirituales, y muchos fracmentos 
deHiftoria, que fe defeubrieron en el íiglo paífado, 
con fer de Autores incógnitos, y no oídos en los figlos 
anteriores, no han iluftrado la Hiftoria Ecleíiaftica? Re
giere la Bibliotheca novifsima de los Padres, los Spici-: 
legios del Padre Acheri, los Anecdotos del Padre Mar
lene, la Bibliotheca del Padre Peci, y las obras de otros 
Autores, que de entre el polvo han facado excelentes 
obras de Autores defeonocidos, y verá, que no ion def-
eftimadaseífas obras, aunque fean de hombres,de quie
nes no hai memoria en el Mundo. Si las razones, que 
da el Do¿tor,para defeftimar las autoridades citadas,hi-
cieran fuerza,no íe hu vieran dado á la cilampa los Anec
dotos, nihuvieran tenido, que canfarfe en regiftrar Ar
chivos los grandes Hiftoriadores, porque,quando fe en
contraron no eran de Autores conocidos, y no havian 
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vífto la luz publica. Si fupíeramos, que elDodor en-
tcndia los cara¿teres Góticos, que diícernia de perga
minos viejos , y de letras antiguas, fegun fe variaban de 
un figlo á otro, y huviera paííado á regiftrar los Archi-
vos de Portugal, y huviera reconocido, que los perga
minos , y la letra con íus flexas, interrogantes, y paufas 
eran de los íiglos poíleriores , ya hiciera alguna fuerza 
a los que no hemos vitto dichas autoridades^pero quan-
do no dice nada de efto, conocefe, que es negar por 
querer negar, que es lo mifmo, que negar íin ley, de que 
fe debia avergonzar: Erubefcimus, 

36 Si los Abades Polemio , Pelayo , y el Monge 
Drumario huvieran íido Hiftoriadores, ó Autores de al
gunos libros, de modo, que huvicíTen merecido poner
los en el Catalogo de los Efcritores, tendría algún fun
damento el difeurfo del Dodlor ; pero quando los tefti-
moniosdelos dos Abades fon facados de las Colacio
nes, ó Platicas, que hicieron á fusMonges en la forma, 
que oy fe eftila, para exhortarlos á la Obfervancia Reli-
giofa , y quando la autoridad de Drumario es tomada 
de una carta particular, queeferibio áFontano: Qué 
conocimiento, quiere el Do£lor , que quedaííe al publi
co de femejantes Autores ? Pero para que confíe, que 
la refpuefta es mera bagatela, ó, como dicen , efeapato-
ría, ideada en genio tenaz : oque procede de ignoran
cia del Doctor , moftraré, que fon Autores conocidos 
en Portugal. Don Nicolás de Santa María , Canónigo NIcóL «Je 
Regular, y Chroniíia de fu Sagrada Religión, haviendo 
probado, que el Monafterio de Lorban íe fundó, para cap.̂  
que en él fe obfervaííe la Regla de San Benito, viviendo 
el Santo: y que fe extendió fu Obfervancia porPortu^ 
gal , y Galicia, efpecialmente en los Paiíes, que hai en
tre el Duero, y el Miño: paííaá dar noticia del Abad 
Polemio ,.fegun la que fe halla en el antiquiísimo libro 
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1 Perreras convencidô con critico iefengtm, 
de las Colaciones, .que los Abades del Monaíkrio de 
San Pedro de Pedrofo hacían á fus Monges, y dice: 
Bien notables fon las palabras, con que el Abad Pole-i 
mío exhortaba á fusMonges con el exemplo de losMon-1 
ges del Monafterio, llamado Máximo , atribuyendo a 
lus oraciones, y ayunos la converíion de los Reyeŝ  
Suevos. Las palabras del Abad Pole mío, que el Dodor 
juzga por apócrifas, efto es de Autor incógnito, fon las 
íiguientes : Memores ejiote^ fraires^quditer i n Monáfisrio 
Máximo Angelí De i , operti faceulo in f p i r i i u , & virtute 
Sanóiifsimi Patris Benedióii & Caelum humeris in t é r r a 
portabant, & Regnum d perfidia A r r i m a ieiunijs , & ora~ 
tionibus liberabant \ non minus feienter nefeij f qudmfa-
pienter indoSit, Regúlame quam Sanftifsimus Pater nof-
ter Beneditfus fua\manu fcripferat>& ore profiiebmtur^ Q*4 
corde obfervabanty & opere, * afe ODílslbSfh 

3 7 Gorge Cardoío en las Advertencias al Agiolo-
'OrJofo gio, hablando de las Religiones, que hai en Portugal, 
tlm^Ad c'lce: ^a Monacal Religión de S. Benito incluye vein-
verr. §, <?. te y un Monafterios, de que es Cabeza Tibanes, en el 
tom.i.pa- Arzobifpadode Braga, fundación del Rey Miro : pero 

ñus antiguo era cldeLorban, que íe fundo feis.años 
antes del traníito de San Benito. En el tom. 2. tratan
do de San Martin Dumienfc, y en comprobación dé los 
MonaÜerios, que fundó el Santo, para que en ellos fe 
obícrvaíTe la Regla de San Benito , alega la autoridad, 
facada á t la carta , que eícribió Drumario , que es la 
mifma, que por de Autor incógnito deíecha el Doítor. 
Dice pues : Defruttu. ventrisfuipofuerunt Deus^ & Sa7t~ 
¿ius Pa te rnof íe r Benedióius fnprafedes fuas.Mf/iafieriuin 
Vyumienfe, Antoninumy Vi£toriumy Tabiansnfe, Bargsnfcy 
Magnetenfey Turriz% Claudinum, Cabanenfe, Acerenfe.yde 
qmbusficut de Pet r i retibus ¡fas efi diesre, & rumpebatur 
rete prat multitudine pifeium. Es k fecha de eíia carta 

del 
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del ano de 571. la qual feconferva en el Cartulario 
antig io. Trata efte Autor de otros muchos Monafte»: 
ríos» y de algunos Abades Benedidlinos, que florecie
ron en tiempo de los Suevos, y Godos, efpecialmen-
te de Bamba , Abad del Monafterio de Santa Leocadia 
de Briteiros, y de Recefuindo, Abad de Sende, que am
bos afsíflieron en el Concilio X I V . de Toledo, celebra
do año de 684. haciendo las veces de Liuba Metropo
litano de Braga, el uno como Vicario , y el otro como 
Orador. En las firmas fe leen Boniha, y Recifundusy que 
de uno, y otro modo dexo de nombrar el Dodlor, tra
tando de dicho Concilio. El dicho Autor además de 
haver citado la referida autoridad , alega diferentes 
Hiftoriadores, como Don Rodrigo de Acuña , Arzobif-, 
10 de Braga, al Padre Fr. León de Santo Thomás, Ca-

thedratico de Prima de la Univerfidad deCoimbra, y 
General de la Religión, al Padre Fr. Gi l de San Benito 
(quien obligó con fu Satisfacion Apologética, áque fe 
retrataífc el Padre Fr.Antonio de la Purificación , como, 
veremos adelante) y otros Autores. Son pues, en vir
tud deque los Hiftoriadores de Portugal reconocen ÍI 
Polemio , y a Drumario , Autores incógnitos í Una de 
dos, 6 el Doctor ha leído eftos Hiftoriadorcs , ó no. Si 
los ha leído, fu rcfpuefta , de que Polemio, y Drumario 
fon Autores defeonocidos, procede de falta de memo-: 
ría ,6 de fobrade malicia, por mantenerfe en fu thema. 
Si no los ha leído, la refpuefta procedió de la idea , que 
formo la ignorancia, y debiera faber, que la ignorancia 
es mala para eferibir Hiftoria, y mucho peor para im
pugnarla , porque por ultimo fe hallara corrida: Em* 
befeimus, 

38 Paflba hacer la inftancia. Quexafe elDo¿lor 
cnfuParteXVI.de que le calumnian, que ha omití- ¡^f3^ 
i}o muchas cofas «a la Hiíloria; y dcfpues de haver !! 1 
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3 j ó Ferrerdsccn^encth^on cftttco de/engáno, 
dado dos íblucioncs, dice: „ Y lo tercero , qiie a cucn¿ 
„ ta de lo omitido, fe defeuenten las coías, que he ana-

dido a nucñros primeros Hiftoriadorcs (querrá decir, 
que para defeargo de lo omitido y fecuehien las cofas, 
que ha añadido) „ porque no pudieron ver los muchos 

monumentos de la antigüedad, que defpues de fu 
„ muerte fe han defeubierco, y ha procurado regiílrar 
„ con cuidado mi defvelo r á que fe ha debido íu pri-
„ mera noticia en nueftra lengua. Haña aqui el Doélor» 
LuegocíTas noticias recónditashafta que las facoáluz 
el Doílor, fueron noticias ignoradas , y defeonocídas, 
y coníiguicntemente incógnitos fus Autores, 6 por la 
perfona, ó por Efcritores de las tales noticias. Pues ñ 
el Dodtor no quiere creer las noticias xque facó a luz el 
Padre Fr. León de Santo Thomas, períona tan califíca-
da , y tan eftimada por los Hiftoriadores de Portugal, yr 
que regiñro los Archivos r por qué quiere , que le crea
mos las noticias,quehadefcubierto (como dice) fu cui
dado de los monumentos de la antigüedad, quando nos 
coníla, que no ha regiftrado mas libros, que los impref. 
ios, y los manuferitos trasladados a la letra moderna? 
Por qué quiere et Doélor, que le creamos, fino es creí
ble, que el Do¿lor haya leído en letra antigua los mo
numentos déla antigüedad, pues nosconfta , que igno
ra fu& caracteres ? Si el Dodior no aprecia los teííimo-
nios de los Abades Polemio, y Pelagio, y del Monge 
Dmmario-, por fer Autores deíconocidos a fu cono ci
miento,, con doblada razón fe deben defpreciar las noti
cias, que el Do^orha añadido a nueftpos primeros Hif
toriadores 2 porque además de fer de Autores incogrii-
tos, fon de copiadores modernos, y defeonocidos. F i 
nalmente en no haver eneontrado en fu grande > y fútil 
ingenio otra folucion a los referidos teíHrnomos ,que ía' 
de que fon Autores deíconocidos, fe coaoce, que dio^ 
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Do¿Vor cíTa íblucion por no darfe por convencido, 

pero fin duda es convencido para con los que han vifto, 
y regiftrado las dichas autoridades, las quales fíemprc 
tienen fu vigor, y fuerza, mientras que el Doctor no 
probare con evidencia, que fon faifas. 

39 Afsicomo defeílimó las autoridades de Polc-
miojPclayo , y Drumario, y al Hiíloriador moderno, 
que las (acó a luz; defeftima también la autoridad de4os 
Hiftoriadores modernos , que alegamos el Maeflro Pé
rez,)' yo, porque los Hiftoriadores no pueden eícribir, 
íin incurrir en el Erubefcimus de los fuceíTos diftautes de 
fu edad, fino con el teftimonio de los coetáneos fide
dignos, ó cercanos áíu edad , en que acontecieron. 
Maniíeílé el engaño de efta máxima del Do^or Ferré* 
ras por todo el §.6. del cap. i . Ahora folo pido al dif-
creto Ledlor ,que advierta dos coías: La primera, en 
que deícflima á los Hiftoriadores Tarafa,Garivay, Mo
rales, Zurita, y los demás, que iluftraron en nueftra Hif-
toria de Eípaña, como al Padre Fr.Leon de Santo Tho-
mas: en que conocerá el diícreto Lvílor , que tanto 
defeftima el Dodior al Hiíloriador , que da la razón de 
fu dicho , como la dio el Padre Fr. León , como á los 
Hiftoriadores, que no la dan. Conque hallamos, que 
el Do^lor Perreras, que fe dé, ó que no fe dé razón, tie
ne Critica, para defeftimar a los Autores. Si no la dan, 
porque ñola dan, y íila dan, porque íin mas motivo, 
que fu antojo, dice, que no es fidedigna. La fegunda, 
coníiderémosal Dodtor en el Coro de los Maeftros de 
la Hiftoria de Efpaña, que florecieron de docientos 
años a efta parte: Quien fe correría de vergüenza, los 
dichos Hiftoriadores, por haver eferito lo que eferibic-
ron, por haver leído memorias antiguas, por tradición, 
o por publica voz, y fama, ó el Do¿tor, que movido de 
íiisideas platónicas^ los defeftima, por lo que eferibie-: 



TFcrmáS cm^enculo^on critico ctefengafo, 
ron de los fucefíbs antiguos? Creo, que fí fe atreviera a 
hablar^ue los que le oycran)havian de decir el provcr-

i.Reg.i»; bio ; Num & Saúl inter Prophetas? 6 el que conmentani 
do efte texto, alego Alapide i Anfer intsr 0¡ores„„ Cor-
vus ínter Mufas* 

40 Dice el Do^or, que afíegurar nueñros Autores 
modernos, que los Monafterios, que havia en Efpana 
en tiempo de los Godos, profefíaban la Regla de S. Be
nito, parece a los hombres de juicio in veriíimií, porque 
como es creibíe , que los Mcnges, que havia antes mu-
daííen fus propias Regksjabandonando^del todo por 
íeguir la de San Benito í Luego en fentrr de los reheri
dos Autores , que harta ahora hemos venerado por 
Maeftros, no fueron hombres de juicio, pues eferibie-
ron no folo por verííimi!, fino por derto , que los Mo-
nafterios de Eípaña en tiempo de los Godos profeíTa-
ban laRcgla Benedi<íiÍna,y que folo fueron hombresT de 
juicio el P.Hermencgildo,Pc}licer,yPulgar,y que ahora 
folo lo es Perreras. Pafscmos a ver , fí encontramos ve-
riíimiles. El- Abad del Monafterro de la Ciudad de Fon-
di en Ñapóles eímbió á Simplicio (que entró á íer 
Abad de Caíino diez y íietc años defpues que murió S. 
Benito) que va todos los Monaí!erios de las Provincias 
de Labur, de Abruzo, de Valeria, de la Tofeana,de Ge
nova, y de otras Provincias de Italia, havian recibido ía 
cierta, y redk Regla de vivir , qvie inñituyó' el Santifsi-
mo , y acepto á Dios San Benito ^ y que afsr kego que 
me hicieron Abad, propufe, que la obfervaffen: E x p e i 
r íent ia eom^trtwn eft, multortmi ReBorum mores varias 
v ívend í mrmas in Monafteríjspeperijfe, Hínc fa£it*m ejí^ 
ut iam omnía Monafieria Campante , Samnr<e , Valer ia , 
TufcU) L iga r í a , Ó3 aliarum Provineiarum Ital ia €ertamf 
& reBam Regular» v w e n d i , quatn Smt í i f s imus , & De9 
tcceptus Benediélus MagiJier tms mftitmt ¡ f e rva re deere-. 
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toerint; tít iuxta illam viventes^ nee ad dextram , nee ad 
Jinifiram declinare prafumant: bam ergo fervandam pro» 
pofui buie Congregationi, tum nuper me in fuum Ahbatem 
elegitindigmm. Quien guftarc gozar de cfta carta en- MavPrae-
tera, la hallará en el Padre Mavillon, y en Don Angelo ^ ; ^ 0 ^ 
de Nuce. No faltó quien pufieíTe duda en lafee de cfta N«. Ch/, 
carta, porque en la B. en que íe cifraba el nombre del Cafin lib. 
Abad de Fondi, leía Bernardo , como fi no fe pudiera ^*** 
leer Bartholomé, Bafílio, Bernavé,Baltafar,6 Balduino, 
o otro nombre,que empezafie por dicha letra , y por-j 
que uno de los Monges, que llevaron la carta íe llama--
ba Hugo, diciendo íer nombre, no ufado en Italia: GOJ 
pío íi los nombres de los hombres no tuvieííen pafla-! 
porte para diverfos Reinos, ó los de un Reino no pu-
dieffen ir á otros Reinos eflraños á fer Monges, En el 
año de 1637. fe halló enCaíino el Bibliothecario del 
Vaticano el muidodo Lucas Holílenio, y el Abad Don 
Angelo de Nuce le pufo la dicha carta en la mano, pa
ra que defengañafle al incrédulo, y declaró, que era inf. 
trumento fidedigno. Yo confídero, que fe dirá por al-j 
guno,quepor fer San Benito Italiano, recibirían los 
Wonafterios de Italia íu Regla : á eíTo refponderk otro: 
Nullus Propheta acceptus efí in patria fuá . En que íe co-i 
noce,que no faltan vcriíimiles, para defender cada uno 
]oquequificre,porloqualSanGeronymo en corref- s# Gexoú 
pondencia del axioma Eruhefcimus^ dixo ,Jine autborita- Ad Tit.c4 
te feripturarumgarrulitas nonbahetfidem, x• 

41 Fues vaya otro cafo de Reino eftraf.o. S. Odí-
lon en la Vida de San Mayólo, que trae Surio, aífegura; 
quedeípuesque murió San Benito , que murió por los Sur. rom; 
añosde 544. tuvo tales progrcílos la Regla Benediai-
na , que ya cafi todos los Monges de Francia la obfer-
Vaban : Procefu temporis poft tranfitum videlicet fupra* 
dioli p i j¿s imigatrhf er Bt Maurum eius di¿ápulum omnh 

m 



't 54 "Ferréras condenadoycm critico Je/en^dn9¡ 
pene Galia eius inftitutionisfufcepit exordíum. fin confia 
deradon de la propagación prompta ds laRcpJa deS-Bc 
nito eneílos dosReinos,quefon tan proxímps á Efpaña, 
qué hombre de juicio tendrá por inveriíimil, que U" 
Regla de San Benito entraíTe en Efpaña, y fe obfervaífe 
en losMonafterios ? Qué hombre de mediano talento, 
envifta de eftos teíliaionios , imaginara por impofsible 
(qúeen fentirdel Do¿lor es lomiímo que invefiíimil) 
6 por increíble, que los Monges de Efpaña abandonaf-
íen fus Reglas, por íeguir la Regla de San Benito. So
bre efte cafo, parece , que San Odón eferibió como 
Profeta,para rebatir los devaneos de la Critica del Doc-

SanOJon tor# Dice el Santo, que la Regla de San Benito cogió 
Bcacdi6!.* tentó vuelo, autoridad , y eftimacion, que en los Mo
co la Bí- naílcrios, en donde los mifmos Padres havian promul-
viíníóm! gadoRég!a,para obfervar íiel,y religiofamentc el propo-
17. íito Santo del Monacato : los propios Hijos quiíleroa 

mas prpfeífar la de S.Benito,que la de fusLegisIadores:/ 
noíin razón, juzgando, que Dios havia determinadoef-
peciakpente a S.Benito, para que eíhbleciefle los de
cretos de la Vida Monaftica , como efeogió áMoyfes 
para la Ley Efcrita : Ut etiam in ipforum Patfum Coeno» 
bia , qui normam San fli propojiti fiieliter, ac religióse 
promulgarunt)hancproprijClientes eorum tnaluerint pro-
fiteri: non immerito arbitrantes) quod hunc (Bencdidtum) 
fpecialiter tanquam alterum Moyfen Deus pr<zdcjiinaverit% 
per quem Monafiicde legis decreta fAnciret. Si los Monges, 
que tenían Realas propias acomodadas al natural, y al 
clima de los mifmos Monafterios, las abandonaron, por 
ajuftarfe á la Regla de San Benito, no ferá creíble, que 
los Monges de Efpaña, a quienes los Obifpos daban la 
Regla (como confia del Concilio de Lérida, celebrado 
año de 5 46.) para que la Cafa, donde vivían, los que fe 
havian de tener por Monges, íe reputafle por Monaíle-

rio, 
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l i o , rccíbíeííen la Regla de San Benito ? Se ha defcu-
bierto noticia alguna de las Reglas, que obfervaban 
los Monges Efpañoles, antes que entraíTc la Regla de 
San Benito: como ílñalan las que obfervaron en Fran-: 
cía, compueftas por los mifnios Monges naturales, co
mo fueron la de-San Honorato, la de Cafiano,y otros? 
Pues íl eftos dexaron fus Reglas eípecialifsimas,por ajuf-' 
tarfe á la de San Benito, mas creíble fe hace a los homl 
bres de juicio, que los Efpañoles, que no tenían Regl^ 
de Autor Efpañol, recibieífen la Bencdidina. 

42 Ya confieíTa el Dodor, que fe hace creíble, queí 
los Monges Efpañoles recibieífen la Regía de San Bcnú 
to , fi huvo caufa fuperior , que lesobligaffeá recibirla.' 
Veamos,!! fe defeubre efta caufa fuperior. En el año de 
59.5. concedió un Privilegio San Gregorio a Honorata 
Abad de Sublago , y en él dice: Yo Gregorio Prelado 
de la Santa Iglefia Romana, efcribi la Vida del Bien-: 
aventurado Benito, leí la Regla, que el Santo eferibio 
por fu propia mano, alábela, y la confirmé en la Santa 
Synodo,ymandé>quepor díverfasProvincias delta-
l i a ^ en donde quiera que fe ufaffe la lengua Latina , la 
obfervaííen diligentifsimamente , hafla el fin del Mun
do, qualefquiera, que fe hicieííen Monges: Ego Gregoi 
rius Santf* Romana Etclefíte P ra fu l f c r i p j i Vi tam B . B e ~ 
nedif i i , & h g i Regulamy quam ipfe Santfus manu propria 

f c r ip f i t : Laudavteam, & confirmavi in Santfa SynodOyÓ* 
per díverfas partes I tal ia ^&ubicumque lat ina l i t tera l e 
gerentury pracepi^ut diligentifsime obfervarent quicumque 
t d conuerfionis gratiam accejfuri ejfent u/que ad finem Buj, Ca 

Imtmdi. Leefeerte privilegio en el BularioCaíinenfe. Si fio.tom^ 
el Dodor guftare vér el rcfumen de é l , le hallará en la Co¿ft'1* 
Librcria del Rey en el tonv 1. Conft.i.de lasDecif. Re- pIron. Dc 
guiares de Juan Bautifta Pittono. E l Cardenal Baronio " Í Rcgui. 
año de 5 9 5. hace mención de efte privilegio, en quanto x^ tu 



Tufe, lltt 
R contl. 

S Seda 
Epheaier. 

hx\ l C a . 

Conft.J.y 

Tamb. Je 
lur. Abb. 
tom. i.dif 
put 3,̂ .4, 

t 4 Fcrrew cm^endi$ /mcrítko dffengafa; 
a h conñtmiáoñ de Santa Regla: y ci Cardenal Tufccf 
la hace en quanto fué recibida en Jos Monafterips ? por 
e$as palabras : Cum Gregorius I . fuíjfet Monachus dedie 
licentiam , quod omnes Utini , ad fidem vehientes^prdjite^ 
rentur Regulam B , Benedifíiy & ampltata efi apud LatinoSé 
San Beda, aludiendo a eíla mifíBa extcníion déla Regla, 
dixo, que el Orbe fe alegraba de tener tan buen Capi^ 
tan en la Milicia de la Vida Monaftica, [¿|g 

7*um duodena fide Benedí¿íit & nomine fulget 
CcenohUle decus> duce quo Utatur i n Or be, jf¡ 

Luego ya huvo caufa fuperior, que difpufíeííe, que fe 
obfervafle la Regla de S. Benito en Eípaña, fmp ê  que. 
fe (Juicradecir, que los Mongesde Efpaña erantóon^, 
ges Griegos. Adelante fe volverá a tratar de eíla eaufa 
fuperior,Veaoios íl también intervino ía.caufa fuprem?. 

43 E l Papa San jacharías en 18. de Febrero del 
año de 7 4 i . en el Privilegio, que concedió al Abad , y 
Monges deCafino, que trae elBulario Gafinenfe,// 
Aícanio Tamburino, dixo : Demos gracias al Omnipo-: 
tente Dios, porque él mifmo con el poder de fu miferi-? 
cordia conftituyo al mui Bienaventurado San Benito 
por Padre de todos los Morfges. El mifmo Señor dif-
pafo, que San Benito fueffe el Maeftro, y el Obrero de 
la Ley Monaftica. El miímo Señor ordeno, que la doc-, 
trina de eftc Orden defde el Monte Cafino fe eftendief. 
íc por todo el Orbe, lo qual fe cumplió defpues de la 
muerte del Santo Patriarca : HuiusOrdinis doBrina de 
hoc iterum per totum Orbem radiavi t loco, quod pojl eiuf~ 
dem Patris ohitum eonfummatum efi. Lo mifmo viene a 
decir San Zacharias en otra Bula, que expidió año de 
749. por mano de Benedido Obifpo de la Santa Silva,1 
Bibliothecario de la Santa Secje, que trae el Buiario Ca-i 
íineníe , y refume Pittono cit. Conft. 9. Otras muchas 
autoridades de Bulas Pontificias, de Privilegios Reales, 
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í c teftímoníos de Concilios, de Santos, y de Hiftoría-
dores mui claíicos, antiguos, y modernos, para ale-; 
gar en prueba, de que Dios con fu eípecial providencia 
Idifpufo, que la Regia de San Benito fe cftendíeíTe mui a 

os principios por todo elOrbeChriftiano; pero eftas 
»aftan para conocer, que las autoridades dePolem^ 
Plagio, y Drumario no dicen cofa alguna, que no &a 
mi crc\ble, y para entender, que íi nueftros Hiíloriado^ 
:s de Efpaña no dieron razón de lo que cfcribieron,toJ 

Jante a la propagación de la Regla de San Benito en ef̂  
tos Reinos, conocieron, que páralos eruditos no era 
licceíTario darla ,^)or haverío ya lc\do, y que para los 
lernas bailábala publica voz, y fama: y afsi hizo mui 
fcial el Doflor en aplicarles el axioma Eruhefcimus: por
que como dice Barbofa fobre el ErubefcimuS) no fe debe 
aplicar á los que hablan, fegun las leyes comunes,munir 
cipaíes, y de las coftumbres, como hablaron nueftros . 
Hiftoriadores. Gon quienes fe entiende cfte axioma, yl 
a quienes íe debe aplicar, es á los que por fu capricho, 
íiQmo dixo Baldo, citado por Barbofa, fe apartan del 
camino real, y echan por derumbaderos, y fendas CK^ 
traviadds. Para que vea el Dodtor, que fif juicio va to í 
talmente extraviado en imaginar por kiveriíimil, que 
lús antiguos mudaíTen fus Reglas, vea lo que dice el 
aran Orltico Lucas Holfténio, quien havíéndo reoiñra- fH»Mí 

[a Bibliotheca Vaticana, affegura por cierto, que no RcguU.j 
.^encontrado raftro, ni indicio, de que los Monges an
tiguos tuvieflen dificultad en mudar de Regla. A qualn 
<|Ser parte que vuelvo los ojos (dice) miro una linifor-j 
midad de Vida Monaftica, y una mutua, y fácil tranQ 
mutación de profefsiones, y Monafterios: Certe ve f i i i 
gta, mihi fuidem non apparent, qui quocumque intueor^ uni* 
formem ubique Monachatus rationem, & f a c i h m , acpro* 

W w f i m t n i n v i M m t r A n f o u m ¡mutmimqui cgmms^tum pro* 

m - r • * ' ^ • ' ¿ & • 



5 5 8 TerreYás cctibéncihyCtn crlíke it/en^añ$¡ 
fefiionm , & CcenolriQrum ctrm* Mire el Dbftor, com« 
hai hombre , no folo de juicio, fino de mucho juicio, 
que tuyo por muí ufado entre los Monges antiguos, lo 
que el Dodlor pondera por inveriíimiL 

44 Ya queda vifto, como el P. Don Juan de Mavi» 
llon en razón de Hiftoria hizo evidencia, de que flore* 
í iólaRegladc San Benito en Efpaña en tiempo de los 
Godos. Veamos otras razones particulares , de que fe 
ha dado por defentendido el Do¿lor. Ilidoro Paccnfc 
dice, que Félix Arzobifpo de Toledo celebro iloftret 
Concilios en tiempo de los Reyes Egiza, y Uvitiza. La 

HI^Gcrt, Hiftoria General dice:que el Rey Uvitiza fiz.o en IA 
t-L * C* f£lefía & ^an Pedw ApoJlQÍ /(* que es fuer A de Toledo, y efi* 

ts de la Dueñas Monjas negras un concilh¿ Supongo , que 
no duda el Dodlor, que por Monjas de Habito negrey 
fe entienden Monjas Benitas; y afsi Ambrofio de Mora
les lib. 12. cap. 6^. llama a dichas Monjas, Monjas de 
San Benito. Pedro de Alcacer en la Hiftor ia de Toledo 
lib.2. cap.2. dke,quc el Rey Don ALonfo V i . reedifica 
el Monafterio de San Servando, y que en él pufo Moiw 
g?sde Ja Orden de San Benito , como los tenia antes, 
que Efpaña fe perdie(fle. Lo mifmadken del Monaftci 
rio de San Pedro, que era de Monjai, en donde fe cele
braron Concilios en tiempo de los Godos» Con que 
el Do¿lor hirviera leído a eftos graves Autores, huvíera. 
hallado lara^on, que tuvo para decir, que ea tiempo.de 
los Godos fe guardaba en Toledo la Regla de San Be^ 
nito. En el toma.lib. i.cap.6. pufe unaclaufulade im 
Privilegio del Rey Don Alonfo el Sabio-, que trae el 

Ptiíg. ni» Dodlor Pulgar^en que exprefta el Rey Don Alonfo,quc 
t m ^ í el Rey Uvamba ptoíefso la Regla de Monges de Habita 
jm j44» oegro. Parecíame, que la dicha chufula era íuficiente^ 

para que qualquiera de mediano juicio ,y que con can-i 
dor amalaverdad^depuficlTcftt duda^ pero íupuefto,' 

qu^ 
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enelTribttnat'deliHfDoSlof; tfp 
(fxt el Doftor ao ha querido darfe porcnteftdído^on-: 
dré el Privilegio mas á la larga coa algunas reñexio-
ncs. Dice: 

4^ IÍ Nos Doa Alonfo, por la gracia de Dios, Rey. 
de Caftilla, de Toledo, de León, &c. Sabiendo cier-

„ tanientc, que el Noble Rey üvamba.... fupo traer 
fu facienda de tal guifa, que por falvar fu anima, tomo 
antes que murieífe Religión de Mongcs negros en 

i i Sant Vicente de Pampliega, que era de los honrado» 
t, Monefteríos, que havia en Efpana: en el qual maguer 
& la tierra fe perdió, defpues que la ganaron los Moros, 
i i los otros Reyes, que fueron en Efpana, fopieron on-
9, de yacie. Afsi que entre todos ellos el Noble, y Bien-! 
n aventurado Rey Don Fernando nueftro Padre lo Tupo 
i i mas feñaladamentc por el Arzobifpo Don Rodrigo, 
i , que fe lo hizo entender por la Hiftoria de Efpana, y 
H por los de la Villa, que moftraron el logar ó yacie en* 
i , terrado ante la puerta de la Iglefia. Porque el Rey D . 
i , Fernando, catando íu bondad, y queriendo honrar a 
n efteRey fobredicho^o quifo íalir por aquella puerta^ 
i , y mando facer otra en la Iglefia por o falieíTe. Y aun-
i i que hoviera voluntad de llevarle á otro Logar, ó eílo« 
i , vieíTe mas honrado; ai as quifolo Dios ante llevar á Pa4 
i , raifo, que lo podieíTe acabar. Onde Nos el fobredU 
i , cho Rey Don Alonfo, defpues que resnamos, fuimoi 
i , a aquel Logar, y íopimos aqueftas cous ciertamentê  
i, E como quiera, que hovieíTemos fabor de probar, & 
«i era anfij por muchas priefa$| que nos acaecieron^ 
í i no lo podimos facer: mas en el año de la Era de 
n M C C C X X 1 L años, quando fecimos las Cortes de 
i , Burgos, y acaeciónos paffar por Pampliega, quifo 
íi mos probar, í¡ yacie enterrado en aquel Logar, ó nos 
n decian. Y mandamoslo cabar de noche a Clérigos^ 
H X k buenos de aueñra Cafa, y quifo Dios, que 

KK2> | | I Í 



Pifa Hift. 
ác Toledo 
lib i.c,34. 
fol.Sf. lib. 
2. cap aj. 
fol.no. 

t é o Ff:rreráí convenc idocr í t i co d*fengarí*¿ 
„ Ic^hallamos allí, 6 nos decien. Y porque vimos, cjíig 
„ e n d Logar no havia Moncfterio de ninguna Reli-
„ gíon, ni tanta Clerecía, porque el yo guieflé , y fcpul-
9, tura, qualle convenia,tomaniosIe ende,y mandamos-
„ lo llevar á Toledo á enterrar, &c . 

46 E l Dodlor Pulgar antes de poner efte Privile
gio, advierte , que efta trasladado de letra de Zurita al 
fin de la HiftoriaGeneral deEfpaha, corregida de fu 
mano, que efta en poder del Marqués de Mondejar* Efc 
lampóle también el Do¿l. Don Francifco de Pifa en la 
Hiftoria de Toledo , de donde la trasladó el buen zelo 
del erudito Autor de los Reparos Hiftoricos pag. 467; 
paraque fe enmendafte, y reparafle el Dodlor , y para 
que íe hiciefte cargo del Erubefcimus (fegun le explica 
piído) le dió fcle¿la doctrina: para que entendicíTe,' 
que por Monges negros íc entienden Monges Benitos^ 
como lo entendió elDodlor Pifa: pues hablando del 
retiro del Rey Uvamba al Monafterio, dixo : Con acuer*: 
do de los Grandes del Reino fe fue a l Monaferio de S* V U 
tente de Pampliega , cerca de la Ciudad de Burgos , que era 
de Monges negros de laOrden de San Benito, Repare el 
Do^or , fegun las reglas de fu propia Critica, que el áU 
cho Privilegio advierte, que los Reyes antiguos íupíe¿ 
ron, que el Rey üvamba vivió, fiendo Monge, y murió 
en el Monafterio, que era de la Religión de Monges nê ' 
gros:y que el Santo Rey Don Fernando fe informo 
roas individualmente del Arzobifpo Don Rodrigo poc; 
noticias de la Hiftoria deEfpaña :y que los Naturales 
de Pampliega eftaban bien impresionados de eftos fuJ: 
cefíbs. Qnantos íuceíTos de los que el Doítor ha eferi-
to por indubitables en fu Hiftoria, fe hallan mas con-
teftados, aísi por la tradición de Reyes á Reyes, y de los 
Naturales de Pampliega, como por el tracto fucefw 
fivo de las Hiftorias, fegun dió á eutender ci Arzobifpo 

Don 
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í)ón Rodrigo, como eftc ? E l íegundo reparo es, que 
eftc Privilegio defvanece todos quantos difeurfos ha 
Meado el D o ^ o r , para dar fuerza a fu argumento ne^ 
gitivo: pues con faber muí bien el Arzobifpo Don RO«J 
árígo , que el Rey Uvamba -fué Monge de Habito ne^ 
gro, como también los Hiftoriadores, que efeogio el 
Rey Don Alonfo el Sabio, para componer laHiftoria 
General, lo paflaronen íilencio: pues folamente explw 
Carón, que tomo el Habito de Religión, y que vivió ea 
el Monafterio. E l tercero reparo es , que íi Ambrofio 
de Morales, Zurita, el Doaor Pifa, y el Padre Mariana 
no dieron razón , de que la Regla de San Benito entro 
en Eípaña en tiempo de los Godos, fue , porque cono-? 
cteron, que no era neceííario , porfer notorio á todo 
.hombre de juicio: pero no porque les faltaíTea teftimo-í 
nios, como tampoco aGaribay, pues fin duda vieron! 
el dicho Privilegio en el Archivo de Toledo, que co
piaron Zurita, y Pifa. Finalmente repaíTe el Dodlor el 
inftrumentó, que trae el Doítor Pulgar en el tom.4.pag, 
446. y hallará, que fe teftifica en él , que el Rey Uvam-í 
ht f>rofcfsó la Regla de S.Benito , pero quiero prefen-* 
taríele. 

47 Ya cfcribi en otra ocafíon, para que fe defenga- Amíg. Kb. 
ñaííe el Dodlor, íi fe preciaba de ingenuo , y de amrntc >• "p, j , 
de la verdad , el teftimonio, que eftampó el Dodlor ^*9* 
tPulgarjenquefeexpreflaba, que el Rey Uvamba pro^ 
fefsó la Regla de San Benito •, mas para que confteaua 
a los Aliados del Dodor, que no hace aprecio de las 
peíquifas, que los Reyes hacen por íus perfonas, ni de 
las depoíiciones de fus mas abonados teftigos, pondré 
á la letra la certificación del Dodor Pulgar, que por íes 
de fu partido, le debiera hacer fuerza : y para que lojí 
Ferreriftas no le maravillen de la acrimonia, conque al-f 
gunoshan íoliciudo, que el Do¿tor vuelva en s i , y fo-i 

brq 



tyf. de, 
lib,4. pag. 
446. 

t é i Ferref4f <wtoend¿o,cM tthtcb Aefevgéno, 
ferc ¿i. EQ comprobación de dos privilegios, el um> de| 
Rey Do a Alonfo el Sabio, y el otro del Rey Don Pe-i 
dro, dice Pulgar: „ En comprobación de efto hai unt 
nínftrumento en el tom. 7, de las Miícellaneas .raanuí*; 
„ crito de la Librería del Excelentiísimo fcápr Conde 
i, de Villa Umbrofa fol^ói . que dice; En Toledo pofi 
„ trero de Abril de 1 $75, años,cl Rey Don Felipe nueí-.; 

j , tro feñor f eílando en eña Ciudad, baxo á la Cueba 
de Santa Leocadia del Alcázar v y quitaron la cubíec^ 

9» ta dé los lucillos, que eftaban en ella, y vifto, que ha-
to vi* atahudcs dentro, no quifo, que fe quiraífen las 
t, piedras, con que eraban cubiertos. £1 Lunes figuien-
I, tea dos de Mayo los mando abrir, eftando prefente* 
n el Licenciado Bufto de Villegas del Supremo Conícn 
9, jo de la Santa Inquiíicion, y Governador del Arzo* 

bifpado , y Garcia de Loayfa Arcediano deGuada^ 
ff laxara, Canónigo, y Obrero de eña Santa Igleíla^ y 
i) Juan Gutiérrez Tello Corregidor, y el Conde de 
i» Buendia, de la Catmra,y el Conde de Chinchon*Ma-
>#yordomo de fu Mageftad , y Gracian Secretario, y el 
>, Maeftro Alvar Gómez , y Garibay Coronifta: y eldc 
9, la mano derecha como entramos, que cftaba aforra* 
9, do por de dentro en cendal carmesí, fin haver perdí* 
9) do ei color, eílaban los hueñbs mas recios de un cuer-
9, po, tenían á mi parecer olor de cuerpo Santo: á 14 
9, parte de la cabeza, do eílaban hueíTos de ella, un ace-

rico de lana: haliofe aquí un pedazo de capilla de 
9, Fray le á la parte de la cabeza, y enmedío algunos pe-
9, dazos de Efcapulario: a los pies eftaba otro acerico, 
9, y unos pedazos de cuero, que fe puede penfar, que 
9> íervían de fervillas, 6 zapatos: creefe, que ede es el 
9, cuerpo del Rey Uvamba, que murió Fraylc Benito, 
9, por otras conjeturas. Hafta aquí Pulgar. Si clDocw 
toríchu viera hallado prefeatcá cftcíuccíTo ^ ha viera 



melTnimlJelbs&úítos: 
tcmJo animo,para decir: ne nos confia^ve el RcyUram* 
ba huvicffc muerto Fraylé Benito i Y fi huviera tenido 
valor, para decir: no nos tonjla, á no reíponder íeria-j 
jfterite,lehuvierandicho: quienes effeDodor no nos 
tbnfla l El Do¿lbr no tenia, que reíponder, íino que 
era el argumento negativo. Dexeíe de eflo, le huvicrafi 
dicho, que fi el argumento negativo á veces fe gradúa 
de Bachiller, no es capaz de graduarfe de Doílor. Fi* 
oalmente, íi el Doélor quiere dar de mano a difcuríoj| 
parciales, y faber con toda feguridad, quéMongcs fon, 
los que fe entienden por Monges de Habito negro:con« 
fulte á los Theologos Moraliftas, y á los Jariíconfulto$ 
verfados en los Sagrados Cañones, y oirá, que á una voas 
le dicen : que folo fe entienden los que fe llaman Moa* 
gc^Benitos: y que aísi folo á eftos, y no á otros, aun* 
qué obferven la Regla de San Benito, 6 aunque tray-
gan habito negro, obfervando otra Regla, obligan las 
Conftitucionesdela Clementina i . deStat, Menacb.cap'i 
Ne in agro : porque íolo habla con Monges de habito 
nt^ro. Y para que el Do¿^or no juzgue, que ufo del 
anachronifmo, advierto, que defde que el Rey Don 
Aionfo el Sabio mandó defpachar el Privilegio, en que 
dixo, que el Rey Uvamba fue Mongede habito negro, 
hafta que en el Concilio de Viena íe decreto la dicha 
Cónftitucion2Vr /w^r», íolo paííaron veinte y fíete 
áíiíos. Si el Dodor leyere en uno ,6 otro libro de Hif-
toria, ó en el Vocabulario Ecleíiaftico, añadido íinlal 
licencias neceíTarias, que por Monges de habito negro' 
fe enrienden otros, que los de la Orden de San Benito,-
baga juicio, que fus Autores íón de aquellos, que noto 

Padre Pagi de parciales por fus eftados, y que por íe-i' 
guirfu parcialida J , no reparan en openerfe ala inteli-' 
gencia de un Concilio General, como fué el que fe cc^ 
lebróen Wcn^tftítodóf rcíeme Ckíccmc 



r é $ 'TVEfpues dchavcr cfcrito cl Dodlor, que n$! 
I—/ hallo modo para creer, que los Monges an«i 

tíguos mudaíTen fus propias Reglas, por recibir la de S. 
Benito, dice: „ Fuera de efto es cierto, que San líÍd<K. 
„roeícribioRegla para Monges de íu tiempo, y a 
p menos de fu Dioceíl, templando el rigor de las antú; 

guas, que profeííaban , comoconftade la Prefación a 
#, dicha Regla: con que en tiempo de San ífidoro, que 

murió año de 636. havia Monges, que profeííaban el 
1, rigor de las antiguas Reglas, lo qual no fe puede en-
1, tender de la Regla de San Benito, que es en todq 

perfe^a, difcretrfsima, y íuaviíbima. Ydefpucs trasU-» 
da las palabras de S. tíidoro. 
¡ 49 Quien no fe maravillara de los folidos difcuN; 
íbs del Do6tor, pues tan preílo dice uno, como otro, y 
ideque fin interpolación de numero, tan preílo juzga 
una mifma cofa por increíble, como por creíble. Tiene 
por increíble , que los Monges antiguos abandonafletv 
las Reglas, que havian profeííado, por obfervar la á t 
San Benito: y ya afsíenta de hecho, que S.IÍidoro eferín 
pió Regla para los Monges de fu tiempo, ó por lo me
óos para los de fu Dioccíi. Pues como lo primero es 
increíble, y creíble lo fegundo en una mifma efpecie de 
mudanza ? Como es inveriíimil, que los Monges fe mu-
claífcn en orden a admitir la de San Benito, y no lo c$ 
refpedlo de la de San líidoro l Si huviera dicho, qu< 
San líidoro havia fundado Monafterios, para eílablccer 
en ellos la obíervancia de la Regla, que havia eferito: 
entendiéramos, que fu difeurfo procedía de ignoran* 
cía, 6 por ha ver foñado, que San líidoro inftituyó nuc-
^ genero de Monges, lo guales contra U ¡nferipcion 

de 



en el Trihtmalde los (Doílos. 16 < 
c!e la Regla del Santo Dodor fegun las copias, que ha-
lUron Hugo Menardo , y Lucas Holllenio t pues la re
mitió a los Monges del Monafterio Honorarieníe: ^ 4 « -

tratribus in Cosnobio Hotwrarien/i Ifidorus \ y fegun 
la copia, que fe conferva en la Librería del Efcorial, que 
yocitélib. i . cap. 10.num. 144. la eferibió el Santo, 
liendo Abad : pues dice el titulo :Incipit Rehuía Sancli 

atris Ifídori Abhatis inj i í tuta . Dehaver ignorado eíto, 
haique admirar, porque ningún hombre lo fabe ro

do: pero querer perfnadir por veriíirt)il,lo que poco an*' 
tes exagera por nnpoisible > 6 inveriíimíl > es querer ha
cernos creer, que el Dod.esde tan fútil capacidad, que 
íabe ajuftar contradiciones, como hace evidencia el Pa
dre Mecolaeta en el Perreras contra Perreras. 

o Dei Prologo de la Regla de San líidoro infiere 
ifl Doclor, que quando la eícribib el Santo,hav¡a en Ef-
paña Monges, que obfervaban el rigor de las Reglas an
tiguas^ que lo que moderó de ellas , no fe puede en-f 
tender de la de San Benito, por fer del todo perfecta.: 

pernos el cafo, que toda efta claufula fuefle cierta , in-
* fierefeacafo dcella ,que no huvieííen entrado en efta 

Monarquía Monges Benitos ? En la imaginación del 
bü¿lor no cntróSan Martin Dumienfe con la Regla, 
que traxo de Paleftina l San Donato acompañado con 
caí! íctenta Monges no entró con la Regla , que traxo 
de Africa ? Pues por qué no podrían entrar en eftos 
Reinos Monges de Italia con la Regla de San Benito,1 
íiéndo ya en la Igleíia Latina tan aplaudida ? Por ventu-i 
ra ha dicho algunp , que inmediatamente, que entró U 
Regla Benedídina luego al punto fe defecharon las Rer 

Iglas antiguas? Luegoíí de la Reglade San Jíidoro no 
^viéramos mas, que loque dice el Prologo, pudierafc 
entender, que el Santo Dodor miró á templar el rigor 
jdc la Regla antigua, que profeíTaban los Monges del 

t i Mor 



266 FerrerM convencido¿oncrUico k f íng iño , 
MoruíleriQ Honoraricrrife , y no la^le San Benito. Si el 
Do£tor huviera probado, que San líidoroá petición de 
todos los Monges de Efpaña havia eícrito íu Regla , y 
que la moderación de ella no fe podía entender con la 
Regla de San Benito : ya llevaba camino el difeurío: pe
ro quando confta,que el Santo Dodor íolamentela ef-
cribió á fuplicas de los Monges de un Monafterio', todo 
el difeuríb va extraviado, y fundado en el aire. 

51 Es digno de notar el medio, que efeogió el 
Dodfor, para perfuadir, que San líidoro no moderó la 
Regla de San Benito , dice : que es del todo perfefla , dif-
crett/sínjaff fuavi/sima: pues ü conoce efto el Doélor, 
por aííegurarlo aísi San Gregorio Magno , y Santa Hi l -
degarda, como no advierte efto mifmo, para tener por 
veriíimil, que los Reyes, y Señores , que fundaron Mo-
nafterios, y que los Obiípos, que daban Reglas á los 
Monges, haviendo tenido noticia de la Vida , y Regla 
de San Benito por los Diálogos de San Gregorio, la in-
troduxeron en Efpaña ? Como entendiendo, que era del 
todo perfeda, no íe quiere perfuadir , que por Regla 
Santa fe entiende la Regla de San Benito, quando conf
ía expreífamentc de Concilios, de Privilegios, y de mu
chos teftimonios de Santos ? Es efto virtud de entendi
miento Critico , ó paísion de ciega , y temofa vo
luntad? 

^2 Todo eldiícurfo del Do¿loj proviene de eftk 
Thomaf m u i r e m o t o de los eftüos, que ha havido, y hai en la ob-

deDiícipl*. . fervancia Regular. Si huviera leído al PadreThonafi-
E Í C I , p. j . no , y al Padre Chriftiano Lupo de la Sagrada Orden 
Omft. LÚ de San Aguftin, y las Prefaciones, que hizo á las Adas 
ü c d ' ^ 7 e^adre ^ a v i ^ o n > efpecialmente la del íigío quarto 

defde el num.i 22. huviera vifto, que en un Monafterio 
fe obfervaban diferentes Reglas, como confta de la Bu
la del Papa Juan IV". concedida á unas Monjas de Santa 

Co-



en el Tr th ind Je los BoSíos. 267 
Columba en Francia, en donde diceel Pontifíce , que 
obfervaban ios Eítatutos de San Antonio, de San Paco-
mío, y de San Benito : Edioia Aatonlj, Pachowij ,& haud 
procul a nofiris te?nporibus Bcnedióii Ahbatis ijl'ms Romee 
urbls. El mifmo Autor hace memoria de algunos íMo-
na(lcrios,en d jn ie juntatuente íe obfervan las Reglas de 
San Benito, y de San Columbano. Deruerte,que la una 
:íetenu.por la principal, y las demás fervian para regu
lar las acciones, que no eftaban expreíías en la primera, 
á la manera que los Canonift is,quando no hallan ley en 
los Sagrados Cañones para algunos cafos, que fe ofre
cen, acuden al Derecho Civil para la rcfolucion. No hai 
al prefente Religión alguna, que además de la Regla 
particular, no tenga otra Regla ,que llamamos Confti-: 
íuciones, lasquales fon como Intepretes de la Regla 

^principal,fegun la diverfidad de los climas, y natural 
de las períbnas. Y aun ademas de las Conftitucionts 
comunes á toda una Congregación , 6 Provincia, cada 
Monafterio tiene fus eftilos particulares, íegun el Lu
gar, en donde tiene fu ficuacion. Geronymo Pujadas, 

I tratando de Juan Viclarcníc, afTegura , que ademas de 
haver dado á fus Monges la Regla de San Benito, para 
¡nftruirlos, les compuío una obra, que intituló; Exhor-. 

Uones Monachorum, *-
53 Eftando en eíla inteligencia , como eftuvieroti 

(Hugo Menardo , Benedido Hefceno , Mavillon , y 
>tros,quefehanefm2radoen eftudiar la Hiftoria Mo-
laftica, qualquiera, que leyere la Regla de San líidoro, 

i*íirá, cono dixcxon eftos graves Autores , que no 
• fe diferencia mucho de la Regla de San Benito : Non 
multum dijfert a S. Benedifli Regula , como probé en mí 

- primer libro de las Antigüedades. San Braulio,hablan-
-do de los libros, que eferibio San líidoro, dice : que uno «• l\6 
fué el de la Regla Monaftica, y que en él fe atemperó al 

Antíg. to
mo 1 cap. 



i 4 8 Fer más cm^enctio^on crit ico áefenjrmo* 
eftilo de la Patria , y ala flaqueza de losdcbiles: M u 
najiic<£ Regula libmm unum , quem pro patria u/u , & i¡u 
valid&rum animis decentifMmé temptravit, San lldetoa-
fo no hizo mención de eñe libro, de que íe colige de ef-
tosdos Santos, y de la infcripdon déla dicha Regla^ 
que fue como una explicación de otra, que ya íe obíer-
vaba en el Monaíkrio Honorarienie, con el fin de fere-
nar los ánimos de algtino^eícrupuloios. Eíio qñímo da 
a entender el Santo Do^oren tres lineas anteriores r a 
las que copió el Do£fcor r pues dice i A cuyo exemplo 
nos atrevemos a eíeoger para voíotros eílos pocos pre
ceptor, ufando^Lel eñilo vulgarypara que naui tacilmen* 
te entenda!srcomoosmaníer>gais en cí vota de vueOca. 
profefsion : Ad quorum exemplum nos hac pauca vobis el¿-
gere mjt fumus , ujifermonrpleheiü y v.el ruflico yut. quaw 
faciUime mtelligatifiy, qno ordine profefiioniî uejira uotiim 
retineatit, Eíio mas da á entender , que es explicación 
de Re^la, que Reglar y aísiie ceban en ella menos alga» 
nos capitulos. principales, como el de la Obedieneia^y 
©tros,.que fon cflfeneiaksala Obfervancia Monaflica.. 

^4 Ya vimos, que una de las pruebas, que alego el 
PadreMavillon , para perfuadir la entrada de la Santa 
Regla en Efpaña en tiempo de los Godos, fué , que San 
Jíidoro la tuvo a las manos, quando eíeribió laíuya,.GQ4 
mo fe dixoen d num.^f . deeftecap. Examinemos aho
ra algunas partieularídades». En el cap. 4.. que intitula 
San líidoro de Cmvtrjis - cfto es,de los que íe dedican á 
fer Monges, explica, y trato el Santo> ío que eníeño S. 
Benito en tres Capiruíosv es a faberyen el cap^S.en quei 
trata el modo de recibir á losNovicios y y de admitirlos' 
a la Profefsion r enercap-,v9-en que explica el modo 
de recibir a los de menor edad ,. ofrecidos por íus pa-' 
dresj y cn elcap^ j . en que expreíía el Lugar >y gtatfa,; 
que el Monge ha de ocupar ,íeguo. el tiempo, ĉ ue. ru-i 

vtê  



en el Trihumlcle los *DoBos* 2 ¿9 
•viere de Monge : Pero lo que quita toda dada es ^que 
loque determinó efpecialmemeSan Benito,tocante 4 
losMongcsoíVecidas por fus padre*, para que nunca 
licitamente pudieííen dexar el Habito y lo qual no fe lee 
en otra Regla anterior : etto mifmo explicó San líido-
ro, alegando elexemplar de Samuelacafo por lo íingun 
lar, y rigurofo, que parecia el Eñatuto. Aunque algu
nas Reglas antiguas difponen ,que antes que los Moa-
ges vayan a tomar el fuenodc la noche , den gracias, y 
pidan a Dios el repofo honefto í ninguna Regla , como 
la de San Benito, trató de la forma dé celebrar la Hora 
de Completas, y afsi los Autores con los Cardenales 
Belarmino, y Bona , dicen : que San Benito es el Autot 
de efta Hora Canónica. Gavanto inRubr. Brev. dice, 
íl libro mas antiguo en que primero fe halla eftavaz 
^ a w ^ í m / ^ e s e n la Regla de San Benito : Vox Com-

pletorium reperiturprimo in Regula S, BenediBi cap* 42. 
Leeíc también en los cap.i 6. y 17. Y el mifmo Gavan
to advierte, que hafla que efta voz fe fué eílendiendo 
fe tuvo por dialecto propio de la Regla Benedidina:^-: 
rum ijsprimis tempovibus rudefu i t , potius quam comple» 
fuw,comp¡etorium, San líidoro en el cap. 6. en que trata 
del Oficio Divino de los Monges, dice: Antes de ir a 
tomar el fueño^fe celebren las Completas ,como es cof-i 
tumbrc,y haviendofe dado los Hermanos mutuamente 
la bendicion,con todo recato^ filencio fe vayan a repo«3 
far, harta haverfe de levantar á celebrar los Noaurnos: 
Ante fomnium autem yjtcut mos eft , peraflo Cowpletorioj 
valediBis invicemfratribus , cum omni cautela, & Jtlenti^ 
requiefeendum eji, ufque quo ad vigilias confurgatur, In-: 

- íiiea eíto haver tenido Sâ n líidorp la Regla de San Be-i 
cito en fu mano ? No folamehte lo da entender , fino 
que hace patente en las palabras ^ que fbs 
Monges, para quienes eferibió la Regla el Santo Do<-: 

Gavant.'n 
Rabr.Brc-
viar fo&,4 
C.5.D.*. 
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j Ferrem convencido .con crttko iefengmo; 
tor, proféíTaban la Regla de San Benito , pues traslado 
el propio dialedo del Santo Legislador, y en íubílancia 
Jo que dlípufo en los cap. 17. y 42. En el libro i.cup. 
12. y en la ajuftáda refpuefta al Do£lor , moñré: que S. 
Fruítuofo no folo traslado elfentido de la Regla de S. 
•Benito , fino también muchas clauíulas, y palabras. De 
eílo no fe ha hecho cargo el Doíílor, con que no tengo 
mas que decir, que lo que queda dicho en eftecapitul. 
num.40. En confideracion de eílo , qualquier mediano 
juicio, a no eftár preocupado de alguna ciega paísion, 
¿conocerá, qué la Regla de San Benito pafsó á Eípana, 
luego que fe eícribió , como afleguran- Ambrofio de 

'Morales, Garibay, y los demás fliftoriadores, que fe íi-
guieron, hafta el Padre Moret, quien impugno al Padre 
Hermenegildo, y á fus fequaces: y no tenían necefsidad 
de dar razones,porque fon notorias,como fe ha vifto , á 
hombres verfados en las Antigüedades de Efpaña^ que 
han regiftrado Archivos. 

$5 - E l Do¿lor deípues dehaver viño , lo que fín-
tlo de la Regla de S. líidoro , proíigue diciendo: „ De-
„ xamos el que d Arzobifpo Marca en el Apéndice de 

la Marca Hifpanica inñrum. 404, que es una breve 
- H i f t o r i a de el Monafterío de Ripol , fe dice : que el 

„ Abad Arnulfo fué ci primero , que traxo la Regla de 
' i) San Bctíito á las partes de Cataluña , la enfeñó, y el 

9, primero, que la practicó , y conftituyo en aquel Mo-
: 9, naílerio /conforme alli fe decia : H ic etiám Arnulfus 

nprimus ad partes nofiras Regulam Patris nofiri Bene* 
K y,di5íi áttulijje in noftro Momfterio primitiis confti-

^tuijferefertur y jorque folo fe refiere , á lo queco-
j , munmente fe decia, que es de poca, ó ninguna auto-

S í ridad. ' 
56 CónfíeíTo ingenuamente, que no alcanzo el al

to concepto, con que el Dodtor eftampo cíla tan dila-
i ta-



enelTriítínaUelos 'DoBof, ¿ 7 1 
tada cíaufula: porque íi nos quiere decir, que la clauíu^ 
Ja de la b/eveHiftoria da á entender , que la Regla de 
San Benito no entró enCátáluñay nafta que la introdu-
xo el Abad Arnulfo, que entro a fer Abad de Ripol por 
lósanos de 938. el mifmo Perreras íe rcípondc, á'm 
cicndo, que dicha clauíula es de poca , ó ninguna auto-: 
ridad. Pero teniendo por cierta la dicha clauíula , co
mo fe debe tener, fe reíponde, que fe le debe dar el fen-
tído,que admite el Dü¿h contra el P.Hermenegildo ea 
el Privilegio del Rey D. Sancho el Mayor, quandoior 
troduxoen el Monafterío deOna laObíervancia CIu-
niaceníe. Pero ya que alego elDodlorla clauíula def-
nuda; por qué no fe hace cargo de la preciofa tela con 
que la viftieron la ingenuidad del MaeftroYepes cenr.4. 
ano de 888. en el Catalago de los Abades, y la mui 
apreciable erudición del Autor de los Reparos Hiñori-
cospag.471. num.275? Efte grave Autor refponde con 
una autoridad del Papa León Vll.enque dice , hablan
do déla fituacion del Monafterio deKipoI:,, En dort-
j , de parece, que fe guarda el orden del Beatísimo Be« 
j , nitü nueftro dut ño, que csel decoro, y la perla de los 
), Mongcs, cuya dodrina en alguna manera, ó en parte 
>, obícrvan fus Mongcs, que militan allí con autoridad 
„ de fus anteceflbres. Con beneplácito de Dios, y con 
„ el esfuerzo, en lo que nos pertenece , determinamos, 
„ que íe fomente mas en dicho Lugar efte orden,que en 
„ algún modo vuelve a florecer. Y defpues. A la verdad 
„ dirigimos efta carta, no a folos los Obifpos, fino tam-
H bien a los Abades cercanos, ó diftantes , que viven fe-
„ gun la Regla , que el Señor eftableció por medio del 
„ Biena-venturado San Benito , para que con nofotros 
íi aprieten el nudo de efta Excomunión. Doi las pala-

bras del Papa : Ubi Beatífsimi Benedifli domni noj i r í 
y i d a u r Ordojcrvariy ^u i eft de cus, gemmaque Monacho^ 



i y t Terreras con*penci4<f¿on critico iefengáfíéi 
rumy cuius regularem traiitionem aufloritate pradecef-
forum fuorum tenere aliquatenus cum fuis Fratribus, inibi 
Deo miliimtibusy videtur, Hanc ergo Qrdinem ¡npr£di¿lQ 
lotO) Deo annuente^ altquatenust ut audívimus, rejlorefcen-, 
Um , toto ni f u inhis^ qua adnos per í ine t ^ refoverc acere-
vimus.,., Hanc Jane Epijiohm non fo í t s Epifcopis j f e ¿ 
stiam Abbatibus , vicinis , aut Unge remotis » quifab hae 
norma regulariter degunt, quam Daminusper Beaium San* 
xtt B e n s d i f í u m , dirigimus, ut mbifeum huius excommu~ 
nionisftringant mdum. 
' $7 Quien podrá poner en duda , en viíla de eñas 

fignifícativas palabras del Pomiíke, de que antei qup 
enrrafle Arnulío por Abad de Ripol,ya fus anteceflores 
havian obfervado la Regla de San Benito }. Qué otra co
la dan a entender las palabras, volver á florecer, y voU 
ver áfomentaríe la Obfervancia Bcncdidina, íinoque 
antes havia florecido, y que fe havia fomentado ? Dar el 
Pontihce la comifsion a los Abades cercanos,y diñantes 
de la Orden de S.Benito *. no es prueba maniíiefta, que 
ya en Cataluña havia Monafterios de la Orden de San 
Benito l Además de efto fe hallan otras pruebas claras; 
La primera, que quando el Conde Uvifrido II. año de 

íiendo Rey de Aquitania , y de la Gaícuña Odón, 
dotó al Monaílcrio de Ripol (como confia de la Efcri^ 
ló .que trae el MaeAro Yepes en el Apéndice) ofrecióJi 
fu hijo Rodulfo , para que fueíTe alli Monge (como Ip 
fuéjíegun difpufo San Benito en íu Regla. tafeguQ-
da, que en la confirmación del dote, que havia dado cj 
Conde Uvifrido, que fe otorgó en tiempo del Abad 
Ennego, ó Iñigo, anteceífor de Arnulfo, fe dice,que los 
Monges elijan Abad, íegun la Regla de San Benito. Lo 
tercero, que ya en Cataluña defde el tiempo de Carlos 
Magno havia Monafterio de la Orden de San Benito, 
gomo el de S^p Feliu de Grigols, de San Culgat de Va-: 

Jles, 



en t í T r í h n a l i t ks íbofiosl z f f 
H«, de Santa María de Guerri, San Miguél de Cuxa f y 
otros, de que trata elDodt. D.Benttira Triftán en la 
Corona Bcnedi¿lina cap.i o. Notorio es, que el Empe
rador Carlos Magno no conoció en fus Eftados de 
Francia otros Mongcs, que los Benedictinos: luego ía 
introducción déla Regla por Arnulfo nofuc abfoiuta^ 
mente de la Regla , fino de la Regla con las Conílitu*": 
ciones Clüniacenfes, que fueron las que hicieron reflo* 
recer, y que volvieron a dar calor a la Obfervancia de 
h Regla de San Benito. Si el Do¿lor aun quiere perma^ 
ficcer, en que el Abad Arnulfo fue el primero , que in-. 
troduxo la Regla de San Benito en Cataluña • haga re
flexión, de que el diícuríb, que hizo fobre ía dificultad^ 
de admitirlos Monges otra Regla,de la que havían pro-
feíTado, los Mongcs de Ripol , y los de otros Moruíle^ 
¿ios de Cataluíia, le deívanecen. 

$. VI. 
58 An3o por aíTentado el Do<3:or,quc a falta de; 

- L / teftimonios pofsitivos, libres de excepción, 
aprovechan las conjeturas, fegun enfeña la Juriiprudeiii 
cia: el Macftro Pérez en las Üiílert. Eccl. pag.109. va-5 
liendoíe del argumento , que fe llama a poft^rioni^ y es 
del que dixo Ovidio: Exitus a&aprebat: probó, que los 
Monaftcrios, que huvo en Cordova, y en Toledo, fuci 
ronde la Orden de San Benito: porcaufade que los 
Abades Ofilon, y Alfonfo Reftauradores de los MonaA 
terios de Samos, y de Sahagun, vinieron de Cordova," 
yeftablecieron laReglade San Benito en eftos MonaQ 
terios. „ Efta conjetura (dice el Dodor)quc le parecii' 

al Maeftro Pérez cierta, es mui débil: porque el que 
en los Monaftcrios de Samos, Sahagun, y otros, ahô s 

n ra> Y antes del Concilio de Coyanza fe obfervaííe eri 
U-cljos fe Reglíl 5i8en¡to, es lo que fe debía probarí 

M « v i 



í 74 Fmerás coribenciiojon critico defengAño3 
„ y afsí losMonges, que vinieron de Andalucía al Reí-
„ no de León, y Galicia , es oaturalifsimo , que traxcf-

fen fu propia Regla, y conforme a ella vivieííen ea 
„ los nuevos Monafterios, hafta que por el Concilio de 
„ Coyanza fe les mandó, que obfervaflen la Regla de S. 
Ij Benito.Yá queda vifto los muchos teftimonios pofsiti-
vos,que hai,para que fe tenga por cierto,que huvo Mo-
nafterios de la Orden de S.Benito en tiempo de los Go
dos, y que fu averiguación no depende de conjeturas, 
de veriíimilitudcs, de pareceres, y prefumpeiones, aun
que las hai mucho mas fuertes, y claras, que de las que 
ufa para los fuceíTos^ue nos quiere vender por feguros 
el Dottor, No obftante probaré en forma concluyente, 
que la conjetura del Padre Maeñro Pérez, de que fe da 
por entendido el Dod:or, y por deíentendido de otras, 
es fuerte. Es naturalifsimo (coníieiTa el Doctor) que los 
Abades Oíilon , y Alonfo traxeííen fu propia Regla, y 
que conforme á ella vívieflert en los nuevos Monafte-
rios, los Abades dichos vivieron en los nuevos Monaf-
terios fegun la Regla de San Benito: luego la traxeron. 
La primera premiflaesdel Do<flor. La íegunda, la pro
bó, tocante al Monañerio de Sahagun , el Maeftro Pé
rez con veinte claufulas de otros tantos Privilegios, 
que produxo del Archivo de Sahagun , eflampadas def. 
déla pag.$7.hafta la 63.en que exprefíamente hablan 
de la Obfervancia de la Regla de San Benito : Secun-
dumRegulam S, Benediñi, y todos los dichos Privilegios 
precedieron muchos años al Concilio de Coyanza.Luer 
go el Abad Alonfo, fupuefta la primera premiíTa de 
Perreras, traxo la Regla de San Benito á Sahagun. Si 
cfto fe debía probar, dediquefe el Dodlor, como Hiño-
fiador, que bufea la verdad, á leer al Padre Maeflro Pe-
fez , y lo hallará probado,y tan probadojque en toda fu 
Hiftoria no fe leerá íuceífo mas bien probado. En.quan-

tb 



en el Tribunal de los <DOBQS, 275 
fo al Monafteriode Samos, donde el Abad Ofilón en
tró por Prelado, ya el Autor de ios Reparos Hiftoricos 
pag.417. previno al Dodor , que vieíTe lo que decían 
el Padre Román del Orden de San Aguftin , Ambroíio 
de Morales,y el feñor Sandoval,como también el Mon-
gc de la Congregación de San Mauro , quienes dicen, 
que el Rey Don Fruela L fundó el Monafterío de Samos 
año de 759. paraque enél fe obfervaíTc la Regla dcS. 
Benito, que fon 102. años antes que fe dieífe dicho Mo
nafterío al Abad Ofilon.VeamoSjfi faai alguna conjetura 
de que defpues que entró por Abad Ofilon, y antes del 
Concilio de Goyanzafe obfervaba la Regla Benedicti
na. Egeredo, y fu muger Rofulá edificaron el Monaf
terío de San Matheo , y le fubordinaron año de 930. 
mandando, que los Monges vivieflen fegun la Regla de 
San Benito, y fegun lo jufto, y fanto , que ordenare el 
Abad de Samos: Seeundum Regular» SanBi BenedifíiyÓ* 
fecundum quod iuftum, fanBum ordinaverit Abbas Sa< 
múnenjis, Veafe elMaeftroYepestom.3.fol. 217.C0I.1. 
y al feñor Sandoval. Si elDodor huviera tratado al ^foí.^l 
Macftro Pérez, y huviera vifto, como averiguaba , mi- SanJov en 
raba,y remirabajloque havia deefcribir,como lo vi yo, Qbifppag 
ííendo fu Compañero dos años: no huviera imaginado, 141. 
que fus conjeturas eran débiles. Ademas, que fus Dif-
fertaciones dicen, quien fue el M.Pérez. 

I 59 Haviendo diíuclto elDodor la conjetura del 
Maeftro Pérez con la eficacia, que fe ha vifto, pafTaa 

-fatisfacera losargumentos,que yo forméen larefpuef-
ta á l i jufia Satisfación a que xa injufta^ que ya no fub-

' íifté, fino en parte, para la luz publica de eftos Reinos. 
Para proceder con toda formalidad, havré de poner 
todas las claufulas del Doctor. Dice,, Primeramente 
„prefupongo , que en Francia las Reglas Monafticas 
* i anteriores á la de San Benito eftaban tan olvidadas, 



Z j ó Termds cón^enctio/oñ cmmiefengaño; 
queel Emperador Carlos Magno pregunto: Si en \t% 

„ Galias havia havido Monges y y en q.ué Regla vivían, 
antes que en ellas entraííe URegIa.de San Éeniloipori 

^que fe !eia,q.ueSan Martin fue Monge , y que gover^ 
no Monges r el qual vivió mucha tiempo antes que 

>, San Benito. Las palabras deLCapitular íL del año de 
„ 811. cap. 12. conforme k la ediccion de Eftevan Bar 
j , Ilucio> fon l'as írguientes : Qua R t g u h Monacbi v h 

xiffént i n GttlilA ypriufqHam Regula S a n ñ i Bsneditfi i n 
ea traditafmjfet ti Cum legamus, S. M a r t í n u m Mona* 

y, chum fnijfc , & fub fe M'&mehos habutjfe , qui mulé o an¿ 
„ teS, BenediBumfuiPy deque feiorma el íiguiente dií^ 
y, curfo : No fe ha; defeubierto hafta ahora Decreto 
^ Pontificio, Real, ó Conciliar ,que mandafle abfolutaH 
n menteyque íbsMonaftenos antiguos délas Galias de4 
n xaífenla R^gla, que obíervaban j.y que admitieíTen l i 
^de San Benito : No obftante en tiempo de Cario* 
„ Magno todos los; Mbnaft'erios" dej aquel' Reino eraai 

Benediíftinos:. luego el argumento negativo, de que 
„ no hai teíiimonio , que aíícgure que los Monges de 
K Efpaña desaron la Regla antigua ,,y abrazaron otraf 
5, es de todo dcbiL 

6o A efte argumento , refpondiéndb fegun ereíH-. 
Ib deIa Efcuela^,.dice el Doctor: ,r Negamos lá menos 
3f de é l : porque en los Capitulares de los Reyes de 
ff Francia^ que facó Balucio tom.i . en el Capitular J. de 
w Carolomano Principe cap. 7; año^de 74a. fe preferid 

be: que todos los Monges, y Religiofas vivan , y re 
y, guien fus Monaftérios, y Caías conforme á la Regla 
rn de San Benito :: Becrevimm y&t,. E t ut Mmacbi, &, 
n A n c i l U D e i M m a j í e r i a h s iuxtA Regulam S. Benedifli 

•w Caembiar v£lXenod&cb:a fua.ondinareygubernafe>&' 'vi* 
,5 ve r é f l udean t , & vitam finopriam degere fecundüm pr<z\ 
ni difii Va t rh QrdmMhnem nQtjr nt^Ugmt\ E íte Dec retip 

de 

http://URegIa.de


en elTrihunalde ks^DeBo^ i j j 
el Capitular I. fe confirmo en el Capitüíar II. en el 

^ año de 743. en el cap. 1. que dice aísi: Abbates vero, 
'Jy & M o m c h i receperunt ReguLim S. Patris Benedióii ad 

refimtrmdam normam regularis v i t a ; y defpues lo 
T, confirmaron Carlos Magno, Emperador y y Ludovico 
„ Pió fu hijo en muchos Capitulares, con que fe vé cla^ 
„ ramente, que la menor es falía, y que no tiene fuerza 
„ alguna al argumento. H^ftiaqui el Do^.Ferreras. 

61 Coníkflb con ingenuidad, que quando leí, que 
iel Do<ftor negaba \*Menor de mi fylogifmo , imaginé^ 
que havtaerror de Imprenta. Acudí a I4 fee de erratas, 
.y havíendo viño, que no eftaba corregida , y que una 
vez la niega, y otra vez dice, que h M e n o r es faifa; no 
puedo dexar de entender, que fe equivocó el Doctor: 
lo primero, porque la M e n o r , que es cíla: E n tiempo de 
Carlos Alagno to-dcrs los Monafierios de aquel Reino eran 
.Benediciinos yes notoriamente verdadera, como confia 
del Capitular I. cap. 11. de Carlos Magno, que trae EC 
tcvanBalucio rom, i.colum.479. y del Capitular IL 
cap.i 2. que es el que pone el Dodor, havicnda puefto 
ya ambos Capitulares. E l primero dice: Inquirendum 
e t i a m p i n Gall ia Monachi fuijfent priufqttam tradftio Re¿ 
g u i ó Sanólt BenedzBí i n has parocbias pervenijfet l El íe^ 
gundo ya le vimos copiado de Perreras. En confídera-; 
cion dceftas preguntas de Cario Magno, bavra alguJ 
no, que efté en fu juicior que no tenga por cicrtala pro-: 
poficion, de que en tiempo de Car io f Magno todos los M o i 
najleriosde aqtiel Reino eran BenediBinos l Parece, quC 
no, fino es que alguno pignorando, quien fué Carlos 

, Magno: diga, que las dos preguntas nacieron de fuma 
ignorancia,, pero de eíTa íe vé libre, pues ñ ipo , que San 
Martin fué Monge, y Padre de Monges.. E l Padre Ma-
viilon délas dos preguntas infirió, que de todo punto Wav.Prff. 
ca tkínpo de Carlos Magno eflabag olvidadas todas 

v las 
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Mavíll c i -
tac. o. 48. 

i y 3 Ferrer'áscon^mUo^on cntko iefengaño, 
las Reglas anteriores a la de San Benito: AdedReguU 
omnes ceteraque injlituta Monafiiea in defuetudinem , 
ohUvionem tune temporis abierant, 

é z Lo íegündo , que los Capitulares del Principe 
Carolomano, que alega, no hacen contra la Menor, fi
lio contra la Mayor : que es cfta : No fe ha defcubiert* 
hafia ahora Decreto Pontificio, Real, ó Conciliar^ que man* 
dajfe abfolutamente , que. los Monafterios antiguos de las 
'Galiaí dexajfen la Regla, que obfervaban,y que admitiejfen 
-Ja de San Benito : porque alegaba Decreto Real Conci
liar 76. años anterior á las preguntas ̂  que Carlos Mag-
no hizo año de 818. Pero íbbreno fer del cafo el ale
gato , arguye , 6 fuma malicia , ó grande ignorancia: 
porque Carolomano, aunque fe intitula Principe de los 
Francos, por fer hijo de Carlos Martel , no fue Rey de 
lasGalias, fino de Alemania; y en Alemania fe tuvo el 
dicho Capitular^ preíidiendoen el San Bonifacio,Arzo-
bifpo de Maguncia, como Legado del Papa San Zacha« 
rias, y fe intitula Germánico, por haverfe celebrado , ó 
en Ratisbona, ó en Ausburgo, como íe advierte en las 
notas a dicho Concilio. 

63 Además que el texto, que alega el Doftor del 
Capitular II. celebrado año de 743. le entendió el Pa
dre Mavillon , no de la entrada de la Regla de San Be
nito en Alemania , fino de la reílitucion a la antigua 
Obfervancia : Quod decretum non in primariam Regula 
receptionem fed in laxioris obfervationis reftitutionem San-
citum efl. Si el Do£lor gufta averiguar las razones fuer-
tes, que tuvo el Padre Mavillon para dar efta inteligen
cia al dicho Capitular, lea la Prefación del figlo quarto 
defdeelnum.ioo.queallilas hallará, como también 
las foluciones, 6 interpretaciones, que da al Can.2. del 
Concilio de Coyanza, pues ellas fueron el motivo, por
que yo formé el difeurfo, ^ , e l P o £ t . ú k ^ n o tiene fuer-i 
za alguna. - Sí 



en el Tribunal ¿le los ÍDOEIOSÍ x j ? 
64. Si el Dodlor huviera alegado el Capitular, que 

(celebró Pipino, hermano de Carolomano en Soiílons á 
2. de Marzo de 744. en que íe dice cap.3.que la Orden 
de los Monges, y Monjas perfevere eftable, fegun la 
Regla Santa : Ut Ordo Monachorum , ve l Anci l la rumDei 
ecundum Regulam SanBamftahilis permaneat: ya tenia 

mas aluíion, para decir, que mi Mayor era falla: y afsi 
ue 74. años antes que Carlos Magno hiciefíe las dichas 
reguntas: ya fe havia mandado en Francia, que fe ©b-

ervaíTc la Regla de San Benito. También podia alegar 
el Concilio Auguñodunenfe, celebrado año de 670. en 
que fe manda obfervar la Regia de San Benito, cap. 15. 
De Abbatibus vero^ & Monacbis i ta obfervare convenit, ut 

uidquzd Canonicus Ordo , vel Regula S, Benediéii edocet9 
& implerey & cuftodire in ómnibus debeant. Vea al Padre 
Thomafino de Difcipl. Eccl.p.i.lib.3.cap.24.num, 10. 
y 1 r. y al Padre Mavillon Praef. in faecul. 4. num. i o 6 , 

I
y hallará, que la Regla de San Benito íe havia eftendido 
a todos los Monafterios de Francia. Pero no los alego, 
porque no le eftaba á quenta confentir, en que por Re
gla Santa fe entiende en los Concilios, y Privilegios la 
Regla de San Benito,aunque León V i l .como vimos nu-
mer.73. y otros Pontífices digan, que Dios la hizo San
ta : Per Beatum Sanxit Beneditfum : ó porque decir el 
Concilio Stabilis permaneat, fupone haveríe ya admi
tido. 
« 65 De lo dicho fe infieren las confequencias fi-: 
guientes. La primera, que es la mayor de mi argumen-í 
to : Que no fe ha defeubierto hafta ahora, aun por el 
Dodor, Decreto Pontificio, Real, 6 Conciliar, que ha
ya mandado abíolutamente, que los Monafterios anti
guos de Francia dexaííen la Regla,que obfervaban, y 
que admitiefíen la de San Benito: porque los Capitular 
les naci^ales celebrados en Alemania, como faben los* 

Theo-, 



i 8 (i TerrérTf cofóéñctio ¡con criticó lefengúñó; 
Thcologos, y Canoniftas, no obligan en Francia, ni ci^ 
otros Reinos: y porque los dichos Capitulares no ha-
bian de introducción, íiao de reforma. La fegunda^ 
que en el ano de 744. CB que fe celebro ei Capitular de 
Pipino, ya eftaba recibida generalmente en Francia U 
Kegla Santa. Y que efta fucíTe la de San Benito, conftí 
daramente: porque íi huvieran hablado de otra Regla, 
y de otros Monges, y Monjas,no huviera Carlos Mag^ 
no hecho las preguntas, que hizo: porque defde que fu 
padre Pipino celebró el Capitular enSoíírons,haftaque! 
-entro a reinar, folo mediaron 24. años, y en can poco 
tiempo, fobre no caber tanto olvido , no podían dexac 
de vivir muchas perfonas, y aun Monges, que alcanza-
fon ei tiempo, en que íc celebró el Concilio SoiíTonea^ 
fe. Si gufta el Do&or infofmarfc mas de que la Regla 
Benedi£tína era reconocida por Regla Santa , lea en ÉA 
tcvanBalucio el Capitular de Pipino,íley de Italia, cele-; 
brado en el año de 793.y haUará,quc losMonafterios de 
Monges, y Monjas de Italia, que como fe ha vifta nutn. 
56. todos eran de la Orden de San Benito, pues fe dice 
en el cap. 11. que vivían addidlos á la Regla Santa : Sub 
Regula Santfa. Y aun no folo la que fe intitulaba Regla 
Santa , íino la que por antonomaíia fe llamaba Regla: 
como confía del Capitular de Carlos Magno, celebra
do año de 779. cap.3. pues folo fe dice : Secundum Re-
guhmvivant. Carlos* Magno no conoció otra, que fe 
obfervaíTe en Francia, luego es forzofo , que fe entienda 
de la Regla de San Benito. La tercera confequencia^ y, 
ta que defvanecc el artificio ideado, para interpretar el 
Canon 2. del Concilio deCoyanza, es, que el argu-j 
mentó negativo (de que no hai teílimonio , que aílegU'i 
re, que dexaron la Regla antigua los Monges de Efpa^ 
na, y que abrazaron otra) no hace fuerza : pues ni aufll 
gl p o ¿ t le ^a defcubicjto, par^ aííegurar, que los M O M 



éíí el Tnhanal ¿le los faoHou i 8 í 
ges de Francia dexaron las Reglas antiguas, y abrazaron 
generalmente la de San Benito, 

66 Defpues del argumento, que forme de los Ca-J 
pitulares, ó preguntas de Carlos Magno, formé en la 
AjíiJtadaRtfpuefla , eftc difeurfo : Si íe dice: que San 
Gregorio Magno por el efpecial cuiclado, que tuvo en 
mirar por los Monges, y Monafterios, y por la particu-; 
lar devoción, que profcfsó a la Regla de San Beníto^r-' 
denó daría á conocer, como eferibio San Odilon (con-
fícíTo ahora, que me equivoqué en eícribir San Odilon, 
debiendo eícribir San Odón) no folo á los Monges de la 
Iglcíia Latina, fino también á la Igleíia Griega: Eandem 
vi tam (S,Benedi6ti) Summui A$eftolic<e Seáis Pontifex or¿ 
d i n a v i t , quiC feilicet v i t a etiam ex occafione Dia logi eiu$ 
ilurihus innotefeereyó' non folum apud Latinos etiamapud 

'Gríseos notifsima fieret + y que a perfuaíioa del Santp 
Pontífice los Monafterios de Francia abrazaron la Santa 
Regla: Pues por qué no la abrazarian también nueftros 
Monges Eípañoles ? Qué teftimonio , ó qué Autor de 
aquellos figlos moftrarán los Impugnadores , que aíTc-; 
gure, que los Obifpos, y Monges de Eípana no hicieron 
aprecio de las períuaíiones del Sumo Pontífice ? Una de 
dos, 6 moftrar documento , que nos perfuada, a que S.: 
Gregorio no tuvo a los Monges Efpañolcsel afeólo jque 
^moftró a los Monges de otros Reinos, ó que en Efpaíu 
no fe admitió el dictamen del Santo Pontífice- Si la au-! 
:oridad de San Odón no hace fuerza, por precíarfe los 
Impugnadores mas de Criticos,que de piadofos, acudan 
a leer al gran Crítico deeftos tiempos Natal Alexandro, 
que eferibió: Monachorum, & Monafieriorum curam 
gefsit jingularem SSaregorius : Monachos vagos, & Santfi 
propofíti defertores revocare fiuiuit, reguhrem difciplt^ 
pam i n plurimis reftituit. 

f>Z Xütemo rcíponder el Dodlor a efte difeurfo, g 
' f ^ Na fe 
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i 81 Fernris ¿tñlmtcuh0m critico átfengáfío> 
dice: >, Q u z eftc difcuríb padece muchos de fe dos. El 
yy primero, que San Odilon (pafsó cl Do¿í:.por mi equi
vocación, tanto favor debo á fu merced , que me tiene 
por legal en citar Autores, y en copiar autoridades) no 

dice,que San Gregorio Magno ma«idaíre,y ordenaíTe, 
que fe obfervaíTc la Regla de San Benito por los Mon. 

„ ges de la Iglefía Latina, y Griega, ni tal fe halla en las 
j , obras de San Gregorio, y folamente dice, que orde-
„ no, que fueífe mui conocida a muchos y ao foFo entre 

los Latinos, fino también entre los Griegos: Ordina* 
, , Vít„„,p¡uribuf innotefieret, & non folum apud Latinojt 

' ^ fede t iam apud Gracos notifsimafieret. Efto qualquier 
Gramático coaoccrá,que no es mandar, que fe guar-

w de, y obferve la Regla de San B^niro. El fegundo,que 
„ es falfo , que de orden de San Gregorio la abrazaroa 
' w todos los Monafterios de Francia ,.porque como fe ha 
>, dicho, folo la abrazaron por los Capitulares primero^ 
»> y fegundo de Carolomano^ y San Gregorio murió el 
„ año de 6 0 4 . Y e l tercero, porque de dicha autorí-
w dad, fe probaria, que losMonges Griegos abrazarian-
j , también la Regla de San Benito, lo qual no fe puede 

aífegurar fin teftimonio pofsitivo.Haíla aqui el Do¿L 
68 Solamente la edaé puede difculpar al Do<flor 

Perreras; Atribuye á midifeurfo muchos defcd'os^ y 
lolo numera tres, y efe eft©s.tres el primero es fupueño, 
el fegundo mal entendido-, y pe©r explicado, y el ter
cero, que no es contra m i , fino contra San Odón. En 
el primero fu pone, que yo digo i que S. Gregorio man
dó , que fe obíervaííe k Regla de San Benito por Tos 
Monges de la Iglefía Latina, y Griega. Yo no he dicha, 
que mandó, fino que ordenó, que es lo que dice San 
Odón: Ordinavit . Con que íi el ordenar es mandar,co
mo quiere el Dodor entender en mi romance, atribuya 
cííc defeco, no a mi, fino a Saa Odoa^que dice -. Ordi-
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nwit. Ademas, que aunque huviera eícrko , que San 
Gregorio mandó, que la Regla de San Benito fe obfciv 
vaífe en toda la Iglefia Latina , no huviera incurrido en 
algún defeco: porque ya queda viílo en elnum. 42. 
que San Gregorio lo mandó: Pr íscepi : y afsi deícargue» 
me de eíTc defecto, y atribuy ale á si, por no haver leído 
los Autores, que cito, y otros, que pudiera citar. En el 
fegundojíbbre fuponer lo que no digo, me entiende 
mal, y fe explica peor. Supone, que yo digo , que de 
orden de San Gregorio abrazaron .la Regla de San Be
n i t o i o s Monafterios de Francia s y yo no digo í<7-

4 dos y y afsi añade mucho el Doftor ; pues no ignora, íina 
que fe le haya olvidado la Lógica, que en propoíiciones 
de materia contingente , á diftincion de las de materia; 
lieceíTaria, es mucho añadir: y quequanto fe añade, es 
falfedad, y criniinofj, quando fe añade para tener, que 
impugnar. Además qae quando lo huviera dicho, no 
huviera faltado a la verdad, pues como queda vifto nu-
mer. 59. con autoridad deSanOdilon: poco dcfpues 

. del gloriofomníito de San Benito, ya caíi toda la Fran
cia havia admitido el Inñituto Benedictino: Vof t t rm» 
j i t um vldelicet fuprad i f i í pijfs'imi Pa t r i r per Bm Maurum 
eius difcipulum omnis pene Gallia eius inflitutionis fafis* 
pit exordium. Junte el Dodor efte teftimonio , que ha-; 
liara en Surio en la Vida de San Mayólo, y las autorida
des, que fe pondrán luego d^ San Odón con el orden, 
ó precepto de San Gregorio, y hallara, que los defeílos 
cftan en el Doctor, como también la ignorancia de ha-
Ver juzgado, que los Monafterios de Francia folo abra-. r zaron la Regla de San Benito por los dos Capitulares 
celebrados en Alemania. Para impugnar es menefter faber mas, que para eferibir, porque íi fe impugna ex r¿ /^ ,qucdacxpuef to ,a que le íobrevengan grandes dolores, y vahiáos de cabeza. Nn jfc E l 
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69 E l tercer defeco, quando lo fuefle, no es míoj 

íinade San Odón , pues dixo cfte Santo : Etiam *pud 
Gratos mtifsima fieret. Ya que no fe ha dignado de leer 
el Sermón de San Odón , que cfta en el tom. 17. déla 
Biblioth. noviíT. de los PP. pag.263. yo ttasladaré aquí 
traducidas en Romance las cTaoíWas del Santo, para 
poner al Do£lor en ganas de ver íi las traduzco bien en 
quanto al fentido: „ A l mui Bienaventurado Padre (no 

le intitula Abad) San Benito ía prerrogativa es íufí--
^ científsima:defpide de si tanto reípbQdor,que con los 
n rayos de fu Beatitud iluftra los remotifsimos fenos 
y, de toda laGhriüiandad. Ni las Compañias ó Gon-r 
„ gregaeiones efparcidasen qualquiera parte déla tier-
y, ra ignoran fu tan grande altura, efpecialmente los que 

mas íiguen & Santo ínftituto..... Grande gozo cauf^ 
¿, á qualeíquiera^ue gulían lo fano de-fu do(íirina,por-? 

que conocen, que la Soberana Providencia, coníiitiir 
yy yo tal, y tan grande Capí tan,y y í^^xo 'Xoéot l lAm^ 
yy do le conozca por digno, y idóneo para promulgar t i 
y, ley de la difciplina Celeñiai..^..Divinamente fué difr 
-jypuefto, que haviendo Dios favorecido derodbs mo-
y, dos á eífe excelentifsimo Legisladorordeno, que el 
,xSumo Pontíficeeícribieííe fu Vida, para que releysíre 
^ mas autorizada,aísi fu Vída>como fuRegla.7 fu Regla 
„ fe hicieííe patente á muchos con laocaíion de los DmH 
„ logosry no folamenté fucííe naui notoria á los LatH 
yy nos, fino también á los Griegos. N i fe dcbepaííar poc 
yy alto el favor r de que de todas maneras nos debemos 
n alegrar que es haverfe dignad© la Divina voluntad 
„ haver embiadae^e tan grande efplendorá efta nueft 

tra Región Occidemal. Ni crGemos,que fucedió por 
w acafo,.que aun viviendo huvieííe dirigido áe íh tier-i 
„ ra a fu único amado difcipulo San Mauro, y defpuest 
„ quiíidíe ícr ttasladado á la Gloria. Acafo pueŝ conaQ 



híelTrihmáldelos<DoBo*; '2S5 
^fijCapacidad intele^ual fe cftendio de modo, que 
j , juntamente vieíle todo el Mundo jefpecialmente coa 
„confejo oculto efeogió para SÍ efíe lugar.,... Por la 
j , lo qual no una voz, no una Congregación , no una 

Ciudad, ó Provincia publica a voces las alabanzas de 
„ San Benito, íino que fe frequenta fu alabanza por las 
)T Familias, por las Naciones , por los Idiomas , adonde 
„ quiera, que fe eftiende la Iglefia. Si la dignidad de 
„ Rey ,como dice Salomón, fe regula por la multitud 
„ del Pueblo, quanta Juzgamos, que es la dignidad de 
» efte Rey ,* á quien figue tan numerofo Exercito de; 
„ Mongcs t Qué Rey, ó qué Emperador tuvo dominio! 
7, en tantas partes del Mundo, ó aliíló debaxo de íii 
n Vandera tan grandes legiones de tan diveríbs Reí-: 
„ nos, quantas tiene a fu orden San Benito de uno, y; 
,3 otro fexo f Hada aquí las claufulas tomadas del Ser
món de San Odón. 
1 70 Si quifo Dios moíírar a S. Benita todo el MunR 
do, para que fupieffe adonde fe havia deeflender fu Re-i 
ligion: Si ia Divina Providencia le efeogio para Maefn 
tro de la Vida Monaftica , y difpufo, que San Gregorio 
Magno efcribieiTe fu excelente Vida, y elogiaíTe fu San-, 
la Regla r para que fu fama , y íu dodlrina fe eftendicíre,1 
adonde havia llegado la Ley Evangélica: Si los rayos de 
fu luz llegaron a iluftrar las partes mas retiradas de la 
Iglefia: Si Us Naciones de diverfos Idiomas lograron 
el fruto de fu dodírina , havrá quien fe aferré en defen-. 
der, que luego no logró Efpaña eOa luz , quando la lo-; 
graron las demás Naciones de la Igleíia i Si la cfteníion 
de la Regla de San Benito corrió porquenta de la dift 
poíicion Divina, es poísible ^que fe ha de arrojar á de-; 
cir un Efpanol Eclefiaílico, que efta providencia nofe 
ha de entender con Efpaña Ya vimos , que tratando 

unos verlos de Sidonio Apolinar ^di^o el Doci. que 



t Í 6 PerreÑs conWncUo^con cnuco de/engané¡ 
era Bxtenfion Poettca:y afsi dirá del Sermón de S.Odon| 
que hablaba con cxtenílon Panegyrica , íin hacer el re-, 
paro,de que el Santo habla de cofas de hecho, 

71 Pero á mas le precipita el embelefo de fu Criti
ca, pues fe arroja á decir del teftimonio, que alegué de 
S. Odón, que de dicha autoridad fe probaria^que los Mon-
¿es Griegos a b r a z a r í a n también la Regla de San Benito , lo . 
qual no fe puede ajfegurar f i n teftimonio pofsitivo, Ferré-; 
ras eftabaen si quando eferibió efto? Efta no es una pro»-
poficion delatable por temeraria, y efcandalofa? Que, 
orra cofa refponden los Hereges, quando les proponen, 
la autoridad de un Santo? Si á los Santos no creemos , a 
quien hemos de creer ? Sino que quiera, que mas que a 
los Santos fe dé mas fee a los Criticos. Fortunato Scac-̂  

$caccli. ¿ho, tratando de los teílimoníos, conducentes para el 
rea.»x.c. cfedlo déla Canonización de los Santos, dice: que los 
é* teftimoniosdélos SantosEfcritores fon mayores que 

toda excepción, y que de ellos no fe puede formar la 
mas mínima fofpecha : SanBi vero Paires in Ecclefía iam 
p roba t i i ó* canonizati a Romana Ecclejia^resepti tefies^funt 
omni exceptione maiores , de quihus nec mínima fufpitio 
deceptíonís baberipoteji. Si los eferitos de los Santos fon 
teftimonios de mayor excepción para las caufas mas gra
ves, que tiene la Igleíia : con quanta mas razón fe deben 
admitir fin fofpecha alguna en puntos de Hiftoria }. E l 
feñor Cano, tratando del crcdito,que merecen en fu di
cho los Santos,advierte : que fe les debe dar toda fee: y 
porque Erafmo, y otros Modernos faltaron á efte reí-
peto , erraron muchas veces, y con defeoco: Fides om~ 

Cano de *̂ *S babeatut'> Ql** *n re Erafmus Roterodanus , alij* 
loe. IIb.i 1 %ue iuniores quídamfepe^ aclícenter errarunt. Crítico fué 
Puma lci ^^1101?1105 ê  Óodor adonde le precipitó fu Cri-

" tica. Buelvo á preguntar al Dodlor: Acafo el teftimo^ 
nio de San Odón no es tcffiaionio ? Si el teftimonio de 

un 
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I On Santo, que ha ochocientos a ñ o s , que eferibió, fe h» 
\ Je probar, para aí íegurarnoSjCon otro teftimonio,adon-
1 de heíros de acudir ? Bien fe conoce, que el Dodor no 
I ha leído la Vida del Santo : ñ la hu viera leído , íupiera, 
ique San Martin Turonenfe , y San Benita fe le aparca 
Icieron muchas veces: lo qual no íucediera, íi en lo que , 
%fcribió de eftos Santos no huviera eícrito la verdad. Y 

íi fe le aparecieron , le puede tener por veriíimil, que 
|en las repetidas viíitas, que íe hicieron, kmanifeftaron 
/las verdades, que eferibro. Los elogios, que Autores 
antiguos dixeron del Santo Abad, fe hallan en la citada 
Bíbliothecatom.17. E l Padre Pagi , hablando de los Pígí 'a 
teñimonios de San Odón, aííegura: que ningún hombre ^ r a ^ 
de candor negara, que San Odón dio mueftras de fer n.í, 
amante de la verdad : Ea verd indicia ejfe hominis , qüt 
verax ejfe cupit, & videri, nema candida mentís ntgavit. 

. Además que lo que afirman los Santos, no fe impugna 
con cabílaciones, fino con teftimonios muí feguros^ 

j z A tanto repetir el D 0 6 L el no nos confia^ú esfor
zar tanto el; argumento negativo, y pedirá cada paífo 
teftimonios poísitivos, unos defpucsde otros, da á enr 
tender, que él mifmo reconoce,que necefsita mas de fer 

i enfeñado, que de enfeñar,dc fer Do£lo,que de moftrar 
-el grado, que da á entender, ha recibido de Dodor , y 
que quiere fer d o d o á co i la de los defvelos de otros. Si 
tuviera leído las Prefaciones del P.Mavillon,y otrasHif. 
torias Benedidinas, en ellas huviera hallado teftimonios 
jj)ofsitivos,que le moñráran,que la Regla de S.Benito fe 
.eftendió al Oriente: pero ya que ño las ha leído,. hagá
mosle la caridad de condefeender áfu petición. Eliay 
Patriarcade Jerufalén (como confta de fu carta, que Achcr.Spr 
trae el Padre Acheri, y cita el Padre Mavillon) eferibió ^ ™ * * 
año de 884. á Ludo vico Fio, y á Carolomano, hijos del Mav.Pr^ 
Emperador Carlos Magno, pidiéndolos focorro, por-

que 



i88 TefWTs^WimJlo^Wi muco hfenñAñé; 
que fu Iglcík era muí afligid i por los Sarracenos: y ! | 
remitió con los Venerables Monges Giíperto, y Rau1 
nardo, los quales fe havian retirado de fu Patria , para 
fervif mas deíembarazados al Señor: Quietam illic vi-
tam dueere , D e oque famular i remotius elegtrant. De eftos 
iMonges,diceMaviÍlon, que íin duda fueron naturales 
de Francia. E l mifmo Mavülon cita otra carta , que di.; 
ce, que Hugo íiendo Abad del Monaíkrio del Santo 
Sepulcro de Nueftra Señora, embio por el Conde Si-
mon las Reliquias de la Santa Cruz, y otras Reliquias a 
un Abad de nueftraOrden. E l Papa León VIH. que 
vulgarmente llaman IX. eícri'oió una carta mui afpera a 
Miguel Cerulario, Patriarca de Conftantinop]a,porque 
havia mandado cerrar las Igleíias, y Monafterios de los 
Clérigos, y Monges Latinos, y remover á los Abades, 
hafta tanto que fe acomodaíTenalos Ritosdc la ígleíia 
Griega: quando la IgleíiaRomana dexaba en la mifma 
Ciudad de Roma a los Clérigos, y Monges Griegos 
vivir en fus Igleíias, y Monaftcrios, íin perturbarles en 
la obfervancia de fus Ritos. San Pedro Damiano lib. 6. 
cpiíl.i 3. alaba al Abad , y Monges del Monafkrio de 
Nueftra Señora, que havia enConftantinopla , porque 
viviendo entre gente eftraña,yde lengua peregrina, 
.vivían conformes a la Ley Catholica , y obras pia? 
'dofas. 

73 Dirael Dodlor, que aunque eftos teftimoníos 
prueben pofsitivamente, que havia en el Oriente Monr 
ges del Occidente, y que vivian fegun los Ritos de la 
Igleíia Latina,a la manera que en Italia,y aun en Roma 
havia Monges Griegos, que obfervaban los eftilosde la 
Iglefía Gricga,como confta de Bulas de diferentes Pon--
tifices, en que fe les permitia, que ufaííen de las ceremo-i 
iiias Griegas, y la ultima, que he vifto es de San Pió 
^ue empieza; P m ^ ^ i j en qae prohibe l que los La-
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tinos üfurpen los Ritos Griegos, y que los Griegos ufen 
de los Latinos : pero que no confta, que los tales Mon-
gcsfueíTen Bcnedi<5tinos. Hemos vifto, que, defde que 
le fuéeftendiendo por la Europa la Regla Benedidlina, 
generalmente la fueron recibiendo losMonaílerios.Eftc 
es el fentir de S. Antonino: Pofí Benedifíum omnes Alona- S' ^ n ^ í 
cbi Occidentis militant fuh Regula S. Beneditfi. Si el Doc- f¿. /j.cap.* 
tor para creer á 5an Antonino necefsita teftimonios *-h 
jjofsitivos, los hallara en el Padre Thomafino. De aquí Tk<)maf 
fe infiere , que los Monges Latinos,que pallaron a ¿c EcdcC 

vivir á los Monafterios del Oriente eran Benedictinos: Yrt?l'v' 
porqué fi al Do£lor paredo mas natural, que San Mar- 24,Um.«l 
tin Dumienfe eftablccieíTe en Galicia la Regla, que ima- 7 % 
gino haver profcíTado en Paleftina , aunque fué natural 
de Ungria, mas natural es, qué los Monges naturales 
del Occidente lievaííen la Regla, que San Gregorio 
quifo,qucfe eftendieflc , adonde fe eftendia la lengua 
Latina. Ordenó Dios, fegun dixo San Odón , que San 
Gregorio eferibiefle la Vida de San Benito: para que 
aísi fuVida^omo fu Regla íe vieííen mas autorizadas.EI 
Papa S. Zacharias (como advierte el P.Hefteno Prolo-í 
gom. S. a la Vida de San Benito) traduxo de Latín al 
Griego los Diálogos de San Gregorio. E l Padre Chrif.: 
tiano Lupo del Orden de San Aguftin prueba, que la 
traducción fe hizo antes, pero efío no quita, que la hU 
ciefle también el Papa Zacharias. De haverfe hecho dU 
cha traducción, fe puede inferir, íiguiendo el difeurfoi 
de San Odón, que también fué difpoficion Divina ; pa-i 
ra que la Vida, y Regla de S.Benito faeííen conocidas, 
y autorizadas en Grecia, como lo fué ,1a de San Bafilio 
defpues de la traducción en la Iglefia Latina. 
flT423!lEn el punto de la efteoíion de la Regla de Saa 
Benito cftá mui olvidado elDo£lor de fu Regla Criti-. 
£a? que admite conjeturas, y veriíicciles: y afsi inftara 

O o por 



í p o Ferrer¿s convencido¿on crnlco áefvtgaHo^ 
por mas teftimonios pofsitivos. Daránfe, para que el 
Dodor eche fuera fu ignorancia. En el tom. 2. dixet 

w iSih. 'é que 0̂5 Fieles Italianos, y Peregrinos, que paffaban a 
c i . a. tfs. Paieftina, coníiguieron del Califa de Egypto facultad, 

para fundar en Jerufalén el Monaftcrio de Santa Maria 
de Latina, y que en él puíieron Monges, que llevaron 
de Italia.De efte Monafterio tuvo principio el Orden de 
los Cavalleros de San Juan , como fe puede ver en Uvi-
llelmo Tyr io , y Jacobo de Vitriaco. Hacen mención 

Pyrr.Skii. de efte Monafterio Roque Pyrro Sicil. Sacr. y el Padre 
Sacr. tom. Mavillon. Eftos dicen , que fueron los Normandos los 
l^pagm. ^ c fundaron el Monafterio. Jacobo de Vitriaco, ade-
Maviii.clt, m ŝ del Monafterio de Latina, hace mención de los 
íacob! ví- Monafterios del Valle de Joíaphat, y del Monte Tha-
tríac Hift. bor, en donde dice, que vivían Monges de Habito nc-
sg!"1* ^ gro > guardando la Regla de San Benito: Sunt Ahbates 

cum Monachis nigris fecundum RegulamBtati Benedifíiy 
Domino fervientes. También hace relación de tres Mo
nafterios de Monjas, que obfervaban la mifma Hegla, 
que fon el de San Lázaro, fundado en el Caftillo de Ma
ría, y Marta, el de Santa Ana, edificado en el íítio, don-

. de fe dice, que nació Nueftra Señora, y otro de Santa 
n»o ó l̂gT ^ar ía en Jerufalén. Henrico Canífio dio á la eftampa 
IH» el Itinerario, que eferibio Rodulfo, de loque notó en 

fu peregrinación, y dice, que al pie del Monte de Moy-
fes hai un Monafterio del Orden de San Benito, en que 
vivían Monges de Nación Griega, y que le fundó el 
Rey de Babilonia. E l Menologio Griego a 14.de Mar
zo previene la Fiefta de San Benito , diciendo, que es 
Padre de muchos Monafterios, celebérrimo en piedad, 
y en multitud de milagros : SanBi Pa t r i snof í r i Benedic-
t i , multorum Monafieriorum PatriSy celeberrimipietatey 
miraculorum multitudine, 

7 5 Señor Doétor, con eftos teftimonios positivos. 
que-' 
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queda bien aflegurado el crédito de San Odón ? Pues 
vayan otros de Chriftiano Lupo, que con razón fe pue
de contar entre los que con verdad fe pueden intitular 
Críticos. Dice, tratando de la Religión de San Benito, 
que San Gregorio diíTuadió á los Armenios elerror,en 
que los havia metido Jacobo Syrio , y que los reduxo á 
la Fe , y a los Ritos de la Igleíia Romana : A lacobo Sy
rio Aiverfus Cbdcedonenfem Synodum circunferiptos A r 
menios ad refíamviam reduxit^ & Romanus infuper ritus 
ipfisperfuafit Gregorius, Defpues hablando de la intro
ducción de la Regla de San Benito en una Provincia de 
fu Eftado, dice : Como es creíble , que San Gregorio 
no huvieííe introducido la Regla de San Benito en una 
Provincia mui cercana , y fubdita, quando por la mu-

;chaeftimacion que hizo de ella , la hizo paífar á la Ar-
.menta , íiendo de ageno Patriarcado ? Verum quomo* 
do Gregorius dilefíam regulara (Benedi¿li) quam tra-, 
duxi t in ulieni Patriarchatus Armeniam, in fuhditam f u é 
Diaeceji , ac vicinifsimam Provinciam non traduxijfet* 
Hagafe la reflexión , de que íi San Gregorio íolícitó in-; 
troducir en Armenia la Regla de San Benito , fi dexaria 
de íolicitar introducirla en Efpaha, como pertenecien-: 
te ala Igleíia Romana, y teniendo correfpondenciacon 
el Rey Recarcdo , y eftrecha amiílad con San Leandro, 
quando yá no íc huviera introducido > En el tom.i, ci
tando a Chriftiano Lupo, pufe la claufula, en que de
cía ,quc el Patriarca Nierfes havia traducido de Grie
go en idioma Armenio laHiftoria, que eferibio S. Gre
gorio , y la Regla de San Benito. Ahora pondré la 
claufula, que alega del Monologio Armenio: Ita de eo* 
rum Patriarcha Nierfe hahet ipforum Menologium : 1 7, 
luL Nierfes Lampronenfis ex Graco vertit i n Armenium 
bijloriam S% Gregorij Papa Romanorum, & Regulam Ser 
wditfi y apud eofdem obfervatam, Y defpues proíigue: 

Oo z Rt: 

Chríft.Lu 
po P.4.S/ 
nod. pâ * 
60. y fig. 
pag.70. 

Antíg . to-
mo 1. líb. 



p i Perrérds condenado^(m critico de/engaño, 
ReliBis S, Bafilij inftitutiombus , Nierfeí fuis Monachh 
impofuit S, Benediñi Regulam , imitatus Gregorium , qui 
ipjís impofuerat Rotnanis, Buelva el Do¿lar ahora fobrc 
s i , y fobre los teftimoníos alegados, y coníidere, ca 
quien eftán los defedtos > íi en mis argumentos» o en fus 
imaginaciones defñudasde toda prueba. Coníidere, íi 
fus argumentos proceden de ignorancia, 6 fi nacen 
cftar mui hecho en la Hifioria. 

76. Profíguc el Dodlor en fatisfaccr a mis diícu^ 
fos, y d ice :Que mi tercer difeurfo es: que en la Gaü 
',,Narbonenfe íujetaa los Reyes Godos huvo Mongcs, 

que profeííaron la Regía de San Benito: luego en el 
tiempo, que dominaban los Godos en Efpaña ̂ tanv 

•„ bien los huvo. A que añado y que San Julián Arzo-
„ bifpo de Toledo vio r y trató Monges Benedidlnos 
„ en fu Iglefía; luego loshavia en Efpanav Eñe difeur̂  
„ fo para fu cefpuefta, no necesita masque efta iníian^ 
„ c i a : En Efpañahrai Monges, que viven debaxo de h 
7, Regla de San Benito; luego en los Reinos de Mexii 
„ co , y el P e r ú , que eftán.fujetos al mifmo Monarca 
„ hai Monges yque viven debaxo de la Regla de San 

Benito; luego es mala confequencia en la Galia Nap-
•„ bonenfe en tiempo de los Godos huvo Monges Bene* 

divinos: luego lo*huvo en Efpaña. En lo que dict 
el P. Macftro de Sanjulian Arzobifpo de Toledo, no 
bafta que lo diga r es menefter que lo pruebe. Haíl^ 

aqui Perreras. 
7 7 E l Doólof parece y que eferibe fiado en la me

moria : y como la tiene de calidad r que meditando en 
las cofas f̂e le efeapan de ellar traftorna, y pervierte mis 
difeurfos: y afsi pone por tercer difeurfo mk> el que 
pongo poríegundo r y afsi ha invertido el orden de-mi 
Ajufíada Refpuejléi. De efte deíbrden no hiciera aprecio^ 
fino alterara lo que yo refpodl A iwjuf ta SathfacUth M 



enelTrihanaldelosíDoBors: £ 9 ; ' 
qwc yo díxe en el difcurfo, que cita, fué , que en la Ga-* 
lia Narbonenfc haviaMonafterios deiOrdea de San Be-, 
nito, en tiempo que la dominaron nueftros Reyes Go-f 
dos: de donde inferí: luego los Reyes Godos de Efpa-i 
na tuvieron en fus Eüados Monafterios Bencdidinós: 
y eña confequéncia es certifsima: porque los dichos 
Reyes dominaban en la GaliaNarboneníe: pero no in-í 
fen la que me atribuye el Dodlor : Luego en el tiempo 
que dominaban los Godor en Bfpaña también los huvo, L i 
confequéncia es cierta en st, pero en quanto dice: que 
la infiero yo de mi antecedente, es faifa: y falíifsima 
en fu opinión fegun la ínftanda , que me hace de los 
Reinos de México, y el Perú. Tafhbien efcribi,que San 
Julián Arzobifpo de Toledo, y que nueftros OUifpos 
•vieron, y comunicaron Abades del Orden de San Beni-: 
to, quando acudieron, los que eran de la Galia Narbo-i 
nenie al Concilio XIIL de Toledo: pero no faqué la 
confequéncia : Luego los havia en E / p a ñ a ,que es la que 
me atribuye Perreras: porque conozco, que no es lo 
mifnio aísiftir a un Concilio, que vivir de afsientoen 
donde fe celebra. Si yo íblo digo, que los Abades de; 
la Metrópoli de Narbona acudieron al Concilio de To-. 
ledo : con qué candor á la verdad el Do^or me atribuí 
ye , que cfcribi, que los havia de aísiento en Efpaña? 
Qualquiera, que leyere mi Ajufíada Refpuefía, y lo qué 
á ella rcfpondc el Dodlor en fu Hiftoria enmendada,co-j 
nocera con evidencia los achaques internos de que 
adolece^ y que tanto procura encubrir» 

78 En la inftancia, que me hace de los Reinos de! 
Perúyy Mexico,aunquc no es contra m i , fino contra fu 

3rjpfaira íupoíicion, fe hace patente la ligereza de fu difeur-? 
m fo, y que no le reguló con el compás de la Geografía; 

Confiderefe, que diíhncia escaque hai entre Efpaña,.yi 
feGaliaNarboacnfe,y la que hai entre Eípaña^y losRew 
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p 94 Ferrerdi condénalo ycon crítico de/engaHó¡ 
nos del Perú, y México ,}' fe hallara, que entre la GalU 
Narbonenfe y Efpana no faai diílancia alguna: porque 
ion términos confinantes: y que entre los Reinos de 
México, y el Perü, y el Reino de Efpana es muchiísima 
ia diftancia: pues por lo menos es de mas de mil y qui
nientas leguas. Haga el Doótor como Hiftoriador la 
reflexión délas entradas cotidianas de los Narbonenfes 
«n Efpana,y délosEípañolesen laGaüaNarbonenfe, 
y efpecialmcnte quando los Reyes de Eípaña eran Se
ñores de Narbona , y hallara, que la paridad deluinf-
tancia no es paridad, fino difparate. Por íer tanta la ve
cindad entre las Galias , y Efpana , el Padre Mavillon, 
por no faber quando, y por donde havia entrado la Re
gla Benedi¿tína en Efpana, rey nando los Godos, dixo; 
acafo no errará, quien dixeíTe ,que havia entrado por la 
Galia Narbonenfe , pues eftaba fu jeta á los Reyes Go
rdos. Creo,que hará mas fuerza mi in{lancia,para defva-
necer el penfamiento del Do¿lor. Dice : A nofotros nos 
parece^ que la Regla de San Benito no entró en B/paña^haf-
ta defpues que la conquijiaron los Mahometanos, y nueftm 
opinión fe funda, en que hafla elfiglo oóíavo no fe halla ms-
numento feguro. Dado el cafo, que huvieíTc probado el 
Doctor con inflrumentos tan abonados fu parecer, co
mo los muchos, que íe han prefentado en comproba
ción, de que la Regla BenedidVmarflorecio en Éípaña en 
tiempo de los Reyes Godos de lo mifmo, que el Doc
tor confiefTa, fe colige , que ya havia entrado eneftos 
Reinos, antes que entraflen los Sarracenos: porque, co
mo dice la difereta pluma del Padre Mavillon, ningún 
hombrc,que efté en fu cabal juicio, puede imaginar,quc 
los Monges Benitos entraron en Efpana á fundar Mo-; 
nafterios, quando la barbaridad de la SedaMahometa-: 
na intentaba arruinar la Religión Chriftiana : A t quis pu-
tet SanSH Bepeditfl Regulawyfervente Maurorum tyrmni~ 
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de\inlíi/paníapríffíut?! radicei egijfel En quicnpudo 
caer íemejante penfamiento ? En el juicio de Perreras. 
Pues pregunto , por donde entró, ó de donde vínola 
Santa Regla a Eípaña en el figlo o¿lavo ? Si no quiere 
creer, que paíTaíTe deíde la Galia Narbonenfe aEfpaña, 

I perteneciendo á una miíma Corona: como fe perfuade, 
i que paíTaflen los Monges, quando tenían cortados los 
I paíTos l A efto no hai que refponder, fino que los Mon-
I ges coníiguieron el paíTaporte de los Mahometanos, 
I para introducir la Orden de San Benito en Efpaña. No 
I eslaftima, perder el tiempo en impugnar tales defvarios 
I del Dodor? Vamos al cafo, 

79 En prueba,de que en los dominios de los Reyes 
Godos haviaMo/iaíterios de la Orden de San Benito, 
alegué la fundación del Monafterio de San Benito de 
Cañres, hecha en el año de 647. y en teftimonio, de 
que eftuvieron en Efpaña Monges Benitos, cité las fir
mas de los Abades, que afsiftieron al Concilio XIII. de 
Toledo, como Vicarios de los Obifpos de la Metrópoli 
deNarbona,y enefpecial hice mención deCitruíno, 
Abad del dicho Monafterio de San Benito: y alegué lo§ 
yerfos figuientes: 

Hefperias rigidus Cenfor pervenit ad orasĵ  
Ritufque antiquos rejiituijfe ferunt* 
JnToletano Caetu Citruinus obivit 
Carcajfonenfis munus Epifcopij, 

So Dcefta confirmación , que bautiza el Doélót; 
por difeurfo , dice: „ E l ultimo difcurfo,que es el Achí-? 
„ les del Padre Maeftro , y en que prefume, hace evú: 
„ dente fu fentencia, íe funda, en que Cítruino, que fué 
„Abad de Chatres del Orden de San Benito, afsiftio 

como Vicario del Obifpo de Carcafona, al Concilio 
aXlfó de Toledo, y en Efpaña reftaoro laObfervancia 
n Moruftica ,y no otra, que la de Sao Benito, que él 



i ^ ? Pemm fdffíieHclJioffiñ crtttco iejengaftéí 
„ profcfíaba, conforme á eftos verfos, epitafio de fu fe> 

pulcro , que trae Mavillon, y los Santa Marta en ej 
Á tomo i . de la Galia Chriftíana ea los Obifpos de Albi; 
pefpuesde haver pucfto los dichos verfos, refponde 4 
mi confirmación, diciendo: „ Efte difeurfo eílá muí le-, j 

xos de la evidencia, que prefume el P. M . porque los 
„ verfos no fon dignos defee alguna: lo uno, porque di-
>, cen: que Citruino eftando en el Concilio de Toledo 
>, fué Vicario del Obifpo de Carcaíona, y qué autori-
„dad podia tener un Vicario de Obifpo , para refor-v 

mar Monaftcrios. Lo otro, porque la de Reforma-
j ,dor, y Cenfor de los Ritos antiguos fe dice con una , 

voz vaga, qual esferunt, y fert í tr , que en la Hiftoria 
„ no hace fee: Ademas que dado, que reformaííe aU 
/1 gimo, 6 algunos Monafterios de Efpaña, no íe íiguc,' 
j} que eftos Monaftcrios profeíTaffen la Regla de S. Be-5 
„ nito, de que pudiéramos traer (obrados exemplares; 
r„ pero baile el que en tiempo delosReyes Católicos de 

orden del Papa fe reformaron en fus Reinos algunas 
Religiones, y los Reformadores no fueron de ellas^ 

y, íino del Orden de Santo. Domingo. Hafta aquí FeN 
rcras. ' 1 . u i h ^ -¿I noD-^ohsíeT 

8 r Ha dadoel Doílor en atribuirme teñimoníos 
falíos, y en fuponer lo que no digo. En donde he dicho 
yo, que Citruino reftaurb en Efpaña la Obfervancia M i -
nafiiea }y que no otra , que U de San Benito í Yo lo que 
con claridad eícribi, fundado en los referidos verfósj 
fué, que Citruino con fu gran zelo reílauró la Obfer
vancia antigua. Acafo la Obfervancia antigua es la Ob-,1 
fervanciade la Regla de S.Benito? Por ventura la ref-i 
tauracion de laObfervancia antiguano puede entender-i 
fe de las coftumbres de los Pueblos, y del Clero? Si poi; 
cierto, y a eífo fe han reducido los muchos Decretos, 
aue ^ leen en los Concilios. Pues con qué verdad traf, 
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ladala Obfcmncia Monaftica, y no otra, que la efe San 
Benito: quan Jo yo foio eferibo Obfcrvancía antigua? 
Quienes muerden mas al honor del Dador , los falíbs 
teitimonios, que me levanta, ó los muchos papeles, que 
k han eícriro contra fu Hiíloria i Sin duda, que fus íal-
fós teftimonios: porque los errores, que advirtieron los 
papeles, y los Reparos Hiüoricos pueden difeulparfe, 
por haver nacido déla ignorancia invencible, ó del en-
tcndkrticnto preocupado en otras operaciones; pero 
inventar teftimonios íalfos, no admite diículpa , y mur 
cho menos qaando fe fabrican, para tener con que im-
pugnar,al que como ingenuo ha procurado cícribir la 
verdad. 

82 Noobftante, quela rcfpucfta no es contra lo
que yo tengo eferito, fino contra fu propia ficción,mof-
traré,quees reípuerta riücula. Dice: que los dichos 
verfos no fon dignos áe fee alguna^ lo uno, porque dicen,que 
Citruino efíando en el Concilio de Toledo , fue Vicario del 
Obifpo de Carcafonti) y qué autoridadpodia tener un Viea i 
rio de Obifpo,pAra reformar Monajierios. E l Dodlor traA 
lado las firmas,de los que aísiñicron al Concilio XIIí. de 
Toledo, con la legalidad , que acoftumbra : y fe dexo 
en el tintero la firma de Citruino'.quc Loayíá, Aguirre,)r 
Harduino trasladaron: Cittu'mus Abbasagens Vicem Ste¿ 
phani Carcajfonenjís, Y Harduino advirtió a la margtn,' 
que clque íe IccCitrunino, es Citruino , de quien habí* 
el Padre Acheri tn Epigram, tom.7. Spicil. pag.739.Qfli 
htc eft Citruninus, // ejl Ci t ru inus : con que íe vé averi
guada laomiísion del Doftor, y verificado ,que Cirrui-i 
noafsiftió al Concilio de Toledo, como Vicario de Efr 
tevan Obifpo de Carcafona. Es cierto, que el Abad CH 
truino, ni como Abad , ni como Vicario del Obifpo de 
Carcafona, tenia jurifdicion, para reformar la Obfervan-j 
cía antigua (corao yodixc) ni para reformar Monaftc-» 
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í > S FemrMctoibenctSefm critico itfcngano> 
ríos (como imaginó Perreras) pero fupuefto , que loj 
verfos dicen, que h reftituyo, debemos entender , que 
fe la dio el Concilio : haviendo conocido los padres de 
é l , que era zeloíb por la Obfervancia antigua. Que ju-
ríídkion tenían los Padres de Santo Domingo, para re. 
formar algunas Religiones? Por si, ninguna : y con to
do eflb , dice el Doáí. aunque contradidendoíe (como 
veremos luego) que las reformaron. 

83 La íegunda cvaíion, que difeurríó el Dodor, 
Fwr t o » . Para evacuar lafee, que merecen los dichos verfos , es 
tf.pag 145 decir, que U vaz vaga, qual es elfiruntyy fertar, no bace 
y H». fes en h Hifioria. Pues íi no hace fee en la Hiftoria > CO^ 

mo el Dodíor dexa fin fee la verdad : de que Manfredo 
Idem éoL fué Rey de Sicilia, pues dixo: Manfredo Bey, que fe decU 
8,0 3 P3ĝ  de Sicilia-, y con efta FraíTé refiere otros íuceflos muí ave-

riguados? Quiere perfuadirnos, que eíía voz en fu Hif. 
tona es cierta, y no vaga , y que en pluma de los demás 
es vaga , y que no merece fee? Efcribe el Dcdor por 
muí feguro , que San Donato pafsó con fus difcipulos 
de Africa á^.rpaña. Pues como afsi, fi San Ildefonfo, 
que es el que refiere el fuceíío , le eícribe con las voces 
vagas Fertur , dicitur y y perhihetur , y hace fee en 
fuHiftoria? Juan Diácono en las ^dlas deSanlíidro, 
dice, que ías cfcribió íegun la relación , que le hicieron 
Varones buenos. Quédixera el Doétor , fi oyera decir, 
que la voz vaga de la relación de Juan Diácono no ha
cia fee en la Hiftoría, quando ía hizo para el cfe¿fo de la 
Canonización ? No le dixera, que era un necio, y que i 
era un tomo ? Y con razón. Pudiera alegar otros mu-1 
chosexemplares de las dicciones vagas, en que fe en
tienden fegun reglas de la Gramática , que hablan los 
hombres, pero los referidos bañan , para dcívanecer ri
diculeces, y cabilaciones. 

84 N o fe contentó el Dodor con gloífar mis clau-; 
%% fu-
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íuUs con filacia, íino que quiío corregir otras, en que 
conocidartienie mueftra ignorancia en la Topografía. 
Yo dixe,que Citruino fué Abad de Ca/tres, y traslado 
el Do6lor Abad de Cbátres, no havlendo Lugar, ni Mo-
nafterío en la Galia Narbonenfe de efte nombre. Si por 
Chatres entendió Cbartres: fepa el Dodlor , que de C ^ / -

^ f r í i a G ^ r í m hai masde noventa leguas de diftancia: 
jorque Caüres eftá en lo alto de Lenguadoc,y Chartres 

^cn la Provincia de Beoce entre París, y Orleans. Lea el 
Doctor á los Santa Martas V . Caftrenfesfl Carnotenfes, y 

I en Moreri Cafires, y Cbartres^y hallara, que yo eícribl, 
coíno debía eferibir, y que fu enmienda es error de To-

> pografia, ciencia muí neceííaria á los Hiftoriadores Cr i -
' ticos, y eípccialmente a los Impugnadores, para que no Catd Un 

fe vean laftimados con fus armas.Guillelmo Catel en las gu«J KIH» 

Memorias de LangueJoc trata del Monafterio de Caí- " F ^ J * 
tres, y otros muchos Autores , que cita Moreri, tratan 
también de él,por haver paíTado á fer IgleíiaCathedral, 

85 Añade el Doctor á mi relación , que los dichos 
veríos fon del epitafio del íepulcro de ¿itruino , que 
copiaron Mavillon , y los Santa Marta en el tom. 1. de 
la Galia Chriftiana en los Obifpos de Albi. Efte es no- P| 
torio engaño : porque los dichos verfos (fegun advier*. v^.m y 
ten los referidos Autores] fe trasladaron de una antigua 
ínferipcion , que fe eftampófobre la portada principal 
de la Iglefia de Ciftres (íegun teftifican Acheri, Mavi- MiV AnnJ 
llon,Pedro Borello,y otros) E l epitafio de Citruino eftá tom i .p t , 
en la Cathedral de A l b i , v dice: Htc dormit i n Domino | ln ,17*:.A 
Kjttruinus Ep'ffcopus AlbenJiS,quondam Abbas Caftrenfís ,& Gall Caílr 
Legattts Epi f iopi Careafonenjis i n Concilio Tok taño .Mor í - ^1 • 

tur Utb t l i morbo I I I . K a l e n i a s l ü n i j amo 698.En roman
ce : Aqui defeanía en el feñor CitruinojObifpo de Albi , 
<jue antes fue Abad de Caftres,y Legado del Obifpo de 

• Carcafona ea elConcilio deToledo.Murio en 30,deMa-
Pp z yo 
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Joc> Fenstis contendió ¡con ctitkó defin^mo% 
yo de 698. El Epígrafe de los verfos, que eílampó cl 
Padre Acheri enterarKsnte con el Chronicon de Caftres, 
dice : Verfutfronti maioris ianu& Ecclefia Sanéíi Benedic^ 
tiCaJirenJis, E l Padre Mavilion , tratando de dichos 
veríos, dixo: Impiedad, y facrilegio es dudar de la ver
dad, que contienen: D e i f i i m epigraphes antiquitate du¿ 
hitare nefas efi. En vifta de eíle derengaño , íe conven
cerá el Do£lorr que, aun para impugnarmira mui de 
prifa las noticias: qu-e con fu gran viveza las equivoca,, 
y que con fus ordinarias equivocaciones- traftorna, y 
pervierte las Hiílorias? 

86 Ya que el Dodlor íe perfuadio, que el arg^-, 
mentó , que formé de la Legacía del Abad Citruino aC 
Concilio-XIiI. de Toledo, era el Achiles ,; entre otros. 
Hercules,.con que me defendí ^referinr brevemente la. 
fundación del Monafterio de San ífcnito de Caílres, pa-? 
ra dar otro filo arla efpada de Achiles. En el ano de 
feifeientos y quarenta y fíete', reinandoChindafuinda 
enEfpaña , y en la Galia NarboneníerRoberto^ Anfeli-
no, y Da nielper fo ñas nobles: VJ r i mh iUs , defengaña^» 
dos de los embelefos del Mundo, fe retiraron á un de^ 
íierto cerca del R ia Agouti, en la Dioceíi de A l b i , y 
haviendo edificada tres celdas de ramas de arboles,^ 
confagearon á vivir baxadei patrocinio,y Regla de SatT 
Benito : Snh patrocinio-y Ó* Regula Santti Benedi í i i , A l 
exemplo de eftas tres iluiíres devotas perfonas , fe fue-i 
ron luego acampando alli otras muchas y de fuerte que 
en breve tiempo fe hicieroa veinte y nueve c e l d a s d é 
que refultó dar al íitio el nombre de Caftres, que es lo 
mifmo,que en Caftellano decir Reales de Campaña MJJ 
litar. El primer Abad, ó Capitán, que governo eííe ef-í 
piritual Efquadron^ fué Roberto. E l fegundo fué Fauf, 

^ / tino, perfona rica, y poderofa, y que en el fíglo havía 
fcguido la Milicia, el qual íieadq Abad edificó la íumpí 

tuo-í 
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;* en el Tribuml Je los ®oñfw; ^ o-i: 
Ulofa Iglefia de San Benito de Cabres. E l Padre Mavi-i 
llon tuvo por veriíimil, que de eñe Abad es la fir
ma, que le lee en el Concilio XII. de Toledo. A FauftI-
no fucedio en el govierno Citruino , que íué , el que afí 
Cftiócomo Vicario del Obifpo de Carcafona en elGoa-í 
cilio Xíll. de Toledo:y en el año de feiícientos y novea-i 
ta y dos aícendio á la Dignidad de Obifpo de A l b i , y le 
íucedio en la Abadía Bertrando. Creció tanto la fama 
de efte Monafterio, que no folo fe aumento mucho el 
numero de los Religiofos , fino que fueron juntandoíe 
tantos Seglares^ que llegaron á formar una Ciudad po-i 
puíofa , y obtuvo el titulo de Condado , quegozaroa 
íucefsivamente los Condes de^Monforte, de Borbon , y; 
de Armanac. E l Papa Juan XXII,erigió en Iglefia Ca-j 
thedral el Monafterio año de 1317. pufo en ella Obif-: 
po, haciéndole Sufragáneo de Alb i , Eílos mifmos prin-i 
cipios han tenido en la Europa otras muchas Ciudades; 
y Igkfias Cathedrales, y en nuéílra Efpaña la Ciudad dp 
pviedo. 

87 AíTentad'as effas noticias por feguras, y en que 
convienen los Hiíloriadores Francefes, difeurramos, de 
qué Nación ferian las perfonas Nobles, que dieron prin
cipio al Monafterio ds Caftres,yaque ninguno duda,dq 
que fe fundó en los dominios de los ReyesGodos de Ef-; 
paña.El Do^,tratando de las revoluciones, que huvo 
ín la entrada de Chindaíuindo a la Corona, dice: L a 
guerra civil^que fe havia levantado entre los Godos^pufo en 
gran defeonfuelo a todos: porque de ks amotinados fepajfa- ñ-i y 
ron algunos a Franeiay quiza a * frica a levantar gente ycorh ^0»n'^ 
que mantener fu partido,Cha, por efta opinión alConcilio 
Víl.deToledo,y á Fredegario.En el Concilia^ue fe CCH 
lebró el año antecedente á la fundación del Monafterio 
de Caftres en tiempo de Chindafuindo, advirtió el DOGH 
torjquefaluroQalCoacilio todos los Prelados déla 

Ferr. tonr. 
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j o 1 Ferrerái convencido ¿on critico Jefengañé; 
Metrópoli de Narbona : De la Metrópoli de Narbona faU 
taron todes, no /abemos la cauja. Eílo íupuefto con accp-
cion delDocl.íerá invcriíimil el juicio,de que los nobles 
VaronesRoberto,Anfelino,yDanieI,y el íucendadoSoU 
dado Fauftino fueron de los Nobles Godos, 6 Eípaño-
les, que huyeron de Eípana, por iibrarfe de la crueldad 
de Chindaílundo, pues fe dice , que rnato mas deicte-
cientos hombres ? Parece, que no es iaverlíiinil: y mas 
quando el difeurfo va fundado en la veriíiiiiilitud,y bue
na conjetura del Do6lor, y en la falta de afsiftencu de 
los Prelados de la Galia Narboncnfc al Concilio , indi
cio deque no eran del partido del Rey Chindafuindo» 
A eílo fe añade el haver acudido dos Abades de dicho 
MonafteriodeCaftres á losdosConciliosX1U yXll í . 
de Toledo , ames que otros Vicarios, por juzgarlos 
mas inteligentes, y verfados en losxftilos de Efpaña, y 
cfpecialmeme Fauftino, que como Soldado anduvo en 
el Exercíto de los Reyes Godos, Siendo pues cierto; 
que los Fundadores del Monafterio deCaftres fueron 
naturales de los dominios de Efpaña: y que es veriíimil, 
de que fueron Efpañoles. Quien les influiría en la de
voción de San Benito , y a que abrazaffen fu Santa Re
gla í Qual es mas natural recibir las noticias, y las de-
vociones de los propios, con quienes fe criaron, ó ad
quirirlas de los eftranos, con quienes es rara la comuni* 
cacion f Ya me hago cargo, que dirá el Do^or , que es 
menefter, que el Padre Berganza pruebe eftos verifiou-, 
les. Reíponderé luego, por dar lugar, á que coníkfcre, 
que es mui cierto, que en los dominios de Efpaña en 
tiempo de los Godos huvo Monafterio de la Orden de 
San Benito, y que en fu Corte eftuvo, y que - afsiftió al 
Concilio un Abad Benedictino, que es lo que yo cfcribl 
en el íegundo difcurfo,que eIDoft.juzgo por el ultimo, 
y por el Achiles de au refpuefta.Conftaado puesjque en 
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en el Trihun&l cte hs 2)e3o/. ? o } 
tengiíadoc íc fundo el Monaíterio de Caflres, dedican, 
dolé a S.Benito, para que en el fe obíervaíle fu Regla: y 
que fu Abad Citruino fe halló en el Concilio de Toledo, 
quien podra negar lo que yo efcribi ? Porque ninguno 
Jo podía negar: fingió, que yo havia efcrito , que C i 
truino refiauro enBfj^aria la Obfervamia Monaftiea 
que no etray que la de San Benito, La ficción efta conocU 
da, viendo mi Ajuftada Refpucfta. Y voi á la refpuefta, -
que dio á la ficción: y hallarémos á Perreras contra Fer* 
reras: Dice, que dado^ que Citruino reformajfe alguno , o 
algunos Monajierios de E f i a ñ a , no fe J i g ü e , que ejlos M o * 
nafterios frofejfajfen la Regla de San Benito , de que pudie~ 
ramos traer /obrados exemplares\ pero hafte el que ent iem» 
po de los Reyes Catholicos de orden del Papafe reformaron 
en fus Reinos algunas Religiones , y los Reformadores no 

fueron de ellas^Jino del Orden de Santo Domingo, En el to* ^ 
mo 1 1 . dice el Dodlor» hablando de dichas reformado- n paga* 
nes : T aunque huvo alguna refíjiencia de parte de las Reli- i*0* 
giones de Santo DomingOy Carmelitas^y las demás^ las unas9 
y las otras fe reformaron por el cuidado de fus Prelados, Etl 
qué Lógica compondrá el Do<ftor, que los Reformado
res no fueron de ellas, fino del Orden de Santo Domin-r. 
go: y que eílas fe reíbrmaron por el cuidado de fus Pre
lados i Ser, y no fer fobre una mifma cofa , y fobre una 
mifma formalidad, no alcanzo , como fe puede compo
ner. Si lo compone, cedo á U Lógica del Do<^. como 
cediera también Ariftotcles, por no haver alcanzado fu 
íutileza, como fe puedan componer contradicciones. 

Reípondeel Dodtorjqueloqueyodixe de Saa 
Julián, que es menefter probarlo, y que no bafta, que lo 
diga. Lo que yo dixe^fué, que examinada la forma de 
Vida del Abad Citruino ^y de íus Monges, qoier^podrá 
dudar,que San Julián Primado de la Iglefia de Efpaña, 
informado de los Diálogos de Saa Gregorio déla dtfii 
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É o f Perrerás cón^euddo ,co» criticó ¡efenganá, 
creta Regla de San Benito »le (>ediria una copia ? Doá 
cofas contiene mi claufula: la una es, que San Julián ef-
taba informado de que la Regia de San Benito en la dif-
crecion era la principal, pues lo diso San Gregorio cu 
los Diálogos: y ía prueba de efto, íi el Do¿lor no fe hi
ciera del desentendido t ó fehiciera cargo de las razo* 
nes, la huviera hallado en mi tomo i . en donde dixe; 
§an Julián Árzobiípo de Toiedo trasladó en íu Prono£ 
ticon lib.2. el cap.2^. del libro 4. de los Diálogos. Si el 
Dodlor pide la prueba , de que San Julián pediría á Ce-
truino una copia de la F U gla; fe le refponde, que lo que 

dice por conjetura, ó por verifimil,no pide prueba. Si 
yo huviera dicho aíTertivamente,que S. Julián havia pe
dido la Regla a Citruino, tendría razón el De &or , para 
pedir lá prueba, pero no la tiene, quando hablo de aca-
íb , y por conjetura: porgue las conjeturas, y veriíimües 
£e fundan en el hecho, pero no fe prueban. Siendo afsi, 
que el Do&or abunda en íu Hifloria de veriíimiles , de 
pareceres a fu juicio, de prefumpeiones, y de quizaes, 
qué pruebas alega? Poco ha que vimos, que dixoel 
Dodor, que de los amotinados contra Chindafuindoy? 
p4jr¿ron algunos a Francia , y quiza a Africa , a kvantAf 
gente con que mantener f u partido. En donde eílá la prue
ba, de que íe paíTaron á Francia, 6 quiza á Africa ? E l 
Do^or cita al Concilio VIL de Toledo, y a Fredega-
rio : pero ni el Concilio, ni Fredegario iníinúan , que fe 
paíTaííen á Francia, ó á Africa. Si el Do¿k)r los alego,̂  
por prueba , nos tiro á engañar , íi los citó en cotiu 
probación de otras cofas, que dixo en el mifmo nume* 
fo, la huida á Francia, ó á Africa , quedó fin prueba: jj 

jifsi Fcrrerás en quanto Hiftoriador es buen pobre, 
y; como pobre, que efta prompto á pediri 

y nunca obligado ádár. 
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S. VII. 

TTAvíendoelDo^.Ferrerasvindicado funegá-
JLJL tiva , de que la Regla de S.Benito no entro 

tn Efpana, hafta que la abrieron la puerta los Máhome-í 
taños: afsienta poríu íegunda propoíícion : Que antei; 
del Concilie de Coymza no tolos los Monafterios de los Rei-
nos de León y y Cafíilla obfervaban h Regla de San Benito^ 
De efta propoíícion negativa univerfal íale legitima-q 
mente, y fegimbuena Lógica efta propoíícion afirmati-
va particular: Luego antes del Concilio de Coyanz^ 
algunos Monafteríos de los Reinos de León , y Caftilla 
obíervaban otra Regla , que la de San Benito.' Ha pro
bado el Doiítor efta propoíícion particular ? Ha defcu-
bierto algún tcftifnonio pofsitivo , que aflegure, que 
defde que entraron los Moros en Eípana, hafta que fe 
celebró el Concilio deCoyanza, en que paííaron mas 
de trecientos años , huvo algún Monafterio , en que fe 
obfervaíTe Regla diftinta de la de San Benito? Hafta 
ahora, ni el Doftor, ni Pellicer, con fer, como dice el 
Dodlor , perfona de inmenfa lección ( fin haverlo vifto 
leer, ni aun conocido ) le han deícubierto ? Luego fu 
prop&ficion negativauniverlal fe queda fin prueba, y 
en el aire, ó por mejor decir, en negar por negar. Es 
porsible,que le hayan confervado tantosPrivilegios, 
tantas Efcriturás, y memorias de la Regla de San Beni
to, y que no haya parecido una , que aflegure , que en 
eíle, ó aquel Monafterio fe haya obfervado otra Regla? 
E l Dodl.no fe aferra en fu dictamen , de que no entró la 
Regla de San Benito en cftos Reinos, hafta defpues de 
haver entrado á dominarla los Moros: porque no ha 
encontrado memoria, que le quadre , de que entro an*; 
les la Santa Regia l Pues por qué no fe vale de efle mif-r 
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306 perreras ccrtoencictoyCon critke dtfengam, 
mo argumento negativo, para decir, que folo fe halla 
memoria de la Regia Bcnedidina, defdc que entraron 
los Moros hafta el Concilio de Coyanza ? O! que huye 
íu Lógica de eñas confequencias como del fuego. 

90 La razón, que alega el Do¿lor, es (doi fus pro¿ 
pías palabras),, Aporque el Capitulo del Concilio dice 
» aísi: Ut omnes Abbates fe y &fratrerfii6Sj & Mcmfteria'y 

& Abbatijfa fe , & Móntales fuas , & Monajteria fe: 
%í cundum B. BenediBi regmt ftatata. La conftruccion 
^gramatical, y literal de eñe Canon es: Mandamos, 
„ que todos los Abades á s i , y a fus Hermanos, y Mo-
1, nafterios, y las Abadefas a s\ ^ a fus Monjas, y Mo-; 

nafterios, rijan fegun los Eílatutos de San Benito. Pa^ 
ra efto no es menefter poner por Jueces los Maeftros; 

„ d e Gramatica,fíno los muchachos,que acaban de falir 
„ de las Aulas.En el ultimo capitulo de eña obra fe verái 
que declara Nebrija,que al Dod.no le fobra laGramatr-
ca. Vamos ahora al cafo. E l que no huviere Jeido mí 
Ajuftada Refpuefta al Dodor, acaío imaginará, que yo 
traduxe la dicha claufula con alguna falacia.Yo pufe las 
referidas palabras latinas, íin faltar una Ierra , y antes de 
ponerlas, traduxe el fentido en efta forma : En dicho 
Canon fe decretó, que todos los Abades ¡ y Abadefas gover» 
najfen fus Monafteriosy fegun difyone la Regla de SanBe-
mto. Tocante á íi todos los Monafterios eran,© no eran 
deí Orden de San Benito, fobre que es la controveríia, 
defeubre elDodor alguna falta en la traducción í Si 
f \ f e & fratres fuosy el f e & Móntales fuas,&Monafieriay 
fe incluyen, y entienden en mi romance , y no hacen al 
aífumpto fus repeticiones, para qué las havia de conf-
truir con romance mazorral l Es el cafo, que noté yo 
al Dodot la mala traducción, que havia hecho del Ca
non L de dicho Concilio, y por no hallar refpuefta,quie-
reacufarme, de que noconftrul el Canon 11. como Mí-* 
iiorifta. Pro-
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tn el T n í a n a l ie los tboños. ^07 
^ t Profiguc el D o ¿ l o r : P u e s veamos latraduc-
cion antigua, que trac el Cardenal Aguirre, y dice: 
Bn ó fegóndo titolo efiahleciemos, que los Ahades , é los 
Monges , r los Menefterios tengan U Regla , é ejlablecí-

#, mientas, que y es dio San Benito, En cfta traducción fe 
„ olvidaron las Abadefas, y fus Monjas , y fe faltó a la 
„traducción de las palabras: Seeundum B.Benedif t i 
„ regantftatuta : porque eftas no dicen: Tengan la Regla9 
y^éefl abrimientos que y es dio San Benito. Ahora prc-
'„guntoálos Impugnadores,a quien fe debe dar mas 
„ fec, a el original, ó á la traducción ? Qualquicra hom-

bre de juicio dirá, que al original, pues íi de el texto 
original argüimos, que en aquel tiempo no todos los 

„Monafterios fegovernaban por la Regla de San Be-
„ nito, para qué es querer falisfacer con el texto de la 
'^traducción. Hafta aqui el Dodlor. 

9 1 Yo pregunto, á quien fe debe dar mas credito,S 
quien eferibe de fantasía, y con engaho,ó a quien eferi-
be bien fundado ? Qualquier hombre de juicio dirá,quc 
fe debe defpreciar lo que fe eferibe de fantasía,y engaño. 
ElDo(5l.dicc,quc en la traducción antigua^que trae el Car» 
denal Aguirre fe olvidaron las Abadefas ^ y fus Monjas, Sí 
huviera leido con continuación,lcyera:£ los Abadesyé lat 
Abadefas con fus Conventos fean obedientes a los Obifpos, é 
nengun Abad non reciba Monge ayeno, nen Abadefa Monji l 
ayenayfe non for por mandado de fo Abadyd de foa Abade/a. 
Si el traduílor las omitió en la primera claufula,ante$ la 
omifsion ayudaba a la máxima del Dodlor ; pues en ella 
habla de la Obfervancia Benedictina, y en la fegunda 
trata de la obediencia, que debian dar á los Obifpos: de 
dondepodia inferir mas fundado, que las Monjas no 
eran de la Orden de San Benito: pues no hace cnencion 
de ellas, quando trata de los Eftatutos del Santo; fino 
guando habU de Obcdicocia,que debian dar a los Obif-; 
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^ o 8 Fc r re r&cd i f tenchk ¿on cfítico de/engañú3 
pos. Y íi decimos, qvie la dicha copia no es traducción, 
íino explicación,íjuetendrájque decir el Dotlor ? Puê s 
yea, que no es traducción, íiao explicación: porque e^ 
donde el texto latino dice: Nonfacrifícent cum cali es 
UgneoyVeJfiBiU y ü i c t el romance: Non faerifiquen con 
calce de maderay nen de v i d r i o , nen de cobre , nen de laton\ 

J i n o n con calce de oroy ó de platay ó deplombo, Y en el mif: 
mo cap. 3. la palabra Dextros , explica , que fon treinta 
pajfadas: y a efte modo explica otras palabras. En con-: 
íideracionde efto , creeremos, que elDo¿lor entiende 
mejor el texto latino, que el que facó la copia en XQ¿ 
manee.' 

93 En el ultimo numero de fu cap. 9. vuelve el 
Do&or á coníiderar íbbre la dicha copia de romance: ¿ 
dice, que las palabras que y es dio San Benito&o ion conj 
formes á el texto latino. En lo material concedo, en !q¡ 
formal niego, pbrqueS. Benito formalmente, y en to
da forma les dio los Eftatutos Regulares. Dice el Doííl, 
mas:,, Sí quieren decir, que fe les havia dado S.Benito,' 
„ es falfo: porque S.Benito ni por fu perfona dio la Re-
„ gla á los Monges de Efpaña, ni fe lee, que embiaíTe 
„ difcipulo algunoáella, como embióaSan Mauro a 
„ Francia, y á S.Placido á Sicilia.Qué entiende el D o ^ 
por el J7 Entiende en los Monañerios. Oque material 
es el Doílor! Pues no entienda fino en la Regla: porque; 
en ella, y no en los Monafterios, tienen , y han tenido 
fu proprio lugar losEftatutos Benedictinos, Sepa c| 
Do¿lor,que el rde l romance antiguo correfponde aho-j 
ra al adverbio de lugar A l l i , que íignifica parage deter
minado , 6 cofa cierta, como debiera faber el DOCJ 
tor por haverlo enfeñado aísi el Diccionario de laAcai 
demia Real. V . A l l i . Es efto , como fi en un Sy nodo fe 
mandafíc, que todos los Párrocos tuvieíTen las Synoda-. 
les,y que obfcrvaírc.aiasConftituciones que al l i feic^ 
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ha dad^ , y fegun ellas goviernen fus Iglefías. Por tan 
.necio juzga el Dodlor, al que hizo la traducción , ó 
explicación , que imagina , que por el T entendief-
fe, que San Benito dio por fu mano la Regla a todos 
los Monaftcrios, de que habla el Concilio ? Coníider? 
ahora el Do¿lor , íi formalmente es lo mifmo decir goi 
\iernen los Abades fus Monaíkrios, fegun los Eftatu-: 
tos de San Benito: Secundum B, Benedifti regont Status 
t a : que quiere decir : Tengan la Regla ¡ e ejiabkcimientos 
tque y es dio San Benito, Es pofsible, que no advierta el 
Podlor, que confemejantes diícurfos pueriles fe hace 
jcontemptible, y ridiculo? 

94 Rerpondi al DoAé en la Ajuftada Kefpuefiay^t 
jej medio, que como Lógico havia buícado, para prcy: 
.bar, que antes del Concilipde Coyanza no en todos lo^ 
^Jvíonaüerios havian conocido la Regla de San Benito," 
era de ninguna fubftancia: porque fino lo era parala 
expoficion del Canon I. tampoco lo feria para el Can 
non II. Ahora promete poner el argumento masforn 
flíal, y le pone en eíla forma: „ En dicho Canon-, fe-? 
y, gun el texto original, quando fe manda, que todos 
^ los Abades goviernen fus Monafterios fegun la Regla 

de San Benito, ó fe manda cofa nueva ,6 no fe manda 
cofa nueva ? Sife manda cofa nueva ? No puede fer, 

'„ fino porque no todos Jos Monafterios obfervaban la 
„ Regla de S.Benito: luego fi fe ma-ndó cofa nueva, ante-, 

cedentemente no todos ios Monafterios obfervaban la 
„ Regla de San Benito, Sino fe mandó jcofa nueva, finp 
„ cofa mandada antecedentemente, es menefter, que el 

Padre Berganza nos diga, quando fe mandó efto en 
,jnueftraEfpañadeterminadamenteí Como femando 
& en Francia, fe lo eñimarémos,y nos defenganarémos, 
„ confeífando claramente el engaño nuefttOiHafta a ^ . 
el dilemma formal del Doólor. • ytl} joflia. 
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'j r d Ferreras convencido ̂ CM crítictfojengdño; 
P c e i D i f E l Maeftro Pérez , refpondiendo a eftc árg*: 
fer t" ce!, menta, que formo el Padre Hermenegildo , le graduó 
pag,4y. a. «eje fophifma : A d a l M hmcfuppar Hermenegildi fopbif-
** tita venUmuSi i d petitum efi ex Synodo quadam pr§vtneidli 
Rcp. Hlft. Coiancam. E l erudito Autor de los Reparos Hiftori-
pag.40̂  y -cos con adequadas razones fatisfizo a los difeurfos, que 
s* -repitió el Dodor fobre la inteligencia del dicho Canon. 

Mecoiaet. E l Padre Mccolacta previno lafolucion al fophifma del 
DÍÍT i . n . Do^or. Yo refponlliendo al Padre Hermenegildo, Pe-
Ant tom. llicer, y Pulgar ry en la Ajuftada Rcfpuefta al Dodlor, 
1 .Ub ?. c Gjttocufc executar lo miímojfundado en la autoridad del 
n a t í a • mifmo Concilio, y en fu epígrafe , que dice: Concilio 

<Je Coyanza , para reformar las coftumbres de la Igleíía 
^n la Diocefí de Oviedo: Concilium Coiaetnfe pro refor* 
mandis mortbus Ecclejia i n Dtatcefi Ovetenjt, Y en la Pre
fación previene, que fe celebro para reftaurar nueftra 
Chriftiandad : A d reftmrationem nojira Cbr i f í i an i ta th , 
En la Ajuftada Reípucfta dixe ; que el Padre Natal Ale
jandro, tratando dé dicho Concilio, havia explicado, 
que fe congregó, para reftaurar la diíciplina Eclcíiafíi». 

Baii fumm ca. Ahora añado, que d Maeftro Bai!, parece, que def-
mo i .pa^ vaneciendo de ante mano el dilemma fophiftico del 
jdz . Do£lor, explicó, que en dicho Concilio ftada fe havia 

mandado de nuevo: In hoc Concilio n ih i l n o v i f í a t u i t u r 
ab htSy qua alias pro reformando moribus ab alijs Concilijs 

ftatuta funt. Lo mifmo dicen los Autores, que he vifto, 
que tratan de dicho Concilio. Alegue el Dodor Autor 
alguno, facartdo al Triunvires, que haya dado femejan^ 
te inteligencia, a la que introduce el Do¿lor, y recono^ 
tiendo que no la halla, defecon empacho por conven^' 
tido fegun el axioma : Erubefcimus, cum fine le ge loqui* 
mur. La obfervancia , que fe renueva, fe reforma, y íe 
feftaura, no es nuevarpues fí el Concilio explica con ter-; 
quinos cxpreffos, que íc congrego para reformar, reno-; 
s i ' var, 
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Váf, y fcííaürar.: Prorefermandis rntríbuj: ad refiaura* 
ihnem, fin iníinuar, que ie juníaíTe para intimar nuevas 
leyes, con qué candor á la verdad formó el DOvior el 
artificio del dilemma, fi el mifmo Condüo le arruina 
con mas autoridad > que le puede echar por e l í u d o e l 
Padre Berganza? 

96 Veamos,fi acierto a formar otroargumcnt6 
mas folido. Los Decretos del Concilio fe reducen > a 
reftaurar la Obfervancia Eclefiaftica: uno de los Decre-i 
tos del Concilio fe reduce a la Obfervancia de la Re
gla de San Benito en todos los Monafterios: luego una 
de lasObícrvanciasEclefiafticas, que fe intentó reftau
rar , es la Obfervancia de la Regla de San Benito. Las 
premiílas mayor, y menor fon propoficiones deducidas 
del mifmo Concilio, y de la inteligencia de los graves 
'Autores. La confequencia efta en reda forma: con que 
queda defvanecido el dilemma, que armó el Dofíoc 
por argumento formal. Vaya otro fylogifmo: No hai 
indicio, de que en el dicho Concilio femandaíTe cofa 
nueva : mandafe, que en todos los Monafterios, íe oh-* 
ferve la Regla de San Benito: luego en mandar, que en 
todos los Monafterios íé obferve dicha Regla , no ÍQ 
mandó coía nueva. 

97 Dice el Dodlor, que es menefter, que el Padre 
Bcrganza nos diga, quando fe mandó, que en todos los 
Monafterios de Efpaha íe obfervafte la Regla de San 
Benito, como fe mandó en Francia, y aífegura, que lo 
eftimará, y fe defengañará, confeífando claramente fu 
^ngaño. Refponderc con el Autor c la íko, que cita en 
la mifma pagina, y me exhorta á que le vea; pero antes 

Iquiíicra, que me diera otra refpuefta. Es cierto, que 
por mas que fe quiera eftender la jurifdicion del Concia 
lio de Coyanza, folamente fe puede eftender á los Efta^ 
dos, que governaba el Rey Don Fernando en la Dioceíi, 

de 



j i t Ferrem confiado .con critico ftefengant; 
de Oviedo. En él tiempo, en que fe celebró eí dichcf 
Concilio, que fué ano de 105O. era Rey deláRioja, y; 
íí^Víirrí el Rey Don García, Don Ramiro Rey de Ara-l 
gon, y los Condes de Barcelona governaban á Cataiü^ 
na, y havia otras Díocefis, cuyos Qbifpos no acudieron 
á dicho Concilio: En quantos Monafterios havia en eí. 
tos Reinos, y otros Obifpadbs en dicho año , y aun 
antes fe obfervaba la Regla de San Benito. Pues diga-' 
BOS ahora el Do£lor, quando fe mandó determinada 
mente, que en eftos Monafterios fe obfervaíTe la Regla 
de San Benito,como fe mando enelConCÍUo de Co-; 
yanza, y como fupone el Dodor , que fe mando en 
Francia ? No lo dice, ni lo dirá: porque hafta ahora , ni 
los Padres Morct, y Abarca, ni los Hiftoriadores de Ca* 
taluíia han defeubierto tal decreto , y con todo eífo co-; 
nocieron, que en todos los Monafterios de dichos Efttó 
dos fe obíervaba la Regla de San Benito : porque, co* 
»10 dice el Padre Morct , refpondicndo al Padre Her
menegildo, de quien el Dodlor tomó el fundanrfento,pa-. 
ra formar fu dilemma, la Regla de San Benito vold'én 
Ids alas del aplaufo , y Aprobación univerfai por todas las 
Provin*ias del Orbe Chrijiiano. En los Reparos Hiftoru 
eos hallará por mas eftenfo la reípuefta. 

98 E l PadreThomaíino (a quien me remite elDoc-
Thomafín 1̂16 vea, y a quien íi huviera leído el Doí lor , no fe 
Difc ted, huviera caníado en idear difeurfos fobre íu capitul^.J 
cap«»i»5* trata de las muchas Reglas Monaftícas, que íe recono

cen , haverfe obfervado en Francia, antes que entraíTc 
la de San Benito. Hace mención de la de San Macario, 
de la de San Bafilio, de la de Caíiano, de San Columba^ 
no, y de otros Padres: y aun hace memoria de algunos 
Monafterios, en que parece, que rio fe obfervaba Regía 
alguna, fino las obligaciones, en que les havian pueftoi 
los Fundadores, como en SanPionifio de París la con-J 
- turna 
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tlnuá afsiftcncia del Coro.Advierte también con autori
dad de San Gregorio Turonenfe, que en el Monafterio, 
que fundo Arcdio, fe tenían prefentes las Reglas de Ca-
fiana,de SanBaíilio, y lasde los demás Abades, que efr 
cribieroaReglas. Deípues dice, que fué mas ̂ ap^eciada 
la de San Columbano ^pero como por el miímb tiem
po la Róola de San Benito llenaííe de fuavifsimó olor 
de fantic&d a toda la Italia, nodexo de llegar fu fra
grancia al Reino de Francia *, Intersa vero ítaliam unt i 
verfam Beati Benedifli Regula fuavifsimó perfuderat odo-i, 
refanflitatis yUnde nonpoterat non eo & Gallia ipfa cele-
riter ^4W.Diganos el Doclor,qué aire detuvo efta fuá-, 
vifsima'fragrancia, para que en trecientos años no fe 
percibieíTe en Eípaña ? Corrió mas propicio el aire , pa
ra que la percibieíTen losEfpañoles en tiempo de los 
Mahometanos, que en tiempo de los Godos? 

99 Proíigueel mifmo Thomaíino , y prueba con 
teftimonios irrefragables, que en algunos Monafterios 
fe obíervaban la Regla de San Benito, y de San Colum-: 
baño : Sub Regula PatrumS. Bened ié i i , & S. Columba-
n i : y para el que defea mas comprobación , le remite al 
nunca bailante alabado Spicilegio del Padre Acheri. La 
razon,porque los Monges no tenian dificultad en abra-: 
zar diftintas Reglas (que es lo que el Doítor juzga por, 
«IUÍ dificultofo, íin que intervenga decreto fupenor) 
era : porque todos los Monges, aunque fe governaíTen 
por Reglas diftinlas, fe juzgaban por Monges de un Or-; 
¿en , y Eftado : á la manera, que los Clérigos fe repu-: 
tan, que fon de un mifmo Eftado , aunque íe goviernen 
por diftintas Syriodales : Monacborum omnium unus erat 
Ordo a Clero , & populo diferetus : nequáquam vero in plu* 
r£s ipfe Monafticos Ordines feindebatur : Jicut & Clerico-
rum unus ubique gentium indiferetus erat Ordo, Y afsi no 
havia dificultad en admitir las nuevas Reglas, y por ul-; 
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^14. Fe> reras condene ¡do ¡con crkho thfengmo. 
timohaviendo experimeniado ,que ia de San Bcnitó^ 
excedió a hs demás, en perfuadir la perfección, áque 
debe afpirar el Monge, fe contentaron los Monges en 
profcíTar en todo el Occidente efta íbla. Doi las pala
bras del Padre Tomaíino : Síc ergo Jiatuendum e j i , / a cu 
lo V I I , Montfteria omnia Galliee , adeoque Ó1 Oceidentis iri, 
vnum Ordtmm Monachwum eompagznata f u i j e , ab Or-
diñe Clericorum feiunftum , & i n diferiminatim addióium. 
Regulis B a j i l i j , Cafsiani y Cafar i j , A u r e l i a n i , Columbanif 
denique BenediBi , Verum cumbacppfieriorRegttU longo 
experimento comperta ejfet alijs ómnibus , Ó* fap ientUJu* . 
cet & igne eharitatis pracellere , vehementiüs in eius amo~\ 
rem omnes exarjijfe , adeoque ei uni fummum additum ejfe 
cumulum autboritatis. Inde illud queque emerfí t , ut paula* • 
t i m Occidentales Monachi omnés haberentur alumfji Bene-
difíiy eiufque Regula fe Bator es: quamquam reapfe % & abL 
origine primigenia alumni ejfentyó* feBatores yfuccejfores 
torum^ qui injl i tuti fuerant a Mart ino ¡ CafarioyCafsia--
no ,&Columbano , No obftante deque el Padre Mavi-
llon alega en íus Prefaciones, crpecialmentc en la del; 
quarto figlo muchos teftimonios en comprobación de. 
lo dicho, me he aprovechado de la grave autoridad del 
Padre Thomaíino, en quien el Do¿tor no puede notar: 
el genio de parcialidad, ni puede dexar de venerar íix 
mucha erudición: para que fe defengañe , que como erv 
Italia, y Francia los Monges, fin preceder decreto algu
no Conciliar, fueron recibiendo la Regla de San Benito 
por las razones, que alega el Padre Thomaíino: aísi lá> 
fueron recibiendo los Monges de Efpaña, y fe obliga-? 
ron á obíervarla por el voto de eftabilidad, como difpu-; 
ib el Santo en fu Regla, en virtud del quarto voto, efpe-; 
cial en aquellos tiempos de la Regla Santa , mandó ch 
Concilio de Coyanza ,Que fe reftaurafíe fu Obfervan-
ciá, :• . • : / 
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macion del Inílituro primero , que obfcrvaron las Mon
jas de Santa Clara de Alsis, que íe intitulaban de S. Da^ 
mían,dice ; Os entregamos, para que obfer^eis la Re< 
gladel mui Bienaventurado San Benito , en que fe co
noce, que fué eílampada la perfección , y fumadiícrc* 
cion de las virtudes, la qual recibieron defde el princi
pio lós Santos Padres con devoción , y con veneración 
fué aprobada por la Igleíia Romana : Regulam Beatifsi-
mi BenediBi , in qua vir tutum perftóiiO) & fumma diferí^ 
t ío mfeitur infii tuta, qua & á Sanfíts Patribus dprincipio 

I ácvotéfufcepta ejl y & ab Eeelejia 'Romana venerabiliter 
approbata, vobis tradimus obfervandam. Puede ver el 
Dodlor cfta Bula en los Annalesde la Orden Seráfica, Uvad.An-
Ijuc eferibió el Padre Uvadingo : y yaque no cree á los itip/n*! 
Autores, dignos de todo refpeto , por imaginaríe, que 4̂ « 
alcanza mas en fu retrete con eldifcurfo, que los que 
por confeguir la verdad íe defvelaron, y no perdonaron 
trabajo alguno: vea lo que dice el Oráculo de lalgle-

_üa, y advierta, que la Regla de San Benito defde fus 
principios fué recibida por los Santos Monges, finque 
precedicífe precepto fuperior, fino foloíu devocion,coH 
nociendo, que en ella fe contenia la fuma de la perfecj-' 
cion, y que como tal con veneración fué aprobada por, 
lalglefia. 
h 101 Haviendo vifto,que los Padres del Concilio 
dcCoyanza folo miraron á reintegrar, y reílaurar la 
Regla de San Benito en los Aíonafterios, moftraré aho-
x a , que la fupoficion,€n.que el DoClor fundo fu dilem-
ma, es faifa, como también aquella , en que fupone,que 

Id Padre Berganza pueda decir,quando íe mandó en Ef-
paña,que entodoslosMonafterios fe obfervaííc la di
cha Regla: yaísife niega al Dodor el íupuefto. Sin em
bargo de que el Do^or fe exime Je orciinario de dar ra-; 
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316 Ferrerds cm^sncihyConcntm hfcngmoy 
zon de fu negativa : yo müflraré !a razón, que tengo pa
ra negar el íupuefto : y es, que un Concilio, aunqueíe; 
General, no tiene autoridad , para mandar , que en los 
Monafterios fe obferve otra Regla , de la que han pr<&. 
feflado: porque afsi como no tiene autoridad, para man
dar, que el Do¿lor, y que los Sacerdotes, que afsíftcn a 
la Parroquia de San Andrés, hagan voto de íer Religión, 
fos: afsi tampoco puede mandar, que los Religiofos de 
un Orden hagan voto de obíervar otro orden de votosy 
y de obíervancia di vería : porque como dice San 
gorio Magno , es judo ,que ninguno fea obligado con-í 
tra fu voluntad á crecer en perfección: lufizim eft, ut m¿\ 
mo crefeere compellatur invitus. Eílas miímas palabras fe 
trasladaron al Derecho in cap,Geft^¿ift,j^^jBXxz los Fán 
dres, quien con mas exteníion trato efte punto, fuéSaq 1 
Bernardo : quien defpuesdehaver explicado fu di¿ta-i 
men con baftante claridad, dice: Juzgo, quefolameó-i 
te fe me puede pedir, que cumpla con io que pTometi': 
Solum quippe id a me pojfe exigí y arbitrar y qttod promifsi» 
Y adelante viene á decir lo mifmo por eftas palabras: Si 
modus eji oheáitionis tenor profefsianis : nec fe valeat ex-, 
tenderepoteftas imperantis, nifí quatems attigerit votum 
frofitentís. Ponen en queftion los Theologos, y Cano-, 
niftas: Si el Papa puede obligar a los Religiofos á la ob -i 
fervancia de Regla mas eftrecha, de la que profeíTaron: 
y la fentencia c o m ú n es, que no puede: Si bien, que co-j 

Sancfr.iib. módice el Padre Sánchez, puede imponer Eíhtutos 
í/mDccaU mas apretados á los que profcíTaren, pero no á los que 
c.i.n.a», fe haiian profeífos, por las razones dichas. Conque es 

vifto íer fantaííicoel fundamento fobre que el Dodoí 
ideó el argumento , que juzgó mas formal: pues ni enl 
Efpaña, m* en Francia fe pudo mandar, que fe obfervafi 
fe ía Regh de San Benito en los Monafterios, donde los 
Monges ao ia havi^n admitido de íu bella gracia: y con^ 
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ííguíentementc,que no pide bien en pedir al Padre Bcr^ 
ganza ,que dé teftimonio, de lo que no ha íucedido. 
Negaranfele alDoaor ios íupueilos, fuUícurriera íobre 
folidos principios ? En vifta de efto , como quiere, qu« 
quaiquier mediano Moralifta dexe de conocer, que fe 
pone a difeurrir íin fundamento, y a eferibir fobre Iq 
que no entiende? 

102 Lo que pueden mandar el Papados Concilios,1 
y. aun ios Capítulos Generales, es la reftauracion de la 
Obíervancia de la Regla, que fe viere difminuida, como 
confía del cap. ReUtum , tit. Ne Ckr id , velMonacbi, 
que en cafo, que no fe quieran ajuftar á la reforma , por, 
decir, que fu intención, quando profeííaron, íolo fué I j 
de obfervar la Regla, y Conftituciones en la forma, que 

, fe obfervaba en el tiempo del Noviciado, y Profeísion^ 
en eííe cafo, puede el Pontificc introducirán los Monaf-
tecios otros ,Religiofos reformados del miímo Orden: 
para cumplir con ía voluntad de los Fundadores: como 
advirtió la Glofla : Semper reformari debet Monaflerium, 
de hominibuseiufdemprofefsionis yfifieripoteft \ pero en 
cafo de no hallarlos del mifmo Orden, fe pueden intro
ducir de otra Religión, como dice Pedro Gregorio To- petr.Greg 
lofano. De efta doctrina , que es cierra, fe infiere, que deRcp.iib. 
lo difpuefto por el Concilio de Coyanza , tocante ala I5 ,¿ ' |yn' 
•Qbfer vancia de la Regla de San Benito, fué reforma, og. iur« 
como todo lo demás, que fe trato en é l , fegun nos ad- lib* ls'c' 
vierte el titulo, y la Prefación. Lo que yo llego á en- ' r 
íender de dicha reforma es, que como el Rey Don San* 
cho el Mayor reftauró ía Observancia de la Santa Regla 
en los Monaíkrios de Caftilla, de Navarra, de Aragón,; 
y Sobrarve con la Obfervancia de Cluni , como dice en 

ifu privilegio, que cftampoelfeñor Sandoval en el Cata-i 
logo de los Obifpos de Pamplona: SaispoJfefsiombus)&¡ 
&e¿ítUs)yJ}A:tr¿vílúá fu hijo el Rey Dofl̂  femando h 
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^ 18 Ferrefás convencido¿on critico itfengaño^ 
llamado el Magno, difpufo , que fe reformaflen los Mo. 
nafteriosdelRcinodcLeon, y Afturias: de donde hu^ 
vo de provenir, que vulgarmente llamaflcn á los Mon-
ges de habito negro Monges Cluniacenfes,como los lla^ 
ma Don Lucas de Tuy. 

103 'En\^AjuftadaRefpuefta \r\̂ .h al Doólor, dit 
ciendo, que como el Canon I.y lll.del Concilio de Co# 
yanza fe debían entender de la reftauracion de ladif-
ciplina Ecleíiaílica : afsi fe debía entender el Canon JIÍ 
de la reftauracion de la difciplina Monaftica. Reíponde 
el Dodlor a ía inftancia, diciendo: que haigran diferen
cia entre el primer, y tercer Canon : porque eftosíbn 
de inaterias mandadas, y eftablecidas por la Igkiia, y 
áfsi los Padres del Concilio atendieron a reftableccrlas, 
pero que de la Regla de San Benito no confia , que efta-
vieííeeíhblecidaen nueftra Efpaha: para que nos po
damos períuadir, que el Canon II. no es de materia nue-
Va. A efto ya eftá refpondido el Doctor, con faber, que 
el Concilio en el punto del Canon II. no pudo mandar 
cofa nueva , y afsi íi mando, que en todos los Monafte» 
ríos fe obfervaííe la Regla de San Benito , fué, porque 
cftaba ya eftablecida, y votada: porque á no eftár efta-
blecida por los Fundadores, y votada por Monges, el 
Concilio no tenía jurifJicíon para mandar que íe obferr 
vaflfe. Y íi algunas cofas de las que fe mandan en los Ca
ñones I. y III. fon de Derecho Divino y del Derecho Di* 
vino es el cumplimiento de los votos, y de laObfew 
vancia de la Regla, que fe ha profcíTado. Concluyo U 
refpuefta al argumento formal del Doílor con las palar 
bras de San Bernardo: Regula Sanfíi Benediáli omni ho~ 
wini proponitury imponitur nullL ProdeJi^Ji devoté fufei-
pitury&tenetur ; non tameny finen fufeipitury obefi,Quoi 
autem in volúntate efifufeipientis , non in poteftatepropo-
wentis \ voluntarium meritp dixerlmKy non neeejfarium. 

Atta-
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\,4tt(Mierihoc ipfum , quod dicovoluntarium,fi quis ex pro-
fr ía voluntatt femel admiferit y & promiferit , deinceps 
ttnendum \ profeB6 necejfariumjibi ipfe eonvertit, neciam 
lihrum babet dimitiere , quod ante tamen non fufciperey 
Uhemm babuit, Ideoque quod ex volúntate fufcepit^ exne¿ 
cefsitate tenebit: quia omnino necejfe eft eum reddere vota 
Juciy qua diftinxerunt labia f u á , 

104 Dice el Dodor:, , Ultimamente para noem-
V, barazarnos en lo demás, fe reduce á que el Padre Ber-
j, ganza nos dé teftimoníos fidedignos de fu difamen: 
3, porque en la Hiftoria lo que no vimos, folo por los 
„ teftimonios de otros, quando fon dignos de fee, lo 
„ creemos. Dénoslos: Eftos folo pedimos, íi nos los 
„ diere, abrazaremos guftoíifsimos fu difamen j pero 
^ íin dárnoslos ^ es mucho querer, que ciegamente le 
j , creamos lojque no nos parece digno de fec : y afsi ca-
},da uno puede abundar en fu fentir, como dice el 
„ Apoftol, porque los entendimientos no fe convence^ 
,,Tcon porfías, fino con razones. 

105 No alcanzo, nidifcurro, que Jurifconfulto al
guno de los mas bien informados de las leyes eftableci-
das en los Derechos Civil , y Canónico , de Fide inf~ 
trumentorum, pueda, pedir inftrumentos mas fidedignos, 
que los que yo he citado fobre el prefente aíTumpto. E l 
mas fidedigno (hablo entre los Catholicos) que fe puc* 
de dar, es el de las informaciones, que fe hacen parala 
Canonización de los Santos, y la Bula de la Canoniza
ción , que de ellas reinita : porque como dicen Pedro 
Galafino, Jacobo Caftillino, y Jacobo Pignateli, fon las P]fn{toni 
mas exaíhs, que fe hacen en el Supremo Tribunal de ^ " *** 
Iglefia, y las que deípues de diferentes Qoníiftorios de 
los Cardenales fon examinadas (como dice el Cardenal 
de Luca)fe vuelven a examinar en otros dosConfifto-; 
rios, uno fecreto, y otro publico, en que afsifte el Papa,^ 
v^a - y. 

Luc.Relat 
Rom.Cur, 
cifc.iS. n. 
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12 o Perreras condenadoycón crhtco áifenpMi¡ 
y~altimamentcen el ultimoCongreflb , en que á maflgH 
ra de Concilio afsiftcn los Arzobifpos, y Obifpos, que 
íe hallan en Roma , fe vota la cáuía de la Canonización 
en virtud de lo que deponen los teftigos de las inferí, 
maciones. Pues íi alDodtor le han dado noticia de las 
informaciones, que fueron la bafa, y fundamento pa
ra que Clemente V l l l . canonizaííe el Martyrto de los. 
docicntos Monges de Cárdena ,cuyo crédito es de-Fe 
Divina, en quanto al Martyrio, y de Fe Ecleílafticar 
énquantoalas circunílancias examinadas en ia infor-r 
macion : y juntamente le han dicho, que las mas de las 
memorias, que hablan déla fundación deGardeña,fuc-; 
roninfeftas en las dichas informaciones, haviendolast 
vifto antes el Notario, que las facó del Archivo , los teí-
tigos, y el íenór Arzobifpo de Burgos Doñ GhriftoVat 
Vela, y en virtud de dichas memorias, y xlepoíiciones 
de teftigos, el Papa en la Bula de la Canonización decía-» 
ra , que dichos docientos Martyres fueron Monges 
del Orden de San Benito : qué teftimonios mas fidedig^ 
pos le puede dar el P.Berganza? 

106 Queda vifto en el cap.i.num.^.que la Sagra-^ 
da Rota acreditó por maligna la duda de la fee de un 
inftrumento calificado por verdadero con la averigua-' 
cion de un Obifpo, y declaración de unas Monjas. Pues 
quanta mas malignidad ferá^no tener por fidedignos los 
¡nftrumentos autorizados por el Arzobifpo de Burgos, 
y fu Notario j y viftos por quarenta teftigos efeogidos, 
y juramentados, y defpucs reconocidos por Clemente 
y í l l . con afsiftencia de los Cardenales, y Obifpos en ía 
caufa mas ardua, que tiene la Iglefia , y en que el Fifcal 
previene, y propone quantas dificultades pueden hacer 
en contra de los inftrumentos ? Eftoi perfuadido^ que 
a los Principes de la Eícuela del Do^or fe huvief an he-i 
Ú o ^ ^Í£feos t ^ í ^ ^ a í o s l fe tuvieran correa 
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glJo, y retratado: y que huvieran aconíejado al Doc
tor , que venerara por fidedignos los inftrumentos, que 
la ígleíia ha reconocido por dignos de crédito. A los 
del Norte no diera yo eños monumentos, en quanto 
fueron calificados en el Supremo Tribunal del Papaj 
mas para un Catholico, que íe gloria del titulo de Cali^ 
ficador del Supremo Coníejo de la Santa Inquificion,' 
pie parecia, que no podia dar Autos mayores , y mejo
res. Supongo: que íobre eñe punto no ha hecho refler 
5iion el Dottor: porque íi la huvicra hecho , y huviem 
fabido, que N . S S . Padre BenedidoXÍII. havia manda-; 
do, que los docientos Monges Martyres de Cárdena fe 
puíiefíen en el Martyrologio , común á toda la Iglefia, 
por Monges Benedi¿\inos, no puedo perfuadirme , que 
dejara el Dodor de creer, que fueron de la Orden de 
San Benito, y que Tiendo el Monafterio tannumerofo, 
tuvo íu principio algunos años antes, que rcynaííe ej 
Rey Uvftiza. 

107 Si al Doéior fe han moftrado teftimoníos del 
Reino de Portugal: íi fe le han hecho patentes memo-í 
fias de los Archivos de Cárdena, y de San Millán : íi 1̂  
han puefto ala villa Privilegios Reales, y otros monu-? 
mentos de autoridad: fi le han hecho el cotejo de la Rc-í 
gla de San Benito con las Reglas de San Ifidoro , yde| 
San Fm^uofo, con la advertencia del mui difereto Pa-n 
dre Mavillon, quedixo: que fe parecen como un huevoi 
2 otro : fi le han dicho, que nueftros principales Hífto-i 
riadores hanvifto muchos de losinñrumentos referidos! 
en fus originales, 6 copias antiguas, y los hán venera^ 
dp por dignos de la fee publica, qué otros teftimonioá 
fidedignos pide elDoílor ? Su petición parece femejan-
tea las peticiones que los Principes de los Sacerdotes^ 
losEfcribaS) ^Farifeos hacían á Chriíio Señor nueft . 
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108 Da reftimonio el Eterno Padre, que Chriílo es 

fu amado Hijo. El Bautifta ptcdica , que es el Meíias 
.prometido a los Patriarcas. Los innumerables prodi^ 
gios, que hizo, y lós muchos demonios, que expelió 
de los hombres eftaban publicando, que era el Híjo 
querido de Dios. Arroja al demonio de hombre mudo, 
y ciego, y acredítale el Pueblo por el Metías: pero los 

S.Math i» Farifeos publican , que tiene hecho padlo con Belcebú, 
Príncipe de los demonios; convéncelos el Señor, dicienv 
do, que íi expele los diablos con paílo de Beícebü, que 
íin duda el poder del infierno íe va arroieando , y el po-. 
der del Cielo va cobrando fuerzas. Luego que el Señor 
los convenció con fu doctrina, piden un teñimonio del 

S.LUC»II. Cie lo , íi quiere que íc crean: Magifíer* volumus ate 
Jignum videre. Pues íi han oído tantos teftimomos, que 
dan a entender, que Ghrifto es Hijo de Dio^, y los Pue
blos le publican por el Metías Hijo de David, no tie
nen fobrados teftimonios para creer al Señor l Para que 
piden mas tefíimonio l Para qué ? Para no apartaríe de 
iu thema, y para no moftrarfeconvencidos, dice el Pa-

Alapíd. Ja ¿re. Alapide : H i entra cum ejftnt refutati a Chrifio , cum 
^ w ^ * nolhnt v ider i v i B i ^ & conviéii in f ían t , ut idipfum Jtgno^ 

idefty miraculo aliquo ccelejii confirmet. A la verdad (pro-
figue el mifmo dodlo Padre) los prodigios, que hafta 
aquel tiempo havia hecho el Señor, eran baftantes, pa
sa que depuíielTen fu tenacidad, y creyeííen; pero como 
todo no bafta para Tacarlos de fu terquedad, pidieron, y 
profeguirian en pedir mas teílimonios,uno defpues de 
Otro: Vefum eisfufficere debebant tot morborum fanatto* 
nes, tot mortuorum fufcítatíon¿s yfaB* a Chrijlo hoc fine^ 
vt ofienderet effe Mejiam a Deo Patre mijfum \fed incvedu* 
lis r calunmiojis n i l fufficiet^ ac dato uno per effugium 
d i u d , & d i u d jinefine poJ in lan t .„„ Hoc enim e/i curiofi* 
ruW)& cavillatorum ingeniumyjed máxime infidelium ? & 
b*ret ícorum, JLOS 
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109 Los Principes de los Sacerdotes, y los Efcri-

bas piden el teftimoniojde que baxe el Señor de laGruz, 
íí quiere que le crean: S i Rex Ifrael eft̂  defeendat nunc de \ 
Crucei & credimus ei. Es petición llena de dolo, y en- »7» 
gaño: Es promeíla llena de falacia, dice San Gerony-
mo, porque (i no quieren convencerfe con el teftimo-
nio de la reíurreccion de Lázaro muerto, y fepultado, 
qae estettimonio mayor, y argumento evidente de la 
Divinidad de Chrifto, como quieren, que fe crea, que 
le reconocerán por Hijo de Dios, íi baxa de la Cruz,quc 
no es teftimonio Tan autentico, ni tan prodigiofo, como 
I i reíurreccion de Lázaro ? Fraudalenta promifsió. Quid s. Geron. 
eflplus. de cruce adhuc defeendere viventem, aut de Jepu l -en Abpiá. 
ciro mortuum refurgere ? Es mentira patente , dice Ala- t7.v.4». 
plide, porque los que no tuvieron por fidedigno el tefti
monio de la portentofa reíurreccion de Lázaro, prodi
gio nunca vifto, y que íblo Dios puede reíucitar á un" 
difunto de quatro dias muerto •, por menos digno de 
fee tendrán el teftimonio, de que eftando vivo,baxe de 
la Cruz. Es notoria mentira: porque íi no les faltaron 
efeuías, y foluciones, para no creer ,quc Chrifto verda-; 
deramente havia refucitado a Lázaro, muchas mas ten-! 
drian,para no creer el teftimonio del defeendimiento de 
la Cruz : dirian, que era fantaftico, y que con arte ma-i 
gica íe havia librado de íus manos : Mentiuntur, nam qui 
non crediderunt Chrifto , Lazarum, aliofque mortuos fufe i i 
tantiy utique nec credidijfentyfeipfum a morte liberanti-j/ed-
dixijfent eum oculos populifilispraftigijs perftrinxijfe , 4f 
pbantajiicé , non re véra de Cruce defcendijfe : ideoque eJJ%ei 
pytftigiatoremy&wagunt yUti alias dixerunt. Ya queda 
vifto, que en vano fe quiere períuadir, al que fe efeufa 
de querer creer: y afsi fi informado el Dodf, de los lef-; 
timonios, que le han preíentado, aun perfifte en pedir 
teftimonios fidedignos, digo, que aunque los tuviera^ 
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24 Fcrrem convencido3con crhíco defengáno; 
jio los diera,como no los dio Chriño a los incrédulos, y 
dexára al Dodor abundar en fu fcntir, por conocerle 
jnui díverfo del íentir,dc que hablo S.Pablo. 

11 o Dice el Dodlor : que en ia lUJloria lo que no vi¿ 
9Mos )/olopor teftimonios de otros , quando fon dignos defee 
lo creemos. Acafo en fu inmenfa lección,y en laque acre
dita de Pellicer, ha encontrado el Dodor noticia , de 
que algún Autor natural,óeftrañoen tiempo de los Go
dos, ó en los ocho íiglos pofteriores hayaefcrito la Hif. 
toria de la propagación de las Reglas Monafticas, como 
aííumpto efpecial ? Creo, que no. Pues para quées de
cir, lo que no vemos en la Hiftoria, fino íe ha eícrito tal 
Hiftoria i Será para dar fuerza a íu decantado argumen
to negativo.Decír: Solo por tefimonios deMros}quandofah 
dignos defeê  lo creemos , es claufula equivoca: porque el 
fer dignos defee puede aplicarfe a los teftimonios, 6 pue-" 
dcapelar á los Autores, que alegan los teftimonios. Sí 
d Do&or dice: que el fer dignos de fee fe aplica a los 
teftimonios:rcfpondo, que í ie lDodorfe huvieia em
pleado veintcahos en regiftrar los teftimonios antiguos; 
de los Archivos de las Iglefias, y de los Monafterios de 
Efpaña, y eftuviera inftruido en el Arte Diplomática, 
ncccíTaría para difeernir los teftimonios fidedignos de 
los que no lo fon, como fe emplearon el feñor Pedro de 
Marca, Eftevan Balucio, el Padre Mavillon, y otros in-í 
fignes Antiquarios, que peregrinaron por varias Pro^ 
vincias, y Reinos: ya le juzgáramos capaz de diftinguir 
los inftrumentos verdaderos de los falfos; pero quando 
todos los que conocen al Dodor , íaben, que no ha 
falido de la incumbencia de los Curatos, que ha teni '̂ 
do , y los que le han tanteado, faben adonde llegan 
las noticias, que tiene para poder difeernir los inftruá 
memos antiguos, en vano nos quiere hacer creer, que 
tiene prendas parafer Jues, y para fentenciar ca punto 



en el Tritunalde ks&oños. f t ^ 
'de teflímonios fidedignos. Oi^a fobre efto al Padre Ma-
yiilon : A d difcrimen clufmoáL Jiatuendum non exigenda 
rMio^fea demoftratio mctaphificci y fed moralis ,qtiaUsin 
kis ftbfts haheri poteft) non minus infuogenere certa^ quam 
metapbifíca, Iriipfís enim, u t i & in moralibus f a l f i t a t i , & 
errori , f imt veritatilocus eji. Porro bac moralis certitudo 
tomparari non potefl , nijípoft hngam , diuturnam ob~ 
firvationem omnium accidentium > Ó" circunjiantiarum) 
qua ad veritattm ajfequendam cendueerepojfunt,.,. Quani 
tb rem qui veterum diplomatum cenforiam artem inform*-*. 
n volent, non temeré , nec imparato animo hanc J ib ip ro» 
vineiam arrogare debehunt. N a m f i de uno J ingular i inf \ 
frumento decretorium fe r ré iudiciurñ , difficile eft homini^ 
Urhoc argumentigenere minus verfato, quanto magis de 
imiverjisftatuere} arduum , Ó*periculofum^Ji non adjit e* 
txperientta, qua non nijilongo huiufmodi monumentorum 
ufu compArari poteji ? Si el Doflor gufta informarfe mas,' 
Jea todo el capitulo citado del P. Mavillon. 

r l i i Si las palabras : Solo por los tejlimonios de otrosf 
quando fon dignos defee, lo creemos: quiere el Do¿lor,quc 
íc entienda de los Hiftutiadores, que fe han alegado en 
prueba de la Hiftoria Benedi¿lina : Digo , que no sé á 
qué mas puede llegar la avilantez del Dodlor , ni como 
ic permite, que efto fe diga en general de losHiftoriado-: 
res masiluftres, que ha tenido nueftra Efpaña,como fon 
Ambroíio de Morales, Eftevan de Garivay, Gcronymo 
Zuriia,y otros,que hemos citado de efta categoría? Qué 
fupieramos de laHiftoria de Efpaha,íino por cftos Maef-
tros de la Hiftoria l Por ventura publicar, que eftos AuJ 
lores no fon dignos de fee,no es quitarles el crédito ? No; 
c$ defacreditarlos?Los tiene acreditados la Rota,y vene-
radas íus Hiftorias, quantas veces fe han citado : y el 
Dodor por feguir lo que halla eferito en un Autor, 
geníaudo por dSanto Tribunal^ y en otro, que no 
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5 26 Perreras con)ienddo\con crttko defengaño ¿ 
contento con efcribir quimeras, viciaba los privilegio^ 

y e ícr i turas , los deíecha por indignos de fee? Pudierái* 
alargar mucho masía pluma , pero omitolo , remitien^ 
dolc , y encargándo le , que lea la Oración qué efcribio^ 
el Beuo Thcodoreto ? para curar los achaques delosi 
Griegos : GracArum affeífiomm curatio, Oratio 1, x̂ ixc 
alli verá por muí extcnío lo- mucho , que fe debe , y el 1 
mucho bien, que fe grangea por el medio dé la fcehu* 
» a n a , aun prefcindiendo de la Divina. Pata que lo$̂  
hombres no vivan como brutos, decia un gran Cano<> 
nifta, citando al feñor Cano, es neceííario que los honm* 
bres fe crean unos a otros : Necejfaríum ej* homines be** 
minihus crederê  riijl vitapecudum more, degendafit. 

1 1 2 ; Q u é huvieran fabido los-hombres, fino huvíe-ft 
ran creído á fus mayores ? Supiera el D o é l o r leer, íino* 
huvícra creído a fu Maeftro ? Huvierafe graduado de: 
Dodor? Supiera fuceífó alguno de Hiftoria: fino hü3i 
viera cre ído a dos Maeftros, y Hiftoriadores, quehi l 
le ído \ No por cierto, dice el Beato Theodoreto,quieQ 
por defengañar a los Griegos de fu prefumpcion, y faU 
ta de fee, que tenían á los Autores, les dixo: Cognitio-
nem quidemfidespracedit \fuhfequitur autem fidem cognU/ 
tio Nunquam enim prima elementa difcet^qiú hitterato¿ 
rifidem non habeat; itp. ejfe primam , itafecundam appeU,: 
landam, & aliasfímiliter. No es razón , q u e í o s Docto
res, y Maeftros crean ciegamente todo lo que leen : pe-: 
ro tampoco es razón, que ciegamente no lo crean. Ami
bos cftremos fon vicíofos j pero paífan á íer virtud inte-
le¿hial, fi afsi para creer, como para no creer á los Hif-: 
toriadores, median las razones. Y las razones fon, co-; 
xno dice el feñor Cano de Locis lib.11. reconocer en los 
Hiftoriadores ingenuidad, integridad, prudencia, y di-i 
ligcncia, íi además de haver aprobado por efpacio de 
decanos fas cfcritos el común cqnfentimieüto d é l o s 

hom^ 
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en e l Y r l k m l d e los !DoFlaf. f 'x? 
^toHíbres leídos, y délos Autores, que fe íiguieron, ha 
iiecho aprecio la Igleíia , y fus Tribunales: en eftos ca* 
/os es Eazon creerlos, y el no creerlos yila que fe ale
guen razones mas fuertes , es temeridad, pues fin razón 
fe Ies quita el crédito , y el honor ,que grangearon por 
fu honrado , y puntofo defvelo. Él d o í l o Pignatelijdcf-
pues de ha ver fe hecho cargo de los defe£los, que pue* 
den caer aun en los Hiftoriadores mas diferetos, y en
tendidos, dice, con autoridad de Felino, de París, y de-
ciíionesdc la Rota : que no confiando expreíTanientc^ 
que padecieron engaño en el füceíTo, que refieren , fe 
les debe dar entero crédito, y que los que perfuaden lo 
Contrario, no folo ion necios, fino tan atrevidos, que 
hacen guerra á los Héroes, efto es a la mifma naturales 
¿a : Qut bumanamfidem ex bominum animis evellere co¿ 
fíantur% Jj non folumftultifunt, fed Gigantium more cum 
Vijs pugnant, hoc efi , cum mtura. Quid enim rogo tam 
pueriky tamque fiultum dicipoteft , qnamJ¡ ea^ qu<e v íde-
rint alijy negemus ejfe , quin ipji non vedimus* 

113 -Quien oyere decir al Dodor , que los entendii 
mientos no fe convencen con porfias^Jino con rabones , hará 
juicio, de que lefobra la razón. Haga reflexión el díf-
creto Le<^or, y confidere , qué razones ha propuefto e| 
Antilogifta, y hallará, que en todo fu cap.9. íu tesón ío-; 
lo eftriva en negar, y mas negar la fee á los Hiftoriado-
res, y a losinftrumentospofsitivos, y en la violenta , y 
baftarda interpretación, que aplica a la inteligencia de! 
Concilio de Goyanza: im haver alegado razón alguna 
pofsitiva, ni Autor, que fin empacho pueda nombrar: 
porque aunque podía nombrar alguno del Tríunvíres, 
conoce, que por haver fido cenfurado por el Santo TrN 
bunal, no merece nombrarfe: y afsi D.Nicolás Antonio 
no le pufo en el Catalogo de los Efcrílores Efpañoles. 
í l que defiende los íucefibs, afianzados con t^ftimonios 
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31? Perreras c(iriieiictdé¡céñ críttco ie/engáfíó; 
pofsitivos, y depoíiciones de los Maeñros de la Hif!(^ 
ría > no fe debe cenfurar de porfiado. El que períiíUj 
pbftinado en mantenerfe en fu fentir particular, fin te** 
ner razón convincente, cíTe es íegun el Derecho, el qw î 
abunda en malfentido, y el que adolece de pertinaz, 
de tenacidad imprudente : efíe es el que es férreo j inn 
dócil, y obílinado,como eníeña la GloíTa en la Clemená 
tina i . de Summ, Trinit. ^ s h ú ? 
• 114 Pregunto, un Tribunal juzgara por pertinaz,; 
y porfíado,aí que defiende fu poffeísion con mítruinea>i 
tos de propiedad, con el refpcto de la publica voz , y; 
fama; y con la depoíicion de muchos teítigos de eípc-; 
cial autoridad; 6 al que niega la poilcísion íin tene^ 
mas fundamento, que el negar , y mas negar , y con de-rf 
cir, que no nos conjia l Sin genero de duda., que .qual* 
quiera Juez fentenciara: que no folamentc el tal fe, de^ 
be declarar por pertinaz, y obílinado, fino que fe le dc^ 
be condenar en coñas caufadas por fu porfía: y mai 
quandoélmifmoconfieíía de plano , que no le confia; 
porque fi no le confta, le dirán, para qué fe mete vicios 
lamente á mover pleitos ? Pregunta la Gloíla en la Ex
travagante de Juan XXÍI. Cum internonnullos de Verb¿ 
fignif. V.Pertmaciter: Quien es el que fe puede dc.cir^ 
que es pertinaz en afirmar, en defender, y en mantcner-j 
fe en fu íentir ? Defpues de haver explicado varios mo-: 
dos de pertinacia, rcfponde, que fe debe declarar por. 
pertinaz aquel, que no admite lo quie eftá aprobado por 
la Silla Apoftolica : Ule pertinax , ¿ici ppteft qul. 
quod per Sedem Apojiolicam approbatum eji , non admtttít.. 
•También fe debe juzgar por obílinado , el que no cre
yendo á los Dodiores mas fabios, recurre a fu propio 
juicio, y abunda en fu propio fentido vVelille ettam^ qul 
fapientioribus Dofloribus non credens , ad femetipfum yf¿J*> 
Q ^ M ^ o p t ^ j n r j c j ^ r ^ Luego yeréíuos ^ que la cau*; 



en elTrihfialíh lM&rRúS. 519 
fa, qn? yo defienda, eílá aprobada por la Silla Apoftoü-
ca. Pero fin efto, para conocer la inflexibilidad del 
Doiflor, baíh faber, que la Silla Apoftolica tiene apro
bada U Tradición de Nueftra Señora del Pilar, y que el 
Soprcmo Tribunal de la Inqwlicion tiene condenadas 
las dudas, que movió el Do¿lor fobre cftaTradicion,y; 
no cooña , que las hayadepueftp en fu Hiftoria enmea-. 
dada. 

11^ Para que el Doflor vuelva fobre &, le refeJ 
riré el buen cxemplo, que ledexo el grande, y Religión 
ío Hiftoriador, que fue el que dio principio aifentir, 
que ha ptofeguido en defender el Doctor. En el pti-
iner tomo dixe, como el P. Fr. Antonio de la Purifica
ción, figuiendo á San Aguftin , fe retrato, fobre lo que 
haviaeícrito acerca de la entrada de la Regla de San Be-
•nito en Efpaña, y de las folucio.Qes, que havia dado a ios 
téftimouios de los Abades Polemio , y Peiayo, de Dru^ 
mario, y de otros; pero ahora daré por mas extenfo U 
norícia. Haviendo cícrito el Padre Fr. León de Santo 
Thomas la Benedi^ina Luístana, y probado coa tefti-; 
aionios fu intención , de que la Regla de San Benito en-i 
tro en E<pana en tiempo de los Reyes Godos, y Suevos, 
toma U ptu;ua el Padre Fr. Antonio , para reíponder al 
Padre Fr. León ; y llegando á tratar de las autoridades 
de Polemio, Peiayo, y Drumario: dixo, que en donde (c 
leía el nombre de San Benito, cftaria el nombre de San 
Aguftin, y que algún apafsionado lo mudaría. Salió a 
la caufa el Padre Fr, Gi l de San Benito , eferibe la Satif, 
facion Apologética, y en vifta de ella el Padre Fr.AnttH 
uio, convencido de la verdad, fe retrató, como íe pue
de ver en el Antidoto Aguftiniano, y en el P. Fr. Juan 
de los Placeres. Las palabras conducentes al intento, 
traducidas del Portugués, fon las fíguiemes: Por tanto, 
¿efeQjo de ¡a paz i t 'Cbr'ífio^ pido perdón al benigno Letfery 

T t de 

Ant ton» 
J lib jt̂ Mf 
a.64. 

ta PuniiM 
Chtoo. i * 

si* 

tídot. Au-
guíl. trad» 
3. cap. 1». 



triare, tora 
i . al ptia-
CJp> 

j o Ferrérds contendió ¡icón crítico ck/engañoí 
21 ' n 4t qualquier agravio , o efcándalo, que le baya dado en mis 

O Principé eferitos : principalmente a los Religiojifsimos Hijos del Gran 
de los Pa- Patriarca San Benito, con quien mas particularmente dif* 

pute en todos ellos, Tpara mas fatisfación mi a , y abono f w 
yo , ingenuamente confiejfo ^ y declaro , que por engaño w/a, 
y por informaciones menos furas, me aproveché de algunas 
autoridades, que no eran fidedignas. Concluye diciendo: 
Finalmente, J i el Reverendo Padre Fr, Gil, ó otro qualquiev 
Leftor de efie libro, y de los demás, que fe hallaren míos, afsf 
imprejfos, como de mano, juzgaren , que alguna , ó algunas 
propoficiones mías efian en ellos erradas, o de ellas tuvieren 
ef cándalo '.yo defde entonces, y defde ahora las tengo pomo 
dichas,y me defdigo, por mas calificada que fea la prueba 
de ellas,y lasrepruebo, quantum in Domino pofíumr/wr-
que en comparación de todas las vitforias , vale mas la paz, 
deJefuChrifio, Debo fuponer,que el Dodtor, como 
perfona, que tanto fe ha defvelado en los libros de Hif-
toria, que no ignora, que el Padre Fr.Antouio de la Pu-i 
rificacion fue el primero, que negó, que huvieífe entra^ 
do la Regla de San Benito en Eípaña, y que de eñe Aa«: 
tor tomaron los documentos el Padre Fr. Hcrmenegil-; 
do, Pellicer, y Pulgar en íu Hiftoria de Falencia, y últi
mamente el Dodor , que con fu fútil ingenio, y mucha 
aplicación ha procurado mantener. En efta fupoficion 
reconvengo al Do6lor con la plauíiblerentencia,y chrif-
tiana doílrina , que San Ambroíio dio á Theodoíio el 
Grande: Quifecutus es errantem , fequere poenitentem. 
Ya que feguifte a David en la culpa, procura imitarle en 
la penitenciar E l Dodor podrá ver entera la retrata-: 
cion en fu propio Autor, y hacerfe cargo de los motí-1 
vos, que tuvo para hacerla: que tengo por cierto, que 
en vifta de ellos fe arrepentirá de haver querido mante-í 
jier remejante controveríia. 

m é Pro%ueeiDo^qr, diciendo: E n Jo futtoci' 



I . elTr'dmiaíJtlos D̂oSfos, ^ j r 

/ minea baftante alabado Padre Juan de Mavillon, no du~ 
AAmos , que en algunas parta fe dexo llevar de alguna in* 

Mclinaci&n a la Regla , queprofeffaba. Ya rae maravillaba, 
que el Padre Mavillon fe viefle libre de la cenfura del 
Doctor. Digal'o que quiíiere,que en nada fu pluma 

fpuede perjudicar á un Autor, que le vé en un todo 
aplaudido, y reverenciado de los Obifpos, de los Car
denales, y de toda la República literariajy aun del Pon
tífice Clemente X I . quien fintió mucho fu muerte , co-

' mo dice Theodorico Ruinat en el quinto tomo de los Ann-l t»-
AnualesBenedi(ílinos. Supueftoel hipo, que mueftra ™°ncfip 

muchas veces el Dodlor en pedir, y en inflar , a que los 48.vit. M* 
demás den razón de lo que dicen : por qué no mueftra, vlH' 
en qué parte el Padre Mavillon fe dexó llevar de la in-
clinacioti á la Regla , que profeífaba ? Qué fuceííb ef-
cribió , que no le probaííe, 6 con teftimonio fidedigno, 
6 con razón, que tenga mucha veriíímilitud con el fu-, 
ceíío, que fcíupone cierto? Porque quiere el Dod.que 
le crean, folo porque lo dice: quando de lo que eferi-: 
bió San Odón fe atrevió a decir: lo qualno fe puede ajfe-i 
gurarfin teflimonlo pofsitivo l Eftá perfuadido , de que 

I hemos de tener al Dodlor por mas verídico que á los 
Santos l La razón (fi fe la puede dar cfte nombre) que 
tuvo para decir , que el Padre Mavillon fe dexó llevar 
de alguna inclinación a la Regla, coníifte , en que en U 
Jufta, fatisfacion a quexa injufta del Dodlor , eferibió," 
que los dos juicioíiísimos hijos de San Benito Lucas de 
Acheri, y Juan de Mavillon eran de fu dictamen, tocan-, 
te á la entrada de la Regla de San Benito en Efpaña. En 
la Ajuftada Rcfpuefta probé, que eran de fentir contra-

( rio: con que ahora viendofe convencido, no halló otra 
falida en íu aprieto, fino decir fin probar, que el Padre 
Mavillon fe dexó llevar de la inclinación a fu Regla. 
Confidcfe el difcreto Ledor, fi efto es lo propio , que fe 

Tt z dice 



jíj 31 Ferrerds corñfencfáo^on critico Aefengáno* 
dice délos genios porfiados, obftinados, y peninaccs. 
'Advierta, íi cfto es hacerfe el Dodtor Juez para conde-. 
paríeásimifmo. 

117 Sin embargo de que la píuma del Doílor eri 
nada puede difoiinuír el candor ^que el Padre Mavillon 
profeíTaba á la verdad, referiré brevemente , lo que di
ce el Autor de fu Vida. Haviendo-vifto algunos Moa-
gós, y algunas otras períbnasla recolección de los San-i 
tos de la Orden , y reconocido, que excluía a no pocos, 
que Autores graves havian venerado por Santos de la 
Orden de San Benito, empezaron á eenfurarle , y auo 
paíTaron a eferibir algunos papeles demaíiadamente pe-; 
fados. Sentíalo mucho : pero por mas qtje hicieron , ja.̂  
más pudieron convencerle á que deíiftieíTe de laver-j 
dad ,quc havia con graves fundamentos coneebido: 

Annal.cit, Hiacmultíplices{j?d\dhiÁ$ fon del Padre Ruinar) mauSo* 
rem qUísrcUyfperfaqne fcripta intzrdum durtorció Ingrata 
quidem hac i l l i fuere > fe r íp t i /que apologifs propafítiim 

fuum approbare Prapojtth necejfefuit: fed quidquíd cge-
r int adve r fa r i j ¡ f l eñ i nünquampotu i t animus ver i tenaxy 
palamque contefiatus efi Mavi l lonius , malle fe > aferibendo* 
penitus ceffare y quam Ordinisgloria uhra modum ftudiojts 
gratificando quidquam ferihere, qaod a veritate , & f í m e ' 
r í t a t e y prxcipmshiflofia feriptoris dotihus, vel latum un~ 
guem declinaret, Defpues pone las razones , que daba ej 
mifmo Mavilion, las qualesconcluye , diciendo : Debei 
ergOyfíca&didus fit, proculfiudio pa r t i am, certa ut certas 

fa i fa utfaifa , dubia ut dubra tradere, ñeque áifsimulare} 
qu<e utrique p a r t í favere^ ant adverfari pófsint. En vifla 
de efto, á quien debemos dar mas crédito, al Padre Ma^ 
viIIon,qv>e habí a de cofas de hecho, y al Padre Thcodo-: 
nco^Kuinat, teftigo de vífla, ó al Doótor, que eícribe de 
idea, porque no k juzguen convencido. 

118 lüíiñe en querer perfuadir, que el Padre Ma-í 
*' s vid 



entlTrihñnáldelos&oíhs; f í f 
yilíon es de fu difamen, pues dice:» Que en el tom.i ¿ 
„de los AnnalesPreíac.al i.ligio §.6.tratando de la en--
f>trada de la Regla de San Benito en nueftra Efpaña 
,,(perii>itarecDe decirlo afsi) que fe halla atollado para 
„ ícñalar el tiempo, en que entró: es claro , que cono-
9y ció la dificultad de feñalarle, como confta de efias pâ 1 
yy labras: At quo Autbore demum, quo ve tempore Bsne¿ 
„ d i f í im Regula vigere in Hifpania ccepit tfateor hic mtbi 
y.barere Aquam, Y defpues advierte,, que las obras del 
„ Padre Mavillon eftán en kLibrería de fu Mageftad, 
„ qjue qualqoiera las puede ver. Véalas qualqulera, que 
qualquiera vera, que el Padre Mavillon tuvo por aífen-
tado, que la Regla de San Benito entró en Efpaña en el 
teifino íiglo, que la eferibió el Santo: y vera también^ 
quedas pruebas, que alega, fon tan convincentes, que 
haÜa ahora no ha encontrado folucionpara ellas. N a 
ks pongo aqui, porque fe pueden ver en efíeCapitu» 
lov SielDodor Perreras mirara por fu punto, y cre^ 
di to, no perfuadiera a los Lectores , que leyeran ai 
Padre Mavillon : porque qualquiera mediano Gramá
tico conocerá , que ía duda, que Mavillon propotiey 
es fobre averigaar,quienfiic, el que introduxo la Santa 
Regla en Efpaña : y en qué tiempo determinado. Sitien 
ne por cierro ? que San Miíian la obíervó: fi tiene por 
evidente, que San líidoro , y San Frudluofo fe aprove
charon de la doílrina de la Regla de San Benito , y juz-í 
gó por quimera, que cntraíTe en el íiglo, en que entra-r 
ron los Moros: con qué verdad puede el Do¿lor citar 
al Padre Mavillon, y confundir kduda, que tuvo del 
año determinado en que entró , con la certeza , y; 
evidencia, que hace de que entró en el mifmo íiglo, 
en que la eícrioió San Benito í Si juzga el Padre Ma
villon por quimérico el juicio de el Doílor'Ferrerasy 
pomo queda vifto , ^comq tiene animo , para con-
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4, Ferreos convencido ¿on crida de/cngano, 
vidar,kqae íe vea al Padre Mavillon ? Yo fuplico al 
difcreto Le¿lor, que le lea, y aísi conocerá el genio del 
Do¿lor. La fraíTe haré re aquam , de que usó el P, Mayú 
Ilon en buena gramática, de ninguna manera alude á ía 
ruftica voz de atollado, (¡no a decir, que quedó dudofo, 
indeciíb , y íufpenfo fobreel año determinado , en que, 
entró la Regla de San Benito en Efpaña, como Te puede 
ver en PafTeracio, V . H ^ r ^ . ^ 

119 En diferentes ocaíiones impugné el abufo det 
la Critica: por conocer, como díxo el Padre Mavillon: 
Que es un venenopeligrofo, jorque defpues de aver corrom^^ 
pido la, raz.on y y el juicio delqueejid tocado de f u ahufb9 
derrama f u malignidad fohre los otros ¡y fobre fus obras: 
(contemple el Doctor eftas palabras, y reprimirá la ar
rogancia, con que defprecia á los graves Autores) y por 
entender con San Aguftin, que mejor le efta á la verda
dera Critica ponerfe de parte de la fiel ignorancia, que 
inclinarfeá la ciencia temeraria : Mel ior ejl fidelis igno-
ran t ia , quam temer-aria feientid. Sobre las impugnacio
nes, que he hecho,dice el D o d í : q u e no puede dexar de 
efirañar lo que fohre efio inculca el Padre Berganza contra 
la Criticaydiciendoyque es do éfriña délos del Norte que yo ¡ 
ufo mal de ella. Ninguno con razón podra decir, que el. 
Padre Berganza ha cenfurado la Critica, s i , que la ve
nera , como virtud inteledual, que da á conocer la ver
dad, que fe ocultaba entre las denfas nieblas de la anti
güedad. Lo quecenfuro , y cenfuraré, es la fatisfacion, 
con que algunos fe transfiguran en Criticos, viciando, 
y alterando las reglas, y principios, que nos enfeñaron 
los diferetos, á la manera, que los del Norte abufan de 
los teftimonios de la Sagrada Efcritura, para perfuadir 
fus errores. Ya unos niegan el libro Canónico , folo 
porque en él fe vé condenado fu error. Ya otros per-
fuaden con autoridades de S.Pablojtnalemendidasjque 
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ualquiera fegun fu juicio propio puede entender la Sa-
rada Efcritura. Ya otros tienen por quentos las Tradi-
iones, porque no les mueftran eícrituras de Autores 
oetaneos, y á efte modo otros cavilan otros argumen-, 
os,por no verfe convencidos de fu engaño.No es mi af-

fumpto moftrar,que muchos de los argumentos de los 
Críticos voluntarios fe parecen, a los que han ideado 
los del Norte. Bafta iníinuar,que la diferencia efta, que 
cftos fe forman contraía Fe Divina, y los de los Criti-
eos fe fabrican contra la Fe humana. Eílos tiran a ne
gar las Tradiciones de la Igleíia univerfal, y los Criticos 
á diíminmr la piedad, que fe tiene á las Tradiciones de 
hslgleíias particulares. Concluyo efte Capitulo, con 
lo que dixoTertuliano, tratando délas Tradiciones: Tert.nb.t 
Ceterum quod apud multas anum invenitur, non eft erra' de Piaií-
tum \fed traditum: aadeat ergo aliquis dicere tilos errajfe^ FcT/ traft, 

quitradiderunt. Como Theologo enfeñaba efta doólri- dcEide. 
na Perreras, ahora enfeña otra como Hiftoriador. 

120 A la perfuafíon,quc me hace el Do&or, de que 
no fea Juez en el aífumpto, que defiendo , le refpondo: 
que yo no he cíe rito como Juez, fino como defenfor de 
las Bulas Apoftolicas, de los Privilegios Reales, de los 
monumentos antiguos, de la poflefsion inmemorial de 
mi Religión, y del crédito de nucftrosMaeftros en la 
Hiftoria. Y íi quiere mas, aun le diré, que he eferito 
como Notario, publicándolos Decretos de la Sagrada 
Congregación de Ritos, en que ha declarado, que San 

; Vicente Abad de San Claudio de Leon,que San Millán, 
que San Helladio, y San Ildefonío , Arzobiípos de To-

. ledo, y otros Santos, que florecieron en tiempo de los 

I" Godos, de quienes hablan los Breviarios antiguos, y 
modernos, profeífaron la Regla de San Benito. Y para 
mas defengaño, hago notorio al Do£lor, que aundeA 
pues que eferibió el tomo 3. de fu Hiftoria, en que ha

blan-



¿ Terféfds coffyehctio .con crttlct dnfenpñó; 
blando de la entrada de la P^cgla en eftos Reinos ¡ dixóí 

y afst los Monges Santos de ella no fe puede faher ciertáimenn 
• ^ ififon de tan Sagrada Religión r dedaro la Congregan 

don de Ritos, íin que Intcrvinicfle mi ReÍigíon,quc SaA 
Leandro no folofuéMongc de la Orden ,Sno que cnv: 
pezóá eftender enEfpana la Religión de San Benito: 
Monajlicvtm OrdinemBenediBinunt amplificare inWfpaniÁ 
coepit. Mire pues como !a Sagrada Congregación íupo 
con la certeza, que da de fi latee humana, y la Hiftoríaj 
que San Leandro fué Monge Benito , y que hizo poísi-i 
ble el impofsible del Do¿tor. Una de tres, ó moftrar el 
Do¿lor teilimonio autentico , que falfiíique !a declaran 
cica de los Cardenales, y aprobación-del Vicario de 
Chrifto, que es lo que dixo N . SS. P. Benedtdo X U L 6 
confeííar, que la Regla de S.Benito entró en Efpaña ctf 
tiempo de losGodos,ó quedar convencido en el Tribus 

Cap Cura nai je losDo£tos,y de los Ganoniílas de hombre porfía-
irav.GioC do,y pertinaz : Ule pertinax dici poteft^qui id, quod per 
V. Perütt* Sedem Apofíolicam approbatum eft , nonadmittit: vel Ule 

etiantiqui rapientioribus DoBaribus noa credens , ad femé* 
tipfum i&fenfum proprium'returrit. Abunde pues el 
Do¿for en fu íentido, que aísi quedara acreditado po? 
pertinaz^ te mofo. / r^Q vh.H mkm 

C A P I T U L O V I L 

{Defiendefe la per/om de Berttard* del Ca rfio: 
i L Doíltor Perreras defpaes de haver eferíto U 

Rota, que padeció la retaguardia del Empera. 
dor Carlos Magno en Ronceívalles, y explicado , que 
todo lo que fe añade del valor de Bernardo del Carpió,' 
es quento de viejas, paíTa a decir, que no huvo tal Ber
nardo en Efpaña , hijo del Conde Don Sancho de Sal^ 
á^ña, por mas que cerca de Aguilar de Campo fe digai 

ater 

Ferrtotli; 
4. pag^í, 
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eheí T r t i t m a l i ü h í !DoUof¡ ^¿y 
que efta fu fepulcro. E l Autor de la Crííis Ferrerica pa-» 
gin.ó i . dio á entender con mui buen gracejo al Doíílor^ 
que no hacia bien en negar la entidad de la perfona de. 
Bernardojíla alegar teftimonio fidedigno , quando las 
dos Naciones Eípañola , y Francefa la confieíTan , y la 
tradición con nucftros grandes HiRoriadores la aíTegu« 
ra: y porque ademas de gloriarfe la familia de Salda
ba de íu jdcícendencia, publicá, y eterniza fu memoria 
d fepulcro:, y epitafio. 

z Hacefe cargo el Dodor , de que k hayan culpan 
do,por no haver hecho memoria de Bernardo delCar-í 
pío , y de fus acciones , fupuefto de havcrla hecho los 
masdelosHiftofiadoresdefde el Arzobifpo Don Ro
drigo , y Don Lucas deTuy t como él mifmo lo con-; 
fieíía. Sobrcponefe a todos, y de los demás en confufo, 
dice, que fe creyeron de las fábulas, y quentosjque mez-; 
ciaron los luglares, y Farfantes en fus reprefentaciones: 
y para que el vulgo, que no tiene á mano los Autores,1 
imagine, que tiene razón , propone en nombre de to
dos algunas de las fábulas, que fe leen en la Chronica 
General. Defpues de haver referido el matrimonio de 
Don Sancho Conde de Saldaría con Doña Ximenajher-' 
mana del Rey Don Alonfo el Cafto , y nacimiento deí 
Bernardo del Carpió , dice, que refentido el Rey del 
defacato, celebró Cortes en León , y que en ellas dio 
fentencia, que Don Sancho fueífe puefto en el Cafti-r 
lio de Luna , y que le facaífen los ojos. E n quanto a lot 
de las Cortes de León (dice el 'OotXox)y4 fe conoce , que es 
fabuUy pues en tiempo del Rey Dsn Alonfo el Qafto efiah» 
dejierta. No me detengo en explicar , como fe debe en
tender, que en aquel tiempo eftaba defierta la Ciudad 
de León. Pero paflb a preguntar, quienes dicen: que el 
Rey Don Alonfo el Cafto tuviefíé en León las dichas 
portes ( Diccnlq el Arzobifpo Don Rodrigo, Don LU-Í 
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I j 8 Temtás chiCienciio^on crkko ¿e/engaño; 
cas de T u y , Don Aloníb de Cartagena, 6 Don Rodrí-1 
go Sanchez,que fon los Hiftoriadores mas antiguos? No 
por cierto. Solamente lo refiere la Ghronica General, 
de que en otras ocaíiones la juzga porMythiftoria. Pues 
con qué verdad el Dodor atribuye a todos los Auto
res, que cita á vulto, para que parezcan mas, que hayan 
creído efta fábula? 

3 Con la miíma generalidad atribuye a todos los 
[Autores, que hacen memoria de dicho Bernardo, la 
afirmativa de haver íido efíe valerofo Soldado, el que 
principalmente derrotó la Retaguardia del Emperador 
Carlos Magno en Roncefvalles, Efta es trampa, por-í 
que el Arzobífpo Don Rodrigo, defpues de haver refe
rido los fuceílos, que fe cuentan haver aeonrecido a 
Carlos Magno en Efpaña > y las Ciudades, que conquif* 
tó , dice : Efío lo refieren ios que dan creditdí á las fá
bulas de los Farfantes; pero lo que confta es^ue en Ca-
taluña cogió a Barcelona, á Gírona, a Aufona, y UrgcL; 
A l capitulo fíguiente, hablando de la rota de Roncefva
lles : habla con diferencia, ir fué derrotado por los Sar
racenos, a por los Chríftianos. Don Lucas de Tuy,deí-
pues de haver referido las dos ocaíiones,en que el Exer-
cito Francés fué maltratado en elEftrecho de íosPiriw 
neos, eííando en el juicio, que folo fué en una ocafíon, 
advierte, que como fueron tres los Carlos , Reyes de 
Francia,con facilidad porfer uno mífmoel nombre, 
fe pudo padecer equivocación , y atribuirfeat uno lo 
que aconteció a los otros dos: Undefapius in biflorijs 
Mmhiguitasorítur, & unius faBam alteri atíríhuitur. Los 
Obiípos D.Alonfo de Cartagena,y D.Rodrrgo Sánchez 
atribuyen al Rey D . Alonfo el Caflo la primera rota de 
Roncefvalíes, pero no hacen mención de Bernardo del 
Carpio,íino en tiempo del Rey Don Alonfo el Magno. 
Con que esvifto, que no todos los Autores,que alega a 
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[vulto el Do£l.afirman pofsitivamcnte,que Bernardo del 
• Carpió íe hallo en la rota del Exercito deCarlos Magno: 
[pues de ellosquatro Autores, los dos primeros hablan 
icón rezclo, y los otros dos no hablan palabra. 

4 PaíTa defpues el Dodlor a contar, que ignorando 
Bernardo del Carpió , quien era fu padre, y que eñaba 
preío en el Caftillo de Luna: lo llego aíaber por medio 

íde dos íeñoras; y que havíendolo fabido, fué á eñar con 
el Rey, para pedir la libertad de fu padre , y que el Rey 
juró, que mientras vivieíTe, nunca le veria fuera de la 
priíion. Eftc es mayor engaño, porque ninguno de los 
referidos Autores, fino la Chronica General hace men
ción, de que las dos feñoras dieííen rales noticias a Ber-: 
nardo.Luego dice el Doílor: Dexamos la entrada de D . 
Bueíío con las Tropas en Efpaña, y la batalla, que tuvo 
Bernardo con é l , en que le quitó la vida,como íi fue
ra fácil, que un vaflallo fin licencia de fu Soberano, pu* 
dieífe juntar Tropas, ni invadir otro Reino. Tampoco 
los dichos Prélados, fi folamente la Chronica General, 
hacen memoria de eña entrada de Don BueíTo, ni de ha-. 
verle vencido Bernardo.Pero lomas graciofodel Doft:. 
eftá, en fuponer, que Bernardo fin orden del Rey Cafto 
huviefle juntado las Tropas , para invadir otro Reino: 
quando la mifma Chronica General advierte, que te
niendo noticia el Rey, de que Don Bueflb havia entra
b o con grueíío Exercito en íus dominios: entonces el 
í ley Don Alonfo falió al encuentro ,dióíe la batalla en 
Orícjo, que es en tierra de Caftilla, y murió de ur.¿ , y; 
otra parte mucha gente \ y concluye diciendo: que ha-
viendofe defafiado D. Bueíío, y Bernardo , venció Ber
nardo , y mató a Don Bueflb. Es efto impugnar con 
verdad, y legalidad los quentos, que fe atribuyeron á 
Bernardo del Carpió l Con qué fin fe atribuye a los mas 
de los Azores , que ci taelDodor, loque folamente 
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J40 Ferrms condenado ¿ m critico defoftgmOj 
dice UChronicaGeneral,y tal qualotro moderno,qucb 
haya tomado de allí? Con íupoíicioaes falías qualquiera 
Biíloria, aun la mas verdadera, fe podrá impugnar por 
fábula, con enganos,y embuftes al Autor mas Yendico,y; 
mas defeofo del acierto, fe le podrá eclipfar el crédito. 
Si négar el crédito álos^Hiftomdorcs íin fiador íeguro, 
es hacerles injuria, qué íerá atribuir las fábulas ^que n<> 
cfcribieron,para vilipeadiar fus defvelos? 

5 Continúa el Do¿h en coatar las acciones de Bcr-* 
laardo de el tiempo del Rey Don Alonfo el Magno,que 
entro á reinar año de 866v Y haviendo echado menos^ 
que huvieífe aísiftido álos Reyes Don Ramiro L y áD^ 
Ordoño 1. dice, que Bernardo deftrozó á los Maho(»C4 
taños en labatalla> que gano Don A loa fo Magno ea 
Folvorofa año de 878« Y de aqtii>,y é e l a s á b a l a s , que 
dexa contadas, infiere pvr buem puente, {.aoi favíáo íiaoi 
muí mala) que tenia ^quando fe gano k dicha victoria, 
Bernardo á lo-menos ochenta y feis. años; Qué hombre 
difereto (quees lo mifmo^que Critico) de partidas, que 
Conoce, que fon faifas, podrá facac buena quema í N a 
ignora el Do£í:of,,que en lo» argumentos con una de las 
premiifas, que íea faifa, íale faifa la confequencia. Yo ít 
tuviera de íacar la quenra de donde la toma el Dodor, 
iábiendo rquc la rotade Carlos Magno fucedió año de 
778..y que laide Polvorofa fué año de 878. facaria, que 
Bernardo tendrk de eefad» 120. años, porque á no tenes, 
veinte años, no podi^íer un esforzado Soldado, que fe 
atribuyeíTc á él el dcílrozode la Retaguardia. De con^ 
fiderar efto los verdaderamenteCriticos, de haver adr 
vertido el rezelo con que el Arzobifpo Don Rodrigo , y; 
Don Lucas deTuy hablan de la rota del Emperador 
Carlosvdel íilencio , que hal de Bernardo encl riempoi 
délos Reyes Ramiro, y Grdoño: y de que Don Alonfo; 
de Cartagena, ̂  Do^ Rodrigo S^chczdicejj^queJBcr-í 
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Bardo floreció en tiempo del Rey Don Alonfo el Mag
no, tienen por quentos los íuceííos, que íe atribuyen a 1 
Bernardo en tiempo de Don Aloníb el Caíto. N o fe 
puede dudar, que D. Alonfo de Cartagena, y Don Ro-f 
dtigo Sánchez,, como los demás, queíos íiguieron, le-i 
yeron lo que fe ha contado de Bernardo en tiempo del 
Rey Gafto, pero como fueron Hiíloriadores diferctos, 
no hicieron aprecio de ello, y por haver hallado buenos 
tcftimonios,le puíieron en tiempo de D. Alonfo el Mag
no. Lea el Do¿tor al Maeftro Yepes,y hallará en efte dif- Y^eo"* 
cceto Hiñoriador r quaivto fe aeceísrta, para calificar ^ >H * 
por fábula , que Bernardo del Carpió fe hallaffe en la 
rota primera de Ronccfvalles. Al l i verá f quien fué el 
'Autor de la fábula.. Pero no entrara en efto el Dodor: 
porque fu idea es mezclar ht verdad con la mentira, par 
ra hacer con la mentira guerra á la verdad de la Hifto-
ria: para hacer creer á los poco advertidos, que no h» 
havido cftel Mundo Bernardo del Carpió ry juntamen-í 
le difminuk el crédito rq«e merecen los Maeftros de la 
H i í l o r i a c o n el fin de levantarfe con el crédito, y el 
aplaufo delgraa Critico Hiftoriador. Hagamos la iní-: 
tancia 1 Ya queda vi&o, que el Dodor puío dos veces 
el Marty rio de los Santos Facundo, y Primitivo con la 
diferenciade cien años de uno áotro. Si de eílas dos 
partidas, que fin duda una de ellas es faifa y infiriera ain 
guno, que el Marty rio de eftos Santos era fabulofo , y 
que no haviahavido tales Santos en el Mundo ,.y que 
el Doclor fe havia creído de fábulas ^tuviera el Dodlor 
al tal fugeto por Hiftoriador Critico ? No por cierto; 
pero le acreditara de juiciofo, íl dixera , como dice el 
Dodor: que ht mifma antigüedad efionde a nuefira fatiga t̂xt' 
el tiempo determinada.: que havia encontrado diferentes 
Hiftorias, que feñalaban la dicha diveríidad de años, y 
Suc aísi en. un año , y. en otro havia Férreas puefto ci 
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3 4* Vmtfái empeñado ¿on critico iefengáH6¡ 
Martyrio de los Santos Facundo, y Primitivo, po? 
no faber qual de los dos años era el cierto. Apüquefe. 
pues efta doctrina , y no íaque la fuma de partidas faU" 
fas, para negar la entidad de las períonas. La mifma 
quenta podía haver formado de la variedad de otros fu-. 
ceíTos, cuyo tiempo fe ignora. Autores Críticos dicenj 
que Chrifto nació año de 4000.de laCreacion delMun-
do:otros Autores afleguran, que el Señor murió año de 
5235. ferá buena quenta Tacar laíuma , de que nueftra 
Salvador vivió enefteMundo 1235. años: y inferir de 
cfta quenta, por fer faifa,que haftaahora no ha nacido 
el Meíias? Coníidere el Doólor, quien facará eña con-; 
fequencia, 
; 6 Proíiguiendo con fuArifthmetica elDod.efcribe: 
que con el motivo de loque havia férvido Bernardo al 
Rey en la batalla de Polvorofa,y en otras,pidió la liber
tad de fu padre: que fegun buena qaentayiendth ciento y 
feis años,y ochenta y íeis deprilion. (íegun fu qoenu 
podía facar el Dodlor 140.) Viendo Bernardo, que el 
Rey no condefeendia a fu fuplica, fe defnaturalizó: y 
pafsó á edificar entre Alva, y Salamanca el Caftillo de el 
Carpió : de donde con fus Aliados, hizo muchos daños 
en los dominios del Rey Don Alonfo. Noticiofo el Rey 
embió fu Exercko con los Condes Don Arias, y D. Ti-? 
balte, Bernardo deftrozó el Exercito, y hizo prifione-; 
ros á los Condes. Dice el Doílor, que omite otros mu
chos difparates, como que Bernardo venció al Rey en 
campaña, que el Rey pidió á Bernardo, que le entre-
gaíTe el Caftillo, y que le embiaífe los Condes, que te
nia prefos , y que con eftas condiciones daría libertad á 
íu padre: con que dió orden, que le facaífen de las pri-
íiones: pero que le hallaron ya muerto, de que noticio
fo el Rey mandó, que le viftieífen ricos veftidos, y que 
artificiofamenteletraxeíTea á Salamanca íobre un ca

var 
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valió. E l Rey , y Bernardo le falieron á recibir, pero 
haviendo viftoBernardo,que eftaba muerto, llevado 
del fentimiento, fe paíso a Francia. Llegó á París, en 
donde el Rey Carlos le dio armas, y cavallos; y ha
viendo vuelto á paííar los Pirineos, ganp tres batallas a 
los Moros, y conquiíló a Balvaftro, Sobrarbe, y Mont-
blanc. 

7 Diga el Dodor : Quienes refieren eftos qaen-í 
tos ? Refierenlos el Arzobifpo Don Rodrigo, y D. Lu-a 
cas de Tuy,que fon Autores mas antiguos, que la Chro-
nica General, de donde vmd. los copio ? Lo que dice el 
Arzobifpo es, que Bernardo fe portó con gran valor en 
las guerras, que el Rey Don Alonfo el Magno tuvo 
con los Moros, y que viendo, que íu padre eftaba pre-: 

, edificó el Caftillo del Carpió, y que fe hizo de par* 
e de los Arabes, con que eftos paffaron a hacer fus cor

rerías en tierra de León , ydeAftorga: pero que def-
pues, haviendo dado libertad al padre, Bernardo pafso 
á fervir al Rey Don Alonfo,y que con fu esfuerzo ven
ció al Exercito de los Moros, que fe havia dividido en 
dos trozos, el uno, que fue vencido en Polvorofa, y el 
otro en Valdemoro: y que defpues á inftancias de Ber
nardo, juntó el Rey un Exercito, para obligar á los Mo
ros^ que levantaííen el cerco de Zamora. Defpues no 

uelve á hablar de Bernardo. Lo mifmo viene á decir 
onLucasdeTuy, y luego paila á contar la rota de 
oncefvalles en tiempo de Carlos Calvo. Si el Doctor 
o hace aprecio alguno de lo que fe lee folamente en la 

Chronica General, con qué intención fe aprovecha 
ahora de las fábulas, quequenta , y no refiere los fucef-
fos de Bernardo t como los efcribieronlos dosiluftres 
Prelados í Qué diferecion, ó que Crítica enfena apro-
vecharfe de las fábulas, para confundir las Híftcríasi' 
Lea el Dodtor la Hiftoria General de Efpana, ̂ ferifa en 

Fran-

Bellcg. to 
mo 1. 11b, 
4'€ *# 



í í í Terrefáí cml^emiU^con crstícoÍt/ÍH£dño¡ 
Fxanccs, y imprena cn Pans año de 172,3. que éí Ahai 
de Bcllegarde dedicó al Cardenal Dubois, Arzobifpo de 
Ca(nbrai,y hallara, que haviendofe aprovediado de la 
ChronicaGeneral del Rey D.Aloníbcl SabiojComo ver-i 
dadero, y buen .Critico, feparólas fatmlas de los verdad 
derosfuceíTos, y aísi en donde traía del Rey D. Alonfo 
Tercero, defdc la pagin. 347. vera liiftoriados los VCN; 
laderos íuccflbs del gran valor de Bcríiardo del Carn 
pió, 

S En prueba de que todo lo que ha cfcrlto el Doc^ 
tor de Bernardo, es una continuada fábula, traslada eílc 
testo de la Chronica General: Mas porque nos non falla' 
mos en nada de todo efio, que aqui b avernos dicho de fie Id 
mué He de Sandias fafta en aquefte logar en las Eftorias ver** 
¿aderas, las quales ficieron , e compujieron los Ornes fahios^ 
por ende non afirmamos nos, nín decimosyqae ajsifueffe : C& 
no lo fabemos por cierto ^Ji non quanto olmos decir a los Iu¿ 
glares en fus cantares. Dcfpucs de efta claufula no vuel^ 
ve a hablar de Bernardo. Por ventura todos los íucef-
íos, que la Chconica General refiere de Bernardo , y los 
que ha contado el Dowlor, fe ejecutaron en el interme^ 
dio , que huvo defie la niuerte del padre , hafta que ef-
cribio eíla claufula ? No por cierto : porque la Chronin' 
ca folo refiere defpues de la muerte del Conde D. San-: 
cho, que Bernardo pafsó a Francia, y que volvió á ha-: 
cer guerra á los Moros. Luego foloefto fué lo que no 
fe halló en las Hiftorías verdaderas, y fe tomó de las fa-: 
bulas de los Farfantes. Pues con qué verdad el Do¿lor 
alega la Chronica General, para que todos los demás 
fuceífos de Bernardo fe tengan por quentos de viejas. 
Veafe fi efto eseferibir con reglas deCrit¡co,ó con ideas 
de confuíion , y de mero arbitrio. Si es confundir U 
verdad con la mentira; íi es barajar lo que idearon los; 
íugUre$,conlo (|ue eferibiero^ los fabjjos Hiñoriado-? 



en el Tríhmal délos (DoBos: $ 4 y 
i j B e s . SI la Clironica General lo diftingue,para que lo tra: 
e |)uca el Do t̂or.̂  
a 1 9 Defpues de haver formado elDodlor las queti-i 
^ ^ ^ a s , quefu Arkhínetica califica por buenas, de los fin 

CÍlbs, que imagina quentos, acude á fu afylo ordi-,-
lario del argumento negativo, y a defpreciar la auto-* 
idad del Arzobifpo Don Rodrigo , y la de los demás^ 
iciendo, que lefiguieronfin reparo. Si el DoíloT hu

biera leído con reflexión al Arzobifpo Don Rodrigo, Jj 
^fpecialmente a Don Lucas de Tuy , huviera conocido, 
^uepara eferibirfusHiftorias, fe aprovecharon délas 
Chronicas antiguas. Lea a Don Lucas, y hallará en fus 

" libros caíi trasladadas á la letra las Chronicas, que el 
p o í l o r ha lacado a luz por Apéndice de fu Hiftoria: de 
que puede inferir> que como fueron legales, en aprove-i 
charfe délas Hifi:orias,que han llegado ánueftros tiem-: 
pos, lo fueron también en valerfc de las que han peren 
cido, y que no han vifto nueftros ojos. E l motivo, que 
iene para eferibir con tan eftremada libertad , fe funda 

en las reglas de fu Critica arbitraria: con que pretende 
perfuadir, que no es fegura la fee de los Autores, dos / H 

. glos pofteriores a losfuccííos, que eferiben. Puedefc 
dudar, quedeíde el Rey Don Pelayo, hafta el Rey Don 
¡Alonfo VI. no dexó de haver en Efpaña muchos Cava-í 
Jleros tan valcrofos, y tan favorecidos de Dios, como 
1$ fué Bernardo del Carpió l Parece que no : porque a 
no haverlos havido, no fe huvicran confeguido tan 
gjoriofas victorias, fino que recurramos á decir, que los 
Angeles, y los Santos eran los Capitanes en todas las 
batallas: y en efto no vendrá el Do¿tor, pues duda el 
patrocinio de Santiago en la batalla de Clavijo: y aun 
duda del auxilio de la lumincfa Cruz en la visoria de 
las Navas. LaChronica, que íe atribuye al Rey Don 
Alonfo ei Magno, Sampiro, el Chronico»xie San M i -

X x * Han, 



Roáer.To 
kc lib. 4» 
cap. i r . 

3 4á Perreras convencido^con critico ie/engmo, 
lian, 6 el MQnge de Silos hacen mención de los valere; 
fos Soldados, de los Angeles, ó Santos, que ayudaron 
anueftrosReyes ? Pues qué fuerza puede hacer, que 
cftos Ghronicones no nombren á Bernardo del Carpió, 
quando confía, que no nombran otros valeroíbs Capi* 
tañes ? Es cierto, que el Monge de Silos conoció a! Cid, 
y a otros valcrofos Soldados, que tuvo el Rey D. Alón-
ib VI . Nombra alguno? Luego el argumento negati
vo , de que los referidos Autores no hagan mención de 
Bernardo del Carpió , es fantaftico. Leefe en el Arzo-
bifpo Don Rodrigo el nombre de algún Capitán , 6 ef-
forzado Soldado de los que florecieron haíla elfígloX. 
que no confíe que le huvo | No por cierto i pues por 
qué con tanta ligereza fe da motivo * para que quede 
abandonado el crédito de un Arzobifpo tan ilufíre, íin 
mas razón, que porque al Do£tor fe le pone en la cabe
za. Ya comidero: que las perfonas difcretas f que leye
ren con reflexión la Hiftoria del Dodlor, harán poco 
aprecio de lo que dice, refpedo de lo que eferibíó el 
Arzobifpo, y porque encontrarán en ella muchos def-
cuidos, y no menos contradiciones ^ pero el daño del 
poco miramiento del Do¿lor efíá, y reíulta,en los que 
leyeren la Hifíoria Ferrerica íin reparo.Si el Dodor hu-
viera leído con reflexión al Arzobifpo, huviera vifto, 
como dtfvanecc las fábulas, que Turpino inventó, to
cantes ala mucha tierra, que dixo, havia conquifíado 
Carlos Magno en Efpaña: y defpues advierte, que maJ 
que á los quentos fabulofos debe atender el Hifloriadoí 
á la evidencia de los íucefToi; FaBi igitur evidentia ej 
potius annuendum , quam fabulojis narrattonibus aitenden 
dum. De cfto fe infiere, que á Don Rodrigo no le falto 
la prenda de Hiftoriador Critico: y que íi en fu Hiíto 
ria fe halla, que padeció algunos engaños, fe debe aíf 
buir,a que en fu tiempo no fe havian defeubierto t̂ * 

- tas 



en el T ñ h n a l cíe los IDoBos: $ 47 
s Hiftorías, ni afinado tanto la Chronología, ni fe ha-» 
ian hecho patentes todas las fábulas, que el íupuefto 
ulpino, 6 Turpino efcribió en la Vida de Carlos Mag-

^ ^ K Q : fobre que fe puede leer a Papirio Maííono. Pap.Mair. 
t»^B JO Dice el Dodor , que los demás Hiftoriadorcs, AonaLiib. 

Jjue le fuccdieron , le Jlguieronfin reparo. Pregunto, y 
1- a quien, 6 qué tcfíimoniocoetáneo á D. Lucas de Tuy, 

á Don Aloníb de Cartagena, y á los demás, prefenta el 
e Doctor, que aíTegure P que efíos Autores figuieron fia 
^ reparo al Arzobifpo Don Rodrigo? No alega el Doc-
(- tor teftimonio alguno; Luego fegun reglas de íu Cri -

' tica, no hai razón, para que 1c creamos. Y formo afsi el 
r Argumento : Según las reglas de fu Critica , no es fegu-
e ra la fee de los Hiftoriadores, trecientos, y aun docien-
1 tos años pofteriores á los fuccíTos, que efcriben^El Doc

tor es mas de quatrocientos años pofterior a los Hifto
riadores, de quienes dice, que íiguieron fin reparo al 

> Arzobifpo : luego fegun las reglas de fu Critica no e$ 
1 fegura la fee del Dodlor, en quanto á decir, que los Hif-. 
'. toriadores, que fucedieron al Arzobifpo, le figuieroa 
I fin reparo. La mayor es principio de la Critica del Doc-
í tor. La menor es notoria : Luego 6 él principio de fu 

Critica es falfo , 6 no le debemos creer, fegun la regla 
( de fu Critica. Y que haya hombres, que fe precien de 

dodos, que aprueben eftos arrojos del Dodlor Perreras, 
con que defdora generalmente á todos nueílros Hifto^ 
fiadores ? Solo en ver, que fe defdora asimifmo,po^ 
drán hallar la difeulpa. 
í f 11 Aunque tengo ya propueílos los requifítost 
que fe piden en los Tribunales de jufticia: para faber el 
crédito, que fe debe dar a los Hiftoriadores, que tienen 

Ifc'cien años de antigüedad, aun en lascaufas mas arduas, 
y de más monta : propondré aqui lo que dice Pignate-
l i , hablando de las Hiílorias, y Chromcas, en quanto f 



548 Ferrerás condenado ̂ on critico ¿efengámt 
conducen á hacer probanza en el punto de la Canoniza 
cien de los Santos, que es el mas arduo de los que fe 
tratan en la Igleíia. Defpues de haverfe hecho cargo, 
de quanto fe puede diícurrir, para minorar la fec de las 
Hiftorias, dice, n.40. Ninguno debe prefumir, fin tener 
fundamento cierto, que murió algún Hiftoriador olvir 
dado de fu falud eterna, ni que quifo dexar a la pofte-
ridad eferitos falfos. Yafsi fe debe dar mas feeálos 
Hiftoriadores difuntos, que á los que viven: porque es 
razón juzgar, que quando tomaron ía pluma, para ef̂  
cribír,fe fujetaron a la ley de fu profefsion,que es^uanr 
to es de fu parte, eferibir la verdad. Y efto tiene mas 
lugar en los Hiftoriadores antiguos: Quod proculdubio 
locam hahet in antiquis. En el num.41. da la razon,y es, 
porque como femejantes Hiftorias falieron al publico, y 
han paíTado por la cenfura de perfonas inteligentes, fin 
nota del Autor, fe deben venerar por ciertas, y feguras: 
Jdque indubte proeedit, fiante numero ingentí , faqualitate 
Hifioricorum.En el num.43.aun fe adelanta á mas: pues 
dice con autoridad de graves Autores, que aun en cafo, 
que en los libros de Hiítoria fe haya deícubierto, que 
hai algunas fábulas, ó qucntos,no poreíío fe deben def-
preciar: Necpropterea Hifioriam^ quamvis fábulas &fig* 
menta pertniftim referaty é medio tolkndam ejfê  putarunt. 
En confirmación de efto alega elCan.^w¿?tf Romana 
Ecctefia, que fe determinó en el Conciliojque S.Gclaíip 
Lcclcbró con fetentaObifpos,en que fe dice,que llegan
do a manos de los Catholicos femejantes Hiftorias, fe 
proceda con ellas/egun la fentencia de S.Pablojque eni 
fena,que todo fe examine,y que fe abrace lo que en ellas 
fe hallare de bueno: Cum hoe ad Catholicorum manus per-
venerzt, B.Pauü fententia pracedat: omnia probate, quol 
bonum f/, temte. Efta si que es Critica, Critica Apoífr 
Jica, Critica, que enfeña, que todo fe examine, y pr^' 

http://num.43.aun
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in el Trihmialde hs !Do£los¿ 4̂9 
tf, Critica, que no admite el argumento negativo VCH 
ntario. 
12 Pretende el Doílor Perreras perfuadirnos, que 

ale mas acrifolada fu Hiftoria, que los fuceflbs, que fe 
veriguan parala Canonización de los Santos? Pues íi 
as Hiftorias del Arzobiípo Don Rodrigo, de Don Lu

cas deTuy, y de los demás Hiftoriadores,calificadas 
apor muchos figlos, ion atendidas, para la Ganonizackm 
ade los Santos, íin que ninguno, fino que fea algún Fif-i 
tal, por razón de oficio, haya dicho , que los Hiftoria-: 
dores fe hayan feguido unos a otros fin reparo: Como 
el Dodor Perreras tiene valor para eferibir en punto, 
îde Hiftoria puramente profana, diminuyendo el credn 

£ 0 , y eftimacion, con que fe han leído tan iluftres Ef-? 
critores ? Ordinariamente fe hace mas aprecio de los 

^cftimonios de los Autores coetáneos, que de los que 
itfcribieron defpues: pero a falta de teftimonios coeta-: 
**icos, fe eflá al dicho de los Autores pofteriores, quan-
^ do eftos han corrido con eftimacion por el tiempo de 
i cien años. Efta regla es la que fe pra¿lica en la Curia 
* Romana, por conocer, que la que feñala el Do^or , es 
- impradlicabie, y^m faifa , para la averiguación de mu-
i ches negocios de quenta: y afsi la Jurifpr^dencia regúw 

la la antigüedad de los Autores,defde el tieropo,que cU 
^cribieron, hafta el año en que fe averiguan los fuceífos, 

no, como quiere la Critica arbitraria, defde el figlo, 
acn que aconteció el fuceíío, hafta la edad de los Hiflo^ 
%iadores. 
^ 13 Profígue el Dodlor, diciendo: Pero fe podra 
¿decir por alguno de los que llamamos tefiarudos, que no 
es lo mifmo la perfona de Bernardo del Carpió, que fus 
acciones, y que lo dicho hafta aqui folo prueba, que las 
acciones fean fabulofas, pero no que fea fabulofa la per
fona .porque fegun refiere el Ooifpo Sandoval en los 

cin? 



3 5o ^ r m i s convencido¿óh crítico de/engañé; 
cinco Obifpos pag.i 66.es tradición en Aguilar de Cam* 
po, que efta allí enterrado,y íe muefira fu fepulcro:/ af-
íegura , que tuvo íus grandes hueíTos en fus manos. Yo 
hafta ahora havia entendido, fegun enfeñan los Diccio
narios, que Tejlarudosyb como dicen otros,los !Z>/&WT«-

eran aquellos, que fe aferran en una cofa una vez, 
que Teles pone en la cabeza,fin mas razón porsitiva,que 
la que les didla fu fantasía , fin querer haceríe cargo de 
razones, ni de la autoridad de hombres doótos: y afsi en 
el idioma Francés al 'íejlarudo llaman Fantafque, Enti la 
coníideracion , a quien debemos dar el titulo de Tcíla-
rudo, á los muchos Hiftoriadores, que tratan defiera 
nardo del Carpió, y que han trabajado en diflinguir la 
perfona , y las acciones verdaderas de las fabulofas, ó a} 
Do£lor, Autor de la negativa: fin alegar mas razon,que 
la que le dúíla fu fantasía? Silos que diftinguen las 
acciones fabulofas, aplicadas a una perfona de la miíma 
perfona, fe han de llamar Teílarudos,en fentir del Doc
tor debemos llamar Teftarudos a San Gclafío Papa, y á 
los fetenta Obifpos, que condenaron por apócrifas las 
Hiftorias de los Santos Quirze , y ]ulita , y de San Jor
ge , y que tuvieron por cierta la exiftencia de eftos San
tos: y á eíle modo por teftarudos a los buenos Críticos, 
que trabajan en diflinguir lo verdadero de lo falfo. Ha-
gafe reflexión de lo extremado, que es el Doctor por fu 
Critica, y en qué parage le ha pueífo. 

14 Concluye elDodlor con fu cap. de Bernardo 
del Carpió, diciendo, que no fe halla l'a memoria de eíle 
Cavallero en Privilegios, ni eferituras: y que por eíla 
razón conocerá el defapafsionado con quanta razón 
omitió la fábula, íiendo fu intención purgar nueílra 
Hiftoria de fábulas, fin hacer cafo de la tradición popu
lar, que fe alega de Aguilar de Campo. A cílo no fe me 
ofrece otra cofa que decir, fino que fegun el Doilor 

def-
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enelTr ihmátdeks&oBos . ' 
defprccía a los Autores claíicos, por no fer coetáneos, 
y á los coetáneos interpretándolos á íu gufto: que íegun 
califica los Privilegios, y Efcrituras por fu mera volun
tad : que fegun aprueba, ó reprueba tradiciones á fu ar
bitrio : y que íegun vemos ahora niega el fspulcro con 
el epitafio de Bernardo del Carpió, que exifte, y que no 
ha quatro años, que le vi en la Iglefia antigua de San 
Pedro, que oy es Ermita: digo, que el Dodtor tiene he
cha plena probanza , para que le tengamos por uno de 
los que llamamos teftarudos7 pues no hai prueba en el T i 
tulo de P^^í/<?w/¿«/, á que no tenga prevenida íblu-: 
cion, eftudio propio de los genios teftarudos. 

1 í En el libro z.cap.ó.nunuyS. traté de Bernardo 
del Carpió, quanto conducía á mi aíTumpto : y no me 
alargué á mas, por faber, que nueftros mejores Hifto-
riadores havian dado noticia (obrada, para creer, que 
Efpaña havia tenido tan valeroíifsimo Soldado (afsi le 
llaina Don Lucas de TwyFortifsimus miles) y porque no 
he leído, que algún Hiftoriador Eñrangero haya nega
do fu exiftencia. Sin embargo daré ahora mas extenfa 
noticia,afsi de Bernardo delCarpio,como de la fegunda 
rota deRonceívalles,defvaneciendo primero el origen 
de las fábulas, que fe le aplicaron. Un grande embufte-
ro, disfrazado con el famofo nombre del Arzobifpo de 
Rheims JuanTurpin , eferibió la Vida del Emperador 
Carlos Magno, con tales ficciones,que como dice Papi-
rio MaíTono, de ellas fe aprovecharon los que eran de 
fu genio en otros Reinos^ los Poetas Dantes,y el Grie
go Laonico. Sin duda, que leyeron al fupuefto Turpin 
el Arzobifpo Don Rodrigo , Don Lucas de Tuy , y los 
que eferibicron la Chronica General, conocieron eftos 

I Hiftoriadores , que no era Autor , que merecieífe , que 
en todo fe le dicffe crédito; y afsi impugnaron las con-

• quiftas grandes,que contaba de Carlos Magno en Efpa-
I ña, 



Ferr# part. 

j 51 Ferrerds con̂ enctdô con critico Je/engaño: 
ña, como con evidencia prueba el Arzobiípo Don Ro^ 
drigo lib.4.cap. 11. Las demás no las impugnaron , poc 
carecer de inftrumentos: y porque deídc el nacimiento 
de Bernardo del Carpió hafta fu muerte fucedió, que 
en Efpana reinaron Don Alonfo el Cafto, quando ea 
Francia reinaba Carlos Magno: y Carlos Calvo , quan-í 
do era Rey de Eípaña Don Abafo el Magno, y fucedio 
lafegunda rota deRoncefvalles. Contentaroníc coa 
advertir, que 4a equivocación de ios nombres cscauf* 
de equivocar los fuccííos, como fe vé en muchas Hifto^ 
rias, y Vidas de Santos, fegun advirtió el Doclor , dif-. 
tinguiendoá Santa Olalla de Merida de Santa Olalla de 
Barcelona. 

16 Havicndo pues havido dos deftrozos del Exer^ 
cito Francés en Roncefvalles, el uno en tiempo de Car-
Ios Magno, y el otro en tiempo de Carlos Calvo, no 
hai que maravillar, que fe huvieíTe creído, que Bernar
do huvieffe concurrido al primero, por haver concurrid 
do al fegundo ; como también , que fe haya juzgado,1 
que folamente haya havido una rota. De la primera no 
fe duda,pues confta de los Autores Francefes, y Españo
les, de la fegunda íolo íe halla memoria en las noticias 
de Efpaña. E l Chronicon de Cárdena en D. Alonfo cí 
Magno,dice: E en tiempo de ejle Rey fué la batalla de Ron¿ 
ce/valles. E l Arzobifpo Don Rodrigo cap. 16. dice : AI^ 
gunos aíreguran,que en tiempo de Don Alonío el Mag^ 
no fucedió la batalla de Roncefvalles, y no con Carlos 
Magno, fino con Carlos Martel (á efte tuvo por el ter.4 
cer Carlos, no (lendo fino el primero.) Pero como fue
ron tres los Carlos, por la razón arriba feñalada , y por
que fe lee en libros auténticos, y es publica voz,y 
fama de Francefes, y Efpañoles, decimos, que ia dichi 
rota fué en tiempo de Carlos Magno: Si alguno lo ev 
plicare mejor, no recufo Ja corrección. De cfte vk§. 

ha-



en el Tribunal de los •Dottos. 555 
habla elArzobifpo. Con mas expreísion trata de U 
fegunda rota Don Lucas <Je Tuy , diciendo, que Ber^ 

^ nardo del Garpio con el Exercito de los Chriftianos, y; 
acompañado de Muza Rey de Zaragoza, falló al en^ 

leuentro al Exercito de Carlos el Calvo , y que le def-
varato, y quedeípuesel Rey Carlos hizo las amiftadef 
con-clRey Don Alonío. Finalmente como elArzobif-
'po propone la duda originada de los nombres de Car
los: y Sampiro eti el Concilio de Oviedo , que trae el 
íeñor Aguirretom, 5. pag. 15 5.dice, que el Rey Don 
iAloníb celebro el Concilio por confejo de Carlos Prin*-
cipe Magno : Cum confilio Caroli Principis M a g n i : la 
•ChronicaGeneraldcípues de las palabras,que dexa-j 
itios pueftas en el num, 8. profigue diciendo : E al~ 
gunos dicen , qus en el tiempo del Rey Don Alon fo el Mag-, 
W ^ u f la batalla de Roncefudles ) non con Carlos el Gran* 
4f , mas con Carlos el Calvo, Deshace la equivoca
ción, con que hablaron <le los tres Carlos elArzobif
po Don Rodrigo , y Don Lucas de T u y , de donde fe 
conoce, que tos Autores.de la Chronica General fe 
aprovecharon de otras Hiftorias íeguras. El fencriian-
dovarl, governaadoíe por una Hiftoria Portoguefa ,. fe
ríala la muerte de Bernardo del Carpió año de 887. y 
coartando de fu fepulcro/fjepirafio , no por tradición 
vulgar, fino por teftimonio viíible:, y patente a qualefg 
q«icra,que:le quieren ver, queda defvaneeida la nega^ 
Uva del Doctor, fino que quiera perfuadirfe , que a per-: 
íona fingida fe le haya fabricado fepulcro con epitafio. 
De quantos no Üuviera la mas minima noticia en el 
Mundo, fi no fe huvieran defeubierto fus fepulcros , y 
epitafios? Pues fiel fepulcro , y epitafio de Bernardo 
del Garpio fiempre han eftado patentes, quien podraí 
negar,quehuvo tal hombre:fino el que fe quiere acredi
tar de necio, y teftar udo? 

Y y CA^ 
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j 54 Ferrerai convencido¿on critico de/'ngtño. 
4 . r. 

C A P I T U L O V I H . 
títr! 

(Defienden/e los Condesde Ca/tdlaJe las impofluras del 
SDoBor, 

A principio el Do^or.Fcrreras a fu cap. 12. di
ciendo , que *í Padre Berganzalib^,cap. 3 .del 

tomo 2. (debe lecrfe i ^ parecê  que haciéndome demafiadA 
merced , hapueflo fumo cuidado en obfervar mis defcuidos» 
ConfieíTo, que leía la Hiftoria del Dodor con alguna 
reflexión, juzgando,que con iioceridad, y defcodel 
ac¡erto,pcdiarepetidas veces, que le advirtieííen fus 
yerros, de que el hombre no fe puede ver libre, mien
tras que viviere en efte tenebroío Mundo. Tambie^ 
«onfieíío^ que noté muchos mas deícuidos5pero dcípues 
que conoc í , que era de genio inflexible en lo que una 
vez concibe, folo propule los defcuidos, que pertene
cían a mi aflumpto. Advierta ahora el diícreto Le^or, 
como íc compone la quexa , que ahora da contra mi, 
con el defeo, de que le adviertan fus yerros, 

i Impugné al Dodor en ellugar citado num. 241 
porque refiriendo la rebelión de losCondes de Caftilla 
«n tiempo del Rey Don Ordoño II. fundado «n Sampi-' 
ro j efcribió: Que el Rey Don Ordoño partió a Burgos¡pa' 
ra llamar k los Condes , que con gran difsimulo intentaban 
alzarfe, y revelarfe^y ya tenia experiencia del poco cafô  
que hadan de lo que les mandaba. Viendo yo , que Sam-* 
piro folo decia, queeranal Hey rebeldes, &£rant.eire< 
hellesy efcribi,que el decir el Oodlor, que con gran dif-
íimulo intentaban los Condes alzaríe, y revelaríe, y qufi 
ya tenia experiencia^d pococafo^quehacian,de loque 
les mandaba, y que loreftanteconocidamenteesintef' 
pretacion, y adición, con que fe vulneran el refpedbf jí 



enelTrliuHaldelos&ofioí. 
púntualtdad, con que los Condes Cafteilanos atendie^ 
ron a los Reyes de Oviedo, y León. Lo que yo impug-f 
né , como qualquiera puede conocer: es haver añadida 
el Doctor , que con gran di/simulo intentaban los Condes 
alzar/e, y que ya ttnia experiencia del poco cafo r que ha^ 
dan de lo que les mandaba. Por ventura & erant ei rebel-i 
¡es quiere decir, que con gran difsimulo intentaban los 
Condes alzarfe, y que ya tenia experiencia de fu def* 
obediencia i Es lo mifoio moftrarfe rebeldes a un or* 
den , que Ies dieíTe el Rey , que intentar con gran difsir 
mulo alzarfe l Tres íentidos tiene la palabra rebélar^ 
t a primera es ,quando uno , que ha (ido vencido en la 
guerra , vuelve á tomar las armas \ la fegunda, quando 
fin haver íldo vencido, toma las armas contra fu Señorj 
y la tercera, quando hace poco aprecio de lo que man-; 
da el Superior: y efte por otro nombre fe llama defobe* 
diente. Eneftefentido folo fe puede entender Sampi-
ro, que llamo rebeldes k los Condes, pues dice: D i r e x i t 
Burgis pro Comitibus\ efto es, que embió a llamar á los 
Condes. Si los Condes íe huvieran revelado, tomando 
las armas contra el Rey , no los huviera embiado a lla^ 
mar ; huviera acudido con fu Excrcito a íujetarlos, y 
los Condes huvieran formado fu Exercito. Nada dcef-
to dice Sampiro, ni quantos Autores alega el Dodor: 
luego es falío , que los Condes fe quifieron alzar. Y de 
donde confta, que los Condes con gran difsimulo in* 
tentaban alzarfe ? La íimulacion, 6 difsimulo enfeña la 
Juriíprudencia./. Cumprecibus ¡ C . de Probation, no íe 
debe prefumir ,f fin que fea n o t o r i a ó fe pruebe. Qué 

[prueba alegó el Do^or, para que fe le crea.; Hai algún 
Autor coetáneo, que ¡níinue el intentado difsimulo ? Es: 
cfto tener intento el Do¿lor,como dice en el capitulo de 
Bernardo del Carpió, num. 12. purgar nueñra Hiftoria 
de fábulas, o introducirlas l No fe contentó el Do^or 



| § ? Ferremmlpeñado/én crhlco ie/engaño; 
en haver añadido a las palabras de Sampiro una acción 
de íolevacion : fino que multiplico las acciones de fĉ  
los Condes defobedientes a las ordenes del Rey, dicien-, 
do : que ya tenia experiencia del poco caío , que hacían 
de fus mandatos. La experiencia, en quanto diílinta de 
la ciencia, no es otra cofa , fegun Santo Thom. I/k Po/~ 
feriar, y PaíTeracio , que el conocimiento de una cofa 
particular, que ha refultado del ufo, y coftumbre, que 
tiene de ella. Con qué Autores, ó con qué inftrumen-i 
tos probara el Doctor el ufo, y coftumbre, que tenían 
los Condes de Caílilla, de no hacer cafo de las ordenes 
de los Reyes de León ? Mire el Chronicon del Rey D. 
Alonfo el Magno, a Sampiro, al Monge de Silos, y a to-i 
dos nueftros Hirtoriadores defde el Arzobiípo Don Ro-j 
drigo, hafta el Dodtor Perreras exdujive , íi hai alguno^ 
que haya tachado a los Condesde deíobedientes.Müefí 
tre teftímonio , no totalmente feguro , fino probable, 
porque íi no , fiendo Efcritor ochocientos años pofte-, 
tior al fuccíío, le tendremos fegun fus reglas de Critica 
por indigno de fee, y por Autor fabulofo, 

3 Es confiante , que yo no negué abfolutamen-: 
te, que los Condes huvieífen fido rebeldes > ó defobe
dientes : aunque pudiera , fi me governara por las re
glas de la Critica del Doítor : porque pudiera deípre-; 
ciar la copia viciada de Sampiro, y eftár á la copia , que 
íe halla en el Monge de Silos, por lecríe mas corregida, 
y porfer Autor conocido, y mas cercano al figlo , en 
que efcnbio Sampiro , que quantos Autores alega el 
Dodor. Ya vimos, que elDodor hizo poco aprecio 
del epitafio, que compufo San Eugenio a la Bafilica de 
San Millán, y que copio el Padre Mavillon del Archi-i 
vo de Cafino, por feguir la copia que faco el Padre Sír-? 
mondo del Archivo de Toledo : Eftando á derecfaaj 
mas fee fe debe dar altcñigopoísitiYO, que al teílígo 
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tnudo» y no obftantc el Dodor fe arrimó a lo negativo 
del mudo, fin haver deícubierto algún vicio en el poísi-
ttvó : luego mas juftificadamente procediera y o , fi def-
preciando la copia viciada deSampiro, figuicra laque 
fe lee en el Monge de Silos. Haviendo pues yo inter
pretado con baftante fundamento la rebeldía délos 
Condes, por dexar en íu probabilidad la copia de Sam-̂  
piro, en vano alega contra mi las autoridades del Arzo-; 
bifpo Don Rodrigo, Don Lucas de T u y , Don Aionfo 
de Cartagena , Don Rodrigo Sánchez r Ambroíio de 
Morales, el Padre Mariana f Sandoval, y el Padre Mo-i 
ret: porque ninguno de eftos Autores» infinua^ que los 
Condes con gran di/simulo intentaban alzarfe revelar-^ 
fe^y yatenia experiencia del poco cafo y que hadan de la quéx 
Íes mandaba* 

4 Para que fe vea notoriamente la ingenuidad, coni 
que el Doélor eferibe fu Hiftortá, y corrige fus yerros, 
con tener tantos años, pondré aquí íus propias pala-J 
bras» E l Arzobiípo D. Rodrigo lib.4. cap. ± Á defpues 
de haver hablado del caíamiento del Rey Don Ordoño 
con Doña Argonto, eferibió: H i s tranfaBis^ mijit p ro 
Comitrbtts , qui Cafíellam regere videbantur ad locum% q u i 
dieitur Tegulare i n ripajiuminis Carrionis , quafi cum ei^ 
tolloquium habiturus , & venerunt ad eum Nunius FernaTPi 
d i y & Almondar Albus^ Ó-filius ems Drdacus , & Ferdt-
ttandns Anfar i f i l ius , nulla confeio , exceptis cen/iiiarijf 
eepit eosy Ó' vinéioSy catenis Legienem addux i t , & carceri 
mamipatos ,pojí aliquantum tempus iufsit o c c i d i ^ p o f u i t 
m&culam in gloria fuá y & crúore innocuo baltbeum g l o r i a 
•fufeavit, Infinüa acafo el Arzobiípo , que los Condes 
intentaban alzarfe, 6 revelaríe y o que el Rey tuvieífe 
experiencia, de que erandcíbbedientef? Antes bien tra
ta á los Condes de inocentes, y de puntuales , y culpa 

v ^dcíaíucro» que cometió d R e ^ con cllosr Loque d^ 
£5 



3 ^ 8 Ferrerás cetúfencidô cún critico itfengaño; 
ce el Árzobifpo correfponde á lo que eferibió el Mori
ré de Silos, excepto^ que añade, que los mandó matar¿ 
Lo mifmo viene á decir Don Lucas de Tuy r excepto, 
que declara, que los Condes no qiúíieron ir á León: Qui 
noluerunt ad eum venirtLegionem: pero que acudieron al 
Congreíío, que tuvo el Rey en Texarcs. 

5 Don Aloníb de Cartagena eícribió : Hie Ordo* 
mus Comités Cabella , qut Regí Legionis tune obediebantf 
ad palatium regium venientes^ fub fe caritate eius occidife-i 
cit . Defpuesproíiguecon las palabras, que trasladó el 
Do¿lor : QuamobremCaJiellani Regibus Legionis ex t u m 
in antea rebellarunt. Puede decir cfte Autor con mas 
claridad lo contrario a lo que eferibió el DoáXorí Hafta 
tjuc los llamó , y acudieron a Palacio, dice , que erar* 
obedientes: pero que defde entonces , y en adelante fe 
revelaron, /«^tf^' .advierta el Do6lor , que fignifica 
no antes, fino en adelante. Con que es vifto, íegun lo 
que dice efte Autor: que los Condes fueron obedien* 
tes a los Reyes de León. Don Rodrigo Sánchez culpa4 
los Condes , porque no acudieron a ayudarle en la 
guerra jufta, y piadofa , que emprendió el Rey Don 
Ordoño: pero mucha mayor culpa atribuye al Rey, afsi 
para con Dios, como para con los hombres. Lo mifmo 
vienen a decir Ambroíio de Morales, el Padre Mariana 
lib. 7. cap. l o . y üb. 8. cap. 2. y el feñor Sandoval, de 
fuerte que la folevacion, y deíobediencia, que el Dodh 
antepone al llamamiento de los Condes, la ponen def» 
pues del defafuero, que el Rey cometió con ellos. Si 
bien, que el feñor Sandoval, queriendo difeulpar en alr 
go al Rey Don Ordoño, recurre a las defobedienciasy que 
los maspoderofos de aquellos tiempos tenian, y atrevimien*. 
to contra el Rey, E l difcurfo que alega el Dodor , que 
formó el Padre Moret; no tiene lugar: porque el Arzo* 
bifpo Don Rodrigo, y Don Lúeas d ? ! ^ tratan ^ef* 

pues 
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pues de la confederación , que el Rey de Navarra hizo 
con el Rey DonOrdono. Y últimamente los mas de 
los Hiftoriadores calumnian al Rey Don Ordoño,por lo 
que executó con los Condes: y ¿fsi el gran Critico Ja-
cobo Benigno BoíTuet en laHiftoriaUnivcrfaltom. 3. 
año 918.hablando de eftc Rcv,dice: Sa gloirefereit fans. 
tache¡Ji la jaloufie qu* i l ettt contre des feigneurs , a q u i i l 
avoit commisla defenfe de la Gajlille% ne hú eutfait trem-
per fes mains dans leur Sang par une indigne trahifon. LA. 
revolte de Caftille fut la faite d' une aftionJi detefiahle^ 
Mas heureufement elle fe conferva contre les Sarrazins, 

6 L o mas graciofo, que hai,qu.e notar en la Lógica 
¡del Doftor Perreras, es ver el fylogifmo^que forma , pa
ra fatisfacer á mi impugnación , íobre haver eferito el 
Doétor, que con gran dtfsimulo intentaban los Condes al* 
narfe revtlarfe y a tenia experiencia del poco cafo 
que hadan délo que les mandaba, Eftas fon las palabras» 
qufe eferibió part.4, pag. 401. y en la part. J 6. pag. 91 . 
omitió la palabra a/^f/tí: y íi fué defeuido, ó cuidado, 
el Doiílor lofabrát L o cierto es, que yocxpreíTamenie 
folole impugné haver eferito , que con gran difsimulo 
intentaban los Condes alzarfe , y la experiencia , que eL 
Rey tenfade la delobediencia. Para íatisfacer á todo 
€fto, dice:las palabras de Sampiro E t erant ei rehelles 
>,ticnenotrainterpretacion tías que la traducción lite-
j) fa!,y le eran rebeldes ? Y fi puede alguno fer rebelde 
í i f i n intentarlo ? Y íi la rebeldía es otra cofa mas que el 
i * foievarfe, y íubtraherfede la obediencia, que fe debe 
j , al legitimo Principe ? Y íi antes de eíle tiempo eran 
» legítimos Reyes., y Señores de CaftilIa los Reyes de 

León. (Deípuesdice) que nada de efto puedo negar, 
„ porque mis eícritos lo aííeguran ; pues íi en el cap. 4. 
„ del mífmolibro eícribo num.38. Sentidos los Cafte-
5, llanos, de que el Rey Don Ordono huvieíle pueílo en 

„ la 



¿ ¿ o TemtSs cónienado^coñ crhtco itftngnfa; 
„ la carecí de León a los Condes, guc governaban los 

Partidos deCaftiila defazonados de los deiafueros^ 
^que havian experimentado en las caufas viftas ene! 

Tribunal de León , trataron echar de si el pelado yu-; 
^ go de efta dependencia, y paflaron a elegir por Supres 
'„ mos Jueces á Ñuño Raíura , y a Lain Calvo, para que 
„ c n ellos fe terminaflen las caufas, y fe obviaíTc el re-* 
%y curfo de apelar a los Jueces de León. Dcfpues forma 
jefte fylogifmo. 

7 „ Los VaíTallos, que fe fubftrahcn a los legítimos 
Jueces, pueftos por el Rey, fon rebeldes al Rey: Los 

^ Caftellanos fe fubftrajeron de los legitimos Jueces de 
„ el Rey, y paflaron á elegir por Supremos Jueces a 
^ Ñuño Rafura, y Lain Calvo, para que en ellos fe ter^ 
•„ minaflen las cauías,y íe obviaífe el recurfo á los Jueces 
3, de León, pueftos por el legitimo Rey : Luego losCafn 

tellanos en efta ocafion fueron los rebeldes al Rey; 
Efte es el fylogifmo del Q^xílor. Confieffo , que el fylo-: 
gifmo efta en Barbara , y que concluye, pero en nada 
contra mi. Prueba el Doéíor el gran dífsimulo, con que 
los Condes intentaban alzarle, y revelaríe ? Pruébala 
experiencia de la defobediencia al Rey ? Nadade efto 
prueba. Pues fi yo le impugné el difsimulo, en querer 
íolevarfe, y la experiencia en íer defobedientes los Con-i 
des, para que forma el fylogifmo , facando por confe-j 
quencia la rebeldía que yo no niego .; Loque pruebaes^ 
que los Caftellanos fueron rebeldes al Rey , y que fe 
fubftrajeron, defpucs que el Rey executó los defafueros 
con los Condes; pero no prueba, que antes lo fueífen, 
que es lo que yo impugné al Dodor , y lo que él debia 
probar. N i vale el decir, <jue ninguno puede fer rebelde 
íin intentarlo, porque es cofa mui diftinta intentarlo al̂  
'gun tiempo antes, ó al mifmo tiempo : y fupuefto, que 
la rebeldía fué, como fe ha yifto, defobediencia, no $ 

puei 
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puede entender, que el intento, y difsimulo fueíTcn an
tes, que íe intiinaífe a los Condes el mandato:y afsi aun
que diga el Do(flor Perreras, que nunca ha teñido porU 
mifsricerdtA de Dios la pluma en la tinta de la pafsion , di-
té yo , que por fu miferia la tino el Do(Sor , mien
tras no probare ei intentado dirsimulo de alzarfe, y reve-
laríe los Condes, y la experiencia, que tenia el Rey de 
la ckíobedienda. Por ultimo vuelvo á reconvenir al 
Do¿lor con lo que eferibio el feñor Cano, de la malicia Cano &<* 
de Hcrodes, homicida delo^ innocentes: Quemadmo* Ioc-,,b'rw 
dum ergo ex propria mtlitia ampliavit loQUm^Jie 
plUvit y & tempus* 

C A P I T U T O IX. 

S)efienden/e los Jueces de Ca/ídla: 

Jjt Tp N el Hb. 3. cap. 4. trate con bailante extcnfíoií 
J L de]a elección de los Jueces de Caftilla Nuno 

Rafura, y i^ain Calvo, y de que cíla elección fe hizo, 
defpuesque el Rey D. Órdoñoj í . maltrato á los Con
des. Hiceme también cargo de las razones, que alego 
el Dofbr, para tener por inveriíimil la dicha elección, 
y procuré refpondjr á ellas. Las mifmas vuelve a repe
tir en fu part. 16.cap.i 2. con alguna diferencia. Conti
gua en fu thema contra el diftamen de todos nueftros 
gandesHiftoriadores, y empieza a poner las opinio-. 
n5s> que ha havido fobre el tiempo, en que fué la elecr 
oon, para inferir de la variedad de las opiniones la in-
vcniHilitud de que los Condes de Caftilla fe dexaífcti 
arrebatar de las manos la judicatura, para lo qual fe-' 
nali , quehuvo diferentes Condes en Caftilla defJe 
d ano de 897, hafta que el Conde Fernán González ob^ 
tuvo la dignidad de por vida.La fegunda razón fe íundaí 

Zz 



$6% Femfas convencido tcon critico iefengaño y 
en laomifsion deSampiro ,y de otros Autores de aquel 
tiempo, ó cercanos a él , porque la afleveracion del Ar-
zobiípo Don Rodrigo no debe fer eftimada, por fer 
mas de dos íiglos poíleriora la elección da los dichos 
Jueces. Defpues dice : que la elección es inveriíio)!!, 
porque no hai memoria de lafuceísion, por lo qual, 
aunque fe alegue lo de Bijueces, y lo demás, no es de 
monta alguna: porque los títulos de Ñuño Raíura ,y 
Lain Calvo bien fe conoce.,que no fon de aquel tiempo, 
por lo culto del latin. 

2 E l primer difeurfo y 6 ilación del Do^or no es 
'de fubftancia : lo primero y porque la variedad de opi. 
niones tocante al tiempo del fuceíro,no niega, antes fu-
pone por cierto el fuceflo, porque á no íuponerle, no 
fe entrara á averiguar el tiempo,en que aconteció.Quien 
Iníta ahora ha querido examinar el tiempo de la coía, 
que no ha exiflido ? Porque fe conoce, que tuvo, 6 que 
tiene fu exiftencia, fe pafta á averiguar fus propiedades: 
y afsi la variedad de opiniones, que hai, y que huvierc 
zobre quando fe hizo la elección de los Jueces de Cafli-
l i a , fupone por cierta la tal elección. E l feñorCano, 
hablando de la variedad, con que fe fuelen interpretar 
los íuceflbs, dixo, que la variedad de las interpretacio
nes no deroga el crédito de las Hiftorias: Dk imm, ex 
diverfís opinionibus y quas in feripturarum interpretath' 
ne Qrthodoxi fequuntur, minimé hiftoriafidem periclitaría 
La inverifimilitud de que á un mifmo tiempo huvíeííe 
Jueces, yfeondes enCaftilla es fantaftica. Acafo los 
Jueces, que hai en Madrid, han arrebatado de las ma
nos del Rey la judicatura de las caufas civiles,y de guer
ra * Lea el Doftor á Dioniíio Halicarnafeo, y hallara, 
que entre los Romanos huvo ley,de que fe pudieffe ape
lad de la fentencia del Senado a la Judicatura del PuC' 
blo. En el Concilio, que celebro en León el Rey DOÍ 

Alofl-
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Aíonfo V.cn el Can.28. íe mandó, queaísi en Leon,co-
moen las demás Ciudades haya Jueces pueftos poreí 
Rey. En el Concilio de Coyanza, cap.8, fe ordenó^que 
en Caftilla fe obfervafle !a judicatura, como fehavia ob-. 
fervadoen tiempo del Conde Don Sancho Garcia. Laf-
tima es gaftar el tiempo en impugnar devaneos, quan-
do csconftante, que aun en tiempo de los Reyes, ade
mas de tener Condes, tenían también Jueces , como 
puede ver el Dodtor en Pedro Pantino ̂  Officijs Gotho-
rum, y en el Fuero Juzgo. En mi libro de las Antigüe
dades di noticia de una caufa, que fe fentenció en pre-
fencía del Conde Fernán González, y de los Jueces: In 
providentia Domno Fredinandi Comitis, Ó1 omnium lítdi-
cum. Qué otra cofa da á entender cfto, fino que hai, 
quien fe entre de rondón a impugnar puntos de Hifto-
ría, fin haver adquirido la inteligencia neceífaria? 

3 La fegunda razón, que es la que funda en fu de
cantado argumento negativo (como tengo probado 
muchas veces) no tiene fuerza alguna. No es menos 
digno de memoria el fucefíb de haver los Navarros eli
gido Rey, que los governaíTe, íin dependencia del que 
los dominaba antes: y no obftante, ni el Rey D. Alonío 
el Magno, que no pudo ignorar la erección del nuevo 
Reino^or la comunicacion^que tuvo conCarlos elCaU 
vo: y con todo effo, ni Sampiro , ni el Monge de Silos 
hacen mención de eftc fuceffo tan notable, de que no 
puede dudar hombre de juicio: luego no es íeguro el 
argurnento negativo, para negarla elección de los Jue
ces de Caftilla. Pero acerquémonos mas. Sin duda 
que era mas digna de eferibirfe la Soberanía de Caftilla, 
que configuio el Conde Fernán González, que la elec
ción de los Jueces j y no obftante no fe lee en Autor 
coetáneo, 6 que fueífe dos figlos defpues,hafta el Arzo-
bifpo Don Rodrigo. Luego es mas feeura la fce de los 

Pant.HIfp 
liluftr.to-
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^ ^ 4 Ferrerds conyfenciih^on critico defengaño; 
fuceíTos, que refiere el Arzoblfpo Don Rodrigo, y qiití 
fe-han hiftoriado por nueftros Autores hafta nueííro 
tiefTpo, que la decantada regla del argiimcnto negati-; 
yo, de que tanto abufa el Dodor. 

4 No ine maravillo, que perfonas ínteKgentes en U 
Hiftoria, y que eftan informadas de lo que es la verda-
deraCritica, hayan formado cabal juicio ^ de que la 
Critica del Doíftor fe eftime por Critica de genio tefta^ 
rudo, ófantaftico :xy de que acrediten fus juicios por 
devaneos: porque admite, y reprueba á fu guílo todo 
genero de pruebas, que ha difeurrido la Juriíprmlencia 
Civi l , y Canónica: y á veces pide pruebas, en que haf̂  
ta ahora ninguno ha difeurrido. E l Dodor ha encon
trado Autor algunc)^ que haya eferito la fucefsion^y 
continuación de los Jueces de los Confejos Reales ? Na. 
fe puede dudar, que en León en tiempo del Rey Doi | 
Alonfo V . y de fus anteceflbreshavia Jueces. Hahavi-. 
do alguna, que haya eferito la nominación y fuceísion, 
y continuación de los tales Jueces > Si habla de la con-i 
tinuacion, y juciídicioív del antigua Tribunal de Bi-
j:ueces: pudiera haverfe informado^ y le huvieran dicho^ 
que períevera con algunos privilegios en Valkrcayo. 
Si el Do(flor huviera leído a Don Lucas de Tuy, alli ha-i 
viera vifto, que a Ñuño Rafura fucedio en la judicatura 

hijo Gonzalo Nuñer r y que juntamente le dieron el 
tita lo de Conde : SJbi iudicem fecerunt, &• etiam ComU. 
iem vocaverunt* Si habla de la fucefsion genealc^ica, la 
hallara en el Arzobifpo Don Rodrigo, y en otros mû  
chos Hiftoriadorsís, como también en la Hiftoria GcneJ 
ral de Efpañay eícrita en Francés por el Abad de Belle-
garde, impreíía año i / i ^ t o n u i . pag. 398. ya que no 
da crédito á las noticias,que yo efcribi en el tom. 1. vo*. 
cante a la defeendenciade los dos Jueces Caftellanos ífl' 
corporada ya eî  todos los Monarcas tíc la Europa. 
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<5 En el libro 3. cap. 4. num. 40. dise, que en ía 

portada de h Igleíia de Bijueces eftán los retratQS,y las 
cftatuas de Ñuño Raíura, y de Lain Calvo, y debaso 
de cada una fu rotulo. El de Ñuño Rafura dice : Nunno 
Jiafura eivi/apienti, Civitatis clypko, y Ja de Lain Cal
vo : Laino Calvo forti civí gladh , galeaque Civitatis. En 
tveiopo delíeñor Carlos V . hizo la Ciudad de Burgos la 
íumptuofa puerta de la puente de Santa Maria,y entre 
otras cftatuas puíieron las de los dos Jueces en la mirma 
forma^y con los mtfoios rotuios, que tienen en Bijueces, 
De eftosrótulos dice el Dodi. que noíbn de aquel tiemr 
po^fino de tiempo poüerk)r,como fe conoce por lo cul
to del latin.El fenorSanaovaten k Hiftoria,que eícribia 
del Conde FenunGon^Iezen el tom.de los cincoObiíl; 
pospag.289. hablando de losreferidos Jueces, dice: 
Dado que en Caftillabuvo Jueces , que feria dura cofa ne* 
gar efto contraía que tan recibido efíár y contra la f i la de 
piedra y que mueftran enRurgoj , donde Ñuño Rafura fe 
fentaha ¡contra elhgar de Bijueces* y q;ue dicen fe lUmaba 
tifs i) porque aüi fe juntaban a juzgar los dos Jueces, Si el 
¿ñorSandovalenvirtudde la tradición, y de la (illa 
«Je piedra f que íe conferva en Burgos r dice: que feria 
cofa dura negar la elección de losjueccs y qué diriafí 
huvieravifto las cftatuas con los rótulos f Diría fin duj 
da, que íbb el que fuefle de un diclamen férreo, podía 
»egar dichaeleccion^ Pero nohai que maravillar, qu€ 
el Dodor niegue la fee, que fe debe a la Verdad de d¿. 
chas eftatuas^quando niega la íee a la Sagrada Imagea 
del Pilar de Zaragozayaunque la Sagrada Rota por tres 
*fntencias.con£orraes.nofilaha propuefto por muldig-; 
fia de Fé^ 

6 El que quiere grangear d apíaufo deGritícoea 
«l aíTumpto j quetoniare á fa cargo-, fe debe efmerar 
caubcr diftinguirjdifereaciar vV difeermr mui bien de 



'3 6 6 Ferrerás convencido,m critico de/engaño¿ 
loque tratare: porque de no executarlo afsi, en lugar 
de adquirir la cftimacion de Critico, adquirirá el vili
pendio de necio. Siel Do£lor havieraeftudiado en la 
Critica de los Gramáticos, huvierahallado, que fm em
bargo de que el latín, que fe ufaba en los Privilegios, y 
Eícrituras autenticas, era mui baxo , y de poca concor
dancia : no por eíTo dexaba de haver, quienentendieíTe, 
yeícribieílc buen latin: como confta de algunas obras 
de aquel tiempo., como las de San Beato , y otras, que 
fe confervan en los Archivos, y de que hacen mención 
Ambroíío de Morales en fu Viage. E l feñor Sandoval 
traslado en la Hiftoria citada los epitafios del Conde 
Fernán Gonzalez,y de la Condeía Doña Sancha. En el 
libro 4. cap.i 6.17. y 18. pufe los epitafios de los Con
des Don Sancho Garcia , y Don Garcia Sánchez, y el 
de el Rey Don Sancho el Mayor de Navarra , y fon de 
laiin culto. Ademas, qué tienen de.culto los rotulas de 
los dos Jueces, mas que la buena concordancia en el la
tín ? Conoceíe,que el Dodtor por no darfe por con
vencido, ni tener que refponder, aunque fea con defdo-
ro de toda la Nación, a todos juzgo ignorantes de latin. 
Efe las demás noticias, queefcribi ,dice , quenofonde 
monta alguna : vol veré á poner aquí algunas, para que 
íe conozca la pertinacia del Do¿tor. 

7 En el Chronicon de Cárdena en DJFruela II. co
mo fe puede ver en el íenor Sandoval tom.cit.pag. 259. 
íe eferibió: E n tiempo del Rey Don Fruela ficteroníos Caf-
tellanos dos Alcailes Munio Rafuera y e La in Calvo. E de 
efie vino R u i D i a z el C i d , e de Munip RA fuer A vino el Con-, 
de Eerrant González, No ignora el Do¿lor, que las no
ticias, que fe leen en Chroniconcs, íe iban eferibiendo 
fegun acontecían los fuceííos , y afsi por notener,quc 
refponder, á lo que dice efte Chronicon, no fe dio por 
entendido de é l , como ni tampoco del epitafio del íe-

http://tom.cit.pag
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pulcro de Ñuño Rafura,quc puíe en el !ib.3.cap.3. nu-
jner.3 2. que dice : Htc iucetNunnius Rafura Tudex Caf-
tellanorum: porque acaíb íe informó de la regla de 
Jurifprudencia,/. 42. de Religiojis fumpiibus funer, que 
dice: Monumentum generallter res efi memort* caufa in 
pofteros pro dita : In qua¡ fi corpus inferatur fiet fepuichrum\ 
J iveró nihi l inferatur erit monumentum memoria cAufu 
fAtlum, A efto no hai que refponder, fino que íe diga: 
que alguno por engañar, quifogaftar íu dinero en ha
cer las eftatuas, y fepulcros de Ñuño Rafura > y de Lain 
Calvo. 

8 E! P. M . Fr. Diego Martínez de Cifneros, Abad 
del Monaííerio de San Pedro de Arlanza, viendo la po
ca reflexión,con que el Do£lor havia efcrito los fuceíTos 
del Gran Conde Fernán González, Fundador de íuMo-
nafteriojeftimulado del agravio, que fe hacia á fu Pa
trono, para dcfagraviarle facó a luz el libro, intitulado: 
Antiferreras, E l libro no es de mucho cuerpo, pero ex
plica, que el Autor era de grande efpiritu:como han re
conocido los que le han leído íin paísion. Viendofe el 
Dodor ceníiirado en efta obra» olvidado de la protcfta, 
que hizo, de portarfe con moderación en fus vindicias, 
forma elcap.i 3, y fin haceríe cargo de las verdades pa-
tcntes,y eficaces razones deIlVl.Martinez,que es a lo que 

\ bebiera atender el Do£t. ya que tanto fe jada de aman-
I te de la verdad , efcribe un libelo de calumnias: y parat 

Proceder con mas libertad le deínuda del Habito de 
% l \ i "0 y ^ ̂ uPone> 1̂36 cs 01x0 ^ Autor. Creo,que íí 

r l !ieftr0 ívlartinez viviera, ó que el DoCíov fe huviera 
Jibrado de cícribir dicho capitulo, oque file huviera 
c , fa^do»tuv ie ra dado á entender alDodor quien 
era el Maeftro Martincz. A l Maeftro Martínez nofolo 
le efta defendiendo fu libro/fino también el Dodor, 
pucsnopudqrefponderafus argumentos,por fer del 

tos 

Fírr. parr¿ 
15. c 1« n. 



Ven, <it. 

•$ 6 8 Fcrrem convencido,con critico Je/engano, 
todo indiflfolubles: y afsi en eñe punto no tengo yo,qué 
hacer. Una de las cenfurasi, que promulgo comtxiel 
dicho Autor , fué decir: Que coma d Autor que fe vate de 
ella (efloves de la Chronica de D.Gonzalo de Arredon. 
do) tomo tan tarde d Nebrija en las manos , le debió de pa~ 
rever y que era un tbeforo, Aqui es vifto con claridad,quc 
el Do¿lorfundaen falfedades manifíeftas íus ceníuras. 
Por venmra Don Gonzalo de Arredondo eferibio en 
latin la Chronica del Conde Fernán González i / Yo he 
leído la dicha Chronica original, y esla miíma, de que 
fe valió el Maeftro Martínez , y no eftá eícrita en latin, 
fíno en el romance , que fe ufaba en tiempo del feñoc 
Carlos V . Pues íi la dicha Chronica efta en romance, 
no es defpropoíito introducir la cenfura, de que el Au
tor del Antiferreras tomó tarde á Nebrija en ias manos? 
Si el Dodlor huvicra vifto el Curio de Artes, y las Ma
terias de Theologia, queeícrtbio el Maeftro Martinez, 
fupiera , que no íolo íabia muí bien Gramática, íino 
que era gran Philoíopho, y aventajado Theologo. Lo 
que yo puedo aííegurar es, que el Macftro Martinez de 
edad de diez y feis años, fabia mas Gramática , que el 
Do¿tor teniendo fetenta. EfDo£lor blafonandó de \o 
que le falta, que aprender, como íi lo Tupiera con per
fección | tiene valentía para tratar de ignorantes, á los 
que le pueden enfeñar. En pruebaevídente de que el i 
podor aun neceísita de volver a tomar el Arte de Ne*! 

brija en la mano , para fer Critico en Gramática: 
pongo los Capítulos íiguientes. 

CA-
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C A P Í T U L O X . 

369 

Femw convencido con critico defengaño en $1 Trié 
h m d de los Gramáticos, 

i \ 7 ' A queda yifto , que fe daba el titulo de Crítú 
X co a los Gramáticos, que fe empleaban en 

corregir las copias, y en hacer notas, y eícoiios á los 
Autores antiguos. Coníiguieron algunos por efte car 
mino efpecial aplauíb : perfuadidos otros del cebo de 
la vanagloria, y engañados de fu propia fatisfacion,pre-
tendicron graduarfe también de Criticos, los quales, 
como no eran perfeílos Gramáticos, en lugar de corre-
gír las copias, las llenaron de mas vicios. Ninguno^de 
los que han tratado al Dodlor Perreras, como también 
los que han le\do fus libros de Hiftoria, ignoran , que 
fe precia de Critico Hiftoriador, Para que no le faltafw 
fe el aplauío de Critico en fu primitiva accepcion , .faca 
á la luz publica por apéndice las Chronicas del Rey 
Alonfo el Magno, y de los Obifpos Sampiro, y Pelayo, 
los Chronicones Ovetenfe, Albaidenfe, y Irienfe , y los 
AnnalesComplutenfes,y Compoíklanos,diciendo: 
*os venerables monumentos doi al publico ] enmendados pu* 
ramente hs errores gramaticales de cafos, tiempos y y otras 
menudencias) conforme ala mejor lección de los originales. 
No hago reparo , en que el Do£lor diga , que publica 
eíías obras conforme á la mejor lección de los origina-
les :dexo correr eíTefolemne engaño , porque es noto
rio, que el Do^or no ha vifto los originales, y aunque 
ios huvicra tenido en la mano, y ála vifta , hafta ahora 
^o fe ha hallado capaz de leer la letra, enquecílan ef-

Aaa cr^ 



3 yo Ferrerá s cciíMendio¿on critico iffengaño9 
critos: y aísi no puede decir con verdad , que imprime 
cíías obras con/orme á la mejor lección de los origina, 
les; porque mal puede aíirmar,qual es la mejor lección, 
quien no ha vifto, ni fabe leer el original. 

2 Aunque por ahorrar de trabajo pudiera corregir 
los errores gramaticales del Do£lor, a fa manera que fe 
hace la corrección de las erratas de los libros ímpreííos; 
puesdecíTe modo fe le dababaftantemente a entender, 
que fe introducía a Critico, y Ccnfor (obre lo que tiene 
mucho, que aprender: no obftante faco al publico el 
texto entero de las dichas Chronicas por la utilidad 
común: y porque ademas de iosfoleciímos , y mala 
orthografia delDodor, es péísima la apuntación , la 
qual no fe puede corregirán poner enteramente el tex
to enmendado. Nohai que recurrirá ladifeulpa,de 
que los tales yerros fon erratas de la Imprenta : lo pri^ 
mero, porque confta de la fee de erratas, que corrigió 
los pliegos el Do^or, y no es dable ,quc huviera dexa-
do paíTar tantas, y tan notorias, como fe verán, fiel 
Doctor huviera fabido bien Gramática, pues íblo faco 
íiete. Lo fegundo, porque los yerros de Imprenta no 
caen íiempre fobre unas mifmas dicciones, ó palabras: y 
afsi hallarfe los errores en unos mifmos nombres, y ver? 
bos, es indicio claro, que nacieron del Autor. Para la 
corrección, que yo he hecho,me he aprovechado de las 
copias, que imprimió nueftro Sandoval, de la Hiftoría 
del Monge de Silos, y de las claufulas, que de dichas 
Chronicas trasladó Don Lucas de Tuy. Adviertere,que 
las claufulas, y dicciones, que íe ponen entre las dos 
* * fon del texto de Sandoval, las quales, acafo por 
defeuidodexó de copiar el Do£lor. Lo que eftá eferito 
con letra curfíva, ó baftardilla es nota mia. Los yerros 
gramaticales del Dodlor fon los que van facados á la 
margen cenias citas de [as ley as. 

C H R O -
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C H R O N I C A A D E F O N S I IÍL 
Regis Afturiarum cognomento 

Aíagni. 

DE R E G I BUS G O T H O R U M AB 
Uvamba^Ovcccnfiuin ufquc ad Ordonium 

ad Sebaftianum. 

J\7 N O M I N E D 0 M 1 N 1 N O S T ^ l 
le f u Chri/iíhcfpic Chxonka Vifegotborum a tem~ 

pore Ultambam %egis ufque nunc , t e m ó t e . 

Glonoft Gar jeam ($egis Ade fon f i f i d j 

colletta. 
Gramática de 

Perreras. 

(a} Vetcrorum,5 

Defonfus Rex Sebaftíano noílro fa-
lutcm, Notumíit tibí de Hiftoria 
Gothorum, pro qua nobis perDul-
cidium Presbytcrum notuit, pí-

gritiícque (a) veterum feribere noluerint, fed íi-
Icntiooccultavcrint. Et quia Gothorum Chro-
mca ufque ad témpora glorioíi Uvambaní.Regis 
Ifidorus Hiípaleníis Sedis Epifcopus plenirsimé 
cdocun : 8c [b] nos quídam exeo tempore, fícut (í)N0S qUidam. 
aD antiq«is, & a prxdeceíToribus noftris audivi-
mus^ vcracíTecognovimus, tibibreviter intir 
raabimus. 

U B A M B A, 

4 ^itarReccfuindusRcx Gothorum ab Ur
be Tolete egrediens inVillam(r) propriam ve-
mt^emnonjeo eral Gcrticos, qua&nunc ia mon-

Aaa 2 te 

( O Propianj. 



'Gramática de 
Ferrcras. 

\ d ) Propio. 
( ¿ ) Dicefsíc. 

l f ) Noluens. 

(g) Tolete. 
Ib) Ecckiiam. 

f/) Revelantes. 

l j } Galiarum. 

I K ) Tyrafio-

í/)Ty;anuIé. 

572 FerrerAS contendióle, 
te Caurse, dignoícitur eííe , íbique (¿) proprio 
morbo (̂ ) dcccfsit. CúrriqueRex vitam finiííet, 
& ín eodeai loco íepultus fuiffct, Ubamba ab 
ómnibus prceele^ús eft in Regno Era D G C X . fed 
ille renuens , & adipifciRegnüm (/) noléns; ta-, 
men accepitinvitus, quod poftulabat excrcitus, 
ftatímque [g) Toleíum addudus {h) in Eccleíia 
Metrópoli Santo Mariae eíl inundus in Rcgem; 
ea hora , praefentibus cundís, vifacft apis de eius 
capite exilire, ad Coelum volitare: & hoc fíg-
num fadhim eft a Domino , ut futuras vidorias 
nunt ia re t , quod poftea probavit eventus. Aftu-" 
res, &Vafcones, crebpo(/) rebellantes, cdo-
rauit fuo Imperio rubiugavit.(/) Galliarum 
provinciíE civcSjConiuratione fadla, a Regno Go-
thorum abfeiderunt, Regnoque Francorum fe 
fubdiderutit. Proquibus reftaurandis , domanr 
difque Provincijs, Paulus Dux ab Ubambane áu 
redus cum exercitu,non folum iniun¿lum íibí 
negotium non peregitifed contra Patriam agens, 
( K j tyrannorum fceleftorum fa¿hiseft Princeps. 
Sedíi plcniús cognofeere vis , quantas caedes, 
quantas urbium incenfiones , quantas ftrages, 
quanta agmina Francorum , vcl Gallorum ab 
Uvambanc íint interempta , quantafque famo-
íifsimas vidorias ídem exercuit , quae de Pauli 
(/jtyrannide excidia evenerint, Beatumlulia* 
num Metropoliianum legito , qui Hiíionam hu-i 
ius temporis üquidifsimécontexuit. 

5 Illius namque temporc ducentíe feptua-
ginta naves Sarracenorum HifpanÚB funt aggref' 
f«: ibique omnia eorum agmina ferro funt dele-; 
ta claffcs eorum ignibus concrematas: &uj : 
íibi cauíamiutroiius Sarracenorum inJHi/paniam 

E1^ 
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flenc innotefceremus , originem Ervigij Regís 
cxponimus. Temporcnamque Cindafuindi Re-
gis ab Impcratore cxpulfus quídam Ardabaftús, 
cxGrsecIa ínHífp.iniarn peregrínaturus, advenir, 
quem Cindafuindus honorífice fufcípíens^ei con-
fobrínam fuam in coniugiocopulavít, ex qua na-
tuseft Ervígíus, quiErvigius, cum eííet palatina 
peritiaeruditas, & honoreComitis fublimatus, 
claté callidé adveríus Regem cxcogi-
tans, herbam, cuí nomen cft ( » ) fpartum illí in 
pocum mífcuít , & ftatím Regís memoria eft abla-
ta. Cumque EpifcopusCivítatis, fcu optimates 
Palatij, qui Regí fideles erant, quos pcnitüs caufa 
potionis latebat, vidiflent Regem abfque memo
ria iaccntem, caufa pietatis commoti, nc Rex in-
ordinaté migraret, ftatim ei confcfsionis, & poe-
nítcntiaeOrdinem dederunt. GumqueRex apo-
tiene convaluiífet, & Ordincm fibi impoíitum 
cognovíííet, Monafterium Pampligiae petijt, ibi-
quequandíu vixír,inRelídonc permaoíit. Rcgna-
vit an. IX. m. I. dies XIV. & in Monafterio vixit 
an. VII. ms. III. & morte (o) propria deccfsit in 
pace. 

E R V I G I U S . 

f Poft Uvambanem ErvigiusRegnüm obti-
^ l t j q u o d ( / 7 ) callidé itwafit , legefque ab 
vvambane inftitutas corrupit, & alias ex nomi
ne fuo edidit: ut fertur, erga fubditos modef-
tus fuit. Filiam fuam Cixilonem egregio viro 
Egicaniconfobrino Uvambanis in coniugio de-
dit. Ipfe um diaus Ervimus fine (q ) proprio de-

Gramática de 

(w) Calidez 

( n) SpartuS; 

Ordo ' Confefsio* 
nís, & poeniten* 
tia Ordo Mona/-
ticas. 

(fl) propia dkefit 

(p) Calida 

(^) Propio.' 
(rjTolecoj 



Gramática de 

. .. . _ . 
(í)Tadcnfe pro-

(u) Propio To-
Ictoieccfic. 

(^) Tolcto; 

{y) Probofus. 

(z ) Difolvlt, 
(4)Praesbyter¡s. 

{b) Scselus, 

(d) Dcrellnque-
runc. 

(e )PfopIa. 
(/) Tolcto dc-
ceíic. 

J74 Perreras ccnl9mado}&c* 

E G I C A . 

( 7 Ervigió autetn defun¿lo, fupradi^us Egi-
Cacledluseft in Regcm , muituaique TapLens, & 
patiens fuit. Synodum faepifsímc congregavit, 
íicutCanonicainftiiuta evidenriús declarant,gcn-
tes, infra Regnum tumentes, perdomuit, adver-
fus Francos, irruinpentes Gallias , ter pr^liuai 
gcfsit, fed triumphum nullum (/) cepit. Filiuiri 
fuum Uvitizanem ia Regno íibi íocium fecir, 
cumqueinCivi ta tc( í ) Tudeníi provincia Gal-
llaecíae habitare praecepit, ut pater tcncret Reg
num Gothorum, & filius Suevorum. Ante filíj 
eleéliónem regn. an.X. cum filio vero an.V. fine 
( u) proprio Toleti decefsit Era DCCXXKVilí, 

V V i r i Z A . 

8 PoñEgicani deceíTum Uvitízanus ad So-*5 
lium íui patris revertitur [x ) Toletum. Iftc qiú^ 
dem(^) probrofus,& moribus flagitiofus it ir , 
& íicutequus, & mulus, quibus non eft intellec-
tus, cum uxoribus , & concubinis plurimis fe in* 
quinavit: & ne adverfus eum cenfura Ecclcfiafti-
caconfurgeret, concilia [ z ) difibivit, Cañones 
obferavit, Epifcopis, [a ) Presbyterís, Diaconi-
busuxores habere praecepit. Iftud quidem(^) 
ícelus Hifpaniae caufa pereundifuit, & quia Re
ges , & Sacerdotes legem Domini [d) derelique* 
runt, omnia agminaGothorum Sarracenorum 
gladio perierunt. Inter ea Uvitiza poft Regni 
anaosX.oiortc {e) propria ( /}Tolc t i decersit. 

m 
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R U D E R I C U S . 

'9 Üvitízane defando , Rudcrkus i Gclthís 
cligitur in Regem. Ifté vero in peccatis Uvitizani 
ambulavit, & non folum, zclo iuftitiae armatus, 
huicíccleri finem non impofuit, fed magis am-
pliavit. Filij vero Uvitizani,invidia du(íl¡,có quod 
Kudericus Regnum patriseonmi acccperat, (g) 
callidccogitantes, nuntios adAfrícam mittunt, 
Sarracenos in auxilium petunt., cofquc , navibus 
adventos, Hifpaniam intromittunt; fed ipíi, qui 
patriae excidium intulerunt, íimül CUID gente Sar-
raccnorum gladio perierunt. Itaque cum Rudc-
ticus ingreflum eorum cognoviflet, cum omni 
agmine Gothorura cis pradiaturus occurrit; fed 
dicente Scriptura: Invanumcurrit) qnem iniquin 
taspracedit: Sacerdotes vero vel fuorum pccca-
torum mole(/&) opprefsi,velfiliorumUvitizani 
fraude detedli, cum omni agmincGothorum írt 
fugam funt verfí , & gladio deleti. De Ruderico 
vero Rege nulü cognita manet caufa interitus 
eius. (/) Rude namque noftris temporibus, cum 
VifcoCivitas, & fuburbana eius á nobis populata 
^eflentjinquadamBaíilica monumentum eft in-

^cntum, ubi defuper Epitaphioo fcultum íic dici-
tur; Hic requiefiit Rudericus ultimus Rex Gotba^ 

P E L A G I U S . 

10 Arabes autem , patria íimul cum regno 
(7 )opprcíro,pluribüs annis per Prseíides Babylo-
nico Regí tributa perfolverunt , quoufque fibi 
Kegcm clegcrunt, & Cordubam urbem Patritiam 

Reg-

Gramática dé 
f eneras. 

(¿)OprefsL 

( i ) rudls. 

w 



í Gramática dé 
- Certeras, 

37^ Ferretás contendió ¿CFc: s*v 
Regnum fibi firmaverunt. Gothi vero partún 
gladio , partimiameperierunt. Sed qui ex femi-
nc regio remanferunt, quiOam ex illis Franciaoi 
petierunt : máxima vero pars in hace patriani 
Afturieüfem intraverunt, íibique Pelagium, fí^ 
Jium quondam Fafilani Ducis ex fernine regio, 
Principcm elegerunt. Dum vero Sarraceni íac-
tum cognoverunt, ftatim ei per Akamanem Du-
cem , qui ipfecum Tarech in Hifpania irrupiio-
iicm fecerat, & Oppanem Hifpaleníis Scdis Me'. 
tropolitanum Eplfcopum, filium Uvitizani Regis, 
cbcuius fraudem Gothi perierunt, Aílurias cum 
innumerabili exercitu miferunt. Cum Pelagius 
ingreííum eorum cognovííTet, in monte Auíeva 
fe contulit in antro, quod vocatur Cova Sandia; 
M a r i x , ftatimque cam excrcitus circundedit,<3c 
propinquans ad eum Oppa Epifcopus, íic alio* 
quitar , dicens: Scio te non iatere, frater, qualí' 
ter omnis Hifpania dudum fub uno regimine Go. 
thorum eííet conftituta, & omnis HifpaniíE exer-
citus in uno fuiífet congregatus, Ifmaelitarum 
non valuit fuftinere impetum , quanto magis ta 
jniftoforamine te defenderé poteris: imó audí 
confílium meum, & ab hac volúntate animum 
revoca, ut multis bonis fruaris, & in pace Ara^ 
bum ómnibus, quas tua fuerunt, utaris. 

i i Adhaec Pelagius: Ncc Arabum amiciti/í 
fociabor, nec me eorum imperio fubijeiam fed 
tu nofti, quia Ecleíia Domini Lunx compara-
tur , quae & defe^um patítur, & ruríTim per tem-
pus ad prirtinam plenitudinemrevertitur. Coníi-
dimus cnim in Domini mifericordia t quod ab 
ifto módico montículo, quem confpicis, Cxi Hrf 
paniae falus, & Gorhorum gentis exercitus rep ;̂ 
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randus, ut ia nobiscoropleatur üle Propheticus 
fermo,qui ávzh'.ytfítabo in virga iniquitíites eorum^ 
& in flagellispcccata eorum , mifericordiafn autem 
weam non auferam abéis. Igitur ut fententiáin fe-
verít¿tis per meritum excepi/nus, eius miíbricor-
diam in recuperatione Fíceleíiae, feugentis , & 
Regni venturam expeda mus: undé hanc muiti-
tudinem Paganorum fpermmus, & minimé per-
timeícimus. 

12 Tune converfus infandus Epifcopus ad 
exercitum, íic dixit: Properate, & pugnate, qui* 
nííi per gladij vindiflaru non habebitis cum eo 
pacis Foedera , ftatimque arma aílumunt, & prae-
liu,^ ( K ) commíttunt, eriguntur (/) fundibula, 
aptamur fund^ ^ w) micaat enfes;, crifpaatur 
H&ñx, ac iaccíTantér (n ) emittunlur fagittesj íed 
in hoc non defuére Domini magnalia, nam cum 
á fundibularijs lapides fuiííent emifsi, & ad do-
mum Sánela? femperVirginis Mariae perveniííent, 
íuper mittentes revenebantur, & (o) Chaldsos 
fortiter trucidabant, 5c quia Dominus non dinu-
tnerat haftas, fed cui vult, porrigit palmam , (j?) 
egrefsiqueíidcles de Cova ad pugnam ( q ) Chal-

üatim veríi funt in fugam , & in duabus divi-
fi funt turoiis: ibique ftaumOppa Epiícopus eft 
comprehenfus, & Alkamam interfeaus -. in eo-

|acm namque loco centum viginti quatuor millia 
»(r) Chaldaeorum funt interfedi, fexaginta vero 
v"t:l!l ^^ia^qui remanferant, in verticem montis 
Auleyx afeenderunt , atque per prseruptum 
montis , quivuig¿ appellatur Amofaad territo-
rmoilebanieníium prcccipitcs defeenderuntjfed 
necüormm evarerunt vindidam : nam cum per 
verticem momis, qui rltus ?ft rUpCr ripam flurai. 

Bbb nis 

Gramática de 
Fcrcecas. 

( K ) comlttunc. 
(/) fundivula. 
(m) micantpr. 
(n) mittuntur 
fagicae. 

(o) Chaldeos. 

(q ) Clulde¡. 

(r)Chaldeorúm 



GnTiatlca de 
.Perreras, 

\f) indicio. 

(t) Chaldeorum 

(») oíiuai. 

\x) Egyptlos. 

I/) Chaldeorum 

f z )Iocum Ola* 
licnfe. 
{a) Chaldeorum. 

propia mor-
ce dcccík. 

j 78 Fefretas convencido^c. 
nis Devae iuxta prxdiam , quod dicitur Cafcga^ 
día 5 íic evidenter ( / j iudicio Domini adum cft, 
ut ipíius montis pars, fe afundamentis evolvcns, 
LXÍIÍ. milíia ( í ) Chaldeorum flupcntesjinflumi. 
ne proiccerit, atquc eos omnes opprcílerit: ubi 
ufque nunc ipfe fluvius , dum tcmporc hyema-
li alveum fuum implet, ripafquc diííoluit, íig-
na armorum , & .(«) ofsium eorum evidcntiísi-
méoíkndit . Non iftud miraculum inane, aut 
fabulofum putetis; íed rccordamini, quia, qui 
inRubro mari(x) iEgyptios , líradem perfe^ 
quentes, demeríit: ipfe hos Arabes, Ecclefiam 
Domini perfequentcs, immenfa montis mole op̂  
prefsit. 

13 Per idem tcmpus in hac regione Aíhirien. 
fium inCivitatc Gegione Prepofitus (j')Chal-
daeorum erat nomine Munuza, qui Munuza unut 
ex quatuor ducibus fuit, qui Hifpanias oppref-
ferunt. Itaquc dum internecionem exercitus gcn< 
tis fuae comperiíTet, religa urbe , fugam arripuir. 
Cúmque Aftures, perfequentes eum, (z ) in lo
co Olalieníi reperiflent, íimul cum cxercitofuo 
eum gladio delevcrunt: ita ut nec unus (¿í)ChaI-
dasorum intra Pyrincei portus remanerer. Tune 
demüm fidelium aggregantur agmina, populan-
tur patrie, reftaurantur Ecclefias, & tune omnes 
in communi gratias referunt, dicentes; Sit no-
men Domini benedidum, qui confortat in fe ere-
dentes,&ad nihilumdeducit improbas gentes. 
Pelagius poft nonum decimum Regni fui annuffl 
completum (h) propria morte decefsit, & fepul-
tus eft cum uxore fuá Regina Gaudiofa territorio 
Cangas inEcclefia San(Sae Eulalias deVelapnio 
fuit Era D C C L X X V . 
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F A F I L A . 

Gramática de 
Ferccras. 

i4 Filluseius Fafila ín Regno [e) fuccefsit, {c) fucefsít. 
qui proptcr paucitatem tcmporis nihil hiftoriae 

'dignuín cgit: quadam (d) occaíione levitatis ab (^) pcafionCj 
lUríb interfcvlus eft anno Regni fui fecundo, & íc-
pultus cum uxorc fuá Froieba territorio Cangas 
in Ecdeíia Sandbe Crucis, quam ipfc conftruxit| 
fuitEraDCCLXXVíI. 

A D E F O N S U S I. 

1 ^ Poí! Faíilani interitum Adcfonfus,quí di-
citur Catholicus, fuecéfsit in Regno, vir magnae 
virtutis, filius Petri Ducis ex feminc Lcovigüdi, 
& Recaredi Rcgum progenitus. Tempore Rc-
guaiEgicani, & Uvitizani Princeps militice fuit, 
qui cum gratia-divina Regni fufcepit fceptra.Ara-
bum faepeabeofuit [ e ) audacia compreíía. Iftc ^ ) audacia» 
quantcE gratiae, vel virtutis, atque authoritatis 
fuerit, fubfequentia a£la declarant. Simul natn-» 
que cum fratre fuo Froilane multa advcrfus Sar
racenos praelia gefsit, atque plurimas Civitates, 
(ab cis olim oppreffas j (/) cepit, ideft , Lucum, (/) expíe» 
l!Í!1^£m>Portucalem)BraccaramMetropolitanam, 

vireum,Flaviam,Agatam , Lctefmam, Salamanti-
âm> Zamoram , Abulam, Secobiam, Aftoricara, 

'Le§ionem>Saldaniam,Mabe,Amayam,Septiman^ 
camjAucam, VellogiamAlanenfe> Mirandam, 
Kebcadecam, Carbonariam, Abticam, Abeícam, 
firunes,Cinifariam,Alefanco, Oxomam, Clu-
mam , Argantiam, feptem publicam , exceptis 
cun¿tucaítriscuíQ.Vülis,& VicuHs fuis: omnes 

Bbb z quor 



38 o F ewas conlpentiMtifc, 

»«>lO<íi£ÍO V ^ / 

lg) ofenfione. 

(¿) imraitabilem 

Graaiatka de quoque Arabes, occupatorcs í up rad íd l a rum Cí-
Ferrcras. vitatum, interficiens', ChfiÜianos íecum ad pâ  

triamduxit. Eo tempore populantur Primorias, 
Lebana, Tranfmera) Supporta, Carranza,Bardu. 
lies, quas nuac appellatur .Caüella , 6c pars ma-
ritima GaHecice, Burgi, Alava, nainque Vizcaya, 
Alaon, &Urdar>ia afuis incolis reperiuntur fcm-
per eíTe poíreífae, íicut Pamp,iionia,Degii!s eft , at-
q^ucBerroza. Itaque rupradiclus Adcfonrus ad-
modum magnanimus'fuit, ííne {g) oñcníione er-
gaDeum,& Eccleíiam, «Scgloriolam vitam mé
rito ( h ) iuicnítabilem duxir. Baíllicas plures 
cooftruxit,6c inftauravit. Regnavit annos XV1IÍ, 
Vitam fclícitér in pace finivit, fepultüfque eum 
Uxore fuá Regina Érmcílnda in territorio Cangas 
in Monafterio Sanvlit Mariae fyit. Nec hoc Su-
pendum miraculum prcetermittendum eft , quod 
hora (/) dcccisíonis eius cenifiimé a^uoi cñ; 
nam cuín fpiritum emiíiíTet intempefta nodis Cu 
lentiOj &excubl^ palatinaedilígcntiísiaie Corpus 
illiusobfervarent, íubito in aere auditur á cundis 

l j ) pfalentlum. OíCubamibus vox Angelorum (;) pfallentiua): 
Ewe quomodo tollítur iufíus, & nemo confidsrat: & 
viri iufii tolluntur., & nemo percipit cor de: d facie 
iniquitAtis fuhlatus eft iujius, trit in pace fepuliurA 
eius. Hoc veruno eíTe {Drorsus cognofcitc, nec fa-
b u l o í u m didtum putetis; alioquín taccrc magis 
( K ) el!gerem,quam faifa promcre maiuiírem.Er^ 
¿CCLXXXXV. 

F R O I L A . 

16 Poft Adefonfí decefTum Froila filius eius 
fucccfsit Q) in regno: hic vir mente,& armis acer-
íimus fuit, visorias multas egit adverfum lioí1 

tem 

\ i ) dlícefioms. 

I K ) clíglrem. 



en el Trihanal de los Gramáticos. % 8 f 
[zm Cordubenfem, (^) in loco,qüi vocatur Pon-

liumlo Provincia; Gallcccise , pr^eliavit , eofque 
expugnaros , quinquaginta quatuor millia(w) 

¡Chúldxorun:! itueríecit, quorum ducem adoteí-
jeentem nomine Haumar, filium de Abderraman: 
[Ibcnhircem , caprum in eodem loco, interemit. 
iRox lile Epifcopatamin Ovetum tranftulit á Lu-
kenfi Civítate , # quse eft in Afturijs,& ab Uvan-
[dalis esdificata fuit. * Vafcones {o) rebellantes fu-
pcravii, atqae edomuit. Muniam quandam ado-
Icícentulaai ex Vaíconum praeda íibi fervari praê  

f cípiens, poftea eam in regali coniugio copulavít, 
icx qua filium Adefoníum fufeepit. Gall^ciae po-
Ipulos, contra íe (/?) rebellantes ,ínnul cum pa-
Itiia devaftavit* Denique fratrem íuum nomine 
fVimaranem [q) proprijsmanibusinterfecit, qur 
non poíl multum temporis, talionem iufté acci-
piens,a íuis interfedus eft. Regnavit ann.XI. 
ms. III. & ícpultus cum Uxore fuá Muñía ( r ) 
Pvcti fuit Era DCCCV1. 

Gramática de 
Perreras. 

( m) locufn. 
{n) Chaldeprum; 

(o) revdaatés . 

(p) rcvclafitcsü 

( í ) propriŝ  

Í^J Qvcto. 

A V R E L I U S ¿ 

; 17 Poft Froilani interitum confobrinüs chis 
"^P™0 gradu Aurelius, fillus Froilani fratris 
|Adefoníi,fuCcefs¡t i n ( / ) Regno,cuius tempore - . p . 
l^bertinicontra'proprios dóminos, arma fumen- U^Kc§num3 

es, ( í ) tyrannicé furrexerunt j fed Principis in-
lultria fuperatí, in íervituTem nríltinam funtOm^ 

¿v. / tyrannicé lurrexerunt j lea rnncipis m-
laultna fuperatí, in fervitutem priltinam funt úm-
«fs rcdaai. Praelia nulla exercuit, quia cum Ara-' 
D]bUÍ! Paccm habuít. Scx annos regnavit, fepti-; 
mo namque anno in paCe quievit, & fepultus in g^;^^*^^ iu Valle LaneyQ 

( í ) tyranice: 



Gramática de 
Ferreras. 

3 8 z Ferrerds m)>enc¡dot&c. 

S I L O . 

l B Poft Aurelijfíncm Silo fucccfsit in Reg* 
no, eo quód Adotíndam Adefoníi Principis S-
Uam fortitus eíTet coniugem. Ifte cum Ifauclitis 

( ^ } Elyclañtés, pacem habuit, populos Gallaeciae, contra fe («) 
rebellaiites, in mente Cupcrio bello íuperavit, & 
fuo imperio fubiugavit. * Deinde congregavit 
magnum exercitum militum , & peditum multum 
nimis,&.fuit in civitatem ,quae diqtur Emérita:, 
^beatifsimam Virginém Euíaliam, qus ibi á Cal-
purnio PraefedtoFuerat interfería, & á Chriftianis 
ícpulta,cxtraxit é fepulchro,in quo iacebat recon-i 
dita, & miíit in capfcltaargéntea, quam ipíe fa
ceré iuíTerat ,&quartam partem cunabulí ipíius 
Virginis ibi invenir , qnod cum corpore beatae 
Virgínis Eulaliae fecum in Afturijs territorio Pra-
viae adduxit, & in Eccleíia Sandi loannis Apof-
to l i , & Evangcliftae, & Sanótorum Apoílolorum 
Petri 8c Pauli, & Andreas, quam ipfe fundavit, 
eam pofuit. # Regftavit ann. IX. & décimo vitatn 
íinivit, # fepultus cum uxore fuá Regina Adoíin-
da in prx'ál&o Monaiierio Sanííli loannis úrPta* 
yia fuít. * Era D G C C X X L 

M A U R E C A T U S . 

ig Silone defundlo, Regina Adoíinda cuní 
bmni Ofdció palatino Adefonfum filium fratrís 
fuiFroilani Rcgis in Solio conííituít paterno; fed 
praeventus fraude Maurecati, filij Adefoníi Ma-

( x) ñátú§; ioris ,tamen de.Serva (x) nati,a Regno deieítus 
(/Miaban^ c í t , apud propinquos matris fuae i n ( / ) Alava, 

coffi: 



en el Trihunalde los Cramattcos, 3 8 j Gramática de 
commoratus eft. Maurecatus autem Régnum, Perreras, 
quod (z ) callidé invaíit 7 per fex annos vindica- ( z ). calídé.. 

|vit. Morte propria (a) decefsit, fepultus in l d^ceísit.' 
EccleíiaSan¿ti loannis Apoftoli Praviae fuit,* Era 
IDCCCXXV. 

V E R E M U N D V S ; 

20 Maurecato defun^o, Vcrcmundus TUJ 
Iprinus Adcfoníi Maioris, filius videliect Froilani 
fratris fui in Regcm cligítur, qui Ver.emundus vir 

Imagnanimus fuit, tres annos regnavit, fponté 
ÍRegnum (b ) dimifít, reminifeens ordinem, fíbi 
[Olim impoíitum, Diaconi; dimifsis fílijs parvulis 
|Ranimiro,& Garcia,fuprinum fuum Adefonfum, 
jqucm Maurecatus á Regno cxpulcrat , fibi in 

legno fuccefforem facit in Era D C C C X X I X . & 
[cum co pluribus annis charífsimé vmt,vitamquc 
in pace finivit. ^ Sepultus eft Oveti. ^ 

A D E F O N S I IT, 

'21 Huius Regni anno tertio Arabürri excrcH 
tus ingreííus eft Afturias cum quodam Duce no-i 
^ine MaKehit, qui in loco , qui vocatur Lutos> 
•^ge AdefonfoprsBcipitati, íiaiul cum fupra-
n&o Duce feptuaginta feré millia ferro, atque 
Coeno funt interfeai. Ifte * multiplici virtutuai' 
w e ornatus, ab omni fraude alienus, primus f# 
olmmRegm(r)Ovetifirmavit. Bafilicamquo.^ (OOyéto; 
jue m nomine noftri Salvatoris lefu Chrifti miro 
:onftruxit opere, & confecrari a feptem Epifco-

pis fccit.Unde & fpecialiter Ecclefia Sanai Salva-
tonsnuncupatur ,adijciens principaliex utroque 
Utere bifcnum nurmerum titulorum, reconditis 

" " BS=i 
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Fcrceras. 

(d) pulchrltudo. 

(f) Chaldcorum 

(/) audatlus. 

(g) quodam. 

(h) agregata. 
(l) convifeinos. 
(K) quodam. 

^ 8 4 Fcrreras con^encUo^c: 
Rdíquijsomnium Apoftolorum./EdificavífetKit 
Ecdeíiam in honorem SznO:x Maride íemper Vir-» 
ginis, á Scptentriúnali parte adh^rentem Bcéféj 
ficeíupradi¿lae: In qua extra principale altare a 
dextro latere titulutn in memoriam Sandti Ste-
phani, a fíniftfb titülum ih mémóriam Sandti ín-
liani erexit. Etiam in Occidentali parte huius ve-
nérandse domus aedem ad'recondenda Regum 
ádftruxítcorpora, necnon & tertiam Bíaíilicam 
in memoriam San¿li Tyríi concHdit, cuius opê  
ris ( d ) pulchritudipem plus prxfens potef!: miras 
ri , quám eruditas feriba laudare, ^Editicavít 
ctiam á Circío,diílantem áPalatio quaíi ftadiuT», 
unam Eccleíiara in memoriam San¿tí íuliahiiMarr4 
tyris, circumpoíitis hinc & inde germnis: altari-
bus, mirifica inftruétione decoris, nam ^-Hega-l 
lia Palatia , balnea , triclinia , vel domara , atque 
praetoria conftruxit decora, &omniaKcgni uten-
filia fabré fecit pulcherrima. 

Z2 Huius Regni ánna X X X . geminus (ej 
Chaldaeorum exercitus Gallxciam petijt, quorum 
unus Dacum eórum vocabatur Alhabbez,&aHu5 
Mel ih , utrique Alcorexií: igitur auda^er wgrdi 
Ü Tunt, (/) audaciús & déleti funt: uno namque 
tempore unus in loco, qui vocatur Naharón, ai-i 
ter in íluvio Anceo perierunt. Subfcquente ira-
que huius Regni tempore , adveniens quídani 
vir nomine Mahzmuth fugitivas a facic Regií 
Cordabeníls Abderrahman, cui rcbellioncm din-
turnam ingefíerat jcivis (g ) quondam Ementen' 
í ls , fufeeptus eft clementia Regia in Gallíecia: ibí* 
que per feptem annos moratus eft j odavó vero 
anno (h) aggregata manu Sarracenorum (i) eon-
yicinos prasdavit, íeque tutandum in ( R ) quo.̂  
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en el Tribunal de los Gramáticos. ^85 
lamCaftdlum, (;) quod vocatur Sandia Chrií-
ina, conculit. Quodfactum , ut Rcgalibus aurí- ) qú, 
us nuntiatum eft, prsemovcns cxercituíD,CafteU 
un , in quo Mahz.nuth erat, oWedit, acies or-
inat, Caftellum bellatoribus vallat, moxque ia 
rimacongrcfsione ccrtaminis faaioíifsitnus iüc 
Uatorum Mahzmuth occiditur, cuius Caput 
cgis afpcdlibus prsefcntatur, ipfuínqne caftrum 

nvaditur, in quo feré quinquaginta millia Sarrar 

(enorumjqiú ad auxilium eius abHifpania conflu-
erant, detruncantur, atque felicitcr Adcfonfus 
ido: revcrfus eft ín pace (/) Ovetum. Sicquc- (/) OvctoV 

ípcr quinquaginta & duosannos cafté, fobnc,ini-
paculaté, pié, ac glorióse Regni (/») guberna-
Cüla gcrens, amabilis Deo , & hominibus,gÍorio-
íum Ipiritum ( n) mídt ad coelum , corpus vero 

íeiuscumoínni veneratione cxequiarum recondi-
tu.-n in fupradida, ab eo fundara Ecclefia Sane-
tas Mariíc , faxeo túmulo quiefeit in pace Era 
D C C C L X X X . 

R A M I R U S L 

• 

(n?) guvernacur 
h. 
(n) mUsit. 

(o) Bardulíen-
fcni provinciam. incia ad accipiendam uxotein. P ^ P 1 " ^ " ' 

bfentiam accidit, ut Nepotianus Palati) tj.omes 
'egaumfibirp) tyrannicé ufurpaffet. Itaquc (P)tyr»wce. 

J * * W , í.t a) didicit, confobrmum fuucn (^) d w t e 
Adetbnfum a ¿culo migraffe , & ^ P ^ " " ! " 
Regnum invafiffe ,Lucenfcm Civitatem Gal «cía 
ingreíTus eft, fibique excrcitum totms ( f J rro-
v¡nc¡.í aggregavit. Poft paucum vetó tempons 
in Afturias irtuptionem fecit .cuiNepotianus oc-

Ccc **** 
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Ferreras. 

(/)Priraonenfc. 

(t )Nordcnamo-
rum. | 
(u) clafes. 

if x) mlfslt. 

(y) corabufsic. 

(e) inrupcrunc. 

14)éTCécatus. 
(h) ranide. 

( f )milla. 

(d) vis. 

j 8 6 Ferreras convencido^c» 
currit ad pontem fluvijNarceiíe, aggregata manu 
Afturienfíuín , & Vaíconua^nec criora á íuis def. 
titutus, in fugam eñ verfus, captufque á duobus 
ComitibusScipione^idelicét &Somnane in terri.i 
torio(/)Pravienfi,ÍÍc digna faélis recipiens,evulíis 
oculis, Monaílerio deputatus cft. Itaque fubfe. 
quenti tempore (í) Nortmannorum (u) ájaíTcs per 
Septentrionalem Occeanuni ad litus Gegionis 
Civitatis adveniunt , & indeadlocum,qui dicitur 
Earum Bregantiutn ,p€rrexcnjot, quod,ut cotn-
perit Ranimirus,iam fadlusRex, {x) mifitadver-
fus eos cxercitum cum Ducibus, & Comitibus, & 
multitudinem eorum intcrfecit, ac naves igne (̂ ) 
combuíir, qui veroexeis remanferuntCivitatera 
Hifpaniae Hifpalim ( z ) irruperunt,<S<: prasdam ex 
ea capientes^pluritiios Chaldaeorum gladiojatque 
igne interfecerunt. 

24 Interini Ranimirus Princeps bellis civilú 
bus fcepé impulfus eft : nam Comes Palatij AJdo-
roitus, adverfusRegem meditans, regio praecep-
Xo[a) excaecatií5eft. Piniolus etiam , qui poíl 
eum Comes Paláti;, fuit patuia (b ) tyrannide ad-
verfus Regem furrexit: ab eo una cum feptemii-
lijs fuis interemptus eft. Interea íupradi¿lus Rex 
Ecclefíara condidit in memoriam Sandee María? 
in latere montis, Nauranti;, diftante ab Oveto 
duorum(ír) millia pafíuum, mirae pulchritudi-
nis, perfeélique decoris, & ut alia decoris eias 
taceam cum pluribus centris forniceis íit cenca-
merata, fine calce lapide conftruda, cui fí aliqyis 1 
aediíicium confímilare voluerit, in Hifpania non 
inveniet. Multa etiam non longe á fupradi^ 
Ecdefia condidit Palatia, & balnea pulchra, at-
que decora: nam & ad verfus Sarracenos \ ¿ i ) $ 

pr^ 
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prdiavÍT>& viólorextitit. Cooipleto autem anno 

iRcgni fui reptímo,Oveti inpace quievit cum u s ó 
le íua Domna Paterna E f a D C C C L X X X V I I I , 

Gramática de 

O R D O N I U S r. 

(e) Regnimí 

(/) Chaldeos. 

(^) propia,. 

Ranimiro defundlo, Ordoníus fílius eius 
Ifuccefsit (^) in Regno, qui magnae potentiíe, ar
que modcftix fuit. # Uxorem quoque Munia-
¡donam habuit, ex qua hos fubfcriptos filios ge-
fnuír , Adefoníuni , Veremuhdum , Nunnium, 
Odoarium , Froilanum , íive & Aragontiam fi' 
Ham. * Civitatesdefertas, ex quibus Adefonfus 
^aior (/) Chaldeos eíecerat, ¡fte fepopulavit 
kleftTudeni, Aftoricam, Legionem, & Amayafft 
Patriciam. Adverfus Chaldaeos fíepifsimé pndia-
tus eft, & triumphavit primo anno in primordio 
Rcgnlíui. Cum adverfus Vafconcs rebcllantes 
cxercitum moveret, arque illorum patriam fuo 
iuri rubiugafTetjillo ad [g) propia remeante, nun-
tius advenir, dicens: Ecce exadverfo hottis Ara-
bum adeft: illicó Rex ferrum , & acies ad illos iri-
vertit, nec mora eorum turbas fugavir, &,vibraíi-
,témucrone,truncavit. Sed nec illud íilebo,quód 
Wrumfadumefle cognofco. Muza quídam no-
^mcna t ionc (¿ ) Gaerulus, fcd riruMahomcta- (&)Ge(tulus. 

10 i cum omni gente fuá deceprus, quos Chaldíéi 
^yocant'BeniKazzi contraCordubenfem (/) Regem 
W re^ePavit,cique multas Civitates partim glá-
aiO)partim fraude ( K ) invafit: prius quidem Cae-
larauguftamjdcindeTutelamj&Ofcam^oftremó 
Tn0 r ^1101' ubi ^ium ^uum nomine Lupum 
(f) pofuit Prxfeaum. Poñea in Francos, & Gal
los arma convcrtit, multas ibi ftragcs , & predas 

Ccc 2 fc-

) 

(i) Cordavca-
fem. 
( j ) revelavic. 
{ K ) invafsic. 

(/) poíTuír, 



GiMrtiátka de 
Ferreras. 

( «3 )C3EpÍC, 

(w ) mií'síc. 

(o}Tyranos. 

r(: r yconíbíuéi. 
i f \ adparaturai 

'j(>)Inruptlofl€m 

damcnca. 

f S 8 F t r m á s ecnyencido^c; 
fecit:daos vero Franeorum aiagnos Duces^umitn 
aomine Sancionem, & aiiumEylonem per frau
de m(«2}ceplt ^ 6c eos v i tóos ia caj'ccrem(«); 
miíit. 

26 Ex ChaJd^eis dúos quidetn magnos (5) 
Tyrannos, unuu ex genere Alxorcxi nomine ibe-
Baraaz r alium militem nomine Alporz enm ftíío 
fuo Azeth partim pater Muza , partim fiiius Lu
pus praeliando jeeperunt; uade oba^he vic-
toriae cauíam tantüra in íuperbia intimuit, ut fe 
á fuis tertium. Regem in Hirpania appellari prae-
ceperir^Advcrfus,quena Ordonius Rcx excrcirum 
movet ad Civitatera,quam ille noviter miro ope-
re inílruxerat,AIbaílda nomen impoíuit.Rcx cura 
cxereitu ad eam venir, & munitione circundedit; 
ipfe vero cum innúmera multitudine advenit, & 
in montem.yCui nomen cft Laturzo, temoriafi-
xit. Rex vero Ordonius excrcitu^i in duo diviíit 
capita, unum,quad civitatem-obiidcret^) aliuJ, 
quod contra Muzadimicarcti.ftatimquc praeliufn 
eommiititur , <S¿ Muza cum excrcitu fuo fugatur; 
tanta iir eis caede vacati funt,ut plufquam decem 
millia Magnatorum paritcc cura genere íuo no
mine Garíeano ,, cxceptis plcbibus, interempta 
íunv: ipfe veró ter gjadio (*) confoíRis, femiviV 
yus evaíit, multumque ibi bellici ( /) apparatus, 
five& muñera rquas el Carolus Rex Franeo
rum direxerat, perdidit, & nunquam poftea ef-
fedum vkl:oria£.habuit. Rcx-vero Ordonius onh 
nem exercimn> ad civitarem applicavit, in eaml 
quoque feptimo die ( t ) irruptionem fecit, Oíü'j 
nes viros gladiatores gladio interfecit, ipfam 
ro civitatem (a) ufquead fundamentadeílfuxtf 
&cum magna visoria ad propria repedavit. Lw-
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pus vero ñli'-is deeodeoi Muza , quiToleto Con
fuí prceerat, dum depatre r quód fuperatus fuif-
fet, audivii: OrJooio Rcgi cum ómnibus íiiis fe 
fubiccit^&daTn hanc vitam vixit, fubdirus ei^fuit: 
poftea vero cum eo adverfus ChaldíEos prselia 
multa gefsit, multas, & alias Civltaxes iam fepé 
d;dusOrdonius Rex praeliando ) cepit, ideft, 
Gtvitatem Caurienícni cum Rege íuo^ nomiac 
Zecth, aliam vero confumlem Civitatc»j\ ^ala-
mancam eum Rege fuo nomiac Muzerot, &uxo-
reTua [y] cepit,bellatores€orum omnes ínter fe* 
€it, reliqu^m vero vulguscura uxoribus, & fil¡j& 
fub corona vendidít^ 

pora ad noílra litora. pervenerunt, deinde in H i P 
paniam perrexerunt , omncmqiK; eius maritimam 
gladio , igneque praedando (2;) diís¡paverunt>' 
exinde, mari tranfíe^lo, Nachor Civitatera Mau
ritania (^) invaíerunt r ibique roultitudinem 
Chaldasorum gladio interfecerunt: deinde Maio-
t icami^ FormenteramA Ménoricam Infulas (c) 
aggrefsi y gladio eas depopulaverunt : pofíeá 
Cirísciam advedi ^poft ( d) triennium in patriam 
foam funt reveríL Ordonius ( e ) fuprafatus 
Rex poft X V L anno regni cxplcto, morbo po-
dragico. correptus^/) Ovcti cft defundus , & 
in Baíilica Sandae Mariae cum prioribus Regi-
bus eft tumulatus. Felicia témpora düxit in reg-
^«>felixft4tmCoeIo ,&quihiC nimium diledus 
mt apopU[iSj nunc autem laetatur cum Sandis 
^gelisin Coeleüibus regnis^ {g) pr^ftante Do^ 

mino noftro lefu Chriao, qui cum Oeo Patre,& 
piritu San^o in unitate Deitaris vivit, & gloria-

tur per nun^uam finienda femperííecula f^culo^ 
rum. Amen.. ^ CAd 

Gramática <íe; 
f eneras» 

) coepiĉ  

(z) dlíípaverañ?. 

(A ) ínvaífcruntr 

0) FcrmentcFr 
Jam. 
( f ) adgrefsí. 
(^ )tricnium,. 
(e) íupruúdus, 

í g ) proftrancéf 
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( i ) proplam. * 
(j) rcmmeavit, 

(K)lpfe.: 

(/)íubmiírerunt 

( m) évafsic.' 

Ferrerts conyeHc¡do,&c; 

C A P . X I . 

Smpir i Efi/capí J/íorken/Is Chromcon, 

A D E F O N S U S IIL 

i T p R a DCCGCIV. Adefonfus filius Domini 
JL-Í Ordonij fuccefsit in Regno , hic fuit vir 

beliieofus | undique partíbus fatis exercitatus. In 
ingrefsione Regni annos gerens aetatis XIV. filius 
quidem perditionis Froila Verenuindi ex partibus 
Gallaecise venir ad inquirendum Rcgnum , íibí 
aon debitum. Rex vero Adefonfus haec audiens 
kcefsitin partes Alaveníium ; ¡pfe vero nefandus 
Froila á SenatuOvetenfi interfeélus eíh Haec au
diens Rex (/) ad propriam (/) remeavit, & gra* 
tificé íufeeptus eft : exinde venit Leglonem,& po-
pulavit fublancium, quae nunc á populis fubiancia 
dicitur, & Ceiam Civitatem mirifiCam. ( K ) Ipfo 
vero iítorum fatagenre operum , nuntius ex Ala-
vis venit, eo quod intumuerant cordaillorum 
contra Regem. Rex vero hcEC audiens, illue iré 
difpoíuit: terrore adventus eius compulíi runt,& 
fubitó iura debita cognofeentes, íuppliccs colla 
ei (/) fubfniferunt, pollicentes fe Regno, & di-
tioni eius fideles exiftere , & quod imperarctur 
eflícere. SicAlavam obtentam proprio imperio 
íubiugavit: Eyloncmvero, qui Comes illorum 
videbatur, ferro viniílum fecum Ovetum attra-
xit. Interea ipíis diebus Ifmaeliticus hoftis uf-
bem Legionenfem attentavit cum duobus Duá 
bus Immundar, & Alcanatel, ibique multis mili' 
tibus amifsis, alias exercitus fugiens(w*) evaíif-

Nofl 
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Non multo poft univerfam Galliam fimul cutn Gramáticadtí 
Fampilonia caufa cognationis fecum aíTociat, íerreras, 
uxorem ex illorum prófapia. accípiens nomine -
Xcmenam, ex qua quatuor íubfcriptos filiosge-
nuit Garfcanum, Ordonium, Froilanum,& Gun-
diralvum,quiArchidiacomis Ecelefiae Ovetenfís 
fuit. 

2 Studio quippé exercitus, eoncordarfte fa-
vorc viüoriarum , multos inimicorum términos 
fortitus efh Dezam urbena ifte cepit, atquc civcs 
ijlius, captis plurimis , ignis fumo confumpíit, 
Atenzam pace acquiíivit.Tunc inGallíecia Com-
poftdlas íuper corpus beati lacobí Apoftoli Ec-
defiam , quam conftruxerat Rex Dominus Ade-
fpnfus Magnus ex lapidibus, & lúteo opere par-
vam, Rcx ifte praecipitavit eam r & ex calce, qua-
dratifque lapidibus, (w) marmoreifque coium^ 
His,rive (o) bafibus conftruxit eam valde pukher-
rímam Era DCCCCX»Fecit etiam Caftella pluri-
ma , Ecclefias multas, ficut his fubfcriptum eft.Ia 
territorio Legicmenfi Lunam, Cordonera , & A l -
vamvin Afrurias Tutelam,Gauzonem: intra Ove-
tum Caftellum, & Palatium , quod eftiuxta (p) (/>)éunú 
m i , & Palatia , qu« funt in Valle Boidis:(q) ( 2 )Ge^oncra 
: Gtgione in Cultrocis Ecleíiam Sanaae Marise, & 
falacia: in Vellio Eccleíiam SanaiMichaelis^ 

3 Inhisdiebus frater Rcgis nomine Froila-
^s,utferunt, necem Regis attra(ftans r aufugit 
^ C a ^ a m . Rex quidem Dominus Adefonfus, 

Jdiutus a Domino {r ) cepit eum, ócpro tali cau- (r) coepfo 
"orbavithos fratrcs fimul, Froilanum, Nun-
num etiam, & Veremundum , & Odoarium.Ipfe 
vero Veremundus orbatus,fraudalentcr ex Ove-
toexiYit,acAíloricamveait,&per feptem an-

nos 

(n) marmoríbus 
(o) vaíibus. 
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perreras. 

( /) tyraniderti. 

( » ) Gctulibus. 

(x) obfefam. 

[f )Cori3qyenSí 

(z ) íubanté. 
(<?) Corduvenfe 
( ¿ ) poftergum. 

I Fefñras convencido ¿src: 
nos (/) tyraanidem ( t ) gefsit. Arabes fccum ha; 
bens,unacum ipíis (») Gsetulis exercitumGraliarc 
direxit. Rex vero Adefonfushaec audicns,obvia!n 
iHis procefsít, & eos ufque ad internetionem de
le vit. Coecus vero ad Serracenos fugit. Tune 
edomuit Rex Aftoricam , íiaiul<Sc Vctuofam,CQ-
nimbriam quoque , ab inimicis ( *) obíeíTamjde-
feodit , fuoque imperio fabiugavit. Cdíerimt 
ctiam armis illius plurimas Hifpam¿e urbesjiií 

4 Eius quoque tempore Eceleíia ampliara 
eft , urbesnamque Portugaieníis, Brachareníis, 
VifeníisjFlavieníis , Aucenfis á Cbriíliani popu. 
lantur,&íec«ndum fententiam Canonical HpiT-
copi ordinantur , & ufque ad fíumen Taguav po
pulando producitur. Sub cuius imperio Du* 
quidam HirpaniiE, Proconful nomine Aboha^ 
Irt bello comprt henAjs, Regís obtutibus eí! pras-
fentatus, qui, fe redimens pretio centum millia 
íblidorum, in redemptionera uiamckdit. 

^ Per idem ícré tempus (v) Cordubeníís 
exercitus venít ad Civitatcm Legioneníem, atque 
Aftoricenfem urbem, tk exercitum Toietance ur-
bis, atque alium ex alijs Givitatibus Hifpanice, 
pofteum venientem , iounum fecum aggregari 
voluit, ad dcilruendam Dei Eccleíiam j ícd pra-
dentifsimus Rex , per exploratores omnia noA 
cens , magno coníilio ( z ) iuvante , inftat adía* 
tus: nam(^) Cordubeaíe agmen (b) poft ter-
gum relinquens, fequenti exercitui obviam pro-
peravit. li l i quidem prx multitudine nil metuen* 
tes, Polvcrariam tendentes, venerunr. Sed glo-
ríoíifsimus Rex ex iatere (c) fylvx progrefe 
irruít fuper eos in pnedidlum locum Poivorariíí 
itaxta fluojen, cui aomen eft ürbicus , ubi inte-
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rempti ad XIÍ. millla corruerunt: ille quidem alius 
exercitus Cordubeníis Valiem de Mora venít, ÍIN 
gienJo. Rege vero eos perfequente , omnes ibi-» 
demgladio interempti íunt. Nullus inde cvaíit 
pr^ter ^ decem,^ involutos fanguine ínter cada-
vera mortuorum. 

6 Poít hxc Agarcni ad Regem Adefonfum 
legatos pro pace roíferunt: fcd Rex per ( i ) tricn-
nium ülis pacem (e) accommodans, fregit ( / ) 
audaciafií inimicorum , 3c ex hínc I^titia magna 
cxulcavit Eccícíia , & cum tantos triumplios, íi-
bí profperos, haberet, laetatus eft nimis, & velo-
citer Presbyteros faos Severura,&Sidericum Ro-
man> ad Papam loannem cum literis fuis ( g ) mi-
fu y & revetíi á Domino Papa una cum Rainaldo-
gerulofuo cum fubfcriptis cpiftolis licentiam, 
confccrandi Eccleíiam Beati íacobi Apoftoli, íî  
ve & Concilium celebrandi cum Hifpanis Epiíco-, 
pís, dedit. HancEpiftolam afportatam de urbe 
Romeníi a duobus Presbyteris Severo, & Sidéri
co menfc lulio Era DCGCCIX» 

7 loannesEpifcopus Servus ServorumDeiAdc-
fonfo GhriftianifsimoRcgi ,feu cunclis venerabi-
' v.bus EpifcopisjAbbatibuSjvel Orthodoxis Chrif-

unís. Qjiia nos jn curja totius Chriftianitatis 
kati Petri Apoftolorum Principis fempiterna 
'rovidentia cfficitSucccírorem, ca Domini nof-

iri lClU Chrifti conftringimur adhortatione, qua 
aeatum Pctrum Apoftolum quadam vocc privi-

roonuit, dicens : T u es (h) Petrus, & fuper 
j Petrar» edificaba Ecclejiam me*m , & t ib i dabo 

'WKR'gn iCv io rumy&re l iqu i . Huicrurfus im-
mmcnti Domini noftri articulo gloriofe Pafsio. 
nisjinquit: Ego pro u r o ¿ a v i , ut non deficiatfî  

Ddd ^ M i 
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( d) cr ienúim; 
( / ) acornodavi? 
( / ) audacia. 

Hule Ene deeft 
aliquis numerus: 
namleannesVJU 
fuk corenatus in 
fine Erae 8io. 

IfticEpiftolafunc 
loannis VIII. ut 
ex cius Regiftro 
con{lat.n.iop.& 
no . íicuc 
alt. 
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Ji'V- míriiií . n 
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Jftiñ \ha.d % í 
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( K ) nos charlf-
iiine. 

594 F c r r eras c p n ^ e ñ d i o ^ c , 
des tua, Út tu aiiquando converfus confirma fratru, 
tuos. Idcoque, quia viellrse notitiaí faoia per hos 
íratres, limÍDaApoíloloruíP luílrantes per Seve-
•rum Prcsbytcrum, &Sidericum, necnon Prcsby? 
terum , nobis miro odoreboDitatis cft revelara» 
paterna vos adhortatione admoneo in coeptis bo-
nis operibus > gratia Dei duce 1 per fe vera re, qua-
tenusídopipía.vos^ Bieati \ P«t«iipir$)jecloris vcíiri^ 
& noftra protegat benedit5tÍ9^ qtiotieícumque, 
( i ) fili chariráime,ad nos venire quiiibeLveílrüm,. 
aüt tranfinitieFe volucrit ^ tota, eordis exultado. 
n€,& animi gaudio de uItia?isGall*eci^iiüíbus,cu[ 
vo^psraaxrme^Qüminus^e^jres «3Qrtituit,tan-

Óae'Oveteníi, quam veftro Goníilio., & afsíi4iii 
pettífoneMetropolitanarri conftituidw > omnej? 
vbs.fub^kqs efíe mandamus,^ concedímus etiam 
pfsedi^E Sediyüt eajquae Rcge^ feu quilibet fi? 
deles híílé-Tjbtulcrint, vél ih fúturUm,. Domino 
epáblát^e^ontulerint, ratum,fírmum)(Sc incon-
cufum manere in.pcrpetuum príecipirotis. Hos 
qob^útlatoresiiterartrm, omnes hortor r, ut ha-
beatis commendatos. P^e^vdkjtc. 

Item alia epiftola ,ab eodem Papa Romcníi 
dife^a per Rainaldutn gerulum meníe lulio Era 
D C C C C I X . 

8 loannes Epifcopus Servus Servorum Dci 
diledo filio Adefonfo gloriofo Regi GallaeciV 
rain. Literas devotionis veftrae fufeipíentes, quiíi 
devotum vos efle cognovimus erga nofíram 
SandamEccIeíiam , gradas vobis multíplices re-
férií^us, Dominum exorantes , ut vigor regoJ| 
veilriabundet, deinimicis veftris vidoriam vo
bis conQedatv Nam í ) Nos,Fili charirsime, w 

i s i 

file:///ha.d
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cut petljíVis , fédulas preces Domino fundímus, 
ut Regnum veftrum gubernet, vosfalvos faciat, 
caftodiat, & protegat, <Sc fuper omnes inimicoi 
veftros erigat. Ecclcíiam autem Beáti lacobi 
Apoftoli abHifpanis Epifcopis confecrari facite: 
éccum eisCancílium celébrate : & nos quídem, 
glorlofe Rex, ficuti vos, a Paganis iam conftrin-
giT.ur, & die, ac no< ê illis bella comittinius,fed 
Qmnipotens Dsus donat nobis de illk trium.>í 
phum.Hums reí gratia rogamus dile^ionem veft 
fram , & animum deprecamur, ut, quia, ut dix^ 
mus,valdé a Paganis opptímifnur, aliquantos 
útiles, & óptimos Maurifcos cutn armis, quos 
Hirpani Caballos AlfaraCes vocant, ad nos diri
gere non O T á t t a t i s , quaiiter nos recipientes, 
Domltium collaüdemus, vobis gratias referamus, 
& per corum portitorem de benedidionibus 
Sand î Petri vos remnneremus. Bene vale , dilec-
tifsíme fili v& charifsime Rex. 
• 9 Viíis itaqxie Rex Epifíolis, magno gandío 
gavifus eít. Tune conftituit diem confecrationis 
iam di¿l3e Ecdefise, & Concilium celebrandum 
apud Ovetum cum ómnibus Epifcopis , qui ín 
nlius erant Regno: H i funt IoannesAuceníis,Vinr 
,centius Legionenfís,Genadius ^{k>TÍceníisvHer-
^mcnegildüs Ovetenfis, Dulcidius Saimanticeníisj 
•lacobus Cauriccnfis, Nauílus Gonimbricenfís^ 
njgwrns Lameccnfis, Theodorícus. Vifeenfis, 
amados Portugaleníis ,A;rgimirus Braccharen-

y \ yfWW Tudenfis, Egila AurienfísySirnandus 
í n e n l i c , Recaredus Lucehfis, Theodefindus B r i . 
toni:níis, & Eleca Gíefarauguftamis Epifcopus 

ínter futr. Igkur, auxiliante Domiiio , venit 
KCX i ¿ í ta tutmnqdi^com uxore-fua, & fíli> 

Ddd z fuis^ 
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H<ec periodus 
indicat loannis 
VI 11. efe epiftó-
lam : quia eius 
tempo¿eraSáYr¿i¡~ 
cents valáe af-
fliBafuit Italia. 
Videaiur Barón* 
/»»».875.877,0; 

( ü 



Gramática de 
Perreras. 

(dyqnodi 

Pagi dice: que lo 
que fe incluye 
dentro de las dos 

es addicion 
al cê to de la 
Chroníca ,fegtm 
explicó el que ef-
cribió la copia 
delCardenalMa-
zerino.Pagl Crit. 
año SSa. 

( e) Altare. 

¿ 9 6 FerrefíiscotftemdQ&c, 
Q i , ^ ct?m p t x á l ü h Epircopis, & cum imíveríis 
Potcílaribus, ítve Be c-iim íubfcnptís Comitibus 
fuis pernominatis. Hi íant Alvarus Luneoíis Co* 
mss, Vercmuadus Legioneníis Coaies, Sarraci-
mis Aftoricae & Berizo Comes, VereesundusTor» 
reníis Comes, Berotus in Deza Comes, Ermene* 
gildus Tude & Portugale Comes, AriasSlius eius 
in Minio Comes , Pelagius Bregancice Comes, 
Odoarius Caftellae, Se Aucx Comes , SÍIÜS Prucij 
Comes, Erus in Lugo Comes, & cum lilis omnis 
plebs Catholica, ubi fafta eñ turba non módica 
ad videndum, íive Se audiendum verbum divi-
num. 

10 * In prima die,(d) qnx erat Nonis Maíj 
annoIncarnationisDominijEraDCCCCXXXVII. 
fecunda feria ducebatannum ad Lunx curfum 
IILLuna X I . ^ Confecratum eft iam didum Tem-
plum á príediclis Pontiíkibus hoc ordine fubf* 
cripto. Imprimís confecraverunt Altare in hono-
rem Salvatoris noftri lefu Chrifti, & ad dexte-
ram pr^didi altaris confecraverunt altare in ho-
norem Apoftolorum Petri, Se Pauli, <Sc ad Ixvam 
iam didi Altaris confecraverunt altare in hono-
rem Sandli loannis Apoftoli,& Evangelift* : in (e) 
altariquoque , quodeft fuper corpus beati lâ  
cobi Apoftoli, quod confecratum fuerat á fep-
tem difcipulis eius , quorum nomina funt hsc, 
Calocerus, Baíilius,P¡us, Grifogonus, Thcodo* 
rus, Athanaíius, Maximus, tamen nemo ex iam 
didis Epifcopis aufus fuit aliquid in eo agere, ni-
íi tantum orationcm ,Miframque cantare. Per-
afta die Dedicationis,prg2dí<íl:i Pontífices (/} iuf-
fu Regis fecus flumen Ulia ín monte, quiab an-
tiquís vocabatur llieinarius, confecraverunt Eo 

efe 



en el Tríhtínal de ks Gramáticos. 7 
cle/ianniD honorem Sandí Sebaftiani Martyrís, 
& ab illa die ufquc bodie vocatum eft nomen eius 
Mons Sacratus. His peraílís, abierunt omnes in 
fuá cum gaudío. 

11 Tranfa¿lls itaque X I . menfibus , prxdic-
tus Rex una cum uxore, & filijs, & cum praedidlis 
Epifcopis, íive & Comitibus, & Poteftatibus vc-
ncrunt Ovetum , ad cekbrandum Conciüum 
cumauthoritate Domini Papae loannis , & cum 
eonfilio Caroli Principis Magni. Memorati ita-
que Epifcopi , Rcge praefente , & univerfali Hif-
paníeníium Concilio, illis favcntibus, Ovetenfem 
urbem Metrcpolitanam [g) clegcrunt Sedcm, & 
inea Ermenegildum confecrarunt Archiepifco-
pum ,& dixerunt: infcftatione namque, & incur-
fione gentili extra Afturiarum montes nonnulli 
Prsefulum a fuis penitús Sedibus funt pulíi \ {h) 
nos vero in noftris nimium inquietati, ad ipfam 
domum Domini, & Salvatoris noftri Icfu ChriíH 
¿ t hoftium faucibus confugimus crepti. Ubi ip-
Hus proteffcione munitiad eiuslaudcm, quinobís 
praeíideat, conüituimus ArchipraefuIcm,quo prte-
fenti Concilio , prsemiíTo triduano ieiunio, dccer-
nirnas, unumquemque noftrum paftorali curafe' 

i cundum Canonum inftituta regere populum fíbi 
^commlíTom. Ad hoc fancimus, ut coníilio Regis, 
^ ^Ptiniatum Regni, & Eceleííae plebi eligamus 
•f Archidiáconos boni nominis viros, qui per Mo-
naíleria, & ParochiatasEcclefias, eundobisin 
anno, concilia celebrent, & lolium extirpando, 
gregi Domini praedicationis femina miniftrentiip-
fdqueMona^em,íiveEccíefías, ita difponant, 
quatenus nobisfideliter rationem (/) reddaní. Si 

o quifquam coruiunegotium/ibicommiíTuiJi, 
fe 
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El Príncipe CaÑ 
los es Carlos 
Calvo, por cuyo 
cortfejo,y con fa
cultad del Papa 
Juan VIII.fe ce-» 
lebro el Conci-: 
lio de Oviedo. 
Veafe á Pagi 
Ann. 882^.4.^ 
y . ó á Baronio, 

{g) elllgerunt. 

(h) vos. 

(/) redante 
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pratdiAus Prin-

rolus, &d Si bu-
viera mg f̂) 
Doót. a BaromOy 
o d Pagi , co
nociera , que él 
era el que fe en
gañaba , y fupic-
ra,quelas cartas 
eran de Juan 
Vlíl.y que fe ha 
lian en fu Regif-
tron.jop.y 310. 

(K(ord¡aaté. 

(/)poíruIr. 

( m ) ^ioro^i (̂  ) 
( n ) circuiré. 

^98 ^ ^ m t ^ h c é C ^ n d h ^ f c . 
íqkdignc, aüt fraaduient€r tra¿laverit, Canomint 
fentsciti^fiibíacebit^ Tuiic inquit praediílus Rcxv 
Rogíodia t f a itáqa^ ipíe Domín us noikr íeíus-
Cliriftus, ut omnes iftas Sedes fupradidtas ^ tauí 
popuiata; ^.qúánr etiám a genubus dirutas | pía 

feratv cfic a^piafcfeíüit ,:S¿ieínqiieOycíeníeni Me* 
tarapólicaná [njS¿>práeíidÚMn habpant. 
niaa Twc?ios^kíp í^rsBdi^ tE-p^épi : Nuno 

ígituh:'qatCttMqu¿ft»inlfp^im SddibüS -fiíerint 
^ í í l r ó p , ad-Qc«kilitim vocetitur , eiíqüe m Ai? 
t^smTií ibnes^f i f igi j lx^de Sedc-SaFh^r •SáivatOíí 
ris dentar rquibasquirquc-fua;éec^íratiá-teneat^ 
nedír^rad GoneiiiumytemporeMftatmov venepir̂  
vÉéfoia ) íu ppiemectutrneí ék íicmn ariarnm 
cHim>pairiav'tafvio cerrar ©íni-%atb«ñ Üiftrnéta, ut 
óorí; ^lbt^ t ^ í í ^ (^ -Ep í í cop i : s iti ca* íinguHs 
maníiones paísint | atíribui veratuemnr ficut 
prxdictusi^ÓrhvBe'f»'Magnur' Garolus per Theo*1 
d^Ifam Epifcopumnabisíigivilicaviv,Chriili Frac-
folibusaji yit* fuéfidia vaieant impendí fíngul* 
loca, cum ad Goncilium celebrandum venerint; 
Tune Rex inquit iterum : Vos crgo, Vencrándi 
Pontiíices, in folitudine redadas, reílaurate Se
des, & per eas ( K ) ordinate Antiftites í quiá quf 
domüm í>ei sdifícat, femetipíam aedificat. Unele 
& Daniel Id^tifimr dicens: Quiad mfíitiam em 
¿iunt multvs % fuígehunt quafi ftelU , in perpemi 
aternitamir^ 'Dommyxs iú Evangelio ait: Gratis 
accipHts, gratis date. In Afturiarum vero circuí' 
tu (/) pofuirmontes firmirsimos Deus,& Dóminos 
eft cuños in circuitu populi fui ex hoc nunc& uf-
qúe in feculum, infra quorum montium ambituní 
(/»}quis quideswSvdipfüwfpat ia vajet (n) S 
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caí ? PoíTuntChrifti Epifcopi matifiones fingu-. 
ías, datas nobis ex Scde.San^i Salvatoris, o b t H 
nere y vcítriíque Sedibus extra honeñé provi-
deirc. :>\ h • ai {« '!' • • noiiüj[ .kxun&t 

13 , Tune iterum inquiunt prjeditaiPontifice^ 
(̂ ) Roma namquc,ab hominibus aedifícata , fimili 
modo plures habctEpircQpos,quiforís praefunt,& 
provídent decenter íUis Sedibus, atqueeis neceC 
íaria minifteaut, m Civitate moramibus , & Ro
mano Pontifici famulantibus , cuius Romani 
Pontificis l o a n n i s \ p ) iuíTu, & coníilio congrega-
ti íuraus (q) Oveti. Quo fané loco, ut praEmifsi-. 
mus, montiummunirnine, manuDomini firma-
to, n in domo Domini Salvatotís noftrí, eiufqae 
gioriofe Genítricís Mariae Vitginis, necnon & 
duodecim Apoftolorum, quos ipíe Dominus ( r •) 
nifsitEvaiigelium predicare r & Eccleíiam fuam 
tototerrarumorbe congregare, vera humilira* 
te, & fideü devotione convenerímus, quemad-: 
ipodum fuper ipfos Apocólos Spiritus San^tusi 
inigne defccndit, eofqüe linguis varijs magnajíí^ 
Etei loqui edocuit: ira proculdubio idem Spirkir» 
Sindlas fuper nos veniét,qui nos doceat^ ignems 
fuumcoTdibus noftris infundat, & gentes, quasí 
nos mfeíhat» rcprimat,nofque ád Coelorum?:ag-
na perducat. Si qois autem noftrum fe ab hliiai»í 
Concilij unitatc fubtraxerit, a vera & integea (o* 
cmate Sanftorum fcgregatus,pariterque anathe-
matecum luda Domini prodkore (/) percuífus,.. 
cadiabolo & Angelis eius in perpetuum fit dam*; 
n^s 'Moc& ergo nosEpircopi,& reliquiSacerdo, 
t^sOvctenfem 5edem,quám Deus ( í )elegit ,Me^ 
tropoUunam colimus, ac pro poíTe.rtoftro fideli-
ter cngimusi; acfiqut^periúsdiximus , in locis^ 

m 

Oraníattea dd 

(o) Romanaait 
que. 

{p)Iufii. 
( í )Ovetp; 
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^oo Fcnemcofteencidoj&Ci' 
qui nabij ab ipfa Sede per Aílurias attrlbiuintur, 
reí nofax xcÁos procuratorcs ponemusj utj prx.¡ 
definito tcmporc , ad Goncilium O ve tu m rccur-
ramus. Oationcín iílam { u ) in fine iibr 1 huius itv* 
venies cam , ea videiicet ratione manente , ut per) 
ipfas Sedes, quae foris funt ,comaiuni coníiiia.ia^ 
boremusin hac Civítatc, videiicet Afturijs, quarn 
Deus fortifsimam fundavít , fubftantiaai noíiram 
reponamus, & contra hoftes S a n ¿ ^ Fidei con^ 
cordi mente dimicemus. Nam Domintís , jjfáBfjfr 
vator noíler ad Fidelium refugium, 6c Ecci<?(i» 
filie íirma mentu no ea ni firaiifsimaoi crexit: i ^ qua. 
íi omnes eharitatis vinculo ( x ) vineli fu^ti^M^él 
ipfo auxiliante, adverfariis noftris reíiírere , 
pofque defenderé valebiiiius, ex quibus inujs vicr 
tuoi poterimushabere. Scriptum quippe e í i : Ci-
vium concordia in bojies eji víBoria* , Tune inquic 
ErmenegildusOvetcnfisEccleíiaeArGhi^pifcopusi 
hocergo Reverendi Epifcopi una cumRomamV 
Epiftolís unufquiíque veftrum diligenter feribite, 
& per concilla celébrate, legitequ?. Quod f\ ali-
terfeceritis, & á n o ü r o precepto alíenos vos h 

(y) furrcxcrlt. 

(z) Galletíam. 

(4) apendicijs. 

(,b )apéndítljs, & 
lie de ecteris. 

bueritis , videte (epod abfit) ne iudicium Do^ 
mini incurratis. 

14 His pera¿lis, iam di¿lus Rex (y,) furre-
xit , & faventibus cundís , qui aderant in Conci
lio tam Eecleííafticus Ordo,quatn Saecularis,fubr-
criptam Dioeccílm iure perpetuo tradidit Ovc-
tenfí Eccíeíise. (z.) In Gallxcia Suarnam cual 
poírefsionibus Saná:i Martini,& Sandíe Mariccde 
Villalva cum.ómnibus ruis(^) appendirijs: Val* 
lem longam , & poíTeísioncm Sand* Marix ciwij 
ómnibus (b) appenditijs: Neyram cum poííeí; 
fionibus San^ti Martini de Efperelia, <3c Sanft 
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hcóbi dcCovas curñ ómnibus appcnditijsearuín: 
Layofa/r, & poíícrsionem Sandi Martini de Pc-
rellínos cum ómnibus fuis appenditijs: Totani 
Sarriam , & poíícrsionem San<SlcC Mariae de ( c ) 
CorvelU cum ómnibus fuis appenditijs: Para-
mum ufque ad Mineum : totam Lemos cum Un-
lio , & Veroíino, & Savinnano, & (¿¿) Froia-
íe ufque ad fíumen Silum: Totam límiam cutn 
kcletijs de Pécraio, quce^edificatíE funt, vcl fue-
rint ínter Arnoium flumen & Silum a termino 
íontisNaron , & peraquam Zorae ufque in fun-

dum Arnoice, & per ipfum difcurfum ufque in 
fiumen Mineum ¡ in Veza ufque in portellam de 
ünati,& Eccleíiasde Sallar ínter Arnoiam,& Si-: 

lum cum Ecdefijs de (f) Garrofa Caftellani, & 

ÍpoíTcrsiones San¿li Salvatoris de llbafmofas, 
Cufancam, Barbantes, Avia, & Avión, Afma,Ca-
niba, Aviancos, & poíTefsiones Ecclefix Sandas 
Crucis de Soto Senatori cum ómnibus fuis ap
penditijs : & fícut praedidam Sedcm hoereditave-
runt noftri prsceííores, (/) & Vandali Reges 
ftabilierunt: ita nos eam ftare praecipimus, & 
confirmamus. Tune omnes, qui erant in Conci-
lío,\ina vocc dixerunt: Placet, Placet nobis óm
nibus. Deindc tradlaverunt ea, qu« funt lefu 
Ghriftj Domini no-ftri: poftea vero traftaverunt 

quíe pertinentad falutemtotius Regni Hifpa-
Hisperaaisj folutoque Concilio abicrunt 

|nufquirqUC in fua cum paudio. Aaum Conci-
l1"^ XVlll.Kalendas lulij Era D C C C C X L V . 

15 Congregato Magno exercitu , ac trien
i o pera^o fub Era DCCCCXLVII I . urbes de-
fertas ab antiquis populan Rex(^) iufsit: hsec 
lHntZenK)ra,Sepiiinancas, &:DonQnas , vel om. 
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(c yCorvelIu 

(<¿) Proiaaí¿ 

(e )Bartofa,Caf! 
teliara. 

(/)pr«decefrorc^ 

Dice el P. Pagíi 
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( K ) tyramdcm» 

'(w) Aílurlas. 

r(w)agregato. 

Xo)dicefs¡t« 

4 0 Í Ferrem ccritoeneid&y&c* 
ncsCampiGothorum : Taurum namque adpo-
pulandum dedit filio íuo Garícaao. interea íub 
Era DCGCC.. . . . . . congregatus magnus exerci-
tus SarraCtnorum Zemoram properavir. Hsec 
audiens Serenifsimus Rcx, congrégate» exercitUy 
ínter fe dimicantcs, cooperante divina clementia, 
delcvit eos uíquead internecionem, etiam Alcha-ij 
mam, qui Propheta eorum dicebatur j ibidera 
corruit, & quievit térra. In illis diebus j quando 
hoftes folentad bella procederé > Rex,congrcga-
to exercitu, Toletum perrexit, & ibidem á Icotes 
tanis copiofa muñera accepit, & inde reveríuiy 
(t) cepit gladio Cailellum Quintia-Lubelpr* 
timgladío truncavit ,paftim fecum adduxit, ar
que Carrioncm venit, & ibidem Scrvugo fuuai 
Adamninum cum filijs íuis trucídart^ j ) iufsitjeQ 
quód cogitaverat in necem Regís. 

xó Et veniens Zemoram , fiüum fuum Gar? 
íeanum comprehendit, & ferro vindhim ad Cat 
trum Gauzoncm direxit, Socer quidemeius Ma» 
nio Fredinandi (K] tyrannidem (/) gefsit, & re-
bellionem paravit. Etenimomncs filij Regís, ín
ter fe coniuratione fa¿la,patrem ícmm cxpulerunt 
áRegno,Boides Villana in(m) Aíluríjs conce-
dentes. Ipie autem caufa orationis adSan^um 
lacobum perrexit Rexratque inde reveríus Aílo-
ricam venit, atque afilio íuo Garfeano pGtivityUt 
adhuc vel femélSarracenos períequereturAmul-
to agtránc («) aggregato,multas ftrages feeíí, & 
cum magna visoria re^reíTus^Zemoram veniens, 
proprio morbo (o )decefsit, & Aftoricíc fim^ 
cum uxore fuá Domina Xemena fepultus fuit,pr(r 
quo exorandus cft cíefrjentifsimus Patcr, ut em 
taicRegn^na-trituit terreaum, coelefle etiam ac-
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éípcrc rccreatur. Nunc ergo trínslatus Ovetum, Gramática de 
una cum uxore fuá Xemena Regina fepukus, ferrcraí. 
quicícit fub Aula San¿líe Marías Dci GenitriGis. 
Regntivit auícai annis X L V i l l . Era D C C C G 
.XLViilL 

G A R S E A S . 

17 Acíefohfo defuniílo, Garfeanws filius eíus 
fuccefsit in R'egno. -Prirro anno Rígnifui maxi-
mm agmen (p) aggregavit,&'pcrfequendura (P) z&tSWiU 
grabes properavit. Dcdit illi Dominus vidto-

I nam, praedavit, uftulavit, 8c multa mancipia fe-
cum attraxít. Infuper Regcm Aiolam gladio (^) ) coepfc 

^ p i t , & dum vcnit in locum, qui dicitur Altre-
tnulo , negligentia cuftodum aufugit, Rex vero 
'wgnavit annos tres, menfcm unüm,morbo pro-
prio (r ) decefsit, & Oveti cum alijs Hcgibus fe- ( r ) 4ccefi5í 
puliüs fuit, Era DCCCCLII . 

O R D O N f U S IT. 

- 1 8 Garfeaao mortjio, frater eius Ordonluí 
ex panibus G ú \ x á x veniens, adeptus cft Rcg-r 
Aura. Magnum interim agmen Cordubenfe una 
cúm Alcaide nomine Ablapaz ad Caftellum Ripa-
dotij, quod dicitur Sanai Stephani venit. Rcxí 
veroOrdoniushsecaudiens, ut erat vir bellico-
fus , magno exercitu (/) aggregato, illuc feftinuí 
perrexit > & dimicantibus adinviccm , dedit Do
minus Catholico Regí ttiumphum, interfecit, & 
delevit eos ufque ad mingentem ad parietem: ip-
fumquidem agmen cumfupradiao Alcaide cor-
fuit, & capite truncáto , ctiam alium ibi Regem 
GraíTuminterfcck feominc Almotarrap, & rever-

Ecc z fc 
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404 Perreras conlifencUo^c, 
prámatlcaita fus eít Rex cum magnotfiumpho ad Scdemimm 

JcíEeras. Lcgionenfem. Tune temparbEpifcopalis Sedes. 
in hohórcni Sandorum Apoílolorum Pctri, Óe 
Pauii extra muros memoratae erat urbis: tácintus, 
munitionem muri erant tres dooius', qua; thermae 
fucrant Paganorutp , & in tempere Chriftiantta^ 
tis fa¿lae funt aula regalis: fed pí«di<^us Rex Or. 
dohius, mifericordta motus , iufsit Legioneuíí 
Epifcopo Frunimio cumproyincialibusEpircopis 

«& translationem. faceré iam di^ae Sedisin domos 
illas, quae erant Aula Regalis. In prima dorad al-

f t) Hoñoré fíe- tare confecrafe fecit (t )in honorem SandtE Mi* 
que int fequetiti~ fix Virginis cum ómnibus Virginibus Sandís. ía 

fecunda autem domo altare dedicare manda^it 
in honorem noftri Salvatoris cum ómnibus Apof. 
tolis , & difcipulis Sandis» In tenia vero domo 
altare sediíicavit in honorem Sancli loannir Bjp* 
tiftae cum ómnibus Martyribus, & Confeíforibus 
Sandis. ( « ) Parata die dedicationk,ex thefauro' 
fuo ornavit ajtaria prasdifta ornamentis aureisjóic 
argentéis ^ deinde dotavit ipfam Sedcm ex fuís 
regalibus haíreditatibus plurimis Víl\ir^8c?EQi 
cleíijs. 

19 Híspera^s,itcrumRcxCordubeníiscuffli 
alijs Agarenís Regibus f & cum mukis Sarrace-, 
norum excrcitibus contra Regem Dominum Or-
donium venit ad locum, qui dicitur Mindonia, & 
ínter fe dimicantcs, &praclmm moventes, cor-
ruerunt ibi multi exnoftrís ut ait David í V'-
rij funt eventus belli, Ex hirtc in anno tertio innu* 
Bjerabile agmen Sarracenorum venit ad locura» 
qui dicitur Mohis , quo audito^Pampiloneníis 
Garfea Rex Sandi) Regis iilius [x ) miík vcloci" 
ter ad Regem Dominugi prdotúuni, ut ( / ] adiu 

{«)P6raaá¿ 

a. 

í *) mífsit. 
{/} aiubaret 
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Vifct eum contra acies Agarcnorum ^ Rex vero 
perrexit cum magno prxíidio, & obviaveruntíi-
biin Valle, qux dícitur luncaria, & , ut aíTolet, 
pcotato impediente, mulii corruerunt ex noflris^ 
etiam dúo Epifcopi DulcidiusSalmanticenfis, 6c 

'HefniGgius Tudcníis ibidem funt compreheníi,? 
& Catdübam addudi^ Pro iftoHermogio Epif-: 
copo ingreíTus eft fubrinus eius Sandus Pelagius 
Cordubam. Deinde (2;) pofuerunt eum incar-
ccre, qul poftea petvenitad martyrium. Qtios 

' Epifiíopos praeíatus Rex Ordonius, adhuc viven-
tes, addtrxit. At vero prcedidus Rex cogitans, 
quatcnusiflac<ontraifct>congregaro magno exer-
citu, { a) iufsit arma componi, & in eorum térra, 
qus dicitur Sintilia,ftrages multas fecit, terram 
dcpopulavit, etiam Caftclla multa in ore gladiji 
(k) cepit i híec funt Sarmalom, Eliph, Palmaciot (¿ Icxplu 
& Caílcllion, & Magnanciam depraedavit: fiqui-
dem & alia multa, quod longum eft prenotare, 
in tantum ut uniusdici fpationon pervenerit a i 
Cordubam*: exinde remeans cum magno trium-
pho Zemóram, invenit Rcginam Dominam Nun¿ 
nam defundamjex qua genuit Adefonfum, & Ra-
»iroirüm" i & quantum habuit gaudium de triam-
pho, 

tantum guftavit trlftit'iam de RegincefÉ-) 
''Afeamquoque duxit uxorcm ex partibus 

Caallaeciae nomine Aragontam, quae poftea fuit 
«b eo ípreta, quia non fuit illi placita , &. poftea 
tcnuit mde confefsionem dignam. 
- Et quidem Rex Ordonius, ut erat provi-

. »& Peffea;us>direxit RurgosproComitibus, 
qui tune eandern terram regere videbantur , & 
Y*nt ci rebtHes: ki funtNunnius Ferdinandi, 
Abolmondar {d} Albus, & eius filius Didacus, (d}alíuis 

' ^ i 
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( í ) cxplu 

(/) éxpoliavk. 

propio. 

4o< Ferrerds convenc ido^ c r , i 
& Frcdinandus Anfurij iilius ,6c venerunt ad p!a-v 
citum Regis in rivulo , quidicitur Carrioir, be»! 
didlo Tejiare i & ut ait Agíographa : Regwn, 
& curfus aquarum in manu DominL Nullo fciente,; 
exceptis confiliarijs proprijs, {̂ ) cepit cos,6c vine-
tos, & catcnatos ad Sedcm Regiam Legionenfem 
fceum adduxit^ ergaftulocarceris irudir & : 
eos necari iuísit.Intórea Nuoiij veneruñt ex -parte 
RegisGarfeanijUtilluc pergerctRex noíierfupra-
fatus,ad debellandas urbes perfidorum, haec funt 
Nageray & Veguera. Rex vero iter egit cum 
Qiagno excrcitu, & (/) expagnavir, Se opprefs" 
atque(^)ccpit fupradidaai Nageratn» quae ab» 
antiquo Trido vocabatur, ruiic fortitus eft filianv 
cius in uxorem nomineSanciaft^onvenienteíD íi-
b i , & cum magna vi¿toria ad Sedem fuám venit. 
Regnavitín pace annos IX. meníes V i . progre-
diensde 2emora,morbo { h ) proprio deccfsír, &• 
fcpuitus fuit in Aula Sanctae Mariae femper Virgin 
ais ScdisLegioneníisEra DCCCCLXIií. 

F R O I L A N Ü S II. 

(/) ñonnullos, 
(;) obtumant. 

(/)iufic. t 
(m) iuditio. 

i i Ordonio defun^o, frater eíus Froiíanu» 
íUcccfsIt in Regno,& duxit Uxorem nomine Mu-
niam Domnam ^ex quahos filies genuit Adefon-» 
fum,Ordonium,fíye & Ranimirum:& genuit Azc* 
narcm, fed non ex legitimo eonipgio. Proptef 
paucitatem vero dicrum nullam vidoriam íecif 
(i)nBHps hoftes exercuitinifi quod ( ut (;) autu-
mant)filios Olmundinobilis ííne culpa trucidafi 
(/) iufsit,^: utdicunt,iuí!:oDei (w) indicio feíiinus 
regno caruit, quia EpifcopumLegionenfem no* 
mine Frotiimium poít occifsionem fratrum abf-
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qdé culpa in exilium ( » ) miíit: non remcmora-
vit , Domitianum Imperatorem beatifsimuin 
loannem Apoííoltím, & Evangcliíhm in exilium 
(.0) miíifTe :& ideo iuííu Dciá Senatu Romano 
n/jmterfedlus cft. Non eft veritus David di-
\cc?íitm\ Nolitt tangtreCbriJlos meos , & in Fro* 
pbetismis nolite malignar i : E l ob hoc (q ) abbre* 
viatum eft Regnum cius, ac brevitcr vitam fini-
vit, & plcnus leprae ( r ) decefsít, & íepultus cíl 
iuxta fratrem fuum Legione. Regnavit autem 
anno uno meníibus duobus:prarfatus itaque Epif-
<;opus Epifcopatum fimm tune rccupcravit Eí» 
P C C C C L X I V . 

A D E F O N S Ü S I V . 

22 Morttio FToilano, Adefonfus fílíus Do^ 
mini Ordonij adeptus cft fceptra paterna , & d u * 

uxorem nomineXemenam , ex qua genuit Or* 
donium malum. Huk:, coníiftenti in Regno, vo-
iüntasvenit amptendiviam confefsionis, & ta-
lium operum fatagens > nuntios (/) miíit proíra-
tre fuo Ranúniro in partes Viíei, dicens; qualiter 
vcUetaRegnodifcederc , &fratri fuo tribuerc. 
""ernt quidem Rani^irus Zemoram cum omni 

lercitumagnatorumfuorum, & fufeepit Reg-
Frater quidem cius pro'perans ad Monaf-

ínum in loco , qui dicitur Domnos Santos, fu-
ercrepidincmalvci Cciae. QutRanimirus,exer. 

c t̂um movit ad perfequendutn Arabesj ( 0 Ze-
woraeque mgrcíro.nuntiusillivettit, quia frater 
CIJS Adctonius ex Monafterío progreffus, Legión 

Ktgnum dTct ixcrum adeptus. Hoec audieni 
ivex, ira • 

Gramática dC 
FcrrcFasé 

(o) mifsiíTe. 
\ p ) kterfedum 
efle. 

}abrevlatum# 

(f )dkeísíCé 

coiamotusji^sit i^tonare ( u ) buccinis, ( u ) buclois. 



2jfoS Mtrrmumiencíhfirc:' 
Gramática vibrare haftas, iteriim Legionem remeans, f c^ i 

f erreras. nu^obícdit eum dic ac nadie, uíquequo illumce» 
pit, & conaprehenílim , iabüt en tu ergaftulo W 

. ' trudi. Arte quidem faéla , omnes Magnates Af* 
mi tuíieníium nuntios miíerunc pro fupradi^o Pria-

cipe Rani(niro:ille veroAíturias ingrcflus,(^) ce-
A . pit orones filios Froilatii fratris Domini Ordonij 
^ ™ Regis, Adefonfum, Ordomufn)& Ranimirum fe-

cual adduxit, pariterque cam fratre fuo fuprafa-
to Adefonfo, quí ergaftulo tenebatur, coniunxit: 
&.omnes.íimulinunutTidicm orbari crcdisrp^ 
orpit. Regnaverat quidem Adefonfus annos Ví^ 
§c menfesVíl. Era D C G G C L X X L m 

, _. _ < *' •• •- •• ,\ i i i* Víé% ¿ h o O w 
R A N I M I R U S I L 

« '23 Ranimirus fecurus regnans , confilia?n 
inijtcumómnibusMagnatibus Regni fui, qua-

(^^haldcorüm l i t c r ( / ) Chaldasorum ingrederetur térram , & 
coadunato exercitu , pergensad Civitatem , qus 
dicitur Magerit conFregit muros eius , & máxi
mas fecit ftrages. Dominicadie,adiuvante cle-
iDentia Dei, reverfus cft in domumfuam cum vic^ 
tpria in pace. Legionc vero confedemi,. nuntius 
yenit a Fredinancb Gundifalvo exercitus gran-

\ dis, qui properabat ad Cafleilam: quo audito, 
exercitum movit Rex, & obviam illis exivitin 
locum, qui dicitur Oxoma : ac nomen Dominí 

(£ ) hific; invocando , acies ordinari ( z ) iuísit, & omnes 
\a) ittbante,; viros ad bellum paran* prascepit, Divina (4 ) iu-

vante clementia , deditilli Dominas vi^oríatt» 
i,. magnam partem ex cis occidit 5 multa mil-

lia Captivorum fecum adduxit, & reverfus eíl 
. t ad propriam Scdcm cum visoria magna. 



fl 
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: vero Ranimirus^ongregato exercítu, Gaefar- Gramática á« 

guílani pcrrexit, Rex quidem Sarracenorum. Perreras, 
omine Aboiahia Regí Magno Ranimiro colla 
h) fubíiiiíit,& onineai terram ditioni Regís noé (^) rubmif̂ fe 
ri íubiugavir. AbdcrrachmamRcgi fuoGordu-
cnfi meatituseft y& Regí Catholico cum omni-
as fuis fe tradidit.Rex ipfc noíter, ut erat fortis, 
patens, onaniaGaílella Aboiahia, quae habe-
I míeíta > edomuit, & illi tradidit: & reverfus 
: Legionem cum magna visoria. Aboiahia 
fum Regem Ranimirum (r) fefellit , &: Ab- (c)kk\\t: 
rf4(^maoi pro pace (d) mifit, & iterum vene- (d) iwiíste 

ünt Sacarraceni Cordubenfes^ & fregerunt Sou-
usCovas. Poíleá Abderrachmam Rex Gordu-

nfiscum magno exércituSeptimancas prope-
'avir. Tune ortendit Deus fignum magnum in 
" )elo ;&.eonyerfuscft Sol in tenebras in univer-

mundo per unam horam. Rex nofter Gatholi-i 
, hsc audicns, illucirc difpofuit cum magno 
rcitu , & ibidem dimicantibus adinvicem, de-: 

c Oominus vi^orram Regi Catholico , qualiter 
,lí.feria, imminente feftoSandlorum lufti, & 

aíloris^ deleta funt ex e i s L X X X . millia Mauros ^ 
^m. Eüam ipfe Aboiahia Rex Agarenorum ibi-
êm a nobis comprehenfus eft T Legionem adduc-
"*"»^ ^gaftulo trufas : quia mentitus eft Domi-

Rinimiro Regí, comprehenfus eft re^o iudi-
! WMStófî jqui rcmanferant, (e) itinerearrep• (e) Wkit 

»m fugam vcrfi funt,Rege vcróillos perfe-
quente. Dum ipfi pervenertint ad urbem, quae 
dtcttur Albandega, a noftris ibidem comprehen-
«>«5cexunaifunt. Unde noftri multa (/) attu. (/)aculcruñ^ 
^"V ^ ' a-UrUm & argentum viclelicet > & 
cites (̂  ) ptetioía^ Rex quidem fecurus perre- ) prcclo&s< 

FíF 
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) pénuííonctn. 

íy)tyranldcm. 

^Kjtrufsit. 

( / ) Gcrollam. 

(m) Geroilam, 

4 1 0 Ferreras mftendclot&c, 
xitad domufii fuam cum victoria magna inpa- i 
ce. 

24 Dcinde poft dúos menfcs(h) Azeiphani 
ideft exercitus, ad ripam Turmi iré difpofuit, & 
Givitafes defertas ibidem pópulavit; haec funt 
Salmantica Sedes antiqua Cattrorum, Lctefma, 
Ripas, Balneos , Albandcga , Penna , & alia pl 
rima Caftella, quod longum eíl priínotare. Tune 
temporis pópulavit Rudericus Comes Amaiam, 
& pópulavit Afturias in partibus Sanóte luliaíiíE: 
& pópulavit Didacus Comes Burgos, & Ovier-
nam per (/) íufsionem Regis : populaverunt au-
tem Comes Nunnius Munionis Raudam, & Gun-
difalvus Telliz Oxomam, ScGundifalvus Ferdi-
nandi Aucam ,Cluniam, & Sancium Stephanum: 
pópulavit Fredinand usGundifalvi Civitatem^quae 
dicitur Septempublica cum Dei auxilio. His per* 
a¿lis Fredinandus Gundifalvi, & Didacus Munio 
contra Regem Domirtum Ranimirum (;) tyran-
nidem geííerunt, necnon & bcllum paraverunt.:; 
Ule Rex , ut erat fortis, 8c potens comprehendít 
eos, & unum Legione, alterum Gordone , ferro 
vrndtos,carecre ( K ) truíit. Multoquidem tenH 
porc tranfadlo jiuramentoRegidato, & omnia, 
qúíe habebant, exieruntergaftulo. Tune Ordo-
nius íilius Ranimiri Regis fortitus eft fíliam Fre< 
dinandi Gundifalvi in coniugio, nomine Urra-
cam , &Ranimirus, qui erat Rex mitifsimus, 
Taraíia Regina cognomento Florentina genui 
Ordonium, San(ílium)& (/) Geloiram. 

25 PraeFaólus itaque Rex fiiiam fuamí^), 
Geloiram Deo dicavit, & fub nomine eiufcicflii 
Monaftcrium infra Urbem Legionenfem tnift* 
jmagnitudinis conftruxit inhonorcm San^i 
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vátorisnixta PaUtium Regale : alia quidctn Mo-
oafteria in nomine ( n ) Sandi Andreae Apoftoli» 
Se San(5ti Chriftophori Martyris aedifícavit fu-
per ripam fluoiinis Ceix : ( o) aliud quidem fur 
cr ripam Dorij fub nomine Sanase Mariaeíem-
er Virginis aedificavit: (p ) aliud quidem Mo-
afteriutn in fuá (^) hsereditate propria aedifica-
it nomine Sandi Michaelis Archangeli in Valle 
!e Ornia, cuius nomen eft Deílmna. Decimo-
IDUO anno Rcgni fui, coníilio inito, exercitu (r ) 
ggregato,perrexit,(/) Elboram,GivitatemAga-
enorum, q\xx nunc Talavera a populis vocita-
ir, & bello initojoccidit ibidem ex Agarenis XIÍ, 
uftflbj & afportavit VII. núllia Captivorum , 6c 
tverfuscílad(í) propriacum visor ia , &tunc 
Pvctumire diípofuit, &iliuc graviteraegrotavitj 
c Lcgionem reverfus ab ómnibus Epifcopis, Ab-
utibus valdé («) cxhortatus, confcfsionem ac-
'epit, & vcfpere (x ) apparitionis Domini (y) 
f̂e fe ex (z ) proprio Regno abftulit,&dixit: Nu. 

'us egre fus jum ex útero matris mece , nudus rever. 
%r ílluc.Domintis Jtt adfuter meus, non timebo, quid 
iciat mibi homo. Regnum obtinuit feliciter in 
rra, ut erat amator hominum ; regnum obtinct 

• Críelo, ut amator Angelorum : (4 ) proprio 

S 
V^irae. Regnavit autem annos X I X . menfes 

itbo (b) decefsit, & fepultus fuit in ( 0 Sar-
cophago iuxta Ecclefjam Sandi Salvatoris ad 
•Eroeteriumjquod conftruxit filiae fuaeDominae 

íloirae. Regnavit autem annos XI 
dwsXXV. Era 'DCCCCLXXXIII , 

Gramática dé 
Perreras." 

( n ) Sandaf. 

( o) alíura. 

(p) aliutn. 
(? ) hercdltat̂  
propia. 

(r)agregato. 
( / ) evoiuvecê  

(t) propia. 

( « ) exortatuse 
(x) aparítionisv 
(^)ipfo. 
(z.) propio moís 
bo. 

(a) propio; 
(b) dicefsit. 
(c) Sacchopagq̂  

O R D O N I Ü S U U 

I R^irpdcfunao,fiIiuscius Ordoniúi 
F f f i 
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-"'*• • •' • •*• • ' , 

( d) Concilio. 

)expelerent, 

4 1 2 FemmcQnbencthj&c. 
fceptra paterna eft adept«s,Vir fatis pfudefis,( 
exercendis, difponendifque exercitibus nimi$fa. 
piens. Fratér quidem eius Sancius, (^ ) con( 

'inito cum avúnculo fuo nomine Garleano Rege 
Pampiloneníium. necnon & Fredinandus Gun-
difalvi Burgeníium Comes , unufqüírque cun; 
exercitu fuo Legionem accefsit, qualker Oído 
nium a Regno (e) expellerent, & Sancium fra 
tremeius in Regno confirmarent. Quo audito, 
RexOrdonius,fatis exercitatus,ftetit, fuaíqi 
Civitates defenfavit , & Regni fceptra vindica ît, 
Uxorem propriam nomine Urracam^Éaasiíiai 
didi GomitísFredinandi reliquit. His íupradic-
tis remeantibus ad propria, aliam duxit uxc 
rem nomine Geloiram, ex qua genuit Vercmun-
dum Regem, qui podagricus fuit. Ipíc quideí 
Rex Ordonius, magno exercitu (/) aggre^íto, 
Gaikeciam edomuit, Olisbonamdepríedavit , 
multaTpolia ílmul cum captivis fecum adduxiV 
ad Sedem Regiam cum pace , & victoria (^)re-
dijt. Fredinandus vero fupradidus y qui íbcef 
cius fuerat, voleos, noiens cum magno metuai 
eiufdem fervitium properavit. Rex vero rcgni' 
vit annos V . & menfes VII. proprio morboZe' 
morx dccefsit, Se Legione ícpultus fuit iuxtaau-

(b)Sarchofagum lam San<íli Salvatoris fecus (h) Sarcophagum pi-
*K tris fui Ranimiri Regis, Era DCCCCtXXXViH! 

f/)agrégat6: 

^)reddl]c,' 

S A N C I U S L 

27 Ordonio defundlo, frater eius SanciiiM 
Ranimiri filius paciíké apicem Regni fui fufeep̂ f 
Anno uno Regni fui cxpIeto,quadam arte exer̂  
tus coniurajiooe fa§ta,¿egioDe eg^cflüs,Pampl, 
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hhm pervenít, iuííus a fuis amicis, ac mifsis n i ra-
tijs una cumeonfenfu avunculi fuiGarfeani Re-
gis ad Regem Cordubenfem Abderrachmam irc 
iuííus eíl. Omnes vero Magnates Regni eius, (*) 
coníilio inito, una cum Fredinando Comité Bur-? 
geníi RegemOrdonium malum elegerunt in Reg-; 
no, Adefonfi Regis filmm, quiorbatus fuerat 
oculis cum fratribíis fuis. Fredinandusquidem 
Comes dediteifiliam fuam > uxorem reliótam ab 
Ordonio Ranimiri filio.Sancius quidem Kcx, cum 
dTet (/) craíTus nimis, ipíi Agareni herbam ( K ) 
attulcrunt, & (/) crafsitudinem eius abftulerunta 
ventre eius, 6c ad priftinam levitatis aftutiam re-
dudus, ( ZB) coníilium inijt cum Sarracenis, qua-

1 Vucrad Regnum > íibi ablatum , pervenirct, ex 
quo cicéhis fucrat. EgreíTus Corduba cunrinnu-
merabili exercitu, pergens Legionem: at ubi teí-; 
ram Regni fui intravit, & ab Ordonio auditum 
íuit, Legione per nodemfugit, & Afturias in-
frayit, &Rcgnum, quo iile caruit, Sancius fuf-
cepit. Ingreííus Legionem, cdomuit (w) omne 
Regnum patrum fuorum. Supradidus quippé 
Ordonius ab.Aflurijsproieílus, Burgos pervenit: 
ipfumtunc, muliere Burgenfes ablata cum filias 
ouobus, aCaftella expulerunt, & ad terram Sar-: 
raecnorum illüm direxcrunt: ipía quidem rema-í 
nens Urraca nomine alio fe fociavit viro. Ordor 
juus adhuc vivens inter Sarracenos manÍ3t,& eiu; 

ndoPoenas perfolvit : quia noluit henedittiomm 
^ ' ñ t waUditiionem a Domino. Tune praefatus 
^exuxoretn nomine Tarafiamduxit , ex qua fí-. 
juoi geamt, quem Ranimirum vocavit. Rex vê -
TO Sancius falubre 'mtjt (o) confilium una cum (?) 
ororc íua Regina Gclg¡ra 2 ut nimtios mitteret 

Gramática át 
Ferreras. 

(i) Concilioü 

(/jgraíTuSi 
(K)atulefunfJ 
(/) grafsitixliJ 
nem. 
(^)Concílíuip, 

(»)c>mBCfns 

(<7}CoñcIlItíS; 
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(o ) mittecent. 

(/>) miíTemflc, 

(^)cande; 

(r} muílcans/ 

FemfdsctrtoencihyiPc* 
adGivitatem Cordubam, \xt {o) peterent CON: 
pus Saníti Pelagij Martyris , qui martyríum ac^ 
ccperat in diebus Ordonij Princípís fub Rege 
Arabum Abderrachmam Era D C C C C L X I i . 

28 Et dutn Legatos uaá cum Velaícone Lev 
gioncníiEpifcopo illue pro pace, & ipíius cor-t 
pore San£li Pelagij (p ) mifcruat: egreíTus Rex 
Sancius Legione, venitGall^ciani, & cdomuic 
eam ufque ad fluvium Dorij, Quo audito, Gun-
difalvus , qui Dux crat ultra fiutpen illud, conr 
gregato maguo exercitu , venit ufque ad n'pam 
ipíius fluminis, deinde tnifsis tiuntijs, & coniura* 
tione fadla, nc exolverct teibutum ex ipfa terrai 
quamtcnebat, ) calUde adverfus Regem co-
gitans, veneni pocula illi in poaao direxit: quod 
cuoi guíhíTct RjCx, fenílt cor íuum iínmutatum^ 
í i lenter(r) naufsitans , feílbus coepit reoiearc 
Legionem , in ipfo itinere dietertio vitamiinivit, 
& Legione fecus patrera íuum in Ecclcíia Sanc-̂  
ti Salvatoris fepultus fuit. Regn^vit autem an-
nosXIÍ.EraM.V» 

R A N I M I R U S IIJ. 

29 Sancio defun(fto,filius eiusRanímirus ha-
bens a nativitate annos V.rafccpit Rcgnum patrís 
fui, contiuens fe cum coníilio amitíe fuís Geioiras 
Reginíc Deodevot£E,& prudentífsim^.Habuit pa-
cem cumSarracenis>& corpusSandli Pelagij Mar
tyris ex eis recepit, & cum religioíis Epiícopis ín 
CivitatcLegioneníí tumulavit. Anno II. Rcgni 
fui C. claíles Nortmannorum cum Rege fuo no-
inine Gunderedo ingrefsi funt in urbes Galiae-a«> & ftrages Huilus fadentes ixi gyroSan^ 

la» 
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llacobi Apoftoli , Epifcopnm loci ipííus gladib 
pcremcrunt nomine Sifnandum) ac totam Gallíe-
ciam depraedaverunt, ufquequo pervencrunt ad 
Alpes montis Ecebrarij. Tcrtio veto auno re-
Imcantibus illis ad ( t ) propria, Deus,quera non 
latcnt («) oceulta , retribuit ultionem : íicut 
cnim il l i plebem Chriftianam in captivitatcm mí-
ferunt, & multos gladio interfecerunt; ita illi 
priufquam afinibusGallíEciae exirent, multa mala 
(x)'perpcfsi runt.InterimRanimirusRex duxit uxo- (x)Pérpcfik 
rem nomincUrracam illam,quac eft fepulta Oveti. 
Comes ítaque Gundifalvus Sancionis in nomine 

[Domini, & honore Sandi lacobi Apofloli, cu-
lius terram devaftaverant , exivit cura exercitu 

tgno obviám illis , & coepit praeliari cum illis. 
>cdit illi Dominus vi¿loriam,& omrtem gentera 

ipfam íimul cum Rege fuo gladio interfecit, at. 

?uc (y) elafles eorura igne ( z ) cremavit, Divina 
a ) adiutus dementia. 
30 Rex vcróRanimirus cumeflet (b) eíatm, 

& falfiioquus, & in módica feientia poíitus,coepk 
Comités Gallaeciae, & Legionis, five & Cafteljae 
faftis acriter, ac verbis contfiftare. Ipíi quidem 
.Comités, talía (c) aegré ferentes, (d) callidé ad-
^crfus cumeogitaverunt, & Regem alium nom¡- (d ) calida 
15 Vercmundum fuper fe erexcrunt, qui fuit or-
linatusinSede Sanai lacobi idibus Oaobris Era 

x v. Quo audito, Ranimirus Legíone ad Gal* 
i*Cíam properavit: Rex vero Veremundus ob-
viam ilhcxivit inPortelIa de Arenas , &coepe. 
runt acnter praeliari 5 nullus tamen eorum alteri 
cedens, feparati fum adinvicem. Ranimirus ve
ro reycrrus eft Lcgionem , ibique proprio morbo 
íicccUcns,XV,Rcgni üú anno vitara finivit,&D^; 

tria-; 

(y) dafes. 
(z) eremavíl. 
(a) adiutos. 
(¿jellacus. 
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(^)aü<3aría; 
(?) rcddijt. 

(/) mífsíc. 
UUeddircc,] 

(̂ )tyranuS. 

(i) csepít,; 

(;)@ciwtera3 

!4ri ¿ Femusm^enctio^c: 
triaaaefepultusfuit. Interioí RexAIcorrcxI currí' 
multis agminibu¿ Agarenorum per Portugalcqh 
fem terram íntravit Gallsciam, ¿Compoftellaov 
vcnit, & totam ipfaav terram depopulavir. Ad 
Ecclefíam ergo, óve & fepulcruai Beatl lacobi 
cum magna ( Í ¿ ) audacia accederé voluit , fed 
Deo renuente , territus [ e ) redijt; fed'Rex nof-
ter cocleftis non efl: oblitüsChriftiariam plebem, 
(/) mifitin Agarenos infirmitatém ventris, & ne-. 
mo ex eis vivus remanüt) qui ) rediret in 
Uia« uade venerat» 

C A P , 

$¿1*$} Oyetenfis Eftfcopt Chromca / a o r m ttm^ 
porunu 

V E R E M U N D U S I 

[I MOrtuo RanímIro,Veremundus Or Jo-
nij íílius ingreíTus eíl Legionem, & 

accepít Regnum pacíficé. Prasfatus Rcx indiTcrc-
tus, & ( ¿ Jtyrannus per omnía fuit: íinecaufa 
Dominum Gudeíleum Ovcteníem Epifcopum (/)4 
cepit in caftro, quod Pruna Reginae in Gallaecíaí 
finibus, per tres annos in vinculis tenuit. Interca 
Salvator Mundi tantam(y) íiccítatem in térra 
dedit, quód nullus homo arare , vel feminare por 
tuit: unde fa¿la eft fames valida in tota Hifpania. 
Tune homínes, Deum timentes, dixerunt Regí: 
Domine Rex, quídam Servi Dei viíionem vide-. 
runt, & dixerunt nobis, quod peccafti in Deum, 
quando cepifti Ovetenfem Epifcopum , & quód 
gon pluet, nec fames exiet a Rcsno tuo, quouí1 
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quefolvas,&dimittas ia pace prsediduai Epif-
copum. Hocaudito , Rex (2C) mifit nuntios ad 
Aííoricenfem Epifcopum Dominutn Xcmenum, 
cui (/) commendaverat Ovctcnfetn Eccleíiam, 
& (w J iufsit abfolvi praefatum Oveteníem Epif-
cqptiai, & reftituit cufu Eccleíiae fuae. Ab illa igí-
tur die Dominus lefus Chriftus fuper faciem ter
ree pluviam dedit,& térra dedit fruólum üium, 5c 
cxpulfa fuit faínes áRegno fuo. Dcinde aliud 
dcierius egit íyrannus ilíe Rcx: tres Serví Ecclc-
/¡«San^i lacobí Apoftoli, quorum nomina funt 
hxc ladon, & Cadon, & Eníion, aecufaverunt 
apud eum falso Dominum fuum Ataulfum Epif
copum crimine persimo. ( « ) Ule vero, uterat 
indiícretus, facile prsebuit aures illí aecufationi 
falíírsiaíaé, 5c credidit y {o ) mifitque velociter 
nuntios, qui dicerent lacobeníi Epiícopo , quód 
indieRaroorum Palmarum , poft confacratum 
Chriíma, Compoftclla exiret, & in die Coenac 
Domini Oyetum, ubi ipfe erat, veniret. Interioj 
Rcx iufsit adduciboves indómitos quam plures, 
ex quibus elegit unum ferocifsimum, quem tenc-i 
ri fecit, doñee veniret praed^lus Epifcopus.Pon-
tifex vero, conftituto die, venit Ovetum: cui mi-i 
lites Regís dixerunt, quód prius veniret ad Rc-
g^m, quam Eccleíiam intraret: ipfe vero, fultus 
in Donjino, dixit: Ego ibo ad Regem Regum 
prius > ScSalvatorem noftrum , & poftea veniatn 
ad Kp)tyrannumRegem veftrum:illicó intravit 
Ecclcfunvnoftri Salvatoris , & induit fe facris 
Tunflfica^us '^umentis, & eclebrato Divino 
Myfteíio ,flq abEccleíia indutusexijt, & ad lo-
cum, ubi taurus erat ame fores Palatij Regís, ubi 
tere omnes Aftures convenerant ad fpe£taculum, 

Ggg - & 
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4 1 8 Perreras contfenctdo^c. 
venit. Tune Rex tsurum dimitti praecepit: ille 
autem velocitcr cucurrit, &cornua in m^nibus. 
Epiíéopi (q) dimiíit, & reverfus multos derifo. 
res interfecit, pofteá fylvas, unde venerar, pe 
tijt.. Epifcopus itaque ad Eccleíiam reverfus, 
cornua, quaeiin manibus tencbat, ante altare nof-
triSalvatorisproiecit, & ladoncm j & Enfionem, 
& Cadonem excommunicavit: ócoravit, &dixit; 
quód de ferainc eorum ufque in iinem mundi 
quídam eífent leproíi, & alij coeci, 8c alij claudi, 
& alij mancipropter crimen falfum ycpodj«ítt|&b 
fucrant ei: & maledixit Regí , & dixit: quod in 
femine eius íurrexiíTet palam, cundís viventíbus, 
hocfcelus. Deinde Epifcopus, exutus facmvef^ 
tibus,noluít ultra videre(r) tyranimm íllumj 
fed manfít ibi in eadem Sede quatuor diebus, & 
II. feria poíl Pafcha Ovetocumfuis exijt, &iní 
Valle Pravieníi ad Eccleíiam Sandx Eulaiíae ve-
nit, & ibi maníit. Quo in loco (/) percuífus ín-
firmitate, Corpus , & Sanguinem Domíni fump* 
fit,& quarta feria^llufcente die,fpiritum Domino 
tradidit. Tune ( í ) fui, qui venerant eum eo,fta-
tim feretrum feceruntjin quo eum ad Eccleíiam, 
ubi Epifcopus fuerat, deportare voluerunt. Sed 
Rex nofter Coeleftíseum tam (u) immobiiem fe-
c í t , ut a milte manibus hominum non pofsit ali-
quantulúm moveri. De hiñe, coníilio accepto, 
in fepulehro lapídeo óptimo in Sacrarío, quod 
cft in latere praefatae Eccleíise Virginis Eulalias ad 
Aquilonem fepelierunt.Deinde reverfus eíl unuf-
quiíqae in ( A: ) propria. 5gdá c ¿íisgüaí ám Q# 

z Aliud nefas nefandifsimus ille Princeps 
egit, Habuit duas nobíles uxores, ex una genuit 
InfantemDqmiaum Ordoaium, ex alia genuit, 
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[y ) InfatatiíTam Dominam Geloiram. Ipfe Jn- ' í:erre*as' 
faas ürdonius ex Infantitfa Fronildi Felagij ge- (^) Infcnti&f^ 
nuit plurcs filios , quorum nomina funt h«c A Je* . 
fonfus Ordonij, Pelagius Ordonij, Vercmundus 
Ordoni; , Sancius Ordonij , Ximena Ordonij. 
Ipfa Ximena ex Comité Munione Roderici ge-
nuit Comitem Rodericum Munionis, qui poftea 
roortuus fuit in lite de Sacralias. Prícdi&us au-
tcm Princeps ex una ruftica foemina nomine Ve-
lafqnita, filia Manteili , & Vellalae de Meres iux-
ta Montcm Coptianem , genuit Intantiflam Do-
mínam Chriftinam : ipfa Chriftina genuit ex In
fante Ordonio filio Ranimiri Infantis coeco pia
res íilios& filias, Adefonfum ícilicet Ordonij,San-
Iciam Ordonij., & (^) Comitiflam EIdonciam, (^) Comklfatfl} 

juaefuituxorPelagij Froilae , qui Diaconus fuit, 
k genuit ex illa Comitem Petrum Pclagi), Ordo-

nium Pelagij, Pelagium Pelagij, Munionem Pe-
ilagij, & matrem SuarijComitis,& (^) fratrutn 
eius, & Farafiam (b) Comitiííam Carrioncníem, 
quae aedificavit Ecclefíam Sandi Zoili . Praedidus 
ctiam Princeps habuit duas legitimas Uvores, 
unam nomine Velafquitam, quam viventcm(c) 
dimifit; aliam nomine Geloiram duxit uxorem,ex 
qua genuit dúos filios Adefonfum , & Tarafiam. 
IpramveroTaraíiampoft mortem Patris íuide-
dit frater e¡us Adefonfus in coniugio , ipfa no* 
lente, cuídamPagano Rcgi Toletano pro pace* 

•. ^Ulei111 ut crat Chriftiana , dixit Pagano Re-
61- Noli me tangere : quia Paganus Rex es; fi 
vero metetigeris, Angelus Domini interfíciet te* 

^ ^ ^ r i í i t eam, Scconcubuit cum ea fe-
, & ftatim, ficut prsBdixerat, percuffus eft ab 

Angelo Domini. 1$ autem , ut fenfit mortem 
Ggg 2 .pro-

(a) fratruum* 
(¿) Comhifatm 

(c) dlmifric* 
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410 Ferrerás mi^eneth^c. 
propinquam adefíeíibi, vocavit Cubicularios, 6c 
Coníiliarios fuos , & praecepit íllis oncrare Ca. 
mellos auro , & argento (d) gemmis, & veftibus 
prctioíis, & ) adducere illam Legioncin cum 
totis illis muneribus. Quo loco illa in Monacha. 
l i habitu diu permanfit, & poftea Oveti obijt, & 
in Monafterio in Sandi Pelagij fepuHa íuit» t O 

3 Igitur propter peccata memoraii ^ritíci* 
pís Vercínundi,&papuli Rcx Agarenus , cui no« 
men crat Almanzor, una cum filio fuo Adamcl-
chet, & cumChriftianis Comitibus(/)£xol¿ti$ 
difpofuerunt venire, & deftrnere, & depo|nilare 
Legionenfe Regnum. Cum vero audiviíTcnt, & 
cognoviíFcnt Legioncnfcs, & Aduriccnfcs cives 
illam plagam , vcnturamfuper eos, ceperunt oífa 
Regum , quae crant fcpulta Lcgione, & Aftoricae, 
una cum corpore San¿ti Pelagij Martyrís, & in-
traverunt Afturias, & Oveti in Ecclcíía San¿fce 
Mariae dignifsimé fcpeliefunt ca. Corpus autem, 

\ g ) pofluérunc, SandiPelagij(^)pofuerunt fuper Altare Beari 
loannis Baptiftae. Quídam autem ex civibus Le-
gionis levaverunt Corpus Saníli Froilani Epif-
copi iníra Py renaeosMontes in Valle Cefar, & &) 

poíTufrant. pofuerunt fuper Altare Sandi loannis Baptfc 
Praedi^us ¡taque Rex Sarracenorum, íicut dif-
pofuerat, venit cumexereku magno, & deftru-
xit Legionem, Aftorkam, & Coíancam, & cír-
cunadiacentes regiones devaftavit j & AftariaJ» 
Gallaeciam , & Vericum non intravit. Caftell* 
quaedam feilicet Lunam, Alvam , Gordonem ca-
pere non potuit. Corpora vero Regum condide-
runt, de quibus praedixímus, extra ante íepu'* 
chra priorufti Regum. in prima techa, quae ^ 
¡á niedio, condideruflt corpora Addb&íi; Kcgi^ 
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&eíus «xoris Xctncnae Regina:. In fecunda te
cha, quíe cft ad dexteram partero , ( i ) pofuerunt (/) pofluerunt, 
corpora Ordonij Regis filij Adefonfi, & Xemc-

cum uxoribus eius Nunna^&Sancia. In tertia 
«icro techa fepelierunt corpora Ranimiri Regís 
fílij Ordonij, & Muniae Domníe, cum filijs eorurn 
Ordonio Rege, & eius uxore Geloira, Sancio 
Rege, & eius uxore Taraíia. Ad (/jJaevam autem 
jn fecunda techa condiderunt corpora Froilani 
Regis filij Adcfoníl, &XemcníB una cum uxore 
fua Mufiia Domna , & recus in tertia techa fepe
lierunt Rcginatn Geloiram, diítam caftam, filia m 
Ranimiri, & Tarafiíe. Et in quarta tccha,quíe cft 
cxcclfa, fepelierunt Reginam Taraíiam uxorem 
prxdidi Regis Ranimiri ad caput, & ad latus 
Maufcoli Adefonfi Regis Cafti condiderunt oífa 
üiiorum , filiarumque ex praedidis Regibus Era 
M . X X X V . 
u 4 Sed Rex coeleftís, folita pietatc f me mo
ra ns miíericordiae fuae > ultionem fecit de inimicis 
fuis: morte etenim (K) quadam fubitanca,& gla-
dio ipfa gens Agarenorum coepit ( / ) afsidué in-
terirc,& adnihilum quotidicdevenirc. Prxfa-
tum ctiamVeremundum Regem pro tantis fccle-
fibus, qua gefsit > (»1) percufsit cum Dominus ^ w} percufu 
podragica infirmitatc , itaque deinceps nullum 
vchiculutn afcendere potuit j fed in humeris im* 
ttiHum hominum de loco ad locum geftabatur, 
dum vixit s & in Verico vitam fmivít, & in Villa-i 
bona fcpultus fuit , & poft aliquantos annos 
translatuseíl Lcgionem. Regnavit autem annos 
A V U . 

A D E P O N S U S K 
S Q^o defua^o ^ Adefonfus filias eius 

(K)quldatai 
(/Jafidue. 
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421 Perreras ccn\>eiicidô ĉ  
bens á nativitate fuaannos V . adeptus cftReg-
num Era M . X X X V I I . & nutritus eft a Concite 
Mcncndo Gundiíalvi, & eius uxore (b) ComU 
tifTa Domna Maiore in Gallaecia , & dederunt fí-
líamfuam in coniugio nomine Gcloiram , ex qua 
genuit dúos fíliosVeremundurn,&Sanc¡am.ln his 
diebus Fredinandus Rex, íilius Sancij G^ríeae Re
gís , duxic uxorem nomine Sancíam filiam fupra* 
dióli Regis Adcfoníi. Tune prseíatus Rex Ádc* 
fonfus venit Legioacm, celebravitque Concilium 
ibicum ómnibus Epifcopis , Comitibus , íive & 
Poteftatibus fuis, &repopuUvit Legionenfem ur-
bem, quae fuerat depopulata a praedi^o Rege 
Almanzor Agífenoruno , & dedit Legioni prae-
cepta , & leges, quae funt fervandse, ufqué Mun-
dus ifte finiatur: & íunt feriptx in fine Hiftoriae 
Regum Gothorum, five & Aragoneníium. Reg-
navit autem annos X X V I . de interfedlus eft curíi 
(/)fagittaapud (j) oppidum Vifeum in Portu-
gaíí. Scpultus eft cum uxoce íua Geloira Legiq-

V E R E M U N D U S U U 

6 QuomortuojfiliuseiusVeremundus fue-
cefsit in Regno patris fui. Tune Fredinandus 
Rex, congrégalo magno exercitu , pugnavit cum 
cognatoíuo Rege Veremundo in Valle Tama-
ron, & íbi tnortuuseft Rex Veremundus,& íepuU 
tus Legione. Regnavit annos X . Era M L X X . 

F R E D I N A N D U S I. 

7 His peradis, praefatus Rex Fredinandus 
venit, &: obfedit Legionem , & poft paucos dies 

•4-
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(X) cepitcart*^ &intravit cum muhitudine má
xima militum , & acccpit ibi coronam , a fadus l 
eft Rex in Rcgno Lcgionis, & Caftdlae.Tunc coa-
firmavit leges, quas focer eius Rex Adefonfus 
Legioni dedil , & alias condidit, quse íunt íer-
vandje. '.Rex iftc ñiit homo bonus , 6c timcns 

[Deuii, genuitque ex praedidla Sancia filios Urra- -
cara ,Sancmm, Adefonfum, Garfeam, & Geloi-
rara. Fecit ergo magnas caedes in Sarracenos, & 
>cr unumquemque annum accepit conftituta tri-
)uta á Regibus eorum. Ifte bellando (/) cepit; 
.aracgo, Vifeo, Coimbram, Senam , & alias muí-

I Civitates, & Caftella Agarenorum. Ifte prae-
iando in Ataporca interfccit Garfcanum fratrcm 
tura Regcm, & accepit Regnum ciu$. 

8 Era M . L X X V . Ifte ( w) trfaailwlil corpus 
iancti IfidoriEpifcopi ab Hifpali Metrópoli Le-
;ioncm per manus Pontificum Aloiti Legionen-
is,&Ordonij Aftoncenfis. EraM.LXXVí. ifte 
cit'traslationcm San¿loram Martyrum Vincen-

11, Sabinas, & Chriftetae: Vincentij * Legionem, 
íabinas Palentiam, & Chriftetam Sandtum Pc-
trura deArlanza.Vixit autem in pace,regnavitque 
tnnos XXÍX. & mortuus eft, & fepultus in Le-
fioneníiUrbe una curo uxoreiüa Sancia Regí-
U EraM.CIII. Et antequam moreretur. divifít 
^gnum fuum fie filij fuis. Dedit Domino Sancio 
er flumen Piforgam totam CaftellamjNaxaram, 
ampiioniam cum ómnibus regaltbus, fibi perti-
cntibus. Dedit Domino Adefonfo Legionem 
>er flumen Piforgam, totas Afturias > & Trafme-
rarn ufclue in ( » ) flumen O v ^ , Aftoricam) Cam-

^os, Zemorara, Campum de Tauro, Verizo uf-
(qucíupcrVillam Uxim ^monteEzebrcro a d V i t 

lam 
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Gramática dé lam Ulze. Dedit Domino Gárfeapo totam Gal-

Ecrreus. Iscciam una cum toto Portucali. 

S A N C I U S II. 

lf) ioapugna, 

( q) cxilíatus. 
¿/•)impoíruic 

9 Poft haec Sancius Rcx coepit dimicare con. 
tra fratrutiUimco Adefonfum Regetn, ut caperet 
Regnum cius ,0: conftitucrunt diem, & locum 
deftinatum in Plántala, ut dimicarcnt adinvicc ra; 
ut quifquis vidoriam accepcrit, accipiat & reg
num fratrisfui.Etvencruntadconftitutum diem, 
&pugnavcrunc (o) adinvicem, & ibi viétuseí! 
Adefbnfus Rcx , & reverfus Legionem ,iterum 
ftabilierunt litcmin Qolpelicra^ ibi captus cft in 
(p) pugna Adcfbnrus,<3cmiíTus in vinculis, <5cad-
dudusBurgos^cinde in exilióToletumcumRcge 
Alimcmone, & ibi fuit cum co ) exulatus ufquc 
ad mortem fratris fui Sancij Regis, & (r j impo-
fuit ibi Legione Coronam, &fuit homo formoíus 
nimís, & miles (/) ftrcnuus. Pcrluftravic vero 
Afturias,Gallaeciam,fed & Portucalem. Regnavit 
autem annos V i . & interfedlus eft extra muros 
TAmotx, quam obfederat, ab uno milite nomine 
Vcliiti Ayulphi per proditionem , &fepultus eíl 
in Caftelta in Monañerio Sancti Salvatoris de 
Onnía. 

A D E F O N S U S VI. 

i o Quo audito, Adefonfus Rex venit velocí-
t é r , & accepit Regoum fratris fui Sancij Regis, & 
Regnum fuum,quod perdiderat. Poft non mulf 
tos vero dies voluit capere Regnum fratris fui 
jGarfeaoi, & per ingenium grave fine pugna cap
tan eft garfeanus Res , & miflus ¡a vinculé 
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perXX. annos, &; amplias, & ibi ¡n illa capiione 
Voluit minucre Te ( í ) languine, & poílquam fan-, 
guinem minuit, decidit in ledo , & mortuus cíl, 
& repultusLegiohe.Rcquiercat in pace.lllicó prae-
dictus Rex («) cepit Rcgna fratrum fuorum.Tunc ( « ) cxfit. 
Adcfonfvís Rex velociter Rofnam nuntios(^) { x ) m i í ^ i , 
itúfit aiFapa'm Aldebfándüm , cognomento Scp-
timam Gregorium : ideo fecit, quia Romanuru 
My íleíitmi habere volüit in omni Regno fuo.Mc-
moratus itaque Papa Cardinalem fuum Ricar-
dutn , Abbatem [y) Mafsilienfem, in Hifpaniaaí /«j MafiUcnremi 
tranfaiirtit, qui apud Burgenfcm urbeín Concia 
liutn celebravit, confirmavitque RomanumMyf-
teriuui in omni Regno Adefoníi Rcgis Era M ; 

11 Et cum príedidus Rex multa agmina ha-
beret militum , perluftravit omnesCivitates, & 
Cañella Sarracenorum , & accepit, dum vixit¿ 
conílituta tributa eorum per unumqucmque an-; 
num , & depopulavit, & devaftavit, & deprae-
f i t ó m u t t á s ; ^ ce^ («Jfi^S*/: 
pitcas,&Caíklla. SimilitcrcepitToletum,Ta-
layeram , San£lam Eulaliam ,MaqUedam , Alfa-? 
min, Arganzam, Magerit, Olmos, Canales, Ca-. 
"Ulifam,Talamancam,iJzedam,Gualdalfajaram,' 
Fítam, Ribas, Caracui, Moram, Alarcon-, Alven'^ 
de, Confocram , Uclcs, MaíTatríco , Concham, 
Almudobar, Alaet, Yaleranicam. Ex alia parte 
Váüriam, Olisbonam, Syntriam,San(5la. Irem.Po^ 
plavit etiam totam Extrematuram , Caílella, 6c 
^vJtatcmSalmanticam^bulam^ocam^revalo,; 
Olmedo, Medinam, Secobiam, lícar, Cuellar. 

12 Poft hxc cum tantis profperitatibus ad 
tantam elationerti pervenit, ut extraneas gentes. 
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41 í Perreras convencido,(S'c; 
quae Almorabitcs vocabantur, ex Africa in Hif-
paniam perRcgem Abenabeth niiíit, cum quibus 
pnelia multa fecit multara contumelias, 
dumvixit, accepit abéis. E r a M . C X X I V . fecit 
litem in Campo in Sacralias cura Rege luceph. 
Ifte Adefonfus fuit Pater &defenfor omnium [b) 
Ecclefíarum Hifpanienfium , ideo hsec fecit, quia 
per omnia Catholicus fuit. Tanto terribiiis fuit 
ómnibus maléagentibus,ut nunquam (c) aude-
rent, apparere in confpedlu eius: omnes Potct 
tates nobiles, & ( ) ignobiles, divites, & paupc-
res, qui erant in fuo Regno, non auderenr, unus 
¡n altcrum litem moveré , nec aliquid mali face
te. Tanta pax fuit in diebus, quibus ipfe regna^ 
vit| ut una fola mulier, portans aurumíVcl argen-
tum in manu fuá per omnem terram Hifpanias 
tara habitabilem, quam inhabitabilem , in montú 
\)us, & in campis non invenirct, qui eam tange-
ret, vel aliquid mali ei facerct. Negotiatores, Se 
peregrini, tranfeuntes per regnum eius, nihil 
( ) verebantur: non enim effet aufus quilibet, 
qui eis, de rebus fuis valens ctiam obolum aufer-
ret. Ad haec autem, ne ulla témpora vitas ipíius 
vacarenta bonis operibus, fluduit faceré omnes 
pontes,(/) qui funt á Lucronio ufquc ad San¿tum 
lacobum. 
, 13 Cum iam tempus (^) imminerct mortis 
eius , decidit in Icdlo , & permaníit in infírmita-
te unum annum ¡ntegrum,& ( ¿ ) menfes fep* 
lem: & quam vis eífet infírmus omni die aliquan» 
tulum equitabat (/ ) iuííu Mcdicorum,ut aliquod 
levamen corporis haberet; fed o£lo dies ante-
quam ex hoc íkculo migraret, fecit Deus inLc-
gioneníi in Ecclcíia Sandi líidori Epifcopi ma^ 
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nilrti prodígiunr». ía Nativitate San¿li loannís t̂ ^cras. 
Bdptiftae hora fexta in (;) lapidibus, qui funt ante ) lapides. 
Altare San£ti Kidori, ubi tenct Saccrdos pedes, 
quando MiíTam celebrat, non per iundluras lapi-
dum, fed per medias petrascoepit manare aqua, 
videmibus cundís civibus tam nobilibus, quam 
(K)igtiobilibusunacumEpifcopisvidelicet Pe
lado Ovetcníi, & Petro Legioneníi, & hoc fuit 
fad.itn tribus diebus V . feria , & V i . íive & Sab-
bato. In IV' autem die, qui erat Dominica, prae-
didi Pontiíices induerunt fe Pontiíicalibus indu-
mentís, limiiter & omnis Ecclcíiafticus Ordo in
duerunt fe facris indumentis, céreos in manibus 
tenentes: fa¿la procefsione ex Ecclefia Sandlac 
Mariaeuíque ad altare San6li líidori una cum óm
nibus civibus tam viris, quám foeminis intrave-
runt Ecclefíam Sandli líidori Epifcopi , dantes 
voces cum lachrymís, laudantes mirabilia noftri 
Saívatoris. Pera¿lo fermone apraedido Epifco-
poüveteníi , & ( / ) perada MiíTa , accerferunt 
pr^dicti Epifcopi ad locum , ubierát aqua , & íp-
íi Epifcopi biberunt ex ea, & multialij homines; 
(•w )illa;m vero, qua? remanfu , {r») pofuerunt in 
va(c vitreo, & fuit inco multo tempore in tefli-
roonium. Hoc fignum-nihil aliud pnetehdit nifi 
lHdus,& tribuiationcs,qu2e poft mortem prsdidi 
Regís vencrunt Hifpanwe: ideo ploravcrunt lap:»1 
^ y S c manaverunt aquam. 

H His habuit V . üxores legitimas, primatn 
Ag^ctem : fecundam Gonft^ntiajn Reginam , ex 
9ua genuit Urracam Reginam coníugcm Comilis 
Kairnuadi, de qua ipfe genuit Sanciara , & Ade-
íoníuai RCgCfB . tcrtiaifrBtírtam, Tufcií oriun-
üam :,quartam EUfabeth, ex qua genuil Sanciam 

Hhh z Con-

(Oprcdl&u 

(m) Illa. 
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'428 Perreras cottPeneiio^&é, 
Coníugem Camitis Roderici, & Gelolrám , iquáfti 
duxitRogerius Dux SiciliíE: quinta ai Beatricem, 
quae, fnortuo eo, repedavit in patriam fuam. Ha-j 
buit etiam duas concubinas, tamen nobüirsiaias^ 
priorem Xemcnam Munionis, ex qua genuit Ge-i 
loiram , uxorcm Comitis RaimundiToloílmi, Pa-
tris exea Adefoníi lordanis :Taraíiatn uxoretn 
HenriciComitis, Patris ex eaUrraca, Geloirae, 
& Adefoníi: pofterioremnomincZaydam^liaoi 
Abenabeth Regís Hifpaleníis, quae baptizara Eli* 
íabeth fuit vocata , ex hác genuit Sancium , qui 
obijt in lite de Ucles. Ipfe vero gloriofus Rex vi-
xit L X X I X . annis: & annis XLIIL & V i . mení^i 
busexeisin Regno. Obijt (e} Kalendisiulij To-: 
leti Era M . C X L V I L quinta Feria illucefcentc,' 
flentibus cunáis civibus, & diccntibus: cur pati 
tor oves deferís ? Nara comnjendatum tibí gre-
gem , &Regnum invadcnt cun¿li Sarraceni, & 
malevoli homines. Tune Comités, & milites no-
biles ignobiles, íive de cives, decalvatis 
capitibus, fciíis veftibus, ruptis faciebus mulieres 
afpero ciñere, cum magno gemitu , & dolore 
cordis dabant voces ufquc ad coelos. Poíl X X . 
autem dies deduxerunt eum in (^) territorium 
C c i ^ , &omnes Epifcopi, atque Archiepifcopi,' 
tam Ecclefiafticus Ordo , quám Saecularis fepe-
lieruntpr^idum.Regem in Ecclefia San¿lorufq 

•Facundi & Primitivi cum laudibus,^; hynanis, 
Requiefcat in pace. 

Amen. 

*** 
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Gramática clc[ 

c A p. xnu Fe?re-̂9 
fymlcon írienfe correBum, emendatmjuxz 

tay a (Domno JEgidio* 

R A M I R E Z D E A R E L L A N O T R A N S i 
triptum^ exemphr, 

Vandali, Silingi, & Ugni , fprett 
_j Gothorum , & Suevorum locietatc, ti> 

Africam transfretarent: tum Gothiy& Suevifc--
rocitate pleni, fu per indígenas Hifpanos, fcilicét 
Aílures,8cGalIicosirruunt,&nimis (^) devaf- (^)debaftañc. 
tant per (¿ ) quinquennium : ita ut mulleres ne- W q^wqu.enwg 
catis filijs Vefcerentur : & tanta fuit calamitas, ut 
nullus poterat fuftinere. Sed placuit Deo: & tán
dem ¡n concordiam pervenerunt : quód indíge-
nístertiam partem relinquerent, & duas partes 
Gothi, atque Suevi pofsidcrent. Tum voluntan 
te Dei, & praídicatione Martini Graeci Dumícn-
íis Epifcopi Mi rus Suevorum Rex Catholicus fac-
tws eft , & cúm in poííefsioncm fuam Iliam Caf-
trum perveniret, quod nuper IliaTroyani Regís, 
iiliacuaiTenero(r)Rege(^) profuga pofside- (ff)rtn^?, 
tet. Cüm ad has pervenerunt partes , placuit (í¿)pcrfugw 

, ut pofíefsionem fuam in Epifcopa-' 
tus honorem traderet: & accepto confilio, ordi-. 
natus eft ibi Epifcopus primus Andreas, quí priús 
mConcilio Lueenfi, poílea in Bracharenfi cum 
ccterisEpifcopis digné & honorificé fedit: quia 
dúo Reges domiiubantur Gallaecia , Mirus L u -
cum,& Ariemerus Rex Bracharam obtinebat: 
qui Arjcnúrus p0ft lertium annum defunaus eft, 



Gramática dé 
, Ferrcras. 

(/) propcrarcnt. 

)convenenc. 
{ b) Reges. 
(/) rcdirent. 
(j) inclitus. 
{ K) ocupavlc. 

4^6 Perreras confrsiicih&c. 
& Mirus Bracharam obtinuit, & fecit Concilíutn 
BracharenfefecundurD, ubi Andfeas fuit inEr* 
DCX.& Mirus Rex Sedi füí» Irieníi contulit Dioe-
cefcs, fcilkfet Mürac¡um,Sal{nes, Moraniam,Cc-
linos, Montes, Mcram, Mcrtiani,Taberiolos,Vc-
legiam, Loutum, & Piílomarcos, Amercam, Co-. 
rpnatum, DcrmianaTn, Gentines jCeltagós ,Bar-
chalam, Nemancos, Vimiamium, Salagiam, Brc-
gantinos, Farum , Scutarios, Dubriam, Monta
nos, Nemiros, PrucioSjVifancoSjTranfaifcos, 
yacengos, & Arras, & alias , (Í ) quíeia Canoni-
bus KÍbnant. o.iohhl úík miiism 

x Sed cum Lcovigildus Arrianus contra Re* 
gem Francoruni caufam non bonam haberet: ro-
gavit Mirum, ut cum eo contra Regem Francia 
adNeumarumCivitatera properaret (/) qui,con-
gregato exercitu , abijt, & profecit ka , ut con-
venerint (^) fecum Rege (^) Francice, & cum 
redirct, (z ) in via obijt venerabilis, & inclytus 
(_/) Rex Mirus. Tune Leovigildus oceupavit (K) 
Gallaíciam , & interea vexatur febribus. Et cum 
audiret Leander Archiepifcopus, qui á Conftan-
tínopolitano Concilio venerat/a^bi amicitia cum 
Gregorio Romanaí Urbis Diácono, abijt ad Leo* 
vigildum,<Scprísdicavitei, ut, relicta ñutütia, 
crederet in.Sandam Trinitatem ,¿¿ipfe obdura-
tus non credidit ei, fed tradiditeifiiium fuumRe-
caredum , quem baptifmatis unda perfuderct, ita-
ut quod ipfe Leander diceret, & ordinaret, íilius 
eius libenter confervaret: &poft obitum eius fi
lias clevatur in regno , & in Concilio Toletano 
fuit Epifcopus Irieníis nomine Dominicus.Et quia 
antea in Hifpania haerefis Arriana praevalebat, &' 
¡n Gallaecia Priíciliana hsreíis mulown regnabaV 

ca 
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eadccaufa Lcander Hifpaleníis Archíepifcopus 
ad Conftantinopolitanam urbem profedus eft: & 
cum audoritatc totius Concilij rcdijt, & hxtefes 
¡Uas deftruxit, & omncs earum fequaces: & con
vertir totam Hifpaniam ad FidemCatholicam,fiib 
quo fadlum eft apudToletanam urbcmConcilium 
LKVÍl. Epifcoporum, regnante gloriofirsimojóc 
Saní^ifsicno Rege Recaredo , ubi interfuit fecua-r 
das Epiícopus Dominicus Irieníis Eccleíi^. 

3 Demúm Sifnandus Rex in regno fuccefsit, 
In cuius Concilio Samuel III. Epifcopus Iricaíis 
interfuit fub líidoro Hifpaleníi Archicpifcopo. 
Dcfundlo Sifnando Cintila Rex gloriofus in reg* 
00 conftltuitur , in cuius Concilio Gutumarus 
IV. Irieníis Epifcopus fuit. Mortuo vero Cintila 
Rcceíindus Rex in regno elevatur , fub quo Sin-
digis Diaconus in voce Vencrabilís Vincibiíiy 
Epifcopi Eccleíiae Irieníis V . fuit. Sub Ervigio 
Rege in Concilio Toletano Félix Irieníis Ecdeíias 
VI. Epifcopus fuit: Et fub Egiza nobilifsímo 
Principe in Era D C C X X V U n Concilio Toletano 
lldulfus cognomento Feiix Irieníis EpifcopusVII. 
fuit. Egiza dcfun¿lo, Uvitiza eius íilius non bo* 
ñus folium patris afcendit in Era D C C X X X V I I L 
fub quo Selvas VIII. Irieníis Epifcopus fuit. Uv i -
tizadefun^o ,Rudericus peior anteriorea Go-
this in Regem eligitur, fub quo Leoíindus IX. 
Iricnfis Epifcopus fuit. Tune ingreíTus eíl Rex 
^arraecnorum nomine Tarich Hifpaniam inEra 
^CCXLVíI.^c interfe£lus eft Rudericus ulrimus 
RexGothorumdie,V.feHa, in Era DCCXLVIIÍ.) 
cuius corpus fepultum eft in Ecclefia Vifeníi C i -
vítate , ubi fculptumcfteiusEpitaphiumrHicrc-. 
qwefcit Rudericus ultimus RexGothorum. 

& 

Gramática tic 
FerreraSf 
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Ferrcr̂ S; 

(m) perSIaoníam 

¡4. j t Ferreras condenado ^e: 
Elp&renthe/ts no ejla. en h coput̂ que fufr delfehp 
Don Gil Ramírez de Arellano y pero ba/lafe enutt 
fucinto Cbronicoífy que efta. alprinilpio de la Htf. 

- terta Compofíelana, que fue del tnifmo feñor , f 
defpues dice el dicho C^row/Ví?» (Ruderico) in-
terfeíílo, feré totam Hifpaniam armis cepit 
(Tarich) & tune Sarraceni in Afturijs an-
nos quinqué regnaveruntv De lo que dice el 
Chronicm , y de los anos, que reino Don Pelayo , 
del año de fu muerte y fe colige , que los Moros tar* 
daron tres años en dominar las Afíurias, 

. 4 TuncPclagius Fafííse Aftunas invaílt fub 
Emilia, qui Irieníis X . Epifcopus fuit. Poííea 
Regibus nóminatis Aílurias obtinentibus, feilicet 
eius filio Fafila, & Adefonfo Petri Ducis filio, 6¿ 
Froila filio eius, & Aurelio, &Silone, & Maurc-
gato, & Vcremundo, condlis defunítis: Adefon-» 
fus Caftus in regno eligitur in Era DGGGXXIX, 
Poft Emiiiam Romanus Xí. Epifcopus fuit, Poíl 
Romanum AuguüinusXíI. Epifcopus fuit. Poíl 
Auguílinum Honoratas XIII. Epifcopus fuit.Poft 
Honoratum Indulfus X I V . Epifcopus fuit. Poft 
Indulfum TheodcmirusXV. Epifcopus tempere 
Regís AdefonírCaíli: fed cúm Deus voluit reve* 
lari, & notificari\fepulchrum Beatifsimi lacobi 
Apoftoii Thcodomiro nobiii Viro,& San^ifsimo: 
notum fuit Regi Adefonfo , & tota fponte cunJ 
fumma reverentia venit caufa orationis ad Bea* 
tum lacobum Apoftolum, & ibi cum ]achrymisf 
'& afsiduis orationibus multa obtulit donorum.' 
( / ) tum cautum ei fecit (w) perfici omnia,&pcc 
Leícetum , & per Viilam Aftiti fecus Eccleíiam 
San£li Michaelis, & inde in Tamare in honorem, 
& dignitatem Irieaíis Eccle&e Beato lacobo, & 

Theq^ 



en d TrtbHnalde los Gramaticbs. 45 j 
líhcodomiro , & fucceííoribi.is fuis perpetualirer 
coatulit: &c pofteá eónvcnerunt íapientcs viri, 
ócíiixerunt adinviccín-, quo nomine vocaretur 
locus Í!Í:e:quíd<iri> dixerunt,Locuai ( p ) Sanctum: 
quídam Liberum donuoi: quídam Compoíituni 
telius, á quo dicitur Compoíldla : & qui voluerit 
diccrelriam,dicatpropter iriam : &qui voluerit 
dicere liiam,dicat propter filiamTroyani Princi-
pis : & qui voluerit dicere Biíriam , dicat propter 
dúo ilumina Sore , & Ulliam : & Theodomirus 
XV.facluseft primus Pontifex in Sede Beati ía-
cobi Apoftoii Dei diebus Caroíi Regís Francia 
(es Cwlos Cah.o <, que defpues fué Emperador) fk, 
Adefoníi Hifpaniag Cafti Regís. 

«5 Deinde AdcfoníusCaftus in Afturias re-
verfus, ut (^) redíret cum Carolo Magno Rege 

nciíe, mortuus eft : Cui in regno íuccefsit Ra-
riimirus filíus Veremundi Principís , nepos fuus 
ÉliusFratrisíuiFroilae. ( Aquí hz i error , y parece 
que fe debe leer: nepos F r o i U Comitis f r a t r i í Ade-
finji.) Cuiustemporc defundus eft Theodomi
rus KelígíofusVir ,6c fucccfsitei Ataulfus Sane-
tusVir^Sc ordinatus eft II. Epiícopus in Loco 
Sanfto. Defunélo Ranimiro, filíus eius Ordonius 
c.evatus eft in regno,in cuius diebusAtaulfo mor^ 
íuo, altcr Ataulfus bonus vir confecratus eft III. 
epiícopus, qui ( r ) aecufatus á IV. fervis familia 
í-ccleíiae, Domino protégeme ,jexpiavit fe tauro 
croce> íclinquentearma in manibusfuis in platea 
coram Rege , & omní populo: & malediccns Re^ 
S1 «(/Kecefsít in Afturias, & defundus eft. Eo 
jcnipore (f) centum naves Nortmannorum in 
^allajciam venerunt, & ( « ) p o f t trienniutn ad 
Proprufuntreverfí. 

l i i fe 
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ladarta Scm. 

( q ) vidcrctftf. 
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(/fecccfsít. 
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ria la cifra el"1 
(//}per. 



Gramática de 
Fcrrcras 

{z)C<xnohhm* 

4 j 4 Ferreras convencido t&e. 
6 Ordonio dcfuníto, filius eius Adefonfuí 

Virnobilis,&clarifsifiius elevatur in regno, qui 
cumuxore fuaExemena Regina nobilt^, & cum 
(^) filijs füis Garfea, Ordonio, Ranirniro , Froi-
la, & Gundifalvo Diácono in Locum Sandhmi ve« 
nerunt)& Ecclefíam mirabilcm conftrui prcecepe-
irunt > qui dctulcrunt fecum fuum Capellanum 
nomine Sifnandum de Lebana, 6c órdinatus eft 
IV^Epifcopus in LocoSan¿lo,& iam cónftru<ftaai 
Eccleíiam , &bene ordinatani inEraDCCCG 
X X X I X . IL Nonas ( y ) Maij coníecraverunt 
PontifíeesSifoanduseiuídem lociEpifcopuSjNauf-
tüs Coimbriceníis, Eleca Caefarauguftanus^ Argi-
mirus Lameceníis^Recaredus Luceníís, Guma-. 
dus Egidanenfis, íacobusCaurieníis: Se tam Ec-
cleíiaí, quafn Pontificibus innúmera obtulerunt 
Rex^Sc Regina munera,& dona:& teftatifunt Ec* 
cleíiíe,& venerabih Epifcopo Sifnando y & Cieri-
cis emfdcmScdis. Deinde Tapradiótus Sifbandus 
Pontifex>VirReligiofus1ac caftus,ordinavit ommi 
bona, epaecumqueporuit ícire^ & inteltigere in 
Eccieífa fuá tam de Clero , quam de familia: & 
de omni bonirateetiamfecit Monaííeríum Ante-
altarium fub Abbate Ataúlfo: & Monafterium cíe 
Piniario fubAbbate Gato , ubi nunc eíl Ecclcíia 
San¿li Martini: & ( « ) Lobium ad fuíccptionem 
pauperum, ubi nunceft Ecclefia Sandli Felicis: & 
€onílru(íla eft Sedes ad íufeipiendos pauperes df 
familia , tam viros, quam foemrnas inter Turres, 
& de reditibus Ecclefiae pro pofle fuftentabat eos. 
Rex vero cum coniuge, & íilijs in Afturias redijfi 
& tándem ibi mortuus quieícít, cuius filius Garé 
fea in regno eligitur fub Era DCCCCXLVIIÍ' 

7 Dcfuadto Garfea, Oráonius frater eius it» 
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rcgno clcvatur in EraDCGC^CLI. Tune loannes 
Romaneníis Fr^ful , qui poft Beaium Petrum (a) 
centcílmus triccíimus primus Romanam rexit 
Eccleíi.im,cogníu Sunandí Antiftitis fama, literas 
1 ei per ( ¿ ) propriurn portitorem direxit, ut pro 
Je(r) á Beato íacobo{d) precibus peterct, qua-
itenus eiusprotector & in iílo, & in futuro íaecu-
lo cíTet. Ad quem iam di¿his Sifnandus Praeful (í) 
propriurn Sacerdotcm nomine Zanellum cum 

Igratíarü adione direxit: etiam & per eundemOr-
donius Princeps eidem Domino Papas muñera, & 

'dona(/)tranfttMÍit.QujZanelIus per fpatium unius 
[annlin Romana Curia honorificé moram egit,qui 
:oUc¿lalibrorum multitudine cum gaudioad (g) 
)ropria redijt. Poftea vero Venerabilis Vir Sanc-

tifsimus Sifnandus Epifcopus, ( ¿ ) affe<Stusfenio, 
imoriiur. Sepultus in pace , audita canentium 
Angelorum multitudinc , & dicentium : Veni 

fcJe¿lc Dei, & intra in gaudium Domini tui. Poft 
cuius obirum Gundefindus nobilitate probus, di-
raúh militia {i) cum feecularibus, totius (; ) con-
nubij nefeius, V.in Sede Beati lacobi coníecratur 
Epiícopus in Era DCCCCLVIII . 

8 Ordonius vero Rex Catholicus, & Ortho-
Idoxus poft ( K ) afsiduas victorias, quas á Sarra-
[cenis egitjiSc poft diverfas populationesVillarum, 
& ÍJrbium, ab co fadas , & (/) II. Épifcopatus 
ipnmitús clevatos, feilicet Mindunienfem, & L e -
)g»onenfem , & multas Eccleíias reftauratas, & 

rtatas, omni bonitate confpicuus, Numanciae 
(w) fgrotus, Legione moritur. Quo defun^o, 
TÍC r r Z l eius Fro»la íüccefsit in regno in Era 
|JUXCLXII. Qui Froila Rex Montanos Beato 
íacobo dedit. Mortuo Gundefindo Epiícopo, 

l i i z ¿5 
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cobum, 
( ¿ ) praceibus. 

{e) per propíumi 

(/) tranfmifsír. 
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fOacccferat. 

acepté 

(Ai)fepe, 

4 ^ 6 Perreras coiñenctde&c, 
in Sede Bcati lacobi Apoftoli Hermegildus con-, 
fecratur VI. Epifcopus, qu i , ut fertur, lumbos 
non habuit príecinólos, óc, íi lucernam ardent¿nj 
prx manibus habuerit, Deus novit. Cuius oeco-
noniusá ( í> ) quadam vidua,VíII. íilios ( j ha» 
bcnte, ( q) vaccam abftulit, & coquina occi* 
dendatn dedit, quae vidua cum lachrymis ad per 
dem Pontificisfe proiecit, fed nullam miíericor-
diam confequuta cft, de cuius carne, primo mor-
f u ( r ) acccpto , ( /) ñrangulatus miferabilite^ 
obijt. 

9 Froila defundlo, Adefonfus fuprádiéii Or. 
donij filius regni gubernacula fuícepit, quod tê  
nuitannisVí. meníibusVI. & aííumpto Moha^ 
chali hábitu , regiminis fponte fuá reliquit fratri 
fuoRanimiro, íicut ordínaium fuerat, íubEra 
DCCCCLXV1IL Cuius tcmpore Abderraclimam 
Cordubeníis Rex cum omni fuo exercitu fuga-
tus, & vi(^useft, qui Rex antea (/) acccíFerat ad 
Beatum lacobum caufa orationis, & obtulit ibi* 
dem vota ufquc in Piforgam , ut fingulis annis 
redderent cenfum Apoftclicae Eccleíise, &Dcus 
dedit ei magnam vi¿loriam. Poíl Ermegildum 
Siíhandus MenendiComitis filius in ordinein Lo
co San£to VII, confecratur Epifcopus. Hicno* 
bilibus ortus nataiibus, cum parentum celíitudi-
nc , divitiarumque opulentia eminentíús extol-
leretur , fui ordinisimmemor,& Canónicas cen-
furae expers, cum Rege Sancio (« ) acccpto con-
filio, propter hoftilitatis diram, faevamque incuf-
íionem Nortmannorum , ac Frandenfium , pf2'| 
darum cfifpendio Gallaeciam ( A? ) íeepé afficicn-
tium:ne forte Beatifsimj lacobiApoftoli venerabi-
le corpus ab illorum hoílíum occupatione (y) & 
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bíto caperctur : largita architedis (a ) muniíi-
ccntia ; ac plebibus labori implicitis , circumqua-
que eum Locum Sandlum moenium ,turriumque 
munitione, ac profundis vallorum (b) fbísis, 
aqua circunfuíii, ut Locus Sandlus tutus eífcr, 
fummo opere cingi príecepit •, fcd cum nimiúm 
(c) fecularis,5cpotens erat,fanQÍ!iae EcckCix fuíe 
(d ) opprefsione impofita, ut fuá Palatia, & Mo-; 
naftcria alía Cinieníem, ac Supcratum,Canetam-
queftrenué condercnt. Aft(^) opes EccleíMU 
casmalé diftrahendo, parentibus incunclantér,: 
&immoderatc largiretur 5 & cüm cunóla Rcgi 
Sancio nota fiercnt, faepé ab eo, & á Dominis Lo? 
ci Sanüi monitus fuit, ut reíipifceret, & fe emen-
daretiíed quia fuperbus , & alti fanguínis erat, 
emendan contempíit. His Regiae clementiae reve-
latis, illum ( / ) cepit Sancius Rcx, tenerique prx-
cepit, cuius ioco vSaD<ítirsitnus Vir, 3c illuílri cog-
natione progenitus Rudeíindus in Sede Apoftoli-
ca Víll. Icvatur Epifcopus. 

10 Sancius vero Rcx multas Ecclefías , 8c 
Villas, & Cafteila populatus eft, pradia cauié 
egitj&viaor extitit. Sed cum Portugalcníis re^ 
gionis Comitibus fub iuramenti vinculo íirmae pa-
cis foedus conftituit, quídam Gundiíalvus Con
fuí inter cetera diveríarum epularum fercula pef: 
tíferi veneni pocula infefta prodídít, & iníumcn-
^a etiam y & fraudulenter direxít, quo fumpro, 
ênenum íe fumpíiíTe perfenfit; fed cüm Legio-

tenderet, in via morítur , 6c in Monaírerio 
flcCdftrdloUxor fuá Domina Regina Gudo in 
npaMinci(<§)eum honorificé fepelivit, ibique 
cum alijs Devota cfíkitur. Sed cüm die (¿;) Sab-
PAti aísidué deprecaretur (/) ante altare ñans: 

cece 

'Gramatkaxle 
Perreras. 

( a) magnificeií-í 
cía. . 
(b) fofis, 

(c) hllaris. 
(d) opreftióne.; 

( Í JEcclefus, 

(¿jSabatr . 
(/} cura |Q£g 



Gramática de 
Perreras. 

(7) cathcnis. 

(K)Sabato. 

(/) pdlcm, 

{m) pellí; 

(^)quaram. 

(o) corace; 
(^)aut. 

(<£) ínlxc lebaret 

( r ) proplíiai; 

2^; 8 Perreras coribencUo&c: 
ecccSandus Rex vir fuus príeíentatur e l , duabuj 
(yjcatenis vin£lus, & duobus diabolis tentus, 
qui dicít e i : Bcné facis, 8c pcrfevera: fíe fecitip-, 
fa per XL.dies ¡n ieiunio, & íktu , & in elecmoíy-i 
nis largiendis: & poft X L . dicrum fpatiuni cuni, 
ipfa altero ( K ) Sabbato recitaret, ftans ante al
tare : iterum vir fuus defeendit ante eam,veftibus 
albis indutus, & (/) pclle , quam cuidam Sacer-
doti ipfa pro eius anima dederat > caepit fe gloria-
ri', quialiberatus crat á poteftate diaboli: & eli
xir multa de Paradiío , & Interno ; fed cum ipfa 
voltriíTet eum amplexari, & non valuit, parteen 
(m) pcllis tulit:quadelata ad Monaíleriutn Sanc-
ti Stephani deRLpa de S i l i , tantum ínvenerunt 
minusde pelle Sacerdotis, qu.:ab ipfa Regina ei 
fucratdata,^) quantuniipfa detulit ad Monaftc-
rium, vidente Abbate, 8c cunáis Monailerij ira-
tribus: 8c hoc fuit magnum miraculum. 

i i Adobítum RegisSifnandus folvitur, & 
invefpere Natalis Domini ad Beatum lacobim 
venit indutus armis, 8c (o) thorace,& nefeimus, 
utrüm ante altareorationem fecerit , ( p ) an non: 
fed tradloenfe , violenter intravit dormitorium, 
ubi Rudefíndus Epifcopus, cum alijs Dominis,& 
Senioribus dormiens, iacebat; íed cum fpiculo 
eníiscoopertorium ) immensélevaret: Rude-
íindus Epifcopus VirSan¿lus expergefadus, & 
timidus , tnaledixit e i , dicens : qui gladio opera-
bitur, gladio peribit, & elevatus abijt ad Mo-
nafterium fuum Cellcenovae, 8c ibi quievit uíque 
ad obitum fuum. Tune Siíhandus tumidus , & 
elevatus ad ( r ) propriam redijtSedem, 8c cuta 
ibi morarctur die mediante X L . Dominica:Ec-
cc ante eum veneruat nuntii dicentcs: 

Nort-
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Kortmanni, & Frandeníes , & gens multa inimi-
corum veniens de luncarijsj volentcsirc ad Iriam, 
quofcumque homines r& mulleres, quos in iti-
nere inveniebant, ducebant captos, & ( í ) t e r -
ramdevaftabant , & praedabantur. Qyo audito, 
EpircopusSifnanduSy Ut infanus, armis indutus, 
cucurrít poft eos ufque in Fornellos, & inirans 
per medias acíes y occiditur. 

12 Poíl obitum Sancijíilius eius Ranimirus 
( H ) quinquennrs pucrin throno fublímatur ) 
regía manu. Híc cum Paganis pacem habuit: 
corpus Beatifsimi Pelagij Martyris poftulans, 
quod Treceptum in máximo lionorcr(^) thecís 
argentéis tedum, reconderc praecepít. Mortuo 
Silbando, Pelagius Luccnfis Epiícopus, Rude-
ríci Comitis filius, in Locum (z) Sandlum I X . a 
Dominis,&Senioribas rogatus ,{a) adducitur^ 
Qnoniam faecularís, & non plenae ícientiae conf-
cius, maiores ab honoribus (B) dcijciens, íuve^ 
ncs , & paftorcs honoribus coepit fublímarc, fpre* 
ta fenum fapientium focietate: & honores,& dig-
nítatcs Ecclefice coepit deftruere , & ad nihilum 
rcducerevfed cúmComités, & PotcftatesGal-
Iseciae patrem non bené redlum , nec filium flore 
iuvcntutis adultum, erga fe amicos non fenfe-
rint : tunc accepto coníilio, Vcrcmundum luve-
nemOrdonij Regis filium, quondam apud (c) 

IC7tain Beati lacobi Urbem educatum, in regi-
"niscxccllentía íublimare conanturEra M . X X . 
^3 Hic Ecclefiam Sandi Benediai in térra 

|joftta, propria Ecclcíiae noftrae, cum familia fe-
oes fecit, & aiia muita ^ d y Uoa incongrua geísín 
Jr̂ 1 ^emundus Rex, accepto Maiorum confí-
- ' F ^ i ^ t t m PeldgiamRuderictGomitif filium 

Gramática de 
Perreras. 

(t) etlam. 

( » ) quínquenís» 
(x) Regio in 
EraM.V. 

r^)ytccís. 

(z)ScdcmVIlI. 
(4) abducitur, 

(¿)deiciciis. 

(4 Jnoti. falta. 



5 4 ^ FeruYAtcm^evcíh^Sc: 
Gramsttcade a Sede proiecit56c ín loco ípfius Pctrum culuídaiíj 

•f arrerase Martíni fiiiumjMonaílerijMofonzi GpicntemMér 
nachum, Antealtarium Archiñerij Abbateai 
nerabiíem , & honcratum , a cundís Seníoribuí 
Loci San¿ti digné eledum, X.Epifcopuni m Sede 
Apoftolica confecrari praecepit: qui honores,& 
dignítates , & familias Ecclcíiae, & redditus,^ 
vota , & omnem honorem , & bonum ílaítíwí ^ 1 
redum reduxit. Sed cum Ranimifiis Rex haic 

( e) audlílet^ omnia (<?) audijfíet, congrégate omni exercits I 
(/)difpoíTuic. ^ difpofuit fe venire ad Gaílasciam , qno audiló i 

á Vereniundo Rege) & ipfe adunavit totam Gal-
laeciam , & íimul de utrao^e parte conveneniB^ 
ad Portellam de Arenas iuxta montenrRofum^i 
dimicaveruntibi, & poftqaaoi dimicaverunt,fue-
runt feparati. Ranimirus redijt Legionem, & pod 
X V . fui regiminis annos vitam Hnivit. Veremos 
dus vero profedus eft antea ad Almczor Regem 
magnum irmaclitarum , & cum Rex [g) audijtfít 
obitum Ranimiri, vocavit yeremundum, & pe:i» 

(h) tu vit ( 6) ab eo, ut fi fuo adiutorio poíTet recupera
re regnum fuum , quód daret ei aüquod fervi-
tium, & conceíía innúmera Paganorum roultitu-; 
diñe, reftituit cum in regno fuo. 

14 En viftade lo olvidado, que eíla el Doc
tor de la Ortografía ,con que fe diferencian itf 
fígnifícaciones de unos nombres, y verbos delaí 
íignificaciones de otros, dé lo trafeordado, q«t 
«ftá de las reglas de los géneros, y pretéritos, df 
los cafos, que piden los adverbios de lugar,y ^ 
otros puntos de la latinidad , como ha moftraílfl 
en la corrección, que ha hecho de las Chronictf 
del Rey Don Alonfo el Magno , de Sampiro,) 
íde las demás, podia el Dodor haver efeufado ^ 

r - • /ús 

{g) audlífec; 
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[fusíoluciones, rcínitir á unos alas reglas de U 
iGramatica , y decir de otros, que tomaron tar-
|de el Arte de Nebrija en las manos: para que los 
[buenos Críticos no hicielTcn juicio , de que coa 
:orta inteligencia cenfura en otros, lo que con 

[razón fe puede cenfurar en el Dodlor. Final-
»ente de las correcciones , que ha introducido 

in las dichas Chronicas, y Chronicones, fe pue-
le decir lo que refiere MencKcnio de otras cor
recciones : Aded , ut iam vsre dicipofsi t , quod de 
lorntri exemplaribus olim diSium ef i : Authores 
mito meliores, & emendsciores ejfe , qui minime 

funt etnendati: 6 lo que íc dixo de Vitelio : E n V i -
rum honum, & egregium cenforem^quiJifuijfet tem* 
tore veteris Reip. quas putasperfpejfurum notas. 

15 El Chronicon Ovctenfe es Chronicon fu-
icfto: el Autor, fea Don Jofeph de Pcllicer, 6 
que imaginare el Do¿lor , fe aprovecho de las 

loricias, que hallo en el Chronicon Emilianenfc, 
|o Albeldenfe: y entre ellas introduxo las ficcio-
ies y que le di&o la fantasía. Para convencer, y, 
)oner, queel dicho Chronicon es fupucfto , me 
iprovechodel argumento , que el Dodlor tiene 

•r eficacifslmo, y de quien dice, que en fu Cxii 
ica le encamina a la verdad : y es el argumento 
fegativo mas fuerte , porque fe compone de nc-
p t ivo^ poísitivo. E l feñor Sandovalregiftro 
[1 Archivo de la Santa Igleíia de Oviedo: y de él 
co *^nos manuferitos , que dio al publico. E l 
^aeftroAmbroíio de Morales averiguó con ef, 
ícial cuidado por encargo del feñor PheÜpe 11. 

[uantos libros, y Códices fe confervaban en di-» 
•ho Archivo, fegun conüa del libro de fu Viage, 
'no dala menornoticiade tal Chronicon. Tam-j 

Meñcíc.dcCIiar-. 
lacancría Erudi-; 
torum pag. 16 

Ludov. OrleanS 
ín iib .12. Tacit, 
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poco he vifto, que Autor alguno le haya citado, 
fino el Dodlor, con que cííandoen el principio 
leguro de fu decantado argumento negativo , no 
puede dexar de tener por pieza faifa el dicho 
Chronicon. Podía el Do¿tor, ya que tanto cfti. 
ma la lección de Pellicer, ha ver efeufado darle a 
la prenfa, para evitar la ocaíionx de que digan los 
eruditos de Pellicer, lo que Pellicer, y el DG¿lor 
han cícrito de los Chronicones, que invento 
Lupian de Zapata. Averigüe el Do¿lor,.en qué Li-
breria pararon las Mifcela neasdelCondc de Villa. 
Uiiíbrofa,y hallara patente la fkcion,61a verdadí 

16 Un reparo tengo, que hacer fobre dicho 
Chronicon Ovetenfe, que ha impreífo el Dodor, 
y es, que es diverfo, del que invento Pellicer, fi
no que inventaííe dos, como facados del Archi
vo de Oviedo. Yo tengo la copia de uno, que el 
Dodor comunicó a un Amigo fuyo, y efte melé 
participo : y fu titulo dice : Chronicon Adefonfi 
Abbatis Sanfí i Facundt ex libro Ord inum, qui in 
M , SS, Ovetenfíextat translaium; y efte es mas co-
píofo, que el que imprimió el Dodlor. Yo al prin
cipio tuve por verdadero dicho Chronicon: y 
afsi en una^ódos ocaíiones eferibi fus noticias; 
pero defpues que le let con reflexión, defprecie 
las demás : por lo qual el que las leyere, no haga 
aprecio de ellas. Qué intento haya tenido el 
Dodíor en imprimir el Chronicon Ovetenfe di
minuto, y fin el titulo, que le pufo Pellicer, fe de; 
xa al juicio de la pia afección. 

17 En quanto al Chronicon Albeldeníé,dí'j 
go: que en la fubftancia contiene lo mifmo,qoe el 
Emilianenfe, y que de eñe fe copió el Albelden-
fe : pues ei Emilianenfe fe acabó de eferibir ^ 

de 
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quarcnta años, antes que fe fundaííc el Ma-

iftcrio de Albelda : y afsi Tolo fe debe tener por 
ropio del Chronicon Albeldenfe la adición del 
bad Vigila , la qual haría por refpcto al Rey 
ion Sancho García, fundador de fu Monafterio. 

is Amales Cotr.poftelanos, y Complutcnfes, 
IUC imprimió el Doctor , fe podran cotejar , con 
los que yo imprimí en el Apéndice del tomo fe-̂  
»und(). Advierto , que por defcuido , que tuve 
ínla corrección , fe omitió poner al Emperador 
'onmodo : Commodus regn.ann.XIJÍ, entre los 
Imperadores Antonino , y Elio Pertinax. En la 
iprefsion del Do6k>r íc omitieron ios Reyes 
rodos de Efpaóa Athaulfo entre Alarico , y Si-
[erico: y Amalarico entre Theodorico, y Tlieu-
lis. Eftoesloquepor ahora íe ha ofrecido ref-
>onder tocante a la Critica, y al abufo del argu-

n̂to negativo del Dodor. En orden al buen 
ifo de fu mucha,y exquiíira erudicion,me remito 
il libro, intitudo : CaraBer.Erudiiorum ef-
:ribió el Padre Daniel Bartoli, ó a las Dcclama-
:iones de Mcnckenio citado en el num. 14. 

CAPITULO U L T I M O . 

'Hqwfifone el Chronicon de Ifidoro facen/e; 

Dh ó el Doftor Perreras, que dexaba de 
eftampar el Chronicon de líidoro 

'accnle • porque fu-correccion , ó- fancamiento 
"cefsita de un Cirujano mui doíto , íi íe han de 
«rar Us heridas envejecidas de el tiempo , y fa-
íar los errores de las copias. Dos achaques pa

decen las dichas copias. E l primero proviene del 
| "un extravagante del raifo;o Autor, y el íegun 

K j t K z do 
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do de los Copinas. Vafeojhablando del cííiío Je? 
eñe Prelado, dixo, que era un latin aionílruoíoy 
quecra mas Gothico que latino, y que para en
tenderle , le havia coíiado tanto trabajo , coma 
fi huviera aprendido idioma, nunca oido: Por. 

_ ~. tentum potius dixeripi quam Cbronicon. adeó prodi* VafeoChr. C . A . . , / ,r . . ^ V.3, ^ iTL % . 
Rcfend lib 4 gtose fcrtbit y O1 gotbtcepotius ¡quam latine. Certt 
Anc.Lufic, m*bi tanquam in novo quodamy & in ándito tdhmnU 

defudandww f u i t , ut intelligerem. Lo mifmo vicac 
Niqol. Ant.BIbl. a decir Andrés Refende^ Don Nicolás Antonio, 
Xec.lib»^ cap. 3. XJsó del latin extravagante, porque formaba ver-

bos de los nombres íuftantivos, como de pompx 
formó pompizdy de foedus derivó d.faedo > y afsi de 
otros nombres produxo verbos. Ufaba mucho 
de los verbos frequentativos, y parece, que no 
conoció verbos deponentes; pues ufaba de ellos 
en la voz adivajy del fupino facaba el verbo fre-
qucntativo,como de infequor^ {nc6tnfequio,y del 
fupino formó infequito. En lugar de adverbios ,y 
nombres fe valia de los gerundios:a las prepoíicio» 
Bes de acufatívo aplicaba el ablativo : algunas ve
ces tomaba el participio de prefente por el de pre
té r i to^ muchas por razón de el eñilo fe icen fas 
clan fulas con baftante Gonfaíion.Sobrevmierons 
cíla confufion,con que efertbió el Autorías cquî  
vocaciones, que padecieron los Copittas, GOIBO 
confta claramente del computo de las Eras, y & 
los nombres propros, de que no me maravílk)' 
porque aun en la letra goticar mas bien formada 
algunas letras fe equivocan con otras, como liJ 
cón la^,Ia i con l a / , la r con la Í , y aísi otr^' 
Pues qué feria las copias primeras fe efcri^'l 

, u vr^.z fon & letra tirada l Los números fe folian enea; 
pag.syS.n. ipi . denar de tuerte, que era ncceílano , que le 
y 192, íen con efpecial cuidado h como advertí cof1! 

Apcntiice del fegundo tomo» 



ie J/ídoroTacéufe, 
t Sinembargo de cñas dificultades , aten

diendo a la utilidad publica , me refolvi facaf a 
luz a IfidoroPacenfe , por caufa de cftár algrni 
tAnto veríado en el latin gótico de los privile
gios , donaciones, y eferituras antiguas, y poder, 
reconocer en algún modo,en donde pudieron los 
Copiftas haver padecido alguna equivocación» 
La copia, que faco a luz, es una manuferita, que 
feconferva en la Librería del Monafterio de San 
Martin de efta Corte , teniendo también a la vif-
ta, la que imprimió el fenor Sandoval. Lo que 
contiene la dicha copia por el tiempo del Empe
rador Heraclio, traslado el Maeftro Donjuán 
jBautifta Pérez, Canónigo, y Archivifta de la 
f Santa Iglefia de Toledo, de un Códice antiguo 
tdelaCathedral deOíina. Lo reftante es trasla
do , que fe hizo año de 15 76. de una copia, que 
ücó el Maeñro Ambrofio de Morales, de un l i 
bro gótico, que era de la BibliothecaComplu-J 
tenfe, y efta efta corregida a la margen por eí 
Códice de Ofma, Doi á la eftampa la copia co
mo efta, excepto, que a las prcpoíiciones doi los 
cafos, que piden. E l Arzobifpo Don Rodrigo 
traslado mucho de Ifidoro Pacenfe, afsi en la 
Hiftoria deEfpaña, como en laHiftoria délos 

Gregorio ^que fe conferva en el Arcmv 
Sama IgWfia de Toledo. E l ̂ ^̂ rfXct 
Critkatuvo prefentc una copia de U B ' b l ? ° J e C * 
del Cardenal Mazerino : y ?ot á\* CO y^Jui 



(̂ ) lege 5 Ephe-
meris. 

Heraelluf; 
Heraclius Inau-
guracus die 5. 
Odob. Era 648. 
imperavit, 30. 
ann.4.menf. dies 
5.obijc Era ¿79. 
(a) Fabias, pof-
cea Eudocix dic-
cac. 
(tyéNtóm Pa
tricio. 

Epitome 
que dio a k cilampa el feñorSandoval. Para que 
el difereto Lcdor con facilidad pueda corregir 
los errores de lasEras delGerar,y años de losara-. 
bes,y algunos fu ce (lo supongo a la margen las no. 
tas,las quales van conformes á laChronologia de 
S.Nicephoro,Patriarca de Conftantinopla,d€. Ce-
dreno, de ZonoraS; de Elmacino, del Chronicon 
Oriental, que traduxo Abrahan Eccheilenfe ,y 
de la Critica del Padre Pagi. Los íucefTos que re-; 
fiere líidoro Paccnfe de los Emperadores , y de 
los Califas, fe hallan también en las Hiftorias de 
San Nicephoro, Patriarca de Conftantinopla, de 
Cedreno, de Zonoras, y de Elmacino. 

INCÍPIT EPITOMA I M P E R Á T O R U M , 
vcl Arabura Ephemcndis (#) arque Spanias 
Chronographia fub uno col!c<^2e; defenpra^ a 
D. Magiltro loanne Baptifta Pérez ex veru 

códice Oxomenfi,quas exiítimavíc 
cíTe Ifidori Paceofis. 

'• - • • Z'Z 'i .'.1 f ' * í ; - i ' *' 
3 TT^Ra DGXLVIIII. Romanorum quinqua-if 

_j geíimus feptirnus EracliuSjIfiiperio co-». 
ronatus,regnat annos X X V U I l . pera¿lis á princi
pio Mundi V M . D C C C X X V U I . Hic ob amorcm 
Flaviae (4 ) nobilifsimíe Virginis,iili apud Africam 
antefumptumlmperium dcíponrat£e,& iuíTu Pho-
cx Principis ex Libyae finibus Conftantinopoliai 
deportataejrebellionemadveríusPhocam cum Nfi 
chita (bj Maglílro militiae moliens,contra Rem* 
publicam coníilio deíinito. Eraclius aequorco,Ni-
chita terreftri exercitu adunata, tali inviccm de-

ñ-
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/rnínnt paí lo: ut quifquis eorum prímus Goní^ 
tantinopolim ad ventaret, in loco coronatus, dig
né fruerctur loiperio. Sed Eraclius ab Africa na-
vali afeendens Collegio , ( r) ad Regiam ufque 
peyus pervenit, navigando. Quem aliquantulütn 
obíiíientern in bello , Phocam , Byzantij captum, 
fiammigero feriunt gladio. Qui mox, ut eum 
per/picir iugulatum, illico Imperio íublimatur. 
Nichita vero, Hremi deferta penetrando, iEgyp* 
tum jSyriam , Arabiam , ludasam, & Mcfopota-
raiaai aggreííus eft : Perfas acriter infequendo, & 
íupranominatas provincias Imperiali dominatui 
reftaurando. Sed Pcríae fuis áSedibus proíilien-
tcs", confidentes ex virtute, & numero, iterúm fií-
bi vicinas ftimulant, reformando: filiufque Cof* 
dro(^)Regis Perfarum , patrem tumultualiter 
cfFugiendo, Principi fe dedit Romano: fpondens 
omnem Períidem vivi detrahere iam {e) dwíío Au-
guftd; íed Eraclíus, exercitü adunato, cum omni 
manu férrea Períidem profícifeitur, infequendo; 
Tune Cofdro tali certionatus nuntio, cum cuñe
te Perfarum collegio obvius extitit, refiftendo. 
Denique ubiEraclius cum Cofdro, utriquefre-
mentes, uno fe applicant pago,hic parí defi-
nmnt verbo, utadíingularccertamen , ele¿ti ex 
utroque exercitu, belligeri deveniant dúo , ut ín 
^fisexperiantur praefagando (/) quidqufd in cis 
profpexerint, fecernendo: & hk fubdivodefi-
^unt i quorum belligerum animo , vei coníilio 
" « u u n t p r o p r i o u t quidquid(ut diximus) 
ProVcntus fortunas per eorum oftenderit gladios, 

pe redun(jet jn focios: qualiter ex ¡pforum om-
^no teneretur aufpicio : ut regalía fine cunda-
^one V^ori iilicó wiucr ent golia fub iugo. 

Sed 

(c) ideft. cum 
clafsiarorum col-
ledione. 

(Syfoes films 
Chofroae. 
(e) forsdmw'iwl-
de cradere. 

if)ídejt, prasfâ  
gium. 

(g) iieftjax uñus 
quiíque bellige
rum cligac íuum. 



( h ) Rhaíattm 
nomine. 

(i)Chofroc quln« 
que Duces mific 
cótraHcraclium 
Era 66o, Hera-
clius vicie Rha-
fatem £ra 66^. 

{]) ideft 
praclagijs. 

cum 

Afabemet» 
Malio ni ce regnare 
ccepit Madinf Cra 
6í*c,cum fugerec ab 
orbe Mecha, die tf. 
vel ¡6 luüjjque dics 
prima fuit anni pri» 
tni Ar.'bum , ided 
anuí lunaris , qui 
tantúm diebus j ? 4 . 
ronftant , ícílicet, 
diebus undcc¡ai>& 
quadrance minus, 

quám 

^48 Epitome 
4 Sed Cofdro, more Phiüflinohim iü&lor; 

ípuriurm quemdam tanquam alterum Goliaot 
educir in praelio. Territi oaines Eraclíj bcüato-
res pedem fubírahunt retro.(/) Tune Eraciius de 
Domini coníidens auxilio,fupcr eum defeendens, 
uno hoftem perimit jaculo: íicque Perfarutn ir-
rupto disfugío, ufque ad Sufam urbem, qux ca-
put, & culmen eoruoi eft , pervenit,ferícndo. At 
nunc Cofdro regno deftru£lo , & imperiali do-
minatuitradito )populus non Dco ,fed ipfiEra^ 
d io honorem reddendo, Se ille hoc audlé recep* 
tando, Romam pervenit, repedando* Deníquej 
exercitu digné remunerato, thronú af€endit,g!o-i 
ríosé tríumphando. Tum ín fomnis de re huiuí-
modi multa ci venire, ferunt, ex monito : & uti 
murfbus eremi immifericorditer vaftaretur , & 
per ítellarum curíum Aílroiogico prcemoneretur 
indicio. 

5 Hic Eraclius ( ut prxfati fumus) Perfas 
rcbellantes edomuit: Imperiales patrias , belligc-
rando , reformavit. Sedudlus a ¡audibus populfi 
non Deo, íed íibi (ut ferunt) honorem visorias 
exagerando, increpationem per vifum non modn 
cam graviter pr^fagando ( j ) crebro expavir. 

6 Huius temporibus ín Era DGLÜÍ. anno 
Imperij eius quarto Sclavi Grccciam oceupant. 
Sarraceni in Era D C L V L anno Imperij Eraclij 
VII. Syriam, Arabiam, & Mefopotamiam furtim 
magis quám virtute, Mahomet corum dndorc 
rebellia adhortante , íibi vendicant a atque non 
tantum publicis irruptionibus, quantum cbncuhs 
incurfationibus, perfeverando , vicinas provin
cias proprias vaftant: íicque quo modo , artĉ  
fraude, virtute cunetas adiaccates Imperi) dsi* 
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wtcsfiimttlaüt: & poftmodüm iugum a cervi-
ce excutientes, apené rebcllant. Qui <Sc ¡a 
£ra DCLVÍ. anni imperij Eraclij VIL regtmm 
iavadunt 1 quod crebro, & vario eventu, bel-
ligerautes t'ortiter, vindicant. Sicque roultisi 
prtelijs dimicantc contra eosTheodoro Era-
di) Auguíli germano , monítu fratris praefa-
gationem { K ) murium reminifcentis, ad mul-
tiplicandas, 6c colligendas in bcllum gentes, 
diícedit a prselioj, fcd quotidie eoruoi incraf-
íante iugulo, ita in Romanis legionibus irruit 
tímor; utapud Gabatham oppídum, commif-
fo bclligerp, exercitus funditüs laefus^ Theo-
dorus necatuSj migraretéfaiculo. Tune Sar» 
tacen! de tanta nobilium ílrage firmiter certí, 
metu excufio, apud Damafcutn fplcndidir$i-
maníSyriseurbem confeendunt ín regno. 

7 Expleto vero Mahomet décimo anno, 
Abubacar de eius tribu fuccedit in Solio , non 
módica, fed ipfeirruptioncs Romanorum, & 
Períarum raolitus collegionc. (/) Igitur (ut 
iam farsifumus) in Era DCLIIL anno Imperij 
Eraclij IlU. Arabes tyrannizant : & in Era 
^ L V i . Theodorum Augufti germanum ag-
grcfsijpeae perX.annos praelijs fatigaturo,pof. 
tremó in bello dtfFufum exuperant: fleque re-
"«emem acriter necant: regnumque apud Da-
nufeum, Propheta corum Mahomet innitente, 
excufío iam Romani nominis metu, pubiicé 
collocant. Poft cuius Mahomet decem regni 
"PÍetos annos in Era D C L X V I . anno Imperij 
EraclijXVU. iam didum Abubacar de tribu 
'P^ in loco prioris íubrogant, Períidcmquc 
- - ^ p e r i o Romano dereiictam Arabes gla-

Lli 

quim annus fo'arls.Reg 
navit ann. Sotar, 9. ra. 
10. d z8. Arabuatafl«t 
10. lu.a. i.ií» 

(K)pr«fagium; 

Mahacaf. 
Abubacar inauguracus 
Califa dic, qua Maho
met obije: fuit qui pri
mó aufus tft aggrcdi 
Romanos, Kegruvic 
ann.i m. 3. d 0. obije 
Era tf7'.dic z j . Augi 
Arabum. i t . Mura 
in his num. 6. & 7. 
per anticipatiooera re-
fetunrur. Datnafcus 
non fuit capta, regnaa-
te M. hometjfedOraaJC 
tercio Califa. 
( / ) collcctioQC. 
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Ooaar ehvatas 4ie,qua 
obíjt'Abubacar , fuit 
quiprimus di¿tusAmir 
almumínim, idcft Im 
pcraror fiicliuna. Ce-
pitDamafcumSra 6? ; 
Hierufalem Era 67 
Sí pofteá piares alias 
provincias , cüm ulci-
mum Rcgem Pcrfa-' 
rum viciíTec. Reg aan. 
lo.m.i.d.pa obijt Era 
«SSi.Arabuoa ÍJ* 

S'ifthutUt. 
Sifcbutus inuodis tn 
Rcgem Bra í 50« rc^-
parann.3.m, á d , i 8. 
obijt 4f .̂ 
( « ) retcmptat,»i^>rc-
tinct. 
( o ) íií-jtf, fubieaasRo-
aftanis,g¿ fuic Era í ;4 
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dio feritanr, ( wa) íicqae triennlo pene bclligcs-; 
rans ( Abubacar) potentialitcr regnant. 

8 Huius Eradi) tcmporibus in Era DC, 
LXVI1IÍ. anno invperij fui X X . Arabutn inci. 
píente X l I H . vitse termino , expleto triennio, 
Abubacar dato, Ornar dercliquit in Solio. Sir
que Omar gubernacula prioris fufeipiens om-
nia, populo decem per annos rigidus manííc 
inregno. Hic Alexandriam antiquifsimamjac 
florentiísimam Civitatem Metropoüm ^Egyp-
ti iugo fubiccit cenfuario. Qui, cum de omni-
bus partibus Orientis, fciiicet, & Occidcntis 
triumphtfb vi¿loriaí deportaret tam in terref-
tri ,quáin inaequoreo praslio , 2 quodam fer-
v o , orationi inftans , verberatus eft giadio. 
Tum vit^tcfminum dedit, expleto, ut dixi-
mus, décimo anno. 

9 Huius Eraclij temporibus Sifcbutusb 
Era D C L . anno imperij fupradiéli fecundo, 
Sarracenis adhuc coníiíícntibus fub Romana 
rum tributo, lberiam,ut vir fapiens,& nimiutn 
literaturas deditus, retemptat (n) annos per 
V 1 Í L Hic per Hifpaniam urbes Romanias(f) 
fubiugat: ludsos ad Chrifti íidem- vi convo
car. Venerabilem Helladium Toietanas Sedis 
Urbis Regiae MetropoHtanum Epifcopum, 
San¿titatis praeconio praefulgentem, Ecclc/ia 
elamitat. ííidorumHifpalenfem Metropolira-
num Pontifkem , clarum Do¿lorem Hifpanía 
celebrat : qui anno Víí. fuprafati Principis Si* 
feburi contra Acaephalorum haereíim magna 
au¿loritate Hifpalíin Secretario Sandlae Hie
rufalem Concilium agitar: atque per verídica 
DoítorumteftimoniaSyrum quemdam Acat--

pha? 
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philum Epifcopum , fuprafdtam haereíicn vín-
dicantear, cxuperat; & vera Concilij aíícru 
coníirmans, eius eloquia damnat, atque á prif-
tino errore prasfatuai Pontiíicem , diu infe-
quendo, (/') pcrpetualitcr liberat. 

10 Rccaredo denique huic Sifebuto fuo 
ccdcntc in Solio : dum per tres menfes folum-
modo regnat; huius vitae brevitas nihil dig-
aum praenout. 

11 Huius Eracüj temporibus Suintila in 
Era DCLVlíií.anno imperij cíus décimo, Ara-
bumlV.rcgnantc ineis Mahomct, digné gu-
bcrnacula in Regno Gothorum fufeep t̂ fcep. 
tra,decem annis regnans. Hiccoeptum bcl-
lum cum Romanis peregit, eclerique visoria 
totius HifpanijE Monarchiam obtinuit . 

1 i Huius Eraclij temporibus Sifenandus 
inEra DGLXIX. anno imperij eius X X . Ara-; 
bumXíül.regnante in eisOrnar, anno pené 
expleto , per tyrannidcm regno Gothorum in-
valo , quinquennio regali locatus eft SoÍio,qui 
anno regni íui tertio fexagies fexies ( q ) Tole-
ti , Gallix, & Hifpaniae Epifcopis aggregatis 
cum ablentium V icarijs, vel Palatij Scnioribus 
in ^cclcíia Sanólae Lcocadiee Virginis, & MaN 
^"s GhriíU : poft priofem Recaredum Go
thorum Regem, confiante adhuc Hifpaleníi 
"HloroEpiícopo , vel in multis iam libris fuU 
pfi tc , mirificé de diverfís cauíis Concilium cc-
^bravit. Huic Sanas Synodo ínter cereros 

raulio Cxfarauguftanus Epifcopus claruit, 
cuius eioquentiam Roma, Urbium mater, & 

otnina, poftmodüai per cpiílolare alloquium 
^^mirata, 

U l 2 Hil: 

(/>) áiu docendo Rf« 
der.Toltt. 

Recareiu* ti, 
Rccaredys ñlius Sife-t 
butl regnacmenT {• 

Sutarí'.s, 
Suintila coronatus EcX 
6Í9 regnai ann.io dc-
poíliushm £ra 6 6?, 

Siftns*iut. 
Sifcmiidus in Regera 
elevatus Era ft<9. reg-
nat ann.4. it)*ttd. i > 
obije Era 674« 

( f ) fexaginca duobus; 
Itgtndum, 



Chinitia, 
Chlntila coronatusEra 
Í74..'regnat ann. 3. na. 
^.disb.S.obijcEra ¿78, 

Tulgas inauguratüs 
Era 1Í7S. Principatura 
tenuit ann.im.^.Dif-
ceisic ab illo Era 080 

Conflantiftus. 
Conftantinus, Heraclij 
filius , imperavit Solus 
dieb. 103 obijt Era 
679 die t j . Maij Ara-
bum 2 i . Couiiantino 
íucce fsitHcraclius dic-
tus Hcraclionas , qui 
iropcravit mcnf . í , 

Cthomam inauguratüs 
poil 5»dicm, ijua obijc 
Ojuar > regnavic ano. 

4JI Epitome 
13 Huins Eraclij temporlbus Sinthilai^ 

Era D C L X X I V . anni Imperij eius X X V . Ara-
bum XVÍ1I. regnante in eis Ornar , anno quía-
to iam pene cxpleto , atque incipiente iam VI, 
Gothis praefidtur regnans VI . Hic Concilium 
Toletanam X X I V . Epifcoporum habitual agî  
tat: ubi non íblum de rebus mundanis, (r) ve-
rumetiam de divinis, multa ignaris mentibas 
¡nfundendo , illuminat. Quanta vero Sanólo-
rum Congregatio in Vicarijs Epifcoporutn 
confedentibus, vel á Senioribus Palatij, quí 
intereííe digni habiti fucrunt, Goncilium per-; 
luftrantibus , aggregata in Ecclefía Sandas 
Leocadias Virginis, & Martyris Chrifti, extitir, 
liber Canonum indicat. Huic Synodo Braur 
ÜoCaBÍarauguftanus Epiícopus prae ceterisií-i 
luftris exceilit, atque piam do¿lrinam Chriftia-
nis mentibus decenter infundit, cuius & opuf-
cula nunc ufque Eccleíia relcgit. 

14 HuiusEracIij temporibus in Era DC; 
LXXVÍII. anno Imperi eius X X I X . Arabum 
XXíH. regnante in eis Ornar annoX. Tulgas 
bonac indolis, 6c radix Gothorum, regno íut 
cepto, principat annos IL 

15 Era DCLXXVIIÍI.Romanorim) quín-
quageíimus odavus Conftantinus Eraclij 
lius Imperio eoronatur : regnavit annis Ví. 
peradiis a principio Mundi annis VM.DCCC. 
XLIÍII. Huius temporibus in Era D C L X X X . 
anno Imperij eius primo, Arabum X X V . Otho-
mam fuíegentis adminiftrationem fufeepit afi
nos XIÍ. qui iam fecundi anni gubernacuia 
prorogansLibyam,Marmorichim,(/) & Pcnr 
tapolim, Gazaaiam quoque, v d i£tyopia^, 

3 u a ? 


